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I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

I.1.1 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 2 de marzo de 2023 (25ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el representante del promotor 
contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 4 de diciembre 2018, se presenta en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de inscripción de nacimiento fuera 
de plazo de F. B. T., nacida el 7 de enero de 2004 en D. (República de Senegal), hija de 
M. T. S., de nacionalidad española adquirida por residencia el 23 de abril de 1999 y de 
S. N., de nacionalidad senegalesa.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 9 de diciembre de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo de la interesada de nacionalidad senegalesa, por estimar que existen 
dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por tanto, sobre 
la verdadera filiación de la solicitante.

3. Notificada la resolución, mediante representante, se interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
inscriba el nacimiento de la interesada cuya filiación española ha quedado probada con 
la certificación aportada.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.
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I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 7-22.ª de noviembre 
de 2022 y 3-23.ª de enero de 2023.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español de 
la nacida el 7 de enero de 2004 en D. (República de Senegal), presunta hija de un ciudadano 
español, nacido el 28 de diciembre de 1957 en D., que adquirió la nacionalidad española 
por residencia con efectos de 23 de abril de 1999. El encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Dakar dictó auto denegando la inscripción de nacimiento 
solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna pretendida. 
Frente a dicho auto se interpone recurso que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado senegalés de nacimiento, 
sin traducir, en el que consta que la interesada nació el 7 de enero de 2004 en D. 
(República de Senegal), hija de M. T. S. y de S. N., no existiendo presunción de filiación 
matrimonial (artículo 108 CC) en dicho nacimiento, al no constar matrimonio inscrito 
en el Registro Civil español. Por otra parte, se constata la omisión de cumplir con la 
obligación de la inscripción de la menor en plazo en el Consulado General de España 
en Dakar, pretendiendo la inscripción de la interesada quince años más tarde de ocurrido 
el nacimiento. Así mismo, requerido al efecto, no se aportó prueba alguna de la existencia 
de coincidencia espacio-temporal del presunto progenitor y la madre de la menor en las 
posibles fechas de concepción de la misma.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, cuando existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos 
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del documento presentado y los que figuran en otras actas o documentos comunicados 
a la autoridad competente o que obren en su poder, así como cuando la autoridad 
competente en el asunto ha tenido conocimiento por medios oficiales de numerosas 
irregularidades en la gestión de los registros civiles o la expedición de certificaciones 
de los registros del Estado de origen del documento presentado.

V. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción 
local presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (artículo 23.2 
LRC), de manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pre-
tendida y poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se 
entiende sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría 
determinarse la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suple-
mentarias que este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (32ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el representante del promotor 
contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 4 de diciembre 2018, se presenta en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de inscripción de nacimiento fuera 
de plazo de B. I. R. T., nacido el 24 de agosto de 2001 en D. (República de Senegal), 
hijo de M. T. S., de nacionalidad española adquirida por residencia el 23 de abril de 
1999 y de S. N., de nacionalidad senegalesa.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 9 de diciembre de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo del interesado de nacionalidad senegalesa, por estimar que existen dudas 
fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por tanto, sobre la ver-
dadera filiación del mismo.
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I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

3. Notificada la resolución, el representante de los interesados, interpone recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se inscrita el nacimiento del interesado cuya filiación española ha quedado probada 
con la certificación aportada.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 7-22.ª de noviembre 
de 2022 y 3-23.ª de enero de 2023.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 24 de agosto de 2001 en D. (República de Senegal), presunto hijo de un 
ciudadano español, nacido el 28 de diciembre de 1957 en D., que adquirió la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 23 de abril de 1999. El encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar dictó auto denegando la inscripción 
de nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso que es el objeto del presente 
expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado senegalés de nacimiento, 
sin traducir, en el que consta que el interesado nació el 24 de agosto de 2001 en D. 
(República de Senegal), hijo de M. T. S. y de S. N., no existiendo presunción de filiación 
matrimonial (artículo 108 CC) en dicho nacimiento, al no constar matrimonio inscrito 
en el Registro Civil español. Por otra parte, se constata la omisión de cumplir con la 
obligación de la inscripción del menor en plazo en el Consulado General de España en 
Dakar, pretendiendo la inscripción de este dieciocho años más tarde de ocurrido el 
nacimiento. Así mismo, requerido al efecto, no aportó prueba alguna de la existencia 
de coincidencia espacio-temporal del presunto progenitor y la madre del menor en las 
posibles fechas de concepción del mismo.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
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civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, cuando existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos 
del documento presentado y los que figuran en otras actas o documentos comunicados 
a la autoridad competente o que obren en su poder, así como cuando la autoridad 
competente en el asunto ha tenido conocimiento por medios oficiales de numerosas 
irregularidades en la gestión de los registros civiles o la expedición de certificaciones 
de los registros del Estado de origen del documento presentado.

V. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción 
local presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (artículo 23.2 
LRC), de manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pre-
tendida y poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se 
entiende sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría 
determinarse la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suple-
mentarias que este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (42ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 2005 porque está sufi-
cientemente acreditada la filiación de la nacida respecto de padre español al resultar 
aplicable el artículo 9.4 CC en su redacción actual.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el interesado contra la resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 30 de junio de 2017 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba), don J.-M. V. C., de nacionalidad 
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española, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hijo 
M.-A., nacido en Cuba el 21 de agosto de 2005. Consta en el expediente, entre otra, la 
siguiente documentación: formulario de declaración de datos para la inscripción; certi-
ficación cubana de inscripción de nacimiento de M.-A. V. Q., nacido en S. el 21 de agosto 
de 2005, hijo de J.-M. V. C. y de L. Q. L.; pasaporte español y certificación literal de 
inscripción de nacimiento de J.-M. V. C.; certificado de divorcio expedido por el Registro 
de Estado Civil de El Caney en el que se hace constar la disolución del matrimonio 
celebrado el 10 de mayo de 1991 entre L. Q. L. y R. P. R. disuelto mediante escritura de 
divorcio n.º 50 de 13 de mayo de 2016 ante Notario de Santiago de Cuba y certificación 
cubana de matrimonio celebrado en Cuba el 13 de julio de 2016 entre J.-M. V. C. y L. Q. 
L. y acta de consentimiento de la progenitora para la inscripción de su hijo en el Registro 
Civil español.

2. El encargado del registro consular dictó auto el 22 de agosto de 2017 denegando la 
inscripción solicitada por no considerar suficientemente probados los hechos a los que 
se refiere la declaración.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana se ratificó en su decisión por no considerar acreditada 
la filiación del nacido respecto del ciudadano español, ya que la madre continuaba 
casada con otro ciudadano cubano en el momento del nacimiento de la hijo. A conti-
nuación, remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 17, 23, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición transitoria 
primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el artículo 9 CC; 15, 16 y 23 
de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
la resolución, 17-49.ª de mayo de 2021.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de un menor 
nacido en Cuba en 2005 de madre cubana y padre español de origen nacido en Cuba. 
La encargada del registro denegó la pretensión por no considerar acreditada la relación 
de filiación respecto del ciudadano español basándose en la presunción de paternidad 
prevista en el artículo 116 CC, ya que, cuando el menor nació, subsistía un matrimonio 
anterior de la madre con otro ciudadano cubano del que se divorció formalmente en 
2016.

III. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna del 
nacido, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil español, que solo procederá si se estima que es hijo de padre español. 
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Según la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la 
celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o 
a la separación legal o de hecho de los cónyuges (artículo 116 CC). En ese sentido, es 
cierto que la madre estuvo casada anteriormente con un ciudadano cubano y que dicho 
matrimonio subsistía en el momento del nacimiento del hijo cuya inscripción se pretende, 
por lo que, atendiendo a la redacción anterior del artículo 9.4 CC, resultaba aplicable 
la presunción de filiación matrimonial respecto del primer marido. Sin embargo, la Ley 
26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado cuarto del artículo 
9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 18 de agosto de 
2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se rigen, en primer 
lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del establecimiento de 
la filiación. El menor nació en 2005 en Cuba, donde también tenía fijada su residencia, 
y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna determinada de acuerdo 
con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el presente expediente se 
inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del CC (cfr. disposición 
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay motivos que hagan 
dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento cubana aportada, 
según la cual la inscripción se practicó cinco días después del nacimiento con la doble 
filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver el recurso, considerar 
acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Estimar el recurso y revocar la resolución apelada.

2.º Que se practique la inscripción de nacimiento del menor Manuel Alejandro Vila 
Quintana en el Registro Civil español por transcripción de la certificación de nacimiento 
cubana, completándola con las demás circunstancias previstas en el modelo de asiento 
español.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (61ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible el nacimiento de la interesada como ciudadana extranjera casada con 
español antes de la entrada en vigor de la Ley 14/1975, de 2 de mayo, dado que los 
contrayentes en la fecha de celebración del matrimonio ostentaban la nacionalidad 
venezolana.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el 
acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Con fecha 16 de agosto de 2019, doña R. V. H., nacida en M. (Venezuela) el 25 de 
octubre de 1949 y domiciliada en M., solicita en el Registro Civil Central la inscripción 
de su nacimiento como ciudadana originariamente extranjera casada con español antes 
de la entrada en vigor de la Ley 14/1975, de 2 de mayo.

2. Por acuerdo de fecha 24 de agosto de 2020 dictado por la encargada del Registro 
Civil Central se deniega la inscripción de nacimiento y nacionalidad española solicitada 
por la interesada, toda vez que, de la inscripción de matrimonio de la interesada, se 
desprende que el esposo, que en la actualidad ostenta la nacionalidad española recu-
perada en el año 2002, ostentaba la nacionalidad venezolana en el momento de la 
celebración del matrimonio en el año 1963.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se proceda a anular la resolución recurrida 
y se dicte otra ordenando la inscripción de nacimiento de la recurrente.

4. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable en fecha 9 de 
diciembre de 2020 y la encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 del Código Civil, redacción por Ley de 15 de julio de 1954; 15 
y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, 
y las resoluciones, entre otras, 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de 
enero y 13-1.ª de junio de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio y 20-2.ª 
de noviembre de 2006; 23-2.ª de mayo y 7-4.ª de noviembre de 2007; 21-1.ª de mayo, 
16-7.ª de julio, 14-3.ª de octubre y 13-1.ª de noviembre de 2008; 27-7.ª de enero, 11-3.ª 
de marzo y 8-1.ª de abril de 2009.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
de la nacida en M. (Venezuela) el 25 de octubre de 1949, de nacionalidad venezolana, 
alegando que contrajo matrimonio con ciudadano español antes de la entrada en vigor 
de la Ley 14/1975, de 2 de mayo. La encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo 
por el que se desestimaba la inscripción de nacimiento solicitada, toda vez que, de la 
inscripción de matrimonio de la interesada, se desprende que el esposo, ostentaba la 
nacionalidad venezolana en el momento de la celebración del matrimonio, hecho que 
se produce en 1963. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por la interesada, 
que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español o que se trate 
de un hecho acaecido en territorio español (cfr. art. 15 LRC de 1957 y 66 RRC).



M
inisterio de Justicia

◄ 17 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

IV. El artículo 21 del Código Civil, según redacción por Ley de 15 de julio de 1954, vigente 
en la fecha de formalización de matrimonio de la interesada, establece que, «la extranjera 
que contraiga matrimonio con español adquiere la nacionalidad de su marido».

V. En el presente caso, de acuerdo con la inscripción del matrimonio de la interesada 
en el Consulado General de España en Caracas (Venezuela) que se aporta al expediente, 
la promotora contrajo matrimonio en Caracas el 10 de agosto de 1963 con ciudadano 
natural de Santa Cruz de Tenerife que ostentaba la nacionalidad venezolana en dicha 
fecha, constando inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española del 
contrayente en fecha 4 de julio de 2002.

VI. De este modo, no procede la inscripción de nacimiento y nacionalidad española 
solicitada por la promotora, toda vez que en la fecha en que se formaliza el matrimonio, 
ambos contrayentes ostentaban la nacionalidad venezolana, ya que su esposo recuperó 
la nacionalidad española el 4 de julio de 2002.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (62ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Bolivia en 1964 alegando la 
nacionalidad española del progenitor porque la documentación aportada resulta insu-
ficiente para acreditar los hechos que se pretenden inscribir.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santa Cruz de la Sierra 
(Bolivia).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 8 de octubre de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Santa Cruz de la Sierra, doña L. E. M., nacida el 28 
de febrero de 1964 en T., Beni (Bolivia) de nacionalidad boliviana, solicitaba su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil español por ser hija de un ciudadano español.

2. Consta en las actuaciones que la interesada fue inscrita en el Registro Civil boliviano 
en fecha 24 de agosto de 2018 y que el supuesto padre de la solicitante, don A.-M. E. 
E., nacido el 2 de agosto de 1925 en B., Bilbao, español de origen, la reconoció como 
hija no matrimonial en fecha 31 de octubre de 2006 a través de un documento privado 
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a la edad de 81 años, sin personarse ante una sede oficial del Registro Civil de Bolivia. 
Posteriormente, por sentencia 176/2018 del Juzgado Público de Familia Segundo de 
Beni (Bolivia) se declara judicialmente que la interesada, L. T. M., es hija de don A.-M. 
E. E. (fallecido), y su nombre correcto es L. E. M. Dicha sentencia se encuentra legalizada 
por las autoridades bolivianas, pero no está reconocida ante el juez de primera instancia 
en España.

3. El encargado del registro dictó auto el 29 de septiembre de 2020 denegando la 
inscripción por no considerar acreditada la filiación de la promotora respecto de un 
ciudadano español, alegando que el reconocimiento de filiación realizado por el presunto 
progenitor debe ser calificado de complacencia y no debe tener traslado al Registro Civil 
español, no solo por lo extemporáneo, sino porque el resto de documentos no aportan 
ninguna prueba de la filiación biológica entre la interesada y su presunto padre.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando la recurrente que el certificado boliviano de nacimiento 
es título suficiente para inscribir el hecho de que da fe; que su certificado de nacimiento 
fue expedido en virtud de una sentencia judicial en materia de declaración de filiación 
en la que consta que su madre la inscribió figurando como padre D. T. R., siendo el 
apellido «T.» convencional, dado que su padre biológico era sacerdote de la Iglesia 
Católica y no la reconoció como hija hasta el 31 de octubre de 2006 en la Notaria de 
Primera Clase n.º 4 del Distrito Judicial de Beni, aportando diversas fotografías familiares 
para avalar su filiación con padre de nacionalidad española.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de Ministerio 
Fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Santa Cruz de la Sierra se ratificó en su decisión y remitió las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66 y 85 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-3.ª de marzo de 2002; 2-2.ª 
de febrero de 2004; 30-2.ª de noviembre de 2005; 24-4.ª de enero de 2006; 3-5.ª y 
23-3.ª de octubre y 27-5.ª de diciembre de 2007; 13-3.ª de octubre de 2008; 20-4.ª de 
abril de 2009; 27-2.ª de enero de 2010 y 22-23.ª de enero de 2016.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento en España de la nacida en 1964 en Bolivia 
alegando que es hija no matrimonial de progenitor español de origen residente en Bolivia, 
nacido en 1925 en B. y fallecido en 2007, aportando un documento privado de reco-
nocimiento paterno. La interesada aporta una sentencia boliviana en la que se reconoce 
su filiación paterna respecto de progenitor de nacionalidad española, que se encuentra 
legalizada por las autoridades bolivianas, pero no está reconocida ante el juez de primera 
instancia en España. La inscripción en España, sin embargo, fue denegada por estimar 
que no resultaba acreditada la relación de filiación con el ciudadano español.
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III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (artículo 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de 
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23.2 LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85.1 RRC).

IV. En este caso, la certificación de nacimiento boliviana aportada no se considera 
suficiente para probar la filiación pretendida. El reconocimiento paterno se realizó 
cuarenta y dos años después de ocurrido el nacimiento a través de un documento privado 
de fecha 31 de octubre de 2006 sin personarse ante una sede oficial del Registro Civil 
en Bolivia y la inscripción en el Registro Civil boliviano se produce el 24 de agosto de 
2018 por una sentencia del Juzgado Público de Familia Segundo de Beni (Bolivia) que 
se encuentra legalizada por las autoridades bolivianas, pero no está reconocida ante 
el juez de primera instancia en España.

Se constata que en el documento privado de reconocimiento de hijos del Sr. E. E. no 
consta la firma de la interesada, no cumpliéndose lo establecido en el artículo 123 del 
Código Civil en el que se establece que «el reconocimiento de un hijo mayor de edad no 
producirá efectos sin su consentimiento expreso o tácito».

V. La ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria establece en el artículo 
11.1 que «las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas 
de un órgano judicial podrán ser inscritas en los registros públicos españoles a) Previa 
superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en España. Hasta 
entonces sólo podrán ser objeto de anotación preventiva y b) Por el Encargado del 
registro correspondiente, siempre que verifique la concurrencia de los requisitos exigidos 
para ello». El artículo 12.1 de dicho texto legal establece que «los actos de jurisdicción 
voluntaria acordados por las autoridades extranjeras que sean firmes surtirán efectos 
en España y accederán a los registros públicos españoles previa superación de su 
reconocimiento conforme a lo dispuesto en la legislación vigente». Por otra parte, el 
artículo 83 del Reglamento del Registro Civil establece que «no podrá practicarse ins-
cripción en virtud de sentencia o resolución extranjera que no tenga fuerza en España; 
si para tenerla requiere exequatur, deberá ser previamente obtenido».

En el presente expediente, la sentencia boliviana de reconocimiento de filiación de la 
interesada no se encuentra reconocida en España por el trámite del exequatur ni por 
el encargado del Registro Civil Consular de España en Santa Cruz de Bolivia.

Todo ello hace que subsistan dudas acerca de la exactitud del contenido de la inscripción 
local de nacimiento presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española, 
de modo que no procede, por el momento, la práctica de la inscripción interesada.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (63ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Bolivia en 1961 alegando la 
nacionalidad española del progenitor porque la documentación aportada resulta insu-
ficiente para acreditar los hechos que se pretenden inscribir.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santa Cruz de la Sierra 
(Bolivia).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 28 de noviembre de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Santa Cruz de la Sierra, don M. E. M., nacido el 8 de 
septiembre de 1961 en T., Beni (Bolivia) de nacionalidad boliviana, solicitaba su ins-
cripción de nacimiento en el Registro Civil español por ser hijo de un ciudadano 
español.

2. Consta en las actuaciones que el interesado fue inscrito en el Registro Civil boliviano 
en fecha 2 de febrero de 2007 y que el supuesto padre del solicitante, don A.-M. E. E., 
nacido el 2 de agosto de 1925 en B., Bilbao, español de origen, le reconoció como hijo 
no matrimonial en fecha 31 de octubre de 2006 a través de un documento privado a 
la edad de 81 años, sin personarse ante una sede oficial del Registro Civil de Bolivia. 
Posteriormente, por sentencia n.º 32/102 de fecha 23 de abril de 2012 dictada por el 
Juzgado de Partido Tercero en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Trinidad-Beni se 
procede a la anulación de la partida de nacimiento del interesado efectuada por decla-
ración de su madre en 1961 y se ratifica la inscripción de nacimiento efectuada en 
fecha 2 de febrero de 2007, rectificando el lugar de nacimiento de su progenitor y 
reconociendo como seudónimo el nombre de «M. T. M.», con fines estrictamente profe-
sionales. Dicha sentencia se encuentra legalizada por las autoridades bolivianas, pero 
no está reconocida ante el juez de primera instancia en España.

3. El encargado del registro dictó auto el 29 de septiembre de 2020 denegando la 
inscripción por no considerar acreditada la filiación del promotor respecto de un ciudadano 
español, alegando que el reconocimiento de filiación realizado por el presunto progenitor 
debe ser calificado de complacencia y no debe tener traslado al Registro Civil español, 
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no solo por lo extemporáneo, sino porque el resto de documentos no aportan ninguna 
prueba de la filiación biológica entre el interesado y su presunto padre.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando el recurrente que el certificado boliviano de nacimiento 
es título suficiente para inscribir el hecho de que da fe; que aporta sentencia judicial 
por la que se ratifica la inscripción de nacimiento efectuada en fecha 2 de febrero de 
2007; que su madre le inscribió figurando como padre D. T. R., siendo el apellido «T.» 
convencional, dado que su padre biológico era sacerdote de la Iglesia Católica y no le 
reconoció como hijo hasta el 31 de octubre de 2006 en la Notaria de Primera Clase n.º 
4 del Distrito Judicial de Beni.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de Ministerio 
Fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Santa Cruz de la Sierra se ratificó en su decisión y remitió las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66 y 85 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-3.ª de marzo de 2002; 2-2.ª 
de febrero de 2004; 30-2.ª de noviembre de 2005; 24-4.ª de enero de 2006; 3-5.ª y 
23-3.ª de octubre y 27-5.ª de diciembre de 2007; 13-3.ª de octubre de 2008; 20-4.ª de 
abril de 2009; 27-2.ª de enero de 2010 y 22-23.ª de enero de 2016.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento en España del nacido en 1961 en Bolivia 
alegando que es hijo no matrimonial de progenitor español de origen residente en Bolivia, 
nacido en 1925 en B. y fallecido en 2007, aportando un documento privado de reco-
nocimiento paterno. El interesado aporta una sentencia boliviana en la que se procede 
a la anulación de la partida de nacimiento efectuada por declaración de su madre en 
1961 y se ratifica la inscripción de nacimiento del interesado efectuada en fecha 2 de 
febrero de 2007 en el Registro Civil local, rectificando el lugar de nacimiento de su 
progenitor y reconociendo como seudónimo del interesado con fines profesionales su 
identificación inicial. Dicha sentencia se encuentra legalizada por las autoridades 
bolivianas, pero no está reconocida ante el juez de primera instancia en España. La 
inscripción en España, sin embargo, fue denegada por estimar que no resultaba acre-
ditada la relación de filiación con el ciudadano español.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (artículo 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de 
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23.2 LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 22 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85.1 RRC).

IV. En este caso, la certificación de nacimiento boliviana aportada no se considera 
suficiente para probar la filiación pretendida. El reconocimiento paterno se realizó 
cuarenta y cinco años después de ocurrido el nacimiento a través de un documento 
privado de fecha 31 de octubre de 2006 sin personarse ante una sede oficial del Registro 
Civil en Bolivia y la inscripción en el Registro Civil boliviano se produce el 2 de febrero 
de 2007.

Se constata que en el documento privado de reconocimiento de hijos del Sr. E. E. no 
consta la firma del interesado, no cumpliéndose lo establecido en el artículo 123 del 
Código Civil en el que se establece que «el reconocimiento de un hijo mayor de edad no 
producirá efectos sin su consentimiento expreso o tácito».

V. La ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria establece en el artículo 
11.1 que «las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas 
de un órgano judicial podrán ser inscritas en los registros públicos españoles a) Previa 
superación del trámite de exequatur o de reconocimiento incidental en España. Hasta 
entonces sólo podrán ser objeto de anotación preventiva y b) Por el Encargado del 
registro correspondiente, siempre que verifique la concurrencia de los requisitos exigidos 
para ello». El artículo 12.1 de dicho texto legal establece que «los actos de jurisdicción 
voluntaria acordados por las autoridades extranjeras que sean firmes surtirán efectos 
en España y accederán a los registros públicos españoles previa superación de su 
reconocimiento conforme a lo dispuesto en la legislación vigente». Por otra parte, el 
artículo 83 del Reglamento del Registro Civil establece que «no podrá practicarse ins-
cripción en virtud de sentencia o resolución extranjera que no tenga fuerza en España; 
si para tenerla requiere exequatur, deberá ser previamente obtenido».

En el presente expediente, la sentencia boliviana n.º 32/102 de fecha 23 de abril de 
2012 dictada por el Juzgado de Partido Tercero en lo Civil y Comercial de la Ciudad de 
Trinidad-Beni, por la que se procede a la anulación de la partida de nacimiento del 
promotor efectuada por declaración de su madre en 1961 y se ratifica la inscripción de 
nacimiento efectuada en fecha 2 de febrero de 2007, no se encuentra reconocida en 
España por el trámite del exequatur ni por el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Santa Cruz de Bolivia.

Todo ello hace que subsistan dudas acerca de la exactitud del contenido de la inscripción 
local de nacimiento presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española, 
de modo que no procede, por el momento, la práctica de la inscripción interesada.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (18ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible al no acreditarse la filiación del promotor respecto de progenitor de 
nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1. Con fecha 1 de marzo de 2019, don J-B. Q. G., de nacionalidad venezolana, mayor 
de edad, nacido el 30 de marzo de 1934 en C., (Venezuela), solicita en el Registro Civil 
Consular de España en Caracas la inscripción de su nacimiento fuera de plazo, alegando 
ser hijo de don M. A. Q. M., nacido en las Palmas de Gran Canaria (España) el 1 de 
febrero de 1873 y de D.ª A-L. G. C., nacida el 6 de julio de 1896 en M., (Venezuela).

2. Por auto de fecha 21 de junio de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Caracas, se deniega la inscripción de nacimiento del interesado 
por no quedar legal y regularmente determinada la filiación del solicitante respecto de 
progenitor de nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba su nacimiento en el Registro 
Civil español.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe 
desfavorable en fecha 10 de junio de 2022 y el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Caracas remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 13-1.ª de junio de 2005; 
3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 23-2.ª de 
mayo y 7-4.ª de noviembre de 2007; 21-1.ª de mayo, 16-7.ª de julio, 14-3.ª de octubre 
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y 13-1.ª de noviembre de 2008; 27-7.ª de enero, 11-3.ª de marzo y 8-1.ª de abril de 
2009.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 30 de marzo de 1934 en C., (Venezuela), alegando ser hijo de progenitor 
nacido en las Palmas de Gran Canaria (España) el 1 de febrero de 1873, originariamente 
español. El encargado del Registro Civil Consular de España en Caracas dictó auto por 
el que se desestimaba la inscripción de nacimiento solicitada, al no haber quedado 
acreditada la filiación del interesado respecto de progenitor de nacionalidad española. 
Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, que es el objeto del presente 
expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. El art.º 17.2 del Código Civil, según redacción originaria por Real Orden de 24 de julio 
de 1889 vigente en la fecha del nacimiento del interesado, establece que son españoles 
«Los hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido fuera de España».

V. En el presente expediente, se aporta un certificado local de nacimiento del interesado 
en el que consta que el promotor, nacido el 30 de marzo de 1934, fue inscrito en el 
Registro Civil local por declaración de don M. Q., no constando, por tanto, el segundo 
nombre ni el segundo apellido de su supuesto padre, indicándose que el Sr. Q. es natural 
de L., (Venezuela). Dicha inscripción de nacimiento fue rectificada el 3 de mayo de 2018, 
es decir 84 años después de producido el nacimiento, haciendo constar que el lugar 
de nacimiento del padre del interesado es Las Palmas de Gran Canaria (España), en 
lugar de L.

En el presente caso, existen indicios e irregularidades que fuerzan la filiación alegada, 
dado que la inscripción de nacimiento local del interesado, documento presentado para 
demostrar la filiación pretendida, es resultado de una rectificación registral actual y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 LRC de 1957, no es posible la toma de 
declaración al padre del interesado, fallecido el 18 de abril de 1976, por lo que se dan 
las circunstancias para no poder acreditar la filiación paterna del interesado.

Por todo ello, cabe presumir que el certificado local de nacimiento del interesado aportado 
al expediente no reúne las condiciones y garantías exigidas por los artículos 23 LRC de 
1957 y 85 RRC, por lo que no procede la inscripción del nacimiento fuera de plazo 
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pretendida, al no haber quedado acreditada la relación de filiación entre el promotor y 
progenitor de nacionalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (30ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 29 de agosto de 2018 tiene entrada en el Registro Civil Central, procedente 
del Registro Civil de Oviedo, solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo de 
M.-M. D., nacido el 6 de agosto de 2010 en T. (República de Senegal), hijo de N. D. D., 
de nacionalidad española adquirida por residencia el 10 de diciembre de 1999 y de F. 
S., de nacionalidad senegalesa.

2. Por providencia de la encargada del Registro Civil Central, se requirió al promotor la 
aportación de prueba de la coincidencia espacio temporal con la madre del menor 
interesado en las posibles fechas de la concepción, aportándose copia del pasaporte 
….. vigente desde el 13 de enero de 2010 hasta el mismo día y año de 2020, sin 
aportación de pasaportes anteriores, donde consta como primera entrada al país el 19 
de enero de 2010. Por auto de fecha 4 de septiembre de 2019 dictado por la encargada 
del Registro Civil Central se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento fuera 
de plazo del interesado de nacionalidad senegalesa, por estimar que existen dudas 
fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por tanto, sobre la ver-
dadera filiación del menor.

3. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba el nacimiento del 
interesado cuya filiación española ha quedado probada con la certificación aportada.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 7-22.ª de noviembre 
de 2022 y 3-23.ª de enero de 2023.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 6 de agosto de 2010 en T. (República de Senegal), presunto hijo de un 
ciudadano español, nacido el 2 de enero de 1955 en M. (República de Senegal), que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 10 de diciembre de 
1999. La encargada del Registro Civil Central dictó auto denegando la inscripción de 
nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso que es el objeto del presente 
expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado senegalés de nacimiento 
en el que consta que el interesado nació el 6 de agosto de 2010 en T. (República de 
Senegal), hijo de N. D. y F. S., sin que consten más datos en la mención de identidad de 
los citados progenitores, así como tampoco quien declaró el nacimiento, constatándose 
además que la inscripción no se practicó en el Registro Civil local hasta 2018, ocho 
años después de producido el hecho inscribible y tal solo unos meses antes de la pre-
sentación de la solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo. Paralelamente se 
constata la omisión de cumplir con la obligación de la inscripción del menor en plazo 
en el Registro Civil español, llamando la atención que la solicitud se formule ocho años 
más tarde de ocurrido el nacimiento.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
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documento, cuando existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos 
del documento presentado y los que figuran en otras actas o documentos comunicados 
a la autoridad competente o que obren en su poder, así como cuando la autoridad 
competente en el asunto ha tenido conocimiento por medios oficiales de numerosas 
irregularidades en la gestión de los registros civiles o la expedición de certificaciones 
de los registros del Estado de origen del documento presentado.

V. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción 
local presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (artículo 23.2 
LRC), de manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pre-
tendida y poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se 
entiende sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría 
determinarse la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suple-
mentarias que este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (33ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 29 de agosto de 2018 tiene entrada en el Registro Civil Central, procedente 
del Registro Civil de Oviedo, solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo de 
S.-M. D., nacido el 19 de octubre de 2004 en T. (República de Senegal), hijo de N. D. 
D., de nacionalidad española adquirida por residencia el 10 de diciembre de 1999 y de 
F. S., de nacionalidad senegalesa.

2. Por providencia de la encargada del Registro Civil Central, se solicita se requiera al 
promotor la aportación de prueba de la coincidencia espacio temporal con la madre del 
menor interesado en las posibles fechas de la concepción, aportándose copia del 
pasaporte ….. vigente desde el 13 de enero de 2010 hasta el mismo día y año de 2020, 
sin aportación de pasaportes anteriores. Por auto de fecha 4 de septiembre de 2019 
dictado por la encargada del Registro Civil Central se desestima la solicitud de inscripción 
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de nacimiento fuera de plazo del interesado de nacionalidad senegalesa, por estimar 
que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por 
tanto, sobre la verdadera filiación del menor.

3. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba el nacimiento del 
interesado cuya filiación española ha quedado probada con la certificación aportada.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 7-22.ª de noviembre 
de 2022 y 3-23.ª de enero de 2023.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 19 de octubre de 2004 en T. (República de Senegal), presunto hijo de un 
ciudadano español, nacido el 2 de enero de 1955 en M. (República de Senegal), que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 10 de diciembre de 
1999. La encargada del Registro Civil Central dictó auto denegando la inscripción de 
nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso que es el objeto del presente 
expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado senegalés de nacimiento 
en el que consta que el interesado nació el 19 de octubre de 2004 en T. (República de 
Senegal), hijo de N. D. y F. S., sin que consten más datos en la mención de identidad de 
los citados progenitores, así como tampoco quien declaró el nacimiento. Por otra parte, 
se constata la omisión de cumplir con la obligación de la inscripción de la menor en 
plazo en el Registro Civil español, pretendiendo la inscripción del interesado cuatro años 
más tarde de ocurrido el nacimiento. Así mismo, requerido al efecto, no se aportó prueba 
alguna de la existencia de coincidencia espacio-temporal del presunto progenitor y la 
madre de la menor en las posibles fechas de concepción del mismo.
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En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, cuando existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos 
del documento presentado y los que figuran en otras actas o documentos comunicados 
a la autoridad competente o que obren en su poder, así como cuando la autoridad 
competente en el asunto ha tenido conocimiento por medios oficiales de numerosas 
irregularidades en la gestión de los registros civiles o la expedición de certificaciones 
de los registros del Estado de origen del documento presentado.

V. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción 
local presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (artículo 23.2 
LRC), de manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pre-
tendida y poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se 
entiende sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría 
determinarse la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suple-
mentarias que este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (40ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible al no acreditarse la filiación del promotor respecto de progenitor de 
nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Con fecha 1 de junio de 2017, don J.-J. S. R., de nacionalidad venezolana, mayor de 
edad y domiciliado en G. (Asturias), nacido el 20 de agosto de 1997 en S. (República 
Dominicana), solicita en el Registro Civil de Gijón la inscripción de su nacimiento fuera 
de plazo, alegando ser hijo de don L.-M. S. C., natural de C., Asturias, de nacionalidad 
española y de doña Y. R. A.-V., natural de Venezuela, de nacionalidad venezolana y 
española, adquirida esta última por residencia con efectos de 14 de noviembre de 2005.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por resultar competente para 
conocer de la solicitud formulada, por acuerdo de fecha 13 de abril de 2018 dictado 
por la encargada del citado Registro Civil se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo del interesado, al no haber quedado acreditada su filiación 
respecto de un ciudadano español.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba su nacimiento en el Registro 
Civil español.

4. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable en fecha 21 de 
diciembre de 2018 y la encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 13-1.ª de junio de 2005; 
3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 23-2.ª de 
mayo y 7-4.ª de noviembre de 2007; 21-1.ª de mayo, 16-7.ª de julio, 14-3.ª de octubre 
y 13-1.ª de noviembre de 2008; 27-7.ª de enero, 11-3.ª de marzo y 8-1.ª de abril de 
2009.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 20 de agosto de 1997 en S. (República Dominicana), alegando ser hijo de 
progenitor nacido el 21 de mayo de 1977 en M., C., Asturias, originariamente español. 
La encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo por el que se desestimaba la 
inscripción de nacimiento solicitada, al no haber quedado acreditada la filiación del 
interesado respecto de progenitor de nacionalidad española. Frente a dicho acuerdo se 
interpone recurso por el promotor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
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«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

IV. El artículo 17.1.a) del Código Civil, según redacción por Ley 18/1990, de 17 de 
diciembre, vigente en la fecha del nacimiento del interesado, establece que, son españoles 
de origen «Los nacidos de padre o madre españoles».

V. En el presente expediente, se aporta un certificado local de nacimiento del interesado 
expedido por el Registro Civil dominicano, en el que consta que la inscripción se efectuó 
el 10 de junio de 2015, es decir, dieciocho años después de producido el hecho inscribible 
y por declaración de la madre, inscripción en la únicamente se hace constar que el padre 
del inscrito es «L.-M. S. C., país de nacionalidad España» y en la que se establece una 
filiación no matrimonial, en la que no consta la intervención del presunto progenitor.

Por otra parte, la presunta madre del promotor, nacida en Venezuela en agosto de 1981, 
contrae matrimonio con el Sr. S. C. el día 1 de junio de 2000 en República Dominicana, 
disolviéndose dicho matrimonio por divorcio en fecha 29 de diciembre de 2006, sin que 
en ese periodo ambos compareciesen a realizar la inscripción del promotor, practicándose 
la misma en el año 2015 por comparecencia únicamente de la Sra. R. A.-V.

Asimismo, consta en las actuaciones certificados de empadronamiento en domicilios 
diferentes, y no consta que el Sr. S. C. tuviera conocimiento de la inscripción realizada 
en el año 2015 ni de la solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo solicitada 
por el promotor.

Por todo ello, cabe presumir que el certificado local de nacimiento del interesado aportado 
al expediente, no reúne las condiciones y garantías exigidas por los artículos 23 LRC de 
1957 y 85 RRC, por lo que no procede la inscripción del nacimiento fuera de plazo 
pretendida, al no haber quedado acreditada la relación de filiación entre el promotor y 
progenitor de nacionalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 15 de marzo de 2023 (12ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 29 de agosto de 2018 tiene entrada en el Registro Civil central, procedente 
del Registro Civil de Oviedo, solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo de T. 
D., nacido el 20 de noviembre de 2013 en T. (República de Senegal), hijo de N. D. D., 
de nacionalidad española adquirida por residencia el 10 de diciembre de 1999 y de F. 
N., de nacionalidad senegalesa.

2. Por providencia de la encargada del Registro Civil Central, se requirió al promotor 
para que manifestase los matrimonios contraídos e hijos habidos, matrimoniales y no 
matrimoniales, así mismo se requiere al promotor la aportación de prueba de la coin-
cidencia espacio temporal con la madre del menor interesado en las posibles fechas 
de la concepción, aportándose copia del pasaporte ….. vigente desde el 13 de enero 
de 2010 hasta el mismo día y año de 2020, donde figura sello de entrada en Senegal 
el 25 de enero de 2012 y salida el 25 de marzo del mismo año, no constando entrada 
en dicho país hasta el 30 de enero de 2014. Por auto de fecha 4 de septiembre de 2019 
dictado por la encargada del Registro Civil Central se desestima la solicitud de inscripción 
de nacimiento fuera de plazo del interesado de nacionalidad senegalesa, por estimar 
que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por 
tanto, sobre la verdadera filiación del menor.

3. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba el nacimiento del 
interesado cuya filiación española ha quedado probada con la certificación aportada.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 7-22.ª de noviembre 
de 2022 y 3-23.ª de enero de 2023.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 20 de noviembre de 2013 en T. (República de Senegal), presunto hijo de 
un ciudadano español, nacido el 2 de enero de 1955 en M. (República de Senegal), que 
adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 10 de diciembre de 
1999. La encargada del Registro Civil Central dictó auto denegando la inscripción de 
nacimiento solicitada, al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna 
pretendida. Frente a dicho auto se interpone recurso que es el objeto del presente 
expediente.
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III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado senegalés de nacimiento 
en el que consta que el interesado nació el 20 de noviembre de 2013 en T. (República 
de Senegal), hijo de N. D. y F. N., sin que consten más datos en la mención de identidad 
de los citados progenitores, así como tampoco quien declaró el nacimiento, constatándose 
además que la inscripción no se practicó en el Registro Civil local hasta 2018, cinco 
años después de producido el hecho inscribible y tal solo unos meses antes de la pre-
sentación de la solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo. Paralelamente se 
constata la omisión de cumplir con la obligación de la inscripción del menor en plazo 
en el Registro Civil español pretendiendo la inscripción del interesado cinco años más 
tarde de ocurrido el nacimiento. Así mismo, requerido al efecto, no se aportó prueba de 
la existencia de coincidencia espacio-temporal del presunto progenitor y la madre del 
menor en las posibles fechas de concepción del mismo.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, cuando existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos 
del documento presentado y los que figuran en otras actas o documentos comunicados 
a la autoridad competente o que obren en su poder, así como cuando la autoridad 
competente en el asunto ha tenido conocimiento por medios oficiales de numerosas 
irregularidades en la gestión de los registros civiles o la expedición de certificaciones 
de los registros del Estado de origen del documento presentado.

V. Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción 
local presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (artículo 23.2 
LRC), de manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pre-
tendida y poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se 
entiende sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría 
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determinarse la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suple-
mentarias que este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central. 

Resolución de 17 de marzo de 2023 (16ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es posible inscribir el nacimiento en Argentina en 1973 de la hija de padre origina-
riamente español y madre argentina reconociendo la nacionalidad española de origen 
de la interesada porque, conforme a lo establecido en el Código Civil vigente en el 
momento del nacimiento (cfr. arts. 17.2 y 22 CC en su redacción dada por la Ley de 15 
de julio de 1954), no resulta acreditada dicha nacionalidad.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Buenos Aires.

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 2 de septiembre de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Buenos Aires, doña V.-B. S. C., con domicilio en 
Argentina, nacida en B. el 10 de septiembre de 1973, solicitó la inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil español, por ser hija de E.-J. S. G., nacido en C. (Argentina), 
el 23 de noviembre de 1950, español de origen.

2. Instruido el expediente, el encargado dictó auto el 5 de septiembre de 2019 denegando 
la inscripción solicitada porque el nacimiento ocurrió en B. y no afecta a una española, 
ya que, aunque el padre de la no inscrita era español de origen, perdió dicha nacionalidad 
con anterioridad al nacimiento de la promotora.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su 
solicitud de inscripción de nacimiento, por ostentar la nacionalidad española de su 
padre, que no perdió hasta el 23 de noviembre de 1974, momento en que finalizó el 
plazo que el progenitor tenía para declarar su voluntad de conservarla una vez alcanzada 
la mayoría de edad, por lo que al momento del nacimiento de la promotora la nacionalidad 
de su padre era la española.

4. Visto el recurso por el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Buenos Aires, remitió las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.



M
inisterio de Justicia

◄ 35 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 y 22 del Código Civil (CC) en su redacción dada por la Ley de 
15 de julio de 1954; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66 y 68 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC).

II. Se pretende la inscripción en el Registro Civil español de un nacimiento que tuvo lugar 
en Argentina en 1973 alegando que se trata de la hija de un ciudadano español, por lo 
que la no inscrita nació española. El encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Buenos Aires denegó la inscripción solicitada por no considerar acreditado 
que el padre de la promotora hubiera ostentado la nacionalidad española al momento 
del nacimiento de su hija.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (artículo 15 LRC y 66 
RRC). Se discute en este recurso si puede declararse la nacionalidad española iure 
sanguinis en virtud de lo establecido en el artículo 17.1 del Código Civil, redacción por 
ley de 15 de julio de 1954, a la nacida el 10 de septiembre de 1973 en B. (Argentina), 
hija de progenitor originariamente español.

La respuesta en este caso debe ser negativa, toda vez que, según el mismo texto legal, 
habiendo el progenitor causado baja del servicio militar argentino el 4 de diciembre de 
1970 (a la vista del certificado expedido el 9 de agosto de 2018 por el Departamento 
de Personal Militar del Ejército Argentino), fecha en el que hubiera quedado eximido del 
servicio militar español, como señala el auto recurrido, residió durante los tres años 
anteriores al cumplimiento de sus veintiún años de edad, el 23 de noviembre de 1971, 
en Argentina, por lo que al momento del nacimiento de la interesada el 10 de septiembre 
de 1973 aquel ya no ostentaba la nacionalidad española, y tampoco es posible por parte 
de la promotora el ejercicio de la opción establecido en el artículo 20.1.a) del Código 
Civil, ya que la interesada ya era mayor de edad cuando su padre recuperó la nacionalidad 
española el 17 de agosto de 2018.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (21ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

1.º No es inscribible el nacimiento de la solicitante en el Registro Civil español en virtud 
del artículo 17.1 a) del Código Civil por no resultar acreditada la nacionalidad española 
de la madre al momento de su nacimiento.
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2.º No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre recupera 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

3.º No es posible la porque la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 
20.1.b) del Código Civil, del nacido en B. (Argentina) en 1967, porque no está acreditado 
que la madre fuese nacida en España.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 24 de noviembre de 2016 en el Registro Civil Único 
de Madrid, don M. A., mayor de edad y de nacionalidad argentina, solicitaba su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil español en virtud del artículo 17.1 a) del Código Civil 
vigente, por ser hijo de, N.-I. O. M., que recuperó su nacionalidad española el 7 de enero 
de 1999.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para calificar 
la procedencia de la inscripción de nacimiento, la encargada del citado registro dicta 
acuerdo en fecha 14 de junio de 2017 denegando la inscripción solicitada porque no 
se ha acreditado que la madre del interesado ostentara la nacionalidad española cuando 
el nació, ni tampoco que pueda ejercitar la opción a dicha nacionalidad en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1b) del Código Civil, por no cumplir los requisitos estable-
cidos, toda vez que su madre no nació en España.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación 
de su solicitud de inscripción de nacimiento en virtud del artículo 17.1 a) ya que ostenta 
la nacionalidad española de su madre.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 y 23 del Código Civil, en su redacción dada por la Ley de 15 de 
julio de 1954 y 20 en su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre (CC); 15, 
16, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras de 13-48.ª de julio de 2021 y 
19-28.ª de julio de 2021.

III. Se pretende la inscripción en el Registro Civil español de un nacimiento que tuvo 
lugar el 28 de septiembre de 1967 alegando que, el promotor que es hijo de una ciu-
dadana española de origen. La encargada del registro denegó la inscripción por considerar 
que no se ha acreditado que la madre del interesado ostentara su nacionalidad española 
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cuando el nació (artículo 17 CC) ni tampoco que pueda ejercitar la opción a dicha 
nacionalidad (cfr. art. 20.1 b) del Código Civil), toda vez que su progenitora no nació en 
España. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por el interesado, que es el objeto 
del presente expediente.

IV. En este caso el promotor no cumple los requisitos establecidos en del artículo 17. 
2.º del Código Civil, en su redacción dada por la Ley de 15 de Julio de 1954, que disponía 
que eran españoles «Los hijos de madre española, aunque el padre sea extranjero, 
cuando no sigan la nacionalidad del padre», toda vez que su progenitor al momento de 
su nacimiento era argentino y su madre, nacida en España y originariamente española, 
perdió su nacionalidad por razón del matrimonio celebrado con él en 1965, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 del mismo texto legal, no recuperándola hasta el 7 
de enero de 1999.

V. Por último el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad española «aquellas 
[personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español y nacido en España», 
lo que no sucede en el presente caso, ya que aun cuando la madre del solicitante pudiera 
ser originariamente española no nació en España, sino en Argentina, y tampoco es 
posible el ejercicio del derecho de opción en virtud del artículo 20.1 a) del Código Civil 
que establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad española: «a) las personas 
que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español», condición que 
no concurre en el interesado, que nunca ha estado sujeto a la patria potestad de una 
española, toda vez que su progenitora recuperó la misma el 7 de enero de 1999, momento 
en que el interesado nacido el 28 de septiembre de 1967, ya era mayor de edad, según 
lo establecido en las legislaciones argentina y española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de marzo de 2023 (3ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Es inscribible un nacimiento que tuvo lugar en Venezuela en 1959, practicado inicialmente 
solo con filiación materna, al resultar acreditada la filiación paterna por sentencia 
judicial local posterior respecto de un ciudadano español.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Caracas (Venezuela).
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HECHOS

1. Mediante formulario presentado en el Consulado español en Caracas (Venezuela) el 
25 de septiembre de 2021, el don R.-Á. M. R., mayor de edad y de nacionalidad vene-
zolana, solicitó la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil español por ser hijo 
de un ciudadano español, en cuya prueba adjuntaba acta de nacimiento del promotor 
en Venezuela el 28 de enero de 1959, inscrito inicialmente solo con filiación materna, 
con marginal posterior de filiación paterna establecida por sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Aragua respecto de G.-A. M. L.

2. Por auto de fecha 7 de febrero de 2022 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Caracas, se deniega la inscripción de nacimiento del interesado 
por no quedar legal y regularmente determinada la filiación del solicitante respecto de 
progenitor de nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública alegando que su condición de hijo biológico de don G.-A. 
M. L. ha sido declarada por sentencia judicial. Con el escrito de recurso adjuntaba el 
resultado positivo de una prueba biológica realizada por un laboratorio venezolano sobre 
parentesco con sus hermanos paternos A.-J., N.-R. y T.-E. M. H.

4. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Venezuela ratificó 
la decisión adoptada y remitió el expediente a la de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos artículos 9.4, 120 y 123 del Código Civil; 15, 16, 23, 27, 28 y 49 
de la Ley del Registro Civil; 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil y la resolución, 
25-85.ª de noviembre de 2014.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español del hijo no 
matrimonial de un ciudadano español nacido en España en 1927 y de madre venezolana, 
que fue inscrito en el Registro Civil inicialmente sólo con filiación materna, si bien en 
2019 se practicó la inscripción de la filiación paterna tras haber sido esta determinada 
por sentencia judicial. La inscripción en España, sin embargo, fue denegada por estimar 
que no resulta acreditada la relación de filiación del solicitante con el ciudadano español, 
fallecido en Venezuela en 1981.

III. El artículo 9.4 CC, en su redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, modifica 
de forma sustancial dicho precepto y establece que a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
establecimiento de la filiación, en este caso Venezuela.

Así pues, teniendo en cuenta que el presente expediente se inició después de la entrada 
en vigor de la aludida reforma del CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 
26/2015, de 28 de julio) y que no hay motivos que hagan dudar de la legalidad y 
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autenticidad de la certificación de nacimiento venezolana aportada, no se aprecia 
inconveniente para, al resolver el recurso, considerar acreditada la filiación pretendida 
respecto del ciudadano español, sin que pueda basarse la denegación en el solo hecho 
de que la filiación paterna se ha determinado mucho tiempo después de la inscripción 
y sin que conste declaración alguna de quien se asegura que es el padre, fallecido antes 
de la reclamación judicial de declaración de paternidad, por cuanto, además de que no 
concurre otra filiación contradictoria, ello no afecta en absoluto a la validez de los 
documentos del Registro Civil venezolano, donde consta claramente la filiación del 
inscrito como hijo no matrimonial de un ciudadano español de origen determinada por 
sentencia judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Estimar el recurso y revocar la resolución apelada.

2.º Practicar la inscripción de nacimiento de R.-Á. M. R. en el Registro Civil español por 
transcripción de la certificación de nacimiento acompañada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (4ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

1.º No es inscribible el nacimiento de la solicitante en el Registro Civil español en virtud 
del artículo 17.1 a) del Código Civil por no resultar acreditada la nacionalidad española 
de la madre al momento de su nacimiento.

2.º No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto de 
la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 9 de abril de 2021, doña M. C. G., mayor de edad 
y cubana, solicitaba su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en virtud 
del art. 17.1 a) del Código Civil por ser hija de, M.-C. G. S., de nacionalidad española de 
origen adquirida por opción en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, el 30 de septiembre de 2010.
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2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para calificar 
la procedencia de la inscripción de nacimiento, la encargada del citado registro dicta 
acuerdo en fecha 9 de julio de 2021 denegando la inscripción solicitada porque no se 
ha acreditado que la madre de la interesada ostentara la nacionalidad española cuando 
ella nació (cfr. art. 17.1 a) del Código Civil) ni tampoco que pueda ejercitar la opción a 
dicha nacionalidad por haber estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 
20.1 a) del Código Civil), por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 20 del 
Código Civil vigente, toda vez que cuando su madre adquirió la nacionalidad española, 
la solicitante ya era mayor de edad.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación 
de su solicitud de inscripción de nacimiento en virtud del artículo 17.1 a) ya que ostenta 
la nacionalidad española de su madre.

4. La encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
la resolución, entre otras de 13-48.ª de julio de 2021.

III. Se pretende la inscripción en el Registro Civil español de un nacimiento que tuvo 
lugar en 1982 alegando que la promotora es hija de una ciudadana española de origen. 
La encargada del registro denegó la inscripción por considerar que no se ha acreditado 
que la madre de la promotora ostentara su nacionalidad española cuando ella nació 
(artículo 17.1 a) CC) ni tampoco que pueda ejercitar la opción a dicha nacionalidad por 
no haber estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20.1 a) del Código 
Civil), toda vez que cuando su madre adquirió la nacionalidad española, la solicitante 
ya era mayor de edad. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por la interesada, 
que es el objeto del presente expediente.

IV. En este caso la promotora no cumple los requisitos establecidos en el artículo 17.1.a) 
del Código Civil, en el que se indica que son españoles de origen «los nacidos de padre 
o madre españoles», ya que su progenitora adquiere la nacionalidad española de origen 
en virtud de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
el 30 de septiembre de 2010, momento en el que se producen sus efectos, por lo que 
en la fecha de nacimiento de la interesada el 12 de octubre de 1982 su madre no 
ostentaba la nacionalidad española.

V. Por último, artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español», sin embargo, condición que no concurre en la interesada para 
optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeta a la patria potestad de una 
española, toda vez que su progenitora adquiere la nacionalidad española de origen en 
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virtud de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 
30 de septiembre de 2010, momento en que la optante nacida el 12 de octubre de 1982 
ya era mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones cubana y española.

No obstante lo anteriormente indicado, se informa a la interesada que el apartado 1.b) 
de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, establece que podrán adquirir la nacionalidad española «Los hijos e hijas 
mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad 
de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley 
o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre» y que la 
solicitud deberá formalizarse en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
citada ley, hecho que se produce el 21 de octubre de 2022.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 24 de marzo de 2023 (15ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible un nacimiento que tuvo lugar en Colombia en 2000 por no resultar 
acreditada la filiación del interesado respecto de un ciudadano español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto del encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 11 de noviembre de 2020 en el Registro Civil de 
Santiago de Compostela, A.-F. C. P., de nacionalidad colombiana y con domicilio en dicha 
localidad, solicitaba la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil español alegando 
que es hijo del ciudadano español, M.-Á. C. S., quien lo reconoció como tal en escritura 
otorgada ante notario de Bogotá el 27 de septiembre de 2018, tal y como consta al 
margen de la inscripción colombiana de nacimiento del interesado que presenta junto 
con su solicitud.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, competente para su resolución, 
previa comparecencia de la madre y del presunto padre del interesado, en la que 
reconocen que el Sr. C. S. no es el padre por naturaleza del promotor, por el encargado 
de dicho registro fue dictado acuerdo el 15 de octubre de 2021 denegando la inscripción 
por no considerar acreditada la relación de filiación del solicitante con el ciudadano 
español, toda vez que el reconocimiento efectuado no responde a la realidad biológica, 
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considerando que el procedimiento adecuado para determinar la paternidad es una 
adopción.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando el recurrente que la inscripción de nacimiento colombiana 
en la que consta el reconocimiento paterno efectuado prueba suficientemente la relación 
de filiación pretendida, por lo que solicita la revisión de su expediente y que se acceda 
a lo solicitado.

4. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66 y 85 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 3-43.ª de septiembre de 2021; 
28-1.ª de mayo de 2021 y 18-17.ª de noviembre de 2016.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento en España de un hijo no matrimonial nacido 
en Colombia en 2000 de madre colombiana y que fue inscrito en el registro colombiano 
inicialmente solo con filiación materna, si bien en 2018 se practicó la inscripción del 
reconocimiento paterno por parte de un ciudadano español de origen. El encargado del 
Registro denegó la pretensión porque no consideró acreditada la relación de filiación del 
interesado respecto de un ciudadano español y consideró que el procedimiento adecuado 
para determinar la paternidad es una adopción, dado que ambos comparecientes mani-
fiestan expresamente que el reconocido no es hijo biológico del declarante.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (artículo 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de 
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23.2 LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85.1 RRC).

IV. En este caso, existen dudas fundadas acerca de la exactitud del contenido de la 
inscripción local de nacimiento presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación 
española, ya que consta que el reconocimiento paterno se realizó dieciocho años después 
de ocurrido el nacimiento y solo dos años antes de la solicitud de inscripción en España, 
y no responde al principio de veracidad biológica que inspira la regulación de la filiación 
en el Código Civil, siendo doctrina asentada de este centro que un reconocimiento de 
paternidad no podrá ser inscrito cuando haya en las actuaciones datos significativos y 
concluyentes de los que se desprenda que tal reconocimiento no se ajusta a la realidad 
biológica porque la persona que reconoce no es progenitor del reconocido, lo que sucede 
en el presente caso, en el que todos los interesados han declarado de manera unánime 
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que, el promotor no es hijo biológico del ciudadano español que consta como su padre 
en Colombia. De este modo, la certificación de nacimiento que se pretende hacer valer 
no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida y poder practicar 
la inscripción por simple transcripción.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 31 de marzo de 2023 (24ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
colombiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante formulario presentado en el Registro Civil Central el 12 de septiembre de 
2019, se solicitó la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de don B.-A. Z. 
R., mayor de edad y de nacionalidad colombiana, por ser hijo de C.-A. Z. A., de nacionalidad 
colombiana y española, adquirida esta última por residencia el 8 de abril de 2013.

2. Previa comparecencia del presunto padre en la que manifestó que conoció a la madre 
del interesado a finales del año 2000 y que no puede aclarar las razones del reconoci-
miento tardío de su hijo, por auto de fecha 7 de enero de 2020 dictado por la encargada 
del Registro Civil Central se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento fuera 
de plazo del interesado por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de 
la documentación aportada y, por tanto, sobre la filiación paterna del menor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se inscriba su 
nacimiento alegando que la certificación colombiana de nacimiento del menor da fe de 
la filiación paterna declarada y que el reconocimiento posterior efectuado por el padre 
se practicó con todas las garantías. Acompaña a su escrito de recurso del resultado de 
unas pruebas biológicas de ADN practicadas en un laboratorio español.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 20 de octubre de 2020, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 18-17.ª de noviembre 
de 2016; 9-36.ª de junio de 2020 y 1-33.ª de marzo de 2021.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo y opción por la nacionalidad 
española en el Registro Civil español del nacido el 14 de abril de 2001 en Colombia, 
presunto hijo de un ciudadano colombiano, nacido el 26 de mayo de 1976 en P. (Colombia), 
que adquirió la nacionalidad española por residencia el 8 de abril de 2013. La encargada 
del Registro Civil Central dictó auto denegando la inscripción de nacimiento solicitada, 
al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicho 
auto se interpone recurso por el promotor, que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

IV. La certificación de nacimiento colombiana aportada en este caso no es suficiente 
para probar la filiación pretendida. De ella se desprende que la inscripción se practicó 
en 2016, dieciséis años después de ocurrido el nacimiento, y según figura en el mismo 
documento, sustituye a una anterior practicada el 18 de mayo de 2001, que pese 
haberse requerido, no fue aportada y tampoco se justifica convenientemente por qué 
el reconocimiento paterno no se efectuó antes, ni consta comparecencia alguna de la 
madre en ningún momento. No es posible pues, con la documentación presentada, 
determinar si se siguieron en el procedimiento de inscripción en Colombia garantías 
similares a las establecidas por la legislación española para la práctica de inscripciones 
de reconocimiento paterno y de nacimiento fuera de plazo. Todo ello plantea fundadas 
dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local presentada y sobre su 
legalidad conforme a la legislación española (artículo 23.2 LRC), de manera que no 
reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida y poder practicar 
la inscripción en España por simple transcripción. Ello se entiende sin perjuicio de la 
posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría determinarse la filiación 
paterna en un procedimiento judicial con las garantías suplementarias que este ofrece 
en comparación con un expediente registral.

Por otra parte, en relación con las pruebas biológicas aportadas en vía de recurso para 
acreditar la relación de filiación, se indica que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

I.2 FILIACIÓN

I.2.1 INSCRIPCIÓN DE FILIACIÓN

Resolución de 2 de marzo de 2023 (71ª)
I.2.1 Inscripción de filiación no matrimonial

En tanto no quede determinada la filiación paterna, la inscripción de nacimiento ha de 
practicarse solo con la materna atribuyendo a la inscrita los apellidos de la madre.

En el expediente sobre determinación de filiación en inscripción de nacimiento remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el presunto 
progenitor contra el auto de la encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz, Álava.

HECHOS

1. Con fecha 8 de junio de 2021, en el Consulado General de España en Buenos Aires 
(República Argentina), comparece don S. O. T., soltero, de nacionalidad española, y 
declara que reconoce como hija suya a A. F. J., nacida el 20 de abril de 2014 en V.-G., 
hija de doña I.-V. J. F., soltera, natural de B., de nacionalidad argentina y española, 
adquirida esta última por residencia. La madre de la menor presta su consentimiento 
expreso al reconocimiento de su hija.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Vitoria-Gasteiz, donde se encuentra 
inscrito el nacimiento de la menor, se incorporan a las actuaciones las comparecencias 
de la progenitora y del presunto progenitor ante la encargada del Registro Civil de Vitoria-
Gasteiz en fecha 30 de abril de 2014 en expediente de destrucción de presunción de 
paternidad matrimonial.

3. Por auto de fecha 18 de enero de 2022 dictado por la encargada del Registro Civil 
de Vitoria-Gasteiz se desestima el reconocimiento de paternidad solicitado por el promotor 
respecto de la menor, sin perjuicio del derecho del solicitante a instar la correspondiente 
acción de reclamación de filiación paterna ante los órganos competentes de la jurisdicción 
civil.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública insistiendo en su pretensión. Aporta, 
entre otros, pruebas biológicas de ADN a fin de acreditar la filiación paterna de la menor.
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5. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, interesó su desestimación por informe de 
30 de septiembre de 2022 y la encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz se ratificó 
en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 108, 13, 116, 120, 124, 134 y 136 del Código Civil (CC); 28, 48 y 
49 de la Ley del Registro Civil (LRC); 185 al 190 del Reglamento del Registro Civil; 386 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); la Circular de 2 de junio de 1981, y las resoluciones, 
entre otras, de 22 de mayo de 1997; 22-3.ª de abril y 20-4.ª de septiembre de 2002; 
17 de abril y 25-3.ª de junio de 2003; 31-1.ª de enero de 2004; 25-1.ª de noviembre y 
9-1.ª de diciembre de 2005; 4-4.ª de junio de 2007 y 9-4.ª de julio de 2008.

II. El promotor, presunto progenitor, comparece en el Registro Civil Consular de España 
en Buenos Aires, manifestando su intención de reconocer como hija suya a la menor 
nacida en V.-G. el 20 de abril de 2014. La madre de la menor mostró su conformidad 
con el reconocimiento solicitado por el promotor. Remitidas las actuaciones al Registro 
Civil de Vitoria-Gasteiz donde se encuentra inscrito el nacimiento de la menor, la encar-
gada del Registro Civil dicta auto por el que se desestima el reconocimiento de paternidad 
solicitado. Frente a dicho auto se interpone recurso por el progenitor, que es objeto del 
presente expediente.

III. Hay que comenzar recordando que la regulación de la filiación en el Código Civil 
español se inspira en el principio de la veracidad biológica, de modo que un reconoci-
miento de complacencia de la paternidad no matrimonial es nulo de pleno derecho y 
no podrá ser inscrito cuando haya en las actuaciones datos significativos y concluyentes 
de los que se deduzca que tal reconocimiento no se ajusta a la realidad, lo cual puede 
suceder cuando la madre extranjera y representante legal de la menor declare de modo 
solemne ante el Encargado del Registro que no conoce al autor del reconocimiento o 
que el mismo no es el padre biológico del nacido. En tal situación no puede estimarse 
que haya concurrido el consentimiento expreso de la representante legal del menor 
establecido para la eficacia del reconocimiento (cfr. art. 124 I, CC). Pero puede llegarse 
también a la misma conclusión si se prueba que no ha podido haber cohabitación entre 
la madre y el presunto padre en la época en que se produjo el embarazo.

IV. En el presente expediente, se ha incorporado a las actuaciones comparecencia de 
fecha 30 de abril de 2014 de la madre de la menor ante la encargada del Registro Civil 
de Vitoria-Gasteiz, en expediente de destrucción de filiación paterna matrimonial, en la 
que manifestó que el parto de la menor no tuvo asistencia sanitaria, que fueron testigos 
de dicho parto su madre y un amigo, siendo dicho amigo el que ahora reconoce a la 
menor como progenitor, no manifestando la madre en ningún momento que fuera el 
padre de su hija. Alega también que se encontraba divorciada desde hacía un mes, pero 
que llevaba separada de hecho de su marido desde hacía tres años y que seguía empa-
dronada en el domicilio de su exmarido. En comparecencia del promotor, presunto 
progenitor, ante la encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz en dicha fecha, manifestó 
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que era amigo de la progenitora desde hacía cuatro años y que estuvo presente en el 
parto, no manifestando en ningún momento que fuera el padre de la menor.

Por otra parte, la encargada del Registro Civil de Vitoria Gasteiz dictó providencia en 
fecha 8 de septiembre de 2021, requiriendo a los solicitantes, previo a resolver sobre 
el reconocimiento de filiación, acreditaran su relación de pareja durante los 300 días 
anteriores al nacimiento de la menor. El promotor comparece en fecha 17 de diciembre 
de 2021 ante la encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz manifestando que no 
puede acreditar convivencia con la madre de la menor porque no estaban empadronados 
en el mismo domicilio y convivían de manera intermitente entre el domicilio de su familia 
en T. y V. y que cuando nació la menor no la reconoció por falta de madurez, que 
actualmente los tres residen en B. y que necesita el reconocimiento para poder esta-
blecerse en Argentina.

Asimismo, y en relación con pruebas biológicas de ADN aportadas en vía de recurso, se 
indica que la determinación de la filiación en nuestro ordenamiento jurídico requiere 
que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento judicial, en 
el cual deben ser propuestas y valoradas.

De este modo, a la vista de las declaraciones de los solicitantes que constan en el 
expediente, no es posible estimar el reconocimiento de paternidad solicitado por el 
promotor, sin perjuicio del derecho del solicitante a instar la correspondiente acción de 
reclamación de filiación paterna ante los órganos competentes de la jurisdicción civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz (Álava).

I.3 ADOPCIÓN

I.3.1 INSCRIPCIÓN ADOPCIÓN NACIONAL

Resolución de 2 de marzo de 2023 (70ª)
I.3.1 Inscripción de adopción nacional: cambio del lugar de nacimiento

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está prevista 
únicamente para las adopciones internacionales.

En las actuaciones sobre modificación del lugar de nacimiento en la inscripción de una 
menor remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra el auto de la encargada del Registro Civil de Badajoz.
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HECHOS

1. Con fecha 10 de junio de 2022 en el Registro Civil de Badajoz, don E. H. G. y doña 
M. B. O., con domicilio en la misma localidad, solicitaban el traslado de la inscripción 
de nacimiento de su hija L. H. B., hija biológica del promotor, nacida en K. el 17 de 
septiembre de 2019 y posteriormente adoptada por su cónyuge, al registro correspon-
diente a su domicilio haciendo constar en el nuevo asiento solamente, además de los 
datos de la nacida, las circunstancias personales del padre y de la madre adoptiva y la 
referencia a su matrimonio. Al mismo tiempo, solicitaban que, en virtud de lo previsto 
en el artículo 20.1 de la Ley del Registro Civil, se modificara el lugar de nacimiento de 
la inscrita por el del domicilio de los progenitores cuando se produjo la adopción.

2. La encargada del registro dictó auto el 26 de julio de 2022 por el que se desestima 
la solicitud formulada por los promotores, dado que no es posible modificar el lugar real 
de nacimiento del adoptado cuando ya se ha extendido, además de la inscripción inicial 
de nacimiento y la marginal de adopción, otra posterior donde solo figuran los datos del 
nacimiento y del nacido y la filiación adoptiva constituida.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando los recurrentes que el caso es homologable al de una 
adopción internacional y que saben que en otros casos se ha autorizado el cambio de 
lugar de nacimiento a parejas en su misma situación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emitió informe 
favorable a su estimación y la encargada del Registro Civil de Badajoz se ratificó en su 
decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 y 20 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 77 y 307 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la resolución de consulta de la DGRN de 20 de 
octubre de 2005 sobre inscripción de adopciones, la resolución-circular de 31 de octubre 
de 2005 y las resoluciones 30-23.ª de junio de 2017, 7-6.ª de enero y 2-21.ª y 26.ª, 
8-16.ª, 10-15.ª y 20.ª de febrero y 25-23.ª de agosto de 2021.

II. Solicitan los recurrentes, en relación con la inscripción de nacimiento de su hija- nacida 
en Ucrania en septiembre de 2019, presumiblemente, mediante un procedimiento de 
gestación subrogada, habiendo sido adoptada después por la cónyuge del padre bioló-
gico-, que sea sustituida por una nueva, en la que se haga constar como lugar de 
nacimiento de la inscrita el del domicilio familiar en B. y que, en la nueva inscripción, 
conste solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias 
personales del padre y de la madre adoptiva, y en su caso, la oportuna referencia al 
matrimonio de los padres. La encargada del registro autorizó el traslado y la práctica 
de la nueva inscripción con los datos resultantes de la adopción, pero denegó la modi-
ficación del lugar de nacimiento alegando que tal posibilidad solo está prevista para el 
caso de las adopciones internacionales.
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III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filiaciones 
puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publicidad a 
través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar, para eliminar 
tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo previsto por el artículo 307 del 
Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter general que la filiación adoptiva 
fuera objeto de una inscripción principal de nacimiento que reflejara solo los datos 
sobrevenidos por la adopción, con referencia a la inscripción previa de nacimiento y 
adopción en la que se comprende todo el historial jurídico del adoptado. Una de las 
circunstancias reveladoras de una filiación adoptiva puede ser la relativa al lugar del 
nacimiento, especialmente cuando este ha acaecido en un país remoto y, por ello, es 
conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y sujeta a la autorización 
especial que el artículo 21 RRC establece. A tal fin, y complementariamente a lo anterior, 
la instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004 —dictada, como la de 1999, ante el 
notable incremento que venían experimentando las adopciones internacionales—, autorizó 
que en la nueva inscripción de nacimiento y adopción que, a solicitud de los adoptantes, 
se practicara con inclusión solo de los datos del nacimiento y del nacido y de las cir-
cunstancias de los progenitores adoptivos, constara como lugar de nacimiento del 
adoptado el del domicilio de los adoptantes y no el lugar real de su nacimiento, recono-
ciendo así en tales casos una facultad similar a la que el artículo 16, párrafo segundo, 
LRC otorga a los padres biológicos. Finalmente, se dio cobertura legal a la citada ins-
trucción a través de la reforma del artículo 20. 1.º LRC, introducida por la disposición 
final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que añadió al citado artículo el párrafo 
siguiente: en caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de común 
acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en España 
como lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16.

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el Reglamento del Registro 
Civil que, entre otros extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 del citado 
reglamento. En cuanto al primero, se añadió un nuevo párrafo que permite omitir los 
datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento practicada como 
consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se establece que, en 
caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción 
de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, 
las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna refe-
rencia al matrimonio de estos. Se trata de una norma complementaria del artículo 20. 
1.º LRC que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad a la Instrucción 
de 15 de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 2004. En 
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consecuencia, estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de la entrada 
en vigor de la citada reforma legal y reglamentaria.

V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, cabe ya analizar la 
pretensión planteada en el presente caso, que es la de obtener el cambio del lugar de 
nacimiento, al tiempo que se suprimen los datos de la filiación biológica materna, con 
ocasión del traslado del folio registral al registro civil del domicilio. Pues bien, conforme 
a la reseñada reforma legal de 2005, queda claro que los actuales artículos 77 y 307 
RRC son aplicables a todas las adopciones, ya sean nacionales o internacionales, pero 
la posibilidad de modificar el lugar de nacimiento del adoptado por el del domicilio de 
los padres adoptantes queda circunscrita, como ya lo estaba a partir de la instrucción 
de 1999 y antes de que se materializara la reforma legal, a las adopciones internacionales 
(cfr. arts. 16.3 y 20.1.º LRC) y así lo tiene también establecido la doctrina de este centro.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Badajoz.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (19ª)
I.3.1 Inscripción de adopción nacional: cambio del lugar de nacimiento

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está prevista 
únicamente para las adopciones internacionales.

En las actuaciones sobre modificación del lugar de nacimiento en la inscripción de una 
menor remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra el auto del encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1. Con fecha 3 de marzo de 2022, comparecen en el Registro Civil de Sevilla, don A-J. 
J. B. y D.ª E-M. O. M., con domicilio en la misma localidad, y solicitan el traslado de la 
inscripción de nacimiento de su hija P. J. O., hija biológica del promotor, nacida en K. el 
8 de enero de 2019 y posteriormente adoptada por su cónyuge, al registro correspondiente 
a su domicilio haciendo constar en el nuevo asiento solamente, además de los datos 
de la nacida, las circunstancias personales del padre y de la madre adoptiva y la referencia 
a su matrimonio. Al mismo tiempo, solicitaban que, en virtud de lo previsto en el artículo 
20.1 de la Ley del Registro Civil, se modificara el lugar de nacimiento de la inscrita por 
el del domicilio de los progenitores cuando se produjo la adopción.

2. El encargado del registro dictó auto el 1 de junio de 2022 acordando la práctica del 
traslado solicitado, pero denegando la modificación en cuanto al lugar de nacimiento 
porque esa posibilidad solo está prevista para las adopciones internacionales.
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3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emitió informe 
desfavorable a su estimación en fecha 31 de agosto de 2022 y el encargado del Registro 
Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 y 20 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 77 y 307 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la resolución de consulta de la DGRN de 20 de 
octubre de 2005 sobre inscripción de adopciones, la resolución-circular de 31 de octubre 
de 2005 y las resoluciones 30-23.ª de junio de 2017, 7-6.ª de enero y 2-21.ª y 26.ª, 
8-16.ª, 10-15.ª y 20.ª de febrero y 25-23.ª de agosto de 2021.

II. Solicitan los recurrentes el traslado de la inscripción de nacimiento de su hija desde 
el Registro Civil Central —donde constaba practicada por haber nacido la inscrita en 
Ucrania en enero de 2019, presumiblemente, mediante un procedimiento de gestación 
subrogada, habiendo sido adoptada después por la cónyuge del padre biológico—, 
haciendo constar como lugar de nacimiento de la inscrita el del domicilio familiar en 
Sevilla. El encargado del registro autorizó el traslado y la práctica de la nueva inscripción 
con los datos resultantes de la adopción, pero denegó la modificación del lugar de 
nacimiento alegando que tal posibilidad solo está prevista para el caso de las adopciones 
internacionales.

III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filiaciones 
puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publicidad a 
través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar, para eliminar 
tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo previsto por el artículo 307 del 
Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter general que la filiación adoptiva 
fuera objeto de una inscripción principal de nacimiento que reflejara solo los datos 
sobrevenidos por la adopción, con referencia a la inscripción previa de nacimiento y 
adopción en la que se comprende todo el historial jurídico del adoptado. Una de las 
circunstancias reveladoras de una filiación adoptiva puede ser la relativa al lugar del 
nacimiento, especialmente cuando este ha acaecido en un país remoto y, por ello, es 
conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y sujeta a la autorización 
especial que el artículo 21 RRC establece. A tal fin, y complementariamente a lo anterior, 
la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004 —dictada, como la de 1999, ante el 
notable incremento que venían experimentando las adopciones internacionales—, autorizó 
que en la nueva inscripción de nacimiento y adopción que, a solicitud de los adoptantes, 
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se practicara con inclusión solo de los datos del nacimiento y del nacido y de las cir-
cunstancias de los progenitores adoptivos, constara como lugar de nacimiento del 
adoptado el del domicilio de los adoptantes y no el lugar real de su nacimiento, recono-
ciendo así en tales casos una facultad similar a la que el artículo 16, párrafo segundo, 
LRC otorga a los padres biológicos. Finalmente, se dio cobertura legal a la citada ins-
trucción a través de la reforma del artículo 20. 1.º LRC, introducida por la disposición 
final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que añadió al citado artículo el párrafo 
siguiente: En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de común 
acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en España 
como lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16.

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el Reglamento del Registro 
Civil que, entre otros extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 del citado 
reglamento. En cuanto al primero, se añadió un nuevo párrafo que permite omitir los 
datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento practicada como 
consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se establece que, En 
caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción 
de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, 
las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna refe-
rencia al matrimonio de estos. Se trata de una norma complementaria del artículo 20. 
1.º LRC que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad a la Instrucción 
de 15 de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 2004. En conse-
cuencia, estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de la entrada en 
vigor de la citada reforma legal y reglamentaria.

V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, cabe ya analizar la 
pretensión planteada en el presente caso, que es la de obtener el cambio del lugar de 
nacimiento, al tiempo que se suprimen los datos de la filiación biológica materna, con 
ocasión del traslado del folio registral al registro civil del domicilio. Pues bien, conforme 
a la reseñada reforma legal de 2005, queda claro que los actuales artículos 77 y 307 
RRC son aplicables a todas las adopciones, ya sean nacionales o internacionales, pero 
la posibilidad de modificar el lugar de nacimiento del adoptado por el del domicilio de 
los padres adoptantes queda circunscrita, como ya lo estaba a partir de la instrucción 
de 1999 y antes de que se materializara la reforma legal, a las adopciones internacionales 
(cfr. arts. 16.3 y 20.1.º LRC) y así lo tiene también establecido la doctrina de este centro.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Sevilla.
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I.3.2 INSCRIPCIÓN ADOPCIÓN INTERNACIONAL

Resolución de 2 de marzo de 2023 (36ª)
I.3.2 Inscripción de adopción internacional

No es inscribible en el Registro Civil español la adopción constituida en Perú respecto 
de una persona mayor de edad por no resultar acreditada en el expediente la convivencia 
habitual y continuada con la adoptante antes de que la adoptada cumpliera los catorce 
años.

En las actuaciones sobre inscripción de adopción internacional remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el adoptante, contra auto dictado por 
el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Lima (Perú).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 12 de septiembre de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Lima (Perú), doña K.-R. L. H., de nacionalidad peruana, 
solicitó la inscripción en el Registro Civil español de su adopción por parte de don V.-T. 
L. G., de nacionalidad española. Consta en el expediente, acta de audiencia reservada 
a la interesada el 12 de septiembre de 2019 ante el encargado del registro civil consular; 
acta peruana de nacimiento de la promotora, K.-R. C. H., nacida en C. (Perú) el 4 de julio 
de 1986, hija de V.-M. C. S. y de S. H. G. y acta peruana de la inscripción de nacimiento, 
practicada el 9 de julio de 2019, de K.-R. L. H., nacida en L. el 4 de junio de 1986, hija 
de S. H. G. y de V.-T. L. G.; inscripción de nacimiento española de V.-T. L. G. y testimonio 
de la escritura notarial de adopción otorgada por éste último a favor de K.-R. C. H. fechada 
el 11 de enero de 2019 ante Notario de Lima.

2. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del registro 
dictó resolución el 19 de septiembre de 2019 denegando la inscripción porque el Código 
Civil español dispone que los mayores de edad solo podrán ser adoptados cuando 
hubiera existido una situación no interrumpida de acogimiento o convivencia iniciada 
antes de que el adoptando hubiere cumplido los catorce años, lo que aquí no sucede. 
Además, la adopción de mayores de edad en Perú se realiza mediante un simple trámite 
notarial asimilable a un contrato entre las partes, mientras que en el derecho español 
la adopción de mayores de edad es excepcional y se configura como un mecanismo de 
integración familiar para consolidar jurídicamente una situación no interrumpida de 
acogimiento o convivencia iniciada, como se ha dicho, antes de los catorce años, por lo 
que, en definitiva, considera el encargado que no se cumple el mandato contenido en 
el artículo 26 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

3. Notificada la resolución, el adoptante español interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado solicitando la revisión del expediente y que se 
acceda a lo solicitado practicando la inscripción de nacimiento de su hija en el Registro 
Civil español.
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4. La interposición del recurso se trasladó al órgano en funciones de ministerio fiscal, 
que se ratificó en su informe anterior e interesó la desestimación. El encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Lima emitió informe confirmando la 
decisión adoptada y remitió el expediente a este centro para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9, 12, 175, 176, 178 y 180 del Código Civil (CC); 26 de la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional; 1, 15, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil; 66, 68 y 342 del Reglamento del Registro Civil, la Resolución-Circular de 
15 de julio de 2006 y las resoluciones 16-20.ª de febrero de 2018 y 8-2.ª de marzo de 
2019.

II. La promotora, nacida el 4 de julio de 1986 en Perú, interesa su inscripción de naci-
miento en el Registro Civil español como consecuencia de la adopción constituida en 
Perú mediante escritura notarial de 11 de enero de 2019 a través de la cual fue adoptada 
por el marido de su madre, quien ostenta la nacionalidad española. El encargado del 
registro civil consular denegó la inscripción por considerar que la adopción que se 
pretende inscribir no reúne las condiciones del artículo 175 del Código Civil, de manera 
que no puede producir en España los efectos propios de la adopción española.

III. La autoridad española ante la que se plantee la validez de una adopción con ocasión 
de una solicitud de inscripción de nacimiento y marginal de adopción de su competencia, 
debe realizar el reconocimiento incidental de la documentación aportada para verificar 
si la adopción constituida por autoridad extranjera reúne o no los presupuestos y requisitos 
exigidos en el artículo 26 de la Ley de Adopción Internacional para acceder al Registro 
Civil español. Dichos presupuestos, en lo que a este caso interesa, son los siguientes: 
que la adopción haya sido constituida por autoridad extranjera competente; que no 
vulnere el orden público; que cuando el adoptante o el adoptado sea español, la adopción 
surta los efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los efectos de 
la adopción regulada en derecho español y, finalmente, que el documento en el que 
conste la adopción constituida ante autoridad extranjera reúna los requisitos formales 
de autenticidad mediante su legalización o apostilla.

IV. La solicitud realizada de inscripción de nacimiento y marginal de adopción se basa 
en una escritura notarial de 11 de enero de 2019 que declaró la adopción de la promotora 
por parte del marido de su madre. Pues bien, de dicha escritura pública resulta un 
elemento esencial que hace imposible satisfacer la pretensión de los interesados. La 
cuestión deriva de la regla general vigente en nuestro ordenamiento jurídico que impide, 
en principio, la adopción de personas mayores de edad. En efecto, a partir de la reforma 
operada en el Código Civil por la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, la adopción se 
configura como una institución de integración familiar referida, esencialmente, a quienes 
más la necesitan, lo que conlleva que solo puedan adoptarse menores no emancipados, 
salvo supuestos muy excepcionales. En armonía con esta premisa, el artículo 175 CC 
establece, sin confusión posible al respecto, que únicamente podrán ser adoptados los 
menores no emancipados, si bien este principio general ofrece un pequeño resquicio, 
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en el mismo precepto, en cuanto proclama que por excepción, será posible la adopción 
de un mayor de edad o de un menor emancipado cuando, inmediatamente antes de la 
emancipación, hubiere existido una situación no interrumpida de acogimiento o convi-
vencia, iniciada antes de que el adoptando hubiera cumplido los catorce años. La mera 
lectura de dicho supuesto excepcional pone de manifiesto que su propósito es consagrar 
legalmente una situación fáctica ya prolongada en el tiempo e iniciada antes de alcanzar 
los catorce años el adoptando con plena integración, a todos los efectos salvo su amparo 
legal, en el entorno familiar del adoptante o adoptantes, sin que tal excepción pueda 
ser objeto de una interpretación extensiva. En este caso, en las manifestaciones realizadas 
en el trámite de audiencia ante el encargado del Registro Consular de Lima, la adoptada 
indica que nunca ha convivido con el marido de su madre antes de su mayoría de edad, 
manifestando que conoció a éste en 2010, cuando contaba con veinticuatro años. No 
existe pues prueba alguna que acredite la convivencia ininterrumpida de adoptante y 
adoptada desde antes de cumplir esta los catorce años (de hecho, en el documento 
notarial constitutivo de la adopción declaran domicilios distintos), por lo que es preciso 
concluir que la adopción que se pretende inscribir es bien diferente a la concebida en 
el derecho español y no existe la correspondencia de efectos exigida por el artículo 26 
de la Ley de Adopción Internacional para que pueda acceder al Registro Civil español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Lima (Perú).
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.3 ATRIBUCIÓN APELLIDOS

II.3.1 RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS EXTRANJEROS NACIONALIZADOS

Resolución de 7 de marzo de 2023 (58ª)
II.3.1 Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados

1.º En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las leyes 
españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (artículo 213, regla 1.ª RRC) y, si 
la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el 
primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(artículo 194 RRC).

2.º No cabe la conservación prevista en el artículo 199 RRC si el resultado va en contra 
del orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos atribuidos solo representan a una de ellas.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora contra la resolución del Encargado del Registro 
Civil número dos de Sueca (Valencia).

HECHOS

1. Doña J. Z. P., de origen ruso y con domicilio en esa localidad, adquirió la nacionalidad 
española por residencia por resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Publica R307881/19 y solicitó la inscripción con la conservación del apellido K. y 
como segundo apellido el mismo apellido (o subsidiariamente Z.), manifestando que K. 
es el apellido de casada en Rusia y que usa habitualmente y por el que es conocida en 
sus múltiples actividades inmobiliarias y societarias en España, en aplicación del artículo 
199 del Reglamento del Registro Civil. Consta en el expediente la documentación que 
permite acreditar que los apellidos que le corresponden legítimamente a la interesada 
por filiación son los de Z. P..

2. En fecha 22 de febrero de 2022, el Encargado del Registro Civil número 2 de Sueca 
(Valencia) dictó Auto en el que se denegaba la inscripción de la interesada con los 
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apellidos K. por duplicado o subsidiariamente el apellido Z., por no ajustarse a la legalidad 
española vigente.

3. Frente al auto del Encargado del Registro, presentó la interesada recurso de reposición, 
dictando el encargado resolución en fecha el 5 de marzo de 2022, por la que se denegó 
la inscripción de apellidos pretendida por la promotora, porque, de acuerdo con la 
normativa española, los apellidos que le corresponden deben ser el paterno y el materno 
y, aunque el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil permite al extranjero que 
adquiere la nacionalidad española conservar sus apellidos anteriores, deben exceptuarse 
los casos en que el resultado de su aplicación resulte contrario al orden público español 
en materia de apellidos y, en ese sentido, son principios rectores de nuestro ordenamiento 
la duplicidad de apellidos y el principio de infungibilidad de las líneas paterna y materna, 
De ahí que como española que es la interesada, se le haya atribuido como primer apellido 
el primero personal del padre y el segundo de la madre dada la necesidad de que en 
sus apellidos estén representados las dos líneas, sin perjuicio de que se hiciera constar 
con valor informativo el apellido del marido que venía usando.

4. Frente a la decisión del Encargado del Registro Civil número 2 de Sueca (Valencia), 
la interesada interpuso recurso a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
en el que reiteraba la conservación del apellido K. que ha usado desde su matrimonio 
en Rusia, conforme a su ley personal, solicitándolo por duplicado o éste subsidiariamente 
por Z.

5. De la interposición del recurso el encargado del Registro Civil remitió las actuaciones 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, confirmando el auto denegatorio 
impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos 
de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español 
y las resoluciones, entre otras, 12-2.ª de septiembre de 1996; 3-2.ª de abril de 2000; 
3-2.ª de enero y 16-2.ª de marzo de 2002; 23-4.ª de mayo de 2007; 14-4.ª de julio de 
2008; 30-7.ª de enero de 2009; 19-7.ª de febrero y 2-12.ª de septiembre de 2010; 2-11.ª 
de marzo de 2011; 5-42.ª de agosto de 2013; 28-34.ª de mayo de 2014; 29-144.ª de 
agosto de 2016, y 21-1.ª de octubre de 2019.

II. La interesada, rusa de origen, adquirió la nacionalidad española por residencia por 
resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, y en el acto de 
juramento ante el Encargado del Registro Civil número dos de Sueca (Valencia) declaró 
que se consignaran en la inscripción de nacimiento el nombre de Y., y como apellidos 
K. (apellido de casada en Rusia) por duplicado o subsidiariamente Z., en aplicación del 
artículo 199 del RRC, lo que fue denegado por el encargado por auto de 5 de marzo de 
2022, lo que constituye el objeto del presente recurso.
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III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español el nombre y los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que 
se sobreponen a los usados de hecho (artículo 213, regla 1.ª, RRC). Además, si la filiación 
está determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución 
al nacido —en el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio 
interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad— del primer apellido del 
padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. Consta en el 
expediente la documentación que acredita que los apellidos que le corresponden a la 
interesada por filiación son los de Z. P.. Es cierto que, para evitar los posibles inconve-
nientes derivados de la atribución de un nombre y unos apellidos distintos de los que 
la persona nacionalizada ostentaba según su estatuto personal anterior, además de 
otros mecanismos legales, el artículo 199 RRC habilita un plazo máximo de dos meses 
siguientes a la adquisición de la nacionalidad española para manifestar la voluntad de 
conservar los apellidos anteriores. En este caso, hay que tener en cuenta, en relación 
con el mencionado artículo, la regla general que establece la excepción en la aplicación 
de la ley extranjera cuando esta resulte contraria al orden público internacional español 
(artículo 12.3 CC). Esta excepción la ha aplicado este centro directivo, al menos, en 
relación con dos principios jurídicos rectores de nuestro ordenamiento en materia de 
apellidos: el principio de la duplicidad de apellidos de los españoles —a salvo de lo que 
para los binacionales españoles comunitarios resulta de la aplicación del derecho 
comunitario— y el principio de la infungibilidad de las líneas cuando existe filiación 
paterna y materna, lo que significa que resulta contraria a nuestro orden público la 
transmisión exclusiva de los dos apellidos por una sola de las líneas. La recurrente no 
puede beneficiarse de la excepción prevista en el aludido precepto reglamentario por 
cuanto, según se desprende de la documentación remitida, tiene determinada la filiación 
paterna y materna, por lo que ambas deben estar representadas en sus apellidos como 
española (artículo 53 LRC).

IV. No obstante lo anterior, cabe indicar que cuando la interesada está inscrita en otro 
registro civil extranjero con diferentes apellidos, la legislación española admite que este 
hecho, que afecta al estado civil de un español según una ley extranjera, pueda ser 
objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 LRC, si bien no hay que olvidar 
que el valor de dicha anotación es simplemente informativo. Además, se puede solicitar 
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 137, regla 1.ª, RRC, junto al nombre y 
apellidos oficiales, consten los apellidos usados habitualmente y el nombre correcto de 
la interesada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Sueca (Valencia).
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II.3.2 RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS  ESPAÑOLES

Resolución de 2 de marzo de 2023 (78ª)
II.3.2 Régimen de apellidos de los españoles

En supuestos de doble nacionalidad, la ley personal distinta de la española de uno de 
los progenitores no puede condicionar la aplicación del artículo 194 del Reglamento 
del Registro Civil, sin perjuicio, en caso de ciudadanos comunitarios, de la posibilidad 
de instar un expediente posterior de cambio de apellidos para adaptarlos a la ley aplicable 
en el país de la nacionalidad del progenitor extranjero.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los promotores contra la calificación realizada por 
el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Zúrich (Suiza).

HECHOS

1. El 13 de agosto de 2021 comparece en el Consulado General de España en Zúrich 
(Suiza), doña P. C. S., de nacionalidad española, casada con don D. T. H., de nacionalidad 
brasileña y portuguesa, mayores de edad, con domicilio en esa localidad, en nombre y 
en representación de su hijo menor de edad L., al que desean inscribir en ese registro 
civil consular con los apellidos que el menor tiene en Portugal, H. C., correspondientes 
al segundo apellido del padre y primero de la madre, de acuerdo a la ley portuguesa.

2. No aportan certificación literal de nacimiento portuguesa del menor, únicamente la 
carta de ciudadanía. Aportan certificación suiza de nacimiento, así como certificaciones 
de nacimiento del progenitor.

3. Se procedió a informar a la interesada que, de conformidad con la legislación española, 
no es posible inscribir al hijo a priori con el segundo apellido del padre, dado que es 
preceptivo que los hijos lleven el primer apellido del padre y el primero de la madre, 
pudiendo elegir los mismos el orden de común acuerdo, es decir T. C. o C.. Igualmente, 
se le informó que una vez inscrito el nacimiento de su hijo conforme a la legislación 
española con estos apellidos podrían incoar el oportuno expediente de cambio de 
apellidos, para que los apellidos de su hijo pasen a ser H. C. Indicándole al tiempo que 
mientras se resolvía el expediente de cambio de apellidos, podría anotarse marginalmente 
los apellidos del menor de acuerdo a la ley portuguesa, con carácter meramente infor-
mativo, pudiéndose expedir el correspondiente certificado plurilingüe de diversidad de 
apellidos. Igualmente, se le informó sobre la Instrucción de la DGRN de 23 de mayo de 
2007, a los efectos oportunos.

4. Finalmente la interesada, no estando de acuerdo con todo lo señalado y manifestando 
no estar dispuesta a inscribir a su hijo con otros apellidos que no sean Haga Crespo, 
informó no desear inscribirlo en el registro español.

5. La promotora interpuso recurso contra el auto denegatorio dictado por el Cónsul 
General de España en Zúrich (Suiza), de fecha 13 de agosto de 2021, solicitando sea 
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su hijo inscrito en el Registro Civil Español con los apellidos Haga Crespo, de acuerdo 
a la legislación portuguesa. El citado recurso ha sido recibido en la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Publica para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC); 55 de la Ley del Registro Civil (LRC); 194 
del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y las resoluciones 30-6.ª de mayo y 
23-5.ª de octubre de 2006; 13-2.ª de abril de 2009; 28-4.ª de diciembre de 2010; 4-7.ª 
de febrero de 2011; 6-22.ª y 9-20.ª de mayo de 2013; 20-153.ª de marzo de 2014, y 
29-54.ª de agosto de 2016; 24-45.ª de enero de 2017.

II. Pretende la promotora que en la inscripción de nacimiento de su hijo —nacido en 
Zúrich de padre brasileño portugués y madre española— en el Registro Civil español se 
mantenga como primer apellido paterno el segundo de los dos que ostenta el progenitor, 
H., alegando que es el que corresponde por línea paterna de acuerdo con la normativa 
portuguesa. El encargado del registro civil consular por su parte deniega la pretensión 
porque, conforme a la legislación española y a la nacionalidad española que ostenta el 
nacido, el apellido que corresponde imponer es el primero, tanto del padre como de la 
madre.

III. El artículo 194 RRC dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas, 
los apellidos de un español son, en el orden elegido por los progenitores o por el propio 
inscrito si es mayor de edad, el primero del padre y el primero de los personales de la 
madre, aunque sea extranjera. Se trata en este caso de la atribución de apellidos a un 
ciudadano español, de modo que debe aplicarse la normativa española, independien-
temente de los apellidos que tenga atribuidos su padre, de nacionalidad extranjera, 
conforme a su ley personal y, en consecuencia, el auto del Cónsul General de España 
en Zúrich, fue correcto.

IV. Es cierto que este criterio presenta el inconveniente de que el menor que es nacional 
español e hijo de padre portugués-brasileño, figurando con los apellidos en la forma 
portuguesa, lo que puede verse abocado a una situación en la que sea identificado con 
apellidos distintos en los dos países cuya nacionalidad portuguesa no ha quedado 
acreditada ostente el menor. En este sentido, se ha afirmado que los inconvenientes 
derivados de tal situación dificultan la libertad de circulación de los individuos que 
poseen la ciudadanía de la Unión Europea y así, este criterio fue abordado en la sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2 octubre 2003 en el asunto García-Avello, 
en el que el tribunal falló en el sentido de estimar contraria al derecho comunitario la 
normativa del Estado belga que establecía que, en caso de doble nacionalidad de un 
belga, debía prevalecer siempre la nacionalidad belga a efectos de imposición de los 
apellidos (coincidente pues, en este punto, con la ley española). Sin embargo, la legislación 
española, cuando el interesado está inscrito en otro Registro Civil extranjero con otros 
apellidos, admite que este hecho, que afecta al estado civil de un español según una 
ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 de la 
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Ley del Registro Civil. Esta anotación sirve para poner en relación el contenido de los 
registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del interesado, 
máxime si como resultado de la anotación se expide el certificado plurilingüe de diversidad 
de apellidos previsto en el Convenio n.º 21 de la Comisión Internacional de Estado Civil 
(CIEC) hecho en La Haya en 1982. Pero, sobre todo, en el caso de los ciudadanos 
comunitarios, la normativa española admite la posibilidad de que los interesados pro-
muevan un expediente de cambio de apellidos de la competencia del Ministerio de 
Justicia que permitirá, por esta vía, obtenerlos en la forma deseada, habida cuenta de 
que las normas que rigen los expedientes registrales de cambio de apellidos en España 
(artículos 57 y siguientes de la Ley del Registro Civil) deben interpretarse en forma tal 
que en ningún supuesto cabrá denegar el cambio pretendido cuando ello se oponga a 
la doctrina sentada por la citada sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Europea.

V. La libertad de elección para los ciudadanos comunitarios se ha de canalizar, por tanto, 
a través del expediente registral regulado por los artículos 57 y siguientes de la Ley del 
Registro Civil que se instruye en el registro civil del domicilio de los promotores y cuya 
competencia resolutiva corresponde al Ministerio de Justicia y hoy, por delegación (Orden 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública. De esta manera se salvan los inconvenientes, antes apuntados, derivados de 
la aplicación de diferentes criterios a ciudadanos comunitarios que tienen doble nacio-
nalidad. De hecho, esta es la interpretación oficial de este centro directivo, expuesta en 
la Instrucción de 23 de mayo de 2007, y que ha generado una práctica administrativa 
por la que, una vez acreditada —mediante la correspondiente inscripción registral 
extranjera— lo que en este caso no ha quedado acreditado, al no presentarse la corres-
pondiente certificación de nacimiento portuguesa del menor, la legalidad en el país de 
que se trate de la atribución de apellidos en la forma deseada, se viene concediendo 
sin dificultad alguna la autorización para la modificación de los apellidos en casos de 
binacionalidad siempre que, como se ha dicho, se trate de personas con ciudadanía de 
la Unión Europea.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido, sin perjuicio de que los progenitores, representantes 
legales del menor, una vez procedan a inscribir al menor en el registro español de 
acuerdo con la legislación española, promuevan el correspondiente expediente de 
cambio de apellidos de la competencia del Ministerio de Justicia.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Zúrich (Suiza).
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II.4 CAMBIO DE APELLIDOS

II.4.1 MODIFICACIÓN DE APELLIDOS

Resolución de 23 de marzo de 2023 (19ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

La opción de la progenitora, prevista por el artículo 109 CC y apartado segundo del 
artículo 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, de elegir el orden de 
transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral del nacido. 
Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado una vez alcanzada 
la mayoría de edad.

En las actuaciones sobre inversión del orden de los apellidos remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra providencia de la 
encargada del Registro Civil de Herrera del Duque (Badajoz), con informe desfavorable.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 28 de octubre de 2021 ante el Registro Civil de Herrera 
del Duque (Badajoz), de don R. D. S. y doña M. B. M., con domicilio en esa localidad, 
solicitaban la inversión del orden de los apellidos de su hija menor de edad, A. D. B., 
alegando que deseaban que apareciese en su certificación literal de nacimiento con el 
primer apellido de la madre, B. y en segundo lugar con el primer apellido del padre, D., 
certificación realizada el día 15 de octubre de 2021 y en la que no se manifestó por 
parte de los progenitores el deseo de que el orden de apellidos para la menor fuese el 
ahora solicitado.

2. La encargada del Registro Civil de Herrera del Duque (Badajoz), emitió providencia 
con informe denegatorio de la petición formulada, porque la opción de elegir el orden 
de los apellidos debe ejercitarse antes de la inscripción y, una vez practicada ésta, solo 
cabe la inversión por parte de los interesados una vez alcanzada la mayoría de edad.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso con fecha 31 de marzo de 2023 ante 
la actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando los promotores 
los argumentos esgrimidos en la solicitud inicial y solicitando que se accediera a lo 
solicitado.

4. La encargada del Registro Civil de Herrera del Duque (Badajoz), se ratificó en su 
decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil, 53, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC), aplicables a esta solicitud 
según lo previsto en la Instrucción de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerdan las pautas y criterios para 
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apoyar la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática DICIREG, 94, 198, 
205, 208 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC), en vigor hasta que se dicte uno 
nuevo y las resoluciones, entre otras, 1-1.ª de abril y 17-3.ª de octubre de 2003; 20-4.ª 
de enero, 10-1.ª de febrero, 6-2.ª de abril y 21-3.ª de mayo de 2004; 8-3.ª de julio y 
19-5.ª de diciembre de 2005; 4-4.ª de septiembre de 2006; 31-2.ª de enero, 11-2.ª de 
abril y 14-10.ª de septiembre de 2007; 17-6.ª de noviembre de 2008; 12-3.ª y 31-7.ª de 
mayo de 2010; 4-55.ª de diciembre de 2015; 16-25.ª de junio y 15-35.ª de diciembre 
de 2017, y 13-3.ª de junio de 2019.

II. Los promotores solicitan la inversión del orden de los apellidos de su hija menor de 
edad ya que no lo hicieron en el momento de la inscripción, La encargada emitió informe 
denegatorio, aduciendo que una vez practicada la inscripción, la opción de invertir el 
orden de los apellidos solo corresponde a los propios interesados a partir de la mayoría 
de edad.

III. El artículo 109 CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, el padre y la madre, de común acuerdo, podrán decidir el orden de 
transmisión de su respectivo primer apellido antes de la inscripción registral. Pero, una 
vez inscrita la menor con el orden de apellidos elegido, no es posible invertir el orden 
de los mismos mediante simple declaración mientras la afectada por el cambio no 
alcance la mayoría de edad. De manera que la inversión de apellidos recurrida por los 
promotores en representación de la menor debe ser considerada como un cambio de 
apellidos cuya resolución es competencia de este centro.

IV. En este sentido, para que se pueda autorizar dicho cambio, los artículos 57. 1.º LRC 
y 205.1.º RRC, exigen que los apellidos en la forma propuesta constituyan una situación 
de hecho no creada por los interesados. Ha de probarse, por tanto, que la persona 
afectada por el cambio usa y es conocida por los que pretende y que dicho uso y 
conocimiento no han sido provocados de propósito para conseguir el cambio. Pues bien, 
en este caso, se han presentado algunos documentos de los apellidos en la forma 
propuesta por los progenitores, si bien no es posible apreciar en modo alguno la existencia 
de una situación de hecho en los términos exigidos por la legislación registral, y aunque 
tales pruebas existieran, según constante doctrina de este centro, dada la edad de la 
menor, habría sido necesariamente creada por los progenitores con el fin de conseguir 
el cambio.

V. No cabe autorizar, por tanto, la modificación pretendida y será la propia interesada 
quien, una vez alcanzada la mayoría de edad, pueda obtener la inversión, si así lo desea, 
mediante simple declaración ante el encargado del registro del domicilio.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Herrera del Duque (Badajoz).

II.5 COMPETENCIA

II.5.1 COMPETENCIA CAMBIO NOMBRE PROPIO

Resolución de 27 de marzo de 2023 (11ª)
II.5.1 Competencia para el cambio de nombre

No puede autorizarlo el encargado si no se acredita suficientemente la habitualidad en 
el uso del nombre pretendido y, por economía procesal, lo deniega también la DGRN 
por no concurrir justa causa, en tanto no ha quedado acreditado el consentimiento 
paterno del cambio solicitado por uno de los progenitores.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto del encargado del Registro 
Civil número 3 del Teide.

HECHOS

1. Por medio de escrito presentado el 24 de abril de 2018 en el Registro Civil número 
3 del Teide, doña O.-L. A. S., mayor de edad, solicitaba el cambio de nombre de su hija 
menor de edad, Laura Lucía H. A., por Kilian, alegando que es el que usa y por el que 
es conocida.

2. El 8 de agosto de 2018 el Encargado del Registro dictó auto denegatorio, coincidente 
con el criterio desfavorable del Ministerio Fiscal, al no constar el consentimiento expreso 
del padre de la menor, aportándose únicamente una autorización paterna para una 
intervención psicológica de la menor y tratamiento de datos.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando la recurrente que presenta en el acto de interposición del recurso, poder 
especial del progenitor emitido en Colombia, manifestando estar de acuerdo en el cambio 
de nombre de su hija menor de edad.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro 
Civil número 3 del Teide se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente con 
informe desfavorable a esta Dirección General para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 27, 46, 55, 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 205, 
206, 209, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 48 y 62 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC); 238 y 240 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder 
Judicial, y las resoluciones, entre otras, de 27-1.ª de enero de 2001; 30-3.ª de noviembre 
de 2002; 28-7.ª de mayo y 13-1.ª de octubre de 2003; 30-5.ª de noviembre de 2004; 
31-3.ª de enero de 2005; 19-2.ª y 20-3.ª de abril de 2007; 27-5.ª de marzo y 20-10.ª 
de noviembre de 2008; 3-26.ª de enero de 2011; 13-14.ª de septiembre y 4-115.ª de 
noviembre de 2013; 10-7.ª y 9.ª de febrero, 30-4.ª de abril y 21-17.ª de octubre de 2014; 
18-8.ª de septiembre, 6-35.ª de noviembre y 30-16.ª de diciembre de 2015; 26-18.ª de 
febrero, 1-45.ª de abril y 27-18.ª de mayo de 2016.

II. La solicitud inicial de la promotora de cambiar el nombre de su hija menor de edad, 
la efectúa sin constar el consentimiento del progenitor, a pesar de ostentar ambos la 
patria potestad de la menor. El juez encargado del registro civil del domicilio tiene 
facultades para autorizar en expediente el cambio del nombre propio inscrito por el 
usado habitualmente (artículos 209.4.º y 365 RRC) siempre que exista justa causa en 
la pretensión y que no haya perjuicio de tercero (artículo 210 RRC) y siempre que, 
además, el nombre solicitado no infrinja las normas que regulan su imposición (artículos 
54 LRC y 192 RRC).

III. En este caso, y de acuerdo a la normativa referenciada, se procedió a denegar la 
solicitud de la interesada por no constar el consentimiento expreso del progenitor, siendo 
este requisito sine qua non, tratándose de un menor de edad, lo primero que debe 
tenerse en cuenta es que para autorizar cualquier cambio de nombre o apellidos, se 
requiere el consentimiento de ambos progenitores, representantes legales del menor, 
y en este caso no consta que la titularidad de la patria potestad, corresponda exclusi-
vamente a la madre, por lo que cualquier cambio de nombre o de apellidos es inviable 
sin el consentimiento del otro progenitor, en este caso, del padre.

IV. Finalmente, la interesada al no estar de acuerdo con la citada resolución denegatoria 
dictada en primera instancia, interpuso el correspondiente recurso, aportando en ese 
acto, fotocopia de poder notarial a favor de la madre, expedido en Colombia, donde se 
encuentra el progenitor, en el que se autoriza a la progenitora a solicitar el cambio de 
nombre de la menor. Si bien, examinado el citado poder se observa que es una mera 
fotocopia que no tiene las correspondientes legalizaciones o apostillas previstas en la 
legislación, por lo que no puede estimarse valido a los efectos requeridos para el cambio 
de nombre que nos ocupa, no constando la legalización de dicho poder que es el acto 
administrativo por el que se otorga validez a un documento extranjero.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede:

1.º Desestimar el recurso.
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2.º Por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), 
no autorizar el cambio del nombre inscrito de la menor Laura Lucía H. A.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil número 3 del Teide.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SOLI

Resolución de 7 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es española iure soli la nacida en España, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por los promotores, padres de la menor, contra el auto de la Encargada del Registro Civil 
de Salamanca.

HECHOS

1. Por comparecencia en el Registro Civil de Salamanca el 18 de diciembre de 2020, 
los ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, Sr. D-F. T. A. y Sra. E-A. T. S., solici-
taban la declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción 
en virtud de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, para su hija G. T. T., 
nacida el 8 de abril de 2019 en S.

Consta la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento de la menor, 
pasaportes colombianos de los promotores, certificado expedido por el Consulado 
General de Colombia en Madrid, en el que consta la legislación colombiana en materia 
de adscripción de la nacionalidad y que la menor no se encuentra inscrita en dicho 
consulado y certificados consulares de nacionalidad colombiana de los progenitores.

2. Ratificadas las partes en el expediente y emitido informe favorable a lo solicitado por 
parte del Ministerio Fiscal con fecha 29 de diciembre de 2020, la Encargada del Registro 
Civil de Salamanca dictó auto fechado el 26 de noviembre de 2020 denegando la 
solicitud de declaración de la nacionalidad española, al considerar que la menor no ha 
sido inscrita en el Consulado de Colombia por un acto de voluntad de los progenitores, 
por lo que en principio no debería otorgársele la nacionalidad española de origen con 
valor de simple presunción, ya que dicho país sí les otorga la nacionalidad, y por tanto 
no son apátridas.
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Posteriormente, se apreció que la fecha del auto no era congruente con la fecha de 
solicitud de los promotores ni con la del informe fiscal, por lo que con fecha 2 de julio 
de 2021 la Encargada del Registro dictó nuevo auto aclaratorio del anterior, subsanando 
la fecha de la resolución, siendo la correcta el 29 de diciembre de 2020.

3. Notificada la resolución, los promotores, padres de la menor, presentaron recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción para su hija, alegando que conforme 
a la legislación colombiana, los hijos de colombianos nacidos fuera de Colombia no 
adquieren automáticamente la nacionalidad colombiana, porque es un requisito impres-
cindible que alguno de los padres solicite la inscripción en el Registro correspondiente 
durante la minoría de edad del hijo, y que su hija no se encuentra inscrita en el registro 
consular colombiano, por lo que entienden que le corresponde la nacionalidad española 
de origen por aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe favorable a la estimación del recurso 
en fecha 16 de marzo de 2021 y la Encargada del Registro Civil de Salamanca remitió 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución 
del recurso ratificándose en los argumentos de la resolución impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
resoluciones de 16-2.ª de octubre y 7-4.ª y 5.ª de noviembre de 2002; 28-4.ª de junio 
y 4-1.ª de julio de 2003; 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 30-4.ª de noviembre 
y 7-2.ª de diciembre de 2005; 14-3.ª de febrero y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de 
enero de 2007, 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 
2008; 27-4.ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una niña 
nacida en España el 8 de abril de 2019, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la Juez 
Encargada se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del 
presente recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta Dirección General, de acuerdo con el cono-
cimiento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legislativo 
01 de 2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la 
atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro 
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lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus 
progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad 
atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados parte velarán por la aplicación de este derecho, «sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida».

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presunción que 
la menor es española de origen; la declaración se anotará al margen de la inscripción 
de su nacimiento.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Salamanca.

Resolución de 23 de marzo de 2023 (13ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es española «iure soli» la nacida en España, hija de madre de origen saharaui con 
Estatuto de apátrida.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la progenitora, madre de la menor, contra el auto de la encargada del Registro Civil 
de Vitoria-Gasteiz.

HECHOS

1. Con fecha 23 de enero de 2019, doña M. A. H., nacida el 15 de agosto de 1984 en 
los campamentos de refugiados de T., solicitaba la declaración de la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción para su hija W. A. H., inscrita con 
filiación materna, nacida el 6 de diciembre de 2018 en I., Álava, en virtud de lo establecido 
en el artículo 17.1.c) del Código Civil.

2. Ratificada la promotora en el expediente, se requirió informe a la sección consular 
de la Embajada de Argelia en Madrid, en relación a si la progenitora ostentaba o no la 
nacionalidad argelina. La Embajada de Argelia en Madrid informa que la progenitora no 
es de nacionalidad argelina y que se ha beneficiado de un pasaporte argelino por razones 
humanitarias en el marco de los Convenios Internacionales en materia de Derechos 
Humanos y de los Refugiados.
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3. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Vitoria-Gasteiz dicta auto con fecha 28 de junio de 2019 denegando la solicitud formulada 
por la progenitora de la interesada de que se declare con valor de simple presunción 
que su hija menor de edad ostenta la nacionalidad española de origen, toda vez que, 
no se ha aportado al expediente la resolución por la que se le concede a la promotora 
el estatuto de apátrida.

4. Notificada la resolución, la progenitora de la menor, presenta recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad española de origen con valor de simple 
presunción para su hija, alegado, entre otros, que es solicitante de la condición de 
apátrida.

5. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable en fecha 23 de octubre 
de 2019 y la encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

6. Recibidas las actuaciones en este Centro Directivo, se solicita del Registro Civil de Vitoria-
Gasteiz que requiera a la promotora a fin de que aporte la resolución por la que se resuelve 
la petición de concesión de estatuto de apátrida. Atendiendo al requerimiento, la madre 
de la menor aporta la resolución de concesión de estatuto de apátrida requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 340 
del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 12-4.ª de septiembre y 7 de 
octubre de 2000 y 12-1.ª de marzo de 2001.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen una niña 
nacida en España el 6 de diciembre de 2018, hija de madre de origen saharaui con 
estatuto de apátrida. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando 
la legislación de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) 
CC). Por la juez encargada se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. En el presente caso, la progenitora de la menor, nacida en España e inscrita con 
filiación materna, tiene reconocido el Estatuto de apátrida, por lo que se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 17.1.c) del Código Civil para la adquisición de la 
nacionalidad española de origen de la menor con valor de simple presunción.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados parte velarán por la aplicación de este derecho, «sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida».
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando con valor de simple presunción que 
la menor es española de origen; la declaración se anotará al margen de la inscripción 
de su nacimiento.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

III.1.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTÓRICA

III.1.3.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO I LEY 52/2007

Resolución de 2 de marzo de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. F.-M. B. L., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en Santo 
Domingo (República Dominicana), correspondiente a su domicilio, a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima.

Consta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 23 de agosto de 1963 en Cuba, es hijo de M. B. C., nacido en Cuba en 1943 y 
de A.-I. L. P., nacida en Cuba en 1943, certificado literal de nacimiento del promotor y 
pasaporte cubano, permiso de residencia en República Dominicana, certificado no literal 
de nacimiento del padre del promotor, literal de inscripción de nacimiento en España, 
en 1904, del abuelo paterno del promotor, Sr. L. B. V., certificado de nacionalidad española 
expedido por el Consulado en La Habana al precitado en 1986, pasaporte español 
expedido en 1988, certificado expedido por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería en 1995, relativo al Sr. B. V., inscrito en el Registro de Extranjeros en 1923 
y certificados expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el 
año 2009, relativos al precitado que consta inscrito en el Registro de Extranjeros a los 
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48 años, es decir 1952 y no en el de Extranjería. La documentación se remite al Registro 
Civil Consular de La Habana por ser el competente para lo solicitado.

El Registro Civil Consular aprecia en los últimos documentos mencionados irregularidades 
en la firma del funcionario que los suscribe, por lo que aporta copia de documento 
auténtico firmado por el mismo para apreciar la diferencia.

2. Con fecha 2 de diciembre de 2011, el Encargado del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. B. L., ya que, por irregularidades en la documentación aportada, 
no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, 
por lo que no queda acreditado que se encontraba comprendido dentro del ámbito de 
aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que el ciudadano español no era su progenitor sino su abuelo, nacido en España y que 
fue por él por quién realizó todos los trámites para obtener la nacionalidad española.

Adjunta como nueva documentación; certificado literal de nacimiento del progenitor y 
certificado de defunción de éste, fallecido en abril del año 2008 en los Estados Unidos 
de América, certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos y certificado 
literal de defunción del abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
se han guardado en la tramitación del expediente las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto que se recurre es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil 
Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el que se ratifica en el auto impugnado.

5. Posteriormente este centro directivo, a través del Registro Civil consular de La Habana, 
requiere del interesado documentos actualizados y legalizados, relativos a la inscripción 
de su abuelo paterno, Sr. B. V., en los registros cubanos de extranjería y ciudadanía. Se 
aportan dichos documentos, expedidos en abril de 2022, declarando que el Sr. B. V. 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros a los 30 años, es decir en 1934 y no en el 
Registro de Extranjería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
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febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1963 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 2 de diciembre de 2011, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, por las irregularidades 
apreciadas en la documentación aportada, posición que el ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada durante la tramitación del 
expediente y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y 
tramitación de la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación 
del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar 
de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la nacionalidad originaria del padre no pudo 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
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resulta dicha nacionalidad y los documentos cubanos aportados para acreditarla ado-
lecían de irregularidades, pero habiéndose aportado al tiempo de proceder a resolver 
el recurso interpuesto nueva documentación, a requerimiento de este centro, que actualiza 
la información a que se referían los documentos anteriores, estableciendo que el abuelo 
paterno del promotor nacido en España en 1904, se inscribió en el Registro de Extranjeros 
en 1934 y no se naturalizó cubano, por lo que tomando en consideración dichos datos 
puede considerarse que el precitado continuaba siendo español en 1943 cuando nació 
su hijo y padre del promotor y, pese a que ha de estimarse correcto el auto recurrido 
que se atuvo, al tiempo de ser dictado, a los hechos acreditados por el interesado; no 
obstante constando ahora en el expediente los documentos acreditativos y aplicando 
criterios de economía procesal con el fin de evitar la reiteración del mismo deben tenerse 
en cuenta.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-C. A. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima.
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Consta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 11 de marzo de 1966 en Cuba, es hija de J. A. S., nacido en Cuba en 1926 y 
de M.-C. B. P., nacida en Cuba en 1932, certificado literal de nacimiento de la promotora 
y carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento del padre de la promotora, 
literal de inscripción de nacimiento en España, en 1876, del abuelo paterno de la pro-
motora, Sr. A. A. S., literal de inscripción de nacimiento en España, en 1886, de la abuela 
paterna de la promotora, Sra. E. S. Á., documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2011, relativos a que el abuelo paterno no consta 
inscrito en el registro de extranjeros y de ciudadanía, certificados cubanos relativos a 
que el precitado llegó a Cuba en 1894 y no consta su nacimiento inscrito en Cuba entre 
1902 y 1943 y certificado no literal de matrimonio delos abuelos paternos, celebrado 
en Cuba en 1906.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la Encargada del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. A. B., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, por lo que no queda acreditado que se encontraba 
comprendida dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que nunca declaró que su padre fuera español, ya que era cubano, sino que su solicitud 
de nacionalidad se basó en sus abuelos paternos.

Adjunta como nueva documentación; partida de bautismo del abuelo paterno, certificado 
del Archivo Histórico de Santiago de Cuba relativo a que del Sr. A. S. no consta registrada 
su intención de optar por la ciudadanía cubana y renunciar a la española entre 1902 y 
1970 y que consta que se inscribió en el Registro de Españoles contemplado en el 
Tratado de París de 1898.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
se han guardado en la tramitación del expediente las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto que se recurre es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil 
Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el que se ratifica en el auto impugnado.

5. Posteriormente este centro directivo, a través del Registro Civil consular de La Habana, 
requiere de la interesada documentos actualizados y legalizados, relativos a la inscripción 
de sus abuelos paternos, en los registros cubanos de extranjería y ciudadanía y su 
intención de optar a la ciudadanía cubana, también el certificado literal de matrimonio 
de sus abuelos paternos.

La interesada aporta, certificado de matrimonio de sus abuelos paternos, celebrado en 
cuba el 10 de octubre de 1906, documento relativo a la inscripción del abuelo paterno 
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en el Registro de españoles en febrero de 1900, legalizado, certificado de que no registró 
su intención de optar por la ciudadanía cubana, legalizado y, expedidos en marzo de 
2022, documentos relativos a que los abuelos paternos no constan inscritos ni en el 
Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, legalizados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1966 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de 
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nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada durante la tramitación del 
expediente y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y 
tramitación de la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación 
del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar 
de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la nacionalidad originaria del padre no pudo 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad y los documentos cubanos aportados para acreditarla no 
reunían las garantías exigibles según nuestra legislación registral, pero habiéndose 
aportado al tiempo de proceder a resolver el recurso interpuesto nueva documentación, 
a requerimiento de este centro, que actualiza la información a que se referían los 
documentos anteriores, estableciendo que los abuelos paternos de la promotora nacieron 
en España en 1876, el abuelo y en 1886, la abuela, el primero de ellos, Sr. A. S. llegado 
a Cuba en 1894, según documentos del expediente, se inscribió en febrero de 1900 en 
el Registro de españoles establecido por el Tratado de París de 1898, conservando así 
su nacionalidad española, constando además que no declaró en ningún momento entre 
1902 y 1970 su intención de renunciar a ella para optar por la ciudadanía cubana, como 
tampoco lo hizo su esposa y abuela paterna de la promotora, por lo que puede consi-
derarse que ambos continuaban siendo españoles en 1926 cuando nació su hijo y padre 
de la promotora y, pese a que ha de estimarse correcto el auto recurrido que se atuvo, 
al tiempo de ser dictado, a los hechos acreditados por ésta; no obstante constando 
ahora en el expediente los documentos acreditativos y aplicando criterios de economía 
procesal con el fin de evitar la reiteración del mismo deben tenerse en cuenta.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de marzo de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-M. A. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima.

Consta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 5 de febrero de 1958 en Cuba, es hija de J. A. S., nacido en Cuba en 1926 y de 
M.-C. B. P., nacida en Cuba en 1932, certificado literal de nacimiento de la promotora 
y carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento del padre de la promotora, 
literal de inscripción de nacimiento en España, en 1886, de la abuela paterna de la 
promotora, Sra. E. S. Á., documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmi-
gración y extranjería en el año 2011, relativos a que el abuelo paterno no consta inscrito 
en el registro de extranjeros ni de ciudadanía y certificado relativo a que no consta 
nacimiento inscrito el nacimiento del abuelo paterno de la promotora en Cuba entre 
1902 y 1943.

2. Con fecha 8 de marzo de 2017, la Encargada del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. A. B., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, por lo que no queda acreditado que se encontraba 
comprendida dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que nunca declaró que su padre fuera español, ya que era cubano, sino que su solicitud 
de nacionalidad se basó en sus abuelos paternos. No adjunta documentación alguna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
se han guardado en la tramitación del expediente las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto que se recurre es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil 
Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el que se ratifica en el auto impugnado.
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5. Posteriormente este centro directivo, a través del Registro Civil consular de La Habana, 
requiere de la interesada documentos actualizados y legalizados, relativos a la inscripción 
de sus abuelos paternos en los registros cubanos de extranjería y ciudadanía y de su 
intención de optar a la ciudadanía cubana, también el certificado literal de matrimonio 
de sus abuelos paternos.

La interesada aporta, certificado de matrimonio de sus abuelos paternos, celebrado en 
cuba el 10 de octubre de 1906, documento relativo a la inscripción del abuelo paterno 
en el Registro de españoles en febrero de 1900, legalizado, certificado de que no registró 
su intención de optar por la ciudadanía cubana, legalizado y, expedidos en marzo de 
2022, documentos relativos a que los abuelos paternos no constan inscritos ni en el 
Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, legalizados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1958 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 8 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
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que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada durante la tramitación del 
expediente y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y 
tramitación de la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación 
del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar 
de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la nacionalidad originaria del padre no pudo 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad y los documentos cubanos aportados para acreditarla no 
reunían las garantías exigibles según nuestra legislación registral, pero habiéndose 
aportado al tiempo de proceder a resolver el recurso interpuesto nueva documentación, 
a requerimiento de este centro, que actualiza la información a que se referían los 
documentos anteriores y teniendo en cuenta la que consta en el expediente tramitado 
con el mismo objeto a una hermana de la promotora, puede establecerse que los abuelos 
paternos de la promotora nacieron en España en 1876, el abuelo y en 1886, la abuela, 
el primero de ellos, Sr. A. S. llegado a Cuba en 1894, según documentos del expediente, 
se inscribió en febrero de 1900 en el Registro de españoles establecido por el Tratado 
de París de 1898, conservando así su nacionalidad española, constando además que 
no declaró en ningún momento entre 1902 y 1970 su intención de renunciar a ella para 
optar por la ciudadanía cubana, como tampoco lo hizo su esposa y abuela paterna de 
la promotora, por lo que puede considerarse que ambos continuaban siendo españoles 
en 1926 cuando nació su hijo y padre de la promotora y, pese a que ha de estimarse 
correcto el auto recurrido que se atuvo, al tiempo de ser dictado, a los hechos acreditados 
por ésta; no obstante constando ahora en el expediente los documentos acreditativos 
y aplicando criterios de economía procesal con el fin de evitar la reiteración del mismo 
deben tenerse en cuenta.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (74ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. P. R. R., nacido el 29 de septiembre de 1945 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en fecha 18 de junio de 2009 en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana, solicitud de opción a la nacionalidad española de origen (Anexo I) en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima.

Consta la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento propio, hijo de B. 
R. O. y de C.-M. R. C., ambos nacidos en Cuba en 1916 y 1918, respectivamente, carné 
de identidad cubano del promotor, certificado literal de nacimiento del padre del promotor, 
hijo de R. R. S., natural de España, partida de bautismo del precitado, nacido en L. en 
1875 y certificado literal de defunción del Sr. R. S., fallecido en Cuba a los 71 años en 
1949, dato que no se corresponde con su fecha de nacimiento en España.

2. Con fecha 30 de noviembre de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que, de la documentación aportada, no 
ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que inició 
el expediente de nacionalidad por su abuelo, del que aportó partida de bautismo. Adjunta 
como nueva documentación, partida de matrimonio canónico de los abuelos paternos, 
celebrado en Cuba en 1924.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La Encargada del Registro Civil Consular emite su 
informe preceptivo en el sentido de que no se ha podido determinar que en la solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este Centro Directivo, se solicita del Registro Civil Consular 
de España en La Habana, que requiera al interesado a fin de que aporte diversa docu-
mentación, entre ella certificado literal de nacimiento español del abuelo paterno o 
certificación negativa en caso de que no constara la inscripción. Con fecha 19 de mayo 
de 2022 se recibe informe del Encargado del Registro Civil consular, manifestando que 
se citó al interesado para practicar las diligencias solicitadas en dos ocasiones, 28 de 
febrero y 18 de abril de 2022, sin que el Sr. R. compareciera, procediéndose a la noti-
ficación mediante edicto publicado en el tablón de anuncios del Consulado desde el día 
20 de abril al 4 de mayo de 2022. No consta hasta el momento que el interesado 
aportara los documentos solicitados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1945, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 30 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que no puede 
tenerse por cierto que era hijo de ciudadano nacido en España, ya que sólo consta 
partida de bautismo de éste, Sr. R. S., que fecha su nacimiento en L. en 1875 y certificado 
literal de defunción cubano, producida en 1949 a los 71 años, lo que supondría su 
nacimiento en 1878, sin que pese al requerimiento efectuado por este centro directivo 
se aportara literal de la inscripción registral de nacimiento en España del abuelo paterno 
del promotor o, en su caso, certificación de que la misma no existía.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la 
relación de filiación del progenitor del optante con ciudadano originariamente español, 
por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (76ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. B. R., nacido en Cuba el 7 de marzo de 1982 y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de abril de 2011.

Consta la siguiente documentación: certificado de nacimiento del promotor y carné de 
identidad cubano, certificado de nacimiento local del padre del promotor, Sr. F. B. V. y 
literal de su inscripción en el Registro Civil Consular de La Habana, como hijo de don A. 
B. M., nacido en Canarias en 1916, con marginal de nacionalidad española por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 17 de febrero de 2010 y literal 
de inscripción de nacimiento del Sr. B. M., nacido en V. (Santa Cruz de Tenerife).

2. Con fecha 18 de mayo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de marzo de 1982 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 18 de mayo de 2017, contra el que se interpuso el correspon-
diente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, con fecha 17 de febrero de 2010, momento en el que el 
recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción contemplada 
en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos legales exigidos, posición 
que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
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la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la 
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disposición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificará bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la Ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva Ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
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regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento del 
interesado y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular 
de La Habana de su progenitor, Sr. F. B. V., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 17 de febrero de 2010, fecha en la que el interesado era 
mayor de edad, por lo que el recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (77ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-F. B. R., nacido en Cuba el 25 de diciembre de 1987 y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de abril de 2011.

Consta la siguiente documentación: certificado de nacimiento del promotor y carné de 
identidad cubano, certificado de nacimiento local del padre del promotor, Sr. F. B. V. y 
literal de su inscripción en el Registro Civil Consular de La Habana, como hijo de don A. 
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B. M., nacido en Canarias en 1916, con marginal de nacionalidad española por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 17 de febrero de 2010 y literal 
de inscripción de nacimiento del Sr. B. M., nacido en V. (Santa Cruz de Tenerife).

2. Con fecha 18 de mayo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 25 de diciembre de 1987 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que 
fue denegada mediante auto de fecha 18 de mayo de 2017, contra el que se interpuso 
el correspondiente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 17 de febrero de 2010, momento en 
el que el recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos legales 
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exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
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en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificará bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».
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Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la Ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva Ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento del 
interesado y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular 
de La Habana de su progenitor, Sr. F. B. V., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 17 de febrero de 2010, fecha en la que el interesado era 
mayor de edad, por lo que el recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. M. O., nacida el 15 de abril de 1987 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 10 de mayo de 2011.

2. Con fecha 10 de agosto de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, ya que esta había optado a su vez con base en la misma 
norma cuando la interesada era mayor de edad.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de abril de 1987 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó a la nacionalidad española por la misma 
norma ya precitada, opción que fue documentada en acta suscrita el 10 de mayo de 
2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 10 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad «in 
bonus» y cabe interpretar que el constituyente, «a sensu contrario», avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la Disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la Disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de la progenitora, Sra. 
X. O. F. y el certificado literal español de nacimiento del padre de ésta y abuelo materno 
de la solicitante, Sr. M. O. C., nacido en E., Sevilla en 1905 y originariamente español. 
De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L-M. A. M., nacida el 27 de septiembre de 1968 en P., La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 
de abril de 2011.

2. Con fecha 3 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el 
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expediente que el padre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española no de origen en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil 
en fecha 20 de junio de 2008.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español, nacido en Moya, Las Palmas, aportando, entre otros, certificado 
literal español de nacimiento de su abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de septiembre de 
1968 en Playa, La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 20 de junio de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 27 de octubre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad «in 
bonus» y cabe interpretar que el constituyente, «a sensu contrario», avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado de nacimiento del progenitor, inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de opción por 
la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b) CC en fecha 20 de junio de 2008 
y el certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la solicitante, nacido 
en M., Las Palmas, el 7 de mayo de 1879, originariamente español.

De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. H. I., nacida el 9 de mayo de 1989 en B., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 28 de febrero de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
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opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el 
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 5 de diciembre de 2011.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de mayo de 1989 en 
B., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
5 de diciembre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de febrero de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de diciembre de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 104 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. C. A., nacido el 26 de abril de 1964 en F., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de octubre de 2011.

2. Con fecha 4 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 26 de abril de 1964 en F., 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 26 de diciembre de 1886 en F., Las Palmas de Gran 
Canaria, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 7 de marzo de 2023 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O.-L. C. A., nacida el 25 de junio de 1960 en F., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de octubre de 2011.

2. Con fecha 4 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de junio de 1960 en 
F., Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 



M
inisterio de Justicia

◄ 111 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 26 de diciembre de 1886 en F., Las Palmas de Gran 
Canaria, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. G. V., nacido el 30 de junio de 1944 en G., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de octubre de 2011.

2. Con fecha 4 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de junio de 1944 en G., 
Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
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de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 19 de mayo de 1880 en A., Las Palmas de Gran 
Canaria, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. El Sr. Y. Á. M., nacido el 12 de mayo de 1977 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de julio de 2011.

2. Con fecha 27 de enero de 2012, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de mayo de 1977 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 27 de enero de 2012, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento del progenitor, Sr. Ó. Á. M., 
y el certificado literal español de nacimiento del padre de éste y abuelo paterno del 
solicitante, don R. Á. F., nacido en L. (Asturias) en 1897 y originariamente español. De 
este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (56ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L.-J. C. S., nacido en Cuba el 16 de agosto de 1965 y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de noviembre de 2010, en el modelo normalizado 
del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su 
directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado de nacimiento del promotor y carné de 
identidad cubano, certificado de nacimiento local del padre del promotor, Sr. R. C. G., 
hijo de don B. C. C., nacido en Tarragona y literal de partida de bautismo del precitado, 
nacido en L. (Tarragona) el 10 de septiembre de 1869.

Consta aportada al expediente por el Registro Civil consular copia del auto dictado por 
su Encargada, con fecha 16 de marzo de 2016, por el que se procedía a cancelar la 
inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española del Sr. C. G., padre del 
promotor, al no quedar acreditada su nacionalidad española originaria, ya que su progenitor 
no mantenía su nacionalidad española en 1926, año de nacimiento del interesado.

2. Con fecha 19 de diciembre de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y 
la opción a la nacionalidad española de origen del Sr. C. S., al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que se 
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había procedido a cancelar la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad 
española de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Posteriormente este centro directivo solicitó al Registro Civil consular información en 
relación con el auto de cancelación de la recuperación de nacionalidad del padre del 
promotor, Sr. C. G., manifestando el Registro que éste no interpuso recurso contra dicho 
auto y que, al reunir los requisitos para la aplicación de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, se había procedido a inscribir marginalmente la nacionalidad española 
del Sr. C. G. por la opción contemplada en el apartado primero de dicha norma, con 
efectos de 13 de julio de 2010. Se adjunta copia de la inscripción literal de nacimiento 
en el Registro Civil del Consulado español en La Habana del Sr. R. C. G.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 16 de agosto de 1965 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 19 de diciembre de 2016, contra el que se interpuso el corres-
pondiente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 13 de julio de 2010, momento en el 
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que el recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
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verificará bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento del 
interesado y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil consular de 
La Habana de su progenitor, Sr. R. C. G., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 13 de julio de 2010, fecha en la que el interesado era 
mayor de edad, por lo que el recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
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de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P.-A. P. E., nacido el 2 de septiembre de 1949 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de octubre de 2010.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el expediente que la 
madre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
30 de septiembre de 2010.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección general de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 2 de septiembre de 1949 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
30 de septiembre de 2010, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de noviembre de 2016, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 126 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de septiembre de 2010.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I.-M. T. L., nacida el 31 de marzo de 1954 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de agosto de 2009.

2. Con fecha 8 de marzo de 2013, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, habida cuenta de que los 
documentos aportados presentan ciertas irregularidades que hacen presumir la falsedad 
documental por lo que no es posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido 
que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo materno era origi-
nariamente español. Acompaña a su escrito de recurso de un certificado expedido el 
14 de octubre de 1924 por el por el Viceconsulado de España en Antilla-Banes (Cuba), 
en el que se hace constar la inscripción del abuelo materno de la interesada en el 
Registro Matrícula de españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 31 de marzo de 1954 en 
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de marzo de 2015, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, no se ha acreditado que la progenitora de la optante ostente la 
nacionalidad española de forma originaria, habida cuenta las irregularidades observadas 
por el encargado del registro civil consular en los documentos administrativos cubanos 
que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como 
ciudadano español, de don J. L. B. al nacimiento de su hija y madre de la solicitante. 
Así, los documentos de inmigración y extranjería expedidos en enero de 2010, en que 
se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros formalizada en La Habana con 
número de expediente ….. y la no inscripción en el Registro de Ciudadanía, están emitidos 
con un formato, cuño y firma distinta a la habitualmente utilizada por la funcionaria que 
los expide, tal como ha constatado el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
irregularidades que no permiten determinar que en la solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su progenitora fuese origi-
nariamente española, lo que no queda desvirtuado por la aportación de la restante 
documentación presentada, entre la que se encuentra el certificado del Viceconsulado 
de España en Antilla-Banes (Cuba), en el que se hace constar la inscripción del abuelo 
materno de la interesada en el Registro Matrícula de españoles expedido el 14 de octubre 
de 1924, que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera pro-
ducido la naturalización como cubano del citado abuelo antes del nacimiento de su hija, 
madre de la optante, el 30 de marzo de 1929.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
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«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 27 de marzo de 1899 en G., Orense, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. O. C., nacido el 14 de agosto de 1954 en S., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de septiembre de 
2010.

2. Con fecha 5 de noviembre de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo materno era origi-
nariamente español habiendo conservado su nacionalidad española hasta el momento 
de su fallecimiento, como ha quedado acreditado con la documentación aportada. 
Acompaña a su escrito de recurso de un certificado expedido por el Director General 
del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba, que se presenta sin la debida 
legalización, en el que se hace constar la entrada en Cuba del ciudadano español A. C. 
P. el 13 de noviembre de 1914.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de agosto de 1954 en 
S., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de noviembre de 
2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de la partida de bautismo 
del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización y certificado expedido por el Director General del Archivo Histórico Provincial 
de Santiago de Cuba, en el que se hace constar la entrada en Cuba del citado abuelo 
el 13 de noviembre de 1914, que se presenta sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 134 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 7 de junio de 1876 en T., Gran Canaria, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba)

HECHOS

1. Don J.-F. R. P., nacido el 21 de agosto de 1946 en C., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de diciembre de 2010.

2. Con fecha 24 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, 
habida cuenta de que los documentos aportados presentan ciertas irregularidades que 
hacer presumir la falsedad documental por lo que no es posible acceder a lo solicitado, 
no quedando establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, y se acceda a lo solicitado. Acompaña a su recurso de nuevos documentos 
de inmigración y extranjería expedidos en 2022 relativos a su progenitora, en que se 
certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros formalizada en La Habana con 
número de expediente ….. y la no inscripción en el Registro de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
junto con informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 17-25.ª de diciembre 
de 2019 y 19-54.ª de octubre de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido en C., Las Villas (Cuba), 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de agosto de 
2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso que constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En este caso, se ha aportado el certificado cubano de nacimiento del interesado, así 
como certificado de la partida de bautismo española de su progenitora, nacida el 2 de 
mayo de 1914 en G., Santa Cruz de Tenerife y negativa de inscripción en el Registro Civil 
de Guimar.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
madre del interesado ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 9 de marzo de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. R. R., nacida el 15 de febrero de 1952 en C., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de octubre de 2010.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo paterno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de febrero de 1952 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de octubre de 2015, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales consta que no obtuvo la ciudadanía 
cubana por naturalización y que formalizó su inscripción en el Registro de Extranjeros 
en Villa Clara con n.º ….., que se presentan sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 21 de agosto de 1877 en O., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de marzo de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. M. T., nacida el 19 de enero de 1952 en A., Holguín (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de enero de 2011.

2. Con fecha 17 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna era origina-
riamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de enero de 1952 en 
A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de diciembre de 2015, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento de la 
abuela paterna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado 
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización; certificado de defunción de la misma donde consta que su estado 
al momento del fallecimiento era viuda y, previo requerimiento de este centro, se presentó 
certificado cubano del matrimonio canónico celebrado entre los abuelos paternos de 
la interesada el 21 de diciembre de 1908.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1915, había 
contraído matrimonio con su abuelo don T. M. Q., natural de Cuba. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 21 de diciembre 
de 1908, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 22 de julio de 1881 en S., Las Palmas, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de marzo de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. V. M., nacido el 12 de diciembre de 1955 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que, por irregularidades apreciadas en la documentación 
aportado no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos establecidos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, alegando que desconocía la posible 
irregularidad de los documentos, que tramitó a través de una persona de su localidad 
que le estafó al igual que a otras personas y manifestando su disconformidad con la 
denegación de su nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de diciembre de 1955 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
G.-C. M. G., nacida en Cuba en 1928 y el certificado literal español de nacimiento del 
padre de ésta y abuelo materno del solicitante, Sr. P. M. R., nacido en O. (Santa Cruz de 
Tenerife) en abril de 1898 y originariamente español. De este modo, el interesado 
acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C.-R. C. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Consta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 16 de julio de 1952 en Cuba, hija de L. C. Á., nacido en Cuba en 1926 y de M.-F. 
M. C., nacida en Cuba en 1929 y carné de identidad cubano de la promotora.
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2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 12 de abril de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, ya que, en virtud de la documentación presentada, no se ha acreditado 
que en la misma concurran los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, poniendo de 
manifiesto las dificultades para obtener la documentación de nacimiento en España de 
sus abuelos maternos.

Adjunta como nueva documentación; certificado no literal de nacimiento de la promotora, 
certificado no literal de nacimiento de su progenitora, Sra. M. C., hija de S. M. A. y E. C. 
G., ambos naturales de Canarias certificado no literal de defunción del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Posteriormente este centro directivo, a través del Registro Civil consular, requirió de 
la interesada nueva documentación, concretamente certificado literal de nacimiento 
propio y de su progenitora y documentos actualizados de las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería. Consta que se ha aportado certificado no literales de nacimiento, 
con los mismos datos de los anteriores y documentos de inmigración y extranjería 
expedidos en el año 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1952, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
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su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 12 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo consta que sus progenitores eran naturales de las Islas Canarias, siendo su progenitor 
el Sr. S. M. A, habiéndose aportado tras el recurso presentado copia de inscripción literal 
de nacimiento española del Sr. S.-R. M. P., hijo de J. M. e I. P., nacido en La Gomera en 
febrero del año 1900, es decir hay dos filiaciones no coincidentes del supuesto abuelo 
materno de la promotora y, sin datos añadidos que permitan tener por acreditado que 
corresponden a la misma persona, el ciudadano nacido en España y, salvo prueba en 
contrario, originariamente español, por lo que existen dudas razonables sobre la filiación 
materna del promotor con ciudadano español.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C.-J. P. L., nacida el 12 de febrero de 1961 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de abril de 2011.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que debió solicitar la 
nacionalidad como nieta de sus dos abuelos nacidos en España y ciudadanos 
españoles.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de febrero de 1961 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. A. 
P. B., nacido en Cuba en 1933 y el certificado literal español de nacimiento de la madre 
de éste y abuela paterna de la solicitante, Sra. J. B. G., nacida en la provincia de Orense 
en marzo de 1903 y originariamente española. De este modo, la interesada acredita 
que es nieta de abuela originariamente española, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-E. F. O., nacida el 2 de noviembre de 1954 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de julio de 2010.

2. Con fecha 1 de agosto de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que, por las irregularidades apreciadas en la documen-
tación, no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos establecidos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que no se ha tenido en 
cuenta su filiación como nieta de su abuelo español, nacido en las Islas Canarias.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de noviembre de 1954 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
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cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 1 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
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como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. Á. 
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F. T., nacido en Cuba en 1912 y el certificado literal español de nacimiento de la madre 
de éste y abuela paterna de la solicitante, Sra. M. T. J., nacida en C. (Santa Cruz de 
Tenerife) en 1892 y también certificación negativa de inscripción en el Registro Civil de 
dicha localidad y certificación de bautismo del abuelo paterno de la solicitante, Sr. D. 
F. G., nacido en C. en 1887, ambos originariamente españoles. De este modo, la inte-
resada acredita que es nieta de abuelos originariamente españoles, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. G. D., nacida el 6 de septiembre de 1978 en T., Sancti Spiritus (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 
de octubre de 2011.

2. Con fecha 27 de enero de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe en el que indica que la promotora aporta en vía de recurso 
fotocopias de documentos de inmigración y extranjería de abuelo, sin legalizar por la 
autoridad cubana competente, que podrían determinar que ostentó la nacionalidad 
española de origen en el momento del nacimiento de la madre de la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de septiembre de 1978 
en T., Sancti Spiritus (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de enero de 2017, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificado español de nacimiento del abuelo 
materno, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

En vía de recurso, la promotora aporta fotocopias sin legalizar de documentos de inmi-
gración y extranjería de su abuelo materno, fechados el 25 de marzo de 2017, expedidos 
por la Jefa de Unidad de Taguasco de la Dirección de Identificación, Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que consta su inscripción en el 
Registro de Extranjeros con número de expediente ….., inscripción efectuada en Jatibonico 
con 38 años de edad y certificado negativo de inscripción en el Registro de Ciudadanía 
cubano.

Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del Registro Civil Consular 
que requiera a la interesada a fin de aporte, entre otros, los documentos de inmigración 
y extranjería de su abuelo materno debidamente legalizados. La interesada aporta 
documentos de inmigración y extranjería de su abuelo materno, legalizados por la 
autoridad cubana competente, expedidos el 2 de julio de 2022 por la Jefa de la Oficina 
de Trámites de Taguasco de la Dirección de Identificación, Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en los que se certifica que el abuelo materno no se 
encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubano.

De este modo, las discrepancias observadas en los documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo materno, no permiten determinar fehacientemente que, en el 
momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo de la interesada siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, no se acredita que la pro-
genitora de la interesada sea originariamente española, requisito establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 16 de noviembre de 1898 en F., Las Palmas de Gran 
Canaria, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-C. S. S., nacido el 26 de septiembre de 1955 en S., Las Villas (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 
de noviembre de 2011.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el expediente que el 
padre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española no de origen 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 5 de mayo de 
2005.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos paternos ori-
ginariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como español de origen al nacido el 26 de septiembre de 1955 en S., Las 
Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
«1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
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a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 5 de mayo de 2005 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 27 de febrero de 2006, fecha en la que el recurrente era ya 
mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de diciembre de 
2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de nacimiento 
del interesado, el certificado de nacimiento del progenitor, inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad 
española en virtud del artículo 20.1.b) CC en fecha 5 de mayo de 2005 y el certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna del solicitante, nacida el 29 de octubre 
de 1905 en V., Las Palmas de Gran Canaria, originariamente española.

De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna originariamente 
española, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A.-L. J. C., nacida el 10 de octubre de 1963 en C., F., Camagüey (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 
de noviembre de 2011.

2. Con fecha 9 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela materna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de octubre de 1963 en C., F., 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a 
la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificado literal español de nacimiento de 
la abuela materna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales consta su inscripción en el 
registro de extranjeros y que no ha obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y 
certificado cubano de matrimonio de la abuela materna formalizado en M., Ciego de 
Ávila (Cuba) el 26 de octubre 1917 con ciudadano natural de España.

Dado que la abuela materna contrae matrimonio con anterioridad al nacimiento de su 
hija y madre de la interesada, hecho que se produce el 8 de diciembre de 1933, resulta 
procedente determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por el abuelo 
materno de la solicitante, todo ello en aplicación del artículo 22 del Código Civil en su 
redacción originaria, en el que se indicaba que «la mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido».

Sin embargo, al no constar en el expediente ni el certificado español de nacimiento ni 
los documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, no puede acreditarse 
la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo en el momento del 
nacimiento de su hija, madre de la solicitante, y, por aplicación del artículo 22 del Código 
Civil en su redacción de 1889, tampoco de la abuela materna.

De este modo, no resulta acreditado en el expediente que la interesada sea hija de 
progenitora originariamente española, requisito establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española 
de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 18 de mayo de 1895 en I., Lugo, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E.-J. L. T., nacido el 1 de febrero de 1952 en C., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 10 de febrero de 2011.

2. Con fecha 21 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos paternos ori-
ginariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de febrero de 1952 en C., 
Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de bautismo y certificado 
negativo de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 17 de febrero de 1868 en M., Vizcaya, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O.-J. C. A., nacido el 8 de agosto de 1954 en F., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de octubre de 2011.
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2. Con fecha 4 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen al nacido el 8 de agosto de 1954 en Florida, 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a 
la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 26 de diciembre de 1886 en F., Las Palmas de Gran 
Canaria, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. G. V., nacido el 3 de octubre de 1951 en C., M., Camagüey (Cuba), presenta 
escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 10 de septiembre de 2009.

2. Con fecha 2 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, 
al no quedar acreditados los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, dado que los documentos aportados por el solicitante presentan 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 3 de octubre de 
1951 en C., M., Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de diciembre de 
2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor, dado que los documentos 
aportados por el solicitante presentan ciertas irregularidades que presumen falsedad 
documental. Frente a dicha resolución se interpone recurso por el interesado solicitando 
la revisión de su expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, el interesado aportó al expediente un certificado literal cubano de 
su nacimiento en el que constaba que nació el 3 de octubre de 1951 en Cuba y que era 
hijo de don A. G. M. y de doña M.-J. V. M., naturales de M. y C., respectivamente, y nieto 
por línea paterna de M. y M.-P., naturales de Canarias, así como un certificado local de 
nacimiento de su progenitor, a nombre de A.-J. G. M., nacido el 13 de junio de 1918 en 
M., hijo de M.-C.-J. G. E., natural de Canarias. Por lo tanto, no coincidían ni el nombre ni 
el segundo apellido del padre del solicitante en los certificados cubanos de nacimiento 
aportados al expediente.

Asimismo, aportó el certificado literal español de nacimiento de su presunto abuelo 
paterno, don M.-C.-J. G. E, inscrito en el Registro Civil de Arico, Tenerife; un certificado 
expedido por la jefa de la unidad del Servicio Informático de Ciego de Ávila, del Ministerio 
del Interior cubano fechado el 20 de marzo de 2011, en el que consta la inscripción de 
M.-C. G. R. en el Registro de Extranjero con número de expediente ….., inscripción for-
malizada en M. con 49 años de edad y certificados expedidos por la segunda jefa SIE 
Este de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano fechados el 5 de 
octubre de 2012, en los que se certifica la inscripción de don M.-C.-J. G. E en el Registro 
de Extranjeros con número de expediente ….. y la no inscripción en el Registro de 
Ciudadanía cubana, en los que la firma de la funcionaria que los expide no es la utilizada 
habitualmente, de acuerdo con el informe del encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana.

En vía de recurso, a requerimiento de este centro directivo, se aporta la siguiente 
documentación: certificado en extracto de nacimiento del interesado, en el que figura 
corregido el nombre y segundo apellido de su progenitor, consignándose A.-J. G. M., sin 
que conste inscripción marginal de rectificación; certificado en extracto de nacimiento 
del padre del solicitante, don A.-J. G. M., en el que consta que es hijo de don M.-C.-J. G. 
E; documentos de inmigración y extranjería del supuesto abuelo paterno, expedidos el 
12 de abril de 2022 por la Jefa de Unidad de Ciego de Ávila de la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que se 
hace constar la inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º de inscripción ….. de 
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don M. G. R., con 49 años y que no se encuentra inscrito en el Registro de Ciudadanía 
cubana; certificado de ratificación de jura de intención de renuncia a la ciudadanía 
española a nombre de M. G. R. en fecha 21 de mayo de 1948.

De este modo, a la vista de las discrepancias existentes en la documentación aportada, 
no queda acreditada documentalmente la filiación española del solicitante y, por tanto, 
no puede determinarse fehacientemente la nacionalidad española de origen del progenitor 
del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. T. H., nacido el 6 de mayo de 1963 en P., Matanzas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 11 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
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opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 6 de mayo de 1963 en P. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 1 de junio de 1900 en S., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B. T. H., nacida el 24 de agosto de 1961 en P., Matanzas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 11 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de agosto de 1961 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
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requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 regulan 
exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición de la nacio-
nalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un «progreso» en 
relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», como señala la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción de 25 de octubre 
de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores de edad y de los hijos 
de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, supuestos no contem-
plados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma 
aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial 
antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al 
partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 1 de junio de 1900 en S., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 10 de marzo de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C.-M. A. R., nacida el 1 de enero de 1949 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de octubre de 2010.

2. Con fecha 4 de diciembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna era origina-
riamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 1 de enero de 1949 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de octubre 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de diciembre de 2019, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado de la partida de bautismo española 
de la abuela paterna; certificado expedido por el encargado del Registro de Estado Civil 
de San Miguel de Padrón de inscripción de la declaración de intención de adquisición 
de la nacionalidad cubana y renuncia de la nacionalidad española de la abuela paterna 
de la optante, en la que declaró que llegó a la isla de Cuba en 1905 y que había contraído 
matrimonio con el abuelo paterno de la solicitante, don M. A. S. en 1904 y certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano relativos 
al citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro 
de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1920, había 
contraído matrimonio con su abuelo don M. A. S., según se desprende de la propia 
declaración de ésta ante el encargado del Registro de Estado Civil de San Miguel de 
Padrón, sin que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo, ya 
que no se aporta certificado de la inscripción de nacimiento española del mismo. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria 
por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue 
la condición y nacionalidad de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, origi-
nariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con 
ciudadano natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado acreditada. 
En consecuencia, en el momento de nacer el padre de la solicitante, el 29 de junio de 
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1920, no queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela paterna) por 
lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 28 de mayo de 1979 en Asturias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. S. V., nacido el 5 de diciembre de 1992 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de octubre de 2011.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por el interesado en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuela como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo paterno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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5. Remitidas las actuaciones, por este centro se requirió al interesado la aportación de 
la documentación que acreditase la condición de exiliada de su abuela materna, tal 
como se recoge en la instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, en particular, un documento que acreditase la salida 
de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Por la promotora 
se presentó certificación negativa de inscripción en el Registro de Entrada de Pasajeros 
en Cuba en dichas fechas de la citada abuela.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 5 de diciembre de 
1992 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de agosto de 2016 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
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españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de dicha 
regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuela española se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano del solicitante y de su madre, así como el certificado literal 
español de nacimiento de su abuela materna, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debida-
mente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, 
que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o 
por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones 
del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior».

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, acreditando que su madre, doña M.-I. V. B., es hija de doña M.-J. B. 
A., natural de R., Lugo (España), originariamente española, que adquirió la ciudadanía 
cubana en fecha 27 de octubre de 1957, renunciando a su nacionalidad española. Sin 
embargo, no se acredita en el expediente que la abuela materna del solicitante perdiera 
la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera del territorio 
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español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955, ya que, requerida a tal efecto, el solicitante no aportó la documentación que 
probase dicha circunstancia.

VII. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VIII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

IX. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

X. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

XI. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materna 
originariamente española, nacida el 4 de septiembre de 1924 en R. Lugo, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S.-J. R. D., nacida el 15 de julio de 1965 en C., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de abril de 2011.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo paterno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa favorablemente 
a la pretensión de la interesada, y el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución con informe favorable, a la vista de la certificación de entrada 
en Cuba del abuelo paterno de la interesada, aportado en vía de recurso, donde consta 
la nacionalidad española del mismo y de la certificación negativa de su inscripción en 
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el Registro de Ciudadanía cubana que acreditaría el mantenimiento de la ciudadanía 
española del mismo al nacimiento de su hijo, padre de la optante, en 1940.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 23 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 11 de mayo siguiente.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 8 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 6 de 
abril de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga la 
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nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
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en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo paterno de la 
interesada nació en N., Asturias (España) el 25 de septiembre de 1894, originariamente 
español, no se pudo acreditar que, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, 
que se produce el 7 de abril de 1940, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, 
mantuviese tal nacionalidad, tal y como se desprende de los documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba 
inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, por lo 
que el padre de la promotora no nació originariamente español, toda vez que ejerció, 
como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 25 de septiembre de 1894 en N., Asturias, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Z. V. R., nacida el 31 de diciembre de 1965 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de octubre de 2011.

2. Con fecha 25 de enero de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que no se ha tenido en 
cuenta su filiación como nieta de doña J. M. R., ciudadana española. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 31 de diciembre de 1965 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 25 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
D. R. M., nacida en Cuba en 1928 y el certificado literal de partida de bautismo de la 
madre de ésta y abuela materna de la solicitante, Sra. J. M. R., al no constar inscripción 
de nacimiento por destrucción del archivo del Registro Civil en 1910, según se acredita, 
nacida en A. (Las Palmas) en junio de 1899 y originariamente española. De este modo, 
la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente española, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 10 de marzo de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J.-L. V. R., nacido el 10 de julio de 1959 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 6 de marzo de 2019, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española de 
origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora, puesto que su abuela materna, 
originariamente española, casada en 1918 con un ciudadano del que no se ha acreditado 
su nacimiento en España ni que, en su caso, mantuviera su nacionalidad española, tampoco 
cabe tener por acreditada que aquella la mantuviera en 1928 cuando nació la madre del 
optante, por aplicación del art. 22 del Código Civil en su redacción originaria.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que aporta numerosa 
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos para la aplicación de la 
disposición adicional séptima de la Ley 5272007, ya que sus abuelos maternos, ciuda-
danos españoles, mantenían su nacionalidad cuando nació su hija y madre del recurrente. 
Adjunta diversa documentación en apoyo de su pretensión, no constando entre ella 
certificado de nacimiento de su abuelo materno.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de julio de 1959 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto el 6 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.



M
inisterio de Justicia

◄ 211 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. D. 
R. M., nacida en Cuba en 1928 y el certificado literal de partida de bautismo de la madre 
de ésta y abuela materna de la solicitante, Sra. J. M. R., al no constar inscripción de 
nacimiento por destrucción del archivo del Registro Civil en 1910, según se acredita, 
nacida en A. (Las Palmas) en junio de 1899 y originariamente española. De este modo, 
el interesado acredita que es nieto de abuela originariamente española, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. J.-C. P. M., nacido el 22 de junio de 1953 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de febrero de 2010.

2. Con fecha 9 de septiembre de 2011, el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que, por las irregularidades apreciadas en la 
documentación, no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos establecidos 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacio-
nalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que optó a la nacionalidad 
por ser nieto por línea materna del Sr. T.-Z.-M. M. L., no como erróneamente se ha 
interpretado, añadiendo que no hay datos objetivos en el expediente para suponer la 
existencia de una falsedad documental. Adjunta como documentación, copia literal de 
inscripción de nacimiento en España de la abuela materna del recurrente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 22 de junio de 1953 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 9 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
E.-M. M. R., nacida en Cuba en 1912 y el certificado literal español de nacimiento del 
padre de ésta y abuelo paterno de la solicitante, Sr. T.-Z-M. M. L., nacido en L. (Santa 
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Cruz de Tenerife) en 1898 y también en vía de recurso se ha aportado de inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil de San Andrés y Sauces (Santa Cruz de Tenerife) de 
la abuela materna del recurrente, Sra. M. R., nacida en dicha localidad en 1901, ambos 
originariamente españoles. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelos 
originariamente españoles, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 10 de marzo de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. F. M. H., nacido el 28 de septiembre de 1953 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2017, el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que solicitó la nacionalidad 
como nieto de P. M. T., que fue ciudadano español hasta su fallecimiento, solicitando la 
revisión de su petición y adjuntando diversa documentación en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, aunque no puede ratificarse a la vista de la documentación aportada 
con el recurso y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del 
informe fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de septiembre de 1953 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 25 de septiembre de 2017, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
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políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
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de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. F. M. 
P., nacido en Cuba en 1911 y el certificado literal de partida de bautismo del padre de 
éste y abuelo paterno del solicitante, Sr. P. M. T., nacido en F. (Zamora) en noviembre 
de 1868, antes de la implantación del Registro Civil y originariamente español. De este 
modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
inisterio de Justicia

◄ 219 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

Resolución de 10 de marzo de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Buenos Aires (República Argentina).

HECHOS

1. Don H.-M. M.-C. T., nacido el 6 de septiembre de 1957 en B. (República Argentina), 
de nacionalidad argentina y estadounidense, adquirida esta última por naturalización 
el 26 de mayo de 1988, formuló en fecha 13 de diciembre de 2011 en el Consulado 
General de España en Boston (Estados Unidos de América), solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I).

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en Buenos Aires, por 
resultar competente para conocer de la solicitud formulada, por acuerdo de fecha 17 
de octubre de 2017 dictado por la encargada del citado Registro Civil Consular se deniega 
la solicitud de nacionalidad española del interesado, por no cumplir en plazo los requisitos 
legales establecidos, al haber caducado el plazo de aplicación de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 27 de diciembre de 2011.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que su padre recuperó la nacionalidad española en febrero de 
2011 y que formuló su solicitud en el plazo establecido.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en Buenos Aires remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe por el que se ratifica en el acuerdo adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
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de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en Buenos Aires como español de origen, al nacido el 6 de septiembre de 1957 en B. 
(República Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a 
la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el Consulado 
General de España en Boston el 13 de diciembre de 2011, en el modelo normalizado 
del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su 
directriz segunda. Por la encargada del Registro Civil del Consulado General de España 
en Buenos Aires se dictó acuerdo el 17 de octubre de 2017, denegando lo solicitado.

III. En primer lugar, en relación con el plazo de presentación de las solicitudes de opción 
a la nacionalidad española, en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, la directriz primera de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, establece que será necesario 
que se formalicen las declaraciones de opción en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de dicho 
plazo por un año más, mediante acuerdo del Consejo de Ministros. Efectivamente se 
produjo dicha prórroga, siendo la fecha de caducidad de este derecho de opción el 27 
de diciembre de 2011.

De acuerdo con la documentación que obra en el expediente, se constata que el inte-
resado formuló la solicitud de nacionalidad española por opción en virtud de lo establecido 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 que tuvo 
entrada en el Consulado General de España en Boston en fecha 13 de diciembre de 
2011, dentro del plazo legalmente establecido.

IV. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
cumplir con los plazos legales establecidos, al haber caducado el plazo de aplicación 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 sobre el derecho de opción a la 
nacionalidad española de origen el 27 de diciembre de 2011. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente, alegando 
que su padre recuperó la nacionalidad española en 2011 y que sus abuelos paternos 
son originariamente españoles y que presentó su solicitud en el plazo establecido.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
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«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, el interesado ha aportado, entre otros, certificado literal argentino 
de su nacimiento; certificado español de nacimiento de su progenitor, inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en Buenos Aires, en el que consta inscripción marginal 
de recuperación de la nacionalidad española en fecha 8 de febrero de 2011 ante el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Washington y certificado literal 
español de nacimiento del abuelo paterno del interesado, nacido el 27 de junio de 1890 
en B., B., Lugo, originariamente español. De este modo, a la vista de la documentación 
que consta en el expediente, el padre del solicitante, nacido el 18 de julio de 1924 en 
B. es originariamente español.

VI. En el presente expediente, y a la vista de la documentación que consta en el expediente 
y de la nueva documentación aportada, en los que necesaria y exclusivamente habrá 
de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil 
y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre del interesado ostentó la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple con el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el acuerdo apelado.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (República 
Argentina).
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Resolución de 10 de marzo de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G. P. S.-C. P., nacido el 15 de octubre de 1956 en A., Oriente (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de septiembre 
de 2009.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente alegando que su abuelo paterno es originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de octubre de 1956 en 
A., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
13 de agosto de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitor, inscrito 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de opción 
por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de agosto de 2009.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A. Á. M., nacido el 3 de noviembre de 1977 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de abril de 2010.

2. Con fecha 21 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que sus abuelos y bisabuelos 
paternos son originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de noviembre de 1977 en 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales consta su inscripción en el registro de 
extranjeros y que adquirió la ciudadanía cubana por naturalización el 29 de diciembre 
de 1938, con anterioridad al nacimiento de su hijo, padre del interesado, hecho que se 
produce el 9 de julio de 1944 en G. (Cuba).

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se acredita que el progenitor 
del interesado sea originariamente español, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en M., Lugo, el 11 de junio de 1901, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-R. Q. G., nacido el 2 de septiembre de 1952 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de enero de 2010.

2. Con fecha 11 de mayo de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
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establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 2 de septiembre de 1952 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
8 de enero de 2010, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de mayo de 2011, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de enero de 2010.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, actuando a través de representación contra el auto del encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-C. B. A., nacido el 24 de febrero de 1958 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de diciembre de 2010.

2. Con fecha 27 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos paternos ori-
ginariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 24 de febrero de 1958 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de noviembre 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su padre; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela paterna y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano de los abuelos paternos, en los cuales consta que no 
se encuentran inscritos en el registro de extranjeros y que no han obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

Dado que la abuela paterna contrae matrimonio con ciudadano natural de España, 
resulta procedente determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por el 
abuelo paterno del solicitante, todo ello en aplicación del artículo 22 del Código Civil en 
su redacción originaria, en el que se indicaba que «la mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido».

Sin embargo, al no constar en el expediente el certificado español de nacimiento del 
abuelo paterno y constar que éste no se encontraba inscrito en el Registro de Extranjeros 
cubano, no puede acreditarse la continuidad en la nacionalidad española de origen del 
abuelo en el momento del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, y, por aplicación 
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del artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, tampoco de la abuela 
paterna.

De este modo, no resulta acreditado en el expediente que el interesado sea hijo de 
progenitor originariamente español, requisito establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española 
de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 21 de abril de 1888 en F., La Coruña, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-V. G. V., nacido el 16 de diciembre de 1963 en M., C., Ciego de Ávila (Cuba), 
presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 en fecha 14 de mayo de 2010.

2. Con fecha 2 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, 
al no quedar acreditados los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, dado que los documentos aportados por el solicitante presentan 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución 
junto con informe desfavorable a su estimación.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 238 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 16 de diciembre de 
1963 en M., C., Ciego de Ávila (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de diciembre de 2015, dene-
gando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor, dado que los documentos 
aportados por el solicitante presentan ciertas irregularidades que presumen falsedad 
documental. Frente a dicha resolución se interpone recurso por el interesado solicitando 
la revisión de su expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de 
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nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, el interesado aportó al expediente certificados cubanos de su 
nacimiento y del nacimiento de su padre; certificado literal español de nacimiento de 
su presunto abuelo paterno, don M.-C.-J. G. E., inscrito en el Registro Civil de Arico, 
Tenerife; un certificado expedido por la jefa de la unidad del Servicio Informático de 
Ciego de Ávila, del Ministerio del Interior cubano fechado el 20 de marzo de 2011, en 
el que consta la inscripción de M.-C. G. R. en el Registro de Extranjero con número de 
expediente 251795, inscripción formalizada en M. con 49 años de edad y certificados 
expedidos por la segunda jefa SIE Este de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano fechados el 5 de octubre de 2012, en los que se certifica la inscripción 
de don M.-C.-J. G. E. en el Registro de Extranjeros con número de expediente 422569 y 
la inscripción en el Registro de Ciudadanía cubana, en los que la firma de la funcionaria 
que los expide no es la utilizada habitualmente, de acuerdo con el informe del encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana.

En vía de recurso, a requerimiento de este centro directivo, se aporta, entre otros, la 
siguiente documentación: certificado en extracto de nacimiento del padre del solicitante, 
don A.-J. G. M., en el que consta que es hijo de don M.-C.-J. G. E.; documentos de 
inmigración y extranjería del supuesto abuelo paterno, expedidos el 12 de abril de 2022 
por la Jefa de Unidad de Ciego de Ávila de la Dirección de Identificación, Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en los que se hace constar la inscripción 
en el Registro de Extranjeros con n.º de inscripción 251795 de don M. G. R., con 49 
años y que no se encuentra inscrito en el Registro de Ciudadanía cubana y certificado 
de ratificación de jura de intención de renuncia a la ciudadanía española a nombre de 
M. G. R. en fecha 21 de mayo de 1948.

De este modo, a la vista de las discrepancias existentes en la documentación aportada, 
no queda acreditada documentalmente la filiación española del solicitante y, por tanto, 
no puede determinarse fehacientemente la nacionalidad española de origen del progenitor 
del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-F. H. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 
de agosto de 1968 en H., Matanzas (Cuba) y es hija de don L. H. R., ciudadano cubano.

2. Con fecha 15 de diciembre de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen, nacido en 1901 en Las Palmas de Gran Canaria (España), 
aportando certificados de su entrada al país y documentos de inmigración y extranjería 
del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
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origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 15 de diciembre de 2017 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 15 de diciembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado literal cubano de nacimiento 
de la interesada y certificado literal cubano de nacimiento de su progenitor, así como 
certificado español de nacimiento de su abuelo paterno, don A. H. B., nacido en 1901 
en Las Palmas de Gran Canaria. Asimismo, se aportaron certificados de Inmigración y 
Extranjería del citado abuelo, en los cuales no consta que éste se haya inscrito en el 
registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Al 
no quedar acreditada documentalmente la continuidad en la nacionalidad española de 
origen del abuelo paterno al momento del nacimiento del progenitor de la solicitante, en 
1937, se consideró que no se cumplían por la interesada los requisitos exigidos en la 
Ley 52/07, en concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Revisado el recurso, se aporta copia del registro del abuelo paterno ante las autoridades 
cubanas competentes al momento de su entrada a Cuba, en 1917, donde se consigna 
su nacionalidad española. Dicha certificación, en combinación con el certificado negativo 
de Ciudadanía aportado, acreditarían que el citado abuelo seguía ostentando su nacio-
nalidad española de origen al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente 
y por tanto queda establecida la condición de español de origen del progenitor de la 
solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 15 de marzo de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don B.-M. G. R., nacido el 30 de diciembre de 1967 en N., Camagüey (Cuba) de 
nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
entre otra documentación certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado 
don A. G. M., ciudadano cubano y certificado de nacimiento español del abuelo paterno 
del solicitante, nacido en 1894 en B., Canarias (España) así como documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo.

2. Con fecha 29 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
paterno español de origen y adjuntando nuevos documentos de inmigración y 
extranjería.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1967 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 29 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, por el interesado se aportó certificado cubano de nacimiento del 
interesado y de su progenitor y partida española de nacimiento de su abuelo paterno, 
don M. G. S., nacido en Canarias en 1894, así como documentos de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo donde se certifica 
que éste no consta en el Registro de Extranjeros ni consta inscripción en el Registro de 
Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, y certificación 
negativa de jura de intención para la obtención de la ciudadanía cubana. Revisado el 
recurso y de nuevo el expediente, consta documento de la Dirección de Identificación, 
Inmigración y Extranjería que certifica la inscripción en el Registro de Extranjería del 
ciudadano español M. G. S., con n.º de expediente 65907, con 22 años, que en combi-
nación con el certificado negativo de ciudadanía aportado, acreditaría que el abuelo 
seguía ostentando su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento de 
su hijo, padre del recurrente y por tanto quedaría establecida la condición de español 
de origen del progenitor del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre del interesado ostenta la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña H. F. F., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
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otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 12 
de diciembre de 1963 en Q., Las Villas (Cuba) y es hija de doña Z.-E. F. B., ciudadana 
cubana, nacida el 7 de febrero de 1926 en Q. (Cuba).

2. Con fecha 10 de marzo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
materno español de origen, nacido en 1898 en V., Canarias (España), aportando certi-
ficados de su entrada al país y documentos de inmigración y extranjería del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen de la progenitora de la solicitante, no 
se ratifica la resolución adoptada en fecha 10 de marzo de 2017 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1963 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
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26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 10 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado literal cubano de nacimiento 
de la interesada y certificado literal cubano de nacimiento de su progenitora, así como 
certificado español de nacimiento de su abuelo materno, don C.-L. F. A., nacido en 1898 
en Islas Canarias. Asimismo, se aportaron certificados de Inmigración y Extranjería del 
citado abuelo, en los cuales no consta que éste se haya inscrito en el registro de extran-
jeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Al no quedar 
acreditada documentalmente la continuidad en la nacionalidad española de origen del 
abuelo materno al momento del nacimiento de la progenitora de la solicitante, en 1926, 
se consideró que no se cumplían por la interesada los requisitos exigidos en la Ley 
52/07, en concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

Revisado el recurso, se aporta copia del registro del abuelo materno ante las autoridades 
cubanas competentes, en concreto certificado de entrada al país en 1913, procedente 
de Gijón, donde se consigna su nacionalidad española. Dicha certificación, en 
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combinación con el certificado negativo de Ciudadanía aportado, acreditarían que el 
citado abuelo seguía ostentando su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento de su hija, madre de la recurrente y por tanto queda establecida la condición 
de española de origen de la progenitora de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la madre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don N. F. F., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 10 
de abril de 1957 en Q., Las Villas (Cuba) y es hijo de doña Z.-E. F. B., ciudadana cubana, 
nacida el 7 de febrero de 1926 en Q. (Cuba).

2. Con fecha 10 de marzo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
materno español de origen, nacido en 1898 en V., Canarias (España), aportando certi-
ficados de su entrada al país y documentos de inmigración y extranjería del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen de la progenitora del solicitante, no 
se ratifica la resolución adoptada en fecha 10 de marzo de 2017 al cumplir, en principio, 
el promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1957 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 10 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el interesado se aportó certificado literal cubano de nacimiento 
del interesado y certificado literal cubano de nacimiento de su progenitora, así como 
certificado español de nacimiento de su abuelo materno, don C.-L. F. A., nacido en 1898 
en Islas Canarias. Asimismo, se aportaron certificados de Inmigración y Extranjería del 
citado abuelo, en los cuales no consta que éste se haya inscrito en el registro de extran-
jeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Al no quedar 
acreditada documentalmente la continuidad en la nacionalidad española de origen del 
abuelo materno al momento del nacimiento de la progenitora del solicitante, en 1926, 
se consideró que no se cumplían por el interesado los requisitos exigidos en la Ley 
52/07, en concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

Revisado el recurso, se aporta copia del registro del abuelo materno ante las autoridades 
cubanas competentes, en concreto certificado de entrada al país en 1913, procedente 
de Gijón, donde se consigna su nacionalidad española. Dicha certificación, en combi-
nación con el certificado negativo de Ciudadanía aportado, acreditarían que el citado 
abuelo seguía ostentando su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento 
de su hija, madre del recurrente y por tanto queda establecida la condición de española 
de origen de la progenitora del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la madre del interesado ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. P. E., nacido el 10 de diciembre de 1977 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de agosto de 2011.

2. Con fecha 25 de junio de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor, al haber sido cancelada la marginal 
de recuperación de la nacionalidad española de éste con fecha 21 de mayo de 2018.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que a su solicitud adjuntó 
acta de inscripción de nacimiento de su abuelo paterno, que jamás renunció a su 
nacionalidad española, que además su padre obtuvo en principio la nacionalidad por 
opción y está inscrito en el Registro Civil consular, por lo que entiende que ha demostrado 
su relación de filiación por línea paterna con su abuelo español. Adjuntó literal de ins-
cripción de nacimiento española del abuelo paterno del promotor, Sr. D.-S. P. A.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, aunque no puede ratificarse a la vista de la documentación aportada 
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con el recurso y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del 
informe fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de diciembre de 1977 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 25 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en él solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».
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V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado de nacimiento de su progenitor, Sr. M.-A. P. P., 
nacido en Cuba en 1939 e inscrito en el Registro Civil consular de La Habana y el cer-
tificado literal de nacimiento del padre de éste y abuelo paterno del solicitante, Sr. D.-S. 
P. A., nacido en V. (Santa Cruz de Tenerife) en noviembre de 1898 y originariamente 
español. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. V. C., nacida el 7 de septiembre de 1964 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de junio de 2011.

2. Con fecha 8 de marzo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que debió solicitar la nacio-
nalidad como nieta de sus dos abuelos nacidos en España y ciudadanos españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de septiembre de 1964 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 8 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, certificado literal de nacimiento consular de su progenitora, 
Sra. M.-D. C. L., nacida en Cuba en 1928, con marginal de recuperación de la nacionalidad 
española con fecha 8 de junio de 2001 y marginal de cancelación de la misma con 
fecha 14 de noviembre de 2017, y por último consta en el expediente de recuperación 
de la nacionalidad española de la Sra. C. L., literal de inscripción de nacimiento en 
España de su progenitora y abuela materna de la promotora, Sra. D. P. L., que resulta 
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ilegible en su mayor parte y respecto a sus datos fundamentales, por lo que no se 
acredita debidamente que la interesada es nieta de abuela originariamente española, 
por lo que no se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 
de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, y no procede aplicar de manera retroactiva.

IX. No obstante lo anterior, debe significarse que en el ámbito del Registro Civil no rige 
el principio de autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés 
público de lograr la concordancia entre el Registro Civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), 
es factible reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, 
siempre que la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no 
pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la primera decisión.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado, declarando que no corresponde la 
aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. G. O. J., nacida el 17 de diciembre de 1951 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 13 de junio de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
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establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que solicitó la nacionalidad 
teniendo en cuenta a su abuelo materno, nacido en España, no por su madre que no 
es española sino hija de español, añadiendo que otros familiares también descendientes 
de su abuela ya tienen la nacionalidad española. Adjuntando diversa documentación 
en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, aunque no puede ratificarse a la vista de la documentación aportada 
con el recurso y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del 
informe fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de diciembre de 1951 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 13 de junio de 2018, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
C.-O. J. M., nacida en Cuba en 1923 y el certificado literal de nacimiento del padre de 
ésta y abuelo materno de la solicitante, Sr. V. J. E., nacido en Fuerteventura (Islas Canarias) 
el 30 de diciembre de 1883 y originariamente español. De este modo, el interesado 
acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F.-R. T. H., nacido el 29 de abril de 1960 en Perico, Matanzas (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de noviembre 
de 2011.

2. Con fecha 11 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.



M
inisterio de Justicia

◄ 263 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de abril de 1960 en P. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 1 de junio de 1900 en S., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 15 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba)

HECHOS

1. Doña G. F. J., nacida el 26 de enero de 1977 en B., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de septiembre de 
2009. Consta en el expediente que el progenitor de la interesada, R. F. B., está inscrito 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con marginal de recuperación 
de la nacionalidad española, en virtud del artículo 26 del Código Civil en fecha 21 de 
marzo de 2003.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente, y se acceda a lo solicitado, alegando que su progenitor 
es español de origen como ha quedado probado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe, en el que indica que, a la vista de la certificación 
española de nacimiento del padre de la promotora, se estima que ésta reúne los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
por quedar probada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 17-25.ª de diciembre 
de 2019 y 19-54.ª de octubre de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 26 de enero de 
1977 en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso que constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, así como certificado literal español de nacimiento de su padre, nacido 
el 15 de junio de 1924 en B. (Cuba), con inscripción marginal de recuperación de la 
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nacionalidad española, en virtud del artículo 26 del Código Civil en fecha 21 de marzo 
de 2003.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostentó 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple con el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 15 de marzo de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S. T. H., nacida el 30 de agosto de 1958 en P., Matanzas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 9 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de agosto de 1958 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado de la partida de bautismo española 
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, que se presentan sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
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lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 1 de junio de 1900 en S., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-E. C. R., nacida el 13 de junio de 1954 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (Estados Unidos de 
América) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 
de diciembre de 2011.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana, por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, con fecha 11 
de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la 
nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos paternos ori-
ginariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de junio de 1954 en 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de septiembre 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de bautismo y certificado 
negativo de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna de la solicitante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos paternos 
originariamente españoles nacidos en Santa Cruz de Tenerife, el 9 de abril de 1869, el 
abuelo, y el 16 de enero de 1889, la abuela, por lo que se cumple el requisito establecido 
en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 15 de marzo de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. M. U., nacida el 11 de octubre de 1952 en C., Camagüey (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami, Florida 
(Estados Unidos de América) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 20 de diciembre de 2010.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana, por resultar competente para conocer de la solicitud formulada, con fecha 18 
de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto por el que 
se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen 
de la interesada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela materna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
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artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de octubre de 1952 en C., 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a 
la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de septiembre 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificado literal español de nacimiento de 
la abuela materna, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que 
haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciu-
dadanía cubana por naturalización y certificado de defunción de la abuela materna en 
el que consta que su estado civil era soltera.

En vía de recurso, la promotora aporta fotocopias sin legalizar de certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano en los que consta 
la inscripción de la abuela materna en el registro de extranjeros cubano con número de 
expediente 07061912433.

De este modo, dado que las nuevas certificaciones aportadas se encuentran sin legalizar 
por las autoridades cubanas competentes, la documentación aportada no permite 
determinar fehacientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la 
solicitante, la abuela materna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad 
española de origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea 
originariamente española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 19 de junio de 1907 en España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 15 de marzo de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E.-L. F. C., nacida el 19 de agosto de 1955 en S., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 21 de enero de 2011.

2. Con fecha 9 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de agosto de 1955 en S., Las 
Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
«1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: «a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 9 de junio de 1894 en L. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. R. R., nacido el 7 de octubre de 1965 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de octubre de 2011.

2. Con fecha 6 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela materna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de octubre de 1965 en La 
Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
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de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre y certificado español de nacimiento de la 
abuela materna, doña A. Á. C., nacida en el año 1900 en S., Lugo (España). Asimismo, 
se aportan certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano de la abuela española, en los cuales consta su inscripción en el registro 
de extranjeros con el n.º ….., con 59 años de edad y certificado del registro de matrícula 
de españoles del Consulado donde también consta, así como certificado cubano del 
matrimonio celebrado entre los abuelos maternos del interesado celebrado el 5 de 
octubre de 1917.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1930, había contraído 
matrimonio con su abuelo don I.-T.-C. R. G., natural de Cuba. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad 
de su marido», así la abuela materna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio en 1917, por lo que no se acredita 
que la progenitora del interesado sea originariamente española, requisito establecido 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para 
optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna 
originariamente española, nacida el nueve de junio de 1900 en S., Lugo, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña B.-I. P. Á., nacida el 23 de noviembre de 1970 en Y., Las Villas (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 
de diciembre de 2011.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de noviembre de 1970 
en Y., Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de marzo de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno, don J.-S. P. C., nacido en 1898 en Santa Cruz de Tenerife, y certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1925, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 



M
inisterio de Justicia

◄ 291 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 22 de agosto de 1898 en S., Santa Cruz de Tenerife, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. N. D., nacida el 13 de febrero de 1957 en B., La Habana, (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de septiembre 
de 2010.

2. Con fecha 18 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
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opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de febrero de 1957 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de julio de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno, don A. N. H., nacido en 1894 en S., Las Palmas de Gran Canaria, y 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1925, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
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como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 12 de mayo de 1894 en S., Las Palmas de Gran 
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Canaria, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. F. D. C., nacido el 27 de marzo de 1965 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de julio de 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que solicitó la nacionalidad 
como nieto de P. D., que era ciudadano español, nacido en las Islas Canarias, habiendo 
entregado todos los documentos necesarios tanto en el año 2011, cuando presentó su 
solicitud, como en el año 2014 tras el requerimiento que se le hizo en el año 2013.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del informe fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de marzo de 1965 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 2 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. F. D. 
M., nacido en Cuba en 1920 y el certificado literal de nacimiento del padre de éste y 
abuelo paterno del solicitante, Sr. P. D., nacido en I. (Sta. Cruz de Tenerife) en junio de 
1871 e inscrito sólo con filiación materna y originariamente español. De este modo, el 
interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E.-J. P. M., nacida el 27 de agosto de 1965 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta 
en fecha 9 de agosto de 2011 en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen (Anexo I) en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima.

Consta la siguiente documentación; hoja declaratoria de datos, hija de F.-L. P. M., nacido 
en Cuba el 30 de mayo de 1942 y de H.-S. M. S., nacida en Cuba en 1941, certificado 
no literal de nacimiento de la promotora, sin legalizar, carné de identidad cubano de la 
promotora, certificado no literal de nacimiento del Sr. P. M., hijo de P. P. F., natural de O. 
(Granada), certificado literal de nacimiento español del Sr. P. F., nacido en O. el 1 de 
enero de 1915 y certificado literal de nacimiento cubano del Sr. P. F., nacido en B. (Cuba) 
el 5 de noviembre de 1916 e inscrito el 10 de abril de 1942.

2. Con fecha 20 de enero de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que, de la documentación aportada, 
no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que su 
abuelo llegó a Cuba en 1921 y que nunca adquirió la ciudadanía cubana.

Adjunta como nueva documentación; certificado del Archivo Histórico Provincial de 
Santiago de Cuba relativo a que su abuelo llegó a Cuba en 1921 con sus progenitores, 
certificación literal de nacimiento del progenitor sin legalizar, en el que consta que es 
hijo del Sr. P. F., nacido en B. y ciudadano cubano, rectificado en el año 2009 el lugar 
de nacimiento del Sr. P. F. y certificado literal de nacimiento de la promotora, sin 
legalizar.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su 
informe preceptivo en el sentido de que no se ha podido determinar que en la solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.
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5. Recibidas las actuaciones en este Centro Directivo, se solicita del Registro Civil Consular 
que requiera a la interesada a fin de que aporte diversa documentación, entre ella 
certificado de nacimiento de su progenitor y certificado literal de nacimiento cubano del 
abuelo paterno, en el que conste el motivo de la inscripción en el Registro Civil cubano, 
documentos debidamente legalizados. Con fecha 13 de mayo de 2022 el Registro Civil 
consular informa que la interesada fue citada para comparecer en dos ocasiones, 28 
de febrero y 18 de abril de 2022, sin que lo hiciera, por lo que se procedió a la notificación 
mediante edicto en el tablón de anuncios desde el 20 de abril al 4 de mayo de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1965, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 20 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.



M
inisterio de Justicia

◄ 301 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la misma no reúne los requisitos necesarios para su estimación, ya que tanto la certifi-
cación de nacimiento de la promotora como la de su progenitor no constan debidamente 
legalizadas como documentos extranjeros que son, ni tampoco consta acreditado el 
motivo por el que el nacimiento del abuelo paterno de la solicitante, Sr. P. F., nacido en 
España en 1915, fue inscrito en el Registro Civil cubano en 1942 como nacido en Cuba 
en 1916, pese a que la interesada fue requerida expresamente para su aportación tras 
la presentación de su recurso.

A este respecto se ha de recordar que la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de esta 
Dirección General de los Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental 
en materia de estado civil acordó hacer público el texto de la Recomendación n.º 9 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en 
materia de estado civil y su memoria explicativa adoptadas en Estrasburgo por la Asamblea 
General el 17 de marzo de 2005 y comunicar a todos los Encargados de los Registros 
Civiles españoles, Municipales, Consulares y Central, que los criterios y orientaciones 
prácticas que en orden a la prevención del fraude documental en materia de estado civil 
se contienen en la citada Recomendación de la Comisión Internacional del Estado Civil 
deberán ser valorados y, en su caso, invocados conforme a lo dispuesto en los artículos 
23 y 27 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento, en la calificación de las certi-
ficaciones de las actas de los Registros Civiles extranjeros que se presenten en un Registro 
Civil español bien como título directamente inscribible, bien como documento comple-
mentario en cualquier tipo de expediente o actuación registral, que por identidad de causa 
y razón deben ser aplicados analógicamente al caso ahora examinado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado feha-
cientemente la filiación de la interesada respecto a su progenitor y de este respecto de 
ciudadano nacido en España y originariamente español, por lo que no se cumple uno 
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de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. V. C. V., nacido en Cuba el 25 de septiembre de 1949 y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de octubre de 2011.

Consta la siguiente documentación; certificado de nacimiento del promotor y carné de 
identidad cubano, certificado de nacimiento local de la madre del promotor, Sra. M. V. 
P., nacida en Cuba en 1919 e hija de Á. V. L., nacido en L. y literal de inscripción de 
nacimiento española del precitado, nacido en P. (Lugo) en 1881, hijo de ciudadanos de 
la misma naturaleza.

2. Con fecha 13 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su pro-
genitora había obtenido la nacionalidad española por la opción de la misma normativa 
con fecha 21 de octubre de 2021, cuando el interesado era mayor de edad.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
mostrando su disconformidad con la resolución denegatoria antes citada, solicitando 
la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española 
de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 25 de septiembre de 1949 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que 
fue denegada mediante auto de fecha 13 de marzo de 2019, contra el que se interpuso 
el correspondiente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 21 de octubre de 2011, momento en 
el que el recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
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a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
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«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificará bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente y se ha comprobado que la madre 
del solicitante, Sra. M. V. P., obtuvo la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 21 de octubre 
de 2011, fecha en la que el interesado era mayor de edad, por lo que el recurrente 
acredita que se encuentra dentro del supuesto contemplado en el apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y procede aplicar ésta de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. V.-M. O. L., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
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disposición adicional séptima, aportando como documentación, hoja declaratoria de 
datos en la que hace constar que nació el 24 de agosto de 1968 en Cuba, es hijo de 
V.-M. O. D., nacido en Cuba en 1924 y de C.-A. L. C., nacida en Cuba en 1926, certificado 
literal de nacimiento del promotor, carné de identidad cubano, certificado literal de 
nacimiento de la Sra. L. C., hija de Z. L. M., nacido en P. (Navarra), literal de inscripción 
de nacimiento de éste, nacido en P. en 1872, documentación expedida por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería relativas al Sr. L. M., no consta en el Registro de 
Extranjeros ni en el de Ciudadanía, tampoco consta inscrito su nacimiento en el Registro 
Civil cubano.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 5 de mayo de 2017 por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no quedar acreditado que se encontraba comprendido dentro del 
ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007, 
especialmente en cuanto al requisito de la nacionalidad originariamente española de 
su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que fue un error hacer constar en su solicitud que la nacionalidad de su madre era la 
española, cuando era cubana, pero aportó la documentación de nacimiento correspon-
diente a su abuelo materno.

Adjunta como nueva documentación; certificación negativa de jura de intención de 
opción por la ciudadanía cubana con renuncia a la nacionalidad española, certificado 
del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba (Cuba) relativo a la llegada a Cuba 
del Sr. L. M. el 8 de noviembre de 1894 procedente de V. (Pontevedra) y también que 
consta inscrito en el Registro de Españoles establecido por el Tratado de París de 1898, 
todos los documentos están sin legalizar.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
se han guardado en la tramitación del expediente las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto que se recurre es conforme a derecho, pero analizada la documen-
tación del recurso considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija, por lo que el recurrente 
reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública, para la resolución del 
recurso junto con informe en el mismo sentido del ministerio fiscal, no pudiendo ratificarse 
en el auto impugnado.

5. Posteriormente, este centro directivo requiere al interesado, a través del Registro Civil 
consular, la legalización de los documentos aportados en vía de recurso. Con fecha 13 
de mayo de 2022, el interesado cumplimiento el requerimiento presentando los docu-
mentos legalizados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1968 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 5 de mayo de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada durante la tramitación del 
expediente y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y 
tramitación de la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación 
del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar 
de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la nacionalidad originaria de la madre no pudo 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, pero habiéndose aportado al tiempo de proceder a resolver 
el recurso interpuesto nueva documentación, que actualiza y completa la información 
a que se referían los documentos anteriores, estableciendo que el abuelo materno del 
promotor nació en España en 1872, hijo de ciudadanos también nacidos en España y 
consta, según documentos de las autoridades cubanas legalizados, que llegó a Cuba 
en 1894, que se inscribió en el Registro de Españoles previsto por el Tratado de París 
de 1898, manteniendo su nacionalidad española y que no consta que se naturalizara 
cubano, por lo que tomando en consideración dichos datos, puede considerarse que el 
precitado continuaba siendo español en 1926 cuando nació su hija y madre del promotor 
y, pese a que ha de estimarse correcto el auto recurrido que se atuvo, al tiempo de ser 
dictado, a los hechos acreditados por el interesado; no obstante constando ahora en el 
expediente los documentos acreditativos y aplicando criterios de economía procesal 
con el fin de evitar la reiteración del mismo debe tenerse en cuenta el mismo.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. G. C., nacida el 21 de octubre de 1949 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de febrero de 2010.

2. Con fecha 12 de marzo de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que solicitó la nacionalidad 
alegando su condición de nieta de J.-B. G. E. y que también lo declaró así en el año 2012 
cuando fue requerida para aportar documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de octubre de 1949 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de febrero 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 12 de marzo de 2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. J.-B. 
G. H., nacido en Cuba en 1905 y el certificado literal de partida de bautismo del padre 
de éste y abuelo paterno de la solicitante, Sr. J.-B. G. E., nacido en P. (Las Palmas) en 
mayo de 1854, antes de la implantación del Registro Civil y originariamente español. 
De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
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la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J.-A. O. S., nacido el 27 de septiembre de 1966 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en Bogotá, correspondiente a su 
domicilio, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 
de octubre de 2010.

2. Con fecha 31 de mayo de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que aportó los documentos 
que aclaran su ascendencia española, habiendo solicitado la nacionalidad como nieto 
de abuelo español y adjuntando diversa documentación en apoyo de su pretensión.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de septiembre de 1966 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 31 de mayo de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente respecto a la filiación española del padre del optante, posición 
que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. L.-E. 
O. H., nacido en Cuba en 1922 y el certificado literal de nacimiento en F. (Almería) del 
padre de éste y abuelo paterno del solicitante, don A. O. L., nacido en 1893, hijo de D. 
O. M. y D. L. G., e inscrito como A.-V. D. y originariamente español, también se ha aportado 
certificado de partida de bautismo del bisabuelo paterno del solicitante, don D.-G. O. 
M., nacido en F. en 1863. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo 
originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de marzo de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. T. A., nacida el 1 de junio de 1959 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en fecha 8 de junio de 2010 en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen (Anexo I) en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima.

Consta la siguiente documentación; certificado no literal de nacimiento de la promotora, 
sin legalizar, hija de J.-L. T. P., nacido en Cuba en 1921 y de E.-M. A. G., nacida en Cuba 
en 1922, carné de identidad cubano de la promotora, certificado literal de nacimiento 
de la madre de la promotora, certificado de partida de bautismo española del abuelo 
materno de la promotora, Sr. A. A. M., nacido en Asturias, no apreciándose el año 
completo, certificado no literal de defunción del precitado y documentos expedidos por 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería relativos al precitado que no está 
inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. Con fecha 3 de agosto de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que, de la documentación aportada, no 
ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que inició 
el expediente de nacionalidad por ser nieta de abuelo español y que posteriormente 
aportó la documentación que le fue requerida.

Adjunta como nueva documentación; copia completa de partida de bautismo, consta 
que el abuelo nació en T. (Asturias) en 1871 y certificado literal de nacimiento de la 
recurrente, sin legalizar, en el que se hace constar que nació el 1 de junio de 1959 y 
fue inscrita el 4 de enero de 1959.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su 
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informe preceptivo en el sentido de que no se ha podido determinar que en la solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este Centro Directivo, se solicita del Registro Civil consular 
de España en La Habana, que requiera a la interesada a fin de que aporte diversa 
documentación, entre ella certificado literal de nacimiento de la promotora, a fin de 
aclarar la divergencia de fechas. Con fecha 25 de agosto de 2022 se recibe informe del 
Encargado del Registro Civil consular, manifestando que se citó a la interesada para 
practicar las diligencias solicitadas en dos ocasiones, 18 de octubre de 2021 y 21 de 
febrero de 2022, sin que la Sra. T. compareciera, procediéndose a la notificación mediante 
edicto publicado en el tablón de anuncios del Consulado desde el día 28 de febrero al 
18 de marzo de 2022. No consta hasta el momento que la interesada aportara los 
documentos solicitados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a la nacida en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 3 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pero además en este caso la certificación de nacimiento de la 
interesada, emitida por el Registro Civil cubano y sin legalizar, contiene una contradicción 
entre la fecha de nacimiento y la de inscripción, habiéndose requerido expresamente a 
la interesada nueva documentación que aclarase tal circunstancia, sin que la petición 
haya sido cumplimentada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la 
relación de filiación de la optante con ciudadano originariamente español, por la docu-
mentación aportada, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de marzo de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. C. R., nacida el 19 de septiembre de 1953 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que en la resolución no se 
señala el documento que no se ha presentado o el trámite que se ha omitido para 
acreditar su derecho, añadiendo que su abuelo es nacido en España, hijo de padres 
españoles y por tanto su padre es español de origen. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de septiembre de 
1953 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de noviembre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro Civil 
Consular se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. P.-A. 
C. V., nacido en Cuba en 1912 y certificado de partida de bautismo del padre de éste, 
habida cuenta que su nacimiento es anterior al establecimiento del Registro Civil y 
abuelo paterno de la solicitante, Sr. L.-S. C. S., nacido en P. (Santa Cruz de Tenerife) el 
7 de octubre de 1854 y originariamente español, de acuerdo con la constitución española 
de 1845, entonces vigente. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo 
originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, no obstante, habida cuenta que se dictó auto 
denegatorio de la petición sin esperar el plazo otorgado para la aportación de docu-
mentación y vista la documentación aportada con el recurso, se estima procedente 
dejar sin efecto el auto impugnado, retrotrayendo las actuaciones a fin de que el 
Encargado del Registro Civil previas las diligencias que estime oportunas dicte nueva 
resolución sobre la solicitud de nacionalidad del promotor.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. A. S. G., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 15 de agosto de 1952 en Cuba, 
hijo de T. S. A., nacido en Cuba en 1915 y de M.-A. G. G., nacida en Cuba en 1920, carné 
de identidad cubano del promotor y certificado de partida de bautismo española de M. 
G. B.

El Registro Civil Consular requiere al interesado, para que comparezca con fecha 28 de 
mayo de 2018, en relación con la necesidad de que aporte nueva documentación; entre 
otros, certificado de nacimiento del promotor y del progenitor por el que opta a la nacio-
nalidad. En la comunicación se otorga un plazo de tres meses para cumplimentar lo 
solicitado, señalando como fecha de finalización el 28 de agosto de 2018.

2. Sin esperar el transcurso de dicho plazo, con fecha 28 de mayo de 2018, la Encargada 
del Registro Civil Consular, mediante resolución, deniega lo solicitado por el interesado 
ya que no ha quedado acreditado que se encontraba comprendido dentro del ámbito de 
aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007, puesto que 
no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
alegando que debía acudir al Consulado español con fecha 28 de mayo de 2018, no 
siendo posible hacerlo por los daños causados en las carreteras de comunicación por 
una tormenta tropical, sin embargo presentó posteriormente los documentos en la 
ventanilla del Consulado, pese a lo cual con la misma fecha 28 de mayo se dictó reso-
lución denegando su petición.

Adjunta como nueva documentación; certificado no literal de nacimiento del promotor, 
sin legalizar, certificado no literal de nacimiento de la progenitora del promotor sin 
legalizar, Sra. G. G., hija A. G. B. y M. G. B., ambos naturales de Canarias y certificado 
de partida de bautismo del Sr. G. B., nacido en 1892 en la provincia de Las Palmas y 
documentos expedidos por las autoridades de inmigración y extranjería en el año 2018 
relativos al precitado.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho, no obstante, a la vista de la nueva documentación podría estimarse la petición 
del recurrente. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo, en 
el sentido de que la nueva documentación local de extranjería y ciudadanía del abuelo 
materno del promotor, en principio acreditarían el derecho pretendido, pero al tratarse 
de documentos no legalizados, remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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5. Posteriormente, este centro directivo requirió, a través del Registro Civil consular, 
nueva documentación, certificación literal de nacimiento del promotor y de su progenitora, 
debidamente legalizadas, así como la legalización de los documentos emitidos por las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería. Con fecha 25 de marzo de 2022, el 
Registro Civil consular, mediante correo electrónico comunica que los documentos de 
inmigración y extranjería que se remitieron fueron los originales, por tanto, no están 
disponibles para la legalización, salvo que se soliciten nuevos documentos al interesado, 
no consta tramitación alguna respecto a los documentos de nacimiento solicitados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1952, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 25 de mayo de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, la documentación aportada con la solicitud era claramente insufi-
ciente, por lo que el interesado fue requerido para que compareciera en el Registro Civil 
Consular de La Habana con fecha 28 de mayo de 2018, para la presentación de aquella 
que se consideraba necesaria para resolver sobre la petición de nacionalidad formulada, 
especialmente los certificados de nacimiento locales del promotor y del progenitor en 
cuya nacionalidad española de origen se basaba la solicitud, aunque no consta la noti-
ficación del requerimiento, el recurrente manifiesta que tenía que acudir en dicha fecha, 
por lo que si había sido notificado, pero también consta que con esa misma fecha se 
dictó el auto denegatorio ahora impugnado, pese a que en el documento de requerimiento 
se hace constar que hay un plazo de tres meses para su cumplimentación, por lo que se 
estima procedente dejar sin efecto el auto impugnado y retrotraer las actuaciones para 
que el Encargado del Registro Civil examine la documentación ahora aportada, cualquier 
otra que considere necesaria y previas las diligencias que estime oportunas, dicte nueva 
resolución en relación con la solicitud de nacionalidad española del Sr. S. G.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y dejar sin efecto el acuerdo apelado, retrotrayendo las actuaciones para que el Encargado 
del Registro Civil, a la vista de la nueva documentación y previas las diligencias que 
estime oportunas, dicte nueva resolución en relación con la solicitud de nacionalidad 
española del Sr. S. G.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba)

Resolución de 17 de marzo de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba)

HECHOS

1. Doña L. P. L., nacida el 23 de diciembre de 1975 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de octubre de 2011.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que, 
habiendo sido requerida al efecto, no fue aportada la documentación probatoria de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente, y se acceda a lo solicitado, alegando que su progenitor 
es español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe, en el que indica que, a la vista de la certificación 
española de nacimiento del padre de la promotora, se estima que ésta reúne los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
por quedar probada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Se incorpora al expediente certificado español de nacimiento del progenitor de la 
interesada, J.-B. P. S., nacido el 10 de marzo de 1948 en P. (Cuba), inscrito en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana el 7 de mayo de 2021, hijo de J. P. P. nacido el 
16 de mayo de 1897 en L., Canarias, de nacionalidad española y de S. S. R., de nacio-
nalidad cubana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
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de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 17-25.ª de diciembre 
de 2019 y 19-54.ª de octubre de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 23 de diciembre 
de 1975 en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de diciembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso que constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, consta en el expediente el certificado cubano de nacimiento de la 
interesada, así como certificado literal español de nacimiento de su padre, nacido el 
10 de marzo de 1948 en P. (Cuba), hijo de J. P. P. nacido el 16 de mayo de 1897 en L., 
Canarias, de nacionalidad española y de S. S. R., de nacionalidad cubana.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
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Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple con el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-A. G. A., nacido el 12 de enero de 1960 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 29 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, en especial en lo que se refiere a la filiación española del mismo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4.ª de 
noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en V. (Cuba) en 1960, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 29 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—
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Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la madre del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en 
este caso se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un 
lado, certificado cubano de nacimiento de la madre del interesado, donde consta que 
es hija de S. A. M., natural de Canarias, hijo de I. y de F. y certificado literal de inscripción 
de la ciudadanía cubana del presunto abuelo materno del optante, inscrita en el Registro 
de Estado Civil de Bolondrón, en el que consta, por propia declaración del inscrito que 
éste nació en I., Canarias (España) el 20 de enero de 1908 y que es hijo de I. A. P. y de 
F. A., datos que no coinciden con los contenidos en el certificado literal español de 
nacimiento del presunto abuelo, S. A., nacido el 26 de enero de 1909 en I., hijo de F. A. 
G., inscrito sólo con la filiación materna. De este modo, las discrepancias entre la 
documentación aportada no permiten acreditar la filiación española de la madre del 
solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del progenitor del solicitante, a la vista de las discrepancias observadas 
en la documentación aportada en relación con los datos identificativos del abuelo 
materno del interesado, tales como la filiación y la fecha de nacimiento del mismo, datos 
esenciales de los que la inscripción de nacimiento hace fe, por lo que no resulta acreditado 
en el expediente el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña E.-A. R. F., nacida el 27 de septiembre de 1961 en M., Oriente (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de 
noviembre de 2011.

2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo materno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa favorablemente 
a la pretensión de la interesada, y el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
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madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 17 de marzo de 2003 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 27 de marzo siguiente.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 4 de 
noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción 
de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno 
de la interesada nació en C., Lugo (España) el 23 de noviembre de 1902, originariamente 
español, no se pudo acreditar que, en la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, 
que se produce el 15 de enero de 1932, su progenitor, abuelo materno de la solicitante, 
mantuviese tal nacionalidad, a la vista de los documentos de inmigración y extranjería 
relativos al mismo, en los que consta que el citado abuelo no se encontraba inscrito ni 
en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, lo que no queda 
desvirtuado con la certificación de inscripción el 21 de agosto de 1934 en el Registro 
de Estado Civil de Media Luna de la intención de la adquisición de la ciudadanía cubana 
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y renuncia a la española del citado abuelo, que se presenta sin la debida legalización, 
por lo que la madre de la promotora no nació originariamente española, toda vez que 
ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de noviembre de 1902 en C., Lugo, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña T.-C. R. D., nacida el 26 de mayo de 1958 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de abril de 2010.

2. Con fecha 20 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el 
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 19 de agosto de 2009.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección general de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de mayo de 1958 en 
Ciudad de la Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
19 de agosto de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
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políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
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de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de agosto de 2009.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E.-G. J. V., nacido el 4 de enero de 1947 en P., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de agosto de 2011.

2. Con fecha 13 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de enero de 1947 en P., 
Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificado español de bautismo del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1871 en L. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G. B. N., nacido el 28 de octubre de 1973 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) 
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solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de octubre 
de 2010.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana, por 
resultar competente para conocer de la solicitud formulada, con fecha 26 de agosto de 
2019, el encargado del citado Registro Civil Consular dicta auto por el que se desestima 
la solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen 
formulada por el interesado, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida 
de la nacionalidad española de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo paterno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 28 de octubre de 
1973 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de agosto de 2019 
denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de dicha 
regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano del solicitante y de su padre, así como partida española de 
bautismo y certificado negativo de inscripción en el Registro Civil español del abuelo 
español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debida-
mente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, 
que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o 
por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones 
del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
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defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior».

En el presente expediente, el solicitante aporta pasaporte cubano de su abuelo paterno 
expedido en 1947, donde consta la entrada en España del mismo en 1948 y certificado 
expedido por el Cónsul de la República de Cuba en Gijón donde consta registrado el 
abuelo paterno como ciudadano cubano en 1950.

Asimismo, no consta acreditada la salida de España y entrada del abuelo paterno en 
Cuba en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y 1947, ni la fecha de 
naturalización como ciudadano cubano del abuelo paterno, por lo que no se acredita 
la concurrencia de los requisitos establecidos en el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en particular, que el abuelo paterno perdió o tuvo 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente española, nacido el 25 de marzo de 1899 en C., Asturias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. P. C., nacida el 19 de noviembre de 1973 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 27 de abril de 2011.

2. Con fecha 29 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de noviembre de 1973 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
27 de abril de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de diciembre de 2015, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
locales de nacimiento del interesado y de su progenitor, el certificado literal español de 
nacimiento y los documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno. El encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana informa que el padre de la solicitante 
optó a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de abril de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E.-E. P. F., nacida el 26 de octubre de 1951 en Z., Las Villas (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de octubre de 2011.

2. Con fecha 21 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos establecidos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 26 de octubre de 1951 en Z., Las 
Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
«1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de noviembre de 2017, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno, así como certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo española, en los cuales no 
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

En vía de recurso, la promotora aporta fotocopias sin legalizar de certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano expedidos el 6 
de diciembre de 2018, en los que consta la inscripción del abuelo paterno en el registro 
de extranjeros cubano, inscripción formalizada en Sancti Spiritus con 54 años de edad 
y que no consta la inscripción en el registro de ciudadanía cubana.
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De este modo, dado que las nuevas certificaciones aportadas se encuentran sin legalizar 
por las autoridades cubanas competentes, la documentación aportada no permite 
determinar fehacientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solici-
tante, el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española 
de origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 356 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente española, nacido el 15 de agosto de 1882 en S., isla de La Palma, Santa 
Cruz de Tenerife, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
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la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E.-R. R. S.-L., nacido el 12 de enero de 1973 en G., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de mayo de 2009.

2. Con fecha 25 de octubre de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el expediente que la 
madre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española no de origen 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 14 de mayo 
de 2007.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de enero de 1973 en G., 
Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 14 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 31 de julio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor 
de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de octubre de 2018, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado de nacimiento de la progenitora, inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de opción por 
la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b) CC en fecha 14 de mayo de 2007 
y el certificado literal español de nacimiento del abuelo materno del solicitante, nacido 
el 19 de enero de 1918 en B., Santa Cruz de Tenerife, originariamente español.

De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E.-M. V. B., nacida el 25 de febrero de 1967 en C., Matanzas (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de noviembre 
de 2010.

2. Con fecha 30 de enero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de febrero de 1967 en C., 
Matanzas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de enero de 
2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su madre; certificado español de nacimiento del 
abuelo materno, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros y consta la inscripción en el registro 
de ciudadanía de la carta de ciudadanía cubana otorgada al abuelo materno en fecha 
17 de mayo de 1943, con 35 años de edad. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la 
madre de la interesada, hecho que se produce el 28 de enero de 1948, su progenitor 
(abuelo materno de la solicitante) ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre 
de la interesada no nació originariamente española, requisito establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la naciona-
lidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 25 de abril de 1908 en P., La Coruña (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 21 de marzo de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don N.-M. P. E., nacido el 3 de octubre de 1946 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de octubre de 2010.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el expediente que la 
madre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
30 de septiembre de 2010.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección general de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de octubre de 1946 en 
Ciudad de la Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
30 de septiembre de 2010, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de noviembre de 2016, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de septiembre de 2010.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. N. Q., nacido el 14 de agosto de 1977 en P., Santiago de Cuba (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 
de octubre de 2011.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que es nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como español de origen al nacido el 14 de agosto de 1977 en P., Santiago 
de Cuba (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de septiembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre y certificado español de nacimiento y certificado 
de bautismo del abuelo materno, don A.-A. Q. G., nacido en 1893 en Islas Canarias, así 
como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano del abuelo español, en los que consta inscrito en el registro de extranjeros con 
41 años. Con el fin de completar el expediente, se formularon requerimientos para que 
el interesado aportara la documentación faltante, en concreto el certificado negativo 
de ciudadanía, requerimientos que no fueron atendidos por el solicitante. Revisado el 
recurso, se han aportado por el promotor certificado de entrada en Cuba en 1909 y 
certificado negativo de ciudadanía del citado abuelo que no están debidamente legali-
zados por las autoridades competentes.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1947, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español nacido en G., Gran Canaria el 27 de octubre de 1893, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don C. V. C., nacido el 9 de agosto de 1963 en S., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami (Cuba) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de abril de 2010.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
por ser competente para conocer y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad 
española solicitada, con fecha 6 de noviembre de 2019, el encargado de este Registro 
Civil Consular dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que es nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 9 de agosto de 1963 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre. Asimismo, se han aportado certificado español 
de bautismo y certificado español negativo de nacimiento del abuelo paterno, don D. V. 
M., nacido en 1880 en Islas Canarias, así como certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los que no consta 
que se haya inscrito en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización, por lo que no puede determinarse fehacientemente que, en 
el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1909, el abuelo paterno del 
interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se acredita que el progenitor 
del interesado sea originariamente español, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 



M
inisterio de Justicia

◄ 375 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en G., Gran Canaria, el 11 de mayo de 1880, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña K. R.-L. G., nacida el 30 de julio de 1976 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 4 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
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y opción a la nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 30 de julio de 
1976 en Ciudad de la Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de junio de 2019 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.
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IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de dicha 
regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano de la solicitante y de su padre, así como el certificado literal 
español de nacimiento de su abuelo paterno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debida-
mente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, 
que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o 
por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones 
del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
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entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior».

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, acreditando que su padre, don J.-C. R.-L. F., es hijo de don J.-E. R. 
L., natural de B. (España). Sin embargo, no se acredita en el expediente que el citado 
abuelo perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera 
del territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, ya que obran en el expediente certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los 
cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado de la Directora 
General del Archivo Histórico Nacional de la República de Cuba por la que se hace 
constar que la entrada a la isla del precitado abuelo se produjo el 13 de septiembre de 
1892, fecha muy anterior al periodo del exilio.

VII. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VIII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 380 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

IX. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

X. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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XI. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 14 de junio de 1890 en B., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L.-C. L. D., nacida el 15 de diciembre de 1966 en T. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de octubre de 2011.

2. Con fecha 18 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuela paterna era 
originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en T. (Cuba) en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 13 de junio de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 20 de junio siguiente.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 18 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.
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IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 11 
de octubre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
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española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien la abuela paterna de la 
interesada nació en T., Santander (España) el 22 de enero de 1906, originariamente 
española, no se ha acreditado, a la vista del certificado literal de nacimiento español 
del padre de la promotora, que él mismo ostentase la nacionalidad española de forma 
originaria, ya que su madre, abuela de la optante, en el momento de su nacimiento 
había contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido», así la precitada abuela, originariamente española, perdió 
esta nacionalidad al contraer matrimonio el 25 de agosto de 1939. De este modo, en 
el momento del nacimiento del padre, el 26 de octubre de 1939, aquélla (abuela paterna) 
ya no ostentaba la nacionalidad española por lo que el progenitor de la solicitante no 
nació originariamente español, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de 
la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 22 de enero de 1906, por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L.-E. C. M., nacida el 21 de diciembre de 1966 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de octubre de 2010.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2010, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
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al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 17 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 6 de agosto siguiente.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 10 de noviembre de 2010, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 11 
de octubre de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante, hijo de M. C. M. y de D. G. M., ambos 
de nacionalidad cubana, ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no 
de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 390 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad.

 in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 30 de enero de 1900 en T., Las Palmas, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. R. B., nacida el 17 de noviembre de 1948 en P. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de enero de 2011.

2. Con fecha 4 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, estimando 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, en especial en lo que se refiere a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4.ª de 
noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en P. (Cuba) en 1948, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 4 de junio de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del padre de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este 
caso se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, 
certificado cubano de nacimiento del padre de la interesada, donde consta que es hijo 
de M. R. C., natural de España, y certificado de la defunción de este último producida 
el 6 de junio de 1930, con 34 años de edad, lo que situaría su nacimiento en 1896, 
datos que no coinciden con los contenidos en el certificado literal español de nacimiento 
del presunto abuelo, M. R. C., nacido el 17 de agosto de 1883 en P. (Huesca). De este 
modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la 
filiación española del padre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del progenitor de la solicitante, a la vista de las discrepancias obser-
vadas en la documentación aportada en relación con los datos identificativos del abuelo 
paterno de la interesada, tales como el primer apellido y la fecha de nacimiento del 
mismo, dato esencial del que la inscripción de nacimiento hace fe, por lo que no resulta 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 394 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

acreditado en el expediente el cumplimiento por la interesada de los requisitos estable-
cidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-A. H. O., nacido el 16 de diciembre de 1968 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 2 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español. Acompaña a su escrito de recurso certificación negativa 
de la inscripción de nacimiento del abuelo español expedida por el encargado del Registro 
de Estado Civil de Holguín y certificado expedido por la Directora del Archivo Histórico 
Provincial de Santiago de Cuba en el que consta la entrada en Cuba procedentes de 
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España del bisabuelo y el abuelo paterno del solicitante en fecha 3 de septiembre de 
1911, que se presenta sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 16 de diciembre de 1968 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de julio de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización; certificación negativa de la inscripción de nacimiento del precitado abuelo 
expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Holguín, que no permite 
acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en 
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otro Registro Civil y certificado expedido por la Directora del Archivo Histórico Provincial 
de Santiago de Cuba en el que consta la entrada en Cuba procedentes de España del 
bisabuelo y el abuelo paterno del solicitante en fecha 3 de septiembre de 1911, que se 
presenta sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 26 de julio de 1908 en M., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. G. H., nacido el 23 de febrero de 1958 en M., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de septiembre de 
2011.

2. Con fecha 22 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que es nieto de abuelos 
paternos originariamente españoles.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 23 de febrero de 1958 en 
M., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificado literal cubano de 
nacimiento del interesado y certificado literal cubano de nacimiento de su padre, donde 
consta que es hijo de C. G. Z. y P. E. F., naturales de España. Asimismo, consta certificado 
español de nacimiento de la abuela paterna, doña P. E. F., nacida en 1884 en O., así 
como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano de la abuela española, en los que no consta que se haya inscrito en el registro 
de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado 
de defunción de la misma donde consta estado civil viuda. En interés de completar su 
expediente de solicitud de nacionalidad, en fechas 13 de noviembre de 2012 y 13 de 
enero de 2016, se formularon requerimientos al solicitante para que aportase documentos 
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complementarios, que no fueron atendidos correctamente por el interesado. Revisado 
el recurso, se aporta una certificación positiva de Extranjería del abuelo, expedida en 
2013, donde figura su inscripción en el Registro de Extranjeros a la edad de 52 años, 
con posterioridad al nacimiento del progenitor del recurrente. Sin embargo, al tratarse 
de una copia del documento, no legalizado por las autoridades competentes y a falta 
del certificado de matrimonio de los abuelos paternos, no queda acreditada la nacio-
nalidad española de origen del progenitor del interesado, requisito establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida en E., Orense, el 10 de marzo de 1884, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. C. G., nacida el 10 de agosto de 1966 en A., Pinar del Río (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de septiembre 
de 2010.

2. Con fecha 21 de marzo de 2013, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela paterna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
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conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de agosto de 1966 
en A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de marzo de 
2013, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado de bautismo español y certificado 
español negativo de nacimiento de la abuela paterna, doña I. O. G., nacida en 1890 en 
V., Tenerife, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales consta la inscripción 
de la misma como residente permanente y no consta que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. En el expediente de nacionalidad de una tía de la promotora, 
consta que aquella consignó en la Hoja Declaratoria de Datos que sus padres, abuelos 
de la solicitante, habrían contraído matrimonio en 1922, fecha anterior al nacimiento 
del padre de la interesada por lo que se entendió que la abuela, española de origen, 
habría perdido su nacionalidad española al contraer matrimonio con ciudadano cubano, 
por aplicación del artículo 22 del CC en su redacción de 1889. Por otro lado, las 
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certificaciones de Inmigración y Extranjería aportadas en su día no están debidamente 
legalizadas.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1924, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 5 de diciembre de 1890 en V., Santa Cruz de Tenerife, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E.-Á. V. T., nacida el 17 de mayo de 1948 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de diciembre de 2010.

2. Con fecha 13 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de mayo de 1948 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de junio de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, por la interesada se aportó al expediente certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno, don J. T. G., nacido en 1885 en A. En interés 
de continuar la tramitación de su expediente de nacionalidad, se citó a la solicitante a 
fin de requerirle la documentación faltante y al no comparecer a esta cita, no quedó 
acreditado que la promotora cumpliera con los requisitos exigidos. Revisado el recurso, 
se han aportado los certificados cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, 
y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano del abuelo español, en los cuales consta su inscripción en el registro de extran-
jeros y no consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Sin embargo, 
estos documentos no están debidamente legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1919, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
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origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 20 de febrero de 1885 en A., Barcelona, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J.-E. R. R., nacida el 31 de enero de 1963 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de octubre de 2011.

2. Con fecha 6 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela materna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 31 de enero de 1963 en 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre y certificado español de nacimiento de la 
abuela materna, doña A. Á. C., nacida en el año 1900 en S., Lugo (España). Asimismo, 
se aportan certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano de la abuela española, en los cuales consta su inscripción en el registro 
de extranjeros con el n.º 420556, con 59 años de edad y certificado del registro de 
matrícula de españoles del Consulado donde también consta, así como certificado 
cubano del matrimonio celebrado entre los abuelos maternos de la interesada celebrado 
el 5 de octubre de 1917.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1930, había 
contraído matrimonio con su abuelo don I.-T.-C. R. G., natural de Cuba. De acuerdo con 
lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y 
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nacionalidad de su marido», así la abuela materna del solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio en 1917, por lo 
que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 9 de junio de 1900 en S., Lugo, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. O. M. M., nacido el 15 de septiembre de 1959 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de julio de 2010.

2. Con fecha 25 de noviembre de 2015, el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que, por irregularidades en alguna de la docu-
mentación local aportada, no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que desconoce la razón 
por la que se le deniega la nacionalidad, que su madre es española por opción desde 
el año 2008, pero le consta documentalmente que su abuela materna estaba inscrita 
en el Registro de extranjeros cubano como ciudadana española, que su estado civil 
hasta su fallecimiento era soltera, por lo que su madre es española, hija de una emigrante 
española. Adjunta diversa documentación en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, no obstante teniendo en cuenta la documentación aportada con 
el recurso considera posible estimar la petición formulada y el Encargado del Registro 
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Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de septiembre de 1959 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 25 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
D.-O. M. M., inscrita en el Registro Civil consular de La Habana, nacida en Cuba en 1928 
y el certificado literal de nacimiento de la madre de ésta y abuela materna del solicitante, 
Sra. M.-P.-A. M. Á., nacida en B. (Santa Cruz de Tenerife) en 1891, hija de ciudadana de 
la misma naturaleza y originariamente española. De este modo, el interesado acredita 
que es nieto de abuela originariamente española, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A.-M. M. M., nacida el 21 de agosto de 1949 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de julio de 2010.

2. Con fecha 16 de julio de 2015, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que, por irregularidades en alguna de la documentación 
local aportada, no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos establecidos 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacio-
nalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que desconoce la razón 
por la que se le deniega la nacionalidad, que su madre es española por opción desde 
el año 2008, pero le consta documentalmente que su abuela materna estaba inscrita 
en el Registro de extranjeros cubano como ciudadana española, que su estado civil 
hasta su fallecimiento era soltera, por lo que su madre es española, hija de una emigrante 
española. Adjunta diversa documentación en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, no obstante teniendo en cuenta la documentación aportada con 
el recurso considera posible estimar la petición formulada y el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de agosto de 1949 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 16 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
D.-O. M. M., inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, nacida en Cuba en 1928 
y el certificado literal de nacimiento de la madre de ésta y abuela materna de la solicitante, 
Sra. M.-P.-A. M. Á., nacida en B. (Santa Cruz de Tenerife) en 1891, hija de ciudadana de 
la misma naturaleza y originariamente española. De este modo, la interesada acredita 
que es nieta de abuela originariamente española, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. B.-N. M. M., nacida el 5 de agosto de 1948 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de julio de 2010.

2. Con fecha 16 de julio de 2015, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
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de origen de la interesada, ya que, por irregularidades en alguna de la documentación 
local aportada, no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos establecidos 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacio-
nalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que desconoce la razón 
por la que se le deniega la nacionalidad, que su madre es española por opción desde 
el año 2008, pero le consta documentalmente que su abuela materna estaba inscrita 
en el Registro de extranjeros cubano como ciudadana española, que su estado civil 
hasta su fallecimiento era soltera, por lo que su madre es española, hija de una emigrante 
española. Adjunta diversa documentación en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, no obstante teniendo en cuenta la documentación aportada con 
el recurso considera posible estimar la petición formulada y el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de agosto de 1948 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 16 de julio de 2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
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no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
D.-O. M. M., inscrita en el Registro Civil consular de La Habana, nacida en Cuba en 1928 
y el certificado literal de nacimiento de la madre de ésta y abuela materna de la solicitante, 
Sra. M.-P.-A. M. Á., nacida en B. (Santa Cruz de Tenerife) en 1891, hija de ciudadana de 
la misma naturaleza y originariamente española. De este modo, la interesada acredita 
que es nieta de abuela originariamente española, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.Y.-A. M. R., nacido el 30 de abril de 1953 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 29 de mayo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que sus abuelos maternos 
nacieron en la isla de La Palma y que su abuela adquirió la ciudadanía cubana en 1944, 
añadiendo que aporta nueva documentación, certificación de ciudadanía, en apoyo de 
su solicitud, aunque sin haber podido legalizar el documento. Aporta diversa documen-
tación al respecto.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
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conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de abril de 1953 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 29 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. C. 
R. R., nacida en Cuba en 1924 y los certificados literales españoles de nacimiento de 
los padres de ésta y abuelos maternos del solicitante, Sres. J.-N. R. M., nacido en P. (Santa 
Cruz de Tenerife) en la década de los 90 del siglo XIX, ya que no se aprecia en la copia 
el último dígito y V.-C. R. R., nacida en la misma localidad en junio de 1898, ambos ori-
ginariamente españoles. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelos 
originariamente españoles, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. O.-J. T. L., nacido el 28 de abril de 1990 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de junio de 2009.

2. Con fecha 9 de marzo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando que se revise su expediente 
porque entregó todos los documentos que se le solicitaron para cumplir lo establecido 
para optar a la nacionalidad española, ya que su abuelo nació en España y llegó a Cuba 
con cuatro años acompañado de sus padres. Adjunta certificación de nacimiento de su 
abuelo paterno, en la que no puede apreciarse alguno de los datos y certificado de 
partida de bautismo del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del informe fiscal.

5. Posteriormente, este centro directivo requirió al Registro Civil consular certificados 
de nacimiento del padre del promotor y de su abuelo paterno que resultaran legibles 
respecto a sus datos fundamentales. Con fecha 15 de diciembre de 2021, se aportó la 
documentación requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de abril de 1990 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 9 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. O.-J. 
T. M., nacido en Cuba en 1959 y el certificado literal de nacimiento y certificado de 
partida de bautismo del padre de éste y abuelo paterno del solicitante, Sr. N. T. C., nacido 
en V. (Orense) en 1920 y originariamente español. De este modo, el interesado acredita 
que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba). 

Resolución de 21 de marzo de 2023 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-J. M. P., nacido el 14 de abril de 1946 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de diciembre de 2009.

2. Con fecha 3 de mayo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
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de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrando su disconformidad con la 
resolución recibida. Adjunta en apoyo de su pretensión certificado del Archivo Histórico 
Provincial de Santiago de Cuba, sin legalizar, relativo a la llegada a Cuba de su abuelo 
materno, Sr. J.-A.-F. P. D., en el año 1902.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, no obstante a la vista de la documentación presentada con el 
recurso estima que procede estimar la solicitud del interesado y el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe en el mismo sentido del informe fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de abril de 1946 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro Civil 
Consular se dictó auto el 3 de mayo de 2017, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. O. 
P. B., nacida en Cuba en 1908 y el certificado literal de nacimiento del padre de ésta y 
abuelo materno del solicitante, Sr. J.-A.-F. P. D., nacido en L. (Asturias) en 1879 y origi-
nariamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo ori-
ginariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. H. R. G., nacida el 28 de enero de 1961 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de junio de 2009.

2. Con fecha 26 de septiembre de 2017, el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que su madre no era ciu-
dadana española sino cubana, por lo que ella solicitó la nacionalidad por su abuela F. 
P. D. que si es española de origen y nunca fue ciudadana cubana ni renunció a la 
nacionalidad española. Adjunta diversa documentación en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, no obstante teniendo en cuenta la documentación aportada con 
el recurso considera posible estimar la petición formulada y el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe favorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de enero de 1961 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 26 de septiembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
V.-C. G. P., nacida en Cuba en 1932 y el certificado literal de nacimiento de la madre de 
ésta y abuela materna de la solicitante, Sra. F. P. D., nacida en P. (Santa Cruz de Tenerife) 
en 1896, hija de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente española. De 
este modo, la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente española, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Y. L. R., nacida el 23 de abril de 1969 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 18 de enero de 2012, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que no recibió el auto 
denegatorio, que conoció la resolución cuando solicitó información respecto a su solicitud 
de nacionalidad, que su abuelo nació en S. (Santa Cruz de Tenerife). Aporta diversa 
documentación en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 23 de abril de 1969 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de noviem-
bre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 18 de enero de 2012, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado de nacimiento de su progenitora, Sra. T. R. L., 
inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, nacida en Cuba en 1951, hija de J.-M. 
R. H. y certificado literal de nacimiento español del precitado, nacido en S. (Santa Cruz 
de Tenerife) en 1925, hijo de F. R. R., nacido en la misma localidad en 1882, según 
certificado de nacimiento del mismo. De este modo, la interesada acredita que es nieta 
de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
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interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. C. R., nacido el 1 de noviembre de 1961 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 10 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo materno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 11 de junio de 2012 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 26 de enero de 2015.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de noviembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro civil 
consular se dictó auto el 10 de junio de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 17 
de noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
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regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno del 
interesado nació en C., Orense (España) el 21 de marzo de 1897, originariamente 
español, no se pudo acreditar que, en la fecha de nacimiento de la madre del interesado, 
que se produce el 26 de septiembre de 1943, su progenitor, abuelo materno del solici-
tante, mantuviese tal nacionalidad, tal y como se desprende de los documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, por lo que la madre del promotor no nació originariamente española, toda vez 
que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho 
de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 21 de marzo de 1897 en O., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. J. D., nacido el 30 de agosto de 1963 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de mayo de 2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el 
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expediente que la madre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 4 de mayo de 2010.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección general de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de agosto de 1963 en 
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
4 de mayo de 2010, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de mayo de 2010.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M-M. P. S.-C., nacida el 9 de marzo de 1965 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de septiembre de 
2009.

2. Con fecha 11 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el 
expediente que el padre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 13 de agosto de 2009.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección general de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de marzo de 1965 en 
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
13 de agosto de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de marzo de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitor, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de agosto de 2009.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 21 de marzo de 2023 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. S. M., nacida el 25 de mayo de 1945 en C., Matanzas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de noviembre de 
2010.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo materno 
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de mayo de 1945 en 
Cárdenas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo materno y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, donde no consta que hubiera obtenido la ciu-
dadanía cubana por naturalización y requerida al efecto, la interesada no aportó la 
documentación acreditativa de la inscripción del citado abuelo como español en el 
Registro de Extranjeros en Cuba.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 22 de octubre de 1886 en I., Vizcaya, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G. P. R., nacido el 24 de marzo de 1952 en S., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de junio de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna era origina-
riamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 24 de marzo de 1952 en 
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de nacimiento de la abuela 
paterna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización y certificado cubano del matrimonio celebrado entre los abuelos paternos 
del interesado el 25 de agosto de 1914.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1923, había contraído 
matrimonio con su abuelo don J.-J. P. A., natural de Cuba. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad 
de su marido», así la abuela paterna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad con anterioridad al nacimiento de su hijo en 1923, al contraer 
matrimonio el 25 de agosto de 1914 con ciudadano cubano, por lo que, no se acredita 
que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito establecido en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar 
a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 3 de octubre de 1895 en S., Baleares, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña I. P. R., nacida el 19 de noviembre de 1947 en S., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de junio de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna era origina-
riamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de noviembre de 1947 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento de la 
abuela paterna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado 
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización y certificado cubano del matrimonio celebrado entre los abuelos 
paternos de la interesada el 25 de agosto de 1914.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1923, había 
contraído matrimonio con su abuelo don J.-J. P. A., natural de Cuba. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad con anterioridad al nacimiento de su hijo 
en 1923, al contraer matrimonio el 25 de agosto de 1914 con ciudadano cubano, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 3 de octubre de 1895 en S., Baleares, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. H.-E. Á. L., nacida el 21 de septiembre de 1954 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
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la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de octubre de 2010.

2. Con fecha 23 de noviembre de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que ha aportado toda la 
documentación que se le ha requerido, por lo que solicita la revisión de su expediente. 
Adjunta diversa documentación en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de septiembre de 
1954 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 23 de noviembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
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no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. J.-O. 
Á. F., nacido en Cuba en 1923 y el certificado literal de nacimiento de la madre de éste 
y abuela paterna de la solicitante, Sra. G. F. R., nacida en B. (Lugo) en diciembre de 
1884 y originariamente española, también consta aportado junto al recurso certificado 
de partida de bautismo del abuelo paterno de la optante, nacido en la provincia de Lugo 
en 1882. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente 
española, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. T.-J. B. C., nacida el 2 de noviembre de 1946 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 20 de octubre de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que su petición estaba 
basada en sus abuelos españoles, por lo que solicita la revisión de la documentación 
aportada. Adjuntando diversa documentación en apoyo de su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
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de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable 
a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de noviembre de 1946 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 20 de octubre de 2017, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
O.-E. C. M., inscrita en el Registro Civil consular de La Habana y nacido en Cuba en 1922, 
con marginal de nacionalidad española por la opción de la disposición transitoria de la 
Ley 29/1995 con fecha 20 de marzo de 2000 y, finalmente, certificados literales de 
nacimiento en España de los abuelos maternos de la promotora, Sres. P. C. G., nacido 
en Cantabria en 1895 y R.-I. M. H., nacida en V. (Orense) en 1893, ambos originariamente 
españoles. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelos originariamente 
españoles, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C. C. G., nacida el 17 de agosto de 1957 en M., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 19 de mayo de 2011.

2. Con fecha 25 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de agosto de 1957 en M., las 
Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
«1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo materno, don A. G. P., nacido en 1903 en A., T., La Coruña, y certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1933, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 26 de enero de 1903 en A., La Coruña, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. C. C., nacida el 16 de marzo de 1950 en B., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de mayo de 2011.
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2. Con fecha 26 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de marzo de 1950 en 
B., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, certificado de bautismo español del abuelo 
materno, don A.-M. C. F., nacido en 1868 en S. (Canarias), y certificados de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en 
los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1914, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 16 de febrero de 1868 en S., Canarias, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E.-I. P. Á., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, por ser hija de ciudadano español de origen, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud entre otra documentación, hoja declaratoria de 
datos, en la que manifiesta que nació el 20 de febrero de 1961 en Y., Las Villas (Cuba) 
y es hija de don M. P. N., nacido en Cuba.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 



M
inisterio de Justicia

◄ 483 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen, nacido en 1898 en Canarias (España), aportando documentos 
de su abuelo que lo acreditan.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 15 de marzo de 2019 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, la interesada se aportó certificado cubano de nacimiento de la 
interesada y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, así como certificado 
español de nacimiento de su abuelo paterno, don J.-S. P.-C., nacido el 21 de agosto de 
1898 en S., La Palma, Canarias. Asimismo, se aportaron certificados de inmigración y 
extranjería del citado abuelo, en los cuales no consta que éste se haya inscrito en el 
registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Al 
no quedar acreditada documentalmente la continuidad en la nacionalidad española de 
origen del abuelo paterno al momento del nacimiento del progenitor de la solicitante, en 
1925, se consideró que no se cumplían por la interesada los requisitos exigidos en la 
Ley 52/07, en concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Revisado el recurso, y de nuevo el expediente, consta que se ha aportado documento 
notarial original del año 1934, en el cual se consigna la nacionalidad española del 
abuelo paterno, don J. P. C. al realizar ese acto. Dicha certificación acreditaría que el 
citado abuelo seguía ostentando su nacionalidad española de origen en fecha posterior 
al nacimiento de su hijo, padre de la recurrente y por tanto queda establecida la condición 
de español de origen del progenitor de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N.-T. T. M., nacida el 22 de agosto de 1935 en M., La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 
de enero de 2010.

2. Con fecha 8 de marzo de 2010, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por la interesada en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuela como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso, actuando mediante representación, ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, soli-
citando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
toda vez que su abuela materna era originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 22 de agosto de 
1935 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de marzo de 2010 denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de dicha 
regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuela española se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano de la solicitante y de su madre, así como el certificado literal 
español de nacimiento de su abuela materna, originariamente española.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debida-
mente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, 
que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o 
por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones 
del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior».

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, acreditando que su madre, doña M.-E. M. G., nacida en Cuba en 
1914, es hija de doña M.-N. G. C., nacida en 1897 en C., Lugo (España), originariamente 
española, que adquirió la ciudadanía cubana en fecha 8 de febrero de 1955, renunciando 
a su nacionalidad española. Sin embargo, de la documentación aportada en el expediente 
no se acredita que la abuela materna de la solicitante perdiera la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, ni que saliera del territorio español en el período com-
prendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, y no se aporta la 
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documentación que pruebe la salida de España y entrada de la abuela en Cuba en ese 
período.

VII. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VIII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

IX. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

X. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

XI. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 5 de junio de 1897 en C., Lugo, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G.-Z. G. M., nacida el 13 de mayo de 1964 en J. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de enero de 2011.

2. Con fecha 4 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el 
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 12 de enero de 2011.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección general de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente. 
Acompaña a su escrito de recurso de certificado de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español de la solicitante, en el 
cual no consta que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, que se 
presenta sin la debida legalización.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de mayo de 1964 en 
J. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
12 de enero de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de junio de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de enero de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 21 de marzo de 2023 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. D. C., nacido el 6 de diciembre de 1953 en M., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 9 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 6 de diciembre de 1953 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de mayo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 12 de mayo de 1885 en la V., Canarias, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (50ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J.-R. O. G., nacida el 28 de enero de 1945 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo materno 
era originariamente español. Acompaña a su escrito de recurso certificación negativa 
de la inscripción de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del 
abuelo español expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Matanzas.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 28 de enero de 1945 en 
M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de diciembre de 
2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la partida de bautismo 
española del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de renuncia a la 
nacionalidad española y opción por la cubana del precitado abuelo expedida por el 
encargado del Registro de Estado Civil de Matanzas, que no permite acreditar sin ningún 
género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro Registro Civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 29 de noviembre de 1854 en S., Canarias, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. P. R., nacida el 13 de julio de 1960 en S., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
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de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de marzo de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna era origina-
riamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de julio de 1960 en 
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
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no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento de la 
abuela paterna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado 
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización y certificado cubano del matrimonio celebrado entre los abuelos 
paternos de la interesada el 25 de agosto de 1914.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1923, había 
contraído matrimonio con su abuelo don J.-J. P. A., natural de Cuba. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad con anterioridad al nacimiento de su hijo 
en 1923, al contraer matrimonio el 25 de agosto de 1914 con ciudadano cubano, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 3 de octubre de 1895 en S., Baleares, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. P. R., nacida el 12 de noviembre de 1948 en S., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de junio de 2011.
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2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna era origina-
riamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de noviembre de 1948 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento de la 
abuela paterna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado 
su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización y certificado cubano del matrimonio celebrado entre los abuelos 
paternos de la interesada el 25 de agosto de 1914.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1923, había 
contraído matrimonio con su abuelo don J.-J. P. A., natural de Cuba. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido», así la abuela paterna de la solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad con anterioridad al nacimiento de su hijo 
en 1923, al contraer matrimonio el 25 de agosto de 1914 con ciudadano cubano, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 3 de octubre de 1895 en S., Baleares, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R. J. D., nacida el 9 de marzo de 1958 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de mayo de 2010.
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2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el 
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 4 de mayo de 2010.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección general de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de marzo de 1958 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
4 de mayo de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de mayo de 2010.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.
En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana.

HECHOS

1. Doña T.-N. A. V., nacida el 26 de septiembre de 1952 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de junio de 2011.

2. Con fecha 25 de octubre de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud, alegando que su abuelo nació en España 
en 1908, y que nunca perdió su nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil y 17, 18 y 19 del Código 
Civil en su redacción originaria, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 23-20.ª de julio y 27-67.ª de 
agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto de fecha 25 de octubre de 2011, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la 
nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de 
dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún 
otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser 
probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la solicitante, 
ya que su abuelo paterno, nacido en Canarias, España, en fecha 17 de febrero de 1908, 
era hijo de don D. A. C., natural de Cuba, y de su esposa, D. B. H., natural de Canarias, 
de nacionalidad cubana, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código Civil 
en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, 
que establecía que «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», 
así la bisabuela de la interesada, originariamente española, hubiera perdido esta 
nacionalidad al contraer matrimonio, antes del nacimiento de su hijo, tal y como consta 
en la certificación española de nacimiento del abuelo paterno de la solicitante. Por ello, 
no cabe suponer que el citado abuelo pueda considerarse originariamente español, 
siendo preciso para ello que se hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad española 
según lo establecían los artículos 17, 18 y 19 del Código Civil en su redacción originaria, 
lo que no se ha acreditado en este caso. De este modo, no puede entenderse que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que, 
no ha quedado establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. S. R., nacida el 5 de enero de 1974 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 10 de mayo de 2010.

2. Con fecha 11 de diciembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido, dadas las irregularidades de los documentos 
aportados, que en la solicitante concurran los requisitos legalmente exigidos, especial-
mente en lo que se refiere a la filiación española de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública contra la 
resolución denegatoria de su solicitud antes citada solicitando la revisión de su expediente 
y que se acceda a lo solicitado. Acompaña a su escrito de recurso, entre otra documen-
tación, nueva certificación local de nacimiento relativa a su progenitora subsanada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4.ª de 
noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 11 de diciembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la madre de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en 
este caso se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un 
lado, certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada, donde consta que 
es hija de A.-M. R. D., natural de Canarias, hijo de A. y C., datos que no coinciden con 
los contenidos en el certificado literal de la partida de bautismo española del presunto 
abuelo, nacido el 18 de enero de 1872 en V., Canarias, hijo de S. R. y M. C. La interesada 
aportó nuevo certificado de nacimiento local subsanado sin que medie sentencia o 
documento alguno que acredite la subsanación practicada. De este modo, las discre-
pancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la filiación española 
de la madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española de la progenitora de la solicitante, a la vista de las discrepancias 
observadas en la documentación aportada en relación con los datos identificativos del 
abuelo materno de la interesada, tales como la filiación de la misma, datos esenciales 
de los que la inscripción de nacimiento hace fe, por lo que no resulta acreditado en el 
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expediente el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (56ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. H. F., nacida 25 de agosto de 1972 en N. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de julio de 2011.

2. Con fecha 19 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el 
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 2 de diciembre de 2011.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección general de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de agosto de 1972 
en N. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
2 de diciembre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de diciembre de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 21 de marzo de 2023 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña X. V. H., nacida el 17 de septiembre de 1964 en M., Las Villas (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 
de diciembre de 2009.

2. Con fecha 17 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de septiembre de 
1964 en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de julio de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 23 de abril de 1875 en A., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (58ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A.-A. P. C., nacido el 28 de marzo de 1981 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de mayo de 2009.

2. Con fecha 20 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo materno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa favorablemente 
a la pretensión de la interesada, y el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en P. (Cuba) en 1981, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
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derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 8 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 23 de agosto de 2016.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 20 de noviembre de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el Anexo 
I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 5 de mayo 
de 2009. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacio-
nalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno del 
interesado nació en N., Huelva (España) el 14 de mayo de 1911, originariamente español, 
queda acreditado que, en la fecha de nacimiento de la madre del interesado, que se 
produce el 19 de septiembre de 1947, su progenitor, abuelo materno del solicitante, 
ostentaba la nacionalidad cubana, según el certificado literal cubano de nacimiento de 
la madre del interesado, por lo que la madre del promotor no nació originariamente 
española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de 
nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 14 de mayo de 1911 en N., Huelva, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba)
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Resolución de 21 de marzo de 2023 (59ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don B. C. G., nacido el 20 de agosto de 1961 en C., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 16 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que es nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de agosto de 1961 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre y certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno, don B. C. R., nacido en 1889 en Canarias, así como certificados de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en 
los que no consta que se haya inscrito en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización, por lo que no puede determinarse fehacien-
temente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1924, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen. Revisado 
el recurso, se han aportado certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería, en 
los cuales consta la inscripción en el registro de extranjeros de don B. C. R. y que éste 
adquirió la ciudadanía cubana por naturalización el 28 de enero de 1951. Al diferir el 
nombre del inscrito con el que figura en la certificación española de nacimiento en el 
expediente y tratarse de copias de los documentos, no legalizados por las autoridades, 
no queda acreditado que el abuelo siguiese ostentando su nacionalidad española.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se acredita que el progenitor 
del interesado sea originariamente español, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
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políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
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de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en V., Gran Canaria, el 4 de mayo de 1889, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C. R. P., nacida el 6 de diciembre de 1952 en C., Matanzas (Cuba), de naciona-
lidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 30 de noviembre 
de 2011.

2. Con fecha 15 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación, en el que se advierte que 
en el auto denegatorio existe un error material, en el sentido de que el abuelo paterno 
de la interesada se nombra don A. R. F., y no don A.-M. R. P. como consta, error que no 
invalida el fundamento de la denegación dictada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de diciembre de 1952 en C., 
Matanzas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno, don A. R. F., nacido en 1877 en B., Isla de La Palma, y certificados de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1914, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 13 de febrero de 1877 en B., La Palma, Canarias, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (61ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don R.-M. F. F., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de 
julio de 1958 en Q., Las Villas (Cuba) y es hijo de doña Z.-E. F. B., ciudadana cubana, 
nacida el 7 de febrero de 1926 en Q. (Cuba).

2. Con fecha 9 de marzo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
materno español de origen, nacido en 1898 en V., Canarias (España), aportando certi-
ficados de su entrada al país y documentos de inmigración y extranjería del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hija por lo que se estima que 
el recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen de la progenitora del solicitante, no 
se ratifica la resolución adoptada en fecha 9 de marzo de 2017 al cumplir, en principio, 
el promotor con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
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marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1958 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 9 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el interesado se aportó certificado literal cubano de nacimiento 
del interesado y certificado literal cubano de nacimiento de su progenitora, así como 
certificado español de nacimiento de su abuelo materno, don C.-L. F. A., nacido en 1898 
en Islas Canarias. Asimismo, se aportaron certificados de Inmigración y Extranjería del 
citado abuelo, en los cuales no consta que éste se haya inscrito en el registro de extran-
jeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Al no quedar 
acreditada documentalmente la continuidad en la nacionalidad española de origen del 
abuelo materno al momento del nacimiento de la progenitora del solicitante, en 1926, 
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se consideró que no se cumplían por el interesado los requisitos exigidos en la Ley 
52/07, en concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

Revisado el recurso, se aporta copia del registro del abuelo materno ante las autoridades 
cubanas competentes, en concreto certificado de entrada al país en 1913, procedente 
de G. (Asturias), donde se consigna su nacionalidad española. Dicha certificación, en 
combinación con el certificado negativo de Ciudadanía aportado, acreditarían que el 
citado abuelo seguía ostentando su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento de su hija, madre del recurrente y por tanto queda establecida la condición 
de española de origen de la progenitora del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la madre del interesado ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. M. A., nacido el 23 de noviembre de 1979 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de julio de 2011.
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2. Con fecha 11 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 23 de noviembre de 1979 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
4 de marzo de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de julio de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de marzo de 2011.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta de 
la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. B. V., nacida el 22 de febrero de 1971 en G., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2011.

2. Con fecha 26 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de febrero de 1971 
en G., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificado español de nacimiento del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 28 de septiembre de 1898 en A., Las Palmas de 
Gran Canaria (España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de marzo de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. T. G., nacida el 21 de mayo de 1969 en S., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 19 de febrero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de mayo de 1969 en 
S., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de febrero de 
2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado español de bautismo del abuelo 
paterno, certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización y certificado de entrada al país del abuelo paterno en fecha 26 de julio 
de 1895, procedente de Tenerife.

Sin embargo, no se acredita en el expediente la inscripción del abuelo paterno en el 
registro de españoles establecido por el artículo IX del Tratado de París de 1898, por el 
que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
en el que se establecía que «los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes 
en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán 
permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el caso de que permanezcan en el 
territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de 
registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, 
se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en 
el cual pueden residir».

De este modo, no resulta fehacientemente acreditado que el abuelo paterno conservara 
la nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, 
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por lo que no se acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en particular, la nacionalidad española de origen 
del progenitor de la interesada.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 552 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 12 de diciembre de 1877 en C., G., Santa Cruz de 
Tenerife (España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 



M
inisterio de Justicia

◄ 553 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, actuando a través de representación, contra el auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D.-C. P. P., nacida el 3 de febrero de 1957 en G., Camagüey (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de julio de 
2010.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, actuando a través de representación, contra la resolución dene-
gatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de febrero de 1957 en 
G., Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1878 en C., La Coruña (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de marzo de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, actuando a través de representación, contra el auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don S. V. C., nacido el 29 de agosto de 1962 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de septiembre de 2009.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso, actuando a través de representación, 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución dene-
gatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de agosto de 1962 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento del interesado y de su padre, certificado literal español de nacimiento 
del abuelo paterno, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 25 de julio de 1896 en C., Lugo (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-R. P. P., nacido el 7 de septiembre de 1968 en G., Camagüey (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 
de noviembre de 2011.

2. Con fecha 3 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de septiembre de 1968 
en G., Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de diciembre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento del interesado y de su padre, certificado literal español de nacimiento 
del abuelo paterno, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1878 en C., La Coruña (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-C. H. P., nacido el 16 de noviembre de 1943 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de diciembre de 
2011.
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2. Con fecha 18 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 16 de noviembre de 1943 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de julio de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificado español de bautismo del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 11 de abril de 1862 en G., Las Palmas de Gran 
Canaria (España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean 
hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o 
la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la 
vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 24 de noviembre de 2011, don L. G. H., nacido el 22 de octubre de 1958 
en S. Clara, Las Villas (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta escrito (anexo I) en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, como hijo de progenitora originariamente española.

2. Con fecha 30 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el promotor no acredita los requisitos esta-
blecidos en la legislación, dado que el solicitante era mayor de edad en la fecha en la 
que se declara la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/207 a su progenitora.
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3. Notificado la resolución, la hija del interesado, fallecido el 19 de septiembre de 2012, 
interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución dene-
gatoria antes citada, por tener un interés legítimo en el procedimiento, solicitando se 
revise el expediente de su progenitor y se declare su derecho a optar por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre 
de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 22 de octubre de 1958 en S., Las Villas (Cuba), en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el Consulado 
General de España en La Habana en fecha 24 de noviembre de 2011, en el modelo 
normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo 
previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana se dictó auto de fecha 30 de abril de 2019 denegando 
lo solicitado. Consta en las actuaciones que el interesado falleció el 19 de septiembre 
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de 2012 en Cuba, interponiendo su hija el recurso de apelación como titular de un 
interés legítimo en la continuación del procedimiento de su progenitor.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora sea originariamente española. Consta en el expe-
diente que la madre del interesado optó a la nacionalidad española de origen en virtud 
de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 con efectos de 23 de marzo de 2011.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar dos 
opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la 
opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar 
la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse 
en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de fecha 
23 de marzo de 2011, el ahora optante, nacido el 22 de octubre de 1958, había alcanzado 
ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de 
origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero 
de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que se habrá de 
formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, que 
el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera 
ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española «de 
origen» pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
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primero de la misma disposición adicional consistente en que su «padre o madre hubiese 
sido originariamente español». Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen «desde su nacimiento» (del padre o 
madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, 
aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al 
nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el 
progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que sea suficiente que 
ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción—, o es necesario 
que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien 
desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de la norma 
que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse a 
los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además 
de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado «De los españoles y extranjeros», por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a «los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles».

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de «los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español» (cfr. artículo 19). El supuesto del «nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles» pasa 
en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 
del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar 
que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, 
calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad 
española «de origen» adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. 
Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que «El extranjero 
menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacio-
nalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español», añade un segundo 
párrafo para especificar que «Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de 
origen».

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español 
de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien 
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ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su 
vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado 
de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil (versión dada 
por Ley 51/1982) a favor de «el nacido fuera de España de padre o madre que origina-
riamente hubieran sido españoles».

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. 
Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a «El nacido 
fuera de España de padre que sea o haya sido español» (cfr. artículo 22, párrafo 3.º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente 
modo: «El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles». Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, 
párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un 
supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año y no de opción). Descartada 
la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la 
doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier momento, ni que 
lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. Era necesario que 
uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. Pero cabía dudar si 
tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera sido español o 
española «de origen desde el nacimiento» o si incluía también al padre o madre que 
hubiera adquirido la nacionalidad española «de origen desde la adopción». La misma 
doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión «…que 
originariamente hubieran sido españoles», y no «que sean o hayan sido españoles de 
origen»), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años 
de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española 
de origen «desde la adopción», se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: «En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español». Se explica 
esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la 
sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos 
para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido 
sobrevenidamente.
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IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a «aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)», supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la disposición 
transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre 
la regulación anterior y la posterior más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó 
graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres dis-
posiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte 
del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. art. 2 n.º 3 del Código Civil), 
que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, «queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer 
la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad 
… los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, 
pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos dispo-
siciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles».

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionalidad 
de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: «Adoptados en forma plena 
antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de 
julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... Pero su ámbito 
principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor 
de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación 
entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre» (hoy hay que entender rectificado 
este extremo de la instrucción en el sentido de que el supuesto se refiere al hijo/a de 
española nacido/a antes de la entrada en vigor de la Constitución). Por su parte, según 
la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera beneficia «a personas que han 
nacido después del momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad 
española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español hubiere nacido en 
España, pueden optar por la nacionalidad española». En consonancia con ello, la decla-
ración decimotercera de la Instrucción afirmaba que «La opción por la nacionalidad 
española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no fuera español 
al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española originaria 
su progenitor nacido en España».



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 574 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que 
la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre 
o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la 
fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 
15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre «que originariamente hubiera sido español», 
conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita 
instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración 
sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme 
a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la 
opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española 
que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de 
hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera 
conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición transitoria 3.ª. 
En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad 
al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposición transitoria 2.ª 
(más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida 
y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la disposición 
transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, 
tesis que no se puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la 
madre española no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la 
entrada en vigor de la Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que 
conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió 
por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también extensible a la inter-
pretación del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). 
Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 
3.ª «beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran espa-
ñoles»: beneficiar, sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas «cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», 
respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición transitoria 
3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema 
de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 
15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optante que había 
suprimido esta última (cfr. art. 20 n.º 1, b).
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Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de esta 
resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los bene-
ficiarios de la opción a «b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido 
originariamente españoles», frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a 
tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante 
la residencia legal de un año en España (cfr. art. 22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español»), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a «los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio» (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las «personas que sean 
descendientes en primer o segundo grado de un español o española de origen», pasando 
la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo de la disposición 
adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen 
conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de motivos de 
dicha ley, según la cual ésta «amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad 
española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido origina-
riamente españoles», sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la misma 
disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado —nietos—, 
«de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra 
Civil o la Dictadura», y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz 
sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O.-Á. R. F., nacido el 21 de abril de 1971 en M., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de octubre de 2011.

2. Con fecha 8 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de abril de 1971 en M., 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de bautismo y certificado 
negativo de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español del abuelo paterno, 
así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 16 de noviembre de 1894 en G., Santa Cruz de 
Tenerife (España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-C. C. S., nacida el 25 de septiembre de 1947 en C., Las Villas (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 
de noviembre de 2011.

2. Con fecha 30 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de septiembre de 
1947 en C., Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 582 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 2 de octubre de 1893 en A., Vizcaya (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 9 de diciembre de 2010, doña I.-C. B. H., nacida el 6 de julio de 1958 en 
S., Oriente (Cuba), presenta en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I), alegando que es hija de 
progenitor originariamente español.
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2. Por auto de fecha 5 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos 
exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
como nieta de bisabuelo nacido en España y originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 6 de julio de 1958 en S., 
Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
«1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente en base a la 
nacionalidad española de origen de su bisabuelo paterno. Dicho recurso constituye el 
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su padre; certificado negativo de inscripción del 
abuelo paterno, natural de S. (Cuba), en el registro de extranjeros cubano; certificado 
español de bautismo, inscripción de defunción en el Registro Civil de Barcelona y certi-
ficado de entrada al país del bisabuelo paterno de la solicitante y certificado negativo 
de inscripción en el registro de extranjeros cubano del bisabuelo español.

En el presente caso, no se ha aportado al expediente el certificado local de nacimiento 
del abuelo paterno de la solicitante, que permitiera acreditar su filiación con progenitor 
(bisabuelo de la interesada) de nacionalidad española. Por otra parte, existen algunas 
contradicciones en la documentación del presunto bisabuelo de la promotora. Así, en 
el certificado español de bautismo consta que A.-J.-P. B. M. nació en B. el 6 de junio de 
1849 y en el certificado expedido por la Directora del Archivo Nacional de la República 
de Cuba, consta la entrada al país, procedente de Nueva York, del ciudadano español 
A. B. en fecha 17 de septiembre de 1904, con 25 años de edad, lo que situaría su 
nacimiento en fecha 1879, dato no coincidente con el certificado de bautismo aportado 
al expediente. Igualmente, se ha aportado una inscripción de defunción en el Registro 
Civil de Barcelona, correspondiente a A. B. M., fallecido el 6 de enero de 1917 a los 65 
años de edad, lo que situaría su nacimiento en 1852, dato tampoco coincidente con el 
certificado español de bautismo aportado.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
filiación española de la interesada y, por tanto, que su progenitor ostentara la nacionalidad 
española de forma originaria por lo que no se cumple con el requisito esencial del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. V. M., nacida el 18 de octubre de 1965 en P., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 17 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 18 de octubre de 1965 
en P., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de julio de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificado español de bautismo del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 7 de abril de 1865 en V., G., Asturias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E.-M. M. G., nacido el 23 de agosto de 1949 en B., Granma (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
29 de diciembre de 2009.

2. Con fecha 24 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen 
como nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.



M
inisterio de Justicia

◄ 591 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre 
de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 23 de agosto de 1949 en 
B., Granma (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de julio 
de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
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a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, el interesado formuló la solicitud de opción a la nacionalidad 
española (Anexo I) sin acompañar ninguno de los documentos probatorios, por lo que, 
con fecha 20 de abril de 2018 se requirió al promotor a fin de que aportase la docu-
mentación justificativa de su pretensión, en particular, certificados locales de su naci-
miento y del nacimiento de su padre; certificado literal español de nacimiento y/o 
certificado español de bautismo del abuelo paterno y documentos de inmigración y 
extranjería del mismo.

Atendiendo al requerimiento, el promotor aportó los certificados cubanos de su nacimiento 
y del nacimiento de su padre, el certificado cubano de defunción de su abuelo paterno 
y los documentos de inmigración y extranjería de este último. Sin embargo, el interesado 
no aporta el certificado literal español de nacimiento y/o certificado español de bautismo 
de su abuelo paterno, tal como se le había requerido, por lo que no resulta acreditada 
la filiación española del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la filiación española del solicitante 
y, por tanto, que el progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma 
originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. R. G., nacido el 4 de octubre de 1948 en V., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 17 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de octubre de 1948 en V., 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de julio de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificado español de nacimiento del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 25 de marzo de 1896 en O., Santa Cruz de Tenerife 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, al no quedar acreditada la filiación de este respecto 
a ciudadano español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.-M. G. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 10 de marzo de 1959 en Cuba, hija de O.-O. G. A., nacido en Cuba en 1931 y 
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de C. R. R., nacida en Cuba en 1942, carné de identidad cubano de la promotora, literal 
de inscripción de nacimiento de M. G. R. en España en 1881, documentos de las auto-
ridades cubanas de inmigración y extranjería, expedidos en 2011, relativos al precitado, 
que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía y, dos 
documentos ilegibles.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2016, la Encargada del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. G. R., ya que no pueden tenerse por acreditados los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad originariamente española de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando la 
revisión de su documentación que, a su juicio, acredita que su padre es hijo de M. G. 
R. de nacionalidad española que contrajo matrimonio con Á. V., natural de C. (Cuba) y 
que su abuelo nunca renunció a su nacionalidad española.

Adjunta, entre otros, el siguiente documento; certificado no literal de matrimonio, 
celebrado en Cuba en 1917, entre M. G. R. y Á. V. E., documento sin legalizar.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Posteriormente, este centro solicita del Registro Civil consular que requiera de la 
interesada nueva documentación, fundamentalmente, certificaciones de nacimiento 
legibles y legalizadas de la propia Sra. G. R. y de su progenitor. Con fecha 5 de diciembre 
de 2022 se recibe informe consular, manifestando que se citó a la interesada en dos 
ocasiones para requerirle la documentación solicitada, con fechas 6 de julio y 7 de 
septiembre de 2022, sin que compareciera por lo que se publicó edicto en el tablón de 
anuncios del Consulado entre el 12 y el 26 de septiembre de 2022. También se han 
aportado al expediente certificado de nacimiento de la interesada, legalizado y certificado 
de nacimiento de su progenitor, Sr. G. A., que fue inscrito en 1980, 49 años después de 
su nacimiento, por declaración de su madre, Sra. Á. A. V., como hijo de M. G. R., que 
había fallecido en 1949, según documento cubano que consta en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
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octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 1 de diciembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado certificado cubano de nacimiento de la interesada 
y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, Sr. G. A., nacido en 1931 e inscrito 
en 1980 por declaración de su madre, Sra. A. V., como hijo de M. G. R., ciudadano nacido 
en España y que, aunque no se haga constar en el documento, ya había fallecido mucho 
antes, en 1949, según se referencia en certificado del Registro Civil cubano sobre la 
inexistencia de trámites del precitado para obtener la ciudadanía cubana, entre 1901, 
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fecha en la que llegó a Cuba y 1949, fecha en la que falleció, sin que pueda tenerse por 
acreditado el matrimonio de sus progenitores, ya que el certificado no literal de matri-
monio, no legalizado, que consta en el expediente menciona que la contrayente es Á. 
V. E. no Á. A. V.

La acreditación del matrimonio afectaría a la inscripción de nacimiento del padre de la 
promotora como hijo de ciudadano español y nacido en España y fallecido en el momento 
de la inscripción, por lo que no puede tenerse por acreditada la relación de filiación del 
padre de la promotora con ciudadano nacido en España y originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que 
se cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. P. G., nacido en Cuba el 7 de agosto de 1970 y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de mayo de 2010.
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Consta la siguiente documentación; certificado de nacimiento del promotor y carné de 
identidad cubano, certificado de nacimiento local del padre del promotor, Sr. R.-B. P. R., 
nacido en Cuba en 1946 e hijo de S. P. R., nacido en S. (Santa Cruz de Tenerife) en 
octubre de 1906, con marginal de nacionalidad por el apartado primero de la disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, con efectos de 10 de noviembre de 2011 y literal 
de inscripción de nacimiento española del Sr. S. P. R.

2. Con fecha 23 de marzo de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su pro-
genitor había obtenido la nacionalidad española por la opción de la misma normativa 
con fecha 10 de noviembre de 2011, cuando el interesado era mayor de edad.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
mostrando su disconformidad con la resolución denegatoria antes citada, manifestando 
que su progenitor le hubiera correspondido solicitar la nacionalidad por la Ley 36/2002 
y no por la Ley 52/2007, ya que era hijo de emigrante español, al no hacerlo así se ha 
perjudicado las posteriores peticiones, añadiendo que él solicitó la nacionalidad como 
nieto de don S. P. R., natural de España y emigrado a Cuba.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, proponiendo la estimación por la documentación aportada en vía 
de recurso y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
con informe en el mismo sentido expuesto por el Ministerio Fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de agosto de 1970 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
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mediante auto de fecha 23 de marzo de 2017, contra el que se interpuso el correspon-
diente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 10 de noviembre de 2011, momento 
en el que el recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la 
opción contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos 
legales exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en 
su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la ley», que ahora se incluyan.
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Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificara bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente y se ha comprobado que el padre 
del solicitante, Sr. R.-B. P. R., obtuvo la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 10 de noviembre 
de 2011, fecha en la que el interesado era mayor de edad, por lo que el recurrente 
acredita que se encuentra dentro del supuesto contemplado en el apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y procede aplicar ésta de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 24 de marzo de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. A. F., nacida el 31 de diciembre de 1960 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta 
en fecha 3 de noviembre de 2009 en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen (Anexo I) en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima.

Consta la siguiente documentación; hoja declaratoria de datos, hija de J.-C. A. S., nacido 
en Cuba en 1937 y de D.-G. F. S., nacida en Cuba en 1941, carné de identidad cubano 
de la promotora y certificado literal de nacimiento español del Sr. B. A. F.

El Registro Civil consular emite un requerimiento a la promotora para que comparezca, 
con fecha 16 de abril de 2018, a fin de solicitarle documentación, así certificados de 
nacimiento locales propio y de su progenitor y certificados de las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería del abuelo originariamente español. La interesada no 
comparece en dicha fecha.

2. Con fecha 17 de abril de 2018, la Encargada del Registro Civil Consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que, de la documentación aportada 
no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, manifestando que cuando 
solicitó la nacionalidad en el año 2009, se le comunicó que debía presentar más docu-
mentación, pero que en un periodo de tres a seis meses recibiría una citación para 
presentarla, transcurrido ese tiempo sin tener noticias, intentó comunicar por vía tele-
fónica con el Consulado no lográndolo y tampoco en alguna visita que realizó, posterior-
mente, por problemas del servicio de correos cubano, recibió la comunicación para la 
cita de 16 de abril después de esta fecha, no pudiendo acudir a ella. No adjunta 
documentación alguna.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto apelado 
resulta conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo en el sentido de que no se ha podido determinar que en la solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, y remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este Centro Directivo, se solicita del Registro Civil Consular 
que requiera a la interesada a fin de que aporte diversa documentación, entre ella 
certificado literal de nacimiento propio y de su progenitor, debidamente legalizados y 
documentos actualizados de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
relativo a su abuelo paterno. Con fecha 7 de diciembre de 2022, el Registro Civil Consular 
informa que se citó a la interesada para comparecer en dos ocasiones, 16 de mayo y 5 
de septiembre de 2022, no pudiendo conseguirlo, por lo que se procedió a la publicación 
de edicto en el tablón de anuncios entre los días 12 y 26 de septiembre del mismo año. 
No consta que hasta la fecha se haya aportado la documentación requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a la nacida en Cuba en 1960, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 17 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
en este caso tampoco ha sido aportada, como tampoco la propia certificación de naci-
miento de la promotora, pese a que fue requerida para ello en dos ocasiones, antes de 
dictarse la resolución por la Encargada del Registro y tras la presentación de su recurso, 
por lo que no puede tenerse por acreditada la filiación de la promotora con el ciudadano 
nacido en España, Sr. A. F., del que sí se aportó documento de nacimiento.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado feha-
cientemente la filiación de la interesada respecto a su progenitor y de este respecto de 
ciudadano nacido en España y originariamente español, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 24 de marzo de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A.-M. G. C., nacida el 19 de marzo de 1964 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de febrero de 2010.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que su abuelo paterno 
nunca optó por la nacionalidad cubana, como consta en los certificados de las autoridades 
cubanas aportados, por lo que cuando nació su hijo y padre de la recurrente era español 
y le transmitió su nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 19 de marzo de 1964 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. J.-L. 
G. M., nacido en Cuba en 1938 y certificado de partida de bautismo del padre de éste, 
Sr. D.-P. G. R., habida cuenta que no consta la inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil por desaparición por un incendio en diciembre del año 1955, el precitado había 
nacido en T. (Ourense) en junio de 1898 y originariamente español. De este modo, la 
interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-A. S. H., nacida el 10 de mayo de 1947 en P., Matanzas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de diciembre de 
2011.
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2. Con fecha 29 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de mayo de 1947 en 
P., Matanzas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno, don R. S. N., nacido en 1872 en I., Asturias, así como certificados de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Se aportó, 
además, certificación del registro ante las autoridades competente del abuelo paterno 
al momento de su entrada a Cuba, en fecha 9 de febrero de 1892. De dicha certificación 
se desprende que el abuelo residía en Cuba antes del 11 de abril de 1899, fecha de 
entrada en vigor del Tratado de París. Al no constar que el abuelo paterno se haya inscrito 
en el Registro General de Españoles, según lo regulado por el Artículo IX del citado 
Tratado, no quedó acreditada documentalmente la continuidad en la nacionalidad 
española de origen de éste al momento del nacimiento del progenitor de la solicitante, 
en 1909. Revisado el recurso, se adjunta inscripción en el Registro General de Españoles 
de don R. S. N., de fecha 5 de marzo de 1900, que no está debidamente legalizado por 
las autoridades cubanas.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1909, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
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la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 13 de marzo de 1872 en I., Asturias por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. H. R., nacido el 23 de abril de 1945 en C., Las Villas (Cuba) de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otra docu-
mentación certificado cubano de nacimiento del progenitor del interesado don E. H. D., 
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ciudadano cubano y certificado de nacimiento español del abuelo paterno del solicitante, 
nacido en 1888 en O., Tenerife, Canarias (España).

2. Con fecha 4 de diciembre de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que no puede determinarse fehacientemente 
que el abuelo del interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, no habiendo quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieto de abuelo 
paterno español de origen y que ha presentado todos los documentos requeridos.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1945 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 4 de diciembre de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el interesado se aportó certificado cubano de nacimiento del 
interesado y de su progenitor y partida española de nacimiento de su abuelo paterno, 
don V.-R.-R. H. H., nacido el 16 de septiembre de 1888 en O., Canarias, así como 
documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del abuelo donde se certifica que éste no consta en el Registro de Extranjeros ni consta 
inscripción en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización, por lo que no quedó determinado fehacientemente que el abuelo del 
interesado siguiese ostentando la nacionalidad española en el momento del nacimiento 
de su hijo. Revisado el recurso y de nuevo el expediente, consta documento de la 
Dirección de Identificación, Inmigración y Extranjería que certifica la inscripción en el 
Registro de Extranjería del ciudadano español V.-R.-R. H. H., con n.º de expediente 
160881, con 33 años, que en combinación con el certificado negativo de ciudadanía 
aportado, acreditaría que el abuelo seguía ostentando su nacionalidad española de 
origen al momento del nacimiento de su hijo, padre del recurrente y por tanto quedaría 
establecida la condición de español de origen del progenitor del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre del interesado ostenta la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F.-S. S. M., nacido el 7 de abril de 1946 en C., Pinar del Río (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 24 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso, actuando mediante representación, ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria 
antes citada, solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, alegando que es nieto de abuelo materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 7 de abril de 1946 en C., 
Pinar del Río (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de noviembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre. Asimismo, se han aportado certificado español 
de bautismo del abuelo materno, don L.-B. M. S., nacido en 1845 en A., Cantabria y 
certificado español negativo de nacimiento expedido por el registro civil de A., por iniciarse 
el registro en el año 1971 y no constar inscripciones anteriores. No se han presentado 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del abuelo español,

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1921, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
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Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español nacido en A., Cantabria, el 11 de octubre de 1845, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 24 de marzo de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. C. M., nacida el 3 de junio de 1963 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 28 de octubre de 2011.

2. Con fecha 20 de diciembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de junio de 1963 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de diciembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre. Asimismo, se han aportado certificado de 
nacimiento español del abuelo materno, don G. M. C., nacido en 1903 en S., Cantabria, 
y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del abuelo español, en los cuales se certifica que el citado abuelo no consta inscrito en 
el Registro de Extranjeros y que en el Registro de Ciudadanía, con el n.º 4472, en fecha 
1 de febrero de 1937, consta la inscripción de la carta de ciudadanía a favor del mismo, 
perdiendo así la nacionalidad española según el artículo 20 del Código Civil en su redacción 
de 1889, vigente en ese momento. Por lo tanto, en el momento de nacer su hija, en fecha 
16 de mayo de 1937, aquel (abuelo materno) no ostentaba la nacionalidad española por 
lo que la madre de la solicitante no nació originariamente española.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se acredita que la progenitora 
de la interesada sea originariamente española, requisito establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la naciona-
lidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 



M
inisterio de Justicia

◄ 623 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
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de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 3 de abril de 1903 en S., Cantabria, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. C. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud: hoja declaratoria 
de datos, en la que manifiesta que nació el 27 de noviembre de 1972 en S., Las Villas 
(Cuba) y es hija de don R. C. R., de nacionalidad cubana y española adquirida esta última 
por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 
21 de mayo de 2007 y certificado de matrimonio de los padres.

2. Con fecha 12 de enero de 2010, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
estimando que, de la documentación presentada, no ha quedado establecido que en 
la interesada concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que es nieta de abuela paterna originariamente española. No 
consta que se haya aportado al expediente la certificación literal de nacimiento español 
de la abuela paterna.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme 
a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe des-
favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
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2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre 
de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 27 de noviembre de 1972, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen 
si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 21 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 9 de agosto de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor 
de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del registro civil 
consular se dictó auto el 12 de enero de 2010, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su proge-
nitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 19 
de noviembre de 2009. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
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y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la ciudadanía española, 
el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
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no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. B. Á., nacido el 12 de junio de 1956 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de junio de 2011.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, en especial en lo que se refiere a la filiación española del mismo, dadas 
las irregularidades observadas en la documentación aportada.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada 
solicitando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
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El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4.ª de 
noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Regla (Cuba) en 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 18 de junio de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, certificado 
cubano de nacimiento del interesado, hijo de L. B. G., natural de H. (Cuba) y de su padre, 
expedido el 17 de diciembre de 2010 donde consta que éste nació en R. el 18 de octubre 
de 1929, hijo de D.-A. B. R., natural de España, y que fue inscrito en dicho registro al 
Tomo 90 y Folio 260 el 2 de enero de 1939, datos no coincidentes con los contenidos 
en el expedido el 6 de julio de 2016 referido al precitado padre, aportado con posterio-
ridad, en el que consta que la inscripción se practicó en el Tomo 90 y Folio 260 del 
Registro de Estado Civil de Centro Habana el 21 de febrero de 1931. De este modo, las 
discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la filiación española 
del solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, a la vista de las discrepancias observadas en la 
documentación aportada en relación con los datos contenidos en la inscripción de 
nacimiento del padre del interesado, tales como el lugar de nacimiento del mismo, por 
lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el interesado de los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don L.-G. D. F., nacido el 1 de mayo de 1972 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 1 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna era origina-
riamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de mayo de 1972 en Y. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de marzo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre, hijo de M. D. D. y de C. R. L., naturales de 
España; certificación literal española de nacimiento de la abuela paterna; certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano relativos 
a la citada abuela, en los cuales consta que realizó su inscripción en el registro de 
extranjeros con número de expediente 406596 en Guantánamo y que no consta que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado cubano del matri-
monio de los abuelos paternos del optante celebrado en G. el 20 de septiembre de 
1929.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1936, había contraído 
matrimonio con su abuelo don M. D. D., a la vista del certificado de matrimonio aportado, 
sin que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo, ya que no se 
aporta certificado de la inscripción de nacimiento española del mismo. De acuerdo con 
lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido», así la abuela paterna del solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano 
natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado acreditada. En conse-
cuencia, en el momento de nacer el padre del solicitante, el 11 de octubre de 1936, no 
queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela paterna) por lo que no 
puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 634 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 11 de mayo de 1905 en M., Lugo, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 



M
inisterio de Justicia

◄ 635 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M.-R. C. M., nacido el 30 de julio de 1944 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de agosto de 2011.

2. Con fecha 21 de octubre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuela paterna era origina-
riamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de julio de 1944 en 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de octubre de 2016, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de nacimiento de la abuela 
paterna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano de la abuela española, en los cuales figura su inscripción en el registro 
de extranjeros con número de expediente 405081 y no consta que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización y certificado español del matrimonio celebrado 
entre los abuelos paternos del interesado el 10 de junio de 1906 en S. (España).

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1914, había contraído 
matrimonio con su abuelo don T. C. P., natural de Cuba. De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad 
de su marido», así la abuela paterna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad con anterioridad al nacimiento de su hijo en 1914, al contraer 
matrimonio el 10 de junio de 1906 con ciudadano cubano, por lo que, no se acredita 
que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito establecido en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar 
a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 26 de septiembre de 1880 en S., por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don M.-S. L. D., nacido el 25 de julio de 1964 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de octubre de 2011.

2. Con fecha 18 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuela paterna era 
originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1964, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
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sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 13 de junio de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 20 de junio siguiente.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 18 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 11 
de octubre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor del optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien la abuela paterna del 
interesado nació en T., Santander (España) el 22 de enero de 1906, originariamente 
española, no se ha acreditado, a la vista del certificado literal de nacimiento español 
del padre del promotor, que el mismo ostentase la nacionalidad española de forma 
originaria, ya que su madre, abuela del optante, en el momento de su nacimiento había 
contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 
24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido», así la precitada abuela, originariamente española, perdió 
esta nacionalidad al contraer matrimonio el 25 de agosto de 1939. De este modo, en 
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el momento del nacimiento del padre, el 26 de octubre de 1939, aquélla (abuela paterna) 
ya no ostentaba la nacionalidad española por lo que el progenitor de la solicitante no 
nació originariamente español, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de 
la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 22 de enero de 1906 en T., Santander, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. E. C., nacida el 16 de mayo de 1955 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 27 de febrero de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1955, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 9 de abril de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) el 16 de abril siguiente.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de noviem-
bre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 27 de febrero de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 23 
de noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
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regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante, ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo paterno de la 
interesada nació en G., Canarias (España) el 3 de octubre de 1889, originariamente 
español, no se pudo acreditar que, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, 
que se produce el 20 de noviembre de 1926, su progenitor, abuelo paterno de la soli-
citante, mantuviese tal nacionalidad, tal y como se desprende de los documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana y de la certificación negativa de la inscripción de renuncia a la nacionalidad 
española y opción por la cubana del precitado abuelo expedida por el encargado del 
Registro de Estado Civil de Caibarién, que no permite acreditar sin ningún género de 
dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro Registro Civil, por lo que el 
padre de la promotora no nació originariamente español, toda vez que ejerció, como 
consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
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abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 3 de octubre de 1889 en G., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. D. F., nacida el 14 de septiembre de 1961 en C., Matanzas (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 
de noviembre de 2011.

2. Con fecha 3 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de septiembre de 
1961 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de mayo de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados literales cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
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Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 27 de abril de 1898 en R., Lugo, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M.-Á. G. V., nacido el 23 de febrero de 1969 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de octubre de 2011.

2. Con fecha 27 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, en especial en lo que se refiere a la filiación española del mismo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4.ª de 
noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1969, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 27 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—
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Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del padre del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este 
caso se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, 
certificado cubano de nacimiento de del padre del optante, donde consta que es hijo 
de F. G. C., natural de España, hijo de F. y C., datos que no coinciden con los contenidos 
en el certificado literal español de nacimiento del presunto abuelo, F.-V. G. C., nacido el 
1 de abril de 1880 en I., Canarias, hijo de P. G. L. y de M.-C. C. L. De este modo, las 
discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la filiación española 
del padre del solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del progenitor del solicitante, dadas las discrepancias observadas en 
la documentación aportada en relación con los datos identificativos del abuelo paterno 
del interesado, tales como la filiación del mismo, datos esenciales de los que la inscripción 
de nacimiento hace fe, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento 
por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de marzo de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R. R. G., nacida el 22 de octubre de 1963 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de abril de 2011.

2. Con fecha 27 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de octubre de 1963 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo materno y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en el que consta que realizó su inscripción en 
el registro de extranjeros, sin que requerida al efecto, fuera aportado el documento que 
acreditase que el citado abuelo no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el en 1893 en P., Canarias, por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de marzo de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L.-R. V. C., nacida el 2 de febrero de 1971 en S., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami (Cuba) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de abril de 2010.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
por ser competente para conocer y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad 
española solicitada, con fecha 6 de noviembre de 2019, el encargado de este Registro 
Civil) Consular dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que es nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de febrero de 1971 en 
S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre y certificado español de bautismo y certificado 
español negativo de nacimiento del abuelo paterno, don D. V. M., nacido en 1880 en 
Islas Canarias, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los que no consta que se haya 
inscrito en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 



M
inisterio de Justicia

◄ 661 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

naturalización, por lo que no puede determinarse fehacientemente que, en el momento 
del nacimiento del padre de la solicitante, en 1909, el abuelo paterno de la interesada 
siguiera ostentando su nacionalidad española de origen.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se acredita que el progenitor 
de la interesada sea originariamente español, requisito establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la naciona-
lidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 662 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en G., Gran Canaria, el 11 de mayo de 1880, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
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la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de marzo de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-L. V. C., nacido el 8 de octubre de 1968 en Q., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami (Cuba) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de abril de 2010.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
por ser competente para conocer y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad 
española solicitada, con fecha 6 de noviembre de 2019, el encargado de este Registro 
Civil) Consular dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que es nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 8 de octubre de 1968 en Q. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre. Asimismo, se han aportado certificado español 
de bautismo y certificado español negativo de nacimiento del abuelo paterno, don D. V. 
M., nacido en 1880 en Islas Canarias, así como certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los que no consta 
que se haya inscrito en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización, por lo que no puede determinarse fehacientemente que, en 
el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1909, el abuelo paterno del 
interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se acredita que el progenitor 
del interesado sea originariamente español, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en G., Gran Canaria, el 11 de mayo de 1880, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de marzo de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C.-R. S. T., nacido el 11 de marzo de 1970 en B., Holguín (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 15 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que es nieto de abuelos 
maternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 11 de marzo de 1979 en B., 
Holguín (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de mayo de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre y certificado español de nacimiento del abuelo 
materno, don D. T. F., nacido en 1875 en L., así como certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los 
que no consta que se haya inscrito en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización. También se aporta certificado literal de nacimiento 
español y certificado de bautismo de la abuela materna del solicitante, doña M. E. R., 
nacida en S. (Cantabria) en 1910.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1938, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelos maternos 
originariamente españoles nacidos en V., Lugo, el 9 de agosto de 1876, el abuelo, y en 
C., Santander, el 9 de junio de 1910, la abuela, por lo que se cumple el requisito esta-
blecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de marzo de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A.-M. L. G., nacida el 15 de diciembre de 1962 en V., Las Villas (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de 
noviembre de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme a 
derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de diciembre de 1962 en V., 
Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada y de su madre; certificado español de nacimiento del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en 
el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. 
En vía de recurso, la interesada aporta nuevos documentos de inmigración y extranjería 
de su abuelo materno sin legalizar por las autoridades cubanas competentes.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
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la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 10 de abril de 1890 en O., Santa Cruz de Tenerife 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-G. G. N., nacida el 17 de julio de 1962 en C., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de diciembre de 
2009.

2. Con fecha 21 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos paternos ori-
ginariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de julio de 1962 en 
C., Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de marzo de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
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no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado literal español de nacimiento de 
la abuela paterna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales consta su inscripción en el 
registro de extranjeros y que no ha obtenido la ciudadanía cubana por naturalización; 
certificado español de matrimonio canónico de la abuela paterna formalizado el 2 de 
septiembre de 1901 con ciudadano natural de España y documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo paterno en los que consta que no se encuentra inscrito el registro 
de extranjeros cubano ni en el registro de ciudadanía cubana.

Dado que la abuela paterna contrae matrimonio con anterioridad al nacimiento de su 
hijo y padre de la interesada, hecho que se produce el 5 de junio de 1912, resulta 
procedente determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por el abuelo 
paterno de la solicitante, todo ello en aplicación del artículo 22 del Código Civil en su 
redacción originaria, en el que se indicaba que «la mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido».

Sin embargo, al no constar en el expediente el certificado español de nacimiento del 
abuelo paterno y no constar la inscripción del mismo en el registro de extranjeros cubano, 
no puede acreditarse la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo 
en el momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, y, por aplicación del 
artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, tampoco de la abuela paterna.

De este modo, no resulta acreditado en el expediente que la interesada sea hija de 
progenitor originariamente español, requisito establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española 
de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 23 de mayo de 1883 en S., Almería (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña I. D. R., nacida el 16 de junio de 1968 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo II) en fecha 30 de agosto de 2010.

2. Con fecha 3 de julio de 2019, el encargado del citado Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española de origen formulada por la interesada, ya que no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo como 
consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo materno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 16 de junio de 
1968 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de julio de 2019 denegando 
lo solicitado. 

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de dicha 
regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano de la solicitante y de su madre, así como certificado español 
de nacimiento del abuelo materno, inscrito en el Registro Civil Central, con inscripción 
marginal de recuperación de la nacionalidad española en fecha 3 de diciembre de 1979.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debida-
mente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, 
que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o 
por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones 
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del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior».

En el presente expediente, la solicitante aporta certificación literal de adquisición de la 
ciudadanía cubana por su abuelo materno, expedida por el Registro Civil de Arroyo 
Naranjo, en la que consta que el citado abuelo residía en Cuba desde el año 1929, 
fecha anterior al período del exilio, por lo que no se acredita la concurrencia de los 
requisitos establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en particular, que el abuelo materno perdió o tuvo que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente española, nacido el 3 de diciembre de 1914 en B. (Argentina), que 
recuperó la nacionalidad española en fecha 3 de diciembre de 1979, constando su 
nacimiento inscrito en el Registro Civil Central, por lo que se cumple el requisito esta-
blecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don V.-A. V. P., nacido el 9 de noviembre de 1954 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de octubre de 2009.

2. Con fecha 8 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 9 de noviembre de 1954 en 
Cumanayagua (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de marzo de 2017, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
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naturalización y certificaciones negativas de la inscripción del nacimiento y de la ciuda-
danía cubana del precitado abuelo expedidas por el encargado del Registro de Estado 
Civil de Cumanayagua, que no permiten acreditar sin ningún género de dudas que no 
se hubieran practicado tales inscripciones en otro Registro Civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 1876 en B., Alicante, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
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la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña V.-M. C. C., nacida el 2 de diciembre de 1958 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1958, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 14 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 18 de julio de 2008.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 18 de junio de 2019 denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
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señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 15 
de noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
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a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción 
de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno 
de la interesada nació en T. (España) el 14 de julio de 1894, originariamente español, 
no se pudo acreditar que, en la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, que 
se produce el 10 de marzo de 1922, su progenitor, abuelo materno de la solicitante, 
mantuviese tal nacionalidad, tal y como se desprende de los documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba 
inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, por lo 
que la madre de la promotora no nació originariamente española, toda vez que ejerció, 
como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 14 de julio de 1894 en V., Tenerife, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don W. P. S., nacido el 10 de enero de 1973 en A. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 26 de 
febrero de 2010.

Con fecha 25 de abril de 2018, según informe emitido por el encargado del registro civil 
consular de 29 de abril de 2021, se requiere al interesado a fin de que aportara la 
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documentación que falta para completar su expediente, en particular, certificado de su 
nacimiento; del nacimiento de su abuelo materno y documentos de inmigración y 
extranjería del mismo. El interesado no aporta la documentación solicitada en los plazos 
establecidos.

2. Con fecha 26 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el inte-
resado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen 
como nieto de abuelo materno originariamente español. Acompaña a su escrito de 
recurso del certificado español de nacimiento del presunto abuelo materno del optante 
y certificado local de nacimiento del interesado, así como, certificados de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en el 
que consta que realizó su inscripción en el registro de extranjeros con n.º 122778 for-
malizada en Manguito y que no consta que obtuviera la ciudadanía cubana por natura-
lización, que se presentan sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de marzo 
de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 
2011 (3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre 
de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de febrero 2012 
(53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 2012 (32.ª) y 
30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 10 de enero de 1973 
en A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de abril de 2018, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente en base a la 
nacionalidad española de origen de su abuelo materno. Dicho recurso constituye el 
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de una ciudadana española de origen, ya que en 
este caso el interesado no ha atendido al requerimiento de documentación que le fue 
realizado, constando en el expediente únicamente el certificado español del nacimiento 
de su abuelo materno y local de su madre, no aportándose debidamente legalizados, 
el certificado local de su nacimiento ni los documentos de inmigración y extranjería de 
su abuelo materno.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. T. P., nacido el 25 de mayo de 1946 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de agosto de 2011.

2. Con fecha 26 de abril de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, habida cuenta de que los 
documentos aportados presentan ciertas irregularidades que hacen presumir la falsedad 
documental por lo que no es posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido 
que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
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y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo materno era origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 25 de mayo de 1946 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de abril de 2016, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente la 
nacionalidad española de forma originaria, habida cuenta las irregularidades observadas 
por la encargada del registro civil consular en los documentos administrativos cubanos 
que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como 
ciudadano español, de don E.-B. P. G. al nacimiento de su hija y madre del solicitante. 
Así, los documentos de inmigración y extranjería expedidos en enero de 2009, en que 
se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros y la no inscripción en el Registro 
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de Ciudadanía, están emitidos con un formato, cuño y firma distinta a la habitualmente 
utilizada por la funcionaria que los expide, tal como ha constatado el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, irregularidades que no permiten determinar que en 
el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de que su progenitora fuese originariamente española.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 20 de septiembre de 1868 en Tineo, Asturias, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-M. S. C., nacida en Cuba el 3 de octubre de 1949 y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de agosto de 2010.

Consta la siguiente documentación; certificado de nacimiento de la promotora y carné 
de identidad cubano, certificado de nacimiento de la madre de la promotora, Sra. M.-C. 
C. P., nacida en Cuba en 1919 e hija de A.-J. C. B., nacido en L. (España) en 1877, del 
que no consta su nacionalidad y de M.-B. P. F., nacida en Cuba en 1881 y de nacionalidad 
cubana, con marginal de nacionalidad española por la opción de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 con fecha 21 de febrero de 2009 y documentos de las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedidos en el año 2012, relativos 
al Sr. C. B., que no estaba inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. Con fecha 14 de agosto de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
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a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no quedaba 
acreditado que su abuelo materno mantuviera su nacionalidad española cuando nació 
la madre de la interesada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
mostrando su disconformidad con la resolución denegatoria antes citada, alegando que 
presentó toda la documentación que se le solicitó y, en base a ella, no se puede establecer 
que su abuelo no siguiera ostentando la nacionalidad española cuando nació su hija y 
madre de la recurrente, por lo que entiende que como hija y nieta de ciudadanos espa-
ñoles le asiste el derecho a obtener la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de octubre de 1949 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 14 de agosto de 2019, contra el que se interpuso el correspon-
diente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 21 de febrero de 2009, momento en 
el que la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificara bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».



M
inisterio de Justicia

◄ 703 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente que la madre de la solicitante, 
Sra. M.-C. C. P., obtuvo la nacionalidad española en virtud del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 21 de febrero de 2009, 
fecha en la que la interesada era mayor de edad, por lo que la recurrente acredita que 
se encuentra dentro del supuesto contemplado en el apartado 1.b de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022 y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. M. M., nacida en Cuba el 15 de abril de 1962 y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de septiembre de 2011.

Consta la siguiente documentación; certificado de nacimiento de la promotora y carné 
de identidad cubano, certificado de nacimiento de la madre de la promotora, Sra. S.-M. 
M. Á., nacida en Cuba en 1926 e hija de F. M. R. y J. Á. F., nacidos en V. (Asturias) en 
1874 y 1871, respectivamente, de los que no consta su nacionalidad, con marginal de 
nacionalidad española por la opción del artículo 20.1.b del Código Civil, según redacción 
dada por la Ley 36/2002 con fecha 26 de mayo de 2005 y documentos de las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería, expedidos en el año 2009, relativos al Sr. M. R., 
que no estaba inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. Con fecha 15 de enero de 2021, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no quedaba 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad con la resolución denegatoria antes 
citada, alegando que cuando presentó su solicitud se le indicó que la presentara por su 
progenitora, que ésta posteriormente, en septiembre de 2011, solicitó también la 
nacionalidad por la opción de la Ley 52/2007 y le fue concedida en el año 2014, mientras 
que a la recurrente se le ha denegado.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución. Adjunta como nueva documentación, literal de inscripción de nacimiento de 
su progenitora en el Registro Civil consular de La Habana, con marginal de nacionalidad 
por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 19 de 
diciembre de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de abril de 1962 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 15 de enero de 2021, contra el que se interpuso el correspon-
diente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 19 de diciembre de 2011, momento 
en el que la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la 
opción contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos 
legales exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en 
su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
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Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 



M
inisterio de Justicia

◄ 707 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificara bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente que la madre de la solicitante, 
Sra. S.-M. M. Á., obtuvo la nacionalidad española en virtud del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 19 de diciembre de 2011, 
fecha en la que la interesada era mayor de edad, por lo que la recurrente acredita que 
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se encuentra dentro del supuesto contemplado en el apartado 1.b de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022 y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. S. V. V., nacida el 24 de diciembre de 1960 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de noviembre de 2011. Aportando diversa 
documentación en apoyo de su petición.

2. Con fecha 11 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no queda 
fehacientemente probado que el abuelo paterno de la interesada mantuviera su nacio-
nalidad española cuando nació su hijo y padre de aquella.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que no hay ningún indicio 
de que su abuelo hubiera perdido la nacionalidad española antes del nacimiento de su 
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hijo M., padre de la recurrente, ni tampoco en ningún otro momento posterior, por tanto, 
es hija y nieta de ciudadanos españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de diciembre de 1960 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de noviembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto el 11 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 710 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
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de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. M. 
V. N., nacido en Cuba en 1928 y certificado de nacimiento español del padre de éste, 
Sr. J. V., nacido en M. (Lugo) en 1885, hijo de ciudadano nacido en la misma localidad 
y sin filiación materna y originariamente español. De este modo, la interesada acredita 
que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 30 de marzo de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. I. D. S., nacido el 21 de febrero de 1961 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2020, el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, alegando que la documentación aportada 
certifica que su abuelo no estaba inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de 
Ciudadanía, por lo que no consta su naturalización como ciudadano cubano, añadiendo 
que un tío materno ha obtenido la nacionalidad española por el artículo 26 del Código 
Civil (recuperación).

Adjunta como nueva documentación, literal de inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil Consular del Sr. L.-M. S. S., tío materno del recurrente, con marginal de nacionalidad 
por la opción del artículo 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 
36/2002, es decir no recuperó la nacionalidad española por el art. 26 del Código Civil.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del informe fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de febrero de 1961 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 10 de septiembre de 2020, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. B. 
S. S., nacida en Cuba en 1927 y el certificado literal de nacimiento del padre de ésta y 
abuelo materno de la solicitante, Sr. J.-F. S. F., nacido en V. (Orense) en mayo de 1884 
y originariamente español, hijo de S. S. y B. F., nacidos ambos en la misma localidad. 
De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. G. C. E., nacida el 11 de enero de 1977 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de mayo de 2011. Aportando diversa documen-
tación en apoyo de su petición.

2. Con fecha 15 de julio de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitora, ya que no constaba fehacientemente 
que su padre y abuelo materno de la interesada mantuviera su nacionalidad española 
en el momento del nacimiento de aquélla.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que cuando nació su madre 
su abuelo materno conservaba su nacionalidad española, no constando inscrito en el 
Registro de Ciudadanía cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de enero de 1977 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 15 de julio de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
M. E. R., nacida en Cuba en 1950 y certificado de nacimiento español del padre de ésta, 
Sr. T. E. F., nacido en T. (Las Palmas) en noviembre de 1889 y originariamente español. 
De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
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la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. G. F. G., nacida el 3 de marzo de 1973 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de diciembre de 2011. Aportando diversa 
documentación en apoyo de su petición.

2. Con fecha 29 de mayo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber cumplido 
los requerimientos de documentación efectuados.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que recibió un requerimiento 
en el año 2016 y presentó la documentación en el Consulado el día 5 de julio de dicho 
año, posteriormente recibió un requerimiento de la misma documentación que ha había 
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presentado, por lo que formuló una reclamación, tras lo que se le denegó su solicitud. 
Adjunta nueva documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de marzo de 1973 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 29 de mayo de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. D. 
F. V., nacido en Cuba en 1942 y certificado de nacimiento español del padre de éste, 
Sr. D. F. P., nacido en V. (Sta. Cruz de Tenerife) el 12 de diciembre de 1910 y originaria-
mente español, con marginal de recuperación de la nacionalidad española en 1998. 
De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 30 de marzo de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. G.-F. C. C., nacida el 6 de marzo de 1952 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de octubre de 2011. Aportando diversa docu-
mentación en apoyo de su petición.

2. Con fecha 3 de abril de 2018, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad originariamente española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que no optó a la nacionalidad 
por su padre, que no era ciudadano español, sino por su abuelo F. C. E. que sí lo era y 
del que presentó documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de marzo de 1952 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 3 de abril de 2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de naci-
miento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. G. C. S., 
nacido en Cuba en 1933 y certificado de nacimiento español del padre de éste, Sr. F. C. 
E., nacido en V. (Cantabria) el 20 de octubre de 1900, hijo de ciudadanos de la misma 
localidad y originariamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta 
de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-M. V. V., nacida el 10 de junio de 1957 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de noviembre de 2011. Aportando diversa 
documentación en apoyo de su petición.

2. Con fecha 11 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
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de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no queda 
fehacientemente acreditado que el abuelo paterno de la interesada mantuviera su 
nacionalidad española cuando nació su hijo y padre de aquella.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que no hay ningún indicio 
de que su abuelo hubiera perdido la nacionalidad española antes del nacimiento de su 
hijo Manuel, padre de la recurrente, ni tampoco en ningún otro momento posterior.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de junio de 1957 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de noviembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto el 11 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. M. 
V. N., nacido en Cuba en 1928 y certificado de nacimiento español del padre de éste, 
Sr. J. V., nacido en M. (Lugo) en 1885, hijo de ciudadano nacido en la misma localidad 
y sin filiación materna y originariamente español. De este modo, la interesada acredita 
que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-P. M. I., nacido el 19 de mayo de 1954 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de junio de 2011.

2. Con fecha 18 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 19 de mayo de 1954 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de bautismo y certificado 
negativo de inscripción nacimiento en el Registro Civil español del abuelo paterno y 
certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del abuelo español, en el que consta que no se encuentra inscrito en el registro de 
extranjeros cubano.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 9 de abril de 1898 en S., Santa Cruz de Tenerife 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 31 de marzo de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, actuando a través de representación contra el auto del encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y.-C. P. N., nacida el 16 de febrero de 1970 en Y., Sancti Spiritus (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 
de diciembre de 2010.

2. Con fecha 3 de marzo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de febrero de 1970 en Y., Sancti 
Spiritus (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 3 de marzo de 2021, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificado español de nacimiento del abuelo 
materno y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano en el que consta la inscripción en el registro de extranjeros del abuelo 
materno. No se acompaña al expediente el certificado de no inscripción en el registro 
de ciudadanía cubana del abuelo, documentación que fue requerida a la promotora.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 4 de agosto de 1896 en C., Málaga (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 17 de febrero de 2010, don R. Á. G., nacido el 18 de mayo de 1945 en S., 
La Habana (Cuba), presenta en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I), alegando que es hijo de 
progenitora originariamente española.

2. Por auto de fecha 18 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesado, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, dado que el promotor no atendió el requerimiento 
de documentación que le fue realizado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como nieto de abuelo nacido en España y originariamente español, 
no aportando la documentación que le fue requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 18 de mayo de 1945 
en S., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
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en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente en base a la 
nacionalidad española de origen de su abuelo materno. Dicho recurso constituye el 
objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados cubanos 
de nacimiento del interesado y de su madre, M.-A. G. D., nacida el 11 de septiembre de 
1906 en A., La Habana, hija de don G. G. Á., natural de Canarias y de doña C. D. C., 
natural de P. Asimismo, se acompaña un certificado español de bautismo del presunto 
abuelo materno del solicitante, expedido por el Obispado de Tenerife, en el que consta 
que G.-V.-M.-S. nació el 12 de marzo de 1866 y que es hijo de don A.-M. C. G. y de doña 
M.-N. Á. B.

De este modo, los apellidos del abuelo materno serían «C. Á.», constando el primer 
apellido de la progenitora y segundo del recurrente «G.», en lugar de «C.». Efectuado 
requerimiento al interesado a fin de su subsanación, no aportó la documentación 
solicitada.
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El promotor alega en su recurso que la inversión de apellidos entre «C.» y «G.» proviene 
del padre de su abuelo materno, aportando un certificado español de matrimonio 
canónico de éste (bisabuelo del interesado) fechado el 28 de julio de 1852 en el que 
consta como A.-F.-M. G., hijo de F. C. E. y de J. G., no aportando las subsanaciones que 
le fueron solicitadas.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del interesado y, por tanto, que su progenitora ostentara la nacionalidad 
española de forma originaria por lo que no se cumple con el requisito esencial del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S.-M. C. S., nacida el 28 de diciembre de 1966 en C., Las Villas (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de 
julio de 2011.

2. Con fecha 19 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de diciembre de 1966 
en C., Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en el que consta su inscripción en el registro de 
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extranjeros cubano. No se aporta al expediente el certificado negativo de inscripción 
del abuelo paterno en el registro de ciudadanía cubana, tal como se requirió a la 
solicitante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 27 de marzo de 1898 en S., Ribadesella, Asturias, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-R. S. I., nacida el 12 de noviembre de 1936 en B., Oriente (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de septiembre 
de 2011.

2. Con fecha 16 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de noviembre de 1936 
en B., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de diciembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 746 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 23 de octubre de 1881 en B., Santa Cruz de Tenerife 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 31 de marzo de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. L. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La Habana 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Consta la siguiente documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar 
que nació el 13 de octubre de 1961 en Cuba, hijo de C. L. G. y M. P. D., nacidos en Cuba 
en 1929 y 1936, respectivamente, certificado no literal de nacimiento del promotor, sin 
legalizar, y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del progenitor 
del promotor, sin legalizar, hijo de J. L. Q., nacido en Canarias y de A. G. G., nacida en 
Cuba, certificado de bautismo del Sr. L. Q., nacido el 1 de diciembre de 1887 en R. 
(Santa Cruz de Tenerife), hijo de J. L. G. y M.-C. Q., literal de inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil del precitado, nacido en 1887, no se aprecia bien el lugar, e hijo de 
J. L. G. y M.-C. Q. E. y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería, relativos al Sr. L. Q., que consta en el Registro de Extranjeros y no en el de 
Ciudadanía.

2. Con fecha 15 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. L. P., ya que no pueden tenerse por acreditados los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad originariamente española de su progenitor, ya que no ha quedado acreditada 
la nacionalidad de su abuelo cuando nació su hijo y padre del promotor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando la 
revisión de su expediente ya que ha aportado la documentación que se le ha 
requerido.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 15 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado y certificado no literal cubano de nacimiento de su progenitor, ambos sin 
legalizar, en el que consta que este último es hijo de ciudadano natural de Canarias, Sr. 
J. L. Q., habiéndose aportado su certificación literal de nacimiento, nacido en R. (Santa 
Cruz de Tenerife) en 1887, en el que consta que es hijo de J. L. G. y M.-C. Q. E. y también 
se aportó certificado de partida de bautismo del Sr. L. Q., nacido en el mismo lugar y 
en el mismo año, pero del que se hace constar que es hijo de J. L. G. y M.-C. Q, también 
consta certificado no literal de defunción, sin legalizar, del Sr. J. L. Q., ocurrida en Cuba 
en 1978 a los 95 años de edad, lo que supondría su nacimiento en 1883, dato que no 
se corresponde con la fecha de su nacimiento en España, según el resto de documen-
tación al respecto, estas circunstancias no permiten tener por acreditado la relación de 
filiación del progenitor del optante con ciudadano nacido en España y originariamente 
español, ni por tanto su nacionalidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que 
se cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).



M
inisterio de Justicia

◄ 751 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

HECHOS

1. J.-A. D. M., nacido el 4 de marzo de 1965 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de octubre de 2011.

2. Con fecha 4 de julio de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor, puesto que no consta que su abuelo 
paterno mantuviera la nacionalidad española cuando aquél nació.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que aportó todos los 
documentos que se le requirieron y, ahora adjunta nuevos documentos de las autoridades 
de inmigración y extranjería relativos a su abuelo paterno.

Adjunta entre otros documentos, certificado literal de nacimiento español del abuelo 
paterno del promotor, Sr. J.-R. D. B.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, no obstante, con la documentación aportada en vía de recurso 
podría estimarse la petición del promotor y el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto 
con informe en el mismo sentido del emitido por el Ministerio Fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de marzo de 1965 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 4 de julio de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. J.-M. 
D. L., nacido en Cuba en 1928 y los certificados literales españoles de nacimiento de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 754 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

los padres de éste y abuelos paternos del solicitante, Sres. J.-R. D. B., nacido en E. 
(Orense) en marzo de 1896 y M. L. D., nacida en R. (Santa Cruz de Tenerife) en octubre 
de 1906, ambos originariamente españoles. De este modo, el interesado acredita que 
es nieto de abuelos originariamente españoles, por lo que se cumple el requisito esta-
blecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. M. S., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 15 de junio de 1977 en Cuba, hijo de L. M. Á. y N.-R. S. C., ambos nacidos en 
Cuba en 1949, certificado no literal de nacimiento del promotor y carné de identidad 
cubano, certificado no literal de nacimiento del progenitor del promotor, hijo de L. M. 
B., nacido en L., certificado de partida de bautismo del precitado, nacido en P. (Lugo) 
en abril de 1922, certificado no literal de nacimiento cubano del propio Sr. M. B., inscrito 
en el Registro Civil cubano en 1940, por declaración de su padre, haciendo constar su 
nacimiento en La Habana en abril de 1922 y documentos de las autoridades cubanas 
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de inmigración y extranjería, expedidos en 2010 y relativos al precitado, que no consta 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 13 de octubre de 2015, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su padre es hijo y él, por tanto, nieto de ciudadano nacido en España que nunca 
renunció a su ciudadanía y falleció siendo español, mencionando que ha aportado una 
serie de documentos, alguno de los cuales no consta en el expediente, ni se aporta con 
el recurso, por ejemplo no hay certificado de nacimiento del abuelo paterno expedido 
por un Registro Civil de España.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1977, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 13 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del presunto progenitor presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta tampoco 
acredita la nacionalidad española originaria del mismo, ya que sólo consta que es hijo 
de un ciudadano, Sr. L. M. B., nacido en L., y de éste no se aporta certificado de nacimiento 
expedido por el Registro Civil español correspondiente, ni documento alguno que justifique 
la imposibilidad de su presentación, por ejemplo que no ha sido posible su localización 
por el registro, lo que permitiría admitir en su lugar la certificación de su partida de 
bautismo presentada, teniendo además en cuenta que si consta certificación de naci-
miento cubana del Sr. M. B., inscrito por su padre en el Registro Civil cubano en 1940, 
como nacido en La Habana, estas circunstancias no permiten tener por acreditada la 
nacionalidad española del progenitor del Sr. M. S. ni las circunstancias del nacimiento 
en España de su abuelo paterno, por tanto no es posible tener por acreditado el cum-
plimiento de uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
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progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L.-M. J. R., nacida el 24 de septiembre de 1963 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de abril de 2011.

2. Con fecha 19 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor ya que no constaba fehacientemente 
que el padre de éste y abuelo paterno de la promotora mantuviera su nacionalidad 
española cuando nació aquél.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que los documentos que 
presentó demuestran el origen de su abuelo y los requisitos exigidos para el trámite que 
ha solicitado, añadiendo que aunque su abuelo no esté inscrito en el Registro de 
Extranjeros, tampoco lo está en el Registro de Ciudadanía, por lo que no tenía nacionalidad 
cubana.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido 
del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de septiembre de 
1963 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 19 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. R. 
J. G., nacido en Cuba en 1939 y certificado de nacimiento del padre de éste, Sr. P. J. B., 
que había nacido en T. (Ourense) en abril de 1898 y originariamente español. De este 
modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-M. S. M., nacida el 2 de octubre de 1963 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 29 de octubre de 2009. Aporta 
diversa documentación en apoyo de su petición.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2009, la Encargada del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente, 
ya que es hija y nieta de ciudadanos españoles, añadiendo que varios de sus tíos 
paternos están establecidos en España junto a sus familias.

Adjunta como nueva documentación, literal de inscripción de nacimiento española de 
su abuela paterna, Sra. C. P. P., nacida en España en 1915.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe favorable a su 
desestimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de octubre de 1963 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 10 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr. M.-P. 
S. P., inscrito en el Registro Civil consular de La Habana, nacido en Cuba en 1938, hijo 
de J.-F. S. R., ciudadano cubano y de C. P. P., ciudadana nacida en España y de nacionalidad 
cubana, con marginal de nacionalidad por la opción del artículo 20.1.b del Código Civil, 
según redacción dada por la Ley 36/2002, y se aportó en vía de recurso, el certificado 
literal de nacimiento de la madre de éste y abuela paterna de la solicitante, Sra. P. P., 
nacida en F. (Las Palmas) el 5 de junio 1915, hija de ciudadanos nacido en la misma 
provincia y originariamente española. De este modo, la interesada acredita que es nieta 
de abuela originariamente española, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 
19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S. F. D., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 25 
de mayo de 1982 en G., La Habana (Cuba) y es hija de don J. F. L., ciudadano cubano.

2. Con fecha 11 de diciembre de 2017, la Encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
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ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
paterno español de origen, aportando certificados de inmigración y extranjería del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el Ministerio Fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 15 de diciembre de 2017 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 2005, 
5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de 
marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1.ª de 
febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1982 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil se dictó auto el 11 de diciembre de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado cubano de nacimiento de 
la interesada y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, así como certificado 
español de nacimiento de su abuelo paterno, don J. F. L., nacido en 1895 en L. (España). 
Asimismo, se aportaron certificados de Inmigración y Extranjería del citado abuelo, en 
los cuales no consta que éste se haya inscrito en el registro de extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Al no quedar acreditada documen-
talmente la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo paterno al 
momento del nacimiento del progenitor de la solicitante, en 1963, se consideró que no 
se cumplían por la interesada los requisitos exigidos en la Ley 52/07, en concreto 
acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Revisado el recurso, se aportan nuevos certificados de la Dirección de Identificación, 
Inmigración y Extranjería a nombre de don J. F. L., en los que consta la inscripción en el 
Registro de Extranjeros del abuelo español, con el número 27563, formalizada en 
Guanabacoa, con 31 años de edad y no consta en el Registro de Ciudadanía que obtuviera 
la ciudadanía cubana por naturalización. Dichos certificados acreditarían que el citado 
abuelo seguía ostentando su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento 
de su hijo, padre de la recurrente y por tanto queda establecida la condición de español 
de origen del progenitor de la solicitante.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don B. P. S., nacido el 22 de abril de 1969 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de agosto de 2011.

2. Con fecha 20 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelos paternos ori-
ginariamente españoles.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 22 de abril de 1969 en La 
Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre, donde consta que es hijo de padres nacidos 
en España y certificado español de nacimiento y certificado de bautismo de la abuela 
paterna, doña E. M. R., nacida en el año 1884 en G., Gran Canaria (España). Asimismo, 
se aportan certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano de la abuela española, en los cuales consta su inscripción en el registro 
de extranjeros con el n.º 127733, con 52 años de edad, así como certificado del matri-
monio canónico de la citada abuela con don J. P. D., natural de España, formalizado en 
G., España, el 20 de junio de 1904. De la documentación presentada no puede deter-
minarse fehacientemente que el citado abuelo paterno siguiese ostentando la 
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nacionalidad española de origen en el momento del nacimiento del padre del solicitante, 
en 1916. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en su redacción 
originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «La mujer 
casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», así la abuela paterna del soli-
citante, originariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer 
matrimonio en 1904, por lo que no se acredita que el progenitor del interesado sea 
originariamente español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 21 de marzo de 1884 en G., Gran Canaria, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. M. G., nacido el 28 de septiembre de 1980 en S., La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de junio de 
2010.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
por ser competente para conocer y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad 
española solicitada, con fecha16 de julio de 2018, la encargada de este Registro Civil 
Consular dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la 
nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que es hijo de padre español 
y nieto de abuelo paterno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como español de origen al nacido el 28 de septiembre de 1980 en S., La 
Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de julio de 2018, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente certificado cubano de nacimiento 
del interesado y certificado literal español de nacimiento del padre del interesado, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 6 de febrero de 2008. 
Asimismo, se ha aportado certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don 
E.-A. M. G., nacido en 1915 en S., Tenerife, así como certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los 
que no consta que se haya inscrito en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, se constata que el progenitor 
del optante ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma 
originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 
20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 774 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en S., Tenerife, Canarias, el 20 de marzo de 1915, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E.-M. M. L., nacida el 14 de diciembre de 1963 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de septiembre de 
2010.

2. Con fecha 18 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de diciembre de 1963 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de enero de 
2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales consta la inscripción en el registro 
de extranjeros y la inscripción en el registro de ciudadanía en fecha 7 de abril de 1942 
de la carta de ciudadanía cubana otorgada al abuelo paterno con 24 años de edad. Por 
tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, hecho que se produce el 7 
de febrero de 1943, su progenitor (abuelo paterno de la solicitante) ostentaba la nacio-
nalidad cubana, por lo que el padre de la interesada no nació originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 17 de marzo de 1918 en P., La Coruña (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 31 de marzo de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. H. L., nacida el 12 de febrero de 1970 en Z., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de febrero de 2011.

2. Con fecha 6 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 780 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de febrero de 1970 en Z., Las 
Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
«1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de febrero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de octubre de 2017, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno, así como reinscripción del abuelo paterno en el Registro Civil de Camajuaní, 
Las Villas (Cuba) en fecha 25 de junio de 1937 y carnet de identidad cubano del abuelo. 
De este modo, el abuelo paterno adquirió la nacionalidad cubana en junio de 1937 por 
lo que, en dicha fecha perdió la nacionalidad española en aplicación del artículo 20 del 
Código Civil, redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889 que establece 
que «La calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en país extranjero».

Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, hecho que se produce 
el 6 de agosto de 1944, su progenitor (abuelo paterno de la solicitante) ostentaba la 
nacionalidad cubana, por lo que el padre de la interesada no nació originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 1914 en A., Santa Cruz de Tenerife (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 



M
inisterio de Justicia

◄ 783 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E.-M. R. G., nacida el 30 de noviembre de 1955 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de agosto de 2009.

2. Con fecha 15 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos paternos ori-
ginariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de noviembre de 1955 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de enero de 2016, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado literal español de nacimiento de 
la abuela paterna; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales consta su inscripción en el 
registro de extranjeros y que no ha obtenido la ciudadanía cubana por naturalización; 
certificado cubano de matrimonio de la abuela paterna formalizado en H. (Cuba) el 18 
de julio de 1914 con ciudadano natural de España y documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo paterno en los que consta que no se encuentra inscrito el registro 
de extranjeros cubano ni en el registro de ciudadanía cubana.

Dado que la abuela paterna contrae matrimonio con anterioridad al nacimiento de su 
hijo y padre de la interesada, hecho que se produce el 7 de mayo de 1923, resulta 
procedente determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por el abuelo 
paterno de la solicitante, todo ello en aplicación del artículo 22 del Código Civil en su 
redacción originaria, en el que se indicaba que «la mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido».

Sin embargo, al no constar en el expediente el certificado español de nacimiento del 
abuelo paterno y no constar la inscripción del mismo en el registro de extranjeros cubano, 
no puede acreditarse la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo 
en el momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, y, por aplicación del 
artículo 22 del Código Civil en su redacción de 1889, tampoco de la abuela paterna.

De este modo, no resulta acreditado en el expediente que la interesada sea hija de 
progenitor originariamente español, requisito establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española 
de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 19 de diciembre de 1896 en M., Lugo, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. M. A., nacido el 6 de febrero de 1957 en M., Pinar del Río (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 18 de abril de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 6 de febrero de 1957 en M., 
Pinar del Río (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de abril de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de bautismo del abuelo 
paterno, así como certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en el que consta que no se encuentra inscrito 
en el registro de extranjeros cubano. Asimismo, se incorpora al expediente un certificado 
expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
fechado el 18 de marzo de 2016, que se aportó al expediente de un familiar del intere-
sado, en el que se indica que consta la inscripción del abuelo paterno en fecha 31 de 
octubre de 1904 en el registro de ciudadanía con 36 años de edad. Por tanto, en la 
fecha de nacimiento del padre del interesado, hecho que se produce el 21 de octubre 
de 1922, su progenitor (abuelo paterno del solicitante) ostentaba la nacionalidad cubana, 
por lo que el padre del interesado no nació originariamente español, requisito establecido 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para 
optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 6 de septiembre de 1869 en P. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. R. G., nacido el 6 de septiembre de 1954 en V., Camagüey (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
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solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de diciembre 
de 2011.

2. Con fecha 17 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como español de origen al nacido el 6 de septiembre de 1954 en V., 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a 
la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de julio de 2018, 
denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificado español de nacimiento del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 25 de marzo de 1896 en O., Santa Cruz de Tenerife 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-G. H. B., nacida el 29 de diciembre de 1953 en H., Oriente (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 
de noviembre de 2010.

2. Con fecha 2 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español. Acompaña a su escrito de recurso certificado expedido 
por la Directora del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba en el que consta 
la entrada en Cuba procedente de España del abuelo paterno de la solicitante en fecha 
12 de mayo de 1907, que se presenta sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 29 de diciembre de 1953 
en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
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del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización; certificación negativa de la inscripción de nacimiento del precitado abuelo 
expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Holguín, que no permite 
acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en 
otro Registro Civil y certificado expedido por la Directora del Archivo Histórico Provincial 
de Santiago de Cuba en el que consta la entrada en Cuba procedente de España del 
abuelo paterno de la solicitante en fecha 2 de mayo de 1907, que se presenta sin la 
debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 19 de agosto de 1887 en B., Canarias, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. O. L., nacido el 24 de agosto de 1964 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 2 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 24 de agosto de 1964 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de diciembre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
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establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 4 de enero de 1885 en B., Vizcaya, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña H. M. S., nacida el 13 de mayo de 1952 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 10 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de mayo de 1952 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificado español de nacimiento del abuelo 
materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 31 de julio de 1891 en S., Asturias (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 31 de marzo de 2023 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. F. Z., nacido el 17 de diciembre de 1972 en C., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de junio de 2010.

2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor. Consta en el expediente que el 
padre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española no de origen 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 26 de septiembre 
de 2008.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana como español de origen al nacido el 17 de diciembre de 1972 en C., Las 
Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
«1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 26 de septiembre de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) el 24 de febrero de 2009, fecha en la que el recurrente 
era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado de nacimiento del progenitor, inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de opción por 
la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b) CC en fecha 26 de septiembre 
de 2008, certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno del solicitante, 
nacido el 31 de julio de 1895 en H., Gomera, Santa Cruz de Tenerife, originariamente 
español y documentos de inmigración y extranjería del mismo.

De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 31 de marzo de 2023 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, actuando a través de representación, contra el auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S. S. P., nacida el 2 de mayo de 1959 en Z., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 9 de febrero de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, actuando a través de representación, contra la resolución dene-
gatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de mayo de 1959 en 
Z., Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 9 de febrero de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre y certificados españoles de nacimiento y de 
bautismo del abuelo paterno.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 5 de noviembre de 1882 en V., Santa Cruz de Tenerife, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don J.-D.-S. G. R., nacido el 24 de febrero de 1963 en V., La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 
de enero de 2011.

2. Con fecha 26 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen al nacido el 24 de febrero de 1963 en 
V., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno y certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano del abuelo español, en el que consta que no se encuentra inscrito en el 
registro de extranjeros cubano.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 4 de enero de 1900 en S. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C.-R. P. V., nacida el 28 de febrero de 1958 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 26 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de febrero de 1958 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre y el certificado literal español de nacimiento 
de su abuelo paterno. Se aporta al expediente la sentencia firme 207/2012 de fecha 
6 de marzo de 2012, dictada por el Tribunal Municipal Popular de Camagüey en materia 
de reconocimiento de filiación paterna de la interesada y exequatur 9/2021 del Juzgado 
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de Primera Instancia n.º 14 de Barcelona (auto 76/2021, de 14 de abril de 2021) por 
el que se declara el reconocimiento y la eficacia de la sentencia dictada por el Tribunal 
Municipal Popular de Camagüey en materia de filiación paterna de la solicitante.

Sin embargo, no se aportan al expediente los documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo paterno, que fueron requeridos a la interesada, por lo que no resulta feha-
cientemente acreditado que el abuelo paterno conservara la nacionalidad española en 
la fecha de nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo que no se acredita el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en particular, la nacionalidad española de origen del progenitor de la 
interesada.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido 29 de julio de 1901 en C., Lugo (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. F. C., nacido el 12 de enero de 1951 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (Estados Unidos de 
América) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 
de enero de 2011.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Consular de España en La Habana, por 
resultar competente para conocer de la solicitud formulada, con fecha 14 de abril de 
2021 el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos establecidos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de enero de 1951 en H. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de abril de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado literal español de bautismo del 
abuelo paterno, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los que consta su inscripción en 
el registro de extranjeros y la inscripción en fecha 24 de septiembre de 1914 de la carta 
de ciudadanía cubana otorgada al abuelo paterno del interesado, en virtud del inciso 4 
del artículo 6 de la Constitución de la República de Cuba, vigente en dicha fecha.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, el abuelo paterno del solicitante 
adquirió la ciudadanía cubana en fecha 24 de septiembre de 1914, perdiendo la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil en su 
redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, en la que se indica que «la 
calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en país extranjero». De este modo, 
el padre del solicitante, nacido el 12 de diciembre de 1916 en La Habana, no adquirió 
al nacer la nacionalidad española, sino la cubana, no acreditándose por el promotor el 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 2 de marzo de 1882 en C., B., Asturias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M.-E. S. B., nacido el 31 de mayo de 1956 en P., Santiago de Cuba (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 
de noviembre de 2011.

2. Con fecha 8 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso, actuando a través de representación, 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución dene-
gatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 826 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 31 de mayo de 1956 en P., 
Santiago de Cuba (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre y certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno del solicitante.

Requerido el promotor para que aportarse los documentos de inmigración y extranjería 
de su abuelo paterno, no aporta la documentación solicitada. De este modo, no puede 
determinarse fehacientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solici-
tante, el abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española 
de origen, por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 29 de diciembre de 1880 en V., León (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 31 de marzo de 2023 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R.-C. V. G., nacido el 3 de junio de 1950 en V., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de noviembre de 
2010.

2. Con fecha 23 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de junio de 1950 en V., 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno, así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
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la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
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de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 31 de mayo de 1890 en B. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. G. C., nacido el 12 de octubre de 1962 en G., Oriente (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de octubre de 2011.

2. Con fecha 8 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de octubre de 1962 en 
G., Oriente (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS, Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009, RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo —la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»— es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 10 de diciembre de 1904 en A., Las Palmas de Gran 
Canaria (España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.2.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD POR CONSOLIDACIÓN 

Resolución de 2 de marzo de 2023 (20ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor porque 
no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo de su 
nacimiento.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la representación legal del interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil 
de Tudela (Navarra).
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HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Tudela el día 5 de noviembre de 2018, 
el Sr. A. B., nacido el 14 de septiembre de 1965 en G. (Marruecos), solicita la declaración 
de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción en aplicación del 
artículo 17 del Código Civil.

Consta la siguiente documentación: permiso de residencia en España como ciudadano 
marroquí, pasaporte marroquí, nacido el 14 de septiembre de 1965 en G. (Marruecos), 
documento de empadronamiento en T. desde el 2 de noviembre de 2018, documento 
de la Misión de las Naciones Unidas para el referéndum del Sahara Occidental (MINURSO) 
del interesado, nacido en 1965 como A. M. S., acta literal de nacimiento marroquí, hijo 
de M., hijo de S., hijo de M., ciudadano marroquí, por cuya declaración fue inscrito el 
día 15 de septiembre de 1965 en el Registro Civil marroquí, certificado de concordancia 
de nombres marroquí y documentos laborales del padre para el gobierno español del 
Sahara.

2. En la misma fecha comparecen, dos testigos, uno de ellos el representante del promotor 
y declaran que lo conocen desde hace unos 8 años. Con fecha 10 de enero de 2018, 
el Ministerio Fiscal emite informe oponiéndose a lo solicitado, ya que por un lado no 
puede estimarse acreditada la filiación del interesado, por lo que no sería aplicable el 
artículo 17 del Código Civil, ni que hubiere ostentado la nacionalidad española, ni que 
hubiera estado imposibilitado de optar por ella durante el plazo establecido en el Real 
Decreto 2258/1976, es decir no sería aplicable tampoco el artículo 18 del Código Civil, 
ni tampoco se encuentra el promotor en una situación de apatridia puesto que ostenta 
documentación marroquí.

3. Con fecha 13 de diciembre de 2018 el Encargado del Registro Civil de Tudela dicta 
auto denegando la declaración de nacionalidad solicitada, puesto que no se ha acreditado 
que el solicitante coincida con la persona a la que se refiere parte de la documentación 
ni ésta tampoco acredita que sus progenitores tuvieran la nacionalidad española, lo que 
impide la aplicación del artículo 17 del Código Civil.

4. Notificada la resolución, el representante legal del interesado presentó recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que manifiesta que se han aportado todos los 
documentos personales del interesado para probar su filiación y muchos otros de su 
progenitor, por lo que está acreditado que se dan las circunstancias para aplicar el art. 
17 del Código Civil.

5. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, se opone a lo solicitado y solicita la confir-
mación del auto impugnado y el Encargado del Registro Civil de Tudela remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso, ratificándose en la decisión adoptada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo 
de 28 de octubre de 1998 y 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, entre otras, de 
21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 15-3-º de abril, 
28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 28-4.ª de febrero, 
18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª de septiembre de 
2006.

II. El promotor, solicitó ante el Registro Civil de Tudela la declaración de su nacionalidad 
española con valor de simple presunción. El Encargado del Registro Civil dictó auto 
denegando la petición del interesado por no reunir los requisitos legales establecidos, 
siendo dicho auto el que constituye el objeto del presente recurso.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta con-
solidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2.º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española 
no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se bene-
ficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores 
a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado 
es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque 
sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año 
a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación 
con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la 
trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de 
atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad española, se ha 
planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión española entra 
o no en el concepto de «territorio nacional» o «territorio español».

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general 
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del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es 
frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de 
la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones inter-
nacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española en 
África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una legislación que 
sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por 
tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron 
simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta 
su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que 
reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni 
y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, 
por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equi-
paración que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales 
españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 
que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la 
Provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posición 
España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre «los 
territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada 
a la Resolución de 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 
de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al 
reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación 
de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 
noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado 
Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias 
sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido 
en ciertos aspectos de su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial 
y que nunca —recalcaba— ha formado parte del territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la STS 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. En el presente caso, no se considera acreditado que cuando estuvo en vigor 
el decreto de 1976, momento en el que el interesado todavía era menor de edad, sus 
progenitores estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española, 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello concurren otras cir-
cunstancias que impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil una posible 
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consolidación de la nacionalidad española, pues no está probada la posesión de la 
nacionalidad durante 10 años, puesto que el interesado no fue titular de documentación 
española alguna, de hecho, fue inscrito al día siguiente de su nacimiento en el Registro 
Civil marroquí.

Por otra parte, tampoco se encuentra acreditado que el padre del interesado fuera 
español al tiempo de su nacimiento, constando en la inscripción de nacimiento del 
interesado como marroquí, y no consta que fuera titular de documentación española, 
ya que la presentada se refiere a su vinculación laboral o de servicios para el gobierno 
español del Sahara no a su nacionalidad, por lo que no resulta de aplicación el artículo 
17 del Código Civil según redacción originaria por Real Decreto de 24 de julio de 1889, 
aplicable al caso examinado, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que 
se refiere al artículo 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder 
concluirse que haya nacido en España, ni puede considerarse apátrida, habiendo aportado 
pasaporte marroquí.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Tudela (Navarra).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (52ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promotora 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Baracaldo (Vizcaya).

HECHOS

1. Con fecha 30 de mayo de 2022, doña M. B. A., identificada con permiso de residencia 
de larga duración y pasaporte argelino en los que consta que nació el 17 de junio de 
1970 en A. (Argelia), solicita en el Registro Civil de Baracaldo, Vizcaya, la incoación de 
expediente registral para obtener la declaración de la nacionalidad española de origen 
con valor de simple presunción, en virtud de lo establecido en los artículos 17 y 18 del 
Código Civil.
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2. Por auto de fecha 21 de julio de 2022 dictado por la encargada del Registro Civil de 
Baracaldo, se acuerda denegar la petición de reconocimiento de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción de la interesada al no cumplir los requisitos legales 
exigidos en los artículos 17.1.c) y 18 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se dicte nueva resolución por la que se 
revoque el auto impugnado y se le reconozca la nacionalidad española de origen con 
valor de simple presunción, por los motivos expuestos en su escrito de recurso.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso 
en fecha 19 de septiembre de 2022, y la encargada del Registro Civil de Baracaldo 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la 
resolución del recurso, ratificándose en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo 
de 28 de octubre de 1998 y 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, entre otras, de 
21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 15-3-º de abril, 
28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 28-4.ª de febrero, 
18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª de septiembre de 
2006.

II. La promotora, identificada con permiso de residencia de larga duración y pasaporte 
argelino en los que consta que nació el 17 de junio de 1970 en A. (Argelia), solicitó en 
el Registro Civil de Baracaldo la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción en virtud de lo establecido en los artículos 17.1.c) y 18 del Código 
Civil. La encargada del Registro Civil dictó auto denegando la petición de la interesada 
por no reunir los requisitos legales establecidos, siendo dicho auto el que constituye el 
objeto del presente recurso.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta con-
solidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2.º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española 
no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se bene-
ficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores 
a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado 
es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque 
sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
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condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año 
a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación 
con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la 
trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de 
atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad española, se ha 
planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión española entra 
o no en el concepto de «territorio nacional» o «territorio español».

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general 
del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es 
frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de 
la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones inter-
nacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española en 
África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una legislación que 
sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por 
tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron 
simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta 
su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que 
reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni 
y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, 
por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equi-
paración que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales 
españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 
que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la 
Provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los «stati» entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posición 
España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre «los 
territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada 
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a la Resolución de 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 
de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al 
reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación 
de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 
noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado 
Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias 
sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido 
en ciertos aspectos de su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial 
y que nunca —recalcaba— ha formado parte del territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la STS 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. En el presente caso, no se considera acreditado que los representantes legales 
de la interesada, por ser esta menor de edad cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, 
estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española, por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello concurren otras circunstancias 
que impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil también invocado una posible 
consolidación de la nacionalidad española, pues no está probada la posesión de la 
nacionalidad durante 10 años, con buena fe y justo título.

Asimismo, tampoco se encuentra acreditado que el padre de la interesada fuera español 
al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el artículo 17 del Código 
Civil, según redacción por Ley de 15 de julio de 1954, aplicable al caso examinado, ni 
tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se refiere al artículo 17.1.c) 
del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya nacido en 
España.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Baracaldo (Vizcaya).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (53ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promotora 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 844 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Elda, Alicante.

HECHOS

1. Con fecha 24 de mayo de 2022, doña A. L. A., identificada con pasaporte argelino en 
el que consta que nació el 3 de noviembre de 1962 en T. (Argelia), solicita en el Registro 
Civil de Elda la incoación de expediente registral para obtener la declaración de la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción, en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 17.1.c) y 18 del Código Civil.

2. Por auto de fecha 1 de septiembre de 2022 dictado por la encargada del Registro 
Civil de Elda, se acuerda denegar la petición de reconocimiento de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción de la interesada al no acreditar el cumplimiento 
de los requisitos legales exigidos en los artículos 17.1.c) y 18 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se dicte nueva resolución por la que se 
revoque el auto impugnado y se le reconozca la nacionalidad española de origen con 
valor de simple presunción, por los motivos expuestos en su escrito de recurso.

4. La encargada del Registro Civil de Elda remitió el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso, ratificándose en la 
decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo 
de 28 de octubre de 1998 y 29 de mayo de 2020, y las resoluciones, entre otras, de 
21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 15-3-º de abril, 
28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 28-4.ª de febrero, 
18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª de septiembre de 
2006.

II. La promotora, identificada con pasaporte argelino en el que consta que nació el 3 de 
noviembre de 1962 en T. (Argelia), solicitó en el Registro Civil de Elda la declaración de 
la nacionalidad española con valor de simple presunción en virtud de lo establecido en 
los artículos 17.1.c) y 18 del Código Civil. La encargada del Registro Civil dictó auto 
denegando la petición de la interesada por no reunir los requisitos legales establecidos, 
siendo dicho auto el que constituye el objeto del presente recurso.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta con-
solidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
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simple presunción (cfr. art. 96-2.º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española 
no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se bene-
ficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores 
a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado 
es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque 
sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año 
a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación 
con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la 
trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de 
atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad española, se ha 
planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión española entra 
o no en el concepto de «territorio nacional» o «territorio español».

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general 
del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es 
frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de 
la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones inter-
nacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española en 
África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una legislación que 
sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por 
tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron 
simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta 
su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que 
reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni 
y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, 
por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equi-
paración que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales 
españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 
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que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la 
Provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posición 
España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre «los 
territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada 
a la Resolución de 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 
de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al 
reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación 
de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 
noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado 
Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias 
sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido 
en ciertos aspectos de su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial 
y que nunca —recalcaba— ha formado parte del territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la STS 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. En el presente caso, no se considera acreditado que los representantes legales 
de la interesada, por ser esta menor de edad cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, 
estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española, por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello concurren otras circunstancias 
que impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil también invocado una posible 
consolidación de la nacionalidad española, pues no está probada la posesión de la 
nacionalidad durante 10 años, con buena fe y justo título.

Asimismo, tampoco se encuentra acreditado que el padre de la interesada fuera español 
al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el artículo 17 del Código 
Civil, según redacción por Ley de 15 de julio de 1954, aplicable al caso examinado, ni 
tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se refiere al artículo 17.1.c) 
del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya nacido en 
España.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Elda (Alicante).
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Resolución de 2 de marzo de 2023 (75ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

1.º Las decisiones del Encargado del Registro son recurribles en vía gubernativa sin 
que quepa ulterior recurso, salvo, cuando corresponda la vía judicial ordinaria.

2.º En los expedientes del Registro Civil no rige el principio de cosa juzgada de modo 
que es posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos que 
no pudieron ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para ello es 
la presentación de una nueva solicitud en el Registro Civil competente ante el que han 
de acreditarse esos hechos nuevos.

En el expediente sobre consolidación de la nacionalidad española, remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto 
de la Encargada del Registro Civil de Linares (Jaén).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Bailén (Jaén), correspondiente a 
su domicilio, con fecha 23 de diciembre de 2019, el Sr. H.-W. W. F., nacido en B. el 19 
de enero de 1996, hijo de ciudadanos nacidos en la República Popular de China y de 
nacionalidad china, solicita la nacionalidad española por posesión de estado, con base 
en el artículo 18 del Código Civil.

Consta la siguiente documentación: literal de inscripción de nacimiento del promotor, 
con marginal de rectificación de error, del año 2004, para añadir el segundo apellido 
al inscrito, libro de familia de los progenitores del promotor, pasaporte español expedido 
al promotor en el año 2014, documento nacional de identidad válidos hasta el año 2015 
y 2020, certificado de empadronamiento en B. desde el año 1996 y documentos aca-
démicos del promotor y también de salud emitidos por el Servicio Andaluz de Salud. La 
documentación es remitida al Registro Civil de Linares, del que depende el de Bailén.

2. Con fecha 3 de abril de 2020, el Encargado del Registro Civil de Linares dicta auto 
denegando lo solicitado por el Sr. W. F., ya que el artículo 18 del Código Civil requiere 
para consolidar la nacionalidad española tres requisitos, por un lado, la utilización 
durante diez años de la nacionalidad española, lo que el interesado acredita con la 
documentación aportada, expedida por primera vez en el año 2004, documento nacional 
de identidad, por otro se necesita que el uso de la nacionalidad se haya hecho de buena 
fe, que en este caso se puede estimar que fue así, sin embargo, faltaría el tercero de 
los requisitos el cual es la existencia de un título inscrito en el Registro Civil, no pudiendo 
tenerse por suficiente la mera inscripción de nacimiento practicada por el hecho de que 
aquél se produjo en España y en la que se hace constar la nacionalidad china de los 
progenitores y que fue rectificada indebidamente por error para añadir un segundo 
apellido al inscrito, sin tener establecido que éste le correspondiera según su ley personal. 
Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, no consta que se interpusiera 
recurso contra la misma, por lo que devino firme.
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3. Con fecha 2 de marzo de 2021 el Sr. W. F. presenta nueva solicitud de consolidación 
de la nacionalidad española en el Registro Civil de Bailén, aportando de nuevo la docu-
mentación que se ha recogido en el primero de los antecedentes de esta resolución, 
sin que conste, salvo error u omisión, documentos o hechos nuevos.

La solicitud es remitida de nuevo al Registro Civil de Linares, cuya encargada con fecha 
6 de abril siguiente solicita testimonio del expediente ya citado, que concluyó con el 
auto de 3 de abril de 2020 y también del que se tramitó en el año 2019, en el que el 
interesado solicitaba que se anotara marginalmente su nacionalidad española y el 
número de su documento nacional de identidad. La petición fue desestimada por auto 
de fecha 9 de octubre de 2019, ya que no había constancia de que el interesado hubiera 
obtenido la nacionalidad española por alguna de las vías previstas para ello por nuestra 
legislación. Este auto fue impugnado mediante recurso, que fue resuelto por esta 
Dirección General en sentido desestimatorio por resolución de 30 de julio de 2020.

4. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro Civil de 
Linares dicta auto, con fecha 15 de junio de 2021, poniendo de manifiesto que la 
solicitud es una reproducción de la que se tramitó en el año 2020 y que concluyó por 
resolución que devino firme por no ser recurrida, añadiendo que en este nuevo proce-
dimiento no se han acreditado hechos nuevos a tener en cuenta por lo que no procede 
acceder a lo solicitado, significándose que para consolidar la nacionalidad española al 
amparo del art. 18 del Código Civil no basta como título una mera inscripción de naci-
miento, sino que es necesario que del propio título registral aportado se derive que el 
inscrito tiene atribuida la nacionalidad española.

5. Notificada la resolución al interesado, éste mediante representante legal interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que el 
interesado siempre ha residido en España, que no ha adquirido otra nacionalidad, que 
se le expidió documentación española y la ha estado utilizando de buena fe porque 
creía que era español y se ha comportado como tal, puesto que tenía una inscripción 
de nacimiento que así lo certificaba.

6. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, este emite informe interesando su deses-
timación, puesto que no se aportan elementos nuevos respecto a la que ya fue resuelta 
en el año 2020. La Encargada del Registro Civil de Linares remite lo actuado a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso con informe 
en el que se ratifica en su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 23, 27, 29 y 97 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 226, 
227, 341 y siguientes, 355 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, 
entre otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de 
octubre de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de 
mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª de octubre de 2008; 23-8.ª de marzo de 2009, 15-3.ª de 
junio de 2010 y 27-9.ª de enero de 2011.
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II. En el caso actual se solicita por el promotor, nacido en España hijo de ciudadanos de 
nacionalidad china, que se declare su nacionalidad española por consolidación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Código Civil, por haber hecho uso de la 
misma durante más de diez años, de buena fe y con un título inscrito en el Registro Civil. 
Tras el examen de la nueva petición la Encargada del Registro Civil dicta acuerdo, con 
fecha 15 de junio de 2021, denegando lo solicitado, ya que era una reproducción de la 
solicitud realizada en diciembre del año 2019 ante el mismo Registro Civil y que fue 
desestimada por resolución de fecha tres de abril de 2020, que a su vez devino firme 
por no ser recurrida, no aportándose ahora hechos o documentos nuevos a tener en 
cuenta. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III. En el ámbito del Registro Civil no rige el principio de autoridad de cosa juzgada, de 
modo que, mientras persista el interés público de lograr la concordancia entre el Registro 
Civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible reiterar un expediente o unas actuaciones 
decididas por resolución firme, siempre que la nueva petición se base en hechos o 
circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la primera decisión. 
En el caso presente no se justifica la concurrencia de nuevos hechos que no hubieran 
podido tenerse en cuenta al tomar la decisión (cfr. art. 358 RRC), sino que el promotor, 
inicia un nuevo expediente, ante el Registro Civil correspondiente a su domicilio, con 
idéntica finalidad y cuya resolución compete al mismo Registro Civil que resolvió su 
petición anterior, sin que haya nuevos documentos que sirvan para modificar la precitada 
resolución, con lo que parece pretender que vuelva a considerarse su petición por la 
vía de un segundo expediente, soslayando los hechos que motivaron la denegación del 
anterior, que además no fue impugnada por el interesado mediante el correspondiente 
recurso en vía administrativa.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Linares (Jaén).
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III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

III.3.1 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD-ART 20-1A CC

Resolución de 2 de marzo de 2023 (3ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por el interesado, ya que 
cuando la progenitora adquiere la nacionalidad española por Ley 52/07, no había 
alcanzado todavía la mayoría de edad.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española, remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo del 
Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 21 de abril de 2010, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, de S. B. D., nacida el 16 de 
agosto de 1992 en A., La Habana (Cuba), de nacionalidad cubana, asistida por su madre 
doña D. D. R., nacida el 30 de junio de 1969 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana y 
española de origen adquirida esta última en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, en fecha 26 de marzo de 2009.

2. Con fecha 17 de enero de 2019 se dicta acuerdo por el Encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), por el que se desestima la solicitud de opción 
a la nacionalidad española de la interesada, ya que no se han atendido por la solicitante 
los requerimientos realizados por el Consulado General para que aportara la documen-
tación faltante y no han quedado fehacientemente probados los hechos a los que se 
refiere su declaración.

3. Notificada la resolución, la interesada, que ya es mayor de edad en esa fecha, interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se 
estime la inscripción de su nacimiento y opción por la nacionalidad española, ya que es 
hija de ciudadana española, alegando que no se pudo presentar el documento faltante 
al no tener relación personal con su progenitor y que en ningún momento recibió comu-
nicación de los requerimientos y trámites a realizar hasta que solicitó información al 
Consulado.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe en fecha 2 de noviembre de 2011 
desfavorable a las pretensiones de la interesada y el Encargado del Registro Civil Consular 
de La Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso, advirtiendo que en el Auto Denegatorio existe 
un error material, en el sentido de que la interesada se nombra S. B. D., y no como fue 
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consignado y que dicho error material no invalida el fundamento de la denegación 
dictada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23, 315 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de sep-
tiembre de 2004; y 20-3.ª de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª 
de junio, 17-3.ª de julio, 2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 16-6.ª de mayo y 
28-5.ª de noviembre de 2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 4-6.ª de diciembre 
de 2008; 25-10.ª de febrero, 11-4.ª de marzo y 22-4.ª de octubre de 2009.

II. La interesada, nacida el 16 de agosto de 1992 en A., La Habana (Cuba), solicita la 
inscripción de su nacimiento en el Registro Civil español previa opción a la nacionalidad 
española por razón de patria potestad, alegando la nacionalidad española de su madre, 
adquirida en virtud de la Ley 52/2007 en fecha 26 de marzo de 2009. La solicitud de 
la interesada se desestimó por acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular de La 
Habana, al considerar que no se habían probado fehacientemente los hechos declarados 
en su solicitud. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por la interesada, que es 
el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español».

IV. En el presente expediente, la progenitora de la interesada, nacida en Cuba, adquirió 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 con efectos de 26 de marzo de 
2009. El Consulado General, en fecha 21 de abril de 2010, requirió a la interesada a 
fin de que presentara la documentación faltante, en concreto el consentimiento del 
progenitor. Al no ser atendidos los requerimientos realizados, no quedaron probados 
los hechos a los que se refiere la declaración de la optante.

Revisado el recurso presentado por la optante, que en esa fecha es mayor de edad, y 
de nuevo el expediente, a la vista de los documentos aportados ha quedado acreditado 
que la interesada, nacida el 16 de agosto de 1992, era menor de edad en la fecha en 
que su progenitora adquiere la nacionalidad española de origen el 26 de marzo de 
2009, por lo que ha estado sujeta a la patria potestad de un español, cumpliéndose los 
requisitos para el ejercicio de la opción formulados en el artículo 20 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 852 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

interpuesto y revocar el acuerdo apelado, procediendo la inscripción del nacimiento de 
la optante con marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (7ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 27 de enero de 2020 se levanta en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la que doña Y.-C. C. F., 
mayor de edad, nacida el 12 de julio de 1988 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
opta a la nacionalidad española, alegando haber estado sujeta a la patria potestad de 
su madre, doña C. F. R., nacida el 15 de julio de 1962 en H. (Cuba), de nacionalidad 
española adquirida por opción en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, el 27 de marzo de 2009, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando el juramento de fidelidad a S. M. el Rey y 
obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, renunciando a su anterior 
nacionalidad.

2. Por auto de fecha 13 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por la interesada, al no haber estado sujeta a la patria potestad de una 
española, toda vez que cuando su madre adquirió la nacionalidad española, la solicitante 
ya era mayor de edad.

3. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la confirmación del auto recurrido al ser conforme a derecho, y el encargado 
del registro civil consular remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso junto con informe por el que se 
ratifica en la resolución adoptada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. La interesada, nacida el 12 de julio de 1988 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, alegando 
que su progenitora adquirió la nacionalidad española en virtud de la opción establecida 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 27 de marzo de 2009.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español».

IV. La interesada no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeta a la patria potestad 
de una española, toda vez que su progenitora adquiere la nacionalidad española de 
origen en virtud de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 el 27 de marzo de 2009, momento en que la optante nacida el 12 de julio de 
1988 ya era mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones cubana y 
española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (8ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 21 de junio de 2021 se levanta en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana, acta de opción a la nacionalidad española por la que don Y.-J. 
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F. R., mayor de edad, nacido el 5 de julio de 2000 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
hijo de doña M. R. C., nacida el 28 de septiembre de 1969 en G. (Cuba), de nacionalidad 
cubana y española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, manifiesta su voluntad de optar a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código 
Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia a la 
Constitución y a las leyes españolas y no renunciando a su nacionalidad anterior.

2. Por auto de fecha 20 de diciembre de 2021, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, al no cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 20 del Código Civil vigente, por no haber ejercitado el derecho 
de optar a la nacionalidad española de su madre en el plazo legalmente establecido, 
que caduca a los veinte años de edad, según lo dispuesto en el artículo 20.2.c. del 
Código Civil.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación 
de su solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando 
que ha estado sujeto a la patria potestad de un español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 14-1.ª 
de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª 
de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de julio de 
2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 5 de julio de 
2000 en M. (Cuba), alegando la nacionalidad española de su madre, adquirida en virtud 
de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
11 de octubre de 2011. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana dictó auto por el que se denegó la opción pretendida por haberse ejercitado 
el derecho pasada la fecha de caducidad.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de una española durante su minoría de edad, toda vez que a su 
progenitora se le declaró la nacionalidad española por opción con efectos de 11 de 
octubre de 2011, habiendo nacido el solicitante el 5 de julio de 2000, ejerció el derecho 
el 21 de junio de 2021, por lo que al optar tenía más de veinte años, no cumpliéndose 
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lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la declaración de 
opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de dieciocho años y 
que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante no estuviera 
emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que aquí no sucede. 
Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que el plazo para 
hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (12ª)
III.3.1 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

Se declara acreditada la filiación del interesado respecto de progenitor de nacionalidad 
española y se retrotraen actuaciones a fin de que el interesado, menor de edad y mayor 
de catorce años en la actualidad, sea oído en el expediente y formule la declaración de 
opción a la nacionalidad española, y previo dictamen del órgano en funciones de 
Ministerio Fiscal, se resuelva por el Registro Civil del domicilio del optante lo que en 
derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, 
padre del interesado, contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 27 de febrero de 2019 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, por la que don R.-L. F. H., mayor 
de edad, de nacionalidad española de origen en virtud de la opción establecida en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, opta a la nacionalidad española en 
nombre y representación de su hijo menor de catorce años, R.-A. F. V., nacido el 6 de 
julio de 2007 en C. (Cuba). Se acompaña acta de consentimiento de la madre del 
interesado, doña M. V. L., por la que no se opone a que su hijo adquiera la nacionalidad 
española.

Consta en las actuaciones que la madre del interesado se encontraba casada en el 
momento de su nacimiento con persona distinta del presunto progenitor, del que se 
divorció según escritura notarial en fecha 26 de octubre de 2006.
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2. El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto el 10 de enero de 2022 denegando 
la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española solicitada por no 
considerar suficientemente probados los hechos a los que se refiere la declaración.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de Ministerio 
Fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana se ratificó en su decisión por no considerar acreditada 
la filiación del nacido respecto del ciudadano español, al haber nacido el solicitante 
dentro del período de 300 días posteriores al divorcio de la madre, remitiendo las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 17, 20, 23, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición 
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el artículo 9 CC; 15, 
16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones, entre otras, 8-1.ª de julio de 2003, 2-2.ª de enero de 2004, 
5-6.ª de mayo de 2010; 29-34.ª y 1-89.ª de octubre de 2014, 22-21.ª de julio de 2016 
y 13-17.ª de abril de 2018.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española en el 
Registro Civil español del nacido en Cuba el 6 de julio de 2007 de madre cubana y padre 
nacido en Cuba que optó por la nacionalidad española de origen en virtud de la opción 
establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de 
noviembre de 2011. El encargado del registro denegó la pretensión por no considerar 
acreditada la relación de filiación respecto del ciudadano español basándose en la 
presunción de paternidad prevista en el artículo 116 CC, al haber nacido el menor dentro 
del período de 300 días posteriores al matrimonio anterior de la madre con otro ciudadano 
cubano del que se divorció formalmente el 26 de octubre de 2006.

III. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna del 
nacido, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española en el Registro Civil español, que solo procederá si 
se estima que el interesado ha estado sujeto a la patria potestad de un español. Según 
la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la cele-
bración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la 
separación legal o de hecho de los cónyuges (artículo 116 CC). En ese sentido, es cierto 
que la madre estuvo casada anteriormente con un ciudadano cubano y que el menor 
cuya inscripción se pretende, nació dentro del período de 300 días posteriores al divorcio 
de la madre, por lo que, atendiendo a la redacción anterior del artículo 9.4 CC, resultaba 
aplicable la presunción de filiación matrimonial respecto del primer marido.
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Sin embargo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado 
cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
establecimiento de la filiación. El menor nació en 2007 en Cuba, donde también tenía 
fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna 
determinada de acuerdo con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el 
presente expediente se inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del 
CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay 
motivos que hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento 
cubana aportada, según la cual la inscripción se practicó tres días después del nacimiento 
con la doble filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver el recurso, 
considerar acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano español, por lo que 
procede determinar si el interesado acredita los requisitos legales exigidos para optar 
a la nacionalidad española.

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 2. 2. b) del citado texto legal, se indica que, la declaración 
de opción se formulará: «Por el propio interesado, asistido por su representante legal, 
cuando aquél sea mayor de catorce años».

El artículo 23.a) y b) del Código Civil, regula como requisito básico para la validez de la 
adquisición de la nacionalidad española por opción «que el mayor de catorce años y 
capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las Leyes» y que «la misma persona declare que renuncia a su 
anterior nacionalidad», quedando a salvo de este último requisito los naturales de los 
países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia que se produce en 
este caso.

V. En el presente caso, el padre del optante adquiere la nacionalidad española de origen 
por la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 17 de noviembre de 2011, y el interesado nace el 6 de julio de 2007, por lo que 
se constata que el optante es menor de edad en la fecha en que su progenitor adquiere 
la nacionalidad española, por lo que ha estado sujeto a la patria potestad de un 
español.

Por otra parte, dado que el interesado en la actualidad es mayor de catorce años pro-
cedería que se retrotraigan las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin 
de que el optante, asistido de representante legal, sea oído en el expediente y formule 
la declaración de opción a la nacionalidad española en el Registro Civil de su domicilio 
en los términos establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:
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1.º Declarar acreditada la filiación del interesado respecto de progenitor de nacionalidad 
española.

2.º Retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que el 
interesado, menor de edad y mayor de catorce años en la actualidad, sea oído en el 
expediente y formule la declaración de opción a la nacionalidad española, y previo 
dictamen del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, se resuelva por el Registro Civil 
del domicilio del optante lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en 
el artículo 20.1.a) del Código Civil.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (14ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don A.-A. P. C., nacido en 1980 en República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia, presenta en su nombre y en el de la Sra. N.-M. M. E., en el 
Registro Civil de Málaga, con fecha 29 de julio de 2015, solicitud de autorización para 
optar a la nacionalidad española en nombre y representación de la hija de ambos, menor 
de catorce años, S. P. M., nacida el 24 de enero de 2007 en República Dominicana, al 
amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

Aporta como documentación: documento de empadronamiento en A. (Málaga) del 
promotor, documento nacional de identidad y certificado literal de nacimiento español 
del precitado, con marginal de nacionalidad española por residencia con fecha 25 de 
noviembre de 2014, acta inextensa de nacimiento de la menor, inscrita como hija de 
los promotores mediante declaración tardía el 12 de abril de 2017, cédula de identidad 
dominicana de la madre de la menor y autorización de ésta en favor del Sr. P. C., para 
viajar con la menor y tramitar para ella la nacionalidad española.

2. Con fecha 4 de agosto de 2015, el Encargado del Registro Civil de Málaga concede 
la autorización solicitada y el día 6 del mismo mes, se levanta acta de opción con la 
comparecencia del Sr. P. C. La documentación junto a la hoja declaratoria de datos para 
la inscripción es remitida al Registro Civil Central, que mediante providencia de fecha 
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12 de noviembre de 2015 solicita testimonio del expediente de nacionalidad por resi-
dencia del precitado.

Entre la documentación aportada consta copia de la solicitud formulada en A. el 9 de 
abril de 2013, en ella el Sr. P. C., declara que reside en España desde el año 2010, que 
está casado con una ciudadana española y menciona una hija menor de edad nacida 
en M. en el año 2010, no tratándose de la menor optante.

3. Con fecha 7 de abril de 2016, el Encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la opción a la nacionalidad española de la menor interesada, toda vez que 
el presunto padre no mencionó a su hija en su expediente de nacionalidad española 
por residencia, como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por 
el padre era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que la denegación no está suficientemente 
motivada, que no mencionó a la menor en su expediente de residencia por error, ya que 
no se encontraba en España y sólo declaró a su esposa y a la hija de ambos nacida en 
España, pero que en todo caso si existían dudas sobre su relación de filiación con la 
menor debía haberse solicitado documentación al respecto y no denegar la petición, 
añadiendo que tiene la guarda y custodia de la menor y que fue autorizado por la madre 
para tramitar el visado de su hija para viajar a España y tramitar su nacionalidad.

Adjunta como nueva documentación; poder especial otorgado por la Sra. M. E. para 
realizar los trámites mencionados por el recurrente, acta de nacimiento de la menor en 
la que se hace constar que la declaración tardía para la inscripción fue ratificada por 
sentencia civil, sentencia del año 2015 de tribunal dominicano homologando el acta de 
la Procuraduría General de la República Dominicana que recogía el acuerdo del Sr. P. 
C. y la Sra. M. E., por el que ésta le entregaba la guarda, regularización de visitas y 
autorización de viaje de la menor a aquél como padre de la menor.

5. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, este emite informe proponiendo su deses-
timación y la Encargada del Registro Civil Central remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso.

6. Posteriormente este centro directivo requirió del interesado, a través del Registro Civil 
Central, la legalización de los documentos aportados, ya que ninguno de ellos estaba 
debidamente legalizado. El Sr. P. C. comparece en el Registro Civil de Málaga con fecha 
22 de abril de 2022 para aportar la documentación, que es remitida para unir al recurso 
interpuesto. Examinada la documentación se trata de un documento notarial emitido 
en España que incluye copias de los documentos requeridos, cotejadas notarialmente, 
sin embargo, no debidamente legalizadas ya que la apostilla que aparece corresponde 
al documento notarial no a los documentos cuyas copias se incluyen en él.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre obtuvo la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 25 de noviembre de 2014 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir 
el nacimiento de la interesada por medio de una certificación dominicana, en la cual 
se hace constar que la optante nació el 24 de enero de 2014 en República Dominicana 
y fue inscrita tras sentencia de abril del mismo con filiación paterna y materna, consta-
tándose que su progenitor manifestó en su solicitud de nacionalidad española por 
residencia formulada en abril del año 2013, que tenía una hija menor de edad, nacida 
en España en el año 2010, no correspondiendo con la menor optante a la que no citó 
en modo alguno pese a que en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 220 del RRC, que establece que, en la solicitud 
de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente : 
«… 2.º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad», sin que pueda tenerse en cuenta el error 
alegado por el recurrente sobre que sólo debía mencionar a las personas que se incluían 
en su libro de familia español y, además, sin que puedan tenerse en cuenta los docu-
mentos extranjeros aportados, que no constan debidamente legalizados pese al 
requerimiento expreso de esta dirección general.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado la presunta madre de la interesada 
la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado suja a la patria potestad de un 
español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (17ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de nacimiento acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la optante, asistida por su representante 
legal, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Nador (Marruecos).

HECHOS

1.Con fecha 14 de junio de 2018, don A. A. C., ciudadano nacido en Marruecos y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia, solicita la inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil español, previa opción a la nacionalidad española en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, para su hija H. A., nacida en Marruecos 
el 30 de noviembre de 2003, haciendo constar el consentimiento de la Sra. H. E. Y., 
madre de la menor.

Consta como documentación: certificado literal de nacimiento local de la optante, literal 
de inscripción de nacimiento en el Registro Civil Inca (Islas Baleares) del Sr. A. C., con 
marginal de nacionalidad por residencia con fecha 14 de mayo de 2014 y documento 
nacional de identidad, inscripción literal en el Registro Civil Central del matrimonio de 
los promotores, documento de identidad marroquí de la menor y de su progenitora.

2. Con fecha 11 de febrero de 2019, el Registro Civil consular solicitó testimonio del 
expediente de nacionalidad por residencia del Sr. A., concretamente declaración de los 
hijos menores que edad a su cargo si la hubiera. Una vez recibida la documentación, 
consta solicitud del precitado, de fecha 9 de marzo de 2010 y en la que declara que 
reside en España desde el año 1998, que está casado con la Sra. E. Y., de nacionalidad 
marroquí y no menciona ningún hijo menor de edad.

3. El Encargado del Registro Civil Consular, previo informe desfavorable del órgano 
encargado de las funciones de Ministerio Fiscal, dictó auto el 1 de marzo de 2019 
denegando la opción de nacionalidad solicitada ya que la menor había nacido cuando 
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el padre tramitó, en marzo de 2010, su expediente de nacionalidad por residencia, sin 
que aquél hubiera hecho la oportuna declaración de hijos a su cargo.

4. Notificada la resolución, el Sr. A. y la menor interesada, interponen recurso de apelación 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, mostrando su disconformidad con la resolución 
recibida ya que, a su juicio, no estaba suficientemente motivada, ya que el hecho de no 
haber mencionado los datos de los hijos en su expediente de nacionalidad por residencia 
no es causa suficiente.

5. Del recurso se dio traslado al órgano consular encargado de las funciones de Ministerio 
Fiscal, que emite informe en el sentido de que el recurso no aporta argumentos suficientes 
para cambiar el sentido de la resolución. El Encargado del Registro Civil Consular remite 
el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. El artículo 20.2 b) del Código Civil establece que la declaración de opción se formulará 
«por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor 
de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de 
incapacitación», en este caso la solicitud parece que fue formulada por el propio inte-
resado, según hoja declaratoria de datos, no constando que se levantara el acta de 
opción correspondiente, defecto que haría procedente retrotraer actuaciones hasta 
dicho momento procedimental, no obstante, por razones de economía procesal, se 
estima que debe entrarse en el fondo el asunto.

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
14 de mayo de 2014 y pretende el promotor, inscribir el nacimiento de la interesada por 
medio de una certificación marroquí, en la cual se hace constar que nació el 30 de 
noviembre de 2003, constatándose que en la solicitud de nacionalidad española por 
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residencia del presunto padre, formulada el 9 de marzo de 2010, éste no declaró la 
existencia de hijos menores de edad, no citando en modo alguno al interesado que, en 
aquel momento, era menor de edad, tenía diez años, como venía obligado, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión 
de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente : «… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad», sin que puedan tenerse en cuenta las alegaciones del 
optante en su recurso ya que no han quedado acreditadas.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre de la interesada la existencia de su presunta hija en el expediente de 
nacionalidad por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
que se pretende inscribir y de su legalidad conforme a la ley española (artículo 23, II, 
LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la 
nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 
20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Nador (Marruecos).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (21ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el auto de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. C.-A. M. M., nacido en 1979 en República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia, presenta en su nombre y en el de su esposa, Y. E. F., en el 
Registro Civil de Tudela, con fecha 3 de octubre de 2016, solicitud de autorización para 
optar a la nacionalidad española en nombre y representación de su hija menor de catorce 
años, M. M. E., nacida el 31 de agosto de 2007 en República Dominicana, al amparo 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.
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Aporta como documentación: documento de empadronamiento en Tudela del promotor, 
documento nacional de identidad y certificado literal de nacimiento español del precitado, 
con marginal de nacionalidad española por residencia con fecha 10 de enero de 2014, 
acta inextensa de nacimiento de la menor, inscrita mediante declaración tardía ratificada 
por sentencia de fecha 30 de noviembre de 2007, acta inextensa de nacimiento de la 
madre de la optante, acta inextensa del matrimonio de los promotores, celebrado el 30 
de septiembre de 2016, pasaporte dominicano de la madre de la optante y poder de 
representación otorgado por la Sra. E. en favor del Sr. M. para tramitar la reagrupación 
familiar e inscribir el matrimonio de ambos en España.

2. Tras informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Tudela 
concede la autorización solicitada, mediante auto de fecha 28 de diciembre de 2016. 
Con fecha 15 de febrero de 2017 se levanta acta de opción con la comparecencia del 
Sr. M. y se le requiere para que aporte poder notarial de su esposa para el trámite de 
opción de nacionalidad para su hija, ya que el que consta no es para dicho procedimiento. 
No consta que se presentara.

Consta entre la documentación, testimonio del expediente de nacionalidad por residencia 
del Sr. M. M., entre ella copia de la solicitud formulada en Tudela el 14 de junio de 2010, 
en ella se declara soltero y no menciona hijos menores de edad. Posteriormente se remiten 
las actuaciones al Registro Civil Central competente, en su caso para la inscripción.

3. Con fecha 20 de abril de 2018, la Encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la opción a la nacionalidad española del promotor en representación de la 
menor interesada, toda vez que el presunto padre no mencionó a su hija en su expediente 
de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que en la fecha de 
la declaración efectuada por el padre era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que la menor fue inscrita en 2007 por su 
madre como hija de ambos, pero él desconocía su nacimiento, fue años después cuando 
procedió a reconocerla como hija, concretamente el 12 de enero de 2015, por lo que 
cuando obtuvo la nacionalidad española desconocía su existencia. Adjunta como nueva 
documentación acta de reconocimiento dominicana en extracto de fecha 12 de enero 
de 2015.

5. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, este emite informe proponiendo su deses-
timación y la Encargada del Registro Civil Central remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso.

6. Posteriormente este centro directivo requirió del interesado, a través del Registro Civil 
Central, nueva documentación; poder notarial suficiente para ejercer la representación 
de la madre de la menor en los trámites relativos a la nacionalización española de ésta, 
acta literal de nacimiento de la menor, incluyendo copia de la sentencia que ratifica su 
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inscripción de nacimiento por declaración tardía de 30 de noviembre de 2007, acta 
literal de reconocimiento de paternidad de la menor de fecha 12 de enero de 2015 y 
documento acreditativo del lugar de residencia de la menor, por ejemplo documento de 
empadronamiento o permiso de residencia en el caso de que resida en España.

7. Con fecha 8 de abril de 2021 es notificado el requerimiento en el Registro Civil de 
Tudela, correspondiente al domicilio del Sr. M., otorgándole un plazo de tres meses, con 
fecha 8 de julio siguiente, por correo electrónico, solicita una ampliación del plazo para 
presentar la documentación, se le conceden con fecha 14 del mismo mes dos meses 
más para hacerlo, sin que aportara la documentación. Según hace constar el Registro 
Civil de Tudela, en diligencia de fecha 29 de septiembre de 2021, al haber transcurrido 
el plazo contactaron telefónicamente con el Sr. M. y éste manifestó que se había olvidado 
del tema.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre obtuvo la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 10 de enero de 2014 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el 
nacimiento de la interesada por medio de una certificación dominicana, en la cual se 
hace constar que la optante nació el 31 de agosto de 2007 en República Dominicana y 
fue inscrita tras sentencia de noviembre del mismo con filiación paterna y materna, 
constatándose que su progenitor manifestó en su solicitud de nacionalidad española por 
residencia formulada en el Registro Civil de Tudela, en junio del año 2010, que su estado 
civil era soltero y que no tenía hijos menores de edad, no citando en modo alguno a la 
interesada pese a que en aquel momento, era menor de edad, como venía obligada, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de 
concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente : «… 2.º 
Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de 
los hijos sujetos a la patria potestad», sin que pueda tenerse en cuenta su alegación 
relativa a que en aquél momento desconocía el nacimiento de su presunta hija y que la 
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reconoció muy posteriormente en el año 2015, ya que no se ha acreditado debidamente 
puesto que el acta de reconocimiento es en extracto y en el acta inextensa de nacimiento 
de la menor, expedida en 2016, no se menciona esa circunstancia, sin que pese al 
requerimiento de esta dirección general se haya aportado la documentación oportuna.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado la presunta madre de la interesada 
la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado suja a la patria potestad de un 
español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (26ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 1999 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el representante del promotor contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar 
(República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 4 de diciembre 2018, se presenta en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción por la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, de M. 
T., nacido el 27 de enero de 1999 en D. (República de Senegal), hijo de M. T. S., de 
nacionalidad española adquirida por residencia el 23 de abril de 1999 y de S. N., de 
nacionalidad senegalesa.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 9 de diciembre de 2019 dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se desestima la solicitud de la inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del interesado, por estimar 
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que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por 
tanto, sobre la verdadera filiación del solicitante.

3. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba el nacimiento y la 
opción por la nacionalidad española del interesado cuya filiación paterna ha quedado 
probada con la certificación que se aporta.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Dakar remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 7-9.ª y 7-10.ª 
de noviembre de 2022.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 23 de abril de 1999, según consta en la certificación española de su naci-
miento, y pretende el promotor, asistido por ella, inscribir su nacimiento y opción por la 
nacionalidad española, sin embargo, en este caso, la certificación de nacimiento 
extranjera aportada carece de elementos suficientes para probar la filiación pretendida. 
En primer lugar, dicha certificación en la que consta que el interesado nació el 27 de 
enero de 1999 en D. (República de Senegal) hijo de M. T. S. y de S. N., se presenta sin 
la debida traducción. Además, siendo el supuesto progenitor español desde 1999, no 
se entiende que no solicitara la inscripción de nacimiento y opción por la nacionalidad 
española de su hijo en España hasta 2018, veinte años después de ocurrido su naci-
miento. Y, por último, requerido al efecto el padre del interesado, no se aportó prueba 
alguna de la existencia de coincidencia espacio-temporal del presunto progenitor y la 
madre del interesado en las posibles fechas de concepción del mismo.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
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Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, cuando existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos 
del documento presentado y los que figuran en otras actas o documentos comunicados 
a la autoridad competente o que obren en su poder, así como cuando la autoridad 
competente en el asunto ha tenido conocimiento por medios oficiales de numerosas 
irregularidades en la gestión de los registros civiles o la expedición de certificaciones 
de los registros del Estado de origen del documento presentado.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente por la falta de garantías de la 
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo 
no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (29ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 17 de marzo de 2021 se levanta en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana, acta de opción a la nacionalidad española por la que don 
E.-A. O. Á., mayor de edad, nacido el 15 de abril de 1997 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, hijo de doña K.-M. Á. A., nacida el 12 de julio de 1969 en V. (Cuba), de nacio-
nalidad cubana y española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, manifiesta su voluntad de optar a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del 
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Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia a 
la Constitución y a las leyes españolas y no renunciando a su nacionalidad anterior.

2. Por auto de fecha 22 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española del interesado, al no cumplir los requisitos estable-
cidos en el artículo 20 del Código Civil vigente, por no haber ejercitado el derecho de 
optar a la nacionalidad española de su madre en el plazo legalmente establecido, que 
caduca a los veinte años de edad, según lo dispuesto en el artículo 20.2.c. del Código 
Civil.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su solicitud de 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando que ha estado 
sujeto a la patria potestad de un español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 14-1.ª 
de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª 
de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de julio de 
2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 15 de abril 
de 1997 en M. (Cuba), alegando la nacionalidad española de su madre, adquirida en 
virtud de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
en fecha 30 de marzo de 2011. El encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana dictó auto por el que se denegó la opción pretendida por 
haberse ejercitado el derecho pasada la fecha de caducidad.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de una española durante su minoría de edad, toda vez que a su 
progenitora se le declaró la nacionalidad española por opción con efectos de 30 de 
marzo de 2011, habiendo nacido el solicitante el 15 de abril de 1997, ejerció el derecho 
el 17 de marzo de 2021, por lo que al optar tenía más de veinte años, no cumpliéndose 
lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la declaración de 
opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de dieciocho años y 
que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante no estuviera 
emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que aquí no sucede. 
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Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que el plazo para 
hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (30ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en el año 2000 porque está 
suficientemente acreditada la filiación del nacido respecto de padre español al resultar 
aplicable el artículo 9.4 CC en su redacción actual y se acreditan los requisitos estable-
cidos en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil para optar a la nacionalidad 
española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don F. A. L., nacido el 21 de agosto de 1962 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana y 
española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, solicita en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana, optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, en nombre y representación de su hijo menor 
de catorce años, F. A. G., nacido el 23 de septiembre de 2000 en H. (Cuba). Consta en 
el expediente acta de consentimiento de la madre del menor, doña B. G. P.

Consta en las actuaciones que la madre del interesado contrajo matrimonio con persona 
distinta del presunto progenitor en 1991, que quedó disuelto por sentencia de divorcio 
de 31 de marzo de 1997, firme el 10 de abril de 1997, sin que haya constancia del 
estado civil de la madre al momento del nacimiento del optante.

2. Previo informe favorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 21 de mayo de 2014, el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana concedió al representante legal del menor, autorización para 
optar a la nacionalidad española en su nombre y representación. El acta de opción a la 
nacionalidad española se levanta en dicha fecha en las dependencias del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana.
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3. Con fecha 21 de diciembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción de nacionalidad española del optante, toda vez que no ha quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en el artículo 20 del Código Civil, 
especialmente en lo que se refiere a la filiación paterna.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hija en el Registro Civil español con opción a la nacionalidad 
española.

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, éste interesa la desestimación del mismo y el encar-
gado del Registro Civil Consular de España en La Habana remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe por el que se ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 17, 20, 23, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición 
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el artículo 9 CC; 15, 
16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC).

II. Se pretende la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española en el 
Registro Civil español del nacido en Cuba en 2000 de madre cubana y padre nacido en 
Cuba que optó por la nacionalidad española de origen en virtud de la opción establecida 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de septiembre de 
2010. El encargado del registro denegó la pretensión por no considerar acreditada la 
relación de filiación respecto del ciudadano español basándose en la presunción de 
paternidad prevista en el artículo 116 CC, ya que, no existiendo matrimonio de la madre 
con el presunto progenitor y sí con otro ciudadano de nacionalidad cubana celebrado 
en 1991 y disuelto en 1997, no ha quedado acreditado el estado civil de la progenitora 
cuando el menor nació, el 23 de septiembre de 2000.

III. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna del 
nacido, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española en el Registro Civil español, que solo procederá si 
se estima que la interesada ha estado sujeta a la patria potestad de un español. Según 
la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la cele-
bración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la 
separación legal o de hecho de los cónyuges (artículo 116 CC). En ese sentido, es cierto 
que si la madre hubiera estado casada anteriormente con un ciudadano cubano y dicho 
matrimonio hubiera subsistido en el momento del nacimiento del hijo cuya inscripción 
se pretende, atendiendo a la redacción anterior del artículo 9.4 CC, resultaría aplicable 
la presunción de filiación matrimonial respecto del primer marido.
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Sin embargo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado 
cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
establecimiento de la filiación. El menor nació en 2000 en Cuba, donde también tenía 
fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna 
determinada de acuerdo con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el 
presente expediente se inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del 
CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay 
motivos que hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento 
cubana aportada, según la cual la inscripción se practicó dos días después del nacimiento 
con la doble filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver el recurso, 
considerar acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano español, por lo que 
procede determinar si el interesado acredita los requisitos legales exigidos para optar 
a la nacionalidad española.

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 2. 2. a) del citado texto legal, de acuerdo con la redacción 
vigente en la fecha de solicitud, se indica que, la declaración de opción se formulará: 
«Por el representante legal del optante, menor de catorce años o incapacitado. En este 
caso, la opción requiere autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del 
declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autorización se concederá en 
interés del menor o incapaz».

V. En el caso que nos ocupa, el progenitor opta por la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 17 de septiembre de 2010, por lo que el menor interesado, nacido el 23 de 
septiembre de 2000 en Cuba, está sujeto a la patria potestad de un español y, por otra 
parte, la declaración de opción se formuló por su progenitor como representante legal, 
en fecha 21 de mayo de 2014, en el Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana, cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 20.2 a) del Código 
Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2.º Que se practique la inscripción de nacimiento del interesado con marginal de opción 
por la nacionalidad española en el Registro Civil español por transcripción de la 



M
inisterio de Justicia

◄ 873 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

certificación de nacimiento cubana, completándola con las demás circunstancias pre-
vistas en el modelo de asiento español.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (37ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 2006 porque está sufi-
cientemente acreditada la filiación de la nacida respecto de padre español al resultar 
aplicable el artículo 9.4 CC en su redacción actual y se acreditan los requisitos estable-
cidos en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil para optar a la nacionalidad 
española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P.-P. N. C., nacido el 1 de noviembre de 1968 en M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana y española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicita en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, optar a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, en nombre y representación de 
su hija menor de catorce años, D.-M. N. P., nacida el 16 de noviembre de 2006 en G. 
(Cuba). Consta en el expediente acta de consentimiento de la madre del menor, doña 
Y. P. B.

Consta en las actuaciones que la madre de la interesada contrajo matrimonio con el 
presunto progenitor el 1 de noviembre de 2011 sin que haya constancia de su estado 
civil al momento de la celebración del mismo y del nacimiento de la menor optante.

2. Previo informe favorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 4 de julio de 2018, el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana concedió al representante legal de la menor, autorización para 
optar a la nacionalidad española en su nombre y representación. El acta de opción a la 
nacionalidad española se levanta en dicha fecha en las dependencias del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana.

3. Con fecha 20 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción de nacionalidad del optante, toda vez que no ha quedado establecido que en la 
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interesada concurran los requisitos exigidos en el artículo 20 del Código Civil, especial-
mente en lo que se refiere a la filiación paterna.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hija en el Registro Civil español con opción a la nacionalidad 
española.

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, éste interesa la desestimación del mismo y el encar-
gado del Registro Civil Consular de España en La Habana remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe por el que se ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 17, 20, 23, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición 
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el artículo 9 CC; 15, 
16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC).

II. Se pretende la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española en el 
Registro Civil español de la nacida en Cuba en 2006 de madre cubana y padre nacido 
en Cuba que optó por la nacionalidad española de origen en virtud de la opción esta-
blecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de noviembre 
de 2009. El encargado del registro denegó la pretensión por no considerar acreditada 
la relación de filiación respecto del ciudadano español basándose en la presunción de 
paternidad prevista en el artículo 116 CC, ya que, celebrado el matrimonio de la madre 
con el presunto progenitor de la optante en 2011, no ha quedado acreditado el estado 
civil de la progenitora cuando la menor nació.

III. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna de la 
nacida, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española en el Registro Civil español, que solo procederá si 
se estima que la interesada ha estado sujeta a la patria potestad de un español. Según 
la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la cele-
bración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la 
separación legal o de hecho de los cónyuges (artículo 116 CC). En ese sentido, es cierto 
que si la madre hubiera estado casada anteriormente con un ciudadano cubano y dicho 
matrimonio hubiera subsistido en el momento del nacimiento de la hija cuya inscripción 
se pretende, atendiendo a la redacción anterior del artículo 9.4 CC, resultaría aplicable 
la presunción de filiación matrimonial respecto del primer marido.

Sin embargo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado 
cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
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establecimiento de la filiación. La menor nació en 2006 en Cuba, donde también tenía 
fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna 
determinada de acuerdo con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el 
presente expediente se inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del 
CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay 
motivos que hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento 
cubana aportada, según la cual la inscripción se practicó once días después del naci-
miento con la doble filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver el 
recurso, considerar acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano español, 
por lo que procede determinar si el interesado acredita los requisitos legales exigidos 
para optar a la nacionalidad española.

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 2. 2. a) del citado texto legal, de acuerdo con la redacción 
vigente en la fecha de solicitud, se indica que, la declaración de opción se formulará: 
«Por el representante legal del optante, menor de catorce años o incapacitado. En este 
caso, la opción requiere autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del 
declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autorización se concederá en 
interés del menor o incapaz».

V. En el caso que nos ocupa, el progenitor opta por la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 16 de noviembre de 2009, por lo que la menor interesada, nacida el 16 de 
noviembre de 2006 en Cuba, está sujeta a la patria potestad de un español y, por otra 
parte, la declaración de opción se formuló por su progenitor como representante legal, 
en fecha 4 de julio de 2018, en el Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana, cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 20.2 a) del Código 
Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2.º Que se practique la inscripción de nacimiento de la interesada con marginal de 
opción por la nacionalidad española en el Registro Civil español por transcripción de la 
certificación de nacimiento cubana, completándola con las demás circunstancias pre-
vistas en el modelo de asiento español.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de marzo de 2023 (38ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 1997 porque está sufi-
cientemente acreditada la filiación del nacido respecto de padre español al resultar 
aplicable el artículo 9.4 CC en su redacción actual y se acreditan los requisitos estable-
cidos en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil para optar a la nacionalidad 
española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 1 de abril de 2016 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, por la que doña Y. 
B. B., nacida el 17 de septiembre de 1997 en V., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, opta por la nacionalidad española de su padre don Á. B. F., en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa de 
fidelidad a S. M. El Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, no 
renunciando a su nacionalidad anterior.

Consta en las actuaciones que la madre de la interesada se encontraba casada en el 
momento de su nacimiento con persona distinta del presunto progenitor, sin que figure 
que se haya producido la disolución de dicho matrimonio.

2. Con fecha 1 de abril de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
de nacionalidad del optante, toda vez que no ha quedado establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en el artículo 20 del Código Civil, especialmente en lo 
que se refiere a la filiación paterna.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se inscriba su 
nacimiento en el Registro Civil español con opción a la nacionalidad española.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, éste interesa la desestimación del mismo y el encar-
gado del Registro Civil Consular de España en La Habana remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe por el que se ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 17, 20, 23, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición 
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el artículo 9 CC; 15, 
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16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC).

II. Se pretende la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española en el 
Registro Civil español de la nacida en Cuba en 1997 de madre cubana y padre nacido 
en Cuba que optó por la nacionalidad española de origen en virtud de la opción esta-
blecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de febrero 
de 2010. La encargada del registro denegó la pretensión por no considerar acreditada 
la relación de filiación respecto del ciudadano español basándose en la presunción de 
paternidad prevista en el artículo 116 CC, ya que, cuando la menor nació, subsistía un 
matrimonio anterior de la madre con otro ciudadano cubano sin que conste disolución 
del mismo.

III. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna de la 
nacida, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española en el Registro Civil español, que solo procederá si 
se estima que la interesada ha estado sujeta a la patria potestad de un español. Según 
la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la cele-
bración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la 
separación legal o de hecho de los cónyuges (artículo 116 CC). En ese sentido, es cierto 
que la madre estuvo casada anteriormente con un ciudadano cubano y que dicho 
matrimonio subsistía en el momento del nacimiento de la hija cuya inscripción se pre-
tende, por lo que, atendiendo a la redacción anterior del artículo 9.4 CC, resultaba 
aplicable la presunción de filiación matrimonial respecto del primer marido.

Sin embargo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado 
cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
establecimiento de la filiación. La menor nació en 1997 en Cuba, donde también tenía 
fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna 
determinada de acuerdo con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el 
presente expediente se inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del 
CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay 
motivos que hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento 
cubana aportada, según la cual la inscripción se practicó varios días después del 
nacimiento con la doble filiación declarada por ambos progenitores, no se aprecia 
inconveniente para, al resolver el recurso, considerar acreditada la filiación pretendida 
respecto del ciudadano español, por lo que procede determinar si el interesado acredita 
los requisitos legales exigidos para optar a la nacionalidad española.

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 2.c) del citado artículo se indica que la declaración de 
opción se formulará «c) Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
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dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no 
estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para 
optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación».

El artículo 23 del Código Civil establece que, son requisitos comunes para la validez de 
la adquisición de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia 
«a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o 
prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes; b) Que la misma 
persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito 
los naturales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24 y los sefardíes 
originarios de España».

IV. En el caso que nos ocupa, el padre de la solicitante opta por la nacionalidad española 
de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 12 de febrero de 2010, por lo que la interesada, nacida el 17 de 
septiembre de 1997 (Cuba), ha estado sujeto a la patria potestad de un español y, por 
otra parte, la declaración de opción se formuló por la interesada 1 de abril de 2016 en 
el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, cumpliéndose, por 
tanto, los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) y 23 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2.º Que se practique la inscripción de nacimiento de la interesada con marginal de 
opción por la nacionalidad española en el Registro Civil español por transcripción de la 
certificación de nacimiento cubana, completándola con las demás circunstancias pre-
vistas en el modelo de asiento español.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (43ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 1998 porque está suficien-
temente acreditada la filiación del nacido respecto de padre español al resultar aplicable 
el artículo 9.4 CC en su redacción actual y se acreditan los requisitos establecidos en el 
artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil para optar a la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don L. D. C., nacido el 3 de agosto de 1966 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana y 
española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, solicita en el Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana, optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, en nombre y representación de su hija menor 
de catorce años, R. D. M., nacida el 5 de agosto de 2006 en G. (Cuba). Consta en el 
expediente acta de consentimiento de la madre del menor, doña R.-C. M. A.

Consta en las actuaciones que la madre de la interesada se encontraba casada en el 
momento de su nacimiento con persona distinta del presunto progenitor del que se 
divorció por acta notarial de fecha 23 de mayo de 2011.

2. Previo informe favorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 20 de abril de 2016, el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana concedió al representante legal de la menor, autorización para 
optar a la nacionalidad española en su nombre y representación. El acta de opción a la 
nacionalidad española se levanta en dicha fecha en las dependencias del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana.

3. Con fecha 20 de abril de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción de nacionalidad del optante, toda vez que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en el artículo 20 del Código Civil, especial-
mente en lo que se refiere a la filiación paterna.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
inscriba el nacimiento de su hija en el Registro Civil español con opción a la nacionalidad 
española.

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, éste interesa la desestimación del mismo y el encar-
gado del Registro Civil Consular de España en La Habana remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe por el que se ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 17, 20, 23, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición 
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el artículo 9 CC; 15, 
16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC).

II. Se pretende la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española en el 
Registro Civil español de la nacida en Cuba en 2006 de madre cubana y padre nacido 
en Cuba que optó por la nacionalidad española de origen en virtud de la opción 
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establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de 
noviembre de 2009. El encargado del registro denegó la pretensión por no considerar 
acreditada la relación de filiación respecto del ciudadano español basándose en la 
presunción de paternidad prevista en el artículo 116 CC, ya que, cuando la menor nació, 
subsistía un matrimonio anterior de la madre con otro ciudadano cubano del que se 
divorció formalmente en 2011.

III. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna de la 
nacida, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española en el Registro Civil español, que solo procederá si 
se estima que la interesada ha estado sujeta a la patria potestad de un español. Según 
la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la cele-
bración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la 
separación legal o de hecho de los cónyuges (artículo 116 CC). En ese sentido, es cierto 
que la madre estuvo casada anteriormente con un ciudadano cubano y que dicho 
matrimonio subsistía en el momento del nacimiento de la hija cuya inscripción se pre-
tende, por lo que, atendiendo a la redacción anterior del artículo 9.4 CC, resultaba 
aplicable la presunción de filiación matrimonial respecto del primer marido.

Sin embargo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado 
cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
establecimiento de la filiación. La menor nació en 2006 en Cuba, donde también tenía 
fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna 
determinada de acuerdo con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el 
presente expediente se inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del 
CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay 
motivos que hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento 
cubana aportada, según la cual la inscripción se practicó trece días después del naci-
miento con la doble filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver el 
recurso, considerar acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano español, 
por lo que procede determinar si el interesado acredita los requisitos legales exigidos 
para optar a la nacionalidad española.

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 2. 2. a) del citado texto legal, de acuerdo con la redacción 
vigente en la fecha de solicitud, se indica que, la declaración de opción se formulará: 
«Por el representante legal del optante, menor de catorce años o incapacitado. En este 
caso, la opción requiere autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del 
declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autorización se concederá en 
interés del menor o incapaz».
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V. En el caso que nos ocupa, el progenitor opta por la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 19 de noviembre de 2009, por lo que la menor interesada, nacida el 5 de agosto 
de 2006 en Cuba, está sujeta a la patria potestad de un español y, por otra parte, la 
declaración de opción se formuló por su progenitor como representante legal, en fecha 
20 de abril de 2016, en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, 
cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 20.2 a) del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2.º Que se practique la inscripción de nacimiento del interesado con marginal de opción 
por la nacionalidad española en el Registro Civil español por transcripción de la certifi-
cación de nacimiento cubana, completándola con las demás circunstancias previstas 
en el modelo de asiento español.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (46ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2007 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 18 de enero de 2021, se levanta en el Registro Civil de Tolosa, Guipúzcoa, 
acta de opción a la nacionalidad española por la que A. D., de nacionalidad senegalesa, 
nacido el 20 de marzo de 2004 en D. (República de Senegal), asistido por su presunto 
progenitor, don M. D. N., natural de Senegal, de nacionalidad española adquirida por 
residencia y con poder otorgado por doña A. M. N., madre del interesado, opta por la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código 
Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. El Rey y obediencia a la 
Constitución y a las leyes españolas, renunciando a su anterior nacionalidad.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para conocer 
y resolver el acta de opción a la nacionalidad española solicitada, por acuerdo de fecha 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 882 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

22 de noviembre de 2021 dictado por la encargada del citado Registro Civil se deniega 
la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, sin 
perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta los efectos 
que corresponda. En los razonamientos jurídicos del acuerdo desestimatorio se indica 
que, por acuerdo del encargado del Registro Civil Central de fecha 23 de septiembre de 
2016 ya fue desestimada anteriormente idéntica solicitud del interesado, dado que el 
presunto progenitor no declaró al optante en su expediente de nacionalidad española 
por residencia, como estaba obligado, al ser éste menor de edad en dicha fecha, volviendo 
a reproducir el interesado idéntica petición, sin que se hayan acreditado nuevos hechos 
o se hayan aportado documentos que permitan desvirtuar los razonamientos jurídicos 
de la referida resolución.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión. 
Aporta pruebas biológicas de ADN a fin de acreditar la filiación paterna del optante.

4. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 20 de octubre de 2022, 
en el que interesa la confirmación del acuerdo recurrido, la encargada del Registro Civil 
Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
18 de julio de 2007 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento del 
interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que 
nació el 20 de marzo de 2004 en D. (República de Senegal), constatándose que el 
presunto progenitor no citó al optante en su expediente de nacionalidad española por 
residencia, indicando en comparecencia ante el encargado del Registro Civil de Tolosa 
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el 8 de septiembre de 2005 que convivía en O. con uno de sus hijos de 24 años de 
edad, sin hacer constar el número de hijos, ni si alguno de ellos era menor de edad.

Consta en las actuaciones que el promotor formuló idéntica pretensión en expediente 
anterior, que fue desestimado por acuerdo dictado por el encargado del Registro Civil 
Central de fecha 23 de septiembre de 2016. Dicha resolución fue recurrida, desesti-
mándose el recurso por resolución de la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado de fecha 29 de julio de 2019, que confirmó la resolución apelada, volviendo 
el promotor a reproducir idéntica petición en el presente expediente.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente aporta en 
vía de recurso, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento 
jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedi-
miento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, debido a la falta de garantías 
de la certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del 
interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que 
genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado 
por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria 
potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (47ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por el interesado al cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
madre del interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 9 de octubre de 2019, en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
se levanta acta de opción a la nacionalidad española, por la que J.-A. R. R., nacido el 
16 de septiembre de 2003 en S., Villa Clara (Cuba), de nacionalidad cubana, asistido 
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por su progenitor y representante legal, don J. R. G., de nacionalidad cubana y española, 
opta por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.b) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. El Rey y de 
obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, sin renunciar a su anterior nacio-
nalidad. Se acompaña acta de consentimiento de la madre del optante, de nacionalidad 
cubana, por la que no se opone a que su hijo adquiera la nacionalidad española.

2. Citado el interesado, a través de correo electrónico, en las dependencias del Registro 
Civil Consular de España en La Habana el día 15 de febrero de 2022, a fin de que 
aportara al expediente la documentación que faltaba para continuar su tramitación, en 
particular, el certificado de matrimonio de sus padres y certificado que acredite el estado 
civil de su madre en la fecha de su nacimiento, no comparece a dicha cita.

3. Por auto de fecha 7 de abril de 2022, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción de nacionalidad del optante, estimando que el interesado no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la 
opción a la nacionalidad española del optante, alegando reunir los requisitos legales 
establecidos.

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), emite informe desfavorable a su estimación 
y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) remitió el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución 
del recurso, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 2.b) del citado artículo, de acuerdo con la redacción 
vigente en la fecha de la solicitud, se indica que la declaración de opción se formulará 
«b) por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor 
de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de 
incapacitación».

El artículo 23 del Código Civil establece que, son requisitos comunes para la validez de 
la adquisición de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia 
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«a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o 
prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes; b) Que la misma 
persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito 
los naturales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24 y los sefardíes 
originarios de España».

III. El interesado, asistido por su progenitor y representante legal, con acta de consen-
timiento de su progenitora, solicitó en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
la inscripción de su nacimiento y opción a la nacionalidad española, en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, levantándose la correspondiente 
acta de opción.

El encargado del registro civil consular dictó auto denegando la inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del interesado, considerando 
que el interesado no probaba suficientemente los hechos a los que se refería su decla-
ración, constando en el expediente que, citado el interesado a través de correo electrónico, 
a fin de que aportara la documentación que faltaba para completar el expediente, en 
particular, certificado de matrimonio de sus padres y certificado que acredite el estado 
civil de su madre en la fecha de su nacimiento, no compareció a dicha cita. Consta en 
las actuaciones certificado del Registro Civil cubano de matrimonio de los padres del 
solicitante, formalizado en C., Villa Clara en fecha 13 de abril de 2015.

IV. La Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado cuarto del 
artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 18 de agosto 
de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se rigen, en primer 
lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del establecimiento de 
la filiación. El menor nació en 2003 en Cuba, donde también tenía fijada su residencia, 
y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna determinada de acuerdo 
con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el presente expediente se 
inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del CC (cfr. disposición 
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay motivos que hagan 
dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento cubana aportada, 
según la cual la inscripción se practicó trece días después del nacimiento con la doble 
filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver el recurso, considerar 
acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano español, por lo que procede 
determinar si el interesado acredita los requisitos legales exigidos para optar a la 
nacionalidad española.

V. En el caso que nos ocupa, el progenitor opta por la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 20 de julio de 2011, por lo que el interesado, nacido el 16 de septiembre de 2003 
en S., Villa Clara (Cuba), ha estado sujeto a la patria potestad de una español y, por otra 
parte, la declaración de opción se formuló por el interesado, asistido por su progenitor 
como representante legal, en fecha 9 de octubre de 2019 en el Registro Civil del 
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Consulado General de España en La Habana, cumpliéndose los requisitos establecidos 
en el artículo 23 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado, procediendo se inscriba el nacimiento del optante con marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (48ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo de 
la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 3 de febrero de 2021, se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Granollers, Barcelona, por la que don O. B., mayor de edad, nacido 
el 20 de diciembre de 2001 en M. (República de Senegal), de nacionalidad senegalesa, 
opta a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) 
del Código Civil, alegando que durante su minoría de edad ha estado sujeto a la patria 
potestad de su progenitor, don L. B. K., natural de Senegal, de nacionalidad española 
adquirida por residencia, prestando juramento de fidelidad a S. M. El Rey, obediencia 
a la Constitución y a las leyes españolas, renunciando a su anterior nacionalidad.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para conocer 
y resolver el acta de opción a la nacionalidad española, con fecha 26 de noviembre de 
2021 la encargada del citado registro dicta acuerdo por el que se deniega la inscripción 
de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, sin perjuicio de que 
acreditada su filiación biológica con padre español surta los efectos que corresponda, 
dadas las discrepancias existentes en las certificaciones de nacimiento del promotor 
que plantean dudas sobre la veracidad de la documentación aportada.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se inscriba su 
nacimiento en el Registro Civil español, concediéndole la nacionalidad española por 
opción, aportando nuevo certificado local de su nacimiento.
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4. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a las pretensiones del 
promotor en fecha 20 de octubre de 2022 y la encargada del Registro Civil Central remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución 
del recurso, dando por reproducidos los razonamientos y argumentos del acuerdo 
impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre 
de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª 
de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso, el interesado solicita optar a la nacionalidad española alegando que 
su progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 26 de 
noviembre de 2018. Se constata que, en el expediente de nacionalidad española por 
residencia del presunto progenitor, se aportó un certificado de nacimiento inscrito en 
el Registro Civil senegalés en el año 2000, número de registro 1550, expedido el 20 de 
abril de 2015, en el que consta que O. B., hijo de L. B. y de A. S. nació el 20 de diciembre 
de 2000, por lo que en la fecha en que se levanta el acta de opción a la nacionalidad 
española, el optante ya contaría con 20 años de edad y el derecho de opción habría 
caducado.

En el presente expediente, el promotor aporta un certificado senegalés de su nacimiento 
inscrito en el año 2000, número de registro 1550, expedido el 11 de enero de 2021, 
en el que consta que O. B., hijo de L. B. y de A. S. nació en M. el 20 de diciembre de 
2001, por lo que en la fecha en la que se levanta el acta de opción contaría con 19 años 
de edad.

De manera que existen dos actas de nacimiento contradictorias en cuanto a una de las 
circunstancias de las que la inscripción de nacimiento hace fe sin que sea posible 
determinar en esta vía cuál de ellas es la correcta mientras no conste la acreditación, 
por parte de las autoridades senegalesas, de que el documento expedido en 2015 
contenía un error posteriormente rectificado por el procedimiento legal aplicable.
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IV. En esta situación no puede prosperar el expediente debido a la falta de garantías de 
las certificaciones locales aportadas, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad 
del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (artículo 23, II, LRC). Por 
lo mismo, no puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (49ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Guinea Bissau acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 23 de julio de 2020, don L. M. M., natural de Guinea-Bissau, de nacionalidad 
española adquirida por residencia y doña N. M., de nacionalidad bissau-guineana, 
comparecen en el Registro Civil de El Ejido, Almería, al objeto de solicitar autorización 
para optar a la nacionalidad española en nombre y representación de su hija menor de 
catorce años, E. M., nacida el 17 de noviembre de 2006 en C., Cacheu (República de 
Guinea Bissau), al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

2. Por auto de fecha 22 de marzo de 2021 dictado por la encargada del Registro Civil 
de El Ejido se autoriza a los representantes legales de la interesada, para formalizar la 
opción a la nacionalidad española en interés de su hija menor de edad. El acta de opción 
a la nacionalidad española se levanta en el Registro Civil de El Ejido en fecha 21 de abril 
de 2021.

3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española, por acuerdo de 
fecha 23 de noviembre de 2021 dictado por la encargada del citado Registro Civil se 
desestima la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de la inte-
resada, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta 
los efectos que corresponda. En los razonamientos jurídicos del acuerdo desestimatorio 
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se indica que, por acuerdo del encargado del Registro Civil Central de fecha 17 de julio 
de 2018 ya fue desestimada anteriormente idéntica solicitud de la interesada, dado 
que el presunto progenitor no la citó en su expediente de nacionalidad española por 
residencia, como estaba obligado, al ser ésta menor de edad en dicha fecha, volviendo 
a reproducir el promotor idéntica petición, sin que se hayan acreditado nuevos hechos 
o se hayan aportado documentos que permitan desvirtuar los razonamientos jurídicos 
de la referida resolución.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente de su 
hija y se estime el recurso formulado, practicando la inscripción de nacimiento con 
marginal de opción a la nacionalidad española de la optante.

5. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 23 de septiembre de 2022, 
la encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
24 de julio de 2013 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento de 
la interesada por medio de una certificación de Guinea Bissau, en la cual se hace constar 
que ésta nació el 17 de noviembre de 2006 en C., Cacheu (República de Guinea-Bissau), 
si bien la inscripción del nacimiento en el Registro Civil local se efectuó en el año 2011, 
casi cinco años después de producido el hecho inscribible.

Por otro lado, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia 
del presunto progenitor, en solicitud formulada ante el Registro Civil de su domicilio, 
indicó que tenía a su cargo tres hijos menores de edad, nacidos entre 1995 y 2008, sin 
citar a la interesada que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 220 del RRC, que establece que, en la solicitud 
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de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: «… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Consta en las actuaciones que el promotor formuló idéntica pretensión en expediente 
anterior, que fue desestimado por acuerdo dictado por el encargado del Registro Civil 
Central de fecha 17 de julio de 2018, volviendo a reproducir el solicitante idéntica 
petición, sin que se hayan acreditado nuevos hechos o se hayan aportado documentos 
que permitan desvirtuar los razonamientos jurídicos de la referida resolución.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, debido a la falta de garantías 
de la certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la 
interesada la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que 
genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado 
por ahora que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria 
potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (50ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación ecuato-guineana acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo de 
la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 24 de noviembre de 2020, se levanta en el Registro Civil de Oviedo acta 
de opción a la nacionalidad española por la que don L.-C. M. N., mayor de edad, de 
nacionalidad ecuato-guineana, nacido el 7 de julio de 2001 en M., Bioko Norte (Guinea 
Ecuatorial) opta por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil, alegando ser hijo de madre española, prestando juramento 
o promesa de fidelidad a S. M. El Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes 
españolas, sin renunciar a su anterior nacionalidad.
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2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para conocer 
y resolver el acta de opción a la nacionalidad española solicitada, por acuerdo de fecha 
7 de julio de 2021 dictado por la encargada del citado Registro Civil se deniega la ins-
cripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado. En los fun-
damentos jurídicos del acuerdo desestimatorio se indica que, por acuerdo del encargado 
del Registro Civil Central de fecha 8 de julio de 2020 ya fue desestimada anteriormente 
idéntica solicitud del interesado, dado que su madre, doña V. N. E. M., no citó al optante 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como estaba obligada, al 
ser éste menor de edad en dicha fecha, volviendo a reproducir el interesado idéntica 
petición, sin que se hayan acreditado nuevos hechos o se hayan aportado documentos 
que permitan desvirtuar los razonamientos jurídicos de la referida resolución.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 19 de octubre de 2022, 
en el que interesa la confirmación del acuerdo recurrido, la encargada del Registro Civil 
Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso la presunta madre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
1 de febrero de 2013 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación ecuato-guineana, en la cual se hace constar que nació 
el 7 de julio de 2001 en M., Bioko Norte (Guinea Ecuatorial) y que la inscripción de 
nacimiento se practicó fuera de plazo en el Registro Civil ecuato-guineano en fecha 7 
de septiembre de 2015, es decir, catorce años después de producido el nacimiento. 
Asimismo, en el expediente de solicitud de nacionalidad española por residencia de la 
presunta madre, manifestó ante el encargado del Registro Civil de su domicilio que no 
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tenía hijos menores de edad a su cargo, sin citar al interesado que, en dicha fecha, era 
menor de edad.

Consta en las actuaciones que el interesado formuló idéntica pretensión en expediente 
anterior, que fue desestimado por acuerdo dictado por el encargado del Registro Civil 
Central de fecha 8 de julio de 2020 y que no fue recurrido por el optante, volviendo a 
reproducir el interesado idéntica petición, sin que se hayan acreditado nuevos hechos 
o se hayan aportado documentos que permitan desvirtuar los razonamientos jurídicos 
de la referida resolución.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, debido a la falta de garantías 
de la certificación local aportada y al no haber mencionado la presunta madre del 
interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que 
genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado 
por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria 
potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (51ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 24 de septiembre de 2018 se levanta en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la 
que don J.-L. B. G., mayor de edad, nacido el 9 de enero de 1998 en D., La Habana 
(Cuba), de nacionalidad cubana, hijo de progenitor de nacionalidad cubana y de proge-
nitora de nacionalidad cubana y española, adquirida esta última en virtud de la opción 
establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, manifiesta su voluntad 
de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. el Rey, 
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obediencia a la Constitución y a las leyes españolas y no renunciando a su nacionalidad 
anterior.

2. Por auto de fecha 30 de noviembre de 2021, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, al no cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 20 del Código Civil vigente, dado que no ejerció el derecho 
de optar a la nacionalidad española de su madre en el plazo legalmente establecido, 
que caduca a los veinte años de edad, según lo dispuesto en el artículo 20.2.c. del 
Código Civil.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, alegando 
que no recibió la comunicación de una cita programada a la que no acudió, no aportando 
ninguna documentación que avale su afirmación.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 14-1.ª 
de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª 
de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de julio de 
2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.a) y 2.c) 
del Código Civil un ciudadano nacido el 9 de enero de 1998 en D., La Habana (Cuba), 
alegando la nacionalidad española de su madre, adquirida en virtud de la opción esta-
blecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de diciembre 
de 2010. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
dictó auto por el que se denegó la opción pretendida por haberse ejercitado el derecho 
pasada la fecha de caducidad.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de una española durante su minoría de edad, toda vez que a su 
progenitora se le declaró la nacionalidad española por opción con efectos de 27 de 
diciembre de 2010, habiendo nacido el solicitante el 9 de enero de 1998, ejerció el 
derecho el 24 de septiembre de 2018, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte 
años, no cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone 
que la declaración de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor 
de dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante 
no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que 
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aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que 
el plazo para hacerlo había caducado.

No obstante lo anteriormente indicado, se informa al interesado que el apartado 1.b) 
de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, establece que podrán adquirir la nacionalidad española «Los hijos e hijas 
mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad 
de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley 
o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre» y que la 
solicitud deberá formalizarse en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
citada ley, hecho que se produce el 21 de octubre de 2022.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (54ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por el interesado, al cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
madre del interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 18 de abril de 2018, en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
se levanta acta de opción a la nacionalidad española, por la que S. P. R., nacido el 8 de 
agosto de 2000 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, asistido por su progenitora y 
representante legal, doña N.-D. R. R., de nacionalidad cubana y española, adquirida 
esta última en virtud de la opción establecida en la Ley 52/2007 en fecha 8 de julio de 
2010, opta por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) 
y 2.b) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. El Rey y de 
obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, sin renunciar a su anterior nacio-
nalidad. Se acompaña acta de consentimiento del padre del optante, don S. P. C.eo, de 
nacionalidad cubana, por la que no se opone a que su hijo adquiera la nacionalidad 
española.

2. Citada la representante legal del interesado, a través de correo electrónico, en las 
dependencias del Registro Civil Consular de España en La Habana el día 18 de noviembre 
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de 2021, a fin de que aportara al expediente la documentación que faltaba para continuar 
su tramitación, en particular, el certificado que acreditara el estado civil de la madre 
cuando nació el optante, no comparece a dicha cita.

3. Por auto de fecha 25 de noviembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción de nacionalidad del optante, estimando que el interesado no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración.

4. Notificada la resolución, la progenitora y representante legal del interesado interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se 
revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del optante, alegando 
reunir los requisitos legales establecidos.

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), emite informe favorable a su estimación, 
considerando que el interesado reúne los requisitos exigidos en el artículo 20 del Código 
Civil y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) remitió 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución 
del recurso, junto con informe favorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 2.b) del citado artículo, de acuerdo con la redacción 
vigente en la fecha de la solicitud, se indica que la declaración de opción se formulará 
«b) por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor 
de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de 
incapacitación».

El artículo 23 del Código Civil establece que, son requisitos comunes para la validez de 
la adquisición de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia 
«a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o 
prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes; b) Que la misma 
persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito 
los naturales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24 y los sefardíes 
originarios de España».

III. El interesado, asistido por su progenitora y representante legal, con acta de consen-
timiento de su progenitor, solicitó en el Registro Civil Consular de España en La Habana, 
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la inscripción de su nacimiento y opción a la nacionalidad española, en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, levantándose la correspondiente 
acta de opción.

El encargado del registro civil consular dictó auto denegando la inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del interesado, considerando 
que el interesado no probaba suficientemente los hechos a los que se refería su decla-
ración, constando en el expediente que, citada la madre del interesado, a fin de que 
aportara la documentación que faltaba para completar el expediente, en particular, 
certificado que acredite el estado civil de la madre cuando nace el optante, no compareció 
a dicha cita. Consta en las actuaciones certificado del Registro Civil cubano de divorcio 
de la progenitora del matrimonio formalizado con don S. P. C., padre del interesado, que 
quedó disuelto por sentencia del Tribunal Municipal Popular de Santiago de Cuba, firme 
el 31 de marzo de 1999.

IV. En el caso que nos ocupa, la progenitora opta por la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 8 de julio de 2010, por lo que el interesado, nacido el 8 de agosto de 2000 en S. 
(Cuba), ha estado sujeto a la patria potestad de una española y, por otra parte, la 
declaración de opción se formuló por el interesado, asistido por su progenitora como 
representante legal, en fecha 18 de abril de 2018 en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 
23 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el auto apelado, procediendo se inscriba el nacimiento del optante con marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (64ª)
III.3.1 Adquisición nacionalidad de origen iure soli

No es española iure soli la nacida en España de padres ecuatorianos, antes de la entrada 
en vigor de la nueva Constitución ecuatoriana el 20 de octubre de 2008, al no acreditarse 
la ausencia del país del padre con carácter no transitorio.

En el expediente sobre cancelación de anotación de declaración de nacionalidad española 
con valor de simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por la representación legal de la interesada contra auto dictado por el 
Encargado del Registro Civil de Madrid.



M
inisterio de Justicia

◄ 897 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

HECHOS

1. Mediante acuerdo de fecha 19 de julio de 2004 el Encargado del Registro Civil de 
Majadahonda (Madrid), declaró la nacionalidad española con valor de simple presunción 
de P.-S. C. R., nacida en Madrid el 29 de agosto de 2003, hija de la Sra. R.-L. R. A., nacida 
en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana. Se remite al Registro Civil de Madrid, donde 
consta inscrito el nacimiento de la promotora para la inscripción de la marginal de 
nacionalidad, lo que se lleva a cabo el día 19 de noviembre del mismo año. Posteriormente, 
con fecha 10 de octubre de 2007, se lleva a cabo el reconocimiento paterno de la inscrita 
ante el Registro Civil de Madrid por parte del Sr. H.-H. C. B., ciudadano nacido en Ecuador 
y de nacionalidad ecuatoriana.

En el año 2010, residiendo tanto la menor como su progenitor en Ecuador, éste solicita 
ante el Consulado General de España en Quito la renovación del pasaporte de su hija. 
El Encargado del Registro Civil consular, a la vista de la solicitud, entiende que puede 
que a la menor no le corresponda la nacionalidad española con valor de simple presunción 
ya que, según certificado de movimientos migratorios del Sr. C., su progenitor residía 
en Ecuador cuando nació la menor en 2003, en el citado documento consta que su 
primera salida hacia España se produjo el 16 de marzo de 2007, volviendo a su país 
en enero de 2008, volviendo a salir en marzo del mismo año y entrando de nuevo a 
Ecuador en julio de 2008, no constando anotaciones posteriores, en consecuencia la 
menor habría nacido ecuatoriana y no procedería su nacionalidad española conforme 
al artículo 17.1.c del Código Civil.

El Registro Civil consular remite lo actuado al Registro Civil de Madrid en el que consta 
inscrito el nacimiento. Entre la documentación consta documento de identidad ecuato-
riano de la menor, expedido en el año 2009 y también pasaporte y documento nacional 
de identidad español.

2. Recibida la anterior documentación en el Registro Civil Único de Madrid, con fecha 
30 de julio de 2010 la Encargada dicta providencia acordando la incoación de expediente 
registral para declarar con valor de simple presunción que la menor no es española de 
origen y cancelar la anotación correspondiente, y también acuerda practicar anotación 
marginal en la inscripción de nacimiento de la menor para hacer constar que se inicia 
el precitado expediente.

Con fecha 18 de octubre de 2010, el Ministerio Fiscal emite informe en el sentido de 
considera que, de acuerdo con la legislación ecuatoriana vigente en el momento del 
nacimiento de la menor, son ecuatorianos por nacimiento los nacidos en el extranjero 
de padre o madre ecuatoriano que esté transitoriamente ausente del país por cualquier 
causa, si no manifiestan su voluntad contraria y, en este caso el progenitor de la menor 
residía en Ecuador en el momento del nacimiento por lo que esta ostentaría la nacio-
nalidad ecuatoriano, no dándose una situación de apatridia originaria que motivara la 
aplicación del artículo 17.1.c del Código Civil, por tanto no se opone a la cancelación de 
la anotación referente a la declaración de la nacionalidad española, con valor de simple 
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presunción, de la inscrita al no corresponderle esta nacionalidad (artículos 24 y 26 LRC, 
artículos 96-2 y 147 RRC).

3. Notificada la providencia, en la que se otorgaba la posibilidad de interponer recurso 
de apelación ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, la Sra. R. A. presenta recurso 
contra la decisión de la Encargada del Registro Civil de Madrid, que es remitido para 
informe de nuevo al Ministerio Fiscal, que lo emite con fecha 15 de marzo de 2011, 
solicitando la confirmación de la providencia recurrida al ser ajustada a derecho y se 
reitera en su informe anterior.

Con fecha 27 de enero de 2014 esta Dirección General resuelve el recurso presentado 
en el sentido de retrotraer las actuaciones para que el Encargado del Registro Civil de 
Madrid dictara auto que pusiera fin al expediente de cancelación, ya que la providencia 
recurrida no era recurrible en apelación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
355 del Reglamento del Registro Civil, por lo que el escrito de la madre de la menor 
debía considerarse como de alegaciones ante la incoación del expediente de 
cancelación.

4. Posteriormente el Encargado del Registro Civil de Madrid dictó auto, con fecha 28 de 
febrero de 2014, por el que siguiendo la argumentación del Ministerio Fiscal considera 
que, a la menor, P.-S. C. R., nacida en M. (España) en 2003 de padres ecuatorianos no 
le correspondía la nacionalidad española por aplicación del artículo 17 del Código Civil, 
ya que según la documentación que consta en el expediente el progenitor, Sr. C. B. 
residía en Ecuador cuando aquella nació, por lo que la menor ostentaba por nacimiento 
la nacionalidad ecuatoriana no existiendo una situación da apatridia originaria, por lo 
que no procedía la aplicación del artículo 17.1.c del Código Civil y, en consecuencia, 
acuerda que se procede a cancelar la anotación marginal de nacionalidad española de 
la inscrita.

5. Tras varios intentos de notificación, todos ellos infructuosos, incluyendo el domicilio 
facilitado por la madre de la interesada en M., en el que resulta desconocida, ésta 
comparece en el expediente mediante representante legal y, mediante providencia de 
fecha 31 de julio de 2020, la Encargada del Registro Civil de Madrid acuerda remitir 
copia de las resoluciones dictadas en el expediente.

6. Notificada la providencia y las resoluciones que se acompañaban, el representante 
legal de la Sra. R. A. interpone recurso de apelación ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que la determinación de la filiación paterna 
unos años después del nacimiento de la menor no debe tener efecto sobre la nacionalidad 
española que se había declarado en favor de la menor, debiendo conservar sus derechos 
adquiridos por los actos realizados por su progenitora y representante legal, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 112 del Código Civil, añadiendo que cuando se produjo 
el reconocimiento de paternidad el Sr. C. residía también en M., solicitando por último 
que se deje sin efecto el auto de 28 de febrero de 2014 que dispone la cancelación de 
la anotación marginal de nacionalidad en la principal de nacimiento de la menor.
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7. Remitido el recurso al Ministerio Fiscal, se emite informe con fecha 18 de diciembre 
de 2020 en el que se pide la confirmación del auto impugnado, ya que la interesada 
nació en M. en 2003, fue inscrita con filiación sólo materna pero según consta en el 
expediente que su progenitor, que la reconoció como tal en 2007, residía en Ecuador 
en el momento del nacimiento, por lo que conforme a la legislación ecuatoriana entonces 
vigente transmitió su nacionalidad ecuatoriana a su hija, sin que se produjera una 
apatridia originaria y la necesaria aplicación del artículo 17.1.c del Código Civil, ya que 
si no se da esa apatridia aunque los progenitores ecuatorianos estén transitoriamente 
fuera de su país con mayor motivo no se producirá si uno de ellos residía en el país en 
el momento del nacimiento. El Encargado remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones de 
la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 18 del Código Civil; 26, 95, 96 y 97 de la Ley del Registro Civil; 95, 
147, 163, 297, 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo 
(STS) de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, entre otras, 14-3.ª de septiembre, 
5-1.ª de octubre y 5-2.ª de diciembre de 2005; 9-1.ª de septiembre, 20-2.ª y 4.ª y 22-5.ª 
de diciembre de 2006; 12-3.ª y 4.ª de enero, 10 de febrero, 5-2.ª de marzo, 21 de abril, 
21-6.ª de mayo, 11-1.ª de junio y 20-2.ª de diciembre de 2007; 3-1.ª, 28-1.ª y 29-3.ª de 
enero, 22-5.ª y 29-6.ª de febrero, 3-2.ª y 4.ª de marzo, 6-7.ª de mayo y 25-3.ª y 4.ª de 
noviembre de 2008; 2-4.ª de marzo, 11-4.ª de mayo y 16-3.ª de junio de 2009; 22-3.ª 
de marzo y 30-5.ª de septiembre de 2010.

II. La recurrente inició expediente para que, con valor de simple presunción, fuese 
declarada la nacionalidad española de origen de su hija, nacida en M. en 2003, hija de 
ciudadana ecuatoriana, en aplicación del artículo 17.1 c) del Código Civil. Por el Encargado 
del Registro Civil de Majadahonda se accedió a lo solicitado y el acuerdo fue remitido 
al Registro Civil de Madrid, en el que constaba inscrito el nacimiento, a efectos de su 
anotación marginal. Posteriormente el Registro Civil consular de Quito, tras el recono-
cimiento de paternidad efectuado en M. en 2007 por un ciudadano ecuatoriano que 
residía en Ecuador en 2003, considera que la declaración de nacionalidad efectuada 
no correspondía por lo que comunicó dicha circunstancia al Registro del nacimiento 
para que procediera, en su caso, a cancelar la anotación marginal de nacionalidad, lo 
que hizo el Registro Civil de Madrid, tras el correspondiente procedimiento, mediante 
auto de fecha 28 de febrero de 2014. Este auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Procurar la concordancia entre el Registro Civil y la realidad extrarregistral es un 
principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) y, en 
desarrollo de ese principio, se ha indicado repetidamente por la doctrina de este Centro 
Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en el 
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ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida si las nuevas actuaciones tienen su 
fundamento en hechos descubiertos posteriormente. En relación con lo anterior, procede 
recordar que por medio de expediente gubernativo pueden suprimirse los asientos no 
permitidos o aquéllos cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio 
asiento, en título manifiestamente ilegal (artículos 95.2 LRC y 297 RRC). Si el Encargado 
comprueba que se ha extendido un asiento de estas características, está legitimado 
para promover el oportuno expediente de cancelación. No es obstáculo para ello que, 
con arreglo al artículo 92 de la LRR, y a salvo las excepciones previstas en los tres 
artículos siguientes, las inscripciones solo puedan rectificarse por sentencia firme en 
juicio ordinario, porque en las anotaciones, en congruencia con su menor eficacia y su 
valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio distinto. En 
efecto, el artículo 147 del RRC establece una regla de aplicación preferente, permitiendo 
que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en el que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a 
los interesados o sus representantes legales, como exige imperativamente el párrafo 
primero del artículo 349 RRC.

IV. La cuestión de fondo que se discute en este recurso es si puede declararse con valor 
de simple presunción la nacionalidad española de origen de una niña nacida en España 
el 29 de agosto de 2003, hija de padres ecuatorianos nacidos en Ecuador. La petición 
se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad española establecida a 
favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno 
de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (artículo 17.1c del Código civil), por lo cual 
resulta necesario precisar el alcance de las leyes ecuatorianas respecto de la atribución 
de la nacionalidad ecuatoriana a los nacidos fuera de Ecuador.

V. Conforme al conocimiento adquirido por este Centro de la legislación ecuatoriana hay 
que concluir que, hasta la publicación de la nueva Constitución del país el 20 de octubre 
de 2008, sólo adquirían automáticamente la nacionalidad ecuatoriana los nacidos en 
el extranjero de padre o madre ecuatoriano por nacimiento, si alguno de ellos se encon-
traba al servicio del Ecuador o de un organismo internacional o «transitoriamente ausentes 
del país por cualquier causa»; en cualquier otro caso la nacionalidad ecuatoriana de los 
nacidos en el extranjero de padre o madre ecuatoriano por nacimiento sólo se adquiría 
por virtud de un acto posterior, como era, bien el hecho de domiciliarse en el Ecuador, 
bien una manifestación de voluntad de ser ecuatorianos formulada a partir de los die-
ciocho años de edad por los residentes en el extranjero.

En el caso actual no es necesario acudir a la situación de ausencia transitoria de los 
progenitores, toda vez que la menor nace en el año 2003, por tanto, todavía bajo la 
vigencia de la Constitución ecuatoriana de 1998, quedando acreditado en el expediente 
que el padre de la menor se encontraba residiendo en su país, de acuerdo con el certificado 
de movimientos migratorios, por lo que no resulta acreditado que éste se encontrara 
ausente de su país, no cumpliéndose los requisitos exigibles para considerar que se ha 
producido una situación de apatridia originaria, fundamento de la atribución iure soli de 
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la nacionalidad española a los nacidos en España de padres extranjeros, por lo que no 
procedía la declaración de nacionalidad española y por tanto es posible la cancelación 
de la anotación marginal de la misma. Debiendo significarse respecto a las alegaciones 
de la recurrente sobre la aplicación del artículo 112 del Código Civil, al tratarse de un 
caso de filiación paterna determinada con posterioridad al nacimiento, que dicho precepto 
contempla la retroactividad de los efectos de la filiación así determinada si es compatible 
con la naturaleza de aquellos y la ley no dispusiere lo contrario.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, de acuerdo con lo anterior-
mente expuesto, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución 
impugnada.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (67ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza (Argentina).

HECHOS

1. Con fecha 24 de enero de 2020, don L. M. B., nacido el 31 de julio de 1999 en M. 
(Argentina), de nacionalidad argentina, presenta en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Mendoza, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, por ser hijo de doña A. B. 
G., nacida el 24 de septiembre de 1971 en M. (Argentina), de nacionalidad española de 
origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
en fecha 9 de noviembre de 2011.

2. Por acuerdo de fecha 18 de marzo de 2020, el Encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Mendoza, desestima la solicitud formulada por el 
interesado, toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho 
de opción se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su solicitud de 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando que no pudo 
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tener los documentos antes para presentarlos y que presentó la solicitud de opción en 
plazo, pues todavía contaba con 20 años de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 12 de agosto de 2021 y el Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Mendoza remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 14-1.ª 
de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª 
de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de julio de 
2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 31 de julio 
de 1999 en M. (República Argentina), alegando la nacionalidad española de su madre, 
adquirida en virtud de lo establecido en la Ley 52/07, en fecha 9 de noviembre de 2011. 
El Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza dictó 
acuerdo por el que se denegó la opción pretendida ya que el interesado ejercita el 
derecho fuera del plazo legalmente establecido. Frente a dicho acuerdo se interpone 
recurso por el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitora optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en 
virtud de la opción establecida por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
en fecha 9 de noviembre de 2011, habiendo nacido el solicitante el 31 de julio de 1999, 
ejerció el derecho el 24 de enero de 2020, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte 
años, no cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone 
que la declaración de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor 
de dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante 
no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que 
aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que 
el plazo para hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Mendoza (Argentina).
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Resolución de 2 de marzo de 2023 (68ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2012 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación mauritana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 5 de noviembre de 2020, se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil de Mollet del Vallès, Barcelona, por la que M. D., nacido el 
16 de julio de 2002 en K., N. (República Islámica de Mauritania), asistido por su presunto 
progenitor y representante legal, don S. D. S., natural de Mauritania, de nacionalidad 
española adquirida por residencia y con poder de autorización de su madre, doña H. D., 
opta a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) 
del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. el Rey y obediencia 
a la Constitución y a las leyes españolas, renunciando a su anterior nacionalidad.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por resultar competente para 
conocer de la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada, se solicita 
expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre.

3. Por acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2021 dictado por la encargada del Registro 
Civil Central se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española del interesado, 
toda vez que el presunto progenitor no mencionó al optante en su expediente de nacio-
nalidad española por residencia, como venía obligado, ya que, a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se 
estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que en su solicitud de 
nacionalidad española por residencia se equivocó en cuanto al nombre y fecha de 
nacimiento de su hijo al cumplimentar el cuestionario, manifestando su voluntad de 
someterse a una prueba biológica de ADN a fin de demostrar la filiación paterna con el 
optante.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
23 de septiembre de 2022, la encargada del Registro Civil Central remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
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24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
2 de febrero de 2012 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación mauritana, en la cual se hace constar que 
éste nació el 16 de julio de 2002 en K., N. (República Islámica de Mauritania), consta-
tándose que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto 
padre incoado en el Registro Civil de Mollet de Vallès en 2009, manifestó que tenía tres 
hijos menores de edad a su cargo, sin citar al interesado que en dicha fecha era menor 
de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 220 del RRC, que 
establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia 
se indicará especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN que el recurrente alega que 
se encuentra dispuesto a someterse, se indica que la determinación de la paternidad 
en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en 
el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede 
considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 7 de marzo de 2023 (3ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 18 de enero de 2021, tiene entrada en el Registro Civil de Elche (Alicante), 
la solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) del Código Civil, de A. A., nacido el 27 de mayo de 2008 en O. (Marruecos), 
formulada por sus presuntos progenitores, don A. A., nacido el 1 de enero de 1969 en 
D. (Marruecos), de nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 26 de 
febrero de 2020 y D. ª Z. A., de nacionalidad marroquí. Se aporta, entre otra documen-
tación, partida de nacimiento del optante y auto del tribunal de primera Instancia de 
fecha 14 de enero de 2009 por el que se atribuye la kafala (custodia y guardia) del 
menor al Sr. A. A. y Sra. Z. A.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, con fecha 
26 de noviembre de 2021, la Encargada del registro Civil dicta acuerdo por el que 
deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado, 
indicando que en el artículo 20.1.a) del Código Civil se establece que tienen derecho a 
optar a la nacionalidad española, las personas que estén o hayan estado sujetas a la 
patria potestad de un español, entendiéndose que ese derecho solo lo transmiten los 
que tienen la patria potestad por filiación o adopción, conforme a la legislación española, 
sin que en este supuesto puedan comprenderse a las personas encargadas de la tutela, 
guarda o custodia de los menores.

3. Notificada la resolución, los promotores, presuntos progenitores, interponen recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime la 
opción a la nacionalidad española de su hijo, alegando que consideran que se cumplen 
los requisitos necesarios para que la kafala sea reconocida como acogimiento familiar 
permanente, dado que el auto del Tribunal marroquí aportado atribuye la protección y 
cuidado del menor dándole los apellidos de los representantes legales y que considera 
sus padres, por lo que es su hijo legal.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, en el que interesa la plena confir-
mación de la resolución recurrida por cuanto que el interesado no ha estado bajo la 
patria potestad de español, al encontrarse tan solo acogido en régimen de kafala y no 
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ser este supuesto equivalente a la adopción, la encargada del Registro Civil Central 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23, 315 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de sep-
tiembre de 2004; y 20-3.ª de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª 
de junio, 17-3.ª de julio, 2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 16-6.ª de mayo y 
28-5.ª de noviembre de 2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 4-6.ª de diciembre 
de 2008; 25-10.ª de febrero, 11-4.ª de marzo; 22-4.ª de octubre de 2009 y 12-12.ª de 
abril de 2017.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. Los representantes legales del interesado en virtud de la tutela kafala otorgada por 
los tribunales marroquíes, han intentado la inscripción en el Registro Civil español del 
nacimiento del menor, acaecido en Marruecos el 27 de mayo de 2008, en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. La encargada del Registro Civil 
Central desestima la solicitud formulada por los promotores, al considerar que el derecho 
a opción a la nacionalidad española solo lo transmiten los que tienen la patria potestad 
por filiación y adopción, no incluyendo en este supuesto a las personas encargadas de 
la tutela, guarda o custodia de los menores. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso.

IV. De acuerdo con lo establecido en el artículo 108 del Código Civil, «la filiación puede 
tener lugar por naturaleza o por adopción», estableciéndose que los hijos no emancipados 
están bajo la potestad de los padres (art.º 154 CC) y que la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro (art.º 156 CC), y que solo se extingue por la muerte o la declaración de 
fallecimiento de los padres o del hijo, por emancipación o por adopción (art.º 169 CC), 
supuesto este de adopción, en la que los padres adoptivos pasan a tener la misma 
«patria potestad» sobre el hijo adoptivo, por cuanto que el artículo 108.2 del Código Civil 
establece que «la filiación matrimonial y la no matrimonial, así como la adoptiva, surten 
los mismos efectos».
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V. En el presente expediente, se ha aportado partida de nacimiento del interesado, 
expedida por el Reino de Marruecos, y auto del Tribunal de Primera Instancia de Oujda 
dictada en fecha 14 de enero de 2009 por el que se atribuye el acogimiento del menor 
en kafala por don A. A. y su esposa Z. A.

En este sentido, se indica que la kafala del derecho de los países de inspiración coránica, 
es una institución que no crea un vínculo de filiación entre el kafils o persona que asume 
la kafala del menor y este último, y se limita a fijar una obligación personal por la que 
los adoptantes se hacen cargo del adoptado y se obligan a atender su manutención y 
educación, de forma similar a la situación de acogimiento o prohijamiento del derecho 
español. No se producen, en consecuencia, ni la modificación del orden sucesorio en 
la herencia causada por cualquiera de los miembros de la nueva familia, ni el nacimiento 
de vínculo de parentesco alguno.

De este modo, y dado que el artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen 
derecho a optar a la nacionalidad española las personas que estén o hayan estado 
sujetas a la patria potestad de un español, debe entenderse que ese derecho solo lo 
transmiten los que tienen la patria potestad por filiación o adopción, conforme a la 
legislación española, sin que en este supuesto puedan comprenderse a las personas 
encargadas de la tutela, guarda o custodia de menores, como ocurre en el supuesto 
que nos ocupa.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (4ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 18 de enero de 2021, tiene entrada en el Registro Civil de Elche (Alicante), 
la solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) del Código Civil, de D. A., nacida el 1 de noviembre de 2009 en O. (Marruecos), 
formulada por sus presuntos progenitores, don A. A., nacido el 1 de enero de 1969 en 
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D. (Marruecos), de nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 26 de 
febrero de 2020 y D. ª Z. A., de nacionalidad marroquí. Se aporta, entre otra documen-
tación, partida de nacimiento del optante n.º (…..), expedida por el Reino de Marruecos, 
con inscripción marginal de acogimiento en kafala por el Sr. A. A. y Sra. Z. A. con efectos 
de 20 de septiembre de 2010.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, con fecha 
26 de noviembre de 2021, la Encargada del registro Civil dicta acuerdo por el que 
deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de la interesada, 
indicando que en el artículo 20.1.a) del Código Civil se establece que tienen derecho a 
optar a la nacionalidad española, las personas que estén o hayan estado sujetas a la 
patria potestad de un español, entendiéndose que ese derecho solo lo transmiten los 
que tienen la patria potestad por filiación o adopción, conforme a la legislación española, 
sin que en este supuesto puedan comprenderse a las personas encargadas de la tutela, 
guarda o custodia de los menores.

3. Notificada la resolución, los promotores, presuntos progenitores, interponen recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime la 
opción a la nacionalidad española de su hija, alegando que consideran que se cumplen 
los requisitos necesarios para que la kafala sea reconocida como acogimiento familiar 
permanente, dado que el auto del Tribunal marroquí aportado atribuye la protección y 
cuidado de la menor dándole los apellidos de los representantes legales y que considera 
sus padres, por lo que es su hija legal.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, en el que interesa la plena confir-
mación de la resolución recurrida por cuanto que la interesada no ha estado bajo la 
patria potestad de español, al encontrarse tan solo acogida en régimen de kafala y no 
ser este supuesto equivalente a la adopción, la Encargada del Registro Civil Central 
remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23, 315 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de sep-
tiembre de 2004; y 20-3.ª de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª 
de junio, 17-3.ª de julio, 2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 16-6.ª de mayo y 
28-5.ª de noviembre de 2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 4-6.ª de diciembre 
de 2008; 25-10.ª de febrero, 11-4.ª de marzo; 22-4.ª de octubre de 2009 y 12-12.ª de 
abril de 2017.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
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«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. Los representantes legales de la interesada en virtud de la tutela kafala otorgada 
por los tribunales marroquíes, han intentado la inscripción en el Registro Civil español 
del nacimiento de la menor, acaecido en Marruecos el 1 de noviembre de 2009, en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. La encargada del 
Registro Civil Central desestima la solicitud formulada por los promotores, al considerar 
que el derecho a opción a la nacionalidad española solo lo transmiten los que tienen la 
patria potestad por filiación y adopción, no incluyendo en este supuesto a las personas 
encargadas de la tutela, guarda o custodia de los menores. Dicho auto constituye el 
objeto del presente recurso.

IV. De acuerdo con lo establecido en el artículo 108 del Código Civil, «la filiación puede 
tener lugar por naturaleza o por adopción», estableciéndose que los hijos no emancipados 
están bajo la potestad de los padres (art.º 154 CC) y que la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro (art.º 156 CC), y que solo se extingue por la muerte o la declaración de 
fallecimiento de los padres o del hijo, por emancipación o por adopción (art.º 169 CC), 
supuesto este de adopción, en la que los padres adoptivos pasan a tener la misma 
«patria potestad» sobre el hijo adoptivo, por cuanto que el artículo 108.2 del Código Civil 
establece que «la filiación matrimonial y la no matrimonial, así como la adoptiva, surten 
los mismos efectos».

V. En el presente expediente, se ha aportado partida de nacimiento de la interesada, 
expedida por el Reino de Marruecos, con inscripción marginal de acogimiento en kafala 
por don A. A. y su esposa Z. A., en virtud de auto del Tribunal de Primera Instancia de 
Oujda dictada en fecha 20 de septiembre de 2010.

En este sentido, se indica que la kafala del derecho de los países de inspiración coránica, 
es una institución que no crea un vínculo de filiación entre el kafils o persona que asume 
la kafala del menor y este último, y se limita a fijar una obligación personal por la que 
los adoptantes se hacen cargo del adoptado y se obligan a atender su manutención y 
educación, de forma similar a la situación de acogimiento o prohijamiento del derecho 
español. No se producen, en consecuencia, ni la modificación del orden sucesorio en 
la herencia causada por cualquiera de los miembros de la nueva familia, ni el nacimiento 
de vínculo de parentesco alguno.

De este modo, y dado que el artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen 
derecho a optar a la nacionalidad española las personas que estén o hayan estado 
sujetas a la patria potestad de un español, debe entenderse que ese derecho solo lo 
transmiten los que tienen la patria potestad por filiación o adopción, conforme a la 
legislación española, sin que en este supuesto puedan comprenderse a las personas 
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encargadas de la tutela, guarda o custodia de menores, como ocurre en el supuesto 
que nos ocupa.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 20 de febrero de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (9ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones senegalesas acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 8 de marzo de 2017, comparece en el Registro Civil de Granollers (Barcelona), 
don F. D. C., nacido el 4 de febrero de 1967 en Senegal y de nacionalidad española 
obtenida por residencia, con el consentimiento de la Sra. M. S. como madre de los 
menores, solicitando autorización para optar a la nacionalidad española en nombre y 
representación de sus hijos menores de catorce años, G., F. y M., nacidos en Senegal 
en 2007, 2013 y 2014, respectivamente, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a 
y 2.a) del Código Civil.

Consta la siguiente documentación: documento nacional de identidad del Sr. D., docu-
mento de empadronamiento en Granollers, certificado literal de nacimiento español del 
Sr. D., con marginal de nacionalidad por residencia con fecha 18 de febrero de 2016 y 
hojas declaratorias de datos, certificados de nacimiento locales de los menores, sin que 
conste quien instó las inscripciones.

2. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, por auto de fecha 10 de abril de 2017, 
dictado por la Encargada del Registro Civil de Granollers, se autoriza al Sr. D., para optar 
en nombre de sus hijos, G., F. y M., a la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a y 2.a) del Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad española 
se levantó en el Registro Civil de Granollers el 1 de junio de 2017.

3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, para la inscripción de opción a la 
nacionalidad española solicitada, se incluye testimonio del expediente de nacionalidad 
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por residencia tramitado al promotor, así consta copia de la solicitud de nacionalidad 
por residencia presentada por el Sr. D. en el año 2013, en ella declaró que residía en 
España desde el año 2001, que su estado civil era casado aunque no menciona datos 
del cónyuge y declaró que tenía un hijo menor de edad, nacido en Senegal en el año 
2002, que no es ninguno de los optantes, también consta certificado de matrimonio 
local con la Sra. M. S., celebrado en 1998.

4. Por acuerdo de fecha 14 de mayo de 2018, dictado por la Encargada del Registro 
Civil Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
de uno de los optantes, G. D. S., nacido el 24 de abril de 2007, sin perjuicio de que 
acreditada su filiación biológica con padre español surta los efectos que corresponda, 
toda vez que el presunto progenitor no lo mencionó en su solicitud de nacionalidad 
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, era menor de edad. Notificada la resolución con fecha 30 de 
septiembre de 2020, en comparecencia del promotor en el Registro Civil de Granollers, 
no consta que fuera recurrida.

5. Con fecha 6 de junio de 2018, la Encargada del Registro Civil Central dicta providencia 
en relación con los expedientes de los otros dos optantes, F., nacida el 12 de junio de 
2013 y M., nacido el 28 de diciembre de 2014, solicitando nueva documentación como 
pasaportes del promotor y de la madre de los menores entre el 1 de enero de 2012 al 
año 2015 y declaración relativa a los datos de todos los hijos del promotor tanto matri-
moniales como extramatrimoniales, indicando el nombre de la madre. Dicha providencia 
es reiterada con fecha 6 de julio y 3 de noviembre de 2020.

6. El requerimiento anterior es notificado al promotor en comparecencia en el Registro 
Civil de Granollers con fecha 30 de septiembre de 2020, manifestando en ese momento 
que sólo se ha casado una vez, con la Sra. M. S. en 1998, tiene cuatro hijos matrimoniales, 
G., F., M. y A. y un hijo no matrimonial B., nacido el 13 de diciembre de 2003 siendo su 
madre la Sra. M. C. Por último, manifiesta que presentará los pasaportes solicitados. 
Con fecha 16 de octubre de 2020 comparece el promotor y manifiesta que no conserva 
los pasaportes correspondientes a ese periodo ni tampoco los billetes de avión de los 
viajes realizados. Consta entre la documentación del expediente de nacionalidad por 
residencia del Sr. D. copia de pasaporte senegalés expedido en agosto de 2012 y válido 
hasta agosto del año 2017, sólo consta un sello de salida de Dakar (Senegal) con fecha 
19 de enero de 2013 y llegada a Lisboa el día 20 siguiente.

7. Con fecha 27 de noviembre de 2020, la Encargada del Registro Civil Central dicta 
auto denegando la inscripción de nacimiento previa opción a la nacionalidad de los 
menores F. y M. D. S., ya que el promotor no pudo aportar la documentación que acreditara 
su estancia en Senegal en el periodo probable de concepción de sus presuntos hijos y 
tampoco había referencia alguna a ellos en su expediente de nacionalidad por residencia, 
por lo que hay dudas sobre la realidad del hecho que se pretende inscribir ya que la 
documentación local aportada no tiene las garantías suficientes de acuerdo con la 
legislación española.
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8. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que cuando el Sr. D. no pudo 
presentar la documentación requerida la administración debió haberle advertido de la 
posibilidad de realizar pruebas de ADN para acreditar la filiación de los menores, al no 
ser así se le ha producido indefensión.

9. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, que solicita la confirmación del auto 
impugnado, la Encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
18 de febrero de 2016 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
de los menores interesados por medio de inscripciones registrales que declaran el 
nacimiento de los menores en 2013 y 2014, sin que conste quién instó las inscripciones. 
Por otra parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia 
formulada por el presunto padre de los interesados ante el Registro Civil de Granollers, 
iniciado en el año 2013 y concluido en febrero de 2014, citó la existencia de un hijo 
menor de edad, que no es ninguno de los mencionados, y tampoco pudo aportar docu-
mentación que acreditara su estancia en Senegal, país de nacimiento de los menores, 
en el periodo probable de su concepción.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
documentación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo 
no puede considerarse acreditado por ahora que las optantes a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC). Debiendo 
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significarse respecto a la prueba biológica de paternidad solicitada, que esta debe ser 
realizada y valorada en un procedimiento distinto del registral.

V. No obstante lo anterior, debe significarse que en el ámbito del Registro Civil no rige 
el principio de autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés 
público de lograr la concordancia entre el Registro Civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC), 
es factible reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, 
siempre que la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no 
pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la primera decisión.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 20 de febrero de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (11ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2003, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el acuerdo de 
la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 25 de septiembre de 2019, se levanta en el Registro Civil de Pamplona 
acta de opción a la nacionalidad española, por la que don S. D. L., mayor de edad, nacido 
el 6 de octubre de 1999 en Y. (República de Senegal), de nacionalidad senegalesa, 
presunto hijo de don M. L. L., natural de Senegal, de nacionalidad española adquirida 
por residencia, opta a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. el 
Rey y obediencia a la Constitución y a las demás las leyes españolas, renunciando a su 
anterior nacionalidad.

2. La encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo en fecha 17 de julio de 2020, 
rectificado por auto de fecha 9 de marzo de 2021, denegando la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del interesado, 
sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta los efectos 
que corresponda, toda vez que el presunto padre en su expediente de nacionalidad 
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española por residencia seguido ante el Registro Civil de Pamplona, en escrito de fecha 
27 de enero de 2003, no hizo mención a hijos menores de edad a su cargo.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación 
de su solicitud de opción por la nacionalidad española, aportando un informe de pruebas 
biológicas de ADN a fin de acreditar su filiación paterna.

4. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la encargada del Registro Civil 
Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
27 de enero de 2003 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que éste nació 
el 6 de octubre de 1999 en Y. (República de Senegal), constatándose que, el presunto 
padre, en su expediente de nacionalidad española por residencia seguido ante el Registro 
Civil de Pamplona, en escrito de fecha 27 de enero de 2003, no hizo mención a hijos 
menores de edad a su cargo, no citando en modo alguno al interesado que, en aquel 
momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art.º 
220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española 
por residencia se indicará especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identidad 
y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Asimismo, en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por el interesado 
a fin de acreditar su filiación paterna, se indica que la determinación de la paternidad 
en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en 
el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.
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IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede consi-
derarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (25ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación bangladeshí acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el acuerdo de la 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 18 de enero de 2019 tiene entrada en el Registro Civil de Irún (Guipúzcoa) 
solicitud de opción a la nacionalidad española de don M. D., mayor de edad, nacido el 
18 de febrero de 1999 en S. (Bangladesh), de nacionalidad bangladeshí, hijo de don 
R.-C. D. D., nacido el 15 de mayo de 1975 en S. (Bangladeshí), de nacionalidad española 
adquirida por residencia en fecha 1 de diciembre de 2016 y de doña S. R., de nacionalidad 
bangladeshí, en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, 
prestando juramento de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás 
leyes españolas, renunciando a su nacionalidad anterior.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, recabado 
el testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se constata que éste indicó, en su solicitud de nacionalidad española dirigida al Registro 
Civil de Figueres, en fecha 23 de diciembre de 2011, que tenía un hijo menor a su cargo, 
nacido en 2007 en Bangladesh, sin mencionar al optante.

3. Por acuerdo de 6 de mayo de 2019 dictado por la Encargada del Registro Civil Central, 
se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del 
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interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta 
los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su 
expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que, a la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que se declare la opción a la 
nacionalidad española, alegando que el padre no declaró a su hijo por error y que el 
certificado de nacimiento acredita la filiación.

5. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 5 de marzo de 2020, la 
Encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
1 de diciembre de 2016 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación bangladeshí en la cual se hace constar que nació el 18 
de febrero de 1999 en S. (Bangladesh), si bien la inscripción se realizó el 21 de marzo 
de 2017, dieciocho años después del hecho inscribible y con posterioridad a la adquisición 
de la nacionalidad española del presunto progenitor. Se constata que, en el expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en solicitud dirigido al 
Registro Civil de Figueres en fecha 23 de diciembre de 2011, indicó que tenía a su cargo 
un hijo menor de edad, no mencionando en modo alguno al optante, que, en aquel 
momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad 
española por residencia se indicará especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones 
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de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (34ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo de 
la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 10 de julio de 2018, se levanta en el Registro Civil de Salamanca, acta de 
opción a la nacionalidad española, por la que don B. M. M. E. F., mayor de edad, nacido 
el 25 de febrero de 1995 en los Campamentos de Refugiados de Tindouf (Argelia), hijo 
de M. M. E. F. A. D., nacido en T. (Sahara Occidental) y de nacionalidad española y de 
doña D. M. M. E., nacida en Sahara Occidental, apátrida, manifiesta su voluntad de 
optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) 
del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia 
a la Constitución y a las leyes españolas, no renunciando a su nacionalidad anterior.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para calificar 
la procedencia de la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, la 
encargada del citado registro dicta acuerdo en fecha 17 de diciembre de 2019 por el 
que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y la de la opción, al no cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil vigente, al no haber ejercitado 
el derecho de optar a la nacionalidad española de su padre en el plazo legalmente 
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establecido, que caduca a los veinte años de edad, según lo dispuesto en el artículo 
20.2.c. del Código Civil.

3. Notificada la resolución, el interesado, mediante representante, interpone recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de 
su expediente y la estimación de su solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española, alegando que dicha solicitud de se intentó formular con ante-
rioridad en el Consulado General de España en Argelia, pero no fue posible por causas 
a él ajenas, para cuya acreditación no se acompaña documentación. Así mismo indica 
que su solicitud de opción a la nacionalidad española la realizó en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.b) del Código Civil, que no está sujeta a plazo alguno.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 30 de octubre de 2019, la 
encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 30-25.ª de abril de 2015 y 10-38.ª de abril de 2015.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 25 de febrero 
de 1995 en Argelia, alegando la nacionalidad española de origen de su padre declarada 
con valor de simple presunción por resolución registral de fecha 1 de marzo de 2006. 
La encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo de fecha 17 de diciembre de 2019, 
por el que se denegó la opción pretendida por haberse ejercitado el derecho una vez 
finalizado el plazo de la misma.

III. En primer lugar, hay que señalar que el promotor modifica en el recurso la causa 
petendi respecto de la inicial, pues su solicitud se dirigía a la opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, habiéndose 
levantado acta de opción a la nacionalidad española en el Registro Civil de Salamanca 
firmada por el interesado, mientras que en el recurso lo que plantea es la opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1 b) del Código Civil. 
La resolución de la cuestión basada en esta última posibilidad requiere un pronuncia-
miento previo del encargado del registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo 
emitido se refiere únicamente a la posibilidad de opción propuesta en la solicitud inicial 
del interesado, el recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la 
resolución por parte de este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si corres-
ponde declarar la opción a la nacionalidad española del promotor en virtud del artículo 
20.1.a) y 2 c) del Código Civil. No obstante, cabe indicar que el artículo 20.1b) del Código 
Civil dispone que tienen derecho a optar a la nacionalidad española «aquellas (personas) 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», condi-
ciones no concurrentes en este caso ya que, si bien consta que el padre del interesado 
ha sido declarado español de origen con valor de simple presunción, de acuerdo con la 
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certificación literal de inscripción de nacimiento que obra en el expediente, el mismo 
nace en T. (Sáhara Occidental) por lo que no puede considerarse nacido en España.

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español». En el caso que nos ocupa, si bien el interesado estuvo bajo la patria 
potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que a su progenitor se le 
declaró la nacionalidad española con valor de simple presunción el 1 de marzo de 2006, 
habiendo nacido el solicitante el 25 de febrero de 1995, ejerció el derecho el 10 de julio 
de 2018, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte años, no cumpliéndose lo esta-
blecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la declaración de opción 
ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de dieciocho años y que la 
opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante no estuviera emancipado 
según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que aquí no sucede. 
Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que el plazo para 
hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (35ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación bangladesí acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 19 de septiembre de 2019, se presenta en el Registro Civil Central solicitud 
de opción por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) 
y 2.c) del Código Civil, de S. F., nacido el 4 de marzo de 2002 en M. (Bangladesh), hijo 
de I. S. B., de nacionalidad española adquirida por residencia el 18 de junio de 2013 y 
de Y. S., de nacionalidad bangladesí.

Se incorpora al expediente testimonio del expediente de nacionalidad española por 
residencia del presunto padre, donde se constata que, éste manifestó en solicitud 
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dirigida al encargado del Registro Civil de Madrid el 5 de abril de 2011, ratificada ante 
dicho encargado al día siguiente, que estaba casado y que tenía cuatro hijos, uno de 
ellos menor sujeto a su patria potestad, nacidos en 1989, 1990, 1992 y 1994.

2. En fecha 3 de diciembre de 2019, la encargada del Registro Civil Central, competente 
para conocer y resolver la solicitud de opción, dicta acuerdo denegando la inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del interesado, 
sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta los efectos 
que corresponda, toda vez que el presunto padre no mencionó a su hijo en su expediente 
de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que en la fecha de 
la declaración efectuada por el padre el optante era menor de edad, anomalías que 
imposibilitan la inscripción de nacimiento y opción de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 23 LRC.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se apruebe la inscripción de nacimiento 
y opción por la nacionalidad española alegando que ha quedado acreditada la filiación 
española del recurrente con la certificación de nacimiento aportada.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 7-9.ª y 7-10.ª 
de noviembre de 2022.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
18 de junio de 2013 y pretende el promotor asistido por ello inscribir el nacimiento su 
nacimiento por medio de una certificación bangladesí, en la cual se hace constar que 
éste nació el 4 de marzo de 2002 en M. (Bangladesh), si bien la inscripción en el Registro 
Civil local se realizó el 21 de julio de 2017, quince años después de producido el nacimiento 
y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad española por el presunto progenitor. 
No es posible pues, con la documentación presentada, determinar si se siguieron en el 
procedimiento de inscripción en Bangladesh garantías similares a las establecidas por 
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la legislación española para la práctica de inscripciones de nacimiento fuera de plazo, 
por lo que no es posible verificar la exactitud del contenido de la inscripción local pre-
sentada y su legalidad conforme a la legislación española (artículo 23.2 LRC), de manera 
que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

Por otra parte, se constata que, en la solicitud de nacionalidad española por residencia 
del presunto progenitor en fecha 5 de abril de 2011 dirigida al Registro Civil de Madrid, 
manifestó que su estado civil estaba casado y que tenía cuatro hijos uno de ellos menor 
sujeto a su patria potestad, nacidos entre 1989 y 1994, no citando en modo alguno al 
interesado, que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión 
de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: «… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad».

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre 
los datos del documento presentado y los que figuran en otras actas o documentos 
comunicados a la autoridad competente o que obren en su poder.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente tanto, como se ha dicho, por la 
falta de garantías de la certificación local aportada como por no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de éste en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (artículo 23, II, L.R.C.). Por lo mismo no puede 
considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 7 de marzo de 2023 (31ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en Marruecos en 1981 en virtud de la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre nacido en S. (Marruecos) en 
1947 hubiese nacido en España.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Agadir.

HECHOS

1. En el Registro Civil del Consulado General de España en Agadir, don M. F., mayor de 
edad, nacido el 12 de junio de 1981 en D. (Marruecos), de nacionalidad marroquí, 
presenta escrito de solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando ser hijo de A. L. B., nacido 
en S. el 1 de enero de 1947, a quien se le declaró con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen en virtud de resolución registral de 11 de noviembre 
de 2009.

2. Con fecha 20 de diciembre de 2019, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en Agadir dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que el progenitor del solicitante sea nacido en España, premisa 
exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que 
ha realizado todos los trámites y cumple todos los requisitos exigidos para optar a la 
nacionalidad española por razón de la patria potestad alegando que a su padre le fue 
declarada la nacionalidad española con valor de simple presunción y que por tanto es 
español de origen y nacido en S. cuando era territorio español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe a favor de la 
desestimación del recurso interesando la confirmación del acuerdo recurrido al ser 
conforme a derecho, y la encargada del registro civil consular remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso 
junto con informe por el que se ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos el Tratado de 4 de enero de 1969 sobre retrocesión del territorio de Ifni al Reino 
de Marruecos; el decreto de 26 de junio de 1969 y los artículos 17, 20 y 22 del Código 
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civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones de 30-25.ª de abril de 2015, 
10-38.ª de abril de 2015, 2-3.ª de febrero, 26-43.ª de octubre; 15-33.ª de julio de 2020 
y 28-11.ª de noviembre de 2020.

II. El interesado, nacido el 12 de junio de 1981 en D. (Marruecos), formula solicitud de 
opción por la nacionalidad española al ser hijo de padre español, nacido en 1947 en S. 
(Sahara Occidental). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada 
por Ley 36/2002, de 8 de octubre. Por la encargada del registro civil consular se dictó 
auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos 
necesarios.

III. El citado artículo dispone que tienen derecho a optar a la nacionalidad española 
«aquellas (personas) cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido 
en España». En el presente caso, si bien consta que el padre del interesado ha sido 
declarado español de origen con valor de simple presunción, de acuerdo con la certifi-
cación literal de inscripción de nacimiento que obra en el expediente, no puede consi-
derarse nacido en España, ya que en este caso, se trata de un nacimiento acaecido en 
1947, en S., territorio que no era ni es español, pues ésta es la conclusión que se 
desprende forzosamente de su retrocesión a Marruecos por virtud del Tratado de 4 de 
enero de 1969.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Agadir (Marruecos).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (36ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de República Dominicana acompañada no da fe de 
dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo de 
la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 17 de junio de 2019, se levanta en el Registro Civil de Valencia, acta de 
opción a la nacionalidad española, por la que A.-M. H. P., de nacionalidad dominicana, 
nacido el 17 de enero de 2003 en V. (República Dominicana), asistido por su presunto 
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progenitor y representante legal, don C.-A. H. F., nacido el 12 de octubre de 1985 en V. 
(República Dominicana), de nacionalidad dominicana y española, adquirida esta última 
por residencia, y con poder ante notario otorgado a éste por la progenitora, doña W. P. 
R., de nacionalidad dominicana, opta por la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, prestando juramento o promesa 
de fidelidad a S. M. El Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, sin 
renunciar a su anterior nacionalidad.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para conocer 
y resolver el acta de opción a la nacionalidad española solicitada, e incorporado a las 
actuaciones testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del 
presunto progenitor, en particular, en lo que se refiere a su estado civil e hijos habidos, 
se constata que el presunto padre declaró en solicitud formulada en fecha 4 de julio de 
2016 que no tenía hijos menores a cargo, sin hacer alusión al ahora optante.

3. Con fecha 7 de noviembre de 2019, la encargada del Registro Civil Central dicta 
acuerdo por el que se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre 
español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no citó 
a su hijo en su expediente de nacionalidad española por residencia, como estaba 
obligado.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso de apelación ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que la filiación paterna 
ha quedado debidamente acreditada por lo que solicita la revisión de su expediente y 
que se acceda a lo solicitado. Acompaña a su escrito de recurso de los resultados de 
las pruebas biológicas de ADN que acreditan la relación de filiación.

5. Notificado el ministerio fiscal emite informe desfavorable de fecha 10 de septiembre 
de 2020 y la encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2.ª, 24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre 
de 2005; 26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª 
de julio y 14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
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da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).
III. En este caso, el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 1 de octubre de 2018 y pretende el interesado, asistido por ello, inscribir su 
nacimiento aportando al expediente una certificación de su nacimiento inscrito en el 
Registro Civil de República Dominicana, en la que consta que nació el 17 de enero de 
2003 en V. (República Dominicana) y que es hijo de C.-A. H. F. Sin embargo, el presunto 
progenitor no mencionó al interesado en su expediente de nacionalidad, declarando 
con fecha 4 de julio de 2016, en su solicitud de concesión de la nacionalidad española 
por residencia, que su estado civil era casado y que no tenía hijos menores a cargo, 
llamando la atención la circunstancia de que no que no citara en modo alguno al inte-
resado, menor de edad en dicha fecha.
En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, así como cuando existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre 
los datos del documento presentado y los que figuran en otras actas o documentos 
comunicados a la autoridad competente o que obren en su poder.

Por otra parte, en relación con las pruebas biológicas aportadas en vía de recurso para 
acreditar la relación de filiación, se indica que la determinación de la paternidad en 
nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el 
marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo, no puede 
considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 7 de marzo de 2023 (41ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la interesada mayor de edad en este momento y, previo dictamen del Ministerio 
Fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, madre de la interesada, 
contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Islamabad (República de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 3 de diciembre de 2013, doña K. B., de nacionalidad pakistaní, solicita en 
el Registro Civil Consular de España en Islamabad optar a la nacionalidad española en 
nombre de su hija menor de edad y mayor de catorce años en dicha fecha, N.-B. B., 
nacida el 1 de enero de 1998 en G. (República de Pakistán), hija de la declarante y de 
don A.-A. B., nacido el 1 de enero de 1967 en G., de nacionalidad española adquirida 
por residencia con efectos de 15 de abril de 2013.

2. Por resolución de fecha 28 de septiembre de 2016, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Islamabad (República de Pakistán), desestima la inscripción de 
nacimiento y la opción a la nacionalidad española de la interesada, al existir dudas 
fundadas sobre la exactitud de la declaración de nacimiento efectuada y/o de los 
documentos aportados por la declarante, promotora de la inscripción de nacimiento.

3. Notificada la resolución, la promotora, madre de la interesada, interpone recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se inscriba el nacimiento de su hija en 
el Registro Civil español, alegando que la documentación aportada fue expedida por las 
autoridades de Pakistán, por lo que es indubitada, solicitando se autorice a realizar una 
prueba de ADN a fin de acreditar la filiación paterna de la optante.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República de Pakistán) remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.
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II. La madre de la interesada, de nacionalidad pakistaní, solicita en el Registro Civil 
Consular de España en Islamabad (República de Pakistán), la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de su hija, mayor de catorce años y menor de edad 
en dicha fecha, nacida en G. (República de Pakistán) el 1 de enero de 1998, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, dado que el presunto padre de 
la optante, nacido en 1967 en G. adquirió la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 15 de abril de 2013. Por resolución dictada por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Islamabad (República de Pakistán), se desestima la ins-
cripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de la interesada. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por la promotora del expediente, madre de la 
optante, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español» y en el artículo 20.2.b y c) se establece que, la declaración de opción 
se formulará «b) por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando 
aquél sea mayor de catorce años y c) por el interesado, por sí solo, si está emancipado 
o es mayor de dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el 
optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, 
el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación». 
El artículo 23.a) y b) del Código Civil, regula como requisito básico para la validez de la 
adquisición de la nacionalidad española por opción «que el mayor de catorce años y 
capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las Leyes» y que «la misma persona declare que renuncia a su 
anterior nacionalidad», quedando a salvo de este último requisito los naturales de los 
países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia que no se produce 
en este caso.

IV. En el presente caso, la solicitud de opción se formuló el 3 de diciembre de 2013 por 
la progenitora de la optante, nacida el 1 de enero de 1998, cuando ésta era menor de 
edad y mayor de catorce años, por lo que hubiera procedido que la interesada, asistida 
de su representante legal, hubiera sido oída en el expediente y se levantara el acta de 
opción a la nacionalidad española establecida en el artículo 23 del Código Civil.

Dado el tiempo transcurrido, y teniendo en cuenta que la optante es mayor de edad en 
la actualidad y no ha sido oída en el expediente, resulta procedente retrotraer las 
actuaciones para que la interesada formule la declaración de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil de su domicilio en los términos establecidos en el artículo 
23 del Código Civil y que por el Registro Civil correspondiente se resuelva lo que en 
derecho proceda en aplicación del artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Por último, en relación con las alegaciones formuladas por la promotora en el escrito 
de recurso, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento 
jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedi-
miento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado dejar sin efecto 
la resolución apelada y retrotraer las actuaciones a fin de que la interesada mayor de 
edad este momento, formule la declaración de opción a la nacionalidad española y, 
previo dictamen del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, se resuelva por el Registro 
Civil del domicilio de la optante lo que en derecho proceda en relación con lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República de 
Pakistán).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (42ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la interesada mayor de edad en este momento y, previo dictamen del Ministerio 
Fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, madre de la interesada, 
contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Islamabad (República de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 3 de diciembre de 2013, doña K. B., de nacionalidad pakistaní, solicita en 
el Registro Civil Consular de España en Islamabad optar a la nacionalidad española en 
nombre de su hija menor de edad y mayor de catorce años en dicha fecha, N.-A. B., 
nacida el 8 de febrero de 1996 en G. (República de Pakistán), hija de la declarante y 
de don A.-A. B., nacido el 1 de enero de 1967 en G., de nacionalidad española adquirida 
por residencia con efectos de 15 de abril de 2013.

2. Por resolución de fecha 28 de septiembre de 2016, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Islamabad (República de Pakistán), desestima la inscripción de 
nacimiento y la opción a la nacionalidad española de la interesada, al existir dudas 
fundadas sobre la exactitud de la declaración de nacimiento efectuada y/o de los 
documentos aportados por la declarante, promotora de la inscripción de nacimiento.

3. Notificada la resolución, la promotora, madre de la interesada, interpone recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se inscriba el nacimiento de su hija en 
el Registro Civil español, alegando que la documentación aportada fue expedida por las 
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autoridades de Pakistán, por lo que es indubitada, solicitando se autorice a realizar una 
prueba de ADN a fin de acreditar la filiación paterna de la optante.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República de Pakistán) remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. La madre de la interesada, de nacionalidad pakistaní, solicita en el Registro Civil 
Consular de España en Islamabad (República de Pakistán), la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de su hija, mayor de catorce años y menor de edad 
en dicha fecha, nacida en G. (República de Pakistán) el 8 de febrero de 1996, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, dado que el presunto padre de 
la optante, nacido en 1967 en G. adquirió la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 15 de abril de 2013. Por resolución dictada por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Islamabad (República de Pakistán), se desestima la ins-
cripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de la interesada. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por la promotora del expediente, madre de la 
optante, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español» y en el artículo 20.2.b y c) se establece que, la declaración de opción 
se formulará «b) por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando 
aquél sea mayor de catorce años y c) por el interesado, por sí solo, si está emancipado 
o es mayor de dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el 
optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, 
el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación». 
El artículo 23.a) y b) del Código Civil, regula como requisito básico para la validez de la 
adquisición de la nacionalidad española por opción «que el mayor de catorce años y 
capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las Leyes» y que «la misma persona declare que renuncia a su 
anterior nacionalidad», quedando a salvo de este último requisito los naturales de los 
países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia que no se produce 
en este caso.

IV. En el presente caso, la solicitud de opción se formuló el 3 de diciembre de 2013 por 
la progenitora de la optante, nacida el 8 de febrero de 1996, cuando ésta era menor 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 930 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

de edad y mayor de catorce años, por lo que hubiera procedido que la interesada, asistida 
de su representante legal, hubiera sido oída en el expediente y se levantara el acta de 
opción a la nacionalidad española establecida en el artículo 23 del Código Civil.

Dado el tiempo transcurrido, y teniendo en cuenta que la optante es mayor de edad en 
la actualidad y no ha sido oída en el expediente, resulta procedente retrotraer las 
actuaciones para que la interesada formule la declaración de opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil de su domicilio en los términos establecidos en el artículo 
23 del Código Civil y que por el Registro Civil correspondiente se resuelva lo que en 
derecho proceda en aplicación del artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Por último, en relación con las alegaciones formuladas por la promotora en el escrito 
de recurso, se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento 
jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedi-
miento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado dejar sin efecto 
la resolución apelada y retrotraer las actuaciones a fin de que la interesada mayor de 
edad este momento, formule la declaración de opción a la nacionalidad española y, 
previo dictamen del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, se resuelva por el Registro 
Civil del domicilio de la optante lo que en derecho proceda en relación con lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República de 
Pakistán).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (52ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el acuerdo de la 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 19 de enero de 2021, tiene entrada en el Registro Civil de Móstoles (Madrid), 
solicitud de opción a la nacionalidad española de S. T., nacido el 23 de diciembre de 
2004 en M. (Senegal), de nacionalidad senegalesa, asistido por sus progenitores don 
M. T. M., nacido el 2 de enero de 1955 en T. (Senegal), de nacionalidad española 
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adquirida por residencia en fecha 2 de febrero de 2009 y de doña A. D., de nacionalidad 
senegalesa, en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, 
prestando juramento de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás 
leyes españolas, renunciando a su nacionalidad anterior.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se requiere 
testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre 
y se constata que, en la solicitud formulada ante el Registro Civil de Móstoles en fecha 
3 de octubre de 2006, no manifestó que tuviera hijos menores a su cargo.

3. Por acuerdo de 2 de diciembre de 2021 dictado por la Encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
del interesado, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no le mencionó 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que, 
a la fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente 
y que se declare la opción a la nacionalidad española, alegando que la certificación de 
nacimiento presentada es un documento que demuestra la paternidad y presentando 
pruebas de ADN para acreditarla.

5. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro Civil 
Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 932 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
2 de febrero de 2009 y pretende el promotor, presunto progenitor, asistido por ello, 
inscribir el nacimiento del interesado por medio de una certificación senegalesa en la 
cual se hace constar que nació el 23 de diciembre de 2004 en M. (Senegal). Se constata 
que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en 
solicitud dirigida al Registro Civil de Móstoles, en fecha 3 de octubre de 2006, indicó 
que no tenía a su cargo hijos menores de edad, no mencionando en modo alguno al 
optante, que, en aquel momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión 
de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: «… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad».

Asimismo, en relación con las pruebas biológicas de ADN que solicita realizar el recurrente 
a fin de acreditar la filiación paterna, se indica que la determinación de la paternidad 
en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en 
el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (53ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el acuerdo del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza (Argentina).
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HECHOS

1. Con fecha 11 de diciembre de 2019, don N.-G. B. M. T., nacido el 9 de octubre de 
1996 en C. (Argentina), de nacionalidad argentina, presenta en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Mendoza, solicitud de opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, por ser hijo de 
don G.-R. B. M., nacido el 5 de octubre de 1967 en B. (Argentina), de nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2011.

2. Por acuerdo de fecha 20 de abril de 2020, el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Mendoza, desestima la solicitud formulada por el interesado, 
toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho de opción 
se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su solicitud de 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, alegando que no pudo 
tener los documentos antes para presentarlos y que todavía sigue estudiando y no está 
emancipado.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 3 de noviembre de 2021 y el Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Mendoza remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 14-1.ª 
de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª 
de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de julio de 
2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 9 de octubre 
de 1996 en C. (República Argentina), alegando la nacionalidad española de su padre, 
adquirida en virtud de lo establecido en la Ley 52/07, en fecha 25 de noviembre de 
2011. El Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Mendoza 
dictó acuerdo por el que se denegó la opción pretendida ya que el interesado ejercita 
el derecho fuera del plazo legalmente establecido. Frente a dicho acuerdo se interpone 
recurso por el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitor optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en 
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virtud de la opción establecida por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
en fecha 23 de noviembre de 2011, habiendo nacido el solicitante el 9 de octubre de 
1996, ejerció el derecho el 11 de diciembre de 2019, por lo que al optar tenía ya 
cumplidos veinte años, no cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código 
Civil que dispone que la declaración de opción ha de formularse por el interesado, por 
sí solo, si es mayor de dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, 
salvo que el optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los 
dieciocho años, lo que aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se ha 
ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Mendoza (Argentina).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (2ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 23 de febrero de 2018, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de N.-K. F. 
M., nacida el 29 de agosto de 2007 en D. (Senegal), formulada por su progenitor don I. 
F. S., nacido el 8 de abril de 1969 en D. (Senegal), de nacionalidad española adquirida 
por residencia en fecha 16 de julio de 2010, con consentimiento de la madre, doña K. 
M., nacida el 9 de noviembre de 1969 en D. (Senegal), de nacionalidad senegalesa.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Balaguer (Lérida) en fecha 
23 de octubre de 2007 declara no tener hijos menores de edad y en el acta de 22 de 
noviembre de 2007 ante el Juzgado manifiesta que tiene cinco hijos, entre los que no 
se encuentra la interesada.
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3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 20 de julio de 2020, dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción de la 
menor, toda vez que el presunto progenitor no la mencionó en su expediente de nacio-
nalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, la interesada era menor de edad, lo que genera dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante 
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española de la menor, 
alegando que en la solicitud de nacionalidad por residencia se omitieron los datos de 
su hija porque se encontraba en Senegal pero que después manifestó que era su hija 
y así lo acredita el certificado de nacimiento presentado.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
19 de febrero de 2021, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
16 de julio de 2010 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento de 
la interesada por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que 
ésta nació el 29 de agosto de 2007 en D. (Senegal). Se constata que, en el expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud dirigida al 
Registro Civil de Balaguer en fecha 23 de octubre de 2007, manifestó que no tenía hijos 
menores a su cargo, y posteriormente en Acta de 22 de noviembre de 2007 ante la Juez 
del Juzgado n.º 2 de Balaguer declaró tener cinco hijos menores de edad, el mayor 
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nacido en 1994 y la menor llamada M. K., de 4 años de edad en las fechas de tramitación 
de dicho expediente, no declarando a la interesada, que en dicha fecha era menor de 
edad, como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el artículo 220 del RRC, que 
establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia 
se indicará especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo 
no puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (12ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 2 de julio de 2019 se levanta en el Registro Civil de Telde, acta de opción 
a la nacionalidad española por la que doña K. H. V., mayor de edad, nacida el 23 de 
septiembre de 2000 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, hija de doña D.-M. V. C., 
nacida el 5 de octubre de 1971 en C. (Cuba), de nacionalidad española adquirida por 
residencia con efectos de fecha 27 de noviembre de 2018, opta a la nacionalidad 
española, en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, 
prestando juramento o promesa de fidelidad a S. M. El Rey y de obediencia a la 
Constitución y a las leyes españolas y no renunciando a su anterior nacionalidad.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para calificar 
la procedencia de la opción a la nacionalidad española solicitada, por acuerdo de fecha 
25 de junio de 2020 dictado por la Encargada del Registro Civil Central, se desestima 
la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada por la interesada, al no 
haber estado sujeta a la patria potestad de un español, toda vez que cuando su madre 
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adquiere la nacionalidad española, la solicitante ya era mayor de edad, sin perjuicio de 
que pueda solicitar la nacionalidad española por residencia.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se estime la 
inscripción de su nacimiento, alegando que se debería tener en cuenta que tenía 18 
años cuando su madre adquirió la nacionalidad española por lo que cumple con los 
requisitos establecidos.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desestimatorio 
con fecha 19 de enero de 2021 interesando la confirmación del acuerdo recurrido al 
ser conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Central remitió el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe por el que se ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. La interesada, nacida el 23 de septiembre de 2000 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, 
alegando que su progenitora, nacida en Cienfuegos (Cuba) adquirió la nacionalidad 
española en 2018, cuando era menor de edad.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español».

IV. La interesada no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeta a la patria potestad de 
un español, toda vez que a su progenitora se le declara la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de fecha 16 de septiembre de 
2018, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil el 27 de 
noviembre de 2018, fecha en la que se producen los efectos de la adquisición de la nacio-
nalidad española, momento en el que la optante, nacida el 23 de septiembre de 2000, ya 
era mayor de edad según lo establecido en las legislaciones cubana y española.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de marzo de 2023 (3ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 30 de octubre de 2019, doña A. D., nacida el 16 de marzo de 1993 en S. 
(Senegal), de nacionalidad senegalesa y don B. C. D., nacido el 26 de febrero de 1970 
en N. (Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 14 
de noviembre de 2018, solicitan en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar, la opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) del Código Civil, para su hijo Y. C., nacido el 1 de enero de 2011 en N. (Senegal).

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Granollers (Barcelona) en 
fecha 29 de julio de 2015, manifiesta que tiene siete hijos menores a su cargo, nacidos 
entre 2001 y 2014, entre los que no se encuentra el interesado.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, por auto 
de fecha 12 de junio de 2020, dictado por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
toda vez que el presunto progenitor no le mencionó en su expediente de nacionalidad 
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, el interesado era menor de edad, lo que genera dudas fundadas 
sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor, interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se estime la opción a la nacionalidad española del menor, alegando que no le citó en 
su expediente de nacionalidad española por residencia debido a que estaba pendiente 
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la inscripción de nacimiento del menor y no pudo contactar con la madre que se encon-
traba en Gambia en esa época.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
22 de febrero de 2021, el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
14 de noviembre de 2018 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que éste nació el 1 de enero de 2011 en N. (Senegal), si bien consta inscrito en el 
Registro Civil senegalés el 17 de diciembre de 2018, siete años después de haberse 
producido el nacimiento y con posterioridad a la adquisición de la nacionalidad española 
del progenitor. Se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia 
del presunto padre, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Granollers, en fecha 29 
de julio de 2015, manifestó que tenía siete hijos menores a su cargo, nacidos entre 
2001 y 2014, no mencionando al interesado que en dicha fecha ya había nacido y era 
menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 220 del 
RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por 
residencia se indicará especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 940 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (3ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2020 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Ghana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo del 
Encargado del Registro Civil Consular de España en Accra (Ghana).

HECHOS

1. Con fecha 9 de noviembre de 2021, tiene entrada en el Registro Civil Consular de 
Accra (Ghana), la solicitud la solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.c) del Código Civil, de J. B., mayor de edad, 
de nacionalidad ghanesa, nacida el 1 de enero de 2003 en S. (Ghana), por ser hija de 
don S. A. B. G., nacido el 23 de agosto de 1980 en K. (Ghana), de nacionalidad española 
adquirida por residencia en fecha 13 de agosto de 2020, y con autorización de la madre 
de la optante, doña E. Y., de nacionalidad ghanesa, prestando juramento de fidelidad 
a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, renunciando a su 
anterior nacionalidad ghanesa.

2. Por acuerdo de 12 de noviembre de 2021 dictado por el Encargado del Registro Civil 
Consular de Accra, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española de la optante, existiendo dudas sobre la veracidad de la documentación 
presentada, toda vez que no se ha probado la coincidencia espacio-temporal de los 
padres en el momento de la concepción de la interesada y dado que la inscripción de 
la optante en el Registro Civil ghanés se efectuó años después del nacimiento.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor, actuando mediante representación, 
interpone recurso ratificado por la interesada ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se estime la inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española de la optante, alegando que los documentos presentados tienen 
total validez en su país y prueban la existencia de la relación paterno-filial.
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4. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 21 de abril de 2022, el 
Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
13 de agosto de 2020 y pretende la interesada, asistido por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación ghanesa, en la cual se hace constar que ésta nació el 1 
de enero de 2003 en S. (Ghana), si bien la inscripción en el Registro Civil local se realizó 
en fecha 23 de abril de 2015, doce años después de producido el nacimiento, y se 
elaboró exclusivamente sobre la base de la declaración de la persona que promueve el 
expediente. Se constata que no se ha aportado la Cartilla de Crecimiento que es la única 
base documental que puede requerir el Registro Civil más allá de la mera declaración 
para una inscripción, y tampoco se han presentado pruebas documentales (pasaporte, 
billetes de viaje) que acrediten que el presunto progenitor estuviera en el lugar de 
residencia de la madre, ni que ésta coincidiera con el padre en cualquier otro lugar en 
las fechas la concepción de la hija. Se presentan como prueba de sostenimiento familiar 
por parte del presunto progenitor a lo largo de los años 3 envíos de dinero en 2006, en 
2007 y en 2020, pero, lejos de constatar prueba de filiación alguna, constata la no 
manutención familiar a lo largo de los años y como evidencia fotográfica que testimonie 
la existencia de una vida familiar solo adjunta cuatro fotografías recientes que no acreditan 
la relación paterno-filial.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y no quedar probada la coincidencia espacio temporal de padre 
y madre en el momento de la concepción, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad 
del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (artículo 23, II, LRC). Por lo 
mismo no puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Accra (Ghana).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (2ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 28 de septiembre de 2018 se levanta en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la 
que doña E.-B. P. T., mayor de edad, nacida el 12 de febrero de 1998 en S. (Cuba), de 
nacionalidad cubana, hija de progenitora de nacionalidad cubana y de progenitor de 
nacionalidad cubana y española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 15 de noviembre de 2011, 
manifiesta su voluntad de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad 
a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y a las leyes españolas y no renunciando a 
su nacionalidad anterior.

2. Por auto de fecha 28 de septiembre de 2018, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española de la interesada, al no cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil vigente, dado que no ejerció el 
derecho de optar a la nacionalidad española de su padre en el plazo legalmente esta-
blecido, que caduca a los veinte años de edad, según lo dispuesto en el artículo 20.2.c. 
del Código Civil.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, alegando 
que intentó obtener una cita programada en plazo, pero no fue posible, por lo que solicita 
la recisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana remitió el expediente 
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a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las resoluciones de 22 de octubre y 3-6.ª de noviembre de 2001; 2-3.ª de febrero, 14-1.ª 
de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª 
de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero 13-1.ª de junio de 2005; 4-2.ª de julio de 
2006; y 16-5.ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.a) y 2.c) 
del Código Civil una ciudadana nacida el 12 de febrero de 1998 en S. (Cuba), alegando 
la nacionalidad española de su padre, adquirida en virtud de la opción establecida en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de noviembre de 2011. 
El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana dictó 
auto por el que se denegó la opción pretendida por haberse ejercitado el derecho pasada 
la fecha de caducidad.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que a su 
progenitor se le declaró la nacionalidad española por opción con efectos de 15 de 
noviembre de 2011, habiendo nacido la solicitante el 12 de febrero de 1998, ejerció el 
derecho el 28 de septiembre de 2018, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte 
años, no cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone 
que la declaración de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor 
de dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante 
no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que 
aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que 
el plazo para hacerlo había caducado.

No obstante lo anteriormente indicado, se informa a la interesada que el apartado 1.b) 
de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, establece que podrán adquirir la nacionalidad española «Los hijos e hijas 
mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad 
de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley 
o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre» y que la 
solicitud deberá formalizarse en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
citada ley, hecho que se produce el 21 de octubre de 2022.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (2ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1. Con fecha 5 de marzo de 2014 tiene entrada en el Registro Civil de Madrid, acta de 
opción a la nacionalidad española, por la que don S. G. U. A., mayor de edad, nacido el 
12 de octubre de 1994 en G. (Bangladesh) de nacionalidad bangladeshí, opta a la 
nacionalidad española de su padre, don S. N. N. B., nacido el 7 de abril de 1969 en S. 
S. (Bangladesh), de nacionalidad española por residencia con efectos 30 de octubre de 
2012, en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando 
juramento o promesa de fidelidad a S. M. El Rey y de obediencia a la Constitución y a 
las leyes españolas y renunciando a su anterior nacionalidad.

2. Por resolución de fecha 6 de marzo de 2014 dictada por el Encargado del Registro 
Civil de Madrid se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber estado sujeto a la patria potestad de un español, toda vez 
que cuando su padre prestó juramento y se hizo efectiva su adquisición de nacionalidad 
española por residencia, el solicitante ya era mayor de edad, sin perjuicio de que pueda 
solicitar la nacionalidad española por residencia.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que solicita la opción por su padre, 
que tiene la nacionalidad española, concedida cuando el interesado no había cumplido 
los dieciocho años y que el retraso entre la concesión y el juramento se debió a la demora 
de la Administración, por lo que considera que debe estimarse su solicitud.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desestimatorio 
interesando la confirmación del acuerdo recurrido al ser conforme a derecho, y el 
Encargado del Registro Civil de Madrid remitió el expediente a la Dirección General de 
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Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso junto con informe por el 
que se ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 12 de octubre de 1994 en G. (Bangladesh), de nacionalidad 
bangladeshí, ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, 
alegando que su progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos 
de 30 de octubre de 2012.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español».

IV. El interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto a la patria potestad 
de un español, toda vez que a su progenitor se le declara la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de fecha 31 de agosto de 
2012, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil el 30 de 
octubre de 2012, fecha en la que se producen los efectos de la adquisición de la nacio-
nalidad española, momento en el que el optante, nacido el 12 de octubre de 1994, ya 
era mayor de edad según lo establecido en las legislaciones bangladeshí y española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Único de Madrid.

Resolución de 21 de marzo de 2023 (5ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 18 de enero de 2021 se levanta en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana, acta de opción a la nacionalidad española, por la que doña M. R. S., mayor 
de edad, nacida el 15 de abril de 2002 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, opta a la 
nacionalidad española, alegando haber estado sujeta a la patria potestad de su padre, 
don Y.-M. R. P., nacido el 27 de septiembre de 1978 en P. (Cuba), de nacionalidad española 
adquirida por opción en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
30 de junio de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del 
Código Civil, prestando el juramento de fidelidad a S. M. el Rey y obediencia a la 
Constitución y a las leyes españolas, renunciando a su anterior nacionalidad.

2. Por auto de fecha 30 de septiembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por la interesada, al no haber estado sujeta a la patria potestad de un español, 
toda vez que cuando su padre adquirió la nacionalidad española, la solicitante ya era 
mayor de edad.

3. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando el revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la confirmación del auto recurrido al ser conforme a derecho, y el encargado 
del registro civil consular remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso junto con informe por el que se 
ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. La interesada, nacida el 15 de abril de 2002 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
ha intentado optar a la nacionalidad española por razón de patria potestad, alegando 
que su progenitor adquirió la nacionalidad española en virtud de la opción establecida 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 20 de junio de 2020.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español».
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IV. La interesada no cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil 
para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeta a la patria potestad 
de un español, toda vez que su progenitor adquiere la nacionalidad española de origen 
en virtud de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
el 30 de septiembre de 2021, momento en que la optante nacida el 15 de abril de 2002 
ya era mayor de edad, según lo establecido en las legislaciones cubana y española.

No obstante lo anteriormente indicado, se informa a la interesada que el apartado 1.b) 
de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, establece que podrán adquirir la nacionalidad española «Los hijos e hijas 
mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad 
de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley 
o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre» y que la 
solicitud deberá formalizarse en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
citada ley, hecho que se produce el 21 de octubre de 2022.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (8ª)
III.3.1 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 2008 porque está sufi-
cientemente acreditada la filiación del nacido respecto de padre español al resultar 
aplicable el artículo 9.4 CC en su redacción actual y se acreditan los requisitos estable-
cidos en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil para optar a la nacionalidad 
española.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 8 de marzo de 2017 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba), don N. B. N., nacido el 16 de 
noviembre de 1972 en P., Oriente (Cuba), de nacionalidad cubana y española, adquirida 
esta última en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, en fecha 4 de 
marzo de 2010, con autorización de la madre de la menor, doña Y. G. R., de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de 
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opción a la nacionalidad española en nombre de su hija menor de catorce años, N. B. 
G., nacida el 27 de agosto de 2008 en H. (Cuba), en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

Consta en las actuaciones que la madre de la interesada se encontraba casada en el 
momento de su nacimiento con persona distinta del presunto progenitor, del que se 
divorció por acta notarial de fecha 9 de septiembre de 2015.

2. El encargado del registro consular dictó auto el 5 de mayo de 2021 denegando la 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española solicitada por no considerar 
suficientemente probados los hechos a los que se refiere la declaración.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de Ministerio 
Fiscal, que se opuso a su estimación en fecha 13 de septiembre de 2022. El encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana se ratificó en su 
decisión por no considerar acreditada la filiación del nacido respecto del ciudadano 
español, ya que la madre continuaba casada con otro ciudadano cubano en el momento 
del nacimiento de la hija, remitiendo las actuaciones a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 17, 20, 23, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición 
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el artículo 9 CC; 15, 
16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones, entre otras, 8-1.ª de julio de 2003, 2-2.ª de enero de 2004, 
5-6.ª de mayo de 2010; 29-34.ª y 1-89.ª de octubre de 2014, 22-21.ª de julio de 2016 
y 13-17.ª de abril de 2018.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española en el 
Registro Civil español de la nacida en Cuba en 2008 de madre cubana y padre nacido 
en Cuba que optó por la nacionalidad española de origen en virtud de la opción esta-
blecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de marzo de 
2010. El encargado del registro denegó la pretensión por no considerar acreditada la 
relación de filiación respecto del ciudadano español basándose en la presunción de 
paternidad prevista en el artículo 116 CC, ya que, cuando la menor nació, subsistía un 
matrimonio anterior de la madre con otro ciudadano cubano del que se divorció formal-
mente en 2015.

III. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna del 
nacido, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española en el Registro Civil español, que solo procederá si 
se estima que el interesado ha estado sujeto a la patria potestad de un español. Según 
la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la 
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celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o 
a la separación legal o de hecho de los cónyuges (artículo 116 CC). En ese sentido, es 
cierto que la madre estuvo casada anteriormente con un ciudadano cubano y que dicho 
matrimonio subsistía en el momento del nacimiento de la hija cuya inscripción se pre-
tende, por lo que, atendiendo a la redacción anterior del artículo 9.4 CC, resultaba 
aplicable la presunción de filiación matrimonial respecto del primer marido.

Sin embargo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado 
cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
establecimiento de la filiación. La menor nació en 2008 en Cuba, donde también tenía 
fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna 
determinada de acuerdo con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el 
presente expediente se inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del 
CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay 
motivos que hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento 
cubana aportada, según la cual la inscripción se practicó catorce días después del 
nacimiento con la doble filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver 
el recurso, considerar acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano español, 
por lo que procede determinar si la interesada acredita los requisitos legales exigidos 
para optar a la nacionalidad española.

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 20. 2. b) del citado texto legal, se indica que, la 
declaración de opción se formulará: «Por el propio interesado, asistido por su represen-
tante legal, cuando aquél sea mayor de catorce años».

El artículo 23.a) y b) del Código Civil, regula como requisito básico para la validez de la 
adquisición de la nacionalidad española por opción «que el mayor de catorce años y 
capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las Leyes» y que «la misma persona declare que renuncia a su 
anterior nacionalidad», quedando a salvo de este último requisito los naturales de los 
países mencionados en el apartado 1 del artículo 24, circunstancia que se produce en 
este caso.

V. En el presente caso, el padre de la optante adquiere la nacionalidad española de 
origen por la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
en fecha 4 de marzo de 2010, y la interesada nace el 27 de agosto de 2008, por lo que 
se constata que la optante es menor de edad en la fecha en que su progenitor adquiere 
la nacionalidad española, por lo que ha estado sujeta a la patria potestad de un español, 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil para 
optar a la nacionalidad española.
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Por otra parte, dado que la interesada en la actualidad es mayor de catorce años pro-
cedería que se retrotraigan las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin 
de que la optante, asistida de representante legal, sea oída en el expediente y formule 
la declaración de opción a la nacionalidad española en el Registro Civil de su domicilio 
en los términos establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Declarar acreditada la filiación de la interesada respecto de progenitor de nacionalidad 
española.

2.º Retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que la 
interesada, menor de edad y mayor de catorce años en la actualidad, sea oída en el 
expediente y formule la declaración de opción a la nacionalidad española, y previo 
dictamen del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, se resuelva por el Registro Civil 
del domicilio de la optante lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en 
el artículo 20.1.a) del Código Civil.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de marzo de 2023 (14ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por el interesado al cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Ciudad de México (México).

HECHOS

1. Con fecha 29 de julio de 2019 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil Consular de España en Ottawa (Canadá), por la que don S. L. H., 
nacido el 28 de octubre de 1998 en V. (México), de nacionalidad mexicana y canadiense, 
hijo de padre de nacionalidad mexicana y de madre de nacionalidad mexicana y española, 
adquirida esta última en virtud de la opción establecida en el artículo 20.1.b) del Código 
Civil en fecha 8 de febrero de 2005, opta por la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa 
de fidelidad a S. M. El Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, 
renunciando a su anterior nacionalidad canadiense, sin renunciar a su anterior nacio-
nalidad mexicana.
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2. Remitidas las actuaciones el Registro Civil Consular de España en Ciudad de México, 
por resultar competente para conocer de la opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, por acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2019 dictado por el encargado 
del citado Registro Civil Consular se deniega la solicitud formulada por el promotor, por 
tener más de veinte años en la fecha en la que se levanta el acta de opción a la 
nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que 
inició los trámites para optar a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.a) 
del Código Civil con anterioridad al cumplimiento de los veinte años de edad.

4. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado General 
de España en Ciudad de México (México), no formula alegaciones al mismo y el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española, en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, del nacido el 28 de 
octubre de 1998 en V. (México), hijo de progenitora de nacionalidad mexicana y española, 
adquirida esta última por opción en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 
8 de febrero de 2005. El acta de opción a la nacionalidad española se levanta en el 
Registro Civil Consular de España en Otawa en fecha 29 de julio de 2019. Por acuerdo 
del encargado del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México se desestima 
la solicitud del interesado, al haber caducado el ejercicio del derecho de opción, toda 
vez que el promotor tiene más de veinte años cuando se levanta el acta de opción. 
Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por el interesado, alegando que formuló 
su solicitud con anterioridad al cumplimiento de los veinte años de edad.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 2.c) del citado artículo se indica que la declaración de 
opción se formulará «c) Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no 
estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para 
optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación».

El artículo 23 del Código Civil establece que, son requisitos comunes para la validez de 
la adquisición de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia 
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«a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o 
prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes; b) Que la misma 
persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito 
los naturales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24 y los sefardíes 
originarios de España».

IV. En el caso que nos ocupa, consta en las actuaciones incidencia de la encargada del 
Registro Civil Consular de España en Otawa fechada el 29 de julio de 2019, en la que 
se indica que el interesado solicitó la opción a la nacionalidad española en fecha 31 de 
agosto de 2018, reuniendo los requisitos de edad establecidos en el artículo 20.2.c) 
del Código Civil; que el expediente estaba completo pero que, desde dicha sección 
consular, se le requirió presentar, como documento adicional, el certificado de archivo 
de la nacionalidad canadiense Canadian citizenship records, documento que no constaba 
en la página web de la sección consular como documentación requerida para solicitar 
la opción a la nacionalidad española y, que el interesado remitió dicho documento a la 
citada sección consular en fecha 30 de abril de 2019.

V. De este modo, el interesado, nacido el 28 de octubre de 1998, formuló la solicitud 
de opción a la nacionalidad española en fecha 31 de agosto de 2018, con anterioridad, 
por tanto, al cumplimiento de los veinte años de edad, por estar sujeto a la patria potestad 
de su progenitora, de nacionalidad española adquirida por opción en virtud del artículo 
20.1.b) del Código Civil en fecha 8 de febrero de 2005, levantándose el acta de opción 
a la nacionalidad española en fecha 29 de julio de 2019, prestando juramento o promesa 
de fidelidad a S. M. El Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, 
renunciando a su anterior nacionalidad canadiense, sin renunciar a su anterior nacio-
nalidad mexicana. Por tanto, se acredita el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en los artículos 20.1.a) y 2.c) y 23 del Código Civil para optar a la nacio-
nalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar el acuerdo apelado, procediendo se inscriba el nacimiento del optante con 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México (México).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (14ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 4 de marzo de 2010 se levanta en el Registro Civil de Santa Fe (Granada), 
acta de opción a la nacionalidad española, por la que don M. S. M. A., mayor de edad, 
nacido el 18 de agosto de 1973 en S., Sáhara, opta a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil por ser hijo de don S. M. 
A. B., nacido el 1 de enero de 1939 en T. (Sáhara), de nacionalidad española adquirida 
con valor de simple presunción en virtud de resolución registral de fecha 22 de diciembre 
de 2005.

2. En fecha 25 de marzo de 2010 se dictó auto por el Registro Civil de Santa Fe, otorgando 
la nacionalidad española por opción al interesado, practicándose inscripción en ese 
Registro en fecha 28 de junio de 2010. En fecha 21 de enero de 2019 se emitió informe 
por el Ministerio Fiscal adscrito al Registro Civil Central, instando la cancelación de la 
inscripción practicada por ser manifiesta la falta de competencia y en fecha 4 de febrero 
de 2019 se dictó auto por el Registro Civil de Santa Fe, declarando la nulidad del auto 
de 25 de marzo de 2010 y acordando la cancelación de la inscripción practicada.

3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central en fecha 6 de marzo de 2019 por 
ser competente para calificar la procedencia de la opción a la nacionalidad española 
solicitada, por acuerdo de fecha 20 de junio de 2019 dictado por la Encargada del Registro 
Civil Central, se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber estado sujeto a la patria potestad de un español, toda vez 
que cuando su padre adquiere la nacionalidad española, el solicitante ya era mayor de 
edad, sin perjuicio de que pueda solicitar la nacionalidad española por residencia.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso, actuando mediante repre-
sentación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se 
revise su expediente, alegando que su padre tiene la nacionalidad española, y los 
documentos presentados reúnen los requisitos exigidos, por lo que considera que debe 
estimarse su solicitud.

5. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desestimatorio 
con fecha 30 de abril de 2020 interesando la confirmación del acuerdo recurrido al ser 
conforme a derecho, y el Encargado del Registro Civil Central remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso 
junto con informe por el que se ratifica en la resolución adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 20 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones de 2-3.ª de febrero, 14-1.ª de marzo y 2-2.ª de diciembre de 2002; 13-3.ª 
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de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 
11-3.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de enero, 11-2.ª de marzo y 17-3.ª de julio de 2006; 
18-8.ª de septiembre y 25-9.ª de octubre de 2007.

II. El interesado, nacido el 18 de agosto de 1973 en S., Sáhara, ha intentado optar a la 
nacionalidad española por razón de patria potestad, alegando que su progenitor adquirió 
la nacionalidad española con valor de simple presunción en fecha 22 de diciembre de 
2005. Por la Encargado del Registro Civil Central se dictó auto denegando la solicitud al 
no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Frente a dicho acuerdo 
se interpone recurso por el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español».

IV. En el presente caso, el interesado no cumple los requisitos establecidos en el artículo 
20 del Código Civil para optar a la nacionalidad española. Así, nunca ha estado sujeto 
a la patria potestad de un español, toda vez que su progenitor adquirió la nacionalidad 
española con valor de simple presunción en fecha 22 de diciembre de 2005, momento 
en el que el optante, nacido el 18 de agosto de 1973, ya era mayor de edad según lo 
establecido en la legislación española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de marzo de 2023 (6ª)
III.3.1 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 1996 porque está sufi-
cientemente acreditada la filiación del nacido respecto de padre español al resultar 
aplicable el artículo 9.4 CC en su redacción actual y se acreditan los requisitos estable-
cidos en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil para optar a la nacionalidad 
española.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 24 de noviembre de 2016 se levanta en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana, acta de opción a la nacionalidad española por la que don Á.- J. L. C., 
mayor de edad, nacido el 27 de noviembre de 1996 en Y., Sancti Spiritus (Cuba), de 
nacionalidad cubana, opta por la nacionalidad española de su progenitor, don N. L. R., 
de nacionalidad cubana y española, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.c) del Código Civil, prestando juramento de fidelidad a S. M. El Rey y de obediencia a 
la Constitución y a las leyes españolas, no renunciando a su anterior nacionalidad 
cubana.

2. El encargado del registro consular dictó auto el 8 de octubre de 2018, denegando la 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española solicitada, por no considerar 
suficientemente probados los hechos a los que se refiere la declaración, toda vez que 
consta matrimonio de la madre con persona distinta del presunto progenitor y el inte-
resado nace en el periodo de los trescientos días siguientes a su disolución, lo que no 
permite la destrucción de la presunción de filiación matrimonial establecida en el artículo 
116 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el interesado en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de Ministerio 
Fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana se ratificó en su decisión, remitiendo las actuaciones a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 17, 20, 23, 113 y 116 del Código Civil (CC); la disposición 
transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, que modificó el artículo 9 CC; 15, 
16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones, entre otras, 8-1.ª de julio de 2003, 2-2.ª de enero de 2004, 
5-6.ª de mayo de 2010; 29-34.ª y 1-89.ª de octubre de 2014, 22-21.ª de julio de 2016 
y 13-17.ª de abril de 2018.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española en el 
Registro Civil español del nacido en Cuba en 1996 de madre cubana y padre nacido en 
Cuba que optó por la nacionalidad española de origen en virtud de la opción establecida 
en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de julio de 2011. El 
encargado del registro denegó la pretensión por no considerar acreditada la relación 
de filiación respecto del ciudadano español basándose en la presunción de paternidad 
prevista en el artículo 116 CC, ya que, el menor nació en el periodo de los trescientos 
días siguientes a la disolución del matrimonio de la madre con otro ciudadano cubano 
del que se divorció formalmente el 28 de marzo de 1996.
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III. La cuestión a dilucidar, por tanto, es la determinación de la filiación paterna del 
nacido, puesto que de ella depende que se pueda practicar la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española en el Registro Civil español, que solo procederá si 
se estima que el interesado ha estado sujeto a la patria potestad de un español. Según 
la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la cele-
bración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la 
separación legal o de hecho de los cónyuges (artículo 116 CC). En ese sentido, es cierto 
que la madre estuvo casada anteriormente con un ciudadano cubano y que el hijo nació 
en el periodo de los trescientos días siguientes a su disolución formal, por lo que, 
atendiendo a la redacción anterior del artículo 9.4 CC, resultaba aplicable la presunción 
de filiación matrimonial respecto del primer marido.

Sin embargo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, modificó de forma sustancial el apartado 
cuarto del artículo 9 del Código Civil, de manera que, a partir de su entrada en vigor el 
18 de agosto de 2015, la determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se 
rigen, en primer lugar, por la ley de la residencia habitual del hijo en el momento del 
establecimiento de la filiación. El menor nació en 1996 en Cuba, donde también tenía 
fijada su residencia, y se inscribió en el Registro Civil cubano con la filiación paterna 
determinada de acuerdo con las normas cubanas. Así pues, teniendo en cuenta que el 
presente expediente se inició después de la entrada en vigor de la aludida reforma del 
CC (cfr. disposición transitoria primera de la Ley 26/2015, de 28 de julio) y que no hay 
motivos que hagan dudar de la legalidad y autenticidad de la certificación de nacimiento 
cubana aportada, según la cual la inscripción se practicó el día después del nacimiento 
con la doble filiación declarada, no se aprecia inconveniente para, al resolver el recurso, 
considerar acreditada la filiación pretendida respecto del ciudadano español, por lo que 
procede determinar si el interesado acredita los requisitos legales exigidos para optar 
a la nacionalidad española.

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español», y en el apartado 2. 2. c) del citado texto legal, se indica que, la declaración 
de opción se formulará: «Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor 
de dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no 
estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para 
optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación» y el artículo 
23 del Código Civil establece que «Son requisitos comunes para la validez de la adquisición 
de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia: a) Que el 
mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o prometa 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes; b) Que la misma persona 
declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito los 
naturales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24 y los sefardíes origi-
narios de España».

V. En el presente caso, el padre del optante adquiere la nacionalidad española de origen 
por la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
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fecha 18 de julio de 2011, y el interesado nace el 27 de noviembre de 1996, por lo que 
se constata que el optante es menor de edad en la fecha en que su progenitor adquiere 
la nacionalidad española, por lo que ha estado sujeto a la patria potestad de un español, 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil para 
optar a la nacionalidad española. Asimismo, la solicitud de opción a la nacionalidad 
española se presenta en fecha 24 de noviembre de 2016, cuando el interesado contaba 
diecinueve años de edad, por tanto, dentro de los plazos establecidos.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2.º Que se practique la inscripción de nacimiento del interesado con marginal de opción 
por la nacionalidad española en el Registro Civil español por transcripción de la certifi-
cación de nacimiento cubana, completándola con las demás circunstancias previstas 
en el modelo de asiento español.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de marzo de 2023 (1ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación pakistaní acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra el acuerdo de la 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de agosto de 2019, tiene entrada en el Registro Civil Central solicitud de 
opción a la nacionalidad española de C. C. B., mayor de edad, nacida el 8 de agosto de 
2000 en A. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana, asistida de su progenitor 
don C. C. M., nacido el 22 de marzo de 1953 en V. (República Dominicana), de nacio-
nalidad española adquirida por residencia en fecha 15 de abril de 2009 , en virtud de 
lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) y c) del Código Civil, prestando juramento 
de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, 
renunciando a su nacionalidad anterior.

2. Requerido testimonio del expediente de nacionalidad española por residencia del 
presunto padre se constata que éste indicó, en su solicitud de nacionalidad española 
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dirigida al Registro Civil de Madrid, en fecha 2 de enero de 2007, que tenía seis hijos 
menores a su cargo, nacidos entre 1989 y 1996 en República Dominicana, sin mencionar 
a la optante.

3. Por acuerdo de 9 de marzo de 2020 dictado por la Encargada del Registro Civil Central, 
se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de la 
interesada, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta 
los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no la mencionó en su 
expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que, a la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era menor de edad.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que se declare 
la opción a la nacionalidad española, alegando que el padre no declaró a su hija pero 
que puede probar que es hija biológica con las pruebas de ADN que se han solicitado 
y que aporta posteriormente.

5. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro Civil 
Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
15 de abril de 2009 y pretende la interesada, asistido por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de certificación dominicana en la cual se hace constar que nació el 8 de 
agosto de 2000, en A. (República Dominicana. Se constata que, en el expediente de 
nacionalidad española por residencia del presunto padre, en solicitud dirigida al Registro 
Civil de Madrid en fecha 2 de enero de 2007, indicó que tenía a su cargo seis hijos 
menores de edad, no mencionando en modo alguno a la optante, que, en aquel momento, 
era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 220 
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del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española 
por residencia se indicará especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identidad 
y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad».

Asimismo, en relación con las pruebas biológicas de ADN presentadas por la recurrente 
a fin de acreditar la filiación paterna, se indica que la determinación de la paternidad 
en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en 
el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesada 
la existencia de esta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 31 de marzo de 2023 (11ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2004 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo de 
la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 20 de diciembre de 2018, tiene entrada en el Registro Civil de Olot solicitud 
de opción a la nacionalidad española de H. S. T. T., mayor de edad, nacida el 24 de 
septiembre de 1999 en K. (Gambia), de nacionalidad gambiana, hija de don S. T. N., 
nacido el 1 de enero de 1956 en K. (Gambia), de nacionalidad española adquirida por 
residencia en fecha 8 de junio de 2004 y de doña S. T., de nacionalidad gambiana, en 
virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando juramento 
de fidelidad a S. M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, 
renunciando a su nacionalidad anterior.
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2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, en el 
expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre se constata 
que éste indicó, en escrito dirigido al Registro Civil de Olot, en fecha 6 de agosto de 
2002, que estaba casado y no tenía hijos menores a su cargo, no mencionando a la 
optante y tampoco fue mencionada en modo alguno en las declaraciones de hijos 
efectuadas en el expediente de matrimonio de los presuntos progenitores.

3. Por acuerdo de 10 de mayo de 2019 dictado por la Encargada del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de 
la interesada, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no la mencionó 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que, 
a la fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era menor de edad.

4. Notificada la resolución, la interesada, actuando mediante representación, interpone 
recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que 
se declare la opción a la nacionalidad española, alegando que existe relación paterno-filial 
que queda acreditada con las pruebas de ADN aportadas.

5. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 7 de enero de 2021, la 
Encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 26-2.ª 
de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 14-2.ª 
de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (artículo 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(artículo 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
8 de junio de 2004 y pretende la interesada, asistida por ello, inscribir su nacimiento 
por medio de una certificación gambiana en la cual se hace constar que nació el 24 de 
septiembre de 1999 en K. (Gambia), si bien la inscripción se realizó el 24 de septiembre 
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de 2008, nueve años después del hecho inscribible y con posterioridad a la adquisición 
de la nacionalidad española del presunto progenitor.

Se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto 
padre, en escrito dirigido al Registro Civil de Olot en fecha 6 de agosto de 2002, indicó 
que estaba casado y no indicó que tuviera a su cargo hijos menores de edad, no men-
cionando en modo alguno a la optante, que, en aquel momento, era menor de edad, 
como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 220 del RRC, que establece 
que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará 
especialmente: «… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de naci-
miento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad». Además, en el expediente 
de matrimonio del presunto padre, don S. T. N. con doña S. T., celebrado en Gambia e 
inscrito en el Registro Civil Central, se advierte que, en la solicitud de inscripción del 
matrimonio, con fecha 31 de julio de 2009, los interesados manifiestan tener 6 hijos, 
sin mencionar a la optante, y en comparecencia ante el Encargado del Registro Civil de 
Olot, con fecha 10 de enero de 2012, en declaración taxativa, el presunto padre declara 
7 hijos del matrimonio y doña S. T., en la misma fecha declara 8 hijos del matrimonio, 
sin que ninguno de ellos sea la que ahora opta.

Asimismo, y en relación con las pruebas biológicas de ADN aportadas por la recurrente, 
se indica que la determinación de la paternidad en nuestro ordenamiento jurídico requiere 
que las pruebas biológicas se practiquen en el marco de un procedimiento judicial, en 
el cual deben ser propuestas y valoradas.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre de la interesada 
la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (artículo 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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III.3.2 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR 
HIJO DE ESPAÑOL DE ORIGEN-ART 20-1B CC

Resolución de 2 de marzo de 2023 (27ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en C. (Cuba) en 1982 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre fuese nacido en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 13 de septiembre de 2019 se levantó acta de opción a la nacionalidad 
española en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que don R. 
M. M.-O., nacido el 10 de agosto de 1982 en C. (Cuba), opta a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo 
de don R. M. M., originariamente español, prestando juramento o promesa de fidelidad 
al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que el progenitor del solicitante sea nacido en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se 
acceda a lo solicitado.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones 
del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución, entre 
otras, 23-24.ª de octubre de 2021.

II. El interesado, nacido el 10 de agosto de 1982 en C. (Cuba), formula solicitud de 
opción por la nacionalidad española por ser hijo de padre español, nacido en S., Las 
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Villas (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por 
Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español 
y nacido en España». Por el encargado del registro civil consular se dictó auto denegando 
la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios.

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque son dos los requisitos 
que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción, y aun 
cuando el padre del solicitante fuera originariamente español, no nació en España, sino 
en Cuba, según consta en la inscripción cubana de nacimiento del optante.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (34ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en H. (Cuba) en 1953 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuese nacida en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 3 de julio de 2019 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que don C. H. F., nacido 
el 29 de enero de 1953 en H. (Cuba), opta a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo de doña S.-F. F. 
P., originariamente española, prestando juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su nacionalidad 
anterior.

2. Con fecha 9 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que la progenitora del solicitante sea nacida en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.
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3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se 
acceda a lo solicitado.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones 
del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución, entre 
otras, 23-24.ª de octubre de 2021.

II. El interesado, nacido el 29 de enero de 1953 en H. (Cuba), formula solicitud de opción 
por la nacionalidad española por ser hijo de madre española, nacido en H. (Cuba). 
Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por Ley 36/2002, 
de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española 
«aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español y nacido 
en España». Por el encargado del registro civil consular se dictó auto denegando la 
solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios.

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque son dos los requisitos 
que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción, y aun 
cuando ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de la madre del 
solicitante, ésta no nació en España, sino en Cuba, según consta en la inscripción 
española de nacimiento de la misma.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (33ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en N. (Cuba) en 1960 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la medre fuese nacida en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 29 de abril de 2019 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que doña M.-I. R. H., 
nacida el 12 de abril de 1960 (Cuba), opta a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija de doña E.-S. H. 
V., originariamente española, prestando juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su nacionalidad 
anterior.

2. Con fecha 14 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que estima 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que el progenitor de la solicitante sea nacido en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y alegando 
la nacionalidad española de su abuelo materno.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones 
de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución, entre 
otras, 23-24.ª de octubre de 2021.

II. La interesada, nacida el 12 de abril de 1960 en N. (Cuba), formula solicitud de opción 
por la nacionalidad española por ser hija de madre española, nacida en 1934 en N., 
Oriente (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por 
Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español 
y nacido en España». Por el encargado del registro civil consular se dictó auto denegando 
la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios.

III. En primer lugar, hay que señalar que la promotora modifica en el recurso la causa 
petendi respecto de la inicial, pues su solicitud se dirigía a la opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, habiéndose 
levantado acta de opción a la nacionalidad española en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana firmada por la interesada, mientras que en el recurso 
lo que plantea es la opción a la nacionalidad española alegando la nacionalidad española 
de su abuelo materno. La resolución de la cuestión basada en esta última posibilidad 
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requiere un pronunciamiento previo del encargado del registro sobre ese punto. Por 
tanto, dado que el acuerdo emitido se refiere únicamente a la posibilidad de opción 
propuesta en la solicitud inicial de la interesada, el recurso interpuesto se entiende 
planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de este centro debe encaminarse 
únicamente a dilucidar si corresponde declarar la opción a la nacionalidad española de 
la promotora en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil.

IV. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, porque son dos los requisitos 
que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción, y aun 
cuando la madre de la solicitante pudiera ser originariamente española no nació en 
España, sino en Cuba.

V. Por otro lado, no puede estimarse la pretensión de la solicitante, planteada en vía de 
recurso de optar a la nacionalidad española en base a que su abuelo materno es origi-
nariamente español, por no constituir el objeto del auto recurrido.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (39ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en C. (Cuba) en 1983 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre fuese nacido en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 13 de septiembre de 2019 se levantó acta de opción a la nacionalidad 
española en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que doña A. 
M. M.-O., nacida el 12 de octubre de 1983 en C. (Cuba), opta a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija 
de don R. M. M., originariamente español, prestando juramento o promesa de fidelidad 
al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
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asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que estima 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que el progenitor de la solicitante sea nacido en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se 
acceda a lo solicitado.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones 
de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución, entre 
otras, 23-24.ª de octubre de 2021.

II. La interesada, nacida el 12 de octubre de 1983 en C. (Cuba), formula solicitud de 
opción por la nacionalidad española por ser hija de padre español, nacido en S., Las 
Villas (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por 
Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español 
y nacido en España». Por el encargado del registro civil consular se dictó auto denegando 
la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, porque son dos los requisitos 
que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción, y aun 
cuando el padre de la solicitante sea originariamente español, no nació en España, sino 
en Cuba, según consta en la inscripción cubana de nacimiento de la optante.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (44ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en C. (Cuba) en 1975 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está acreditado que el padre fuese nacido en España.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 13 de septiembre de 2019 se levantó acta de opción a la nacionalidad 
española en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que don Y. 
M. M-O., nacido el 27 de agosto de 1975 en C. (Cuba), opta a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hijo 
de don R. M. M., originariamente español, prestando juramento o promesa de fidelidad 
al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que el progenitor del solicitante sea nacido en España, 
premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública solicitando la revisión de su expediente y que se 
acceda a lo solicitado.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe desfavorable a las pretensiones 
del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución, entre 
otras, 23-24.ª de octubre de 2021.

II. El interesado, nacido el 27 de agosto de 1975 en C. (Cuba), formula solicitud de opción 
por la nacionalidad española por ser hijo de padre español, nacido en S., Las Villas 
(Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por Ley 
36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español 
y nacido en España». Por el encargado del registro civil consular se dictó auto denegando 
la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios.

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque son dos los requisitos 
que exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción, y aun 
cuando el padre del solicitante fuera originariamente español, no nació en España, sino 
en Cuba, según consta en la inscripción cubana de nacimiento del optante.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (2ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1990 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada por Ley 36/2002, 
porque no está acreditado que la madre hubiese nacido en España.

No es posible por razón de patria potestad si el interesad, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1. Con fecha 11 de diciembre de 2017 se levantó acta de opción a la nacionalidad 
española en el Consulado General de España en Caracas (Venezuela), por la que don 
J-A. P. H., nacido el 7 de junio de 1990 en Caracas (Venezuela), opta a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el art.º 20. del Código Civil, alegando que es 
hijo de D.ª S-C. H. F., originariamente española, prestando juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando 
a su nacionalidad anterior.

Acompañaba entre otra documentación: carnet de identidad cubano y certificado local 
de nacimiento del interesado, así como certificado literal español de nacimiento de la 
madre del solicitante, en el que consta que nació en Caracas (Venezuela) el 2 de marzo 
de 1964, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española en fecha 
2 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 24 de enero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Caracas (Venezuela) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que se cumplan los requisitos exigidos por el artículo 
20 para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
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y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, alegando que cuando su madre 
recuperó la nacionalidad española él era estudiante y que su abuelo era español.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal en fecha 9 
de mayo de 2022, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable a las pretensiones del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido el 7 de junio de 1990 en Caracas (Venezuela), formula solicitud 
de opción por la nacionalidad española por ser hijo de madre española, nacida el 2 de 
marzo de 1964 en Caracas (Venezuela). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, 
en su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho 
a optar por la nacionalidad española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere 
sido originariamente español y nacido en España». Por el Encargado del Registro Civil 
Consular se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia 
de los requisitos necesarios.

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, toda vez que, aunque la madre 
del solicitante es originariamente española, ya que recuperó la nacionalidad española 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 del Código Civil en fecha 2 de noviembre de 
2010, no nació en España sino en Venezuela, por lo que no se cumplen la totalidad de 
los requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacio-
nalidad española.

Tampoco reúne los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil, que 
establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad española, «las personas que 
estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español», ya que en la fecha en 
la que su progenitora recupera la nacionalidad española, que acontece el 2 de noviembre 
de 2010, el hijo, nacido el 7 de junio de 1990, ya era mayor de edad según su estatuto 
personal, por lo que hay que concluir que no ha estado nunca sujeto a la patria potestad 
de un español y no es posible la opción a la nacionalidad española por este concepto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela).
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Resolución de 7 de marzo de 2023 (16ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en La Habana (Cuba) en 1947 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuese originariamente 
española ni nacida en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de la 
Encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 21 de octubre de 2015 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que D.ª I-M. P. S., nacida 
el 19 de noviembre de 1947 en La Habana (Cuba), opta a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el art.º 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija de D.ª 
E. S. M., originariamente española, prestando juramento o promesa de fidelidad al Rey 
y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su nacionalidad 
anterior.

2. Con fecha 27 de octubre de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que estima 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, no quedando establecido que la progenitora de la solicitante sea originariamente 
española ni nacida en España, premisas exigidas por el artículo 20.1.b) para optar a la 
nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitante la revisión de su expediente, alegando que su madre es española.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 1 
de diciembre de 2020, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.
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II. La interesada, nacida el 19 de noviembre de 1947 en La Habana (Cuba), formula 
solicitud de opción por la nacionalidad española por ser hija de madre española, nacida 
en 1921 en Cienfuegos (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su 
redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a 
optar por la nacionalidad española «aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere 
sido originariamente español y nacido en España». Por la encargada del Registro Civil 
Consular se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia 
de los requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que, la madre de la 
solicitante no es originariamente española, dado que optó por la nacionalidad española 
no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 9 de abril de 2007, 
y no nació en España sino en Cruces, Cienfuegos (Cuba), por lo que no se cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacionalidad 
española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (26ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1990 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada por Ley 36/2002, 
porque no está acreditado que la madre hubiese nacido en España.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la 
Encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 20 de marzo de 2009 tiene entrada en el Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), cuestionario de solicitud de nacionalidad española presentada 
por don R.-D. C. C., nacido el 21 de diciembre de 1990 en P., H. (Cuba), alegando que 
es hijo de doña M. C. P., nacida el 26 de marzo de 1972 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana y española, adquirida esta última en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, en fecha 29 de enero de 2010.
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2. Con fecha 14 de mayo de 2009, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española del promotor, ya que estima 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la filiación española del del solicitante.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, pues en la fecha de la solicitud 
su madre todavía no tenía inscrita su nacionalidad española pero posteriormente la 
obtuvo, y tiene la nacionalidad española.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal en fecha 7 
de septiembre de 2021, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable a las pretensiones del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido el 21 de diciembre de 1990 en H. (Cuba), formula solicitud de 
inscripción de la nacionalidad española por ser hijo de madre española, nacida el 26 
de marzo de 1972 en H. (Cuba) que adquirió la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de enero de 2010. Por 
la Encargada del Registro Civil Consular se dictó auto denegando la solicitud al no quedar 
acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios.

III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española, «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español» y el 20.1.b) «aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente 
español y nacido en España».

IV. En primer lugar, el interesado no reúne los requisitos establecidos en el artículo 
20.1.a) del Código Civil, dado que no ha estado sujeto a la patria potestad de un español, 
ya que en la fecha en la que su progenitora adquiere la nacionalidad española por 
opción, que acontece el 29 de enero de 2010, el hijo, nacido el 21 de diciembre de 
1990, ya era mayor de edad según su estatuto personal, por lo que hay que concluir 
que no ha estado nunca sujeto a la patria potestad de un español y no es posible la 
opción a la nacionalidad española por este concepto.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 974 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

Tampoco reúne los requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil para 
optar a la nacionalidad española, dado que su madre no nació en España sino en Cuba, 
por lo que no se cumplen la totalidad de los requisitos establecidos en el citado artículo 
para optar a la nacionalidad española.

V. Por otra parte, tampoco puede ser considerado como español de origen, en virtud de 
lo establecido en el artículo 17.1.a) del Código Civil, toda vez que, en la fecha de su 
nacimiento, su progenitora no ostentaba la nacionalidad española sino la cubana.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (54ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1965 que ejercita la opción a la nacio-
nalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada por Ley 
36/2002, porque no está acreditado que la madre hubiese nacido en España.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 16 de noviembre de 2018 se levantó acta de opción a la nacionalidad 
española en el Consulado General de España en La Habana (Cuba), por la que doña 
M.-Á. R. R., nacida el 9 de agosto de 1965 en M., Oriente (Cuba), opta a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando 
que es hija de don O. R. R., originariamente español, prestando juramento o promesa 
de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando 
a su nacionalidad anterior.

Acompañaba entre otra documentación el certificado cubano de nacimiento del padre 
de la solicitante, en el que consta que nació en C., Villa Clara (Cuba) el 25 de noviembre 
de 1939.

2. Con fecha 1 de octubre de 2020, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la promotora, ya que estima 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su 
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declaración, no quedando establecido que el progenitor de la solicitante sea nacido en 
España, premisa exigida por el artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, alegando que su abuelo nació en 
España.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal en fecha 
22 de diciembre de 2020, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe desfavorable a las pretensiones de la recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 9 de agosto de 1965 en M., Oriente (Cuba), formula solicitud 
de opción por la nacionalidad española por ser hija de padre español, nacido el 25 de 
noviembre de 1939 en C., Villa Clara (Cuba). Basaba su petición en el artículo 20.1.b) 
CC, en su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «aquellas [personas] cuyo padre o madre 
hubiere sido originariamente español y nacido en España». Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia 
de los requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que, el padre de la 
solicitante no nació en España sino en Cuba, por lo que no se cumplen la totalidad de 
los requisitos establecidos en el artículo 20.1.b) del Código Civil para optar a la nacio-
nalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de marzo de 2023 (13ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible inscribir a la nacida en Nicaragua en 1984 que ejercita la opción a la 
nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción dada 
por Ley 36/2002, porque no está fehacientemente acreditada la filiación española de 
la solicitante.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto de la 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 10 de octubre de 2018 se levantó acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Granada, por la que doña V.-C. E. O., nacida el 4 de marzo de 
1984 en C. (Nicaragua), opta a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en 
el artículo 20.1.b) del Código Civil, alegando que es hija de don M.-Á. E. A., originariamente 
español, ya fallecido, prestando juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia 
a la Constitución y a las leyes españolas, y no renunciando a su nacionalidad anterior.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, se requiere 
a la promotora para que aportara certificado de su nacimiento, el domicilio de la madre 
y manifestara las razones por las que, no se inscribió su nacimiento en el Consulado 
español ni se solicitó la inscripción hasta 2018. Asimismo, se requirieron del Consulado 
de España en Managua los antecedentes que sirvieron de base para la inscripción de 
matrimonio de los presuntos progenitores.

3. Con fecha 11 de diciembre de 2019, la Encargada del Registro Civil Central dicta auto 
denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción a la 
nacionalidad española de la promotora, ya que estima que la peticionaria no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido 
que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el artículo 20 del Código Civil, 
especialmente en lo que se refiere a la filiación española de la interesada.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente alegando 
que su padre era ciudadano español y que presentó todos los documentos requeridos, 
manifestando que sus padres la adoptaron por lo que no se pudo inscribir el nacimiento 
hasta que se dictó sentencia al respecto.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal en fecha 
25 de enero de 2021, la Encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe por el que se ratifica en el auto adoptado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. La interesada, nacida el 4 de marzo de 1984 en C. (Nicaragua), formula solicitud de 
opción por la nacionalidad española por ser hija de padre español, nacido en España. 
Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción dada por Ley 36/2002, 
de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española 
«aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español y nacido 
en España». Por la Encargada del Registro Civil Central se dictó auto denegando la 
solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios.

III. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que no ha quedado 
fehacientemente acreditada la filiación española de la solicitante. Consta en el expediente 
certificado de inscripción de nacimiento del presunto progenitor, don M.-Á. E. A., nacido 
21 de noviembre de 1956 en C., España y certificado de reposición de nacimiento de 
la interesada, inscrito en C., distrito de Boaco, Nicaragua, en el año 1996, doce años 
después de su nacimiento. En fecha 26 de abril de 2019, por la Encargada del Registro 
Civil se requiere a la promotora para que aporte certificado de su nacimiento, anterior 
a la reposición, el domicilio de la madre y manifieste las razones por las que no se 
inscribió su nacimiento en el Consulado español ni se solicitó la inscripción como española 
hasta 2018. La interesada manifestó desconocer las razones por las que no se inscribió 
su nacimiento en Nicaragua hasta 1996, así como que no solicitó la inscripción hasta 
2018 porque en esa fecha se vino a residir a España. Por otro lado, de los antecedentes 
remitidos por el Consulado de Managua (Nicaragua) en relación con el matrimonio de 
los presuntos progenitores, en declaración formulada por éstos, manifestaron el 15 de 
diciembre de 1987 que tenían únicamente 4 hijos, nacidos en 1979, 1981, 1985 y 
1987, inscritos todos ellos en el Consulado español en Managua el 5 de octubre de 
2000 y sin mencionar en modo alguno a la interesada. En esta situación no puede 
prosperar el expediente, por la falta de garantías de la certificación local aportada y al 
no haber mencionado los presuntos padres de la interesada la existencia de ésta en 
1987, que en aquel momento era menor de edad, lo que genera dudas razonables sobre 
la realidad del hecho que se pretende inscribir.

Revisado el recurso presentado, no consta nueva documentación que acredite la filiación 
española de la interesada y, además, la recurrente admite que las personas que figuran 
en su certificación de nacimiento de Nicaragua no son sus padres biológicos, no apor-
tando tampoco ninguna documentación que acredite dicho extremo. Teniendo en cuenta 
que no ha sido fehacientemente acreditada la filiación española de la solicitante, no 
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queda establecido que en la misma concurran los requisitos exigidos en el artículo 
20.1.b del Código Civil vigente para optar a la nacionalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de marzo de 2023 (9ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por no presentar los documentos requeridos y porque no está 
fehacientemente acreditada la filiación española de la solicitante.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 29 de agosto de 2012, doña D. F. S., nacida el 16 de agosto de 1971 en 
Y. (Cuba), que declara tener la nacionalidad española adquirida en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, con autorización del padre de la menor, don E. 
I. C., de nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana, solicitud de opción a la nacionalidad española en nombre de su hija menor de 
catorce años, L.-M. I. F., nacida el 27 de noviembre de 1999 en V. (Cuba), en virtud de 
lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

2. Con fecha 20 de octubre de 2021, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de la interesada, ya que 
estima que no han sido atendidos los requerimientos realizados y la peticionaria no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el artículo 20 del 
Código Civil.

3. Notificada la resolución, la interesada, interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente alegando 
que no se pudo presentar todos los documentos exigidos al estar en trámite la solicitud 
de nacionalidad de la madre y haber sido paralizados dichos trámites posteriormente.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de Ministerio Fiscal de fecha 
13 de septiembre de 2022, el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
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a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. Se pretende por la promotora, madre de la menor nacida el 27 de noviembre de 1999 
en V. (Cuba), solicitar la opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.2.a) del Código Civil. El Encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que desestima la solicitud de la promotora, al no quedar 
probados los hechos descritos en su declaración. Frente a dicho auto se interpone 
recurso por la interesada, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 20.1 del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española: «a) las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español».

IV. La pretensión de la interesada no puede ser estimada, toda vez que no han quedado 
acreditados los requisitos establecidos en el artículo 20 a la vista de la documentación 
presentada. En el presente caso, por la promotora no se aportaron certificaciones de 
nacimiento literales y debidamente legalizadas de la interesada ni de sus progenitores. 
Se presentó el certificado de matrimonio cubano de los padres. En interés de continuar 
la tramitación del expediente de nacionalidad, por el Consulado General se requirió a 
la promotora el 29 de agosto de 2012, a fin de que aportara la documentación faltante, 
en especial las certificaciones cubanas de nacimiento de la interesada y de su padre 
debidamente legalizadas y la certificación consular de nacimiento español de la proge-
nitora, con el fin de acreditar la filiación española de la optante, no aportándose la 
documentación requerida. Revisado el recurso de apelación, no consta que se haya 
aportado ninguna nueva documentación que acredite el derecho de opción a la nacio-
nalidad española de la interesada, por lo que no queda acreditado que la optante 
cumpliera con los requisitos establecidos en el artículo 20.1 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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III.4 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR RESIDENCIA

III.4.2 CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON GUATEMALA

Resolución de 31 de marzo de 2023 (37ª)
III.4.2 Convenio de doble nacionalidad con Guatemala

A los efectos del citado convenio, para que un ciudadano guatemalteco pueda adquirir 
la nacionalidad española, es necesario que haya obtenido previamente la residencia 
legal, permanente y continuada en España. Un permiso de residencia temporal no 
supone haber obtenido una autorización de «residencia permanente».

En las actuaciones sobre adquisición de la nacionalidad española en virtud del convenio 
de doble nacionalidad suscrito con Guatemala remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Esplugues de Llobregat, Barcelona, 
correspondiente a su domicilio, don G.-A. N. T., mayor de edad y de nacionalidad guate-
malteca, solicitaba la adquisición de la nacionalidad española y la inscripción de naci-
miento en el Registro Civil español en virtud del convenio de doble nacionalidad suscrito 
entre España y Guatemala.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por resultar competente para 
conocer de la solicitud formulada, por acuerdo de fecha 30 de noviembre de 2021 
dictado por la encargada del citado Registro, se desestima la solicitud de nacionalidad 
española formulada por el interesado ya que el mismo tiene reconocido un permiso de 
residencia temporal, con duración inferior a cinco años, que no presenta las características 
de permanencia y estabilidad exigidas para la concesión de la nacionalidad española 
con base en el convenio de doble nacionalidad con Guatemala.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a su estimación 
con fecha 3 de noviembre de 2022 y la encargada del Registro Civil Central remite las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 96 de la Constitución; 1 y 12 del Código Civil (CC); 15, 23, 64 y 66 
de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 85 y 226 a 228 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); el Convenio de doble nacionalidad entre España y Guatemala de 28 de Julio de 
1961, su Protocolo adicional de 10 de febrero de 1995 y el Protocolo segundo adicional 
de 19 de noviembre de 1999; el Canje de Notas entre estos dos países de 16 de Octubre 
de 1968; la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
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extranjeros en España, modificada por la Ley Orgánica 14/2003 de 20 de noviembre, 
y su reglamento aprobado por Real Decreto 864/2001, modificado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre; el Convenio de Viena sobre Derecho de Tratados de 
23 de mayo de 1969, y las resoluciones, entre otras, 5-2.ª de noviembre de 2003, 14-4.ª 
de septiembre y 6-1.ª de octubre de 2005, 29-6.ª de marzo y 18-2.ª de septiembre de 
2007, 26-14.ª de marzo de 2015 y 19-45.ª de abril de 2021.

II. La cuestión que plantea el recurso es si puede adquirir la nacionalidad española en 
virtud del convenio de doble nacionalidad vigente un ciudadano guatemalteco de origen 
que se encuentra en España con un permiso de residencia temporal.

III. El artículo 1 del Convenio de doble nacionalidad suscrito entre España y Guatemala 
en 1961, modificado mediante protocolos en 1995 y 1999 y vigente en la actualidad, 
establece que «los guatemaltecos y los españoles de origen podrán adquirir la naciona-
lidad guatemalteca y española, respectivamente, sin perder su nacionalidad de origen, 
por el solo hecho de establecer domicilio en España o en Guatemala, según sea el caso, 
de conformidad con la legislación interna de cada una de las Partes; declarar ante la 
autoridad competente su voluntad de adquirir dicha nacionalidad y hacer las inscripciones 
correspondientes en los registros que determinen las leyes o disposiciones gubernativas 
del país de que se trate.» El artículo 3, por su parte, define que se entiende adquirido 
el domicilio «en aquel país en que se haya obtenido la residencia legal, permanente y 
continuada, de acuerdo a las condiciones y en la forma prevista por la legislación 
migratoria en vigor en cada uno de los Estados Contratantes».

IV. Tales normas deben ser interpretadas de conformidad con lo establecido en el artículo 
32 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, modificada por la Ley Orgánica 2/2009, 
de 11 de diciembre, que cambia la nomenclatura de «residencia permanente» por la de 
«larga duración», pero manteniendo el concepto. Dicha norma define la residencia de 
larga duración como «la situación que autoriza a residir y trabajar en España indefini-
damente, en las mismas condiciones que los españoles, indicando que tendrán derecho 
a ella los que hayan tenido residencia temporal en España durante cinco años de forma 
continuada, que reúnan las condiciones que se establezcan reglamentariamente». Esta 
interpretación, por la que se subordina la adquisición de la nacionalidad a la residencia 
legal en el país respectivo y que en este caso el interesado dispone de un permiso de 
residencia temporal, hace que no pueda tenerse por cumplido el requisito de permanencia 
y duración indefinida que debe tener la residencia para que resulte aplicable el convenio 
de doble nacionalidad.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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III.5 CONSERVACION/PERDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD

III.5.1 CONSERVACION/PERDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 2 de marzo de 2023 (18ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que los interesados solicitaron 
su pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de conservación 
de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el 
auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Brasilia (Brasil)

HECHOS

1. Con fecha 23 de enero de 2019 el órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Registro 
Civil Consular español en Brasilia, dirige escrito al Encargado del mismo, en relación 
con la posible pérdida de la nacionalidad española de don P. M. H. y doña N. M. H., 
ciudadanos españoles y brasileños y residentes en la demarcación de dicho consulado, 
al comprobarse que transcurridos 3 años desde su mayoría de edad, cumplida el 4 de 
octubre de 2007 y 23 de enero de 2009, respectivamente no habían formulado decla-
ración de voluntad de conservar la nacionalidad española, de acuerdo con el artículo 
24.3 del Código Civil, por lo que solicita se instruyan expedientes de pérdida de la 
nacionalidad española a los interesados.

Consta la siguiente documentación: inscripciones de nacimiento de los interesados en 
el Registro Civil Consular de Brasilia, nacidos el 4 de octubre de 1989 y 23 de enero de 
1991 en Brasil, hijos de E.-W. M., nacido en Brasil en 1965 y de nacionalidad brasileña 
y de S. H. S., nacida en Brasil en 1960 y de nacionalidad española, inscritos el 25 de 
mayo de 2000 y pasaporte expedido al Sr. M. en el año 2009 y los expedidos a la Sra. 
M. en 2009 y 2014.

2. Por providencia de 23 de enero de 2019, dictada por el Encargado del Registro Civil 
Consular de España en Brasilia, se acuerda instruir expedientes de pérdida de la nacio-
nalidad española y que se notifiquen a los interesados conforme a Ley y hagan las 
alegaciones que estimen pertinentes, que el Ministerio Fiscal emita su informe y, en su 
caso se practique la inscripción marginal de pérdida. Con la misma fecha, 23 de enero, 
se notifica a los interesados en el propio Registro consular, para que en el plazo de 10 
días formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Constan escritos de alegaciones de los interesados, manifestando que cuando solicitaron 
su pasaporte en el año 2009, ya mayores de edad, ya estaba vigente la ley del año 2002 
y nadie les informó de la obligación de hacer la declaración de conservación de la 
nacionalidad, se les expidió el pasaporte y se les renovó en el año 2014, ya cumplidos 
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los 21 años y tampoco se les dijo nada, hasta el momento actual en que fueron a renovar 
de nuevo el pasaporte, solicitan recuperar su nacionalidad española.

3. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, con fecha 5 de febrero de 
2019, emite informe favorable a la declaración de pérdida de la nacionalidad española 
de los interesados, toda vez que, revisada la documentación obrante relativa a la ins-
cripción de nacimiento de los mismos, se estiman cumplidos los requisitos del artículo 
24.3 del Código Civil para declarar que se ha producido la pérdida de la nacionalidad 
de los Sres. M. H. y procede practicar las inscripciones marginales. El Encargado del 
Registro Civil Consular de España en Brasilia dicta auto, con la misma fecha, por el que 
establece que se han cumplido los presupuestos de hecho del artículo 24.3 del Código 
Civil, ya que consta que los interesados no han efectuado oportunamente sus declara-
ciones de conservación de la nacionalidad española, dentro del plazo de tres años desde 
su mayoría de edad ocurrida el 4 de octubre de 2007 y 23 de enero de 2009, en con-
secuencia acuerda declarar la pérdida de la nacionalidad y practicar la inscripción 
marginal de la misma en las de nacimiento de los interesados.

4. Notificados los interesados, interponen recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
manifestando que actualmente en todo caso han consolidado la nacionalidad española 
porque han estado documentados como tales desde el año 2009, más de diez años, 
solicitando que se declare su nacionalidad española.

5. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe con 
fecha 10 de abril de 2019, reiterando lo manifestado en el anterior y ratificándose en 
él. La Encargada del Registro Civil Consular remite los expedientes a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución, con informe en el que tras hacer un relato de los hechos 
y actuaciones considera que si es de aplicación el artículo 24.3 del Código Civil, al no 
haber cumplido oportunamente con prestar la declaración de conservación de nacio-
nalidad. Posteriormente, a requerimiento de este centro directivo, emite informe confir-
mando que los interesados solicitaron la expedición de pasaporte el 4 de febrero de 
2009 y se les entregó el día 22 de mayo siguiente, dentro del periodo establecido en el 
artículo 24.3 para formular la declaración de conservación, solicitando la renovación el 
6 de febrero de 2014, siendo entregados el 21 de julio siguiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y la sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019.

II. Se pretende por los interesados, nacidos el 4 de octubre de 1989 y el 23 de enero 
de 1991 en Brasil, que se dejen sin efecto las declaraciones de pérdida de su nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, alegando falta 
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de información sobre la obligación de declarar su voluntad de conservarla. El Encargado 
del Registro Civil Consular de España en Brasilia dictó autos en fecha 5 de febrero de 
2019 por los que se resolvió se inscribiera al margen de las inscripciones de nacimiento 
de los interesados, la pérdida de la nacionalidad española. Estos autos constituyen el 
objeto de los presentes recursos.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos de los interesados resulta que estos nacieron y residen en el 
extranjero, Brasil, país en el que también nació su madre, que también ostenta nacio-
nalidad española, y alcanzaron la mayoría de edad el 4 de octubre de 2007 y el 23 de 
enero de 2009, o sea, después de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. dis-
posición adicional segunda de la Ley 36/2002) por lo que les es aplicable la causa de 
pérdida de la nacionalidad por éste establecida y, finalmente, se inscriben en el Registro 
Civil español el 25 de mayo de 2000, por declaración de su padre, cuando eran menores 
de edad.

V. De acuerdo con la sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019, para la adquisición por opción, carta de naturaleza 
o residencia, la ley exige la inscripción en el Registro Civil previa declaración de juramento 
o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso 
renuncia a la anterior nacionalidad (artículo 23 CC). Para la recuperación de la nacio-
nalidad también se exige la inscripción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al artículo 24.3 CC, sin embargo, 
y a diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso los actores solicitaron la expedición de su pasaporte 
en el año 2009, durante el plazo de tres años ya citado que vencía el 4 de octubre de 
2010 y el 23 de enero de 2012, y les fueron expedidos en ese mismo año, estando en 
posesión del mismo y solicitaron su renovación en el año 2014. Aunque formalmente 
no declararan de manera expresa y directa su voluntad de conservar la nacionalidad 
española, hay que reconocer que su solicitud de renovación de pasaporte debe ser 
tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la 
tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un 
pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los 
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españoles fuera de España (artículo 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 
de seguridad ciudadana; antes, artículos 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el 
que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el 
valor de querer conservar la nacionalidad. La solicitud de renovación del pasaporte no 
es un mero uso de la nacionalidad española, sino una petición que comporta de manera 
inequívoca la voluntad de querer ser español. Por tanto, en el caso examinado, no 
procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 24.3 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar los 
recursos y dejar sin efecto los autos apelados.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Brasilia (Brasil).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (1ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra la 
auto-propuesta del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Miami (Estados Unidos).

HECHOS

1. D.ª E. C. C., nacida el 13 de octubre de 1949 en G., (Cuba), de nacionalidad cubana, 
optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de diciembre de 2009 ante el Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, sin renunciar a su 
nacionalidad anterior, y su nacimiento se encuentra inscrito en el Registro Civil Consular 
de La Habana, tomo 428, página 115, sección primera.

2. Consta en el expediente que la interesada adquirió la nacionalidad estadounidense 
el 27 de marzo de 2013 y no ejerció la facultad de conservación durante un período de 
tres años desde dicha adquisición de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del 
Código Civil. Consta entre otros documentos: certificado literal español de nacimiento; 
pasaporte español (…..) expedido el 8 de febrero de 2011 con fecha de caducidad el 7 
de febrero de 2021; carta de naturalización estadounidense.

3. El Canciller del Consulado General de España en Miami, en funciones de Ministerio 
Fiscal, solicita se instruya expediente de pérdida de la nacionalidad española de la 
interesada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil. Por 
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providencia de fecha 24 de julio de 2019 dictada por el Encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Miami se propone se instruya expediente de pérdida 
de la nacionalidad española de la interesada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24.1 del Código Civil.

4. La interesada comparece en la misma fecha ante el Encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Miami y es informada del inicio del expediente de 
pérdida de la nacionalidad española en virtud del artículo 24.1 del Código Civil, no 
formulando alegaciones al inicio de dicho expediente.

5. Previo informe del órgano en funciones de Ministerio Fiscal en el que se indica que 
procede la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 24.1 del Código Civil, por auto de fecha 24 de julio de 2019 dictado 
por el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Miami, se 
considera que procede dar traslado de todo lo actuado al Registro Civil Consular de 
España en La Habana, a fin de que, si se estima pertinente, se proceda a la anotación 
de pérdida de la nacionalidad española, sin perjuicio de que se atienda, en su caso, a 
una solicitud de recuperación de la nacionalidad española. 

6. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando su desacuerdo con la pérdida de la nacionalidad española 
y solicitando se revise su expediente, alegando que tiene su pasaporte español, no 
habiendo sido informada con anterioridad sobre su deber de declarar la voluntad de 
conservar la nacionalidad y manifestando los vínculos personales y familiares con España 
y su deseo de mantener la nacionalidad española.

7. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado General 
de España en Miami, éste no formula alegaciones y el Encargado del Registro Civil 
Consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe ratificándose en la decisión adoptada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020.

II. La interesada, nacida el 13 de octubre de 1949 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
española de origen adquirida por opción en fecha 18 de diciembre de 2009, sin renunciar 
a su anterior nacionalidad cubana, adquirió la nacionalidad estadounidense en fecha 
27 de marzo de 2013, sin ejercer la facultad de conservación de la nacionalidad española 
en el período de tres años desde dicha adquisición, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 24.1 del Código Civil.
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Se incoa en el Registro Civil del Consulado General de España en Miami, expediente de 
pérdida de la nacionalidad española a la interesada, en aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil, que finaliza por auto-propuesta dictada por el Encargado del citado registro, 
remitiendo las actuaciones al registro civil donde se encuentra inscrito el nacimiento 
de la interesada, a fin de que, si se estima pertinente, se proceda a la anotación de 
pérdida de la nacionalidad española. Frente al citado auto-propuesta se interpone recurso 
por la interesada, que es el objeto del presente expediente.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de este 
recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, si se 
sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo habi-
tualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del Registro Civil, lo que supone rehabilitar en cierta medida 
la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había introducido 
la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, había quedado 
suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad española 
se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que «Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil».

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdida 
de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. 
Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que el tenor 
literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.
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En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que residan 
de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando adquieran 
otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática cuando hayan 
pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad extranjera. Podrán 
evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el plazo indicado y ante el 
encargado del Registro Civil correspondiente, su interés en conservarla.

IV. Por otra parte, de acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de 
junio de 2020, para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley 
exige la inscripción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la 
anterior nacionalidad (art. 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se 
exige la inscripción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad, sin embargo, y a diferencia de lo que sucedía 
en su precedente de 1954, no se exige que la declaración de querer conservar la 
nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, la declaración de con-
servar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la teoría general de las 
declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga determinada solemnidad, 
no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se manifieste de manera indirecta 
a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la interesada se encontraba en posesión de 
pasaporte español dentro del plazo de tres años previsto en el art. 24.1 CC. La Interesada 
adquirió la nacionalidad estadounidense en fecha 27 de marzo de 2013, y consta que 
le fue expedido pasaporte español número (……) en fecha 8 de febrero de 2011, con 
fecha de caducidad de 7 de febrero de 2021, por lo que ha estado documentada como 
española durante el periodo de declaración de conservación de la nacionalidad española. 
Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar 
la nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte debe ser 
tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la 
tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un 
pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los 
españoles fuera de España (art. 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el que se 
regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el valor 
de querer conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero uso de 
la nacionalidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca la 
voluntad de querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 CC.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la auto-propuesta apelada.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Miami (Estados Unidos).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (51ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando el interesado 
alcanzó la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, y no formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a haberla 
alcanzado.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Bruselas (Bélgica)

HECHOS

1. Con fecha 5 de abril de 2021, el canciller del Consulado General de España en 
Bruselas en funciones de Ministerio Fiscal, promueve expediente para la declaración 
de pérdida de la nacionalidad española de don P.-D. M. M., nacido el 22 de enero de 
1991 en L. (Bélgica), hijo de don S.-J. M. A., nacido en C. (Alemania), de nacionalidad 
española y de doña A. M. S., nacida en O., L. (Bélgica), de nacionalidad española, toda 
vez que el interesado no prestó en plazo la declaración de conservación de la nacionalidad 
española exigida por el artículo 24.3 del Código Civil, ni ha estado documentado como 
español entre los 18 y los 21 años de edad y, en consecuencia, perdió la nacionalidad 
española el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia de fecha 5 de abril de 2021 dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bruselas, se declara que procede instruir expediente de 
pérdida de la nacionalidad española al interesado en aplicación de lo establecido en el 
artículo 24.3 del Código Civil.

3. Con fecha 15 de abril de 2021, el interesado comparece ante la encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bruselas, siendo informado de la incoación del expediente 
de pérdida de su nacionalidad española, en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 
del Código Civil, no constando que el interesado formulara alegaciones al inicio de dicho 
expediente.

4. Con fecha 19 de abril de 2021, el canciller en funciones de Ministerio Fiscal, emite 
informe en el que indica que, examinada la documentación integrante del expediente, 
resulta comprobado que éste incurrió en causa de pérdida de la nacionalidad española 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, por lo que procede 
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practicar la inscripción marginal declarativa de la pérdida en dicho registro civil 
consular.

5. Con fecha 22 de abril de 2021, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en Bruselas dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española del 
interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que 
éste no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el plazo 
legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba dicha pérdida 
en el acta de nacimiento del promotor que consta en el Tomo 12-Lieja, página 49.

6. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se le conceda la recuperación 
de la nacionalidad española.

7. Notificado el recurso al canciller del Consulado General de España en Bruselas, en 
funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a las pretensiones del recu-
rrente y la encargada del Registro Civil Consular de España en Bruselas remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución 
junto con informe, redactado en los mismos términos que el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las resoluciones de 8-3.ª de enero de 2009; 12-51.ª 
de septiembre de 2013, 15-56.ª de noviembre de 2013; 20-12.ª de mayo de 2014, 5-1.ª 
de diciembre de 2014.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 22 de enero de 1991 en L. (Bélgica), que se 
deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 24.3 del Código Civil. La encargada del Registro Civil Consular 
de España en Bruselas dictó auto en fecha 22 de abril de 2021 por el que se resolvió 
se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento del promotor, la pérdida de la 
nacionalidad española. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Bélgica) y sus padres, de nacionalidad española, también nacieron en el extranjero 
(Alemania y Bélgica, respectivamente) y alcanzó la mayoría de edad el 22 de enero de 
2009, o sea, después de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición 
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adicional segunda de la Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de 
la nacionalidad por éste establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, para la 
adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción en 
el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(artículo 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción 
en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al artículo 24.3 CC, sin embargo, 
y a diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

VI. En el presente caso, el interesado no formula la declaración de conservación de la 
nacionalidad española exigida por el artículo 24.3 del Código Civil, ni ha estado docu-
mentado como español entre los 18 y los 21 años de edad y, en consecuencia, perdió 
la nacionalidad española el día en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de 
edad.

Por otra parte, le indicamos que, de acuerdo con el artículo 26 del Código Civil, quien 
haya perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes 
requisitos: ser residente legal en España; declarar ante el encargado del Registro Civil 
su voluntad de recuperar la nacionalidad española e inscribir la recuperación en el 
Registro Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Bruselas (Bélgica).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (11ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española al no cumplirse los 
requisitos establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil, en particular, la no 
residencia habitual del promotor en el extranjero.
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En las actuaciones sobre pérdida de la nacionalidad española remitidas a este Centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto del Encargado 
del Registro Civil de Badalona (Barcelona).

HECHOS

1. Con fecha 16 de mayo de 2019, doña L. Z. C., nacida el 18 de septiembre de 1976 
en W. (China), de nacionalidad española adquirida por residencia el 25 de septiembre 
de 2007, formuló solicitud dirigida al Registro Civil de Sant Adrià de Besos (Barcelona) 
para que se practique inscripción marginal de pérdida, por renuncia, de la nacionalidad 
española, alegando que cada vez reside más tiempo en China y quiere regresar defini-
tivamente a su país de origen.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Badalona por ser competente para 
resolver la solicitud de renuncia, se instruye el correspondiente expediente y notificado 
el Ministerio Fiscal, con fecha 21 de junio de 2019, el Encargado del Registro Civil dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de la pérdida de la nacionalidad española por 
renuncia de la promotora, indicando que no se acredita ninguno de los supuestos previstos 
para la pérdida de la nacionalidad española en los artículos 24 y 25 del Código Civil, 
siendo, entre otros, requisito imprescindible para que dicha renuncia sea válida, que el 
interesado resida habitualmente en el extranjero y que ostente otra nacionalidad, no 
concurriendo estas circunstancias en el presente caso.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección general de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que la renuncia a la nacionalidad es un derecho garantizado por 
el artículo 24.2 del Código Civil, y que va a tener la nacionalidad china que ya ha solicitado, 
por lo que entiende que se han cumplido las condiciones para la inscripción marginal 
de la pérdida de la nacionalidad española.

4. Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, no formula alegaciones y el Encargado del 
Registro Civil de Badalona (Barcelona), se ratifica en el acuerdo dictado y remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 y 25 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las resoluciones de 14 de enero de 1981; 21 de 
marzo, 22 de septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2.ª de septiembre, 4-1.ª de 
diciembre de 2000; y 8-6.ª de noviembre de 2006.

II. Se pretende por la interesada, nacida el 18 de septiembre de 1976 en China, de 
nacionalidad española adquirida por residencia el 25 de septiembre de 2007, se practique 
inscripción marginal de pérdida, por renuncia, de la nacionalidad española, ya que 
pretende residir en China en el futuro y a efectos de adquirir la nacionalidad china que 
ya ha solicitado. El Encargado del Registro Civil de Badalona (Barcelona) desestimó la 
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solicitud de la interesada al no cumplirse los requisitos legalmente establecidos para 
la renuncia a la nacionalidad española. Frente a dicha resolución, la promotora interpone 
recurso que es el objeto del presente expediente.

III. Dispone el apartado I del artículo 24 CC, que «pierden la nacionalidad española los 
emancipados que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente 
otra nacionalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran 
atribuida antes de la emancipación» y el apartado II del artículo 24 CC establece que 
«en todo caso, pierden la nacionalidad española los españoles emancipados que renun-
cien expresamente a ella, si tienen otra nacionalidad y residen habitualmente en el 
extranjero».

A su vez, el artículo 25.1.a) CC establece que, los españoles que no lo sean de origen 
perderán la nacionalidad: «cuando durante un periodo de tres años utilicen exclusivamente 
la nacionalidad a la que hubieran declarado renunciar al adquirir la nacionalidad 
española».

IV. En el presente caso, examinada la documentación integrante del expediente, se 
constata que la interesada no reside habitualmente en el extranjero. Consta certificado 
de empadronamiento en el municipio de S. desde 2017 y que adquirió su vivienda 
habitual a través de escritura pública de compraventa en esa localidad, constando 
facturas de suministros de la vivienda de mayo de 2019. Tampoco se acredita que la 
interesada haya adquirido voluntariamente o empleado otra nacionalidad extranjera 
atribuida antes de la emancipación y ha venido empleando el pasaporte español hasta 
el momento de la solicitud, por lo que no ha quedado demostrado que la solicitante 
haya venido empleando en exclusiva en estos tres últimos años la nacionalidad china. 
Por lo tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 24 y 25 del Código 
Civil citados en relación con la pérdida de la nacionalidad española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Badalona (Barcelona).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (14ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado tenía vigente 
pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de conservación 
de la nacionalidad española.
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En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Con motivo de la renovación del pasaporte español de en el Consulado General de 
España en Bogotá (Colombia) de don D.-F. J. Q., nacido el 20 de junio de 1995 en B. 
(Colombia), hijo de don F.-J. J. P., nacido en B., de nacionalidad española, se comprueba 
que no consta en la inscripción de nacimiento del interesado, obrante en el tomo 79, 
página 577 de dicho Registro Civil, la inscripción marginal de declaración de voluntad 
de conservar la nacionalidad española por el interesado, exigida por el artículo 24.3 del 
Código Civil y, en consecuencia, perdió la nacionalidad española el día en el que se 
cumplieron tres años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia de fecha 9 de noviembre de 2018 dictada por el Encargado del 
Registro Civil Consular de España en Bogotá, se declara que procede instruir expediente 
de pérdida de la nacionalidad española al interesado en aplicación de lo establecido 
en el artículo 24.3 del Código Civil.

3. Con fecha 5 de diciembre de 2018, el interesado comparece ante el Encargado del 
Registro Civil Consular de España en Bogotá, y formula alegaciones al inicio del expediente 
de pérdida, manifestando que ha tenido vigente su pasaporte español y que cuando 
fue a renovarlo se le comunicó la pérdida y que es su voluntad conservarla.

4. Con fecha 21 de febrero de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española del 
interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que 
ésta no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el plazo 
legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba dicha pérdida 
en el acta de nacimiento del promotor.

5. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se le conceda la conservación de su nacionalidad 
española, alegando que su abuelo y sus padres son españoles y quiere trasladarse 
definitivamente a España, por lo que fue a renovar su pasaporte el pasaporte y adjunta 
la documentación que presento en ese momento.

6. Notificado el recurso al Canciller del Consulado General de España en Bogotá, en 
funciones de Ministerio Fiscal, en fecha 21 de agosto de 2020 el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe desfavorable a su 
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020, de 1 de junio de 2020.

II. Se pretende por el interesado, nacido 20 de junio de 1995 en B. (Colombia), que se 
deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez haber ostentado documentación 
española durante el periodo de declaración de conservación de la nacionalidad española. 
El Encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá emitió auto por el que se 
resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento del promotor, la pérdida 
de la nacionalidad española. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Colombia) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero 
(Colombia) y alcanzó la mayoría de edad el 20 de junio de 2013, o sea, después de que 
entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, para la 
adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción en 
el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(artículo 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción 
en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al artículo 24.3 CC, sin embargo, 
y a diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso se constata que el solicitante ha ostentado 
pasaporte español ….., expedido el 14 de octubre de 2013 y con fecha de caducidad 
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de 14 de octubre de 2018, entre los 18 y los 21 años, por lo que el interesado ha estado 
documentado con pasaporte español en el plazo de tres años previsto en el artículo 
24.3 CC. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad 
de conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de docu-
mentación española debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y 
socialmente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho 
a que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita 
la nacionalidad de los españoles fuera de España (artículo 11 de la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, artículos 1 y 2 del RD 896/2003, de 
11 de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse 
a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La solicitud de renovación 
del pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, sino una petición que 
comporta de manera inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los asuntos 
de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residencia en ese 
país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo que debe 
recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no sea la misma 
oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al reparto de asuntos 
que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules de España, integran 
el Registro Civil (artículo 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado General. 

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (1ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto 
del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Toronto (Canadá).
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HECHOS

1. Doña J. G. O., nacida el 12 de diciembre de 1972 en M. (Colombia), de nacionalidad 
colombiana, adquirió la nacionalidad española por residencia en fecha 19 de junio de 
2009, siendo inscrito su nacimiento en el Registro Civil de Ontinyent, sin renunciar a su 
nacionalidad anterior.

2. Con fecha 25 de abril de 2019, por el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Toronto se propone se instruya expediente de pérdida de la 
nacionalidad española, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 del Código 
Civil, toda vez que la interesada adquirió la nacionalidad canadiense en noviembre de 
2015 y no declaró su voluntad de conservar la nacionalidad española en el plazo de los 
tres años posteriores a la adquisición de la nacionalidad extranjera.

3. La interesada es informada del inicio del expediente de pérdida de la nacionalidad 
española y con fecha 18 de marzo de 2019 formula alegaciones en el plazo establecido, 
manifestando su deseo de conservación de la nacionalidad española porque pretende 
regresar a España y alegando que no se le informó de ello cuando adquirió la nacionalidad 
canadiense y que tuvo que irse a Canadá por razones económicas, lo que permitiría 
excluir la pérdida de nacionalidad.

4. Previo informe del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, en el que se indica que 
procede la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 24.1 del Código Civil, por auto de fecha 25 de abril de 2019 dictado 
por el Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Toronto, se 
considera que se ha producido la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, 
por haber utilizado en el extranjero por más de tres años su nacionalidad canadiense 
y no haber declarado la conservación de la nacionalidad española y que procedería 
inscribir marginalmente dicha pérdida, en el Registro Civil donde se encuentra inscrito 
el nacimiento de la promotora.

5. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando su deseo de conservación de la nacionalidad española y 
formulando las mismas alegaciones que en el recurso de reposición, manifestando que 
en fecha 5 de marzo de 2019 acudió para renovar su pasaporte español que todavía 
no había caducado y se le comunicó la pérdida de nacionalidad española, no habiendo 
sido informada con anterioridad sobre el articulo 24.1 y su deber de declarar la voluntad 
de conservar la nacionalidad, solicitando se revise su expediente, pues siempre ha 
tenido documentación española.

6. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Consulado General 
de España en Toronto emite informe desfavorable a las pretensiones del recurrente en 
fecha 13 de mayo de 2020 y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, ratificándose 
en la decisión adoptada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020.

II. La interesada, nacida el 12 de diciembre de 1972 en M. (Colombia), de nacionalidad 
española adquirida por residencia en fecha 19 de junio de 2009, adquirió la nacionalidad 
canadiense el 24 de noviembre de 2015, sin ejercer la facultad de conservación de la 
nacionalidad española en el período de tres años desde dicha adquisición, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24.1 del Código Civil.

Incoado en el Registro Civil del Consulado General de España en Toronto, expediente 
de pérdida de la nacionalidad española a la interesada, en aplicación del artículo 24.1 
del Código Civil, finaliza por auto dictado por el Encargado del citado registro, remitiendo 
las actuaciones al Registro Civil, donde se encuentra inscrito el nacimiento de la inte-
resada, a fin de que, si se estima pertinente, se proceda a la anotación de pérdida de 
la nacionalidad española. Frente al citado auto se interpone recurso por la interesada, 
que es el objeto del presente expediente.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de este 
recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, si se 
sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo habi-
tualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del Registro Civil, lo que supone rehabilitar en cierta medida 
la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había introducido 
la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, había quedado 
suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos, puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad española 
se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que «Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
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de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil».

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdida 
de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. 
Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que el tenor 
literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que residan 
de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando adquieran 
otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática cuando hayan 
pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad extranjera. Podrán 
evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el plazo indicado y ante el 
encargado del Registro Civil correspondiente, su interés en conservarla.

IV. Por otra parte, de acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo n.º 696/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de 
junio de 2020, para la adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley 
exige la inscripción en el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la 
anterior nacionalidad (artículo 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también 
se exige la inscripción en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad, sin embargo, y a diferencia de lo que sucedía 
en su precedente de 1954, no se exige que la declaración de querer conservar la 
nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, la declaración de con-
servar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la teoría general de las 
declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga determinada solemnidad, 
no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se manifieste de manera indirecta 
a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso la interesada se encontraba en posesión de 
pasaporte español dentro del plazo de tres años previsto en el artículo 24.1 CC. La 
Interesada adquirió la nacionalidad canadiense el 24 de noviembre de 2015, y consta 
que le fue expedido pasaporte español número ….. en fecha 29 de junio de 2009, con 
fecha de caducidad de 29 de junio de 2019, por tanto, ha estado documentada como 
española durante el periodo de declaración de conservación de la nacionalidad española. 
Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad de conservar 
la nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de pasaporte debe ser 
tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y socialmente en este ámbito la 
tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho a que se les expida un 
pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita la nacionalidad de los 
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españoles fuera de España (artículo 11 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 
de seguridad ciudadana; antes, artículos 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 de julio, por el 
que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse a su petición el 
valor de querer conservar la nacionalidad. La posesión del pasaporte no es un mero 
uso de la nacionalidad española, sino una petición que comporta de manera inequívoca 
la voluntad de querer ser español.

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.1 CC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la auto-propuesta apelada.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Toronto (Canadá).

Resolución de 10 de marzo de 2023 (4ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado tenía vigente 
pasaporte español dentro del periodo establecido para la declaración de conservación 
de la nacionalidad española.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de España en Asunción 
(Paraguay).

HECHOS

1. Con motivo de la renovación del pasaporte español en el Consulado General de 
España en Asunción (Paraguay) de don J.-I. R. D., nacido el 14 de noviembre de 1994 
en A. (Paraguay), hijo de don J.-S. R. P., nacido en B., de nacionalidad española, se 
comprueba que no consta en la inscripción de nacimiento del interesado, obrante en 
el tomo 20, página 335 de dicho Registro Civil, la inscripción marginal de declaración 
de voluntad de conservar la nacionalidad española por el interesado, exigida por el 
artículo 24.3 del Código Civil y, en consecuencia, perdió la nacionalidad española el día 
en el que se cumplieron tres años desde su mayoría de edad.

2. Por providencia dictada por la Encargada del Registro Civil Consular de España en 
Asunción, se declara que procede instruir expediente de pérdida de la nacionalidad 
española al interesado en aplicación de lo establecido en el artículo 24.3 del Código 
Civil.
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3. Con fecha 23 de enero de 2019, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en Asunción dicta auto por el que se declara la pérdida de la nacionalidad española del 
interesado en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez que 
éste no formuló declaración de conservación de la nacionalidad española en el plazo 
legalmente establecido, resolviendo que por anotación marginal se inscriba dicha pérdida 
en el acta de nacimiento del promotor.

4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y se le conceda la conservación de su nacionalidad 
española, alegando que desconocía que tenía que hacer una declaración expresa y el 
hecho de votar en las elecciones de 2016 y renovar su pasaporte español demuestran 
su deseo de conservar la nacionalidad española, pues su abuelo y sus padres son 
españoles.

5. Notificado el recurso al Canciller del Consulado General de España en Asunción, en 
funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable en fecha 16 de agosto de 
2020 y la Encargada del Registro Civil Consular de España en Asunción remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
n.º 696/2019 de 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020, de 1 de junio de 2020.

II. Se pretende por el interesado, nacido el 14 de noviembre de 1994 en A. (Paraguay), 
que se deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el artículo 24.3 del Código Civil, toda vez haber ostentado docu-
mentación española durante el periodo de declaración de conservación de la nacionalidad 
española. La Encargada del Registro Civil Consular de España en Asunción emitió auto 
por el que se resolvió se inscribiera al margen de la inscripción de nacimiento del pro-
motor, la pérdida de la nacionalidad española. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Dispone el artículo 24.3 CC que «Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero 
ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también 
nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacio-
nalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su 
voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación».

IV. Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Paraguay) y su padre, de nacionalidad española, también nació en el extranjero 
(Argentina) y alcanzó la mayoría de edad el 14 de noviembre de 2012, o sea, después 
de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la 
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Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste 
establecida.

V. De acuerdo con las sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo n.º 696/2019 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y n.º 229/2020 de 1 de junio de 2020, para la 
adquisición por opción, carta de naturaleza o residencia, la ley exige la inscripción en 
el Registro Civil previa declaración de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-
diencia a la Constitución y las leyes y, en su caso renuncia a la anterior nacionalidad 
(artículo 23 CC). Para la recuperación de la nacionalidad también se exige la inscripción 
en el Registro Civil.

Respecto de la pérdida de la nacionalidad conforme al artículo 24.3 CC, sin embargo, 
y a diferencia de lo que sucedía en su precedente de 1954, no se exige que la declaración 
de querer conservar la nacionalidad se realice «expresamente». Legalmente, por tanto, 
la declaración de conservar no está sujeta a una forma solemne y, de acuerdo con la 
teoría general de las declaraciones de voluntad, en ausencia de norma que imponga 
determinada solemnidad, no se ve inconveniente para admitir que la voluntad se mani-
fieste de manera indirecta a través de un comportamiento concluyente.

En el caso que da lugar a este recurso se constata que el solicitante ha ostentado 
pasaporte español ….., expedido el 8 de octubre de 2013 y con fecha de caducidad de 
7 de octubre de 2018, entre los 18 y los 21 años, por lo que el interesado ha estado 
documentado con pasaporte español en el plazo de tres años previsto en el artículo 
24.3 CC. Aunque formalmente no declarara de manera expresa y directa su voluntad 
de conservar la nacionalidad española, hay que reconocer que la posesión de docu-
mentación española debe ser tenida como tal, en atención a lo que significa habitual y 
socialmente en este ámbito la tenencia del pasaporte. Solo los españoles tienen derecho 
a que se les expida un pasaporte y, por cuanto que se trata del documento que acredita 
la nacionalidad de los españoles fuera de España (artículo 11 de la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, de seguridad ciudadana; antes, arts. 1 y 2 del RD 896/2003, de 11 
de julio, por el que se regula la expedición del pasaporte ordinario), no puede negarse 
a su petición el valor de querer conservar la nacionalidad. La solicitud de renovación 
del pasaporte no es un mero uso de la nacionalidad española, sino una petición que 
comporta de manera inequívoca la voluntad de querer ser español.

A lo anterior debe añadirse, que esa manifestación de voluntad de querer aparecer en 
el mundo jurídico como español se hace ante el órgano encargado de atender los asuntos 
de los nacionales que se encuentran en el extranjero y que tienen la residencia en ese 
país; por tanto, el órgano que recibe esa petición de pasaporte es el mismo que debe 
recibir la manifestación de conservar la nacionalidad española, aunque no sea la misma 
oficina o departamento dentro del Consulado General en atención al reparto de asuntos 
que se tramitan. Los registros consulares, a cargo de los Cónsules de España, integran 
el Registro Civil (artículo 10 LRC) y tienen su sede en el Consulado General. 

Por tanto, en el caso examinado, no procede la aplicación de la pérdida de la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 24.3 CC.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 10 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Asunción (Paraguay).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (13ª)
III.5.1 Conservación de la nacionalidad española

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación del 
artículo 24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre conservación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 11 de septiembre de 2015, se levanta acta de conservación de la nacio-
nalidad española en el Registro Civil Consular de España en Houston (EEUU), por la que 
don S. M. E. S., mayor de edad, nacido el 12 de junio de 1971 en B. (Líbano), de 
nacionalidad estadounidense y española, adquirida esta última por opción con efectos 
de 3 de septiembre de 1985, solicita la conservación prevista en el artículo 24.1 del 
Código Civil, alegando que no habiendo transcurrido tres años desde la adquisición de 
la nacionalidad estadounidense, es su voluntad conservar la nacionalidad española.

Consta en el expediente certificado de adquisición de la ciudadanía estadounidense 
del promotor en fecha 27 de agosto de 2014.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, la encargada del citado registro 
dicta acuerdo el 22 de julio de 2016 por el que deniega la solicitud en base a que la 
facultad de conservación de la nacionalidad española establecida en el artículo 24.1 
del Código Civil es aplicable únicamente a los españoles de origen, circunstancia ésta 
de la que no goza el interesado pues ha obtenido la nacionalidad española de forma 
derivada, en concreto en virtud de opción.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
solicitando se revise su expediente y se estime la conservación de su nacionalidad 
española, alegando sus vínculos familiares, sociales y profesionales con España.

4. Notificado el ministerio fiscal informa que, dado el nuevo criterio adoptado por la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado el 9 de enero de 2019, interesa 
la estimación del recurso y, la encargada del Registro Civil Central remite el expediente 
este centro con informe favorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 24 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 23, 46 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 66, 68, 85 y 226 a 231 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. Se pretende por el interesado, nacido el 12 de junio de 1971 en B. (Líbano), nacio-
nalizado español por opción, que se haga constar marginalmente en su inscripción de 
nacimiento la declaración de conservación de la nacionalidad española. Para ello 
comparece ante el encargado del Registro Civil Consular de España en Houston (EEUU), 
declarando su voluntad de conservar la nacionalidad española a los efectos previstos 
en el artículo 24.1 del Código civil. Así consta en el acta extendida el 11 de septiembre 
de 2015, la cual fue remitida al Registro Civil Central donde se hallaba inscrito el naci-
miento del interesado. Por la encargada de dicho registro se emitió auto señalando que 
no procedía practicar la citada declaración de conservación de la nacionalidad española, 
porque el artículo 24.1 del Código Civil es aplicable únicamente a los españoles de 
origen, circunstancia ésta de la que no goza el interesado, por constar que adquirió la 
nacionalidad por opción. Dicho auto desestimatorio constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de este 
recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, si se 
sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que residiendo habi-
tualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el encargado del Registro Civil, lo que supone rehabilitar en cierta medida 
la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había introducido 
la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, había quedado 
suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos, puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad española 
se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que «Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
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respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil».

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdida 
de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. 
Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que el tenor 
literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que residan 
de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando adquieran 
otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática cuando hayan 
pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad extranjera. Podrán 
evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el plazo indicado y ante el 
encargado del Registro Civil correspondiente, su interés en conservarla.

IV. Examinada la documentación integrante del expediente, se constata que el solicitante 
adquiere la nacionalidad estadounidense el 27 de agosto de 2014 y manifiesta su 
voluntad de conservar la nacionalidad española en fecha 11 de septiembre de 2015, 
por tanto, dentro del plazo de los tres años establecido en el artículo 24.1 del Código 
Civil contados desde la adquisición de la nacionalidad extranjera.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 24 de marzo de 2023 (1ª)
III.5.1 Conservación de la nacionalidad española

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación del 
artículo 24.1 del Código Civil.

En el expediente sobre conservación de la nacionalidad española remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el 
acuerdo del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Londres 
(Reino Unido).

HECHOS

1. Con fecha 11 de febrero de 2020, doña L. R. E., nacida el 5 de junio de 1972 en C. 
(Colombia) y ciudadana española, dirige escrito al Consulado General de España en 
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Londres, correspondiente a su domicilio, manifestando que es ciudadana española y 
en el año 2018 se le ha concedido la nacionalidad británica y, dentro del plazo de tres 
años establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, solicita conservar su nacionalidad 
española.

Aporta como documentación: pasaporte británico de la interesada, expedido en octubre 
de 2018, pasaporte español, expedido en el año 2016 y con validez hasta el año 2026, 
certificado de naturalización como ciudadana británica con fecha 22 de agosto de 2018, 
certificado de residencia, expedido por el Consulado español en Londres, en el que está 
inscrita la interesada como residente desde el 8 de febrero de 2016 e inscripción literal 
española de nacimiento de la interesada en el Registro Civil Central, hija de ciudadanos 
colombiano, con marginal de nacionalidad española por residencia con fecha 28 de 
abril de 2006.

2. El Encargado del citado Registro, previo informe favorable del órgano en funciones 
de ministerio fiscal, dicta auto fechado el 6 de marzo de 2020, por el que deniega la 
solicitud en base a que en la solicitante no concurren los requisitos establecidos en el 
artículo 24.1 del Código Civil, que entiende que es aplicable únicamente a los españoles 
de origen, circunstancia ésta de la que no goza la interesada pues ha obtenido la 
nacionalidad española de forma derivada por residencia.

3. Notificada la interesada con fecha 9 de marzo de 2020, interpone recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que adquirió la nacio-
nalidad española en 2006 y que, pese a residir en el extranjero ha seguido ejerciendo 
como ciudadana española, por lo que reitera su petición de conservación de la nacio-
nalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe con fecha 1 de 
diciembre de 2022, no formulando alegación alguna. El Encargado del Registro Civil 
consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución proponiendo la confirmación del auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 24 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 23, 46 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 66, 68, 85 y 226 a 231 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y 
las resoluciones, entre otras, 22-7.ª de abril, 31 (29.ª) de mayo y 19 (22.ª) de junio de 
2019.

II. Se pretende por la interesada, nacida 1972 en Colombia y nacionalizada española 
por residencia, que se haga constar marginalmente en su inscripción de nacimiento la 
declaración de conservación de la nacionalidad española. Para ello comparece ante el 
Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Londres, declarando 
su voluntad de conservar la nacionalidad española a los efectos previstos en el artículo 
24.1 del Código Civil. Por el Encargado de dicho Registro se emitió acuerdo señalando 
que no procedía admitir la citada declaración de conservación de la nacionalidad 
española, porque el artículo 24.1 del Código Civil es aplicable únicamente a los españoles 
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de origen, circunstancia ésta de la que no goza la interesada, por constar que adquirió 
la nacionalidad española por residencia. Dicho acuerdo desestimatorio constituye el 
objeto del presente recurso.

III. Entre las modificaciones que introdujo en la regulación de la nacionalidad en el 
Código Civil la Ley 36/2002, de 8 de octubre, deben a los efectos de resolución de este 
recurso, destacarse los relativos a la materia de pérdida (cfr. art. 24 y 25 CC). Así, si se 
sigue perdiendo la nacionalidad española por los emancipados que, residiendo habi-
tualmente en el extranjero, adquieren voluntariamente otra nacionalidad o utilizan 
exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emanci-
pación, produciéndose la pérdida una vez que transcurren tres años a contar respecti-
vamente desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación, 
se introduce, no obstante, la novedad de que los interesados pueden evitar la pérdida 
si dentro del plazo establecido declaran su voluntad de conservar la nacionalidad 
española ante el Encargado del Registro Civil, lo que supone rehabilitar en cierta medida 
la conservación de la nacionalidad española para los emigrantes que había introducido 
la Ley 51/1982, de 13 de julio y que, como había hecho notar la doctrina, había quedado 
suprimida, sin explicación clara para ello, por la Ley 18/1990, de 17 de diciembre.

La interpretación conjunta de los citados artículos, puede plantear algunas dudas, si 
bien debe tenerse en cuenta que tratándose de normas restrictivas de derechos debe 
la misma ser estricta, y por lo tanto ajustada a los términos literales de los respectivos 
preceptos.

Los motivos que actualmente pueden ocasionar la pérdida de la nacionalidad española 
se encuentran establecidos en los artículos 24 y 25 del Código Civil.

Así, el artículo 24.1 dispone que «Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil».

Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de pérdida 
de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el uso 
exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. 
Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado que el tenor 
literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En cuanto al primero de los supuestos los emancipados, o mayores de edad, que residan 
de forma habitual en el extranjero, perderán la nacionalidad española cuando adquieran 
otra de forma voluntaria. La pérdida tendrá lugar de forma automática cuando hayan 
pasado tres años desde la fecha de adquisición de la nacionalidad extranjera. Podrán 
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evitar la pérdida de la nacionalidad española declarando, en el plazo indicado y ante el 
encargado del Registro Civil correspondiente, su interés en conservarla.

IV. Examinada la documentación integrante del expediente, se constata que la solicitante 
es residente en L. (Reino Unido) y adquiere la nacionalidad británica el 22 de agosto de 
2018 y manifiesta su voluntad de conservar la nacionalidad española en fecha 11 de 
febrero de 2020, por tanto, dentro del plazo de los tres años establecido en el artículo 
24.1 del Código Civil contados desde la adquisición de la nacionalidad extranjera.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el acuerdo apelado.

Madrid, 24 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Londres (Reino Unido).

Resolución de 27 de marzo de 2023 (4ª)
III.5.1 Pérdida de la nacionalidad española

Procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.

En el expediente sobre pérdida de la nacionalidad española remitida a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el Consulado General de 
España en Guayaquil (Ecuador), contra el auto de la Encargada del Registro Civil de 
Madrid.

HECHOS

1. Doña Y.-M. S. C., nació el 13 de febrero de 1997 en C., Loja (Ecuador), de nacionalidad 
ecuatoriana y española, adquirida esta última en virtud de la opción establecida en el 
art 20.1 del Código Civil en fecha 1 de septiembre de 2009 ante el encargado del 
Registro Civil de Madrid.

2. Con fecha 1 de junio de 2021, el órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Registro 
Civil Consular de España en Guayaquil (Ecuador), solicita se instruya expediente de 
pérdida de la nacionalidad española de la interesada en virtud de lo establecido en el 
artículo 24.1 del Código Civil, toda vez que la promotora reside habitualmente en Ecuador 
y ha utilizado exclusivamente la nacionalidad ecuatoriana atribuida desde antes de su 
emancipación, no constando que haya llevado a cabo acto alguno como ciudadana 
española hasta al menos el 21 de diciembre de 2020 (día en que el que solicitó la 
certificación literal de nacimiento para la expedición del pasaporte español).

Por providencia de la misma fecha dictada por el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Quito, se determina se instruya expediente de pérdida de la nacionalidad 
española de la interesada, que comparece en el Registro Civil Consular, y no formula 
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alegaciones al inicio del expediente de pérdida. Constan entre otros documentos, cer-
tificado de movimientos migratorios y certificado literal de nacimiento español por opción 
de la interesada.

3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Único de Madrid por ser competente para 
conocer y resolver la práctica de la pérdida por estar inscrito el nacimiento de la intere-
sada, previo informe del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, en el que se indica 
que la interesada no ha incurrido en causa de pérdida de nacionalidad y considera que 
no procede declarar la pérdida interesada por el Consulado, por la encargada del Registro 
Civil de Madrid se dicta auto con fecha 5 de octubre de 2021, declarando que no procede 
la pérdida de la nacionalidad española de la promotora que obtuvo por opción, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1 del Código Civil, al estar la interesada en posesión 
de documentación española y no resultar de aplicación los artículos 24.1 y 25 del Código 
Civil.

4. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, el representante del Consulado General 
de España en Guayaquil interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se declare la pérdida de 
nacionalidad de la interesada, puesto que ésta no ha tenido documentación española 
en ningún momento, ni ha viajado nunca a España y la declaración de voluntad recogida 
en el artículo 24 no se ha producido en el periodo establecido.

5. Notificado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal del Registro Civil de 
Madrid, en fecha 9 de septiembre de 2022 se adhiere al recurso interpuesto e interesa 
la inscripción de la pérdida de la nacionalidad española, y la encargada del Registro 
Civil, remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, con informe favorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código Civil (CC); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil 
(LRC), 66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la disposición adicional 
segunda de la Ley 36/2002, de 8 de octubre; y las resoluciones de 14 de enero de 
1981; 21 de marzo, 22 de septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2.ª de septiembre, 
4-1.ª de diciembre de 2000; y 8-6.ª de noviembre de 2006.

II. El órgano en funciones de Ministerio Fiscal interesa del Registro Civil Consular de 
España en Guayaquil que se declare que la interesada, nacida el 13 de febrero de 1997 
en C. (Ecuador), de nacionalidad ecuatoriana y española, adquirida esta última por 
opción con efectos de 1 de septiembre de 2009, ha perdido la nacionalidad española, 
y que se inscriba dicha declaración de pérdida por haber utilizado durante más de tres 
años exclusivamente su nacionalidad ecuatoriana de origen, no constando que haya 
llevado a cabo acto alguno como ciudadana española hasta al menos el 21 de diciembre 
de 2020, día en que el que solicito la certificación literal de nacimiento en el registro 
civil de Madrid.
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El encargado del Registro Civil de Madrid dicta auto de fecha 5 de octubre de 2021, 
declarando que no procede la pérdida de la nacionalidad española de la interesada por 
no aplicarse lo establecido en los artículos 24.1 y 25 del Código Civil. Frente a dicho 
auto se interpone recurso por el Consulado General de España en Guayaquil, que es el 
objeto del presente expediente.

III. El artículo 24.1 CC dispone que «pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes 
de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, 
respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la eman-
cipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado 
declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro 
Civil.

La adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea 
Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, la pérdida 
de la nacionalidad española de origen.»

IV. Conforme al primer párrafo del citado artículo podemos distinguir dos causas de 
pérdida de la nacionalidad española: la adquisición voluntaria de otra nacionalidad y el 
uso exclusivo de una nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la eman-
cipación. Ambas causas son aplicables a españoles originarios y no originarios, dado 
que el tenor literal de la norma no hace distinción alguna al respecto.

En el segundo supuesto, perderán la nacionalidad española aquellas personas eman-
cipadas que, viviendo de forma habitual en el extranjero, durante los tres años siguientes 
a la emancipación o la mayoría de edad utilicen únicamente la nacionalidad extranjera 
que tuvieran atribuida antes de su emancipación (es decir, no realicen acto alguno de 
utilización de la nacionalidad española), y no declaren formalmente su voluntad de 
conservar la nacionalidad española ante el encargado del Registro Civil dentro de dicho 
plazo.

En cuanto a qué deba entenderse por uso exclusivo de la nacionalidad extranjera, la 
Instrucción de la DGRN de 20 de marzo de 1991, señaló que «es necesario entender, 
por el carácter taxativo de las causas de pérdida que no pueden ser objeto de interpre-
tación extensiva, que no se producirá pérdida cuando el interesado justifique haber 
utilizado, dentro del plazo de tres años que señala el artículo, de algún modo la nacio-
nalidad española. Tener documentación española en vigor; haber otorgado como español 
algún documento público, haber comparecido con este carácter en el Consulado y otras 
conductas semejantes, serán un índice de que el interesado no habrá podido incurrir 
en pérdida de la nacionalidad española». En otras palabras, cualquier acto que implique 
el uso de los derechos o facultades, o el cumplimiento de deberes, que le corresponden 
como español evita la pérdida de la nacionalidad española: son por tanto numerosos 
los supuestos que pueden impedir dicha pérdida, que deberán ser alegados y acreditados 
por los interesados, y valorados por el encargado del registro civil. Por consiguiente, en 
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el mismo plazo de tres años, a contar en este caso desde la fecha de la emancipación, 
el interesado debe o bien hacer uso de la nacionalidad española en al menos alguna 
ocasión, en los términos antes expresados, o bien acudir al Registro Civil correspondiente 
y hacer constar su voluntad de seguir ostentando la nacionalidad española.

Se trata en ambos supuestos de una conservación de la nacionalidad que provoca una 
situación de facto de doble nacionalidad, que es reconocida unilateralmente por el 
Ordenamiento español.

Por otra parte, conforme al segundo párrafo del citado artículo 24.1 quedarán exceptuados 
de la pérdida de nacionalidad por esta causa aquellos que adquieran, o se les haya 
atribuido durante la minoría de edad, además de la española, otra nacionalidad, si ésta 
es la de algún país iberoamericano, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal. No 
obstante, esta excepción, de acuerdo con la literalidad del precepto legal, en consonancia 
con el artículo 11.2 de la Constitución Española, queda expresamente limitada a los 
«españoles de origen».

V. En relación a la cuestión relativa al inicio y final del cómputo del plazo de tres años 
establecido en el artículo 24.1 del Código Civil, éste se cuenta desde la fecha misma 
de la adquisición voluntaria de la nacionalidad extranjera, o bien en su caso desde la 
emancipación, o mayoría de edad. En otras palabras, el hecho de haberla utilizado 
dentro de los tres primeros años siguientes a la emancipación o mayoría de edad bastará 
para conservarla, sin que sea preciso reiterar ese acto de utilización en los años subsi-
guientes, al contrario de lo que ocurre en el supuesto del artículo 25.1 CC, en el que 
cualquier periodo de tres años consecutivos de no utilización provocará la pérdida de 
la nacionalidad española.

Transcurrido el plazo de los tres años establecidos en la legislación desde la adquisición 
de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación sin que se cumplan los requisitos 
para la pérdida, es decir si durante ese plazo se realiza cualquier conducta que implique 
el uso de la nacionalidad española, no se produciría ya la pérdida de la nacionalidad 
española por esta causa.

VI. En el presente caso, la interesada, nacida el 13 de febrero de 1997 en C., (Ecuador), 
adquirió la nacionalidad española en virtud de la opción establecida en el art. 20.1 del 
Código Civil, fecha en la que la solicitante era menor de edad. Adquirió la mayoría de 
edad el13 de febrero de 2015 y, de acuerdo con la información que consta en el expe-
diente, nunca le fue expedido pasaporte español desde que optó con fecha 1 de sep-
tiembre de 2009 ni otra documentación española, no constando tampoco anotación 
marginal en la inscripción de nacimiento respecto de la primera expedición de su DNI. 
Tal y como consta en el certificado de movimientos migratorios que figura en el expediente, 
la interesada ha residido hasta la fecha en Ecuador, sin que conste que haya realizado 
ningún otro acto que presuponga la utilización de su nacionalidad española durante los 
tres años siguientes a haber alcanzado la mayoría de edad, no constando que haya 
llevado a cabo acto alguno como ciudadana española hasta al menos el 21 de diciembre 
de 2020, (día en que el que se expidió por el Registro Civil de Madrid la certificación 
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literal de nacimiento) y el 9 de marzo de 2021 en el que solicita en el Consulado la 
inscripción en el Registro de Matrícula Consular para la expedición del pasaporte español 
por primera vez. Por lo tanto, se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 24.1 
del Código Civil para la pérdida de la nacionalidad española.

Asimismo, se informa que la nacionalidad española podrá recuperarse cumpliendo los 
requisitos establecidos en el artículo 26 del Código Civil, si bien en este caso se exige 
la residencia legal en España, requisito que podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

III.6.1 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 2 de marzo de 2023 (72ª)
III.6.1 Recuperación de la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento del interesado por recuperación de la nacionalidad 
española al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y recuperación de la nacionalidad 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil Consular de La Habana el 29 de abril 
de 2015, el Sr. E. P. L., nacido el 12 de agosto de 1967 en Cuba, de nacionalidad cubana, 
hijo de E. P. R. y de M.-C. L. A., ambos nacidos en Cuba en 1943 y 1947, respectivamente, 
solicita la recuperación de su nacionalidad española alegando que cuando nació su 
padre ostentaba la nacionalidad española, para lo que con la misma fecha se levanta 
acta de recuperación.

Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: hoja declaratoria de datos, certificado 
no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad cubano del promotor, certificado 
no literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de A. P. C., nacido en Canarias, 
certificado no literal de defunción del padre del promotor y del abuelo paterno.
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2. Con fecha 8 de mayo de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando al Sr. P. L. la recuperación de la nacionalidad española, ya que no ha quedado 
establecido que la hubiera ostentado en el momento de su nacimiento, requisito necesario 
para poder recuperarla.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando que se revise su expediente, alegando los problemas para reunir 
la documentación que acompañara a su solicitud.

Adjunta como documentación; certificado consular de nacionalidad del abuelo paterno, 
Sr. P. C., expedido en 1985 y pasaporte español, certificación negativa de inscripción 
de nacimiento en R. (Santa Cruz de Tenerife) del precitado y partida de bautismo, nacido 
en 1907, certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros, expedido en 1962 y 
documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería relativos 
a que el Sr. P. C. consta inscrito en el Registro de extranjeros y no en el de ciudadanía.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, éste emite informe 
estimando que en el procedimiento se han seguido las prescripciones legales y que por 
tanto el auto dictado es conforme a derecho. El Encargado remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso con informe en el que 
pone de manifiesto que, con la documentación aportada en el recurso, queda acreditada 
la nacionalidad española de origen del progenitor del interesado y entiendo que también 
la de éste.

5. Posteriormente este centro directivo requirió, a través del Registro Civil consular, 
nueva documentación en relación con el abuelo paterno del promotor, Sr. P. C., y también 
aquella que pudiera acreditar que, estimando la nacionalidad española originaria del 
padre del promotor, aquél la mantuviera cuando nació éste. El interesado aporta docu-
mentación de nacimiento propia y de su progenitor, documentos actualizados de las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería respecto a su abuelo paterno, pero 
ningún documento relativo al mantenimiento de la nacionalidad española de su progenitor, 
salvo inscripciones locales de nacimiento de varios hermanos de éste que, al parecer, 
recuperaron la nacionalidad española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18, 20 y 26 del Código Civil (CC); 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169, 311 a 316, 335, 338, 340, 346 y 348 del 
Reglamento del Registro Civil (RCC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto; la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 
7 de octubre de 1988 y las resoluciones, entre otras, de 21-1.ª de enero, 3-1.ª; 4-4.ª de 
febrero, 2-4.ª, 4-3.ª, 5 y 14-3.ª de marzo, 15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4.ª y 27-3.ª de 
septiembre, 3-1.ª de octubre de 2005; 28-4.ª de febrero, 18 y 21-4.ª de marzo, 14-5.ª 
y 17-1.ª de julio, 1-1.ª, 6-3.ª, 7-2.ª y 9-1.ª de septiembre de 2006; 17-5.ª de mayo de 
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2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre de 2008; 
8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. El promotor, nacido el 12 de agosto de 1967 en Cuba, mediante comparecencia ante 
el Registro Civil Consular de La Habana solicitó la recuperación de su nacionalidad 
española, según su propia declaración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 
del Código Civil. La Encargada del Registro Civil dictó auto de fecha 8 de mayo de 2015, 
por el que denegaba la inscripción de nacimiento con marginal de recuperación de la 
nacionalidad española del interesado. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por 
la promotora, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 26 del Código Civil establece las condiciones para recuperar la nacionalidad 
española, respecto de quienes la hubieran perdido no encontrándose acreditado en el 
expediente que la interesada hubiese ostentado la nacionalidad española en algún 
momento, requisito indispensable para haberla perdido y premisa establecida en el 
artículo 26 del Código Civil para su recuperación.

En el caso del Sr. P. L., queda acreditado que su abuelo paterno nació en España en el 
año 1907, según su partida de bautismo, que era originariamente español y mantenía 
dicha nacionalidad en 1943 cuando nació su hijo y padre del promotor, Sr. P. R., que 
por aplicación de la legislación local, constitución de la República de Cuba de 1940, 
ostentaba por nacimiento también la ciudadanía cubana, pero de la documentación 
aportada no puede tenerse por debidamente acreditado que el padre del promotor 
mantuviera su nacionalidad española cuando nació éste en 1967, pese al requerimiento 
efectuado, por lo que no puede tenerse por acreditado que el Sr. P. L. ostentara la 
nacionalidad española en el momento del nacimiento, por lo que no cabe su recuperación. 
Debiendo significarse respecto a lo alegado sobre la nacionalidad de sus familiares, 
que se ha comprobado que efectivamente una tía paterna, nacida en 1947, consta que 
recuperó su nacionalidad española de origen, pero esta circunstancia guardaría relación 
con el padre del promotor, pero no respecto de éste.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto por el interesado, confirmando el auto impugnado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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III.8 COMPETENCIA EN EXP NACIONALIDAD

III.8.3 EXP. DE NACIONALIDAD-ALCANCE DE LA CALIFICACIÓN-ART 27 LRC

Resolución de 2 de marzo de 2023 (10ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Artículo 27 LRC

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento 
para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el artículo 27 LRC.

2.º En tales casos, si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
Ministerio Fiscal puede instar la incoación de expediente para la cancelación del asiento, 
procediendo la anotación del inicio de dicho procedimiento.

3.º Es inscribible el nacimiento porque se acreditan los datos necesarios para practicar 
la inscripción.

En el expediente sobre conversión de anotación en inscripción de nacimiento remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el Ministerio 
Fiscal, contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en el Registro Civil de Alcalá la Real (Jaén) en fecha 18 
de junio de 2013, don B. M. (B. L. H.), identificado con permiso de residencia y pasaporte 
marroquí en los que consta que nació el 8 diciembre de 1957 en S. (Sahara Occidental), 
solicita la declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple pre-
sunción en virtud de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil y las circunstancias 
recogidas en la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 28 de octubre de 1998. Por 
auto de fecha 15 de julio de 2013 dictado por la encargada del Registro Civil de Alcalá 
la Real, se declara con valor de simple presunción que el promotor consolidó la nacio-
nalidad española de origen, practicándose anotación soporte del nacimiento del inte-
resado en el Registro Civil Central.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser competente para conocer 
y resolver la solicitud formulada, con fecha 12 de abril de 2017 el interesado solicita en 
ese Registro Civil la inscripción de su nacimiento fuera de plazo,

3. El Ministerio Fiscal emite informe desfavorable oponiéndose a la inscripción de 
nacimiento solicitada al estimar que existen dudas de identidad del solicitante y, respecto 
de la declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción, estima que 
no resultan de aplicación los artículos 17 y 18 del Código Civil ni concurren las circuns-
tancias recogidas en la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1988, 
interesando se inicie expediente para declarar que al promotor no le corresponde la 
nacionalidad española y, en su caso, se proceda a la cancelación de la anotación referente 
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a la nacionalidad española del promotor, debiendo anotarse la iniciación del expediente 
de cancelación.

4. Por auto de fecha 24 de febrero de 2022 dictado por la Encargada del Registro Civil 
Central, se ordena se proceda a practicar conversión de la anotación soporte de naci-
miento en inscripción en el tomo 51439 página 289 de la sección 1.ª de dicho Registro, 
el relativo a B. M., varón, nacido el 8 de diciembre de 1957 en S. (Sahara Occidental), 
haciendo constar que el inscrito usa y es conocido habitualmente como B. L. H., apellidos 
con los que deberá practicarse la inscripción.

5. Notificada la resolución, el Ministerio Fiscal interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revoque el auto impugnado y se acuerde 
que no procede la inscripción de nacimiento solicitada al no haber quedado acreditada 
la identidad del solicitante, ni los hechos de los cuales la inscripción de nacimiento da 
fe, y que se considere iniciado el expediente incoado a instancia del Ministerio Público 
para que se declare que al interesado no le corresponde la nacionalidad española, 
debiendo anotarse marginalmente este procedimiento que puede afectar al contenido 
del Registro, de conformidad con el artículo 38.1 LRC.

6. Notificado el interesado, la Encargada del Registro Civil Central se ratifica en el auto 
dictado y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª de 
octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. El promotor, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Alcalá la Real (Jaén), 
solicitó la nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue 
declarada por dicho Registro Civil por auto de 15 de julio de 2013 de conformidad con 
el artículo 18 del Código Civil, practicándose anotación soporte del nacimiento del 
interesado en el Registro Civil Central. Por auto de 24 de febrero de 2022, la encargada 
del Registro Civil Central acuerda practicar conversión de la anotación soporte de 
nacimiento en inscripción de nacimiento del interesado en el libro correspondiente a la 
sección primera de dicho registro civil. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
Ministerio Fiscal, solicitando se acuerde que no procede la inscripción de nacimiento 
solicitada, al no resultar acreditada la identidad del solicitante y se anote marginalmente 
el inicio de expediente para que se declare que al interesado no le corresponde la 
nacionalidad española.
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III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (artículo 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho 
expediente, la resolución firme del encargado —que da lugar a una anotación al margen 
de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)— ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de «(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro», 
no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto.

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (artículo 15 LRC); siendo la vía registral 
apropiada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente 
al que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se 
desarrolla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso, la inscripción interesada afecta a un ciudadano que se identifica con 
permiso de residencia y pasaporte marroquí en los que consta como B. M., nacido el 8 
de diciembre de 1957 en S. Se acompaña copia literal de acta de nacimiento expedida 
por el Reino de Marruecos, en el que consta que B. nació el 8 de diciembre de 1957 en 
S., hijo Y., quien había elegido el apellido de M., y de H., hija de H.

Aporta el certificado de individualidad y certificado de parentesco del solicitante, donde 
consta que el interesado es hijo de Y. M., hijo de L., hijo de B., ambos emitidos por las 
autoridades competentes del Reino de Marruecos, así como certificado de individualidad 
del padre del interesado, expedido por las autoridades marroquíes, donde consta que 
I. H. E. y Y. M. son la misma persona. Para acreditar la correspondencia entre los docu-
mentos anteriormente citados, aporta un certificado de concordancia de nombres tra-
ducido y apostillado, expedido por el Reino de Marruecos.

De lo aquí expuesto, de acuerdo con lo anteriormente indicado, no existen dudas respecto 
de la identidad, fecha y lugar de nacimiento del solicitante, por lo que procedería la 
inscripción del nacimiento interesada por el promotor.

V. Por lo que se refiere a la orden del traslado del informe del Ministerio Fiscal al Registro 
Civil del domicilio a efectos de instar un nuevo expediente en el que se declare que al 
interesado no le corresponde la nacionalidad española, es un principio básico de la 
legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) el de procurar lograr la mayor 
concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad extrarregistral.

En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega 
en el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible 
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que, de oficio o por iniciativa del Ministerio Fiscal o de cualquier interesado o autoridad 
con competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del Ministerio 
Público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los 
interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española.

La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de tener 
acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la LRC, y a salvo las excep-
ciones previstas en los tres artículos siguientes, las inscripciones solo puedan rectificarse 
por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las anotaciones, en congruencia con 
su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige 
un principio distinto. En efecto, el artículo 147 del RRC establece una regla de aplicación 
preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en 
virtud de expediente gubernativo en el que se acredite la inexactitud, en todo caso con 
notificación formal a los interesados o sus representantes legales, como exige impera-
tivamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Por todo ello, en aras del principio 
de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, el Ministerio Fiscal puede promover 
de oficio un nuevo expediente de declaración sobre la nacionalidad española del inte-
resado, debiendo anotarse también marginalmente la existencia de un procedimiento 
en curso que puede afectar al contenido del asiento (artículo 38. 1.º LRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar en parte 
el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y declarar que es inscribible el nacimiento 
del interesado al resultar acreditados los datos necesarios para practicar la inscripción, 
procediendo la anotación marginal del procedimiento iniciado a instancias del Ministerio 
Fiscal para promover de oficio un nuevo expediente para declarar con valor de simple 
presunción si al interesado le corresponde o no la nacionalidad española.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (56ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Artículo 27 LRC

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento 
para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el artículo 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto de la encar-
gada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Granada, doña J. H. B., identificada 
con permiso de residencia de larga duración y pasaporte argelino en los que consta que 
nació el 10 de mayo de 1964 en O. (Argelia), solicita la declaración de la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción. Por auto de fecha 21 de enero de 
2016, el encargado del Registro Civil de Granada acuerda declarar con valor de simple 
presunción la nacionalidad española de origen de la interesada, en virtud de lo establecido 
en el artículo 18 del Código Civil y conforme a la doctrina establecida por la Sentencia 
del Tribunal Supremo de fecha 23 de octubre de 1998.

2. Solicitado en el Registro Civil de Granada la incoación de expediente de inscripción 
de nacimiento fuera de plazo de la interesada, se remiten las actuaciones al Registro 
Civil Central por resultar competente para conocer de la inscripción de nacimiento 
pretendida.

3. Solicitado informe al Ministerio Fiscal, se emite en fecha 27 de febrero de 2020, en 
el que se indica que, en el presente caso no procede la inscripción de nacimiento de la 
promotora, al no haber nacido en España ni ser hija de españoles, solicitando se inicie 
expediente para declarar que a la interesada no le corresponde la nacionalidad 
española.

4. La encargada del Registro Civil Central dicta auto de fecha 28 de diciembre de 2020, 
por el que se declara que no procede la inscripción de nacimiento pretendida, al no 
resultar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible, procediendo la 
práctica de anotación soporte de nacimiento para la sucesiva inscripción marginal de 
la nacionalidad española declarada con valor de simple presunción y de la anotación 
marginal prevista en el artículo 38.1 LRC haciéndose constar que a instancias del 
representante del Ministerio Fiscal adscrito a dicho Registro, se incoa expediente de 
cancelación de la anotación soporte realizada.

5. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se deje sin efecto el auto impugnado, soli-
citando la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil Central por los motivos 
expuestos en su escrito de recurso.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 27 de abril de 2022, y la encargada del Registro Civil 
Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª de 
octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. La promotora, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Granada, solicitó 
la nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue declarada 
por dicho registro civil por auto de 21 de enero de 2016. Por auto de fecha 28 de 
diciembre de 2020 la encargada del Registro Civil Central acordó desestimar la inscripción 
de nacimiento solicitada por la promotora, estimando proceder a la práctica de anotación 
soporte de nacimiento de la interesada y anotación marginal haciendo constar que a 
instancias del representante del Ministerio Fiscal se incoa expediente de cancelación 
de la anotación soporte practicada. Contra este auto se interpuso el recurso ahora 
examinado.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (artículo 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho 
expediente, la resolución firme del encargado —que da lugar a una anotación al margen 
de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)— ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de «(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro», 
no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. De manera 
que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil Central, sin perjuicio, 
dada la disconformidad del Ministerio Fiscal con la declaración presuntiva de nacionalidad 
acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad de continuar el procedimiento 
iniciado para declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad española y 
proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos practicados. Al mismo tiempo, 
deberá anotarse también marginalmente la existencia de un procedimiento en curso 
que puede afectar al contenido del asiento (artículo 38. 1.º LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento de la interesada, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (artículo 15 LRC); siendo la vía registral 
apropiada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente 
al que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se 
desarrolla en los artículos 311 a 316 del reglamento.
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En este caso, de la documentación aportada existen dudas respecto de la identidad de 
la solicitante, no resultando acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscri-
bible: filiación, fecha y lugar de nacimiento. Así, no coinciden el nombre, ni el lugar ni 
fecha de nacimiento reflejado en el certificado de nacimiento expedido por la República 
Árabe Saharaui Democrática, con lo que consta en el libro de familia aportado, en el 
que dice ser la hija número 1 con el nombre de J. H. B., nacida en T. el 5 de enero de 
1964, por lo que no resulta posible determinar que su actual identidad, reflejada en su 
pasaporte y permiso de residencia, pueda corresponderse con ciudadana saharaui.

Por ello, la documentación aportada en prueba del nacimiento no acredita las circuns-
tancias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
Reglamento del Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. Así, no es 
posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de nacimiento da fe, 
que no están suficientemente acreditados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de marzo de 2023 (26ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del Encargado del Registro Civil. Artículo 27 LRC

1.º La competencia del Encargado del Registro Civil donde deba inscribirse el nacimiento 
para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el Encargado del Registro Civil del domicilio está limitada 
por el artículo 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

3.º Si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, puede interesarse por 
el Ministerio Fiscal la incoación de expediente para que se declare, por el Registro Civil 
del domicilio, que al interesado no le corresponde la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el representante del Ministerio Fiscal y 
la interesada, contra acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 1022 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

III NACIONALIDAD

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Málaga, con fecha 6 de junio de 
2013, B. H. S. o B. A. H., nacida en 1965 en el Sáhara Occidental o en B. (Marruecos) 
el 31 de diciembre de 1965, según la documentación que se examine, solicita la decla-
ración de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción con base 
en el artículo 18 del Código Civil. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, según 
se recoge en el auto de fecha 8 de julio de 2013, la Encargada del Registro Civil, acuerda 
declarar con valor de simple presunción la nacionalidad española de origen de la inte-
resada, al considerar acreditado que no pudo ejercitar el derecho de opción del Real 
Decreto 2258/1976, que ha acreditado su nacimiento en el territorio del Sáhara por el 
libro de familia aportado, que sería el título inscrito y sus progenitores estuvieron en 
posesión de la nacionalidad española, siendo titulares de documentos de identidad del 
Sáhara.

Constan, entre otros, los siguientes documentos: pasaporte marroquí en el que consta 
su nacimiento en B. (Marruecos), el 31 de diciembre de 1965, documento de empadro-
namiento en M. desde abril del año 2012, documento marroquí de concordancia de 
nombres, en el que se hace referencia a su inscripción en el Registro Civil marroquí en 
1979, Libro de Familia de los progenitores de la interesada, H. S. M. y A. A. A. I., expedido 
en 1970, en el que consta como primer hijo B., nacida el 14 de febrero de 1965, certi-
ficado de residencia marroquí, relativo a que la interesada residió en D. (antigua Villa 
Cisneros) entre septiembre de 1976 y septiembre de 1977 y documentos de identidad 
del Sáhara de los progenitores de la interesada, expedidos en 1970 y 1971.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, con fecha 9 de junio de 2014 se 
practica anotación soporte de nacionalidad de la interesada y, con fecha 20 de agosto 
de 2015, ésta solicita su inscripción de nacimiento fuera de plazo, mediante escrito 
presentado en el Registro Civil de Málaga, aportando documento nacional de identidad 
y ficha familiar del padre de la interesada, con motivo de la expedición de su documento 
de identidad, en el que consta como hija B., nacida en 1966. También se lleva a cabo 
prueba testifical e informe del médico forense.

3. Con fecha 29 de enero de 2016, se emite el primer informe por parte del Ministerio 
Fiscal, en el que solicita que se requiera de la interesada su certificado marroquí de 
nacimiento y se ponga en conocimiento de sus progenitores el procedimiento de ins-
cripción de nacimiento que se tramita. La interesada aporta certificado marroquí de 
nacimiento en extracto. Posteriormente el Ministerio Fiscal reitera su petición relativa 
a la puesta en conocimiento de los progenitores de la interesada del procedimiento de 
inscripción de nacimiento.

La interesada comparece y manifiesta que su progenitor ha fallecido, aportando certi-
ficado marroquí de defunción en extracto, en el que la fecha de nacimiento no coincide 
con la del libro de familia del Sáhara y que su progenitora, ya muy mayor, reside en el 
Sáhara, aportando certificado de parentesco de la interesada en el que constan sus 
progenitores.
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4. El Ministerio Fiscal emite nuevo informe, con fecha 7 de octubre de 2016, solicitando 
que se requiera del Ayuntamiento de Málaga empadronamiento histórico de la interesada 
y de las personas empadronadas en el mismo domicilio. En comparecencia posterior 
en el Registro Civil de Málaga la interesada aporta certificado literal de nacimiento 
marroquí, en el que consta que es hija de ciudadanos marroquíes y que fue inscrita en 
1979 por declaración de su progenitor.

5. Con fecha 30 de octubre de 2017 se emite informe desfavorable a la inscripción por 
el Ministerio Fiscal ya que existen dudas en cuanto a la identidad de la promotora, no 
correspondiendo la identidad de los documentos saharauis con la identidad actual, 
dudas que no quedan solventadas por el certificado de concordancia presentado, 
añadiendo que la aplicación del artículo 18 del Código Civil por el que se declaró la 
nacionalidad española de la interesada no fue correcta, ya que no se cumplen los 
requisitos en él establecidos, por lo que insta que se inicie expediente para declarar 
que no le correspondería la nacionalidad española.

Con fecha 28 de noviembre de 2017, la Encargada del Registro Civil Central dicta auto 
en el que pone de manifiesto la limitación legal establecida en el artículo 27 de la LRC 
para calificar la declaración de nacionalidad con valor de simple presunción acordada 
por el Registro Civil de Málaga, correspondiente al domicilio de la interesada, por lo que 
a su juicio es procedente la anotación soporte de la nacionalidad española, pero no así 
a la inscripción de nacimiento solicitada, ya que no han quedado debidamente acreditados 
datos esenciales para la inscripción, filiación, fecha y lugar de nacimiento y la supuesta 
concordancia de su identidad, habida cuenta la disparidad de datos entre los documentos 
aportados al expediente. Por último, se declara incompetente para iniciar expediente 
que declare también con valor de simple presunción que a la interesada no le corresponde 
la nacionalidad española, como le solicita el Ministerio Fiscal, ya que sería competencia 
del Registro Civil del domicilio de la interesada.

6. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal, su representante interpone recurso, ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que se muestra conforme con el auto dictado 
en cuanto a la denegación de la inscripción de nacimiento de la Sra. H. S./A. H., pero 
no respecto a denegar la práctica de la anotación marginal prevista en el art. 38.1.º de 
la LRC de iniciación del procedimiento de cancelación, solicitando que se acuerde la 
continuación del expediente iniciado a instancia del Ministerio Fiscal para que se declare 
que a la interesada no le corresponde la nacionalidad española y anotar marginalmente 
la existencia de su iniciación ya que puede afectar al contenido del Registro.

7. Notificada la interesada del auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central 
y del recurso interpuesto por el representante del Ministerio Fiscal, presenta escrito de 
recurso, mediante representante legal, mostrando su disconformidad con la resolución 
que deniega su inscripción de nacimiento, manifestando que la identidad de la interesada 
ha quedado acreditada por la documentación presentada, reiterando su petición, ale-
gando que su nacionalidad española ha sido ya declarada por el Registro Civil de Málaga, 
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ya que reúne los requisitos para ello y tal resolución es firme. La Encargada del Registro 
Civil Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª de 
octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. La promotora, mediante escrito ante el Registro Civil de Málaga, solicitó la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue declarada por dicho 
Registro Civil por auto de 8 de julio de 2013. Por auto de 28 de noviembre de 2017, la 
Encargada del Registro Civil Central acordó denegar la inscripción de nacimiento solicitada 
por la promotora, toda vez que no resultan debidamente acreditados diversos aspectos 
esenciales del hecho inscribible, procediendo la anotación soporte de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción declarada y estableciendo la competencia del 
Registro Civil del domicilio de la interesada para conocer, a instancia del Ministerio 
Fiscal, del expediente que declare por simple presunción que no le corresponde la 
nacionalidad española. Contra este auto se interpusieron recursos por el Ministerio 
Fiscal y por la promotora, que son ahora examinados.

III. Tal y como se recoge en el auto impugnado, efectivamente la competencia para 
decidir en primera instancia el expediente de declaración con valor de simple presunción 
de la nacionalidad española corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
(artículo 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expediente, la resolución 
firme del Encargado —que da lugar a una anotación al margen de la inscripción de 
nacimiento (cfr. art. 340 RRC)— ha de ser calificada por el Encargado del Registro Civil 
donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica de la anotación 
de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el artículo 27 LRC a 
la evaluación de «(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, formalidades 
intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro», no estando 
facultado el Encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. De manera que debe 
practicarse la anotación marginal en el Registro Civil Central, sin perjuicio, dada la 
disconformidad del Ministerio Fiscal con la declaración presuntiva de nacionalidad 
acordada por el Registro Civil del domicilio, de la necesidad de instar del Registro Civil 
del domicilio actual de la interesada el inicio del procedimiento para declarar que no le 
corresponde la nacionalidad española y proceder una vez concluido, en su caso, a la 
cancelación de los asientos practicados, no en este momento procedimental como 
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solicita el Ministerio Fiscal en su recurso. Al mismo tiempo, deberá anotarse en su 
momento, también marginalmente, la existencia de un procedimiento en curso que 
puede afectar al contenido del asiento (artículo 38.1.ºLRC), por lo que no procede lo 
solicitado por el Ministerio Fiscal recurrente mientras no conste la iniciación del proce-
dimiento, que deberá ser instado por el propio Ministerio Fiscal del Registro del domicilio 
de la interesada.

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento de la interesada, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (artículo 15 LRC); siendo la vía registral 
apropiada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente 
al que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se 
desarrolla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso, de la documentación aportada al expediente, gran parte de ella emitida 
por un registro extranjero, admisible siempre que goce de credibilidad, pero que a juicio 
del Ministerio Fiscal recurrente y de la Encargada que dictó el auto no la tiene, puesto 
que existen discrepancias de datos, fundamentalmente lugar y fecha de nacimiento y 
en consecuencia de la identidad de la promotora, sin que los demás aportados tengan 
las garantías suficientes para acreditar dichos datos. En consecuencia, no es posible 
la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de nacimiento da fe, que no 
están suficientemente acreditados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar tanto 
el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal como el presentado por la promotora, 
confirmando por tanto el auto impugnado en sus términos.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de marzo de 2023 (10ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Artículo 27 LRC

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento 
para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el artículo 27 LRC.

2.º En tales casos, si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
Ministerio Fiscal puede instar la incoación de expediente para la cancelación del 
asiento.

3.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto de la encar-
gada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña F. M. S. B. u. S. I., identificada con permiso de residencia de larga duración 
como F. L., nacida el 15 de julio de 1969 en L., solicita en el Registro Civil de Villena 
(Alicante) la declaración de la nacionalidad española de origen con valor de simple 
presunción. Por auto de fecha 15 de noviembre de 2008, la encargada del Registro Civil 
de Villena, acuerda declarar la nacionalidad española de la interesada con valor de 
simple presunción.

2. Solicitada la inscripción de nacimiento fuera de plazo de la promotora en el Registro 
Civil Central, previo informe del Ministerio Fiscal, por auto de 3 de febrero de 2020 
dictado por la encargada del Registro Civil Central se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la promotora, al no constar la documentación original que se aportó al 
expediente de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
seguido en el Registro Civil de Villena por extravío en el citado Registro, y al existir dudas 
de la identidad de la solicitante, no procediendo acceder a lo solicitado.

3. La promotora aporta al expediente diversa documentación a efectos de que sea tenido 
en cuenta en su expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo. Por providencia 
de fecha 3 de agosto de 2020 dictada por la encargada del Registro Civil Central se 
pasan las actuaciones al Ministerio Fiscal, a fin de que emite informe al respecto, por 
si la documentación presentada con anterioridad a dictar el auto de fecha 3 de febrero 
de 2020 pudiera afectar al contenido de la resolución dictada. El Ministerio Fiscal emite 
informe en fecha 27 de octubre de 2020 reiterando que no procede la inscripción de 
la interesada en el Registro Civil español.

4. Notificada la resolución la promotora, actuando a través de representación, interpone 
recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la 
anulación del auto impugnado y que se ordene practicar la inscripción de su nacimiento 
fuera de plazo en el Registro Civil, de acuerdo con las alegaciones manifestadas en su 
escrito de recurso.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emitió informe 
en fecha 26 de noviembre de 2020, interesando la desestimación de la inscripción del 
nacimiento de la promotora en el Registro Civil español y que se inicie un expediente 
para declarar que a la promotora no le corresponde la nacionalidad española, debiendo 
anotarse la iniciación de dicho expediente. La encargada del Registro Civil Central se 
ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso interpuesto.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª de 
octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. La promotora, identificada con permiso de residencia de larga duración, en el que 
consta que nació el 15 de julio de 1969 en L., solicitó en el Registro Civil de Villena, la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, que le fue declarada por auto 
de fecha 15 de noviembre de 2008 dictado por la encargada del Registro Civil de Villena. 
Solicitada la inscripción de nacimiento fuera de plazo, por auto de 3 de febrero de 2020, 
la encargada del Registro Civil Central acordó desestimar la inscripción de nacimiento 
solicitada por la promotora, toda vez que no resultan acreditados diversos aspectos del 
hecho inscribible. Contra este auto se interpuso el recurso ahora examinado.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (artículo 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho 
expediente, la resolución firme del encargado —que da lugar a una anotación al margen 
de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)— ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de «(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro», 
no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. De manera 
que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil Central, como así se ha 
efectuado, sin perjuicio, dada la disconformidad del Ministerio Fiscal con la declaración 
presuntiva de nacionalidad acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad 
de continuar el procedimiento iniciado para declarar que al interesado no le corresponde 
la nacionalidad española y proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos prac-
ticados. Al mismo tiempo, deberá anotarse también marginalmente la existencia de un 
procedimiento en curso que puede afectar al contenido del asiento (artículo 38. 1.º 
LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento de la interesada, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (artículo 15 LRC); siendo la vía registral 
apropiada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente 
al que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se 
desarrolla en los artículos 311 a 316 del reglamento.
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En este caso la inscripción interesada afecta a una ciudadana que se identifica con 
permiso de residencia de larga duración como F. L., nacida el 15 de julio de 1969 en 
L., de nacionalidad marroquí. Consta en las actuaciones el certificado marroquí de 
nacimiento de la promotora (acta 1016RO del año 1974) y un certificado de concordancia 
de nombres y de lazos de parentesco expedido por el Reino de Marruecos, en el que se 
refieren a F. L. inscrita en el Registro Civil marroquí en el acta A 713/4 del año 2015, lo 
que resulta contradictorio. Asimismo, se ha aportado al expediente una fotocopia del 
libro de familia del Gobierno General del Sáhara en el que como hija 5 figura F. M. S. B. 
u. S. I., nacida en A. el 1 de julio 1969, no habiéndose aportado por la promotora el 
certificado de nacimiento cheránico que se menciona en el auto dictado por la encargada 
del Registro Civil de Villena.

Por ello, la documentación aportada en prueba del nacimiento no acredita las circuns-
tancias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
Reglamento del Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. En consecuencia, 
no es posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de nacimiento 
da fe, que no están suficientemente acreditados.

V. Por lo que se refiere a la orden del traslado del informe del Ministerio Fiscal al Registro 
Civil del domicilio a efectos de instar un nuevo expediente en el que se declare que a la 
interesada no le corresponde la nacionalidad española, extremo también contenido en 
la resolución recurrida, es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 
24 y 26 LRC y 94 RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el 
Registro Civil y la realidad extrarregistral.

En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega 
en el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible 
que, de oficio o por iniciativa del Ministerio Fiscal o de cualquier interesado o autoridad 
con competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del ministerio 
público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los 
interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española.

La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de tener 
acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la LRR, y a salvo las excep-
ciones previstas en los tres artículos siguientes, las inscripciones solo puedan rectificarse 
por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las anotaciones, en congruencia con 
su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige 
un principio distinto. En efecto, el artículo 147 del RRC establece una regla de aplicación 
preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en 
virtud de expediente gubernativo en el que se acredite la inexactitud, en todo caso con 
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notificación formal a los interesados o sus representantes legales, como exige impera-
tivamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Por todo ello, en aras del principio 
de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, el Ministerio Fiscal puede promover 
de oficio un nuevo expediente de declaración sobre la nacionalidad española del 
interesado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Desestimar la pretensión de inscripción fuera de plazo por falta de acreditación de 
datos esenciales para practicarla.

2.º Estimar parcialmente el recurso y practicar anotación soporte de nacimiento y 
anotación de nacionalidad con valor de simple presunción.

3.º Continuar la tramitación del expediente incoado a instancia del Ministerio Fiscal y 
anotar marginalmente la existencia de un procedimiento en curso que puede afectar al 
contenido del Registro.

Madrid, 27 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

III.9.3 CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 7 de marzo de 2023 (22ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

No resultando acreditado que el vencimiento del plazo para el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 23 del Código Civil sea imputable al interesado, procede dejar 
sin efecto la resolución de caducidad de la concesión prevista en el art. 21.4 CC.

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra providencia dictada por la encargada del Registro Civil de Éibar, Guipúzcoa.

HECHOS

1. Por resolución de fecha 14 de abril de 2021 dictada por la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, se concede la nacionalidad española por razón de 
residencia a don A. B., nacido el 15 de enero de 1999 en O. (Marruecos) y domiciliado 
en A.,, Guipúzcoa.

2. Por providencia de fecha 3 de diciembre de 2021 dictada por la encargada del Registro 
Civil de Eibar (Guipúzcoa) se declara la caducidad del expediente, de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 224 RRC, al haber transcurrido por exceso los ciento ochenta 
días previstos en el artículo 21.4 del Código Civil para que el ciudadano pueda comparecer 
y efectuar el juramento regulado en el artículo 23 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando el recurrente que el 10 de febrero de 2021 viajó a 
Marruecos para visitar a sus familiares y que, debido a la situación de confinamiento 
por la pandemia de COVID, hasta el 30 de julio de 2021 no obtuvo autorización para 
volver a España; que en el momento de la solicitud de nacionalidad española era menor 
de edad y tenía un representante, por lo que la notificación no le fue practicada al 
interesado; que a su vuelta a España le informaron de la necesidad de obtener un 
certificado digital, que no obtuvo hasta el 8 de noviembre de 2021, siéndole rechazada 
la notificación por caducidad.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se adhiere al 
recurso interpuesto por el interesado, interesando su estimación y la encargada del 
Registro Civil de Eibar se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 del Código Civil (CC); 224 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); 11 y 12 del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 1004/2015, 
de 6 de noviembre; 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la 
tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por resi-
dencia; la Circular de 9 de octubre de 2019 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre cómputo de plazos para la práctica de la jura e inscripción de las 
concesiones de nacionalidad por residencia de acuerdo con el procedimiento vigente 
desde el 15 de octubre de 2015, y las resoluciones, entre otras, 9-2.ª de enero y 27-6.ª 
de noviembre de 2007, 20-26.ª de mayo de 2016, 24-11.ª de enero de 2017, 4-1.ª de 
mayo de 2018, 27-7.ª de febrero y 8-12.ª de agosto de 2019 y 2-55.ª de septiembre de 
2020.

II. El recurrente solicitó la nacionalidad española por residencia en octubre de 2016, 
siendo menor de edad, constando en la solicitud el domicilio y correo electrónico de la 
persona jurídica que actuaba como representante legal, por lo que, una vez dictada 
resolución de concesión, la notificación se practicó de forma electrónica a dicho repre-
sentante legal. La resolución de concesión es de fecha 14 de abril de 2021, momento 
temporal que coincide con el encierro de involuntario del interesado en Marruecos por 
motivo de la pandemia de COVID. Manifiesta el interesado que, al regresar a España 
fue informado sobre su expediente de nacionalidad y la necesidad de obtener un certi-
ficado digital, que no obtuvo hasta el 8 de noviembre de 2021, siéndole rechazada la 
notificación por caducidad, dictándose providencia por la encargada del Registro Civil 
que declaró la caducidad de la concesión por el transcurso del plazo previsto en el 
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artículo 224 RRC. Contra esta resolución de declaración de caducidad se presentó el 
recurso ahora examinado.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que Las concesiones por carta de naturaleza 
o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en 
este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los 
requisitos del artículo 23. En el mismo sentido se pronuncian el artículo 224 RRC y el 
12 del reglamento del nuevo procedimiento para la adquisición de la nacionalidad por 
residencia implantado a partir de 2015. En este caso, habiéndose iniciado el procedi-
miento a través del registro civil correspondiente al domicilio del interesado, tal como 
permitía el periodo transitorio establecido por la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, la notificación de la concesión en 2021 se realizó exclusivamente de 
forma electrónica por medio de la aplicación Carpeta Ciudadana. En este sentido, el 
artículo 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la tramitación de 
los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por residencia, determina 
que las notificaciones se realizarán preferentemente de forma electrónica, pero, para 
ello, es imprescindible que el interesado haya marcado la casilla correspondiente en el 
impreso de solicitud. En otro caso, la notificación deberá realizarse necesariamente en 
papel.

Pues bien, el caso que nos ocupa el interesado, nacido el 15 de enero de 1999, era 
menor de edad cuando presentó la solicitud de nacionalidad española por residencia 
en octubre de 2016. Sin embargo, la concesión de la nacionalidad española por residencia 
se produce cuando el promotor ya era mayor de edad, por lo que la notificación debió 
de efectuarse al interesado.

IV. De acuerdo con la STC 181/2015, de 7 de septiembre, FJ3 «el acto de comunicación 
es el necesario instrumento que facilita la defensa en el proceso de los derechos e 
intereses cuestionados, de tal manera que su falta o deficiente realización, siempre que 
se frustre la finalidad con ellos perseguida, coloca al interesado en una situación de 
indefensión que vulnera el referido derecho fundamental, salvo que la situación de 
incomunicación sea imputable a la propia conducta del afectado por haberse situado 
voluntaria o negligentemente al margen del proceso, pese a tener conocimiento por 
otros medios distintos de su existencia».

No consta en las actuaciones que el interesado tuviera conocimiento extraprocesal de 
que el Registro Civil estuviera intentando citarle y, dado que se trataba de algo favorable 
como la concesión de la nacionalidad, no cabe inferir que estuviera intentando sustraerse 
a las llamadas de la autoridad judicial o de obstaculizar la tramitación, por lo que resulta 
difícil pensar que voluntariamente quisiera colocarse al margen del momento final del 
proceso en el que lograría lo que pretendía. Por otra parte, tampoco tuvo conocimiento 
de la tramitación de la caducidad de su expediente, al que ni siquiera se le intentó citar, 
por lo que, no resultando acreditado que el vencimiento del plazo para el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 23 del Código Civil sea imputable al interesado, procede dejar 
sin efecto la resolución de caducidad de la concesión de la nacionalidad española.
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Las notificaciones y comunicaciones previstas en este procedimiento se realizarán 
preferentemente de forma electrónica. Para ello en el momento de la solicitud, marcando 
la casilla correspondiente, el interesado podrá aceptar voluntariamente recibir notifica-
ciones electrónicas. Las instrucciones para recibir este tipo de notificaciones se publicarán 
en la sede electrónica del Ministerio de Justicia. En caso de que el interesado no haya 
aceptado voluntariamente recibir notificaciones electrónicas, éstas se realizarán en 
formato papel.Las notificaciones y comunicaciones previstas en este procedimiento se 
realizarán preferentemente de forma electrónica. Para ello en el momento de la solicitud, 
marcando la casilla correspondiente, el interesado podrá aceptar voluntariamente recibir 
notificaciones electrónicas. Las instrucciones para recibir este tipo de notificaciones se 
publicarán en la sede electrónica del Ministerio de Justicia. En caso de que el interesado 
no haya aceptado voluntariamente recibir notificaciones electrónicas, éstas se realizarán 
en formato papel.Las notificaciones y comunicaciones previstas en este procedimiento 
se realizarán preferentemente de forma electrónica. Para ello en el momento de la 
solicitud, marcando la casilla correspondiente, el interesado podrá aceptar voluntaria-
mente recibir notificaciones electrónicas. Las instrucciones para recibir este tipo de 
notificaciones se publicarán en la sede electrónica del Ministerio de Justicia. En caso 
de que el interesado no haya aceptado voluntariamente recibir notificaciones electrónicas, 
éstas se realizarán en formato papel.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución de caducidad recurrida.

2.º Retrotraer las actuaciones al momento en que el interesado debió ser notificado de 
la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Éibar, Guipúzcoa.
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IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1 AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 7 de marzo de 2023 (21ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto de la 
encargada del Registro Civil de Torremolinos, Málaga.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Torremolinos, don R-J. A. P., nacido 
en España, de nacionalidad española y estado civil divorciado, solicitaba autorización 
para contraer matrimonio civil por poderes, con D.ª S. L., nacida y domiciliada en 
Marruecos, de nacionalidad marroquí y estado civil divorciada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se opone a la 
celebración del matrimonio. La encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 6 
de septiembre de 2022 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública insistiendo los recurrentes en su pretensión.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
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humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de junio, 10-4.ª, 
13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª de octubre, 
14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 3.ª y 4.ª de 
enero, 2-1.ª , 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 30-4.ª de mayo, 
11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 4.ª y 26-5.ª de 
diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes, entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución.

En las audiencias reservadas practicadas a los contrayentes se constatan importantes 
contradicciones incurridas por las partes, haciendo referencia a extremos tan relevantes 
como el conocimiento de miembros de la familia del otro contrayente. Así, la interesada 
indica que sus padres se llaman A. L. y N. B., que su padre ha fallecido, que tiene 6 
hermanos, de nombres F., C., R., R. y A., mientras que el interesado solo cita a N., cuando 
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se le pregunta por el nombre de los padres de su pareja y manifiesta que la contrayente 
tiene 4 hermanos, no citando sus nombres.

Por otra parte, el contrayente manifiesta no recordar el número de teléfono de su pareja, 
aunque declara que se llaman diariamente desde hace cuatro años; indica que su pareja 
habla español, mientras que la contrayente indica que su lengua materna es el dariya 
y que habla además francés, español y un poco de inglés. Asimismo, se constata el 
desconocimiento del estado de salud e intervenciones quirúrgicas del interesado por 
parte de su pareja, toda vez que el promotor declara que actualmente padece un tumor 
de páncreas, mientras que la promotora indica que su pareja no padece ninguna enfer-
medad grave, salvo la tensión elevada y dolores de estómago y que solo sigue tratamiento 
médico por hipertensión.

De este modo, dadas las contradicciones constatadas en las audiencias reservadas 
practicadas a los interesados, no se infiere un verdadero propósito matrimonial en los 
términos exigidos en el Código Civil. Por otro lado, el matrimonio civil por poderes no es 
válido en Marruecos, donde la interesada seguiría figurando como divorciada, lo más 
lógico sería que el promotor español solicitara un certificado de capacidad matrimonial 
para contraer matrimonio en Marruecos y luego pidieran su inscripción en el Registro 
Civil español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Torremolinos, Málaga.
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V DEFUNCIÓN

V.1 INSCRIPCIÓN DE LA DEFUNCIÓN

V.1.1 INSCRIPCIÓN DE LA DEFUNCIÓN FUERA DE PLAZO

Resolución de 31 de marzo de 2023 (15ª)
V.1.1 Inscripción de defunción fuera de plazo

No procede la inscripción de defunción sino practicar anotación marginal de declaración 
de fallecimiento al margen de la correspondiente inscripción de nacimiento.

En las actuaciones sobre inscripción de defunción remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora, viuda del fallecido, actuando a 
través de representación, contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de 
Lleida.

HECHOS

1. Por decreto 90/2017 de fecha 18 de febrero de 2017 dictado por la letrada de la 
Administración de Justicia del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 8 de Lleida se declara el cese 
de la situación de ausencia legal y el fallecimiento legal de don R. A. D. nacido en el 
municipio de S., Lleida, el 25 de enero de 1926, con efectos desde el 4 de mayo de 
2010.

2. La letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 8 de Lleida 
dirige exhorto al Registro Civil de Lleida adjuntando testimonio del decreto anteriormente 
citado a fin de que se proceda a la inscripción de la defunción del Sr. A. D.

3. Previo informe del Ministerio Fiscal por el que no se opone a la práctica de las ins-
cripciones correspondientes, por auto de fecha 3 de agosto de 2018 dictado por la 
encargada del Registro Civil de Lleida se deniega el exhorto recibido respecto de la 
inscripción de fallecimiento interesada por falta de cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos, toda vez que, en virtud de lo establecido en el artículo 46 LRC 
de 1957, la declaración de fallecimiento debe inscribirse al margen de la inscripción de 
nacimiento correspondiente.

4. Notificada la resolución, la promotora, viuda del fallecido, actuando a través de 
representación, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y 
del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
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se practique la inscripción de la defunción de su esposo, alegando que la falta de dicha 
inscripción dejaría al cónyuge supérstite y al resto de personas interesadas en una clara 
situación de indefensión por no acreditar de forma clara y evidente la defunción 
interesada.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emitió informe 
desfavorable a su estimación y la encargada del Registro Civil de Lleida se ratificó en 
su decisión y remitió las actuaciones a la extinta Dirección General de los Registros y 
del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 23, 46, 82, 84, 85 y 86 de la Ley Registro Civil de 1957 (LRC) y 
66, 68, 85, 137, 278, 280 y 281 del Reglamento del Registro Civil.

II. Se pretende la inscripción de defunción del nacido el 25 de enero de 1926 en S., al 
que por decreto de la letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 1.ª Instancia 
n.º 8 de Lleida se declaró su fallecimiento y el cese de la ausencia legal. Recibido exhorto 
en el Registro Civil de Lleida a fin de que se practicara la inscripción de fallecimiento 
correspondiente, por auto de la encargada se deniega el exhorto recibido, por falta de 
cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos. Frente a dicho auto se interpone 
recurso por la promotora, viuda del declarado fallecido, que es el objeto del presente 
expediente.

III. El artículo 46 LRC de 1957 establece que «La adopción, las modificaciones judiciales 
de capacidad, las declaraciones de concurso, ausencia o fallecimiento, los hechos 
relativos a la nacionalidad o vecindad y, en general, los demás inscribibles para los que 
no se establece especialmente que la inscripción se haga en otra Sección del Registro, 
se inscribirán al margen de la correspondiente inscripción de nacimiento».

De este modo, se establece que la declaración de fallecimiento se practicará al margen 
de la correspondiente inscripción de nacimiento, tal como se ha realizado en el caso 
que nos ocupa y no en la sección tercera relativa a las defunciones, como se ha solicitado. 
Así, en el decreto de declaración de fallecimiento legal dictado por la letrada de la 
Administración de Justicia, se establecía que se expedía testimonio de la resolución «a 
los efectos de su inscripción o anotación en el Registro Civil correspondiente».

IV. Por otra parte, en relación con la inscripción de la defunción, el artículo 82 LRC de 
1957 establece que «La inscripción se practica en virtud de declaración de quien tenga 
conocimiento de la muerte. Esta declaración se prestará antes del enterramiento» y, el 
artículo 85 de dicho texto legal indica que «Será necesaria certificación médica de la 
existencia de señales inequívocas de muerte para proceder a la inscripción de defunción». 
Así, se precisan dos requisitos para practicar la inscripción de defunción, declaración y 
parte médico y, en el caso que nos ocupa, si bien consta la declaración de fallecimiento, 
no existe parte médico que acredite la realidad del suceso.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Lleida.



M
inisterio de Justicia

◄ 1039 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272
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VI.1 TUTELA, PATRIA POTESTAD Y EMANCIPACIÓN

VI.1.1 RECURSOS SOBRE TUTELA, PATRIA POTESTAD Y EMANCIPACIÓN

Resolución de 2 de marzo de 2023 (22ª)
VI.1.1 Inscripción de tutela

No es inscribible en el Registro Civil español la tutela constituida en Marruecos sobre 
un menor marroquí mientras no resulte acreditado que se trata de una figura similar a 
la tutela regulada en España.

En las actuaciones sobre inscripción de una tutela remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los promotores contra la resolución del Encargado 
del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 8 de junio de 2016 en el Registro Civil de Barcelona, 
los Sres. M. J. E. H. A. y R. A. A., ambos de nacionalidad española, con domicilio en B., 
solicitaban la inscripción de la tutela de un menor marroquí, M. A., atribuida a los pro-
motores por un tribunal de Marruecos.

Consta en el expediente la siguiente documentación: extracto acta marroquí de naci-
miento, expedida en el año 2013, de M. A., nacido en Marruecos el 18 de mayo de 2003, 
resolución del Tribunal de Primera Instancia de Tetuán, de fecha 7 de septiembre de 
2009, constituyendo una kafala (tutela dativa) de los promotores en relación con el 
menor y documento de empadronamiento de los promotores y del menor en B.

2. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado dictó resolución el 26 
de septiembre de 2018, denegando la inscripción pretendida ya que la Ley del Registro 
Civil establece que en él se inscribirán los hechos concernientes al estado civil de las 
personas y aquellos otros que determine la ley y, entre ellos, la patria potestad, tutela 
y demás representaciones que establece la ley, no estando comprendida en ninguno 
de estos supuestos la resolución judicial marroquí, sin perjuicio de que se inste proce-
dimiento de jurisdicción voluntaria para constituir en base a aquella una institución de 
guarda de las que contempla nuestra legislación.
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3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando los recurrentes que tienen atribuida la tutela de menor por resolución judicial 
marroquí, reiterando su petición ya que entienden que si es inscribible su tutela dativa 
de acuerdo con la normativa española. Se adjunta como nueva documentación certifi-
cación consular marroquí declarando que los promotores son los representantes legales 
del menor.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a su 
estimación. La Encargada del Registro Civil de Barcelona remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso, con informe favorable a la confir-
mación de la resolución impugnada.

5. Posteriormente este centro requirió de los promotores, a través del Registro Civil de 
Barcelona, nueva documentación, copia literal de la inscripción de nacimiento del menor 
en el Registro Civil marroquí, debidamente traducido y legalizado, copia literal de la 
resolución judicial del tribunal marroquí que instituyó la kafala sobre el menor, y si ésta 
ha resultado prorrogada tras la mayoría de edad de éste e inscripciones literales de 
nacimiento en el Registro Civil español de los promotores, a fin de determinar si eran 
ciudadanos españoles cuando se constituyó la kafala, ya que en el texto de la resolución 
judicial se les identifica como ciudadanos marroquíes.

6. Remitida la documentación aportada por los promotores, consta que la certificación 
de nacimiento del menor es la misma que ya constaba en el expediente, manifestando 
el Sr. E. H. A. que no ha podido trasladarse a Marruecos para obtener otra, declarando 
por otra parte que la kafala no ha sido prorrogada tras la mayoría de edad de M. A. y 
que las inscripciones de nacimiento de los promotores ya se habían presentado, cons-
tando en ellas que el promotor obtuvo la nacionalidad por residencia con fecha 10 de 
noviembre de 2008 y la promotora el 20 de noviembre de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9, 218, 219, 222 y 239 del Código Civil (CC); 1, 5, 15, 39, 88 y 89 
de la Ley del Registro Civil (LRC); 66 y 283 a 289 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
las consultas de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), entre 
otras, de 30 de abril de 2004, 20 de noviembre de 2006 y 9 de febrero de 2009, y la 
resolución 26-9.ª de marzo de 2015 y 9-44.ª de marzo de 2018.

II. Se pretende la inscripción en el Registro Civil español de la tutela constituida en 
Marruecos en 2009 sobre un menor marroquí nacido en 2003, cuyos tutores —ambos 
residentes en España— son de nacionalidad española. La inscripción fue denegada por 
el Encargado del Registro del domicilio de los interesados porque consideró que el hecho 
no es inscribible de acuerdo con la legislación española.

III. De acuerdo con la normativa española, la ley aplicable a la protección de menores 
se determinará de acuerdo con el Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, 
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relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación 
en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños (cfr. 
art. 9.4 y 9.6 CC), que remite a la ley de la residencia habitual del menor y, en caso de 
cambio de la residencia habitual del niño a otro Estado contratante, son competentes 
las autoridades del Estado de la nueva residencia habitual. Ello supone, en este caso, 
la aplicación de la ley material de Marruecos cuando se constituyó la tutela, si bien 
ahora sería aplicable la ley española. Así, aunque, pueda considerarse que los efectos 
jurídicos de la tutela otorgada en Marruecos son similares a los previstos en el ordena-
miento jurídico español en cuanto a la atribución de la representación legal del menor 
a los tutores designados, de la documentación incorporada al expediente —especialmente, 
de la certificación de nacimiento— resulta que el menor tiene atribuida filiación tanto 
paterna como materna respecto de ciudadanos marroquíes, sin que conste la concu-
rrencia de ninguna de las causas de extinción de la patria potestad de su progenitora 
previstas en el artículo 169 CC (fallecimiento de los progenitores o del hijo, emancipación 
o adopción del hijo). Fuera de esos casos, nuestro ordenamiento jurídico no reconoce 
otras causas de extinción de la patria potestad, lo cual, a su vez, imposibilita la consti-
tución de la tutela respecto de hijos sujetos a la patria potestad de sus progenitores y, 
en consecuencia, la admisibilidad de instituciones jurídicas foráneas que pretenden su 
asimilación. A ello se añade que no es posible otorgar validez en España a una tutela 
constituida por sentencia judicial dictada por un tribunal extranjero mientras no haya 
obtenido el preceptivo exequatur (artículo 83 RRC).

IV. No obstante, aunque la tutela no sea inscribible, la situación en la que se encontraba 
el menor sí es, por el momento, equiparable en España a la figura del acogimiento 
familiar, por lo que, teniendo en cuenta que afectaba a ciudadanos españoles (la aco-
gedora), sí podría ser objeto de anotación en el Registro Civil Central (cfr. art. 68 RRC) 
en función de lo previsto en los artículos 38.3.º LRC y 154.3.º de su reglamento (RRC) 
siempre que haya sido válidamente constituida en el extranjero, que no vulnere el orden 
público internacional español y que los documentos se presenten debidamente legalizados 
y traducidos a idioma oficial español, no obstante habida cuenta que no se ha cumplido 
debidamente el requerimiento efectuado y que el menor acogido llegó a la mayoría de 
edad con fecha 18 de mayo de 2021, se estima procedente desestimar el recurso 
presentado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barcelona.
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES ART 93 Y 94 LRC

Resolución de 2 de marzo de 2023 (1ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el nombre de la progenitora del promotor en 
su inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por el Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 20 de septiembre de 2019 en el Registro Civil de Úbeda 
(Jaén), don J. R.-B. M., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
la rectificación de error en su inscripción de nacimiento, inscrito en el Registro Civil de 
Madrid, al tomo 32-U07, página 343, para hacer constar que el nombre de su madre 
es María Carmen y no Carmen, como consta en su inscripción, aportándose el certificado 
de inscripción de nacimiento de su progenitora.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Madrid, competente para conocer de 
la rectificación solicitada, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, por auto de 
fecha 28 de agosto de 2020 dictado por el Encargado del Registro Civil de Madrid se 
estima la rectificación de error existente en la inscripción de nacimiento del interesado, 
habiéndose comprobado la realidad del error, por la confrontación de la inscripción con 
la certificación literal de nacimiento de su progenitora, resultando posible acordar la 
rectificación en esta vía del expediente registral en el sentido de hacer constar que el 
nombre propio de la madre del inscrito es María del Carmen Dorotea, tal y como figura 
en la inscripción de ésta y no María Carmen como solícita el promotor.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión, solicitando que se haga 
constar como nombre de su madre María Carmen.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación en fecha 15 de abril de 2021 y el Encargado del Registro Civil de Madrid 
remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso junto con informe por el que se reitera en la resolución 
recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 17-7.ª de mayo, 
13-2.ª de junio y 1-4.ª de julio de 2003; 24-1.ª de junio de 2004; 22-2.ª de junio de 
2005; 22-1.ª de febrero y 28-2.ª de diciembre de 2007; 11-5.ª de abril de 2008; 5-4.ª 
de marzo y 8-3.ª de julio de 2009; 6-4.ª de mayo y 21-10.ª de junio de 2010; 19-8.ª de 
abril de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 24-2.ª de junio de 2016, y 27-54.ª de sep-
tiembre de 2018.

II. Solicita el interesado que se rectifique su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que el nombre de su madre es María Carmen en lugar de Carmen como figura consignado. 
El encargado del registro dictó auto estimando la pretensión del promotor por considerar 
acreditado el error denunciado, acordando que el nombre de la madre que debe constar 
es María del Carmen Dorotea, conforme consta en la inscripción de nacimiento de la 
progenitora. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor que es el objeto 
del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC). No obstante, la propia 
ley prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable 
del Ministerio Fiscal, de los errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya virtud se practicó la inscripción. En el presente caso, encontrándose 
el error denunciado en el nombre propio de la madre del inscrito y, habiéndose compro-
bado la realidad del error, por la confrontación de la inscripción con la certificación literal 
de nacimiento de dicha progenitora, resulta posible acordar la rectificación en esta vía 
del expediente registral en el sentido de hacer constar que el nombre propio de la madre 
del inscrito es María del Carmen Dorotea, tal y como figura en la inscripción de nacimiento 
de ésta y no María Carmen como solícita el promotor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.
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Resolución de 2 de marzo de 2023 (2ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de matrimonio

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de matrimonio de los apellidos 
del inscrito al no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de datos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto de la Encargada del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1. En fecha 24 de febrero de 2021 tuvo entrada en el Registro Civil de Zaragoza escrito 
de doña M. Nchama Mba, mayor de edad, nacida en Guinea Ecuatorial, solicitando la 
incoación de expediente de rectificación de error existente en la inscripción de su 
matrimonio obrante al tomo 337, página 47 de ese registro, alegando que consta que 
sus apellidos son «Nchama Mba Angono» cuando los apellidos correctos son «Nchama 
Mba», tal como figura en el certificado expedido por el Registro Civil guineano que aporta.

2. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro Civil de 
Zaragoza dicta auto en fecha 19 de marzo de 2021 por el que se desestima la solicitud 
de la interesada, por no quedar acreditado el error cuya rectificación se interesa.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión, alegando 
que los errores derivan de un certificado de nacimiento erróneo y que los datos se han 
corregido en Guinea, aportándose nueva certificación de nacimiento guineano donde 
constan otros apellidos y otra fecha de nacimiento que manifiesta que son los datos 
correctos.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que interesó su desesti-
mación en fecha 13 de diciembre de 2021. La Encargada del Registro Civil Central se 
ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 44.2 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y 
92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 
de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre 
de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de 
diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª 
de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre y 3-7.ª de diciembre de 2010; 
13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de noviembre, 19-55.ª y 56.ª de 
diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de septiembre de 2013; 
20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014 y 17-23.ª de julio de 2015.



M
inisterio de Justicia

◄ 1045 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

II. Solicita la promotora la rectificación de sus apellidos que figuran consignados en su 
inscripción de matrimonio en el Registro Civil español, alegando que es errónea, en 
prueba de lo cual aporta un certificado de inscripción de nacimiento guineano en el que 
constan apellidos de la interesada diferentes a los consignados en la inscripción y otra 
fecha de nacimiento. La encargada del registro dictó auto desestimando la pretensión 
de la promotora por no considerar acreditado el error denunciado. Frente a dicho auto 
se interpone recurso por la promotora que es el objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. Así, 
aunque el artículo 93.3.º prevé la rectificación del error cuya evidencia resulte de la con-
frontación con otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente y el artículo 94 LRC 
admite la rectificación, con dictamen favorable del Ministerio Fiscal, de aquellos errores 
cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se 
practicó la inscripción y de los que proceden de documento público o eclesiástico ulterior-
mente rectificado, el presente caso no es subsumible en ninguno de esos supuestos.

En el presente caso la inscripción de matrimonio de la interesada fue practicada con-
signándose como apellidos de la inscrita Nchama Mba Angono, que aparecían en el 
certificado de inscripción de nacimiento del registro local aportado en su día en el 
expediente de matrimonio civil, por lo que no ha quedado acreditada la existencia del 
error invocado. La solicitante, en apoyo de su pretensión, aporta un nuevo certificado 
de nacimiento local, en la que aparecen otros apellidos y como fecha de nacimiento 
1985, mientras que en el que consta en el expediente la fecha es 1979, lo que genera 
dudas fundadas sobre la verdadera identidad de la solicitante.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Zaragoza.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (4ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el nombre de la progenitora del promotor en 
su inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por el Encargado del Registro Civil de Madrid.
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HECHOS

1. Mediante comparecencia el 20 de septiembre de 2019 en el Registro Civil de Úbeda 
(Jaén), don J. R-B. M., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
la rectificación de error en su inscripción de nacimiento, inscrito en el Registro Civil de 
Madrid, al tomo 52, página 261, para hacer constar que el nombre de su madre es 
María Carmen y no Carmen, como consta en su inscripción, aportándose el certificado 
de inscripción de nacimiento de su progenitora.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Madrid, competente para conocer de 
la rectificación solicitada, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, por auto de 
fecha 28 de agosto de 2020 dictado por el Encargado del Registro Civil de Madrid se 
estima la rectificación de error existente en la inscripción de nacimiento del interesado, 
habiéndose comprobado la realidad del error, por la confrontación de la inscripción con 
la certificación literal de nacimiento de su progenitora, resultando posible acordar la 
rectificación en esta vía del expediente registral en el sentido de hacer constar que el 
nombre propio de la madre del inscrito es María del Carmen Dorotea, tal y como figura 
en la inscripción de ésta y no María Carmen como solícita el promotor.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión, solicitando que se haga 
constar como nombre de su madre María Carmen.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación y el Encargado del Registro Civil de Madrid remitió las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso junto 
con informe por el que se reitera en la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 17-7.ª de mayo, 
13-2.ª de junio y 1-4.ª de julio de 2003; 24-1.ª de junio de 2004; 22-2.ª de junio de 
2005; 22-1.ª de febrero y 28-2.ª de diciembre de 2007; 11-5.ª de abril de 2008; 5-4.ª 
de marzo y 8-3.ª de julio de 2009; 6-4.ª de mayo y 21-10.ª de junio de 2010; 19-8.ª de 
abril de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 24-2.ª de junio de 2016, y 27-54.ª de sep-
tiembre de 2018.

II. Solicita el interesado que se rectifique su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que el nombre de su madre es María Carmen en lugar de Carmen como figura consignado. 
El encargado del registro estimó la pretensión del promotor por considerar acreditado el 
error denunciado, acordando que el nombre de la madre que debe constar es María del 
Carmen Dorotea, conforme consta en la inscripción de nacimiento de la progenitora.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC). No obstante, la propia 
ley prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
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gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable 
del Ministerio Fiscal, de los errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya virtud se practicó la inscripción. En el presente caso, encontrándose 
el error denunciado en el nombre propio de la madre del inscrito y, habiéndose compro-
bado la realidad del error, por la confrontación de la inscripción con la certificación literal 
de nacimiento de dicha progenitora, resulta posible acordar la rectificación en esta vía 
del expediente registral en el sentido de hacer constar que el nombre propio de la madre 
del inscrito es María del Carmen Dorotea, tal y como figura en la inscripción de nacimiento 
de ésta y no María Carmen como solícita el promotor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (5ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el nombre del progenitor de uno de los con-
trayentes en una inscripción de matrimonio por no resultar acreditado el error 
invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de matrimonio remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 2 de febrero de 2021 en el Juzgado de Paz de Burjassot, 
el Sr. J. S. D. S., mayor de edad de nacionalidad española y con domicilio en la misma 
localidad, solicitaba la rectificación del nombre del progenitor de su esposa que aparece 
consignado en su inscripción de matrimonio alegando que el correcto es Tejinder y no 
Tajinder, como actualmente consta. Consta inscripción de matrimonio del promotor y K. 
K —hija de Tajinder S. y de S. K.— celebrado en K. (India) el 30 de agosto de 2009.

2. Remitido el expediente al Registro Civil Central, se incorporó la certificación de naci-
miento aportada en su día para la tramitación del expediente de matrimonio, según la 
cual la esposa del promotor es hija de Tajinder S. y de S. K.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó 
acuerdo el 25 de mayo de 2021 rechazando la rectificación pretendida porque el nombre 
del progenitor consignado en la inscripción coincide con el que figura en la certificación 
de nacimiento de la contrayente presentada cuando se tramitó el matrimonio.
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4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando el recurrente que el error se produjo en el Registro Civil 
local cuando se expidió la primera partida de nacimiento que ya ha sido rectificada para 
cuya acreditación aporta nuevo certificado de nacimiento traducido y legalizado donde 
consta como nombre del padre de la inscrita Tejinder S.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y la resolución, entre otras, 30-39 de septiembre 
de 2020.

II. Pretende el interesado que se rectifique el nombre del progenitor de su esposa 
consignado en su inscripción de matrimonio celebrado en India e inscrito en el Registro 
Civil Central alegando que el certificado de nacimiento camerunés que presentó en su 
día para la tramitación de aquel expediente contenía errores en esos datos y que los 
nombres correctos son los que se acreditan en el nuevo certificado de nacimiento 
aportado a este procedimiento. La encargada del registro rechazó la rectificación por 
no considerar acreditado el error invocado.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé 
supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente guber-
nativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la realidad del 
error. En este caso resulta que en la certificación de nacimiento india aportada al expe-
diente de matrimonio, el nombre del padre de la contrayente se corresponde con el que 
se hizo constar en el asiento de matrimonio español. Sin embargo, el nombre que el 
recurrente asegura que es el correcto y que aparece en la partida de nacimiento presentada 
en estas actuaciones es distinto del anterior, de manera que existen dos actas de naci-
miento contradictorias en cuanto a ese extremo, sin que sea posible determinar en esta 
vía cuál de ellas es la correcta mientras no conste la acreditación, por parte de las 
autoridades indias, de que el documento aportado en primer lugar contenía un error 
posteriormente rectificado por el procedimiento legal aplicable.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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Resolución de 2 de marzo de 2023 (6ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido del promotor en su inscripción 
de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil de Vitoria.

HECHOS

1. Mediante solicitud de 27 de mayo de 2016 en el Registro Civil de Vitoria, don I. Díaz 
M.-F., mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba la rectificación del 
primer apellido en las inscripciones de nacimiento de sus ascendientes y la suya propia 
para hacer constar que el correcto es Díaz Larrauri, cuya segunda parte se perdió a 
partir de su tatarabuelo. Aportaba certificados literales de nacimiento del promotor, así 
como de su padre y abuelo y certificados de las partidas de bautismo de su bisabuelo 
y tatarabuelo, hijo éste último de J. Díaz Larrauri y de M. D.

2. Remitido el expediente al Registro Civil de Estella, competente para su resolución, la 
encargada dictó auto el 15 de septiembre de 2016 denegando la rectificación pretendida 
por no considerar acreditada la existencia de error invocado.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el recurrente en que el apellido familiar original es Díaz Larrauri, ya que, si 
bien es cierto que en los certificados literales de nacimiento y partidas de bautismo de 
sus ascendientes consta como apellido «Díaz», también lo es que en la partida de 
bautismo de su tatarabuelo, M. Díaz, consta que es hijo de J. Díaz Larrauri y de M. D., 
por lo que al ser los progenitores del inscrito identificados con un único apellido debe 
entenderse que el paterno es un apellido compuesto.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Estella se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

5. Mediante resolución dictada por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, el 17 de diciembre de 2019 
se desestimó el recurso confirmando la resolución apelada en cuanto a la rectificación 
de las inscripciones de nacimiento practicadas en la demarcación del Registro Civil de 
Estella y se ordenó devolver las actuaciones al Registro Civil de Vitoria para que resolviera 
sobre la petición de rectificación de la inscripción de nacimiento de don I. Díaz M.-F.
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6. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal la encargada del citado registro dictó 
auto el 29 de octubre de 2020 denegando la rectificación pretendida por no considerar 
acreditada la existencia de error invocado.

7. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en que el apellido familiar original es Díaz 
Larrauri como quedó acreditado a la vista de la documentación aportada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 30-42.ª de septiembre de 2020 
y 24-45.ª de mayo de 2021.

II. El promotor solicita la rectificación de su primer apellido en su inscripción de naci-
miento, así como en las de su padre y su abuelo paterno, para hacer constar que el 
correcto es Díaz Larrauri y no Díaz, como actualmente figura, alegando que el solicitado 
es el apellido original de su familia y que la segunda parte se perdió a partir de su 
tatarabuelo. La encargada del registro no apreció error alguno y denegó la práctica de 
cualquier rectificación. Contra esta resolución se presentó el recurso examinado.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC). Los artículos 93 y 94 
admiten la rectificación por expediente si concurren determinadas circunstancias, pero 
para ello es necesario que quede acreditada la existencia del error que se denuncia. El 
invocado en este caso recae sobre el primer apellido transmitido a través de varias 
generaciones por la línea paterna del recurrente, que, según él, debe ser Díaz Larrauri 
y no Díaz, como consta en su inscripción de nacimiento y en las de su padre y su abuelo. 
Los apellidos de una persona son, en su inscripción de nacimiento, menciones de 
identidad (cfr. art. 12 RRC) no cubiertas por la fe pública registral (cfr. art. 41 LRC) de 
modo que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente, cabe su rectificación 
por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93. 1.º LRC.

IV. En prueba de su pretensión aporta el interesado las inscripciones de nacimiento de 
su padre y su abuelo, así como las partidas de bautismo de su bisabuelo y tatarabuelo, 
M.-I., hijo de J. Díaz Larrauri y de M. D., nacido en 1850, a partir del cual, según la 
petición planteada, se habría producido la supresión de la segunda parte del apellido 
supuestamente correcto. Sin embargo, debe decirse que es razonable admitir inscrip-
ciones de nacimiento de ascendientes de dos o incluso, en algún caso excepcional, tres 
generaciones anteriores, aunque se trate de partidas de bautismo previas a la existencia 
de los registros civiles, para probar la realidad de errores por contraste con los datos 
que figuran en el asiento que se trata de rectificar pero, tal como ha declarado en rei-
teradas ocasiones este centro, no tiene sentido remontarse muy atrás en el tiempo para 
intentar demostrar que se cometió un error al inscribir un nacimiento en un tiempo en 
el que no existían normas en relación con la imposición de apellidos. Además, las partidas 
de bautismo aportadas, en parte son ilegibles, dada su antigüedad. En definitiva, el 
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primer apellido que figura en las certificaciones de nacimiento del padre y del abuelo 
del solicitante y que se ha transmitido a la siguiente generación es únicamente Díaz y 
debe considerarse correcto. Además, conviene insistir en que la finalidad del expediente 
de rectificación de errores no es la recuperación de apellidos perdidos en las familias 
por el transcurso de los siglos sino lograr la concordancia entre el registro y la realidad 
(cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Vitoria.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (9ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido del inscrito en una inscripción 
de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error remitido a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto del Encargado del 
Registro Civil de Puerto del Rosario.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 21 de septiembre de 2017 en el Registro Civil de 
Segovia, doña V. Mapa Rodríguez (V. Rañola Tarrayo, según consta en su inscripción 
española de nacimiento), mayor de edad, nacida el 8 de febrero de 1982 en C. (Filipinas), 
de nacionalidad española adquirida por residencia, solicitaba la incoación de expediente 
de rectificación de error existente en su inscripción de su nacimiento obrante en el 
Registro Civil de Puerto del Rosario, al Tomo 50028, Página 335 de la Sección primera, 
consistiendo el error denunciado en que los apellidos no son los que constan en la 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad, es decir, Rañola de primero y 
Tarrayo de segundo, sino los que constan en la inscripción principal, Crivillo de primero 
y Mapa de segundo, solicitando su rectificación.

2. Ratificada la promotora, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Puerto del 
Rosario, donde se encuentra inscrito el nacimiento de la promotora, y previo informe 
desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro dictó auto el 7 de febrero 
de 2018 denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditado el error invocado, 
toda vez que los apellidos que constan en la marginal de la inscripción son los correctos 
conforme al Reglamento del Registro Civil y las Leyes españolas.

3. Notificada la resolución, por la interesada se interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
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y Fe Pública, insistiendo la promotora en su pretensión, es decir, la ahora recurrente, 
se llamaría V. Crivillo Mapa, siendo hija de R. Tarrayo Crivillo y R. Rañola Mapa, habiéndose 
cogido los dos segundos apellidos de los padres, pues así lo recoge el Ministerio de 
Educación de Filipinas en Diploma que se adjunta.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que no formula alegaciones 
y la encargada del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de 
febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo 
de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril 
de 2006; 24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 
25-8.ª de noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de 
septiembre de 2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 
28-13.ª de junio y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de 
marzo de 2014; 29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016.

II. Pretende la promotora la rectificación de sus apellidos consignados en su inscripción 
de nacimiento española alegando que en el primer y segundo apellido consta «Rañola 
y Tarrayo» en lugar de «Crivillo y Mapa». La rectificación fue denegada por la encargada 
por no resultar acreditado el error invocado, dado que se encuentran inscritos según lo 
que establecen las normas españolas. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por 
la interesada, que es el objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
Así, aunque este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable del 
Ministerio Fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción, lo cierto es que, en este caso, 
en la inscripción de nacimiento de la interesada practicada en el Registro Civil de Puerto 
del Rosario, consistiendo el error denunciado en que los apellidos no son los que constan 
en la inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad, es decir, Rañola de primero 
y Tarrayo de segundo, sino los que constan en la inscripción principal, Crivillo de primero 
y Mapa de segundo, cogiéndose los dos segundos apellidos de los padres, primero el 
de la madre y segundo el del padre según las normas de Filipinas, no resulta acreditado 
el error invocado.

Para el extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española han 
de consignarse, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
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los apellidos fijados por tal filiación, según las leyes españolas, que se sobreponen a 
los usados de hecho (cfr. art. 213, regla V, RRC). Por esto ha de reflejarse en la inscripción 
de nacimiento dichos apellidos, primero del padre y primero de los personales de la 
madre, aunque sea extranjera (cfr. art. 194 RRC). Conforme a lo establecido por el 
Reglamento del registro Civil y las Leyes españolas, los apellidos correctos son los que 
constan en la inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad de la inscrita V., 
siendo el primer apellido el primero de los de su padre, R. Rañola Mapa y el segundo 
apellido el primero de los de su madre R. Tarrayo Crivillo, es decir, Rañola de primero y 
Tarrayo de segundo y no los apellidos que interesa se consignen por la promotora.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Puerto del Rosario.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (11ª)
VII.1.1 Recurso contra inscripción de nacimiento dentro de plazo 

en el Registro Civil del domicilio de los progenitores

Es correcta la inscripción de nacimiento realizada dentro de plazo en el registro civil 
del domicilio de los padres, distinto del de nacimiento, a solicitud de estos y con todos 
los requisitos exigidos (artículos 16.2 LRC y 68 RRC). En dichas inscripciones se consi-
derará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento del inscrito es el municipio 
en el que se ha practicado el asiento.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento en el registro civil del domicilio de 
los progenitores remitidas a este centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto 
por el promotor contra la resolución de la encargada del Registro Civil de Santa Cruz de 
Tenerife.

HECHOS

1. Con fecha 25 de junio de 2020, don D. H. G., nacido el 9 de enero en Santa Cruz de 
Tenerife, que se identifica con su documento nacional de identidad, solicita en el Registro 
Civil de Santa Cruz de Tenerife la modificación en su inscripción de nacimiento que obra 
al tomo 490, página 043, Sección Primera de ese registro civil, dado que figura que se 
considera a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento del inscrito es el municipio 
de Santa Cruz de Tenerife, cuando su lugar de nacimiento figura el Complejo Hospitalario 
Materno Insular de Las Palmas de Gran Canaria.

Alega el interesado que al ir a inscribir el nacimiento su padre en el Registro Civil de Las 
Palmas de Gran Canaria, le fue indicado que debía acudir al Registro Civil donde residía, 
que en el momento del nacimiento era Santa Cruz de Tenerife, no siéndole dado otra 
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opción, por lo que el promotor solicita que sea cambiado en su inscripción de nacimiento 
el lugar de nacimiento, a todos los efectos legales, de Santa Cruz Tenerife a Las Palmas 
de Gran Canaria. Aporta al expediente informe médico de alta en centro hospitalario de 
Las Palmas, libro de familia y certificado de empadronamiento en Santa Cruz de Tenerife.

2. Previo informe del Ministerio Fiscal, por auto de fecha 8 de julio de 2020 dictado por 
el Encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife se desestima la rectificación 
de la inscripción de nacimiento del interesado, toda vez que en la inscripción consta 
que el alumbramiento se produjo en Las Palmas de Gran Canaria y que los progenitores 
efectuaron de común acuerdo la opción establecida en el artículo 16.2 LRC de 1957 
para practicar la inscripción en el registro civil correspondiente al domicilio de los 
progenitores.

3. El interesado presenta recurso contra la inscripción de nacimiento practicada alegando 
que se solicitó la inscripción en el registro del domicilio de los progenitores porque así 
se les informó, y que resulta acreditado que nació en Las Palmas de Gran Canaria por 
lo que desea que dicho dato sea rectificado y conste el lugar real de nacimiento en su 
inscripción de modo expreso.

4. Acordada la admisión del recurso, se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emitió 
informe desfavorable en fecha 25 de enero de 2021, y el Encargado del Registro Civil 
se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16, 41 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 68, 298 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resolución16-22.ª de marzo de 2018.

II. El promotor solicita en el Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife que sea modificado 
en su inscripción de nacimiento el lugar de nacimiento, a todos los efectos legales, de 
Santa Cruz Tenerife a Las Palmas de Gran Canaria, que es su lugar de nacimiento real. 
Mediante auto del Encargado del citado registro Civil se desestimó la pretensión del 
promotor por no quedar acreditado el error invocado. Contra dicho auto se interpone 
recurso por el interesado que es el objeto de este expediente.

III. La inscripción dentro de plazo de un nacimiento acaecido en España ha de extenderse, 
en principio, en el registro municipal correspondiente al lugar del nacimiento. No obstante, 
la Ley 4/1991, de 10 de enero, introdujo en esta regla general de competencia (artículo 
16.1 LRC) una excepción que permite la inscripción en el registro municipal correspon-
diente al domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos, a solicitud de 
estos de común acuerdo y con las consecuencias que señala el artículo 16.2 LRC y 
desarrolla el artículo 68 RRC, en la redacción dada por el Real Decreto 1063/1991, de 
5 de julio. Así pues, si resulta patente que se ha extendido el asiento en registro civil 
distinto del de nacimiento sin cumplirse las condiciones exigidas, puede sobrevenir 
defecto formal (artículos 95.3 LRC y 298.1 RRC) que ha de corregirse por expediente 
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gubernativo que ordene el traslado de la inscripción practicada y la subsiguiente can-
celación de esta.

IV. En este caso, consta en la inscripción de nacimiento del interesado que el alumbra-
miento tuvo lugar en el Complejo Hospitalario Materno Insular de Las Palmas de Gran 
Canaria y la inscripción del interesado se practicó en el Registro Civil de Santa Cruz de 
Tenerife por declaración de los dos progenitores que conjuntamente solicitan, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 16.2 LRC, la inscripción del nacido en dicho municipio que 
es donde tenían su domicilio en el momento de la inscripción. Por tanto, no se aprecia 
irregularidad o defecto formal alguno en la inscripción de nacimiento practicada, habiendo 
efectuado los progenitores tal opción en el momento de la inscripción con arreglo a la 
normativa vigente, resultando de manera inequívoca tal voluntad por el hecho mismo 
de acudir al Registro de su domicilio y el hecho de que, una vez extendida la inscripción, 
se considere a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento es el municipio en 
cuyo registro se ha practicado el asiento es la consecuencia obligada del precepto 
transcrito, por lo que no procede, por evidentes razones de seguridad jurídica, modificar 
posteriormente los datos de la inscripción.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (23ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación paterna del inscrito en una 
inscripción de nacimiento.
En las actuaciones sobre rectificación de errores remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada del Registro 
Civil de Zaragoza.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 16 de septiembre de 2021 en el Registro Civil de Zaragoza, 
don M. T., mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba la rectificación 
de la mención de identidad de su padre en su inscripción española de nacimiento para 
hacer constar que el nombre y apellidos correctos son B. T. J., nacido el 12 de junio de 
1964 en D. (República de Gambia), y no B. T., nacido en 1964 en R. (Guinea), como 
ahora figura consignado.

2. Incorporados al expediente los documentos que sirvieron de base para practicar la 
inscripción de nacimiento la encargada del registro dictó auto el 26 de octubre de 2021 
denegando la rectificación pretendida por no resultar acreditados los errores alegados.
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3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión, solicitando se revise el 
expediente y se acceda a lo solicitado.

4. La encargada del Registro Civil de Zaragoza remitió las actuaciones a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 44.2 de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) 
y la resolución, entre otras, 10-11.ª de abril de 2021.

II. Se pretende por medio del presente expediente la modificación de varios datos relativos 
al padre, en la inscripción de nacimiento del promotor nacido en España para hacer 
constar que éste no es, como figura en el asiento, B. T., nacido en Guinea, en 1964, de 
nacionalidad guineana, sino B. T. J., nacido el 12 de junio de 1964 en D. (República de 
Gambia). La encargada del registro dictó auto denegando la rectificación por considerar 
que no han resultado acreditados los errores invocados.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC), aunque se prevén algunos 
supuestos de rectificación en vía registral (artículos 93 y 94 LRC), y, en todo caso, para 
que pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede 
acreditada su realidad. El promotor invoca la existencia de varios errores en la mención 
de identidad relativas a su padre que figuran consignadas en su inscripción de nacimiento, 
pero, dada la entidad de los supuestos errores alegados, la rectificación pretendida 
implica en realidad una modificación de la filiación, pues no solo se trata del nombre y 
apellidos, sino también de la fecha y el lugar de nacimiento. De manera que concurre 
un problema de acreditación de la identidad del padre y no un mero error en la consig-
nación de su apellido, que fueron reflejados en el asiento de nacimiento del hijo, al igual 
que el resto de las menciones, según la declaración y los documentos entonces presen-
tados. La filiación de la persona inscrita en una inscripción de nacimiento es una cir-
cunstancia esencial de la que esta hace fe (artículos 41 LRC de 1957), sin que resulte 
aplicable en este caso ninguna de las excepciones previstas en la legislación registral 
para proceder a su rectificación mediante expediente gubernativo, por lo que deberá 
acudirse a la vía judicial (artículo 92 LRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Zaragoza.
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Resolución de 2 de marzo de 2023 (24ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

1.º No procede la rectificación del primer apellido de una ciudadana dominicana de 
origen con nacionalidad española adquirida por residencia porque no resulta acreditada 
la existencia de error.

2.º Es posible completar inscripciones firmadas con circunstancias no conocidas en la 
fecha en que se practicaron aquellas (artículo 95.1 LRC) pero tales circunstancias deben 
probarse, bien mediante expediente gubernativo o bien en virtud de documento auténtico 
(artículos 23 LRC y 296 RRC).

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Santander.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 27 de mayo de 2021 en el Registro Civil de Santander, 
doña S.-A. Guerrero G., con doble nacionalidad española y dominicana, solicitaba la 
rectificación de su inscripción de nacimiento para hacer constar su filiación paterna 
respecto de don G. Santana J. y que su primer apellido es Santana, tal como consta en 
la certificación de nacimiento dominicana que aporta. Consta inscripción española de 
nacimiento de la promotora, nacida en H. (República Dominicana) el 31 de enero de 
1974, hija de E. G., con marginal para hacer constar la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de la inscrita el 12 de agosto de 2003 y certificado dominicano 
de nacimiento de la interesada en la que consta que es hija de G. Santana J. y de E. G. 
y que se practicó la inscripción tardía de la interesada en virtud de sentencia de 12 de 
enero de 1982.

2. Ratificada la promotora, y requerida copia legalizada de la sentencia de 12 de enero 
de 1982 en virtud de la cual se practicó su inscripción de nacimiento en el registro civil 
local, sin que la misma fuera presentada, la encargada del registro dictó auto el 29 de 
junio de 2021 denegando la rectificación solicitada por no por no considerar acreditada 
la existencia del error alegado.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública insistiendo la interesada que es hija de G. Santana J. y de E. G. tal 
como acredita con la partida de nacimiento dominicana, que ya aportó con su 
solicitud.

4. La encargada del Registro Civil de Santander se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente completo a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

5. Al expediente se incorporó de oficio testimonio de la documentación que sirvió de 
base para la inscripción, entre la que se encuentra el acta de adquisición de la 
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nacionalidad española de 12 de agosto de 2003, donde consta que se aportó certificado 
de nacimiento dominicano de la interesada en la que figura exclusivamente la filiación 
materna de ésta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 23, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 137, 296 y 
342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y la resolución, entre otras, 2-37.ª de junio 
de 2017.

II. Se pretende por medio de este expediente la rectificación de un supuesto error 
cometido en la atribución de los apellidos de la promotora al practicar en España su 
inscripción de nacimiento. Al mismo tiempo, se solicita que se haga constar la filiación 
paterna de la inscrita. La encargada del registro dictó auto denegando la rectificación 
solicitada por no considerar acreditado error alguno.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia, si bien la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es posible 
por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. Pero 
ninguna de las circunstancias previstas legalmente se da en este caso. Así, aunque es 
cierto que en la documentación que sirvió de base para la inscripción en España la 
interesada tenía atribuido como único apellido Guerrero, hay que recordar que los 
apellidos de los españoles vienen determinados por la filiación y la recurrente solo tiene 
atribuida filiación materna respecto de E. G., de manera que, por aplicación de la nor-
mativa de su nueva nacionalidad, los apellidos que correspondía atribuirle son los que 
actualmente ostenta. En realidad, lo que se pretende no es tanto rectificar un error como 
integrar el dato correspondiente a la filiación paterna para completar la inscripción 
(artículo 95.1 LRC) y, en consecuencia, atribuir a la inscrita el apellido paterno corres-
pondiente, pero, como se ha dicho, en la documentación que fue aportada para la 
práctica de la inscripción no constaba determinada la filiación paterna de la recurrente 
y el hecho de que después se presente una nueva certificación expedida en 2021 donde 
constan los datos de la filiación pretendida, solo implica la existencia de dos documentos 
contradictorios, sin que sea posible determinar en esta vía cuál de ellos es el correcto. 
En definitiva, no cabe en esta instancia tener por acreditada la existencia del error 
invocado y la promotora deberá intentarlo a través de la vía judicial.

IV. No obstante lo anterior, vista la documentación aportada y mientras no se pruebe la 
filiación paterna alegada, la interesada sí puede solicitar ante el encargado del registro 
que, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 137, regla 1.ª, RRC, se complete su 
inscripción de nacimiento con el dato de que la inscrita es conocida por los apellidos 
Santana G. y que así consta registrada en su país de origen, pues la atribución de un 
apellido distinto según la ley personal de otro país del que también es nacional es un 
hecho que afecta al estado civil de una española y, por ello, susceptible de anotación 
marginal en la inscripción de nacimiento de la interesada (artículo 38.3.º LRC) si así se 
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solicita. Pero ha de tenerse en cuenta que este asiento tiene valor meramente informativo 
y sirve únicamente para contribuir a disipar cualquier duda en orden a la identidad de 
la inscrita.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Santander.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (28ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha de nacimiento del 
inscrito en su inscripción de nacimiento.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la 
resolución dictada por el encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 6 de julio de 2021 en el Registro Civil de Murcia, doña 
E. P. C., mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba la rectificación de 
la fecha de nacimiento que figura en su inscripción practicada en M. para hacer constar 
que la inscrita nació el 30 de diciembre de 1960 y no el 7 de enero de 1961, como 
actualmente consta, para cuya prueba aportó, dos hojas declaratorias de datos para la 
inscripción del nacimiento de la interesada, sin firmar por el declarante, junto con sendos 
partes de dos facultativos distintos que atendieron al nacimiento.

Se incorpora al expediente la documentación que sirvió de base para la inscripción de 
nacimiento de la promotora, en concreto, hoja declaratoria de datos firmada por su 
padre y parte del facultativo que asistió al parto donde consta consignada como fecha 
de nacimiento el 7 de enero de 1961.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó 
providencia el 8 de julio de 2021 denegando la rectificación solicitada por no considerar 
acreditado el error invocado.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en que la fecha correcta es la que figura 
en la documentación que aportó.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal y el encargado del 
Registro Civil de Murcia ratificó la decisión recurrida y remitió las actuaciones esta 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC 
1957); 12 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 
17-2.ª de junio de 2016 y 3-11.ª de enero de 2022.

II. Se pretende la rectificación de la fecha de nacimiento en la inscripción de la interesada 
para hacer constar que la correcta es la que figura en la documentación por ella aportada, 
el 30 de diciembre de 1960, y no el 7 de enero de 1961, como quedó consignado en 
el asiento registral. El encargado del registro, a la vista de los documentos que sirvieron 
de base para practicar la inscripción, dictó providencia denegando la rectificación por 
no considerar acreditado el error.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC 1957) y, en todo caso, 
para que pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede 
acreditada su existencia. En este caso de la documentación aportada no se desprende 
la existencia de error alguno al practicar la inscripción, habiéndose incorporado al 
expediente la hoja declaratoria de datos, firmada por el progenitor y que sirvió de base 
para la inscripción y parte del facultativo que asistió al parto, donde figura consignada 
la fecha de nacimiento inscrita, sin que tal realidad haya sido desvirtuada por la docu-
mentación aportada, toda vez que se han aportado dos hojas declaratorias de datos 
donde no figura la firma del declarante. Adicionalmente cabe señalar que el dato sobre 
la fecha de nacimiento del inscrito en una inscripción de nacimiento es una circunstancia 
esencial de la que la inscripción hace fe y por ello prevalece sobre cualquier otro docu-
mento (artículos 41 LRC 1957 y 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil), de manera que no son aplicables a estos casos las excepciones previstas en la 
legislación registral para proceder a su rectificación mediante expediente gubernativo 
y solo cabe intentarlo a través de la vía judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (35ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

1.º No cabe la rectificación del nombre de la promotora en su inscripción de nacimiento 
por no resultar acreditado el error invocado.

2.º Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública no autoriza el cambio de Rut-Noemi por Ruth-Noemi por ser un cambio 
mínimo.
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En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Algeciras.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 5 de marzo de 2021 en el Juzgado de Paz de Tarifa, doña 
Rut-Noemi P. S., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la rec-
tificación de su inscripción de nacimiento para hacer constar que el nombre correcto de 
la inscrita es «Ruth-Noemi», y no el que actualmente figura consignado, indicando que el 
solicitado es el utilizado habitualmente por la interesada en todos los ámbitos, social, 
familiar y profesional, en cuya prueba aporta numerosa documentación, parte de ella de 
carácter oficial, donde aparece identificada con el nombre en la forma pretendida.

Se incorpora al expediente cuestionario de declaración de datos para la inscripción de 
nacimiento de la interesada firmada por su padre donde figura consignado el nombre 
inscrito.

2. Remitido el expediente al Registro Civil de Algeciras, competente para su resolución, 
previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del citado registro dictó 
auto el 14 de mayo de 2021 denegando la pretensión denegando la rectificación pre-
tendida por no resultar acreditado el error alegado, sin perjuicio de la posibilidad de que 
pueda iniciarse un expediente de cambio de nombre de la inscrita.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la interesada en que el nombre correcto es Ruth-Noemi, 
indicando que éste este el usado habitualmente.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Algeciras se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 54, 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 
94, 206, 209, 210, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, 
entre otras, 23-9.ª de septiembre de 2019 y 18-11.ª de enero de 2021.

II. La promotora solicita la rectificación del nombre que ésta tiene atribuido en su ins-
cripción de nacimiento alegando que existe un error en dicho asiento y que el nombre 
correcto es Ruth-Noemi, y no Rut-Noemi como actualmente consta. El encargado del 
registro denegó la pretensión rectificación pretendida por no resultar acreditado el error 
alegado.

III. El nombre propio de una persona es una mención de identidad en su inscripción de 
nacimiento (artículo 12 RRC) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado erró-
neamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 
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93.1 de la ley. En este caso, sin embargo, de la documentación aportada no se desprende 
la existencia de error alguno al practicar la inscripción, habiéndose incorporado al 
expediente la hoja declaratoria de datos, firmada por el progenitor y que sirvió de base 
para la inscripción, donde figura consignado el nombre inscrito.

IV. Sin embargo, conviene examinar ahora si la pretensión planteada pudiera ser acogida 
por la vía distinta de un expediente de cambio de nombre propio de la competencia 
general del Ministerio de Justicia (de acuerdo con la normativa vigente en el momento 
en el que se inició el expediente) y hoy, por delegación (ORDEN JUS/987/2020, de 20 
de octubre), de esta dirección general. Razones de economía procesal (artículo 354 
RRC) aconsejan considerar esta posibilidad porque se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente ante el registro civil del domicilio (artículo 365 RRC) y resultaría 
superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración formal de otro dirigido 
al mismo fin práctico.

V. Desde este punto de vista, el cambio de nombre requiere, en cualquier caso y según 
la LRC de 1957, la concurrencia de justa causa y que no perjudique a tercero (artículos 
60 LRC y 206.3 y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro 
directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, 
ha de estimarse objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio 
real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, 
de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su 
nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso 
presente, en el que se solicita el mínimo cambio de Rut-Noemi por Ruth-Noemi, modi-
ficación que no supone más que la adición de una consonante muda que ni siquiera 
afecta a la fonética del nombre en nuestro idioma. Y no cabe exceptuarla, por razones 
de índole ortográfica en tanto que la grafía inscrita está perfectamente asentada en el 
Registro Civil español, donde constan miles de mujeres con su nombre consignado en 
esa forma.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Desestimar el recurso y confirmar el auto dictado.

2.º Por economía procesal y para evitar la tramitación de un nuevo expediente con el 
mismo fin, no autorizar por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, 
de 20 de octubre), el cambio del nombre inscrito, Rut-Noemi por «Ruth-Noemi».

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Algeciras (Cádiz).
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Resolución de 2 de marzo de 2023 (40ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el apellido paterno de la promotora en su 
inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 27 de mayo de 2021 en el Registro Civil Central, doña 
R.-M. Ordoñes R, mayor de edad y con domicilio en M., solicitaba la rectificación del 
apellido paterno en su inscripción de nacimiento, alegando que el correcto es Ordóñez 
y no el que, por error, figura consignado. Se aportó certificación de inscripción de naci-
miento en el Registro Civil de Madrid practicada el 7 de febrero de 2003, de la promotora, 
nacida en L. (Ecuador) el 18 de octubre de 1966, hija de Á. Ordoñes y de M. R., con 
marginal de la misma fecha para hacer constar la nacionalidad española por residencia 
de la inscrita el 6 de noviembre de 2002 y certificado ecuatoriano de nacimiento de la 
interesada y de su padre, Á. Ordóñez Ordóñez.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 29 de junio de 2021 denegando la rectificación solicitada por no concurrir los requisitos 
establecidos en el artículo 94 de la Ley del Registro Civil para poder acceder a la pre-
tensión planteada.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública insistiendo la interesada en que el apellido paterno correcto es el 
solicitado, tal como acredita con la partida de nacimiento ecuatoriana, que ya aportó 
con su solicitud.

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su esti-
mación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente completo a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

5. Al expediente se incorporó de oficio testimonio de la documentación que sirvió de 
base para la inscripción, que incluye: hoja declaratoria de datos para la inscripción de 
nacimiento cumplimentada y firmada por la interesada y certificado local de nacimiento 
de la misma donde figura consignado el apellido inscrito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y la resolución, entre otras, 23-9.ª de septiembre 
de 2019.
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II. Solicita la interesada que se rectifique su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que su primer apellido y el primero de su padre no es Ordoñes, como figura consignado, 
sino Ordóñez. La encargada del registro denegó la pretensión por no considerar acreditado 
el error invocado, dado que los datos inscritos se corresponden con los que figuraban 
en la certificación de nacimiento ecuatoriana y la declaración efectuada por la propia 
interesada que sirvió de base para la inscripción.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC). No obstante, la propia 
ley prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable 
del ministerio fiscal, de los errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya virtud se practicó la inscripción. En este caso, resulta que, en la 
certificación de nacimiento incorporada inicialmente al expediente de nacionalidad, el 
padre de la promotora tiene atribuido el apellido en la misma forma que ha quedado 
consignado en España. El hecho de que después se presente una nueva certificación 
expedida en 2005 según la cual el apellido paterno de ésta es el solicitado, solo implica 
la existencia de dos documentos contradictorios, sin que sea posible determinar en esta 
vía cuál de ellos es el correcto mientras no conste la acreditación, por parte de las 
autoridades ecuatorianas, de que el aportado en primer lugar contenía un error que ha 
sido rectificado por el procedimiento legal aplicable. En definitiva, no cabe en esta 
instancia tener por acreditada la existencia del error invocado y la promotora deberá 
intentarlo a través de la vía judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (41ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación paterna del inscrito en una 
inscripción de nacimiento.

En las actuaciones sobre rectificación de errores remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada del Registro 
Civil de Madrid.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 10 de diciembre de 2020 en el Registro Civil de Vitoria, 
el don E. T., con domicilio en la misma localidad, solicitaba la rectificación de las men-
ciones de identidad de su padre en su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que el nombre correcto es El Ayachi y su apellido Tachfint y no lo que consta, para cuya 
acreditación aportaba, copia del pasaporte marroquí y permiso de residencia de su 
padre.

Consta inscripción literal española de nacimiento del interesado, E. P., nacido el 1 de 
diciembre de 1985 en Madrid, hijo de Pachfint El Ayachu, nacido el 1 de enero de 1954 
en A. (Oulid-Admed)-Marruecos (hijo de A. y de F.) y de F. E. O., nacida en 1961 en 
Marruecos, con marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia del 
inscrito el 19 de febrero de 2020, ante el encargado del Registro Civil de Vitoria, pasando 
a ser el nombre y apellidos del inscrito, E. Tachfint E. O.

2. Ratificado el interesado, el expediente se remitió al Registro Civil de Madrid, competente 
para su resolución. Requerido el promotor para que aportase el acta literal de nacimiento 
marroquí de su padre, sin que dicho requerimiento fuera atendido, el ministerio fiscal 
emitió informe desfavorable y la encargada del registro dictó auto el 21 de abril de 2021, 
denegando la rectificación pretendida por no resultar acreditados los errores alegados.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en la rectificación de los datos mencionados 
en la solicitud inicial. Adjuntaba acta literal marroquí de nacimiento de su presunto 
padre, El Ayachi Tachfint, nacido en 1956 en A. A., hijo de A. M. Tachfint y de F. M.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Madrid se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 28-46.ª de 
diciembre de 2020 y 10-10.ª de abril de 2021.

II. Se pretende por medio del presente expediente la modificación de varios datos relativos 
al padre, de nacionalidad marroquí, en la inscripción de nacimiento del promotor nacido 
en M. para hacer constar que no es, como figura en el asiento, Pachfint El Ayachu, nacido 
en A. (Oulid-Admed) el 1 de enero de 1954, hijo de A. R. y de F., sino lo que consta en 
el acta marroquí de nacimiento aportada, esto es, El Ayachi Tachfint, nacido en A. en 
1956, hijo de A. M. y de F. El encargado del registro dictó auto denegando la rectificación 
por considerar que no resultan acreditados los errores alegados.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC), aunque se prevén algunos 
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supuestos de rectificación en vía registral (artículos 93 y 94 LRC), y, en todo caso, para 
que pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede 
acreditada su realidad. El promotor invoca la existencia de varios errores en la mención 
de identidad de su padre consignadas en su inscripción de nacimiento, pero, dada la 
entidad de los errores alegados, la rectificación pretendida implica una modificación de 
la filiación, pues no se trata solo de un error en el primer apellido sino también de su 
nombre, así como del año de nacimiento y de los nombres de sus progenitores. De 
manera que concurre un problema de acreditación de la identidad del padre y no un 
mero error en la consignación de su apellido, con el agravante de que el asiento se 
practicó según la propia declaración del padre del nacido. La filiación de la persona 
inscrita en una inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que esta 
hace fe (artículos 41 LRC de 1957 y 44.2 de la nueva Ley 20/2011, del Registro Civil, 
ya en vigor en este punto), sin que resulte aplicable en este caso ninguna de las excep-
ciones previstas en la legislación registral para proceder a su rectificación mediante 
expediente gubernativo, por lo que debe acudirse a la vía judicial (artículo 92 LRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (45ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

1.º No cabe la rectificación del nombre de la promotora en su inscripción de nacimiento 
por no resultar acreditado el error invocado.

2.º Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública no autoriza el cambio de Mireya por Mireia por ser un cambio mínimo.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Ciudad Real.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 7 de mayo de 2021 en el Registro Civil de Ciudad 
Real, doña Mireya R. B., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
la rectificación de su inscripción de nacimiento para hacer constar que el nombre correcto 
de la inscrita es «Mireia», y no el que actualmente figura consignado. Se incorpora al 
expediente cuestionario de declaración de datos para la inscripción de nacimiento de 
la interesada, firmada por su padre donde figura consignado el nombre inscrito.
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2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil de 
Cartagena dictó auto el 8 de julio de 2021 denegando la pretensión y no autorizando 
el cambio de nombre de la promotora por no concurrir justa causa al tratarse de un 
cambio mínimo.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la interesada en que el nombre correcto es Mireia, 
indicando que éste este el usado habitualmente, en prueba de lo cual aporta, certificado 
de empadronamiento; tarjeta sanitaria; justificante de ditas médicas, título de Bachiller; 
certificados de participación en cursos y resolución sobre Reconocimiento de Alta en 
el Régimen General de la Seguridad Social.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Ciudad Real se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 54, 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 
94, 206, 209, 210, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, 
entre otras, 23-9.ª de septiembre de 2019 y 18-11.ª de enero de 2021.

II. La promotora solicita la rectificación del nombre que ésta tiene atribuido en su ins-
cripción de nacimiento alegando que existe un error en dicho asiento y que el nombre 
correcto es Mireia, y no Mireya como actualmente consta. El encargado del registro 
denegó la pretensión, al tiempo que denegaba el cambio de nombre por no concurrir 
justa causa, al tratarse de un cambio mínimo.

III. El nombre propio de una persona es una mención de identidad en su inscripción de 
nacimiento (artículo 12 RRC) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado erró-
neamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 
93.1 de la ley. En este caso, sin embargo, de la documentación aportada no se desprende 
la existencia de error alguno al practicar la inscripción, habiéndose incorporado al 
expediente la hoja declaratoria de datos firmada por el progenitor y que sirvió de base 
para la inscripción, donde figura consignado el nombre inscrito.

IV. Sin embargo, conviene examinar ahora si la pretensión planteada pudiera ser acogida 
por la vía distinta de un expediente de cambio de nombre propio de la competencia 
general del Ministerio de Justicia (de acuerdo con la normativa vigente en el momento 
en el que se inició el expediente) y hoy, por delegación (ORDEN JUS/987/2020, de 20 
de octubre), de esta dirección general. Razones de economía procesal (artículo 354 
RRC) aconsejan considerar esta posibilidad porque se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente ante el registro civil del domicilio (artículo 365 RRC) y resultaría 
superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración formal de otro dirigido 
al mismo fin práctico.
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V. Desde este punto de vista, el cambio de nombre requiere, en cualquier caso y según 
la LRC de 1957, la concurrencia de justa causa y que no perjudique a tercero (artículos 
60 LRC y 206.3 y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro 
directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, 
ha de estimarse objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio 
real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, 
de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su 
nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso 
presente, en el que se solicita el mínimo cambio de Mireya por Mireia, modificación que 
no supone más que la sustitución de una consonante por la vocal «i» que ni siquiera 
modifica sustancialmente su pronunciación. Y no cabe exceptuarla, por razones de 
índole ortográfica en tanto que la grafía inscrita está perfectamente asentada en el 
Registro Civil español, donde constan miles de mujeres con su nombre consignado en 
esa forma.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Desestimar el recurso y confirmar el auto dictado.

2.º Por economía procesal y para evitar la tramitación de un nuevo expediente con el 
mismo fin, no autorizar por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, 
de 20 de octubre), el cambio del nombre inscrito, Mireya por «Mireia».

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Ciudad Real.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (58ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento de la interesada 
en el que alegaba que adquirió la nacionalidad española por opción en virtud del artículo 
20.1.b) CC cuando debería ser nacionalidad española de origen.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 7 de junio de 2019 en el Registro Civil Central, doña 
S. C. D., nacida el 17 de agosto de 1964 en C. (Venezuela), hija matrimonial de C.-Y.-J. 
C. W., de nacionalidad china, que adquirió la nacionalidad venezolana por naturalización 
en fecha 20 de mayo de 1965 y de M.-C. D. T., de nacionalidad española, solicita la 
incoación de expediente gubernativo de rectificación de error en su inscripción española 
de nacimiento, alegando que consta que optó a la nacionalidad española en virtud de 
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lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, cuando debería constar que ostenta 
la nacionalidad española de origen.

2. Ratificada la promotora, previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal de fecha 
18 de noviembre de 2021, la encargada del Registro Civil Central dictó auto en fecha 
25 de noviembre de 2021 declarando que no ha lugar a la rectificación del error denun-
ciado por la interesada en su inscripción de nacimiento, que obra en el libro 6216, folio 
39 de la sección primera de dicho Registro, sin perjuicio del derecho que asiste a la 
interesada para iniciar el procedimiento declarativo correspondiente.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que interesó su desesti-
mación por informe de 16 de marzo de 2022 y la encargada del Registro Civil Central 
se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 
2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 
18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 
24-2.ª de abril, 28-2.ª de diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 22-6.ª de 
octubre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre y 3-7.ª 
de diciembre de 2010; 13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de noviembre, 
19-55.ª y 56.ª de diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de 
septiembre de 2013; 20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014 y 17-23.ª de julio de 2015.

II. Solicita la promotora la incoación de expediente gubernativo de rectificación de error 
en su inscripción española de nacimiento, alegando que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, cuando 
debería constar que ostenta la nacionalidad española de origen.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé 
supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente guber-
nativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. Concretamente, el artículo 94 permite 
rectificar aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos 
en cuya sola virtud se practicó la inscripción y los que proceden de documento público 
ulteriormente rectificado. En el presente caso, examinada la documentación integrante 
del expediente de la interesada, no se evidencia la existencia del error denunciado. 
Además, para que pueda rectificarse un error basado en el artículo 94 LRC es preciso el 
informe favorable del Ministerio Fiscal, que aquí se ha mostrado contrario a la rectificación. 
Finalmente se indica que, si la interesada desea que se le reconozca su condición de 
española de origen, deberá instar el procedimiento declarativo correspondiente.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (60ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento de la fecha de 
nacimiento del inscrito al no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de datos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Sanlúcar La Mayor (Sevilla).

HECHOS

1. Mediante comparecencia en fecha 21 de septiembre de 2017 en el Registro Civil de 
Espartinas (Sevilla), don I. R. R., mayor de edad, domiciliado en dicha localidad, solicitaba 
la incoación de expediente de rectificación de error existente en la inscripción de su 
nacimiento, alegando que consta que nació el 1 de diciembre de 1958 cuando la fecha 
correcta de su nacimiento es 13 de octubre de 1957, tal como figura en su certificado 
de bautismo.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Sanlúcar La Mayor y previo informe 
desfavorable del Ministerio Fiscal, la encargada del Registro Civil dicta auto en fecha 
23 de noviembre de 2017 por el que se desestima la solicitud del interesado, por no 
quedar acreditado el error cuya rectificación se interesa.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que interesó su desesti-
mación. La encargada del Registro Civil de Sanlúcar La Mayor se ratificó en su decisión 
y remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 44.2 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y 
92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 
de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre 
de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de 
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diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª 
de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre y 3-7.ª de diciembre de 2010; 
13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de noviembre, 19-55.ª y 56.ª de 
diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de septiembre de 2013; 
20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014 y 17-23.ª de julio de 2015.

II. Solicita el promotor la rectificación de la fecha de nacimiento que figura consignada 
en su inscripción en el Registro Civil español, alegando que es errónea, en prueba de 
lo cual aporta un certificado de bautismo en el que consta una fecha y lugar de nacimiento 
diferente a la consignada en la inscripción.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. Por otro lado, el dato sobre la fecha y lugar de nacimiento de la persona 
inscrita en una inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que la 
inscripción hace fe, de manera que no son aplicables a estos casos las excepciones 
previstas en la legislación registral para proceder a su rectificación. Además, aunque el 
artículo 93.3.º prevé la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación 
con otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente y el artículo 94 LRC admite 
la rectificación, con dictamen favorable del Ministerio Fiscal, de aquellos errores cuya 
evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se practicó 
la inscripción y de los que proceden de documento público o eclesiástico ulteriormente 
rectificado, el presente caso no es subsumible en ninguno de esos supuestos. En 
definitiva, no cabe en esta instancia tener por acreditada la existencia del error invocado 
y el promotor deberá intentarlo a través de la vía judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Sanlúcar La Mayor (Sevilla).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (65ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Procede estimar la rectificación de errores solicitada por los promotores añadiendo 
tilde al nombre y primer apellido en mayúscula de los interesados al quedar acreditado 
el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación del nombre del interesado y del primer apellido 
de la interesada inscritos en inscripciones de nacimiento remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra la resolución de 
la Encargada del Registro Civil de Valladolid.
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HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Laguna de Duero (Valladolid) en fecha 
22 de febrero de 2018, doña G. San José C., solicitaba la rectificación de su primer 
apellido «SAN JOSE» por «SAN JOSÉ» en su inscripción de nacimiento inscrita en el 
Registro Civil de Valladolid Tomo ….., página 445 y don Esaú M. M. solicitaba la rectifi-
cación de su nombre «ESAU» por «ESAÚ» en su inscripción de nacimiento inscrito en el 
Registro Civil de Valladolid tomo ….., página 417.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Valladolid, por resultar competente para 
conocer la rectificación solicitada, se solicitó informe al Ministerio Fiscal, que emitió 
informe favorable a las pretensiones de los interesados. Por auto de 9 de abril de 2018 
dictado por la Encargada del Registro Civil de Valladolid se denegaba la rectificación de 
los errores existentes en las inscripciones de nacimiento de los interesados, ya que las 
inscripciones se hicieron en los años 70 del siglo pasado y el que no figurara la tilde en 
las mayúsculas era el hábito ortográfico en esa época y dado que el nombre y apellidos 
de los promotores no plantea dudas sobre su acentuación.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo los recurrentes en su pretensión, alegando que pese 
a la costumbre de los años 70 de no poner tildes en mayúsculas, se trata de un error 
lingüístico importante y la Real Academia de la Lengua publicó normas ortográficas que 
debieron entrar en vigor en 1959 y que su no corrección implica que en otros documentos 
que toman sus datos del registro civil tampoco lo estén corrigiendo.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite informe 
en fecha 17 de agosto de 2018 en el sentido de interesar la estimación del recurso 
formulado por los interesados. La encargada del Registro Civil de Valladolid remitió las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 342 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones entre otras, 8-2.ª de octubre de 
2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4.ª de mayo de 2006; 
2-5.ª de abril, 27-8.ª de septiembre y 28-1.ª de noviembre de 2007; 9-8.ª de mayo y 
9-7.ª de julio de 2008; 27-8.ª de febrero de 2009; 30-2.ª de diciembre de 2010; 2-2.ª 
de noviembre de 2011; 13-49.ª de diciembre de 2013; 3-58.ª de enero y 4-141.ª de 
septiembre; 25-34.ª de noviembre y 16-37.ª de diciembre de 2016; 21-39.ª de abril, 
7-9.ª y 22-25.ª de diciembre de 2017, y 22-33.ª de junio de 2018.

II. Pretenden los recurrentes la rectificación del nombre del interesado y primer apellido 
de la interesada, que constan en sus inscripciones de nacimiento y que están en mayús-
culas, en el sentido de que consten con tilde. La encargada del Registro Civil de Valladolid 
denegó la rectificación solicitada, dado que las inscripciones se hicieron en los años 70 
del siglo pasado y el que no figurara la tilde en las mayúsculas era el hábito ortográfico 
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en esa época. Frente a dicha resolución se interpone recurso por los promotores, insis-
tiendo en su pretensión, que es el objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC). No obstante, la propia 
ley prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Concretamente, el artículo 93. 1.º prevé la rectificación de las men-
ciones erróneas de identidad cuando que esta quede indudablemente establecida por 
las demás circunstancias de la inscripción, y el apartado 3.º del mismo artículo prevé 
asimismo la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra 
inscripción que haga fe del hecho correspondiente.

IV. La inscripción hace fe del hecho, fecha, hora, y lugar de nacimiento, del sexo y, en 
su caso, de la filiación del inscrito (artículo 41 de la LRC) y por otro, que las personas 
son designadas por su nombre y apellidos, correspondientes a ambos progenitores 
(artículo LRC) por lo que es necesario el estricto cumplimiento de las reglas de ortografía 
sobre acentuación cuando se efectúen las inscripciones de nacimiento. El error reviste 
especial trascendencia en los supuestos en que los ciudadanos solicitan una certificación 
literal de nacimiento porque se les requiere en algún procedimiento administrativo y, 
por tanto, se aportarán al procedimiento datos con incorrecciones. De acuerdo con la 
RAE, las letras mayúsculas deben escribirse con tilde si les corresponde llevar tilde 
según las reglas de la acentuación gráfica del español. En ese sentido, la Instrucción 
de la DGRN de 4 de abril de 2013 viene a recordar que la norma gramatical vigente 
respecto de la acentuación de las letras mayúsculas, tanto si se trata de iniciales como 
si se integran en una palabra escrita enteramente en mayúsculas, es que las mismas 
deben llevar tilde, si así les corresponde según las reglas de acentuación y, en conse-
cuencia, las inscripciones de nacimiento deben realizarse siempre cumpliendo la regla 
gramatical. Por tanto, en este caso, procede la rectificación propuesta, debiendo incluir 
la tilde en el nombre del promotor y en el primer apellido de la promotora, escritos en 
mayúsculas en sus inscripciones de nacimiento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto por los promotores y revocar la resolución apelada.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Valladolid.

Resolución de 2 de marzo de 2023 (66ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de matrimonio

Procede la rectificación del apellido de la inscrita en la inscripción de matrimonio de la 
interesada al quedar acreditados los errores invocados.
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En las actuaciones sobre rectificación de apellidos en una inscripción de nacimiento 
remitida a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra la resolución de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 19 de julio de 2019 en el Registro Civil Central, doña 
J. P. A. X., mayor de edad, natural de Brasil y domiciliada en M., alega que en la inscripción 
de su matrimonio con don J.-A. L. R. practicada en el Registro Civil Central, consta un 
error en el apellido materno, constando «P.-A.» cuando lo correcto es «P. A.», solicitando 
se proceda a su rectificación suprimiendo el guion.

2. Previo informe del Ministerio Fiscal por el que no se opone a la solicitud, por resolución 
de fecha 2 de agosto de 2019 dictada por la Encargada del Registro Civil Central se 
deniega la rectificación de error formulada por la interesada, relativa a la inscripción de 
su matrimonio al no quedar acreditada la existencia del error que se alega, dado que 
el guion que se pretende corregir no induce a ningún error o equivocación y simplemente 
indica cuál de sus apellidos es compuesto.

3. Notificada la resolución, la interesada, actuando mediante representación, presentó 
recurso ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión, 
alegando que de acuerdo con la legislación brasileña ostenta tres apellidos, los dos 
primeros maternos, y que dicha circunstancia consta inequívocamente en toda la 
documentación oficial presentada y al haberlos unido con un guion se ha convertido en 
uno solo y se han modificado los apellidos y la identidad de la recurrente.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emitió informe 
favorable a su estimación en fecha 14 de mayo de 2021 y la Encargada del Registro 
Civil Central remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 342 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones entre otras, 8-2.ª de octubre de 
2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4.ª de mayo de 2006; 
2-5.ª de abril, 27-8.ª de septiembre y 28-1.ª de noviembre de 2007; 9-8.ª de mayo y 
9-7.ª de julio de 2008; 27-8.ª de febrero de 2009; 30-2.ª de diciembre de 2010; 2-2.ª 
de noviembre de 2011; 13-49.ª de diciembre de 2013; 27-95.ª de marzo de 2015; 
8-24.ª de julio de 2016; 19-36.ª de octubre y 28-33.ª de diciembre de 2020.

II. La recurrente pretende la rectificación de los apellidos maternos en su certificación 
de matrimonio, alegando que consta «P.-A.» cuando lo correcto es «P. A.», aportando, en 
prueba del error aducido, documentos oficiales brasileños y españoles de la interesada. 
La encargada del registro dictó auto denegando la rectificación solicitada al no encon-
trarse acreditado el error denunciado, toda vez que el guion consignado no induce a 
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equivocación. Frente a dicha resolución se interpone recurso por la interesada que es 
el objeto del presente expediente.

III. La regla general en materia de errores registrales es que las inscripciones solo pueden 
rectificarse por sentencia firme recaída en juicio ordinario (artículo 92 LRC). No obstante, 
la propia ley prevé determinados supuestos en los que la rectificación es posible por la 
vía del expediente gubernativo, con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que 
quede acreditada la existencia en el Registro del error denunciado.

IV. El apellido de una persona es en la inscripción de matrimonio una mención de 
identidad (artículo 12 RRC). Las menciones de los apellidos (siempre que no impliquen 
duda acerca de la filiación del inscrito) no están cubiertas por la fe pública registral (cfr. 
arts. 41 LRC y 44 de la Ley 20/2011, de 21 de julio) de modo que, si se demuestra que 
alguno de ellos ha sido consignado erróneamente, cabe su rectificación por expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos mencionados.

V. En este caso se ha aportado al expediente, entre otros documentos, certificado literal 
de nacimiento de la interesada, de nacionalidad brasileña, nacida en S., Sao Paulo 
(Brasil) y certificado de matrimonio civil formalizado en S., Brasil, expedidos por el 
Registro Civil de Brasil, debidamente legalizados. Asimismo, consta la solicitud y la hoja 
declarativa de datos para la inscripción del matrimonio celebrado fuera de España en 
el Registro Civil español de fecha 13 de febrero de 2019, así como el permiso de resi-
dencia de la interesada. La recurrente alega que, de acuerdo con la legislación brasileña 
ostenta tres apellidos, P. (materno), A. (materno) y X. (paterno), y así constan en la 
documentación presentada. El artículo 219 RRC establece que el nombre y apellidos 
de un extranjero se rigen por su ley personal y se aprecia que, de la confrontación de la 
inscripción de matrimonio con los citados documentos, resulta la evidencia de error en 
los apellidos de la solicitante y, en consecuencia, procede acordar en vía gubernativa 
la rectificación de los apellidos que deben ser P. A. X. en lugar de P.-A. X.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la resolución de rectificación de error apelada, instando que se practique la 
rectificación solicitada en la inscripción de matrimonio de la interesada.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (7ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No cabe la rectificación del apellido de la promotora en su inscripción de nacimiento 
por no resultar acreditado el error invocado.
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En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante comparecencia, con fecha el 16 de febrero de 2018, en el Registro Civil de 
Fuenlabrada (Madrid), correspondiente a su domicilio, D.ª E. A. C., mayor de edad, 
solicitaba la rectificación de su inscripción de nacimiento, que consta en el Registro Civil 
de Madrid, para hacer constar que su primer apellido correcto es A. y no de A., que 
actualmente tiene atribuido.

Consta la siguiente documentación: documento nacional de identidad, literal de inscrip-
ción de nacimiento en el Registro Civil de Madrid, con fecha 18 de agosto de 1997, E. 
A. C., nacida en M. el 17 de agosto de 1997, hija de J-C. A. y P., en el apartado de 
observaciones se hizo constar que «a petición del declarante se antepone la partícula 
“de” al primer apellido de la inscrita (art.195 del Reglamento del Registro Civil. RRC)», 
literal de inscripción de nacimiento del progenitor de la solicitante y del matrimonio de 
los progenitores de la Sra. De A. C.

2. Remitida la documentación al Registro Civil de Madrid, su Encargado dicta providencia, 
con fecha 1 de junio de 2018, para requerir la aportación al expediente del cuestionario 
declarativo del nacimiento. Aportado el documento consta firmado por el progenitor de 
la solicitante como padre de la misma constando la inclusión de la partícula «de».

3. Con fecha 29 de junio de 2018, el Ministerio Fiscal emite informe favorable a lo 
solicitado, ya que estima acreditada el error por la documentación aportada. Con fecha 
5 de julio de 2018 el Encargado del Registro Civil de Madrid dictó auto denegando la 
rectificación de error solicitada, ya que para admitirla por expediente gubernativo debe 
evidenciarse el error por la confrontación de los documentos con los que se practicó la 
inscripción, no siendo así en el presente caso ya que en el cuestionario formalizado 
para declarar el nacimiento el padre de la interesada pidió la inclusión de la partícula 
«de» antes del primer apellido «A.» al amparo de lo establecido en el art. 195 del RRC, 
por lo que no procede la rectificación solicitada.

4. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, reiterando su solicitud de rectificación por las razones ya expuestas.

Adjunta como nueva documentación; copia de un escrito dirigido conjuntamente por los 
progenitores de la interesada, al parecer a finales del año 2011 o principios del 2012, 
ya que hay dos sellos de entrada casi ilegibles, solicitando la rectificación ahora promovida 
por la interesada, ya que según declaran el padre sufrió un error al no ser consciente 
de la repercusión de la inclusión de la partícula «de» en el momento de inscribir el 
nacimiento de sus hijas, sin que conste documentación alguna respecto a la tramitación 
de procedimiento alguno.
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5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que de conformidad 
con su informe anterior se adhiere al recurso. El Encargado del Registro Civil Central 
remitió las actuaciones a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso, ratificándose en la resolución impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12, 
194, 209, 218, 342, 354, 355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones, entre otras, 17-7.ª de mayo, 13-2.ª de junio y 1-4.ª de julio de 2003; 24-1.ª 
de junio de 2004; 22-2.ª de junio de 2005; 22-1.ª de febrero y 28-2.ª de diciembre de 
2007; 11-5.ª de abril de 2008; 5-4.ª de marzo y 8-3.ª de julio de 2009; 6-4.ª de mayo y 
21-10.ª de junio de 2010; 19-8.ª de abril de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 24-2.ª 
de junio de 2016; 27-54.ª de septiembre de 2018; 3-20.ª de diciembre de 2019, y 
25-18.ª de febrero de 2021.

II. Solicita la interesada que se rectifique su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que el primer apellido que le corresponde es A. no De A. La Encargada del Registro 
denegó la pretensión por no considerar acreditado el error denunciado. Este auto es el 
objeto del recurso ahora examinado.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) aunque los arts. 93 y 94 
admiten la rectificación por expediente si concurren determinadas circunstancias, pero 
para ello es necesario que quede acreditada la existencia del error que se denuncia. El 
invocado en este caso recae sobre el apellido paterno de la recurrente, que, según alega, 
debe ser A. y no De A., como consta en su inscripción de nacimiento.

Los apellidos de una persona son menciones de identidad en su inscripción de nacimiento 
(art. 12 RRC) por lo que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente, cabe 
su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. El 
error que se denuncia en este caso recae sobre el primer apellido del recurrente, en 
prueba de su pretensión, la interesada aportó la certificación de nacimiento de su padre, 
donde tanto el inscrito como su progenitor (abuelo de la recurrente) tienen atribuido el 
apellido «A.» y también inscripción del matrimonio de sus progenitores, en la que el 
contrayente aparece con el apellido «A.», pero también consta que el progenitor cuando 
declaró los datos para la inscripción de nacimiento de la interesada hizo uso de la 
posibilidad establecida en el art. 195 del RRC, pidiendo que se añadiera el apellido A. 
la partícula «de», así se reflejó también en el apartado de observaciones de la inscripción 
literal de nacimiento, por tanto, tal como sostiene el Encargado, lo que no resulta 
acreditado el error invocado.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 1078 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso por no resultar acreditado el error alegado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (14ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el número del documento nacional de identidad 
en una inscripción de defunción, al no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error remitido a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra el auto de la encargada 
del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 3 de mayo de 2022 en el Registro Civil de Telde, Gran 
Canaria, D.ª R. O. Q., mayor de edad, natural de Bolivia y vecina de Telde, solicita la 
rectificación registral del número de documento nacional de identidad que consta en 
la inscripción de defunción de don J. R. R., alegando que consta «(…..)», cuando debería 
constar «(…..)».

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, por resultar 
competente para conocer de la rectificación solicitada, y previa acreditación documental 
por la promotora de su condición de interesada, por auto de fecha 27 de julio de 2022 
dictado por la encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, se desestima 
la solicitud formulada por la promotora al no encontrarse acreditado el error invocado.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo en su pretensión.

4. La encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria se ratificó en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de 
febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo 
de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril 
de 2006; 24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 
25-8.ª de noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de 
septiembre de 2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 
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28-13.ª de junio y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de 
marzo de 2014; 29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016.

II. Pretende la promotora la rectificación registral del número del documento nacional 
de identidad que consta en la inscripción de defunción de don J. R. R., alegando que 
consta «(…..)», cuando debería constar «(…..)». En materia de errores registrales la regla 
general es la de que su rectificación ha de obtenerse a través de la vía judicial ordinaria 
(art. 92 LRC). Sin embargo, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación 
también es posible por la vía del expediente gubernativo (arts. 93 y 94 LRC) por razón 
de concordancia del Registro con la realidad. Sin embargo, en el presente caso, consta 
en las actuaciones el cuestionario para la declaración de defunción y la copia del 
documento nacional de identidad unida a dicho documento, donde figura como número 
(…..), tal como consta en la inscripción de defunción.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Gran Canaria.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (17ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento del lugar de 
nacimiento de la inscrita al no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 26 de diciembre de 2019, D.ª A. H. A., mayor de edad, solicita en el Registro 
Civil de Logroño, donde se encuentra domiciliada, la rectificación del lugar de su naci-
miento en su inscripción de nacimiento, alegando que consta que nació en D. (Marruecos), 
cuando debería constar que nació en D. (Sáhara Occidental).

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, donde consta inscrito el nacimiento 
de la interesada, previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la encargada del 
Registro Civil Central dictó auto el 4 de marzo de 2022, por el que se declara que no ha 
lugar a la rectificación de los errores denunciados por la interesada, toda vez que no 
puede consignarse como país de nacimiento «Sáhara Occidental» porque no está 
actualmente reconocido como estado independiente por España ni en ningún país de 
la Unión Europea.
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3. Notificada la resolución, se interpuso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que interesó su desesti-
mación por informe de 4 de julio de 2022. La encargada del Registro Civil Central se 
ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 44.2 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y 
92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 
de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre 
de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de 
diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª 
de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre y 3-7.ª de diciembre de 2010; 
13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de noviembre, 19-55.ª y 56.ª de 
diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de septiembre de 2013; 
20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014 y 17-23.ª de julio de 2015.

II. Solicita la promotora la rectificación del lugar de su nacimiento que figura consignado 
en su inscripción en el Registro Civil español, alegando que debería constar D. (Sáhara 
Occidental), en lugar de D. (Marruecos) como consta en la inscripción.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. Concretamente, el artículo 93 
permite rectificar aquello errores cuya evidencia resulte de la confrontación con otra u 
otras inscripciones que hagan fe del hecho correspondiente y el art.º 94 permite rectificar 
aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya 
sola virtud se practicó la inscripción y los que proceden de documento público ulterior-
mente rectificado. En este caso la promotora alega que existen errores en la consignación 
de su lugar nacimiento, aportando al expediente un certificado de nacimiento expedido 
por la República Árabe Saharaui Democrática.

A la vista de la documentación integrante del expediente, no resulta acreditado el error 
denunciado, dado que no puede consignarse como país de nacimiento «Sáhara 
Occidental» como solicita la promotora, porque actualmente no está reconocido como 
estado independiente por España ni por ningún país de la Unión Europea.



M
inisterio de Justicia

◄ 1081 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (20ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el nombre propio del inscrito en su inscripción 
de nacimiento, por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Don M-J. M. I., mayor de edad, de nacionalidad mexicana y española, adquirida esta 
última por residencia, solicita en el Registro Civil de Barcelona la rectificación registral 
del nombre propio que consta en su inscripción de nacimiento, alegando que el día de 
la jura hizo constar que fuera solo «Mauricio» y no «Mauricio de Jesús» como consta 
inscrito.

2. Por resolución de fecha 4 de marzo de 2022 dictada por la encargada del Registro 
Civil de Barcelona se inadmite la tramitación del procedimiento de error instado por el 
interesado, toda vez que el día de la jura, 28 de septiembre de 2021, el promotor 
manifestó que quería ser inscrito como español como «Mauricio de Jesús M. I.».

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. La encargada del Registro Civil de Barcelona remitió el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso junto con 
informe por el que se reitera en la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 17-7.ª de mayo, 
13-2.ª de junio y 1-4.ª de julio de 2003; 24-1.ª de junio de 2004; 22-2.ª de junio de 
2005; 22-1.ª de febrero y 28-2.ª de diciembre de 2007; 11-5.ª de abril de 2008; 5-4.ª 
de marzo y 8-3.ª de julio de 2009; 6-4.ª de mayo y 21-10.ª de junio de 2010; 19-8.ª de 
abril de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 24-2.ª de junio de 2016, y 27-54.ª de sep-
tiembre de 2018.
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II. Solicita el interesado que se rectifique su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que su nombre propio debería ser «Mauricio» en lugar de «Mauricio de Jesús». La encar-
gada del registro denegó la pretensión por no considerar acreditado el error denunciado, 
ya que el promotor manifestó el día de la jura, en cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el artículo 23 del Código Civil, que quería ser inscrito como español como 
«Mauricio de Jesús M. I.».

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. En este caso, consta en las actuaciones el acta levantada el 28 de 
septiembre de 2021 a las 11:15 h. en el Registro Civil de Barcelona, en la que el inte-
resado, en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil, 
manifestó ante el encargado y el letrado de la Administración de Justicia del citado 
Registro Civil, que deseaba ser inscrito como español con el nombre propio de «Mauricio 
de Jesús» y, asimismo, en el certificado local de nacimiento del promotor aportado al 
expediente consta como nombre propio del mismo «Mauricio de Jesús José», por lo que 
no resulta acreditado el error denunciado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (24ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el nombre del padre del inscrito en una ins-
cripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error remitido a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto de la Encargada del 
Registro Civil de Logroño (La Rioja).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 8 de marzo de 2018 en el Registro Civil de Quiroga 
(Lugo), doña T. R. R., nacida el 20 de octubre de 1987 en L. (La Rioja), solicitaba la 
incoación de expediente de rectificación de error existente en la inscripción de su 
nacimiento alegando que el nombre de su verdadero padre es «José R. R.» en lugar de 
«Salvador R. R.», hermano del anterior, que es el que consta, manifestando que el error 
arrastra del hecho de que se utilizara la documentación identificativa de Salvador R. 
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para realizar la inscripción de nacimiento fuera de plazo de la interesada, solicitando 
su rectificación.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Logroño, competente para conocer de 
la rectificación solicitada, previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la Encargada 
del Registro Civil dictó auto el 5 de junio de 2018, denegando la rectificación solicitada 
por no resultar acreditado el error invocado, toda vez que la inscripción de nacimiento 
se practicó consignando como nombre el declarado por los padres en la inscripción 
fuera de plazo de la hija, sin perjuicio de que se pueda ejercitar las acciones correspon-
dientes en la vía judicial ordinaria para la determinación de la filiación, si es que la 
solicitante estima que su padre es José y no Salvador.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
insistiendo la promotora en su pretensión.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que en fecha 1 de noviem-
bre de 2018 emitió informe desfavorable a su estimación. La encargada del Registro 
Civil de Logroño se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de 
febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo 
de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril 
de 2006; 24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 
25-8.ª de noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de 
septiembre de 2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 
28-13.ª de junio y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de 
marzo de 2014; 29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016.

II. Pretende la promotora la rectificación del nombre de su padre consignado en su 
inscripción de nacimiento alegando que consta «Salvador» en lugar de «José» que es lo 
correcto. La rectificación fue denegada por la encargada por no resultar acreditado el 
error invocado, dado que la inscripción se realizó conforme al expediente de inscripción 
y no se ha presentado documentación alguna que acredite que no es correcto.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
Así, aunque este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable del 
Ministerio Fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción, lo cierto es que, en este caso, 
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la inscripción de nacimiento de la interesada fuera de plazo se practicó consignando 
como nombre del padre el que constaba en el expediente de inscripción de nacimiento, 
En el expediente consta que el declarante afirmó llamarse Salvador y no José, y como 
tal se identificó, y en la solicitud, la madre de la menor identifica al padre como Salvador 
y no José, por lo que la inscripción se realizó conforme a lo declarado por los padres de 
la niña. En ningún otro documento de los obrantes en autos aparece que el padre de la 
interesada se llame José, tal y como se pretende, y no se ha presentado documentación 
alguna que acredite que éste sea el correcto, por lo que no resulta acreditado el error 
invocado en la inscripción de nacimiento de la interesada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Logroño (La Rioja).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (27ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

1.º No prospera el expediente para rectificar el apellido materno del promotor en su 
inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

2.º Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública resuelve un expediente de cambio de apellido y autoriza la modificación 
del primero de la inscrita por uso habitual de la forma pretendida.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante solicitud presentada el 2 de enero de 2020 en el Registro Civil de Denia, 
don A. Yvars Ansina, mayor de edad y con domicilio en Calpe, solicitaba la rectificación 
de su inscripción de nacimiento para hacer constar que el primer apellido de sus padres 
no es el que consta atribuido a estos y al propio inscrito, sino Ivars Ausina, en cuya 
prueba aportó los certificados de defunción de sus padres donde constan identificados 
con los apellidos pretendidos.

2. Instruido el expediente y previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil de Denia remitió las actuaciones al Registro Civil Central donde consta 
inscrito el nacimiento, por ser el competente para su resolución.

3. Requerido el promotor para la aportación de los certificados literales de nacimiento 
de sus progenitores, éste presentó sendas certificaciones negativas de la inscripción 
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de nacimiento de éstos en el Registro Civil de Calpe, así como certificado de la partida 
de bautismo de su madre donde figura atribuido como primer apellido «Ausina». Previo 
informe desfavorable del ministerio fiscal la encargada del registro dictó auto el 9 de 
febrero de 2022 denegando la rectificación pretendida por no resultar acreditados los 
errores alegados.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión sobre la rectificación 
del error relativa al apellido materno, dando su conformidad respecto al resto de pro-
nunciamientos de la resolución dictada. Alega que el apellido materno en la forma 
pretendida es el que ha usado habitualmente durante toda su vida, para cuya prueba 
aporta numerosa documentación en su mayoría de carácter oficial, como pasaportes 
españoles y permiso de conducir, donde consta identificado con el apellido «Ausina».

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión, aunque 
admite que no queda clara la filiación del abuelo de la promotora, y remitió las actuaciones 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 205, 218, 
342, 354, 355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 218 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC) y las resoluciones, entre otras,13-38.ª de octubre de 2020; 
21-35.ª de marzo de 2021 y 19-69.ª de julio de 2021.

II. Solicita el interesado que se rectifique su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que su segundo apellido y el primero de su madre no es Ansina, como figura consignado, 
sino Ausina. La encargada del registro denegó la pretensión por no considerar acreditado 
el error denunciado.

III. Los apellidos de una persona son menciones de identidad en su inscripción de 
nacimiento (artículo 12 RRC) por lo que, si se demuestra que han sido consignados 
erróneamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en los artículos 
93 y 94 LRC. El error que se denuncia en este caso y que no fue admitido por el registro 
recae sobre la grafía del segundo apellido del recurrente que, según él, debe ser Ausina 
y no Ansina, como se ha hecho constar en la inscripción, pero lo cierto es que este último 
es el apellido que consta atribuido tanto a la madre como al nacido en la certificación 
de nacimiento de éste, y requerido al efecto no fue aportada la inscripción de nacimiento 
de su madre por lo que no queda probado el error alegado, con independencia de que 
el inscrito haya estado utilizando de hecho el apellido materno con la grafía que ahora 
se solicita.

IV. Visto lo anterior, razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC) aconsejan examinar 
ahora si la modificación pretendida podría ser autorizada en esta instancia por la vía 
del expediente de cambio de apellidos de la competencia general del Ministerio de 
Justicia y hoy, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), de la Dirección 
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, habida cuenta de que se ha seguido la 
necesaria fase de instrucción del expediente ante el registro civil del domicilio (artículo 
365 RRC).

V. Pues bien, la respuesta debe ser afirmativa porque la pretensión planteada supone 
una pequeña modificación del primer apellido que legítimamente pertenece al promotor 
consistente en la sustitución de la «n» por una «u». A la vista de la documentación 
aportada, se considera probado que la solicitada es la forma que el interesado utiliza 
habitualmente desde hace años y por la que es conocido, por lo que, en definitiva, 
resultan cumplidos los requisitos exigidos en los artículos 57 LRC y 205 RRC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

2.º Por economía procesal y para evitar la tramitación de un nuevo expediente con el 
mismo fin, autorizar por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, 
de 20 de octubre), el cambio del segundo apellido de A. Yvars Ansina por «Ausina», no 
debiendo producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen 
del asiento de nacimiento y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta 
días a partir de la notificación, conforme a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento 
de Registro Civil. El encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones 
ordenadas por el artículo 217 del mismo reglamento.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (29ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar la fecha de nacimiento del inscrito en su 
inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 2 de julio de 2019 en el Registro Civil de Pola de Lena, 
doña N.-C. B. A., mayor de edad, solicitaba la rectificación de la fecha de nacimiento 
que figura en su inscripción de nacimiento practicada en España por adquisición de la 
nacionalidad española por residencia el 14 de enero de 1999, para hacer constar que 
nació el 7 de enero de 1969 y no el 7 de febrero de dicho año, como figura consignado 
por error, para cuya acreditación aporta copia de su inscripción portuguesa de nacimiento 
donde figura consignado como mes del nacimiento enero.
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2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por ser el competente para su 
resolución, se incorporó copia del expediente que se tramitó en su día para la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia de la promotora, que incluye un certificado 
literal de nacimiento de la misma expedido el 28 de junio de 2019, donde figura el 7 
de febrero de 1969 como fecha de nacimiento de la inscrita.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 3 de junio de 2021 denegando la rectificación pretendida por no considerar acreditado 
el error alegado y porque se trata de un dato esencial de la inscripción de nacimiento 
cuya modificación solo es posible en la vía judicial.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en que la fecha correcta es la que figura 
en la certificación portuguesa aportada con posterioridad a la que se presentó al expe-
diente de nacionalidad por residencia y que se trata de un mero error.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central ratificó la decisión adoptada y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 
44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 10-12.ª de febrero de 2012 y 18-3.ª de 
noviembre de 2011.

II. Se pretende la rectificación de la fecha de nacimiento de una española de origen 
portugués que figura en su inscripción registral practicada en España por adquisición 
de la nacionalidad española para hacer constar que la fecha correcta es el 7 de enero 
de 1969 y no el 7 de febrero de dicho año, como ha quedado consignado. La encargada 
del registro dictó auto denegando la rectificación por no considerar acreditado el error 
y porque se trata de un dato esencial del asiento de nacimiento que solo puede rectificarse 
acudiendo a la vía judicial.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. Por otro lado, el dato sobre la fecha de nacimiento del inscrito en una 
inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que la inscripción hace fe 
(artículos 41 LRC y 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil), sin que 
resulte acreditado en este caso que concurran los presupuestos legales previstos excep-
cionalmente para proceder a una rectificación al amparo de los artículos 93.3 o 94 LRC. 
El primero de los artículos citados prevé la rectificación del error cuya evidencia resulte 
de la confrontación con otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente y el 
artículo 94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del ministerio fiscal, de 
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«aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya 
sola virtud se practicó la inscripción y de los que proceden de documento público o 
eclesiástico ulteriormente rectificado». El presente caso no es subsumible en ninguno 
de esos supuestos, dado que en el certificado de nacimiento portugués que sirvió de 
base para practicar la inscripción en España figuraba como fecha de nacimiento la misma 
que ha quedado consignada en el asiento del Registro Civil Central, siendo, además, esa 
misma fecha la consignada tanto en el escrito de solicitud de nacionalidad firmado por 
la interesada como en la resolución de concesión de la misma por la DGRN. El hecho de 
que ahora se presente una nueva certificación según la cual la inscrita nació el 7 de 
enero de 1969 solo implica la existencia de dos documentos contradictorios, sin que sea 
posible determinar en esta vía cuál de ellos es el correcto mientras no conste acreditación 
oficial de que la certificación presentada en primer lugar (que, en cualquier caso, debió 
ser comprobada antes por la interesada) contenía un error que ha sido convenientemente 
rectificado. En definitiva, no cabe en vía registral tener por acreditada la existencia del 
error invocado y la promotora deberá intentarlo a través de la vía judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (32ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el dato relativo a la nacionalidad de la madre 
del inscrito en su inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a 
este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 19 de febrero de 2021 en el Registro Civil de Alcorcón, 
doña M. C. B., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la recti-
ficación en la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hijo I. D. C., 
nacido el 8 de enero de 1980 en M., del dato correspondiente a la nacionalidad de la 
progenitora que según la promotora es filipina y no española como por error consta.

2. Ratificada la promotora, y remitido el expediente al Registro Civil de Madrid, competente 
para su resolución, el ministerio fiscal emite informe en el sentido de no oponerse a lo 
solicitado. La encargada del registro dicta auto en fecha 16 de julio de 2021 desestimando 
la rectificación de la inscripción de nacimiento del interesado por no resultar acreditado 
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el error alegado, ya que a la vista de la inscripción marginal que consta en la inscripción 
de nacimiento de su madre, ésta contrajo matrimonio, optando por la nacionalidad 
española de su marido en fecha 5 de marzo de 1978, por lo que a la fecha del nacimiento 
de su hijo, el 8 de enero de 1980, su nacionalidad era la española y no la filipina, a la 
que declaró renunciar.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo en su pretensión solicitando la revisión de 
su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió informe 
desfavorable. La encargada del registro civil se ratificó en su decisión y remitió el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del 
mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, de 14-1.ª de septiembre 
de 2010 y 6-2.ª de julio de 2022.

II. Pretende la promotora la rectificación en la inscripción de nacimiento de su hijo en 
el Registro Civil español del dato correspondiente a la nacionalidad de la madre alegando 
que la correcta es filipina y no española, como se ha hecho constar. La encargada del 
Registro Civil de Madrid dictó auto denegando la rectificación solicitada por no resultar 
acreditado el error denunciado. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (cfr. art. 92 LRC). No obstante, la propia 
ley prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. La nacionalidad de la progenitora 
es una mención de identidad (artículo 12 RRC), por lo que, si se demuestra que ese 
dato ha sido consignado erróneamente en la inscripción de nacimiento del hijo, cabe 
su rectificación por expediente gubernativo, pero, en todo caso, sería necesario que 
quedara acreditada su existencia.

En el presente caso la controversia se plantea acerca del momento en el que cabe 
entender adquirida la nacionalidad española por parte de la madre del inscrito. Pues 
bien, no hay duda, y así resulta de la posición unánime de la doctrina en este punto, de 
que la inscripción en el Registro Civil es un requisito inexcusable para la adquisición 
sobrevenida o derivativa de la nacionalidad española (supuestos de residencia, carta 
de naturaleza, opción y recuperación), siendo la inscripción registral es un requisito sine 
qua non de la nueva situación jurídica derivada del cambio de estado civil que produce 
la adquisición de la nacionalidad española. Esta misma conclusión se alcanza, ratificando 
la argumentación anterior, a partir de la previsión contenida en el artículo 21 CC en su 
redacción dada por la Ley 14/1975, de 2 de mayo, vigente en el momento de la cele-
bración del matrimonio de la promotora, que subordina la validez de la adquisición de 
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la nacionalidad española por opción por razón del matrimonio, entre otros, al requisito 
de su inscripción en el Registro Civil español, con independencia de que la eficacia de 
la inscripción, una vez extendida, se retrotraiga a la fecha del acta de la declaración de 
la voluntad de optar tal y como indica el párrafo tercero del artículo 64 de la Ley del 
Registro Civil para los supuestos de declaraciones de conservación o modificación de 
la nacionalidad, tras fijar las reglas determinativas de quién es el funcionario competente 
para recibir y documentar en acta tales declaraciones, añade que «Se considerará fecha 
de la inscripción, a partir de la cual surten sus efectos tales declaraciones, la del acta 
que constará en dicho asiento».

Por lo que puede concluirse que no existe error en la consignación de la nacionalidad 
de la progenitora en la inscripción de nacimiento del hijo, a la vista de la marginal 
practicada en 1982 en la inscripción de nacimiento de aquella, por la que se hace 
constar que contrajo matrimonio el 5 de marzo de 1978 con el padre del interesado, 
optando por la nacionalidad española de éste en dicha fecha y renunciando a su nacio-
nalidad filipina, por lo que en el momento del nacimiento de su hijo, el 8 de enero de 
1980, la nacionalidad de la madre era española y no filipina.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Único de Madrid.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (37ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar varios datos en una inscripción de nacimiento 
por no resultar acreditados los errores invocados.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Cerdanyola del Vallès, Barcelona, 
doña Á. Adebayo, mayor de edad, de nacionalidad nigeriana y con domicilio en dicha 
localidad, solicitaba la rectificación de varios datos consignados en la inscripción de 
nacimiento de su hijo O. Bibayo practicada en el Registro Civil de Melilla, tomo ….., página 
319.

2. Ratificada la promotora, el expediente se remitió al Registro Civil de Melilla, competente 
para su resolución, donde se incorporó la documentación que sirvió de base para la 
práctica de la inscripción.
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3. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Melilla dictó auto el 25 de agosto de 2021 denegando la rectificación solicitada por no 
resultar acreditados los errores invocados.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Melilla ratificó la decisión adoptada 
y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12, 93, 94 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 12 de abril 
y 4-5.ª de noviembre de 2003; 3-17.ª de septiembre de 2010; 1-2.ª de diciembre de 
2011; 23-1.ª de febrero y 13-2.ª y 4.ª de marzo de 2012; 19-8.ª de abril de 2013; 10-42.ª 
y 46.ª de enero, 3-106.ª de septiembre y 29-8.ª de diciembre de 2014; 17-55.ª de abril, 
12-52.ª de junio y 28-14.ª de agosto de 2015; 19-22.ª de febrero, 8-26.ª de abril, 17-12.ª 
de junio y 29-142.ª de agosto de 2016, y 1-100.ª de septiembre de 2017.

II. Pretende la promotora, de origen nigeriano, que se rectifiquen varios datos en la 
inscripción de nacimiento de su hijo, practicada en Melilla, en particular, que conste 
como primer apellido del inscrito «Adebayo» en lugar de «Bibayo», que como nombre del 
padre del inscrito conste «Ayodele Abraham» en lugar de «Ayodele» y como apellido del 
mismo conste «Adebayo» en lugar de «Bibayo»; que los nombres del abuelo y abuela 
paterna deben ser «Michael Kazeem» y «Mutiata Abosede», respectivamente, en lugar 
de «Kazeem» y «Mutial»; que la fecha de nacimiento del padre del inscrito debe ser 11 
de febrero de 1978 en lugar de 11 de febrero de 1986; que el primer apellido de la 
madre del inscrito debe ser «Adebayo» en lugar de «Bibayo»; que los nombres del abuelo 
y abuela materna deben ser «Ekpenmenye Ehikahamene» y «Catherine Ehikahamene», 
en lugar de «Adebayo» y «Gloria»; que la fecha de nacimiento de la madre debe ser 1 de 
enero de 1976 en lugar de 1 de enero de 1970 y que el lugar de nacimiento de la madre 
debe ser «Igueben-Edo» en lugar de «Legosti». La encargada del Registro Civil de Melilla 
denegó la rectificación por no considerar acreditados los errores invocados.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. El artículo 93. 3.º prevé la rectificación del error cuya evidencia resulte 
de la confrontación con otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente y el 
artículo 94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del Ministerio Fiscal, de 
«aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en 
cuya sola virtud se practicó la inscripción» y de los que «proceden de documento público 
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o eclesiástico ulteriormente rectificado». El presente caso no es subsumible en ninguno 
de esos supuestos, habiéndose emitido informe desfavorable por el Ministerio Fiscal.

IV. Así, en el certificado de matrimonio aportado en la inscripción de nacimiento, los 
datos de la contrayente y madre del inscrito constan con el nombre y apellido de A. 
Bibayo, hija de M. Adebayo de 33 años de edad y los datos del contrayente, padre del 
inscrito, constan con el nombre y apellido de Ayodele Bibayo, hijo de Bibayo Kareem 
Adebayo, consignándose como lugar y fecha del matrimonio Eredo (Nigeria) el 16 de 
agosto de 2003. Asimismo, en el cuestionario para la declaración de datos para la 
inscripción, se hicieron constar esos mismos datos, coincidentes con los acreditados 
por sus documentos de identidad de extranjeros indicando que el nombre de la abuela 
paterna era Mutial y de la materna Gloria y, en las certificaciones nigerianas de nacimiento 
de los progenitores del inscrito aportados en el presente expediente consta como apellido 
de la madre Adebayo, hija de Epenmenye Ehikahamene y de Catherine Ehikahamene, 
nacida en Igueben-Edo el 1 de enero de 1976 y como nombre y apellido del padre, 
consta Ayodele Abraham Adebayo, hijo de Michael Kazeem y de Mutiata Abosede.

En definitiva, no cabe en esta instancia tener por acreditada la existencia de los múltiples 
errores invocados y el promotor deberá intentarlo a través de la vía judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (38ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido del inscrito en una inscripción 
de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error remitido a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la encargada 
del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 13 de octubre de 2021 en el Registro Civil de Las 
Palmas de Gran Canaria, don I. D. B., mayor de edad, natural de Mauritania, de nacio-
nalidad española adquirida por residencia y domiciliado en dicha localidad, solicita la 
incoación de expediente de rectificación de error en su inscripción de nacimiento, ale-
gando que como primer apellido consta «D.» cuando debería ser «B.».
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2. Ratificado el promotor, la encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria 
dictó auto el 30 de noviembre de 2021 denegando la rectificación solicitada por no 
resultar acreditado el error invocado, toda vez que, del testimonio del acta de juramento 
de la nacionalidad española, se constata que los apellidos que figuran en la inscripción 
de nacimiento son los propuestos por el interesado.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública insistiendo el promotor en su pretensión.

4. La encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria se ratificó en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de 
febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo 
de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril 
de 2006; 24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 
25-8.ª de noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de 
septiembre de 2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 
28-13.ª de junio y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de 
marzo de 2014; 29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016.

II. Pretende el promotor la rectificación de su primer apellido consignado en su inscripción 
de nacimiento española alegando que consta «D.» cuando debería ser «B.». La rectificación 
fue denegada por la encargada por no resultar acreditado el error invocado. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por el interesado, que es el objeto del presente 
expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
Este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable del Ministerio Fiscal, 
de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en 
cuya sola virtud se practicó la inscripción.

En el presente caso, consta en las actuaciones testimonio del acta de juramento de la 
nacionalidad española del promotor formulada en fecha 27 de junio de 2014 ante la 
encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, en el que el interesado 
manifestó que solicitaba ser inscrito como I. D. B.

Asimismo, consta en el expediente que, por auto de 31 de mayo de 2019 dictado por 
la encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, ya se desestimó la 
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solicitud formulada por el promotor de inversión de sus apellidos por los de «B. D.», toda 
vez que el interesado, al ser inscrito como español, solicitó acogerse en cuanto al orden 
de sus apellidos a la legislación española.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (43ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el nombre del inscrito y el de su padre en la 
inscripción de nacimiento del promotor por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante solicitud presentada el 30 de junio de 2021 en el Registro Civil Central, don 
Satar A. A. (según su inscripción de nacimiento), mayor de edad y con domicilio en M. 
(España), solicitaba la rectificación de su inscripción de nacimiento para hacer constar que 
su nombre no es «Satar», sino el compuesto «Abdul Satar», y que el nombre de su padre no 
es «Ali», sino «Jabar Ali», para cuya acreditación aporta certificado de nacimiento expedido 
por la Embajada de la República de Irak en Madrid el 16 de mayo de 2015 de Abdul Satar 
J. M. A. A., nacido en B. (Irak) el 1 de junio de 1960, hijo de Jabar A. y de R. A..

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 6 de octubre de 2021 denegando la rectificación pretendida por no resultar acreditado 
que quien figura en la inscripción de nacimiento iraquí aportada y el promotor sean la 
misma persona.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 94 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 17-7.ª de mayo, 
13-2.ª de junio y 1-4.ª de julio de 2003; 24-1.ª de junio de 2004; 22-2.ª de junio de 
2005; 22-1.ª de febrero y 28-2.ª de diciembre de 2007; 11-5.ª de abril de 2008; 5-4.ª 
de marzo y 8-3.ª de julio de 2009; 6-4.ª de mayo y 21-10.ª de junio de 2010; 19-8.ª de 
abril de 2013; 12-28.ª de marzo de 2014; 24-2.ª de junio de 2016, y 27-54.ª de sep-
tiembre de 2018.

II. Solicita el interesado que se rectifique su inscripción de nacimiento para hacer constar 
que su nombre es el compuesto «Abdul Satar» y el de su padre no es «Ali», como figura 
consignado, sino «Jabar Ali». La encargada del registro denegó la pretensión por no 
considerar acreditado el error denunciado.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) aunque los artículos 93 
y 94 admiten la rectificación por expediente si concurren determinadas circunstancias, 
pero para ello es necesario que quede acreditada la existencia del error que se denuncia 
lo que no sucede en el presente caso, en el que se ha aportado certificado de nacimiento 
expedido por la Embajada de la República de Irak en Madrid el 16 de mayo de 2015 
expedido a Abdul Satar J. M. A. A., nacido en B. (Irak) el 1 de junio de 1960, hijo de Jabar 
A. y de R. A., persona distinta del promotor, Satar A. A., nacido en B. el 1 de junio de 
1968, hijo de Ali A. y de R. A. De manera que, dada la diferencia de los datos consignados 
en la certificación aportada, no sólo el nombre del promotor y de su padre, sino también 
la fecha de su nacimiento, concurre un problema de acreditación de la identidad del 
inscrito y no un mero error en la consignación de su nombre y de la mención de identidad 
de su padre, que fueron reflejados en el asiento de su nacimiento, al igual que el resto 
de las menciones, según la declaración y los documentos entonces presentados.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (44ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

1.º No cabe la rectificación del nombre de la promotora en su inscripción de nacimiento 
por no resultar acreditado el error invocado.

2.º Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública no autoriza el cambio de Mayde-Eunice por Mayde-Eunise por ser un cambio 
mínimo.
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En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada de la Oficina del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante solicitud el 19 de octubre de 2021 en la Oficina del Registro Civil de Madrid, 
doña Mayde-Eunice R. A., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
la rectificación de su inscripción de nacimiento para hacer constar que el nombre correcto 
de la inscrita es «Mayde-Eunise», y no el que actualmente figura consignado y que el 
solicitado es el utilizado habitualmente por la interesada en todos los ámbitos, social, 
familiar y profesional, en cuya prueba aporta diversa documentación donde aparece 
identificada con el nombre en la forma pretendida.

Se incorpora al expediente la documentación que sirvió de base para la práctica de la 
inscripción en el momento de la adquisición de nacionalidad española por residencia 
de la promotora, entre la que consta su certificado ecuatoriano de nacimiento donde 
figura el nombre tal y como fue inscrito.

2. Ratificada la interesada la encargada del citado registro dictó auto el 26 de octubre 
de 2021 denegando la rectificación pretendida por no resultar acreditado el error 
alegado.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la interesada en que el nombre correcto es Mayde-Eunise, 
en cuya prueba aporta un nuevo certificado del nacimiento de la interesada en el registro 
civil local, donde consta consignado el nombre en la forma pretendida.

4. Interpuesto el recurso la encargada del registro se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 54, 59, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 93, 
94, 206, 209, 210, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, 
entre otras, 23-9.ª de septiembre de 2019 y 18-11.ª de enero de 2021.

II. La promotora solicita la rectificación del nombre que ésta tiene atribuido en su ins-
cripción de nacimiento alegando que existe un error en dicho asiento y que el nombre 
correcto es «Mayde-Eunise», y no «Mayde-Eunice» como actualmente consta. El encargado 
del registro desestimó la pretensión por no resultar acreditado el error alegado.

III. El nombre propio de una persona es una mención de identidad en su inscripción de 
nacimiento (artículo 12 RRC) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado erró-
neamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 
93.1 de la ley. En este caso, resulta que, en la certificación de nacimiento incorporada 
inicialmente al expediente de nacionalidad, la promotora tiene atribuido el nombre en 
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la misma forma que ha quedado consignado en España y el hecho de que se presente 
una nueva certificación expedida con posterioridad en la que conste un cambio de 
nombre según la otra ley personal de la inscrita no acredita la existencia del error 
invocado.

IV. Sin perjuicio de lo anterior, conviene examinar ahora si la pretensión planteada 
pudiera ser acogida por la vía distinta de un expediente de cambio de nombre propio 
de la competencia general del Ministerio de Justicia (de acuerdo con la normativa vigente 
en el momento en el que se inició el expediente) y hoy, por delegación (ORDEN 
JUS/987/2020, de 20 de octubre), de esta dirección general. Razones de economía 
procesal (artículo 354 RRC) aconsejan considerar esta posibilidad porque se ha seguido 
la necesaria fase de instrucción del expediente ante el registro civil del domicilio (artículo 
365 RRC) y resultaría superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración 
formal de otro dirigido al mismo fin práctico.

V. Desde este punto de vista, el cambio de nombre requiere, en cualquier caso y según 
la LRC de 1957, la concurrencia de justa causa y que no perjudique a tercero (artículos 
60 LRC y 206.3 y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante de este centro 
directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, 
ha de estimarse objetivamente como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio 
real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, 
de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su 
nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso 
presente, en el que se solicita el mínimo cambio de «Mayde-Eunice» por «Mayde-Eunise», 
modificación que no supone más que la sustitución de una consonante por otra que ni 
siquiera afecta significativamente a la fonética del nombre en nuestro idioma.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:

1.º Desestimar el recurso y confirmar el auto dictado.

2.º Por economía procesal y para evitar la tramitación de un nuevo expediente con el 
mismo fin, no autorizar por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, 
de 20 de octubre), el cambio del nombre inscrito, «Mayde-Eunice» por «Mayde-Eunise».

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (45ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha y el lugar de nacimiento 
del inscrito en su inscripción de nacimiento.
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En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil de Vitoria.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 12 de noviembre de 2021 en el Registro Civil de Vitoria, 
don Francis-O. O. O., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la 
rectificación de su nombre, la fecha y lugar de nacimiento y el nombre de su padre que 
figura en su inscripción practicada en España para hacer constar que el nombre del 
inscrito es Peter-O., hijo de Francis O., nacido el 13 de febrero de 1969 en Umudene 
(Nigeria) y no Francis-O., hijo de O., nacido el 12 de febrero de 1966 en A. (Nigeria), 
como figura consignado debido a un error que ya ha sido subsanado en Nigeria, país 
de origen del promotor, para cuya prueba aportó certificación nigeriana de nacimiento 
donde constan consignados los datos pretendidos.

2. Al expediente se incorporó testimonio de la documentación presentada para practicar 
la inscripción, donde consta una certificación nigeriana, con traducción jurada, y acta 
de adquisición de la nacionalidad española de 9 de septiembre de 2021 donde declaró 
los datos que fueron inscritos.

3. La encargada del registro dictó auto el 16 de noviembre de 2021 denegando la 
rectificación pretendida por no considerar acreditado el error alegado, ya que, tanto la 
traducción del acta de nacimiento incorporada al expediente de nacionalidad por resi-
dencia, como en la declaración efectuada el 9 de septiembre de 2021 ante la encargada 
de dicho registro figuran consignados los datos que fueron inscritos.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en que los datos correctos son los que 
figuran en la certificación nigeriana de nacimiento rectificada que aportó con su solicitud 
y no la que figura en su expediente de nacionalidad por residencia.

5. La encargada del Registro Civil de Vitoria se ratificó en su decisión y remitió las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 
44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 1-71.ª de septiembre de 2017, y 24-12.ª de 
enero de 2020.

II. Se pretende la rectificación de varios datos, como el nombre y la mención de identidad 
del padre, así como la fecha y lugar de nacimiento de un ciudadano de origen nigeriano 
en su inscripción practicada en España por adquisición de la nacionalidad española, 
alegando que existe un error en dicho asiento. El encargado del registro desestimó la 
pretensión por no resultar acreditado el error alegado.
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III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. Por otro lado, los datos sobre la fecha y el lugar de nacimiento del inscrito 
en una inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que la inscripción 
hace fe (artículos 41 LRC y 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil), 
de manera que no son aplicables a estos casos las excepciones previstas en la legislación 
registral para proceder a su rectificación. Además, aunque el artículo 93.3.º prevé la 
rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra inscripción 
que haga fe del hecho correspondiente y el artículo 94 LRC admite la rectificación, con 
dictamen favorable del ministerio fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de 
la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción y de 
los que proceden de documento público o eclesiástico ulteriormente rectificado, el 
presente caso no es subsumible en ninguno de esos supuestos, dado que en el certificado 
nigeriano que sirvió de base para practicar la inscripción en España figuraban los mismos 
datos que han quedado consignados en el asiento del Registro Civil de Vitoria. El hecho 
de que ahora se presente una nueva certificación solo implica la existencia de dos 
documentos contradictorios, sin que sea posible determinar en esta vía cuál de ellos 
es el correcto mientras no conste acreditación oficial de que la certificación presentada 
en primer lugar (que, en cualquier caso, debió ser comprobada antes por el interesado) 
contenía un error que ha sido convenientemente rectificado. En definitiva, no cabe en 
vía registral tener por acreditada la existencia del error invocado y el promotor deberá 
intentarlo a través de la vía judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Vitoria.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (46ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar la fecha de nacimiento del inscrito en su 
inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 14 de enero de 2020 en el Registro Civil Central, doña 
M.-T. M. S., mayor de edad, solicitaba la rectificación de la fecha de nacimiento que 
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figura en su inscripción de nacimiento practicada en España por adquisición de la 
nacionalidad española por residencia el 26 de mayo de 1998, para hacer constar que 
nació el 13 de febrero de 1959 y no el 13 de febrero de 1969, como figura consignado 
por error.

2. Desde el registro se requirió a la promotora la aportación de una certificación de 
nacimiento peruana de la interesada donde constara practicada la rectificación del error 
alegado, dado que la inscripción en España se había realizado por transcripción de la 
certificación del registro local presentada en su día. La interesada aportó una certificación 
peruana de nacimiento de M.-T. M. S., nacida en L., el 13 de febrero de 1959, hija de 
C. M. A. y de M. S. S.

3. Al expediente se incorporó copia del que se tramitó en su día para la adquisición de 
la nacionalidad española por residencia de la promotora, que incluye un certificado 
literal de nacimiento de la misma expedido el 24 de mayo de 1996, donde figura el 13 
de febrero de 1969 como fecha de nacimiento de la inscrita.

4. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 31 de marzo de 2021 denegando la rectificación pretendida por no considerar acre-
ditado el error alegado y porque se trata de un dato esencial de la inscripción de naci-
miento cuya modificación solo es posible en la vía judicial.

5. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en que la fecha correcta es la que figura 
en la certificación peruana aportada con posterioridad a la que se presentó al expediente 
de nacionalidad por residencia y que se trata de un mero error de transcripción en la 
consignación de un número.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central ratificó la decisión adoptada y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 
44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 10-12.ª de febrero de 2012 y 18-3.ª de 
noviembre de 2011.

II. Se pretende la rectificación de la fecha de nacimiento de una española de origen 
peruano que figura en su inscripción registral practicada en España por adquisición de 
la nacionalidad española para hacer constar que la fecha correcta es el 13 de febrero 
de 1959 y no el 13 de febrero de 1969, como ha quedado consignado. La encargada 
del registro dictó auto denegando la rectificación por no considerar acreditado el error 
y porque se trata de un dato esencial del asiento de nacimiento que solo puede rectificarse 
acudiendo a la vía judicial.
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III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. Por otro lado, el dato sobre la fecha de nacimiento del inscrito en una 
inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que la inscripción hace 
fe (artículos 41 LRC y 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil), sin que 
resulte acreditado en este caso que concurran los presupuestos legales previstos 
excepcionalmente para proceder a una rectificación al amparo de los artículos 93.3 o 
94 LRC. El primero de los artículos citados prevé la rectificación del error cuya evidencia 
resulte de la confrontación con otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente 
y el artículo 94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del ministerio fiscal, 
de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en 
cuya sola virtud se practicó la inscripción y de los que proceden de documento público 
o eclesiástico ulteriormente rectificado, el presente caso no es subsumible en ninguno 
de esos supuestos, dado que en el certificado de nacimiento peruano que sirvió de base 
para practicar la inscripción en España figuraba como fecha de nacimiento la misma 
que ha quedado consignada en el asiento del Registro Civil Central, siendo, además, 
ese mismo año el consignado tanto en el escrito de solicitud de nacionalidad firmado 
por la interesada como en la resolución de concesión de la misma por la DGRN. El hecho 
de que ahora se presente una nueva certificación según la cual la inscrita nació el 13 
de febrero de 1959 solo implica la existencia de dos documentos contradictorios, sin 
que sea posible determinar en esta vía cuál de ellos es el correcto mientras no conste 
acreditación oficial de que la certificación presentada en primer lugar (que, en cualquier 
caso, debió ser comprobada antes por la interesada) contenía un error que ha sido 
convenientemente rectificado. En definitiva, no cabe en vía registral tener por acreditada 
la existencia del error invocado y la promotora deberá intentarlo a través de la vía 
judicial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 15 de marzo de 2023 (15ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación paterna de la inscrita en una 
inscripción de nacimiento y de defunción.

En las actuaciones sobre rectificación de errores remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada del Registro 
Civil de La Línea de la Concepción (Cádiz).
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HECHOS

1. Con fecha 14 de mayo de 2018, dono A. H. R., mayor de edad, solicita en el Registro 
Civil de La Línea de la Concepción, la incoación de expediente de rectificación registral 
de error en la inscripción de nacimiento y defunción de su esposa doña M.-D. R. G., 
nacida el 11 de febrero de 1947 en L. y fallecida el 6 de diciembre de 2003 en dicha 
localidad, en el sentido de que en ambas inscripciones consta como hija natural de J. 
R. G., cuando en realidad es hija de M. R. G., alegando que el error se produjo porque 
en la inscripción compareció un tío de la inscrita, hermano de su padre, consignándose 
sus datos como si fuera el progenitor.

2. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la encargada del Registro Civil de 
La Línea de la Concepción dictó auto en fecha 14 de junio de 2018 denegando la rec-
tificación de error solicitada, toda vez que la solicitud formulada debe dilucidarse en un 
expediente declarativo de la jurisdicción civil.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de La Línea de la Concepción remitió las 
actuaciones a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 44.2 de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) 
y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 
5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 
2005; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 
2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 
22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre 
y 3-7.ª de diciembre de 2010; 13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de 
noviembre, 19-55.ª y 56.ª de diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 
2-44.ª de septiembre de 2013; 20-149.ª, 31-73.ª de marzo y 29-32.ª de octubre de 
2014; 1-42.ª y 17-49.ª de abril de 2015; 22-1.ª de enero y 14-24.ª de octubre de 2016; 
1-71.ª de septiembre de 2017; 2-30.ª de marzo de 2018; y 1-17.ª de abril de 2019.

II. Se pretende la rectificación de la filiación paterna de la nacida el 11 de febrero de 
1947 en L. y fallecida el 6 de diciembre de 2003 en dicha localidad. La encargada del 
Registro Civil de La Línea de la Concepción dicta auto por el que deniega la rectificación 
de error solicitada, toda vez que la solicitud debe dilucidarse en un expediente declarativo 
de la jurisdicción civil. Frente a dicha resolución se interpone recurso por el promotor, 
viudo de la inscrita, que es el objeto del presente expediente.
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III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC), aunque se prevén algunos 
supuestos de rectificación en vía registral (artículos 93 y 94 LRC), y, en todo caso, para 
que pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede 
acreditada su realidad. En el presente caso, se solicita la rectificación de la filiación 
paterna en una inscripción de nacimiento y de defunción. La filiación de la persona 
inscrita en una inscripción de nacimiento es una circunstancia esencial de la que esta 
hace fe (artículos 41 LRC de 1957 y 44.2 de la nueva Ley 20/2011, del Registro Civil, 
ya en vigor en este punto), sin que resulte aplicable en este caso ninguna de las excep-
ciones previstas en la legislación registral para proceder a su rectificación mediante 
expediente gubernativo, por lo que deberá acudirse a la vía judicial (artículo 92 LRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de La Línea de la Concepción (Cádiz).

Resolución de 17 de marzo de 2023 (1ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de matrimonio

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido de la inscrita en una ins-
cripción de matrimonio y el lugar de nacimiento del inscrito por no resultar acreditado 
el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 3 de junio de 2020 en el Registro Civil de Valencia, 
don N. P. L., nacido el 17 de septiembre de 1975 en B. (Nepal), mayor de edad, nacio-
nalizado español por residencia, solicitaba incoación de expediente de rectificación de 
error existente en la inscripción de su matrimonio obrante al tomo ….., página 87 de la 
sección segunda de ese registro, alegando que consta como como nombre y apellidos 
de la esposa «B. T.» , en lugar de constar «B. P. T.» y como lugar de nacimiento del esposo 
consta «B.», cuando lo correcto es «Ba.».

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por resultar competente para conocer 
de la solicitud formulada, la Encargada del Registro Civil, previo informe desfavorable del 
Ministerio Fiscal, dictó auto el 20 de enero de 2021 declarando no haber lugar a la 
rectificación del error denunciado, por no resultar acreditado el error invocado, toda vez 
que la inscripción de matrimonio lo fue en atención al certificado de matrimonio local 
presentado para su inscripción y a la inscripción local presentada por el interesado.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 1104 ►

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, insistiendo el recurrente en su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación en fecha 12 de mayo de 2021 y la Encargada del Registro Civil Central 
ratificó la decisión adoptada y remitió las actuaciones, junto con testimonio de las que 
sirvieron de base para la inscripción de matrimonio, a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 26, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 
(LRC); 44.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio de 2011; 12 y 342 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª 
de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril 
de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 25-8.ª de noviembre de 
2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de septiembre de 2010; 26-1.ª 
de julio y 19-56.ª de diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de 
septiembre de 2013; 20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014; 17-49.ª de abril y 27-30.ª 
de noviembre de 2015; 15-19.ª de enero, 27-45.ª de mayo y 14-24.ª de octubre de 2016; 
1-71.ª de septiembre de 2017; 20-1.ª y 24-12.ª de enero de 2020.

II. Pretende el promotor la rectificación de errores consignados en su inscripción de 
matrimonio española alegando que consta nombre y apellidos de la esposa «B. T.», en 
lugar de constar «B. P. T.» y como lugar de nacimiento del esposo consta «B.», cuando lo 
correcto es «Ba.». La Encargada del registro dictó auto denegando la rectificación por 
no considerar acreditado el error alegado. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
el promotor, que es el objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
Así, aunque este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable del 
Ministerio Fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción, lo cierto es que, en este caso, 
en la inscripción de matrimonio del interesado practicada en el Registro Civil de Valencia, 
los apellidos de la esposa que figuran son los que constan en el certificado de matrimonio 
local y en virtud del cual se practicó la Inscripción que ahora se trata de corregir, y lo 
mismo sucede con el lugar de nacimiento del contrayente, que se hicieron constar a la 
vista del certificado local aportado para su inscripción en el Registro Civil de Valencia, 
por lo que no resulta acreditado el error denunciado.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de marzo de 2023 (6ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento de los apellidos 
del inscrito al no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de datos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto de la Encargada del Registro Civil de Muros (A Coruña).

HECHOS

1. En fecha 10 de julio de 2019 tuvo entrada en el Registro Civil de Muros (A Coruña) 
escrito de doña C. C. G., mayor de edad, domiciliada en Muros, solicitando la incoación 
de expediente de rectificación de error existente en su inscripción de nacimiento, alegando 
que se han de mantener los apellidos originales, «C. G.», por ser los verdaderos apellidos 
de su padre E. C. T. y su abuelo R. C..

2. Se une a las actuaciones el expediente de rectificación de errores iniciado a instancia 
de la hermana de la interesada, A. C. G., y el auto de 4 de marzo de 2019 por el que se 
acordaba la rectificación del apellido del padre de ambas, de C. por G.. Previo informe 
desfavorable del Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro Civil de Muros dicta auto 
en fecha 16 de marzo de 2020 por el que se desestima la solicitud de la interesada, 
por no quedar acreditado el error cuya rectificación se interesa.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión, alegando 
que cuando su hermana solicitó la rectificación del primer apellido de su padre, ella 
manifestó no estar de acuerdo con la rectificación acordada, reiterando que se mantu-
vieran en su inscripción de nacimiento y en la de su padre el apellido de C. que era el 
verdadero.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que interesó su desesti-
mación en fecha 5 de enero de 2021. La Encargada del Registro Civil de Muros se ratificó 
en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 44.2 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y 
92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 
de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre 
de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de 
diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª 
de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre y 3-7.ª de diciembre de 2010; 
13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de noviembre, 19-55.ª y 56.ª de 
diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de septiembre de 2013; 
20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014 y 17-23.ª de julio de 2015.

II. Solicita la promotora la rectificación de su primer apellido y el de su padre que figuran 
consignados en su inscripción de nacimiento, alegando que es errónea, y que ella no 
estuvo de acuerdo con la rectificación realizada en los apellidos del padre. La encargada 
del registro dictó auto desestimando la pretensión de la promotora por no considerar 
acreditado el error denunciado. Frente a dicho auto se interpone recurso por la promotora 
que es el objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
Así, aunque el artículo 93.3.º prevé la rectificación del error cuya evidencia resulte de 
la confrontación con otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente y el artículo 
94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del Ministerio Fiscal, de aquellos 
errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola 
virtud se practicó la inscripción y de los que proceden de documento público o eclesiástico 
ulteriormente rectificado, el presente caso no es subsumible en ninguno de esos 
supuestos.

En el presente caso, la interesada solicita que se mantenga el primer apellido de su 
padre, C., alegando que no está de acuerdo con la rectificación que se hizo con ante-
rioridad en el sentido de haber sustituido el apellido C. por el de G. y que así lo había 
hecho constar. Consta en el Registro Civil expediente de rectificación de error en la 
inscripción de matrimonio de don E. C., promovido por la hermana de la interesada en 
fecha 18 de diciembre de 2017, alegando que el primer apellido del padre de ambas 
era G. en lugar de C.. A la vista de la inscripción de nacimiento y la inscripción de 
defunción del padre, donde aparece con el apellido de G., idéntico apellido con el que 
aparece don R., padre de don E., en la inscripción de nacimiento, mediante auto de 
fecha 4 de marzo de 2019 se acordó rectificar el error consignado y practicar la corres-
pondiente anotación marginal. En su comparecencia, la interesada puso de manifiesto 
que no estaba de acuerdo con dicha rectificación, pero sí estaba conforme con completar 
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las inscripciones de nacimiento y matrimonio de su padre en el sentido referido, no 
negando las discordancias de las anotaciones registrales con la realidad y tampoco 
llevó a cabo ninguna actividad probatoria sobre dicho aspecto. Por lo tanto, no procede 
la pretensión formulada por la interesada al no haber quedado acreditada la existencia 
del error invocado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Muros (A Coruña).

Resolución de 21 de marzo de 2023 (7ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento de los apellidos 
del hermano de la inscrita y datos de la madre y abuela en la propia inscripción al no 
resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de datos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, 
contra el auto de la Encargada del Registro Civil de Cádiz.

HECHOS

1. En fecha 13 de septiembre de 2017 tuvo entrada en el Registro Civil de Cádiz escrito 
de doña D. S. P., mayor de edad, solicitando la incoación de expediente de rectificación 
de error existente en la inscripción del nacimiento de su hermano L. S. P., ya fallecido, 
alegando que consta que el nombre de la madre es «C. S. M.» cuando el correcto es «C. 
S. P.», siendo su lugar de nacimiento San Femando en vez de Cádiz, y el nombre de la 
abuela materna que se ha hecho constar, D. S. M., no es correcto, según la promotora, 
y debe constar M.-D. S. P., nacida igualmente en San Fernando y no en Cádiz.

Asimismo, por la interesada se solicita que en su propia inscripción de nacimiento se 
proceda a la rectificación de los datos de su madre y abuela materna, haciéndose constar 
como tales a C. S. P.y a M.-D. S. Paleteiro, respectivamente.

2. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro Civil 
Central dicta auto en fecha 14 de junio de 2018 por el que se desestima la solicitud de 
la interesada, dado que de la documentación aportada no quedan acreditados los 
errores cuya rectificación se interesa.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo la recurrente en su pretensión, alegando que los certificados 
de la madre y de la abuela presentados prueban legalmente el parentesco.
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4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que interesó su desesti-
mación en fecha 8 de enero de 2019. La Encargada del Registro Civil de Cádiz se ratificó 
en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 44.2 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y 
92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 
de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre 
de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril de 2006; 24-2.ª de abril, 28-2.ª de 
diciembre de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio y 22-6.ª de octubre de 2008; 9-5.ª 
de marzo de 2009; 15-5.ª de julio, 6-16.ª de septiembre y 3-7.ª de diciembre de 2010; 
13-1.ª de diciembre de 2011; 26-1.ª de julio, 26-6.ª de noviembre, 19-55.ª y 56.ª de 
diciembre de 2012; 15-46.ª de abril, 28-36.ª de junio y 2-44.ª de septiembre de 2013; 
20-149.ª y 31-73.ª de marzo de 2014 y 17-23.ª de julio de 2015.

II. Solicita la promotora la rectificación de los apellidos y lugar de nacimiento de su 
madre y abuela que figuran consignados en su inscripción de nacimiento y en la ins-
cripción de nacimiento de su hermano, ya fallecido, alegando que no son correctos. La 
encargada del registro dictó auto desestimando la pretensión de la promotora por no 
considerar acreditado el error denunciado. Frente a dicho auto se interpone recurso por 
la promotora que es el objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
Así, aunque el artículo 93.3.º prevé la rectificación del error cuya evidencia resulte de 
la confrontación con otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente y el artículo 
94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del Ministerio Fiscal, de aquellos 
errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola 
virtud se practicó la inscripción y de los que proceden de documento público o eclesiástico 
ulteriormente rectificado, el presente caso no es subsumible en ninguno de esos 
supuestos.

En este caso, se han presentado, entre otros documentos, certificados de inscripción 
de nacimiento de la interesada, así como certificados de bautismo y defunción de la 
madre y certificado de nacimiento de la abuela. A la vista de los documentos presentados, 
si bien se acredita que C. S. M., persona que consta como madre de la solicitante y de 
su hermano, falleció a la edad de dos años y por consiguiente es imposible que fuese 
la madre de la interesada y su hermano L., no queda acreditado que la madre sea en 
efecto C. S. P., como afirma la promotora. Asimismo, la documentación aportada resulta 
insuficiente para probar el hecho de que la verdadera abuela materna fuese M.-D. S. P. 
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Por lo tanto, no resultan acreditados los errores invocados en las inscripciones de 
nacimiento de la interesada y de su hermano.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Cádiz.

Resolución de 21 de marzo de 2023 (12ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

Procede estimar la rectificación de errores solicitada por la promotora en la inscripción 
de nacimiento al quedar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error remitido a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto del Encargado del 
Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 26 de marzo de 2018 en el Registro Civil del Consulado 
General de Santo Domingo de Guzmán (República Dominicana), doña L. S. P., nacida el 
3 de abril de 1982 en M. (República Dominicana), de nacionalidad española por resi-
dencia, solicitaba la incoación de expediente de rectificación de error existente en la 
inscripción de su nacimiento alegando que el nombre de su madre es «Patria» en lugar 
de «Patricia», que es el que consta, solicitando su rectificación.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Único de Madrid, por resultar competente 
para conocer la rectificación solicitada, se solicitó informe al Ministerio Fiscal, que emitió 
informe desfavorable a las pretensiones de la interesada. Por auto de 5 de junio de 
2018 dictado por el Encargado del Registro Civil de Madrid se denegaba la rectificación 
solicitada por no resultar acreditado el error invocado, toda vez que la inscripción de 
nacimiento se practicó consignando como nombre de la madre el que constaba en el 
expediente de inscripción y no se ha presentado documentación alguna que acredite 
que éste no sea el correcto.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo la recurrente en su pretensión, presentado nuevas certificaciones locales 
de nacimiento y de matrimonio, donde consta rectificado el nombre de la madre en vía 
administrativa.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite informe 
favorable en fecha 13 de febrero de 2019 en el sentido de interesar la estimación del 
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recurso formulado por la interesada. La encargada del Registro Civil de Madrid remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 342 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones entre otras, 8-2.ª de octubre de 
2001; 15 de noviembre de 2003; 26 de noviembre de 2005; 3-4.ª de mayo de 2006; 
2-5.ª de abril, 27-8.ª de septiembre y 28-1.ª de noviembre de 2007; 9-8.ª de mayo y 
9-7.ª de julio de 2008; 27-8.ª de febrero de 2009; 30-2.ª de diciembre de 2010; 2-2.ª 
de noviembre de 2011; 13-49.ª de diciembre de 2013; 3-58.ª de enero y 4-141.ª de 
septiembre; 25-34.ª de noviembre y 16-37.ª de diciembre de 2016; 21-39.ª de abril, 
7-9.ª y 22-25.ª de diciembre de 2017, y 22-33.ª de junio de 2018.

II. Pretende la promotora la rectificación del nombre de su madre consignado en su 
inscripción de nacimiento española alegando que consta «Patricia» en lugar de «Patria» 
que es lo correcto. La rectificación fue denegada por el encargado por no resultar 
acreditado el error invocado, dado que la inscripción se realizó conforme al expediente 
de inscripción y no se ha presentado documentación alguna que acredite que no es 
correcto. Frente a dicha resolución se interpone recurso por la promotora, insistiendo 
en su pretensión, que es el objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC). No obstante, la propia 
ley prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que se demuestre la 
realidad del error. Concretamente, el artículo 93. 1.º prevé la rectificación de las men-
ciones erróneas de identidad cuando esta quede indudablemente establecida por las 
demás circunstancias de la inscripción, y el apartado 3.º del mismo artículo prevé asi-
mismo la rectificación del error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra 
inscripción que haga fe del hecho correspondiente.

ÏV. En este caso, con el escrito de recurso se ha aportado al expediente certificado literal 
de nacimiento de la interesada, nacida en M. (República Dominicana) y certificado de 
matrimonio civil formalizado en S., expedidos por el Registro Civil de República 
Dominicana, debidamente legalizados, y donde se ha modificado el nombre de la madre 
de la solicitante. Asimismo, consta la aprobación de la solicitud de corrección de errores 
en la partida de nacimiento dominicana de la interesada, en relación con el nombre de 
la madre, mediante resolución registral de la Dirección Nacional de Registro de Estado 
Civil de la República Dominicana, de fecha 9 de marzo de 2018. Por lo tanto. resulta la 
evidencia de error en el nombre de la madre de la interesada y, en consecuencia, procede 
acordar en vía gubernativa la rectificación de dicha mención.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto por los promotores y revocar la resolución apelada.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Único de Madrid.

Resolución de 21 de marzo de 2023 (13ª)
VII.1.1 Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido del inscrito en una inscripción 
de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error remitido a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto de la Encargada del 
Registro Civil de Santander.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 9 de febrero de 2018 en el Registro Civil de Salou, 
doña S. Magriña C., mayor de edad, nacida el 17 de septiembre de 1975 en S., solicitaba 
la incoación de expediente de rectificación de error existente en su inscripción de su 
nacimiento obrante en el Registro Civil de Santander, al Tomo ….., Página 43 de la 
Sección primera, consistiendo el error denunciado en que en el primer apellido paterno 
consta Magriña, y lo correcto que debe constar es Magriñá, con acento en la «Á» final, 
solicitando su rectificación.

2. Ratificada la promotora, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Santander, 
donde se encuentra inscrito el nacimiento de la promotora, y previo informe desfavorable 
del Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro dictó auto el 11 de mayo de 2018 dene-
gando la rectificación solicitada por no resultar acreditado el error invocado, toda vez 
que el apellido que consta en el certificado del padre de la interesada es sin tilde final.

3. Notificada la resolución, por la interesada se interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo la promotora en su pretensión.

4. La interposición del recurso se trasladó al Ministerio Fiscal, que formuló informe 
desfavorable a las pretensiones de la promotora en fecha 10 de octubre de 2018 y la 
encargada del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso, junto con informe por el que se 
reitera en la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 
y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2.ª de 
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febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1.ª de diciembre de 2003; 14-4.ª de mayo 
de 2004; 18-4.ª y 24-6.ª de octubre de 2005; 13-1.ª y 28-2.ª de marzo y 3-4.ª de abril 
de 2006; 24-2.ª de abril de 2007; 3-3.ª de enero, 18-3.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 
25-8.ª de noviembre de 2008; 9-5.ª de marzo de 2009; 15-5.ª de julio y 6-16.ª de 
septiembre de 2010; 14-2.ª de enero y 17-3.ª de noviembre de 2011; 13-4.ª de marzo, 
28-13.ª de junio y 26-6.ª de noviembre de 2012; 30-4.ª de enero de 2013; 12-28.ª de 
marzo de 2014; 29-51.ª de abril y 2-11.ª de diciembre de 2016.

II. Pretende la promotora la rectificación de sus apellidos consignados en su inscripción 
de nacimiento española alegando que en el primer apellido consta «Magriña» en lugar 
de «Magriñá». La rectificación fue denegada por la encargada del Registro Civil por no 
resultar acreditado el error invocado, dado que se encuentra inscrito según consta en 
el certificado de nacimiento del padre. Frente a dicho acuerdo se interpone recurso por 
la interesada, que es el objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (artículo 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
Así, aunque este último artículo admite la rectificación, con dictamen favorable del 
Ministerio Fiscal, de aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción, lo cierto es que el presente 
caso no es subsumible en ninguno de esos supuestos, toda vez que en la inscripción 
de nacimiento de la interesada practicada en el Registro Civil de Santander se hizo 
constar como primer apellido de la inscrita Magriña, ya que la inscripción se practicó 
conforme al cuerpo principal del certificado de nacimiento del padre y progenitor de la 
solicitante, donde figura el apellido del mismo y de sus ascendientes sin tilde alguna, 
por lo que no resulta acreditado el error invocado en la inscripción de nacimiento de la 
interesada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Santander.
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VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 2 de marzo de 2023 (57ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción

Procede la cancelación de la inscripción española de nacimiento de la interesada ya 
que ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de título manifiestamente ilegal, 
acreditándose la falsedad de la documentación aportada.

En el expediente sobre cancelación total de la inscripción española de nacimiento 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Doña J.-P. M. E., nacida el 23 de julio de 1984 en A., Barranquilla (Colombia), hija de 
don A. M. C., de nacionalidad colombiana y española y de doña C.-E. E. M., de nacionalidad 
colombiana, optó a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.c) del Código Civil en fecha 6 de agosto de 2002 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Bogotá (Colombia).

2. Por providencia dictada el 2 de diciembre de 2020 por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá, se establece que procede se instruya de oficio expediente 
gubernativo para la cancelación total de la inscripción de nacimiento de la interesada, 
ya que ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de «título manifiestamente 
ilegal», dado que de acuerdo con la información facilitada por la Dirección General de 
la Policía, estaría incluida en una relación de personas que han falsificado documentos 
oficiales colombianos para acreditar supuestas identidades ficticias que los relacionan 
con ciudadanos españoles.

3. Notificada la interesada del inicio del expediente de cancelación, formulada alegaciones 
oponiéndose al inicio del citado expediente.

4. Con fecha 2 de diciembre de 2020, el canciller del Consulado General de España en 
Bogotá, en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera que la 
inscripción de nacimiento fue practicada en base a documentos falsos aportados por 
la interesada, por lo que procede su cancelación.

5. Por auto de fecha 9 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Bogotá acuerda que, por inscripción marginal procede se cancele totalmente 
la inscripción de nacimiento de la interesada que figura en el tomo 94, página 133, 
número 67 de dicho Registro Civil Consular, por haberse practicado basándose en «título 
manifiestamente ilegal», y que dicha inscripción deberá ser cancelada mediante una 
cruz de distinto color que figurará en la inscripción.
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6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, oponiéndose a la 
cancelación de su inscripción española de nacimiento.

7. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª de 
septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 23 de julio de 1984 en A., Barranquilla 
(Colombia), que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación total de la ins-
cripción española de su nacimiento. La interesada optó a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil por haber estado 
sujeta a la patria potestad de progenitor de nacionalidad española. Posteriormente, por 
providencia dictada por el encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá, 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación total de la inscripción de nacimiento de la interesada, ya que ha tenido 
acceso al Registro Civil Consular en virtud de «título manifiestamente ilegal», dado que 
de acuerdo con la información facilitada por la Dirección General de la Policía, la pro-
motora estaría incluida en una relación de personas que han falsificado documentos 
oficiales colombianos para acreditar supuestas identidades ficticias que los relacionan 
con ciudadanos españoles.

Dicho expediente finalizó por auto por el que se acordó la cancelación total de la ins-
cripción de nacimiento española de la interesada. Frente a dicho auto se interpone 
recurso por la promotora, que es el objeto del presente expediente.

III. Consta en las actuaciones informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras 
de la Dirección General de la Policía de fecha 1 de marzo de 2013 en el marco de las 
investigaciones relativas a un presunto fraude masivo en el acceso a la nacionalidad 
española de ciudadanos colombianos, en relación con la existencia de una organización 
de origen colombiano que podría estar utilizando certificados literales de nacimiento de 
españoles fallecidos, facilitándolos a ciudadanos colombianos para hacerse pasar por 
familiares de estos y así conseguir la nacionalidad española y poder desplazarse a España, 
figurando en la relación de nombres implicados en la página 12, en el apartado «filiación 
ficticia española», desde el número 105 al 112, los nombres de familiares con el apellido 
M. E. Asimismo, en el fax de fecha 17 de marzo de 2014 de la Dirección General de 
Españoles en el Exterior, Asuntos Consulares y Migratorios la interesada figura en la lista 
de nombres a quienes se solicita la retirada de la nacionalidad española.
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Por otra parte, la interesada, nacida el 23 de julio de 1984, aportó un certificado 
colombiano de su nacimiento inscrito en el Registro Civil local el 17 de enero de 2001, 
es decir, dieciséis años después de producido el nacimiento y en fecha próxima a su 
solicitud de nacionalidad española. Asimismo, en el expediente de su progenitor, Sr. M. 
C., nacido el 23 de febrero de 1941, consta un certificado colombiano de su nacimiento 
inscrito el 24 de agosto de 2001, sesenta años después de producido el nacimiento y 
por declaración del propio inscrito.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— procede la cancelación total de la inscripción de nacimiento 
española de la interesada al haberse practicado en virtud de título manifiestamente 
ilegal.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia).

Resolución de 2 de marzo de 2023 (69ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los requisitos esta-
blecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada por la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto de la 
encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 15 de junio de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a doña R. M. P., nacida el 29 de 
abril de 1961 en C., Las Villas (Cuba), hija de don J. M. R. y doña B. P. G., nacidos en 
Cuba y de nacionalidad cubana.

2. Por providencia dictada el 11 de agosto de 2017 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento de la interesada, ya 
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que ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de título manifiestamente ilegal, 
no quedando demostrado que el padre de la solicitante haya sido originariamente 
español y, por tanto, no cumple los requisitos establecidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

3. Citada la interesada, comparece en fecha 31 de octubre de 2017 en las dependencias 
del registro civil consular y se le informa del inicio del expediente de cancelación de la 
inscripción marginal de opción a la nacionalidad española en su inscripción de nacimiento. 
No consta en el expediente que la promotora formulara alegaciones al inicio del expediente 
de cancelación.

4. Con fecha 3 de noviembre de 2017, el canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 408, página 531, 
número 266 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 6 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, por haberse 
practicado basándose en «título manifiestamente ilegal», y que dicha inscripción deberá 
ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se revoque la resolución recurrida.

7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 29 de abril de 1961 en C., Las Villas (Cuba), 
que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal 
de opción a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no concurrir 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por 
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el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de origen de la 
interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título «manifiestamente 
ilegal», no quedando establecido que el padre de la inscrita haya sido originariamente 
español y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por 
auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad 
española de origen de la interesada. Frente a dicho auto se interpone recurso por la 
promotora, que es el objeto del presente expediente.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En este caso, la interesada aportó junto con su solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen, documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los 
que consta en el Registro de Ciudadanía, la inscripción en fecha 10 de mayo de 1917, 
orden 6601, folio 238, libro 7, de la carta de ciudadanía otorgada al abuelo paterno 
natural de España, a tenor de lo establecido en el inciso 4.º, artículo 6 de la Constitución 
de la República de Cuba, vigente cuando se ejecutó el acto, que textualmente establece 
que, son cubanos por naturalización «los españoles residentes en el territorio de Cuba 
el 11 de abril de 1899 que no se hayan inscrito como tales españoles en los Registros 
correspondientes hasta igual mes y día de 1900».

El artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre 
los Estados Unidos de América y el Reino de España, indicaba que «los súbditos españoles, 
naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o 
cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él…. 
En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad 
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española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio 
de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha 
nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir».

De este modo, a la vista de la documentación que consta en el expediente, el abuelo 
paterno no se inscribió en el Registro General de Españoles establecido por el Tratado 
de París, por lo que su hijo, padre de la interesada, nacido en 1902 en Cuba, no nació 
originariamente español.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen, por lo que procede la 
cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española del promotor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (12ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondiente 
al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción de nacimiento y práctica de una nueva 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra resolución dictada por la encargada del Registro Civil de Torremolinos (Málaga).

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 9 de noviembre de 2017 en el Registro Civil de Torremolinos 
(Málaga), D. ª M. G. C. y don A-P. V. A. solicitaban la cancelación del asiento de inscripción 
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de nacimiento, practicado en dicho registro, de su hija O. A. G. y la práctica de otro nuevo 
en Granada, alegando que es este el lugar real de nacimiento de su hija. Consta en el 
expediente la siguiente documentación: carné de identidad francés del promotor y DNI 
español de la promotora; certificado de empadronamiento en Torremolinos; inscripción 
de nacimiento practicada en el Registro Civil de Torremolinos de O. A. G., hija de los 
promotores nacida el 28 de octubre de 2017, con observación de que se considera, a 
todos los efectos legales, que el lugar de nacimiento de la inscrita es el lugar en el que 
se practica el asiento; cuestionario de declaración de datos para la inscripción; certificado 
hospitalario de no haber promovido la inscripción, y borrador del asiento suscrito por el 
promotor.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada dictó auto el 2 de enero 
de 2018 denegando la pretensión porque no se trata de ninguno de los supuestos en 
virtud de los cuales es posible cancelar una inscripción de acuerdo con la Ley del Registro 
Civil.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando la recurrente que en la hoja de declaración de datos para la inscripción solo 
consta la firma de la madre, mientras que el artículo 16.2 de la Ley del Registro Civil 
exige la solicitud conjunta de ambos progenitores para poder realizar la inscripción en 
el registro del domicilio cuando este no coincida con el lugar de nacimiento.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Torremolinos se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 2, 16, 41, 92, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 163, 
164 y 297 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 18-2.ª 
de mayo de 2002; 21-3.ª y 4.ª de abril de 2003; 20-1.ª de octubre de 2005; 19-3.ª de 
mayo de 2008 y 5-1.ª de febrero de 2010; 15-16.ª de noviembre y 5-44.ª de agosto de 
2013; 23-10.ª de marzo, 30-31.ª de abril y 27-29.ª de noviembre de 2015, 24-18.ª de 
marzo y 14-3.ª de julio de 2017 y 16-29.ª de enero de 2020.

II. Se pretende la cancelación de la inscripción de nacimiento de la hija de los promotores, 
practicada en el registro civil correspondiente al domicilio familiar, para proceder a la 
extensión de una nueva en el registro del lugar real de nacimiento.

III. La posibilidad de inscribir un nacimiento acaecido en España por declaración dentro 
de plazo en el registro civil del domicilio de los progenitores -y no, como es la regla 
general, en el registro correspondiente al lugar del nacimiento- requiere la concurrencia 
de las condiciones previstas por el artículo 16, apartado 2, LRC en su redacción dada 
por la Ley 4/1991, de 10 de enero (cfr. también art. 68 RRC, redactado por el Real 
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Decreto 1063/1991, de 5 de julio). Esta posibilidad está subordinada, fundamentalmente, 
a la solicitud conjunta de los representantes legales del nacido.

IV. Entre la documentación incorporada al expediente figura el cuestionario de declaración 
de datos para la inscripción —practicada dentro de plazo— en el Registro Civil de 
Torremolinos suscrita únicamente por la madre, pero también el borrador del asiento 
previo a la inscripción definitiva firmado por el padre donde consta expresamente que 
se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento de la inscrita es 
el municipio en el que se practica el asiento de acuerdo con el artículo 16.2 LRC, de 
manera que no cabe alegar ni desconocimiento del contenido y efectos de lo dispuesto 
en el artículo mencionado ni falta de mutuo acuerdo pues no es necesaria en estos 
casos la presencia física de ambos progenitores en el registro para expresar su preferencia 
al mismo tiempo, bastando que conste su común acuerdo aunque se haya formulado 
en momentos distintos. Y, una vez practicada la inscripción, por expediente registral 
solo pueden suprimirse los asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de 
modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal (art. 95. 2.º 
LRC). En el caso que nos ocupa el nacimiento es, obviamente, asiento permitido (cfr. 
arts. 297.1.º y 2.º RRC) y de la inscripción practicada no se desprende la nulidad del 
título, por lo que no procede su cancelación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Torremolinos (Málaga).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (15ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los requisitos estable-
cidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado por la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 24 de noviembre de 2010, dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por 
la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a don E. M. R., nacido el 23 de 
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abril de 1957 en, C. (Cuba), hijo de don G. M. L. y D.ª M-A. R. Z., nacidos en Cuba y de 
nacionalidad cubana.

2. Por providencia dictada el 20 de mayo de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento del interesado, ya que 
ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de título manifiestamente ilegal, 
no quedando demostrado que el padre del solicitante haya sido originariamente español 
y, por tanto, no cumple los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3. Dado que el interesado se encontraba de baja en el registro de matrícula consular 
por traslado a España, se fijó en el tablón de anuncios del Registro Civil Consular con 
fecha 25 de mayo de 2015, el Edicto correspondiente a la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, practicada 
incorrectamente en dicho Registro Civil, dando por finalizado el plazo de publicación del 
Edicto en fecha 15 de junio de 2015, sin que el promotor formulara alegaciones al 
expediente de cancelación.

4. Con fecha 16 de junio de 2015, el canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 454, página 469, 
número 235 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 17 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, por haberse 
practicado basándose en «título manifiestamente ilegal», y que dicha inscripción deberá 
ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se revoque la resolución recurrida.

7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
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septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, nacido el 23 de abril de 1957 en Camagüey (Cuba), que 
se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no concurrir 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por 
el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de origen del inte-
resado, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título «manifiestamente ilegal», 
no quedando establecido que el padre del inscrito haya sido originariamente español 
y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por auto por 
el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de 
origen del interesado. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, que es 
el objeto del presente expediente.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En este caso, el interesado aportó junto con su solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen, documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los 
que consta que no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el Registro 
de Ciudadanía cubano, que ofrecen dudas de autenticidad en cuanto al formato y la 
firma de la funcionaria que los expide, de acuerdo con el informe emitido por el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana. Por otra parte, se 
han incorporado al expediente, documentos de inmigración y extranjería del abuelo 



M
inisterio de Justicia

◄ 1123 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

paterno del solicitante que constaban en el expediente de familiares del interesado, en 
los que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros cubano con n.º de expediente 
(…..), inscripción formalizada en Camagüey con 46 años de edad.

De este modo, las contradicciones e irregularidades detectadas en los documentos de 
inmigración y extranjería aportados al expediente no permiten determinar el mantenimiento 
por el abuelo paterno de su ciudadanía española en su residencia en Cuba, por lo que 
no resulta acreditado que el padre del solicitante fuese originariamente español.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
para optar a la nacionalidad española de origen, por lo que procede la cancelación de 
la inscripción marginal de nacionalidad española del promotor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (39ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los requisitos estable-
cidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado por la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 15 de junio de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a don J.-J. M. P., nacido el 4 de mayo 
de 1965 en C., Las Villas (Cuba), hijo de don J. M. R. y doña V. P. G., nacidos en Cuba y 
de nacionalidad cubana.
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2. Por providencia dictada el 11 de agosto de 2017 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento del interesado, ya que 
ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de título manifiestamente ilegal, 
no quedando demostrado que el padre del solicitante haya sido originariamente español 
y, por tanto, no cumple los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3. Citado el interesado, comparece en fecha 31 de octubre de 2017 en las dependencias 
del registro civil consular y se le informa del inicio del expediente de cancelación de la 
inscripción marginal de opción a la nacionalidad española en su inscripción de nacimiento. 
No consta en el expediente que el promotor formulara alegaciones al inicio del expediente 
de cancelación.

4. Con fecha 3 de noviembre de 2017, el canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 408, página 535, 
número 268 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 6 de noviembre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, por haberse 
practicado basándose en «título manifiestamente ilegal», y que dicha inscripción deberá 
ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se revoque la resolución recurrida.

7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.
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II. Se pretende por el promotor, nacido el 4 de mayo de 1965 en C., Las Villas (Cuba), 
que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción marginal 
de opción a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al no concurrir 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por 
el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de origen del inte-
resado, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título «manifiestamente ilegal», 
no quedando establecido que el padre del inscrito haya sido originariamente español 
y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por auto por 
el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de 
origen del interesado. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor, que es 
el objeto del presente expediente.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En este caso, el interesado aportó junto con su solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen, documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los 
que consta en el Registro de Ciudadanía, la inscripción en fecha 10 de mayo de 1917, 
orden 6601, folio 238, libro 7, de la carta de ciudadanía otorgada al abuelo paterno 
natural de España, a tenor de lo establecido en el inciso 4.º, artículo 6 de la Constitución 
de la República de Cuba, vigente cuando se ejecutó el acto, que textualmente establece 
que, son cubanos por naturalización «los españoles residentes en el territorio de Cuba 
el 11 de abril de 1899 que no se hayan inscrito como tales españoles en los Registros 
correspondientes hasta igual mes y día de 1900».
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El artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre 
los Estados Unidos de América y el Reino de España, indicaba que «los súbditos españoles, 
naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o 
cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él…. 
En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio 
de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha 
nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir».

De este modo, a la vista de la documentación que consta en el expediente, el abuelo 
paterno no se inscribió en el Registro General de Españoles establecido por el Tratado 
de París, por lo que su hijo, padre del interesado, nacido en 1902 en Cuba, no nació 
originariamente español.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
para optar a la nacionalidad española de origen, por lo que procede la cancelación de 
la inscripción marginal de nacionalidad española del promotor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (57ª)
VII.2.1 Declaración de nacionalidad y cancelación de asiento

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor porque 
no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo de su 
nacimiento.

3. Procede la cancelación de una anotación de nacionalidad española con valor de 
simple presunción y del asiento soporte de nacimiento practicados en el Registro Civil 
Central al haber sido declarado, mediante resolución recaída en expediente posterior, 
que a la interesada no le corresponde la nacionalidad española con valor de simple 
presunción, base sobre la que se practicó el asiento.
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En el expediente sobre cancelación de anotación de nacionalidad con valor de simple 
presunción, remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la interesada, actuando a través de representación legal, contra el auto de la 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Tudela (Navarra), la Sra. F. A., nacida 
en 1976 en A. (Sahara Occidental), de acuerdo con la documentación incorporada al 
expediente, solicita la declaración de la nacionalidad española de origen con valor de 
simple presunción. Mediante auto de fecha 20 de marzo de 2014, el Encargado del 
Registro Civil de Tudela (Navarra), acuerda declarar con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen iure soli de la interesada, por aplicación retroactiva 
del artículo 17. 3.º del Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982 de 13 de julio.

Consta la documentación siguiente; permiso de residencia en España, con domicilio en 
S. (España), nacida en 1976 en A. y de nacionalidad marroquí, pasaporte marroquí, 
extracto de inscripción de nacimiento marroquí, inscrita en el Registro Civil marroquí en 
1978, certificado de parentesco, certificado de concordancia de nombres, libro de familia 
y documento de identidad del Sahara de su progenitor y empadronamiento en Tudela 
con la misma fecha de la comparecencia en el Registro Civil. 

2. Solicitada la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil Central, 
con fecha 20 de enero de 2015 y, tras informe del Ministerio Fiscal, el Encargado del 
mismo dicta auto con fecha 30 de junio de 2015, indicándose que no procede la ins-
cripción de nacimiento solicitada, acordando la práctica de anotación soporte de la 
nacionalidad declarada a la interesada. Esta resolución, junto con el informe emitido 
por el Ministerio Fiscal en el que solicita que se inicie expediente de cancelación de 
dicha anotación soporte, es notificado a la interesada en el Registro Civil de Tudela con 
fecha 18 de enero de 2016.

3. Con fecha 29 de enero de 2016, la representación legal de la Sra. A. presenta escrito 
de alegaciones, manifestando que el auto por el que se declaró la nacionalidad de la 
interesada devino firme ya que no fue recurrido, añadiendo que en contra de lo estimado 
por el Registro Civil Central si está acreditada la identidad y filiación de la interesada, 
de hecho el representante legal y hermano de aquella obtuvo de la misma forma su 
nacionalidad española y está inscrito su nacimiento en el Registro Civil Central según 
copia de la inscripción que adjunta. Con fecha 14 de marzo siguiente el representante 
del ministerio fiscal en el Registro Civil Central informa que procede continuar el expe-
diente de cancelación de la anotación soporte.

4. Iniciado en el Registro Civil de Tudela, a instancias del Ministerio Fiscal, con fecha 24 
de febrero de 2016, expediente para declarar que a la interesada no le corresponde la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, cuya iniciación no pudo ser 
notificada a la interesada por resultar desconocida, con fecha 2 de marzo de 2016, en 
el domicilio que había facilitado al Registro Civil, finaliza por auto dictado el 9 de agosto 
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de 2016 por el Encargado del citado Registro Civil, en el que se recoge la imposibilidad 
de localización de la interesada, tanto por correo como a través del teléfono facilitado 
y por el que se estima la petición del Ministerio Fiscal de declarar que a la interesada 
no le corresponde la nacionalidad española con valor de simple presunción, no resultando 
aplicables los artículos 17 y 18 del Código Civil, no encontrándose probado que sus 
progenitores hayan ostentado la nacionalidad española en el momento en que estuvo 
en vigor el Decreto de 1976, ni con anterioridad a dicha fecha, ni consta que no hubiesen 
podido optar a la nacionalidad española por encontrarse en un campo de refugiados, 
que les haya impedido comparecer ante las autoridades pertinentes al ejercicio de dicha 
opción, ni acredita la posesión y utilización continuada de la nacionalidad española 
durante diez años con buena fe y basada en un título inscrito en el Registro Civil, habida 
cuenta su nacimiento en 1976.

El intento de notificación a la interesada en su domicilio resultó infructuoso por resultar 
desconocida en el mismo, por lo que se procedió a su notificación mediante edicto 
publicado en el tablón de anuncios del Registro Civil, entre las fechas 17 de octubre y 
15 de noviembre de 2016. Este auto al parecer fue recurrido mediante escrito presentado 
con fecha 4 de noviembre de 2016, según copia aportada por la interesada, sin que 
conste actuación alguna posterior al respecto, en el citado escrito reitera los argumentos 
ya expresados en escritos anteriores, relativos a la firmeza de su declaración de nacio-
nalidad española y a que no hay motivos para revisar la misma, no siendo aplicable el 
principio de que en materia de registro civil no existe cosa juzgada. Con fecha 15 de 
noviembre siguiente el Registro Civil de Tudela remite la documentación al Registro Civil 
Central en el que se tramitaba expediente de cancelación de la anotación soporte de 
nacionalidad.

5. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, de fecha 9 de enero de 2017, según 
se recoge en los hechos de la resolución, la Encargada del Registro Civil Central dicta 
auto, con fecha 8 de febrero de 2017, en el que se establece que el Encargado del 
Registro Civil de Tudela, a instancia del Ministerio Fiscal y en ejercicio de su competencia 
ha declarado, mediante auto de fecha 9 de agosto de 2016, que a la Sra. F. A. no le 
corresponde la nacionalidad española con valor de simple presunción, por lo que al 
Registro Civil Central en uso de su competencia, le corresponde cancelar la anotación 
soporte en su día practicada para hacer constar dicha nacionalidad al haber quedado 
acreditada su inexactitud.

6. Notificada la resolución, en comparecencia en el Registro Civil de Tudela del repre-
sentante legal de la interesada, se interpone recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, reiterando que su nacionalidad ya se estableció por resolución que devino firme, 
que recurrió la resolución del Registro Civil de Tudela de agosto de 2016, y con inde-
pendencia de ello en relación con el fondo del asunto considera errónea la interpretación 
de que los nacidos en el territorio del Sahara durante la administración española no 
eran españoles.
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7. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó su 
desestimación ya que, en la legislación registral, mientras subsista el interés público 
de concordancia, no rige el principio de cosa juzgada, pudiendo reiterarse un expediente 
sobre cuestión ya decidida, como en este caso, que se aplicó indebidamente el artículo 
17.3 del Código Civil en su redacción dada por la Ley 51/1982), así no procedía la 
inscripción de nacimiento al referirse a un hecho ocurrido fuera de España, no afectar 
a un ciudadano español y procede la cancelación de la anotación de nacionalidad tras 
la declaración de que no corresponde. La Encargada del Registro Civil Central se ratifica 
en el auto dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros 
y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 147, 163, 164, 
297 y 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008; 14 de febrero de 
2009; 19-47.ª de junio de 2012, y 17-117.ª de julio de 2014.

II. La recurrente solicitó ante el Registro Civil de Tudela la declaración de nacionalidad 
española alegando que nació en 1976 en territorio del Sahara Occidental y que es hija 
de progenitores españoles. El Encargado del Registro Civil de Tudela estimó la pretensión 
por auto de 20 de marzo de 2014, declarando la nacionalidad española de la interesada 
con valor de simple presunción. No obstante el Registro Civil Central, donde debían 
practicarse los asientos de nacimiento y declaración de nacionalidad, denegó dicha 
práctica por considerar que para el nacimiento, no se habían acreditado algunos datos 
esenciales y que la declaración de nacionalidad no procedía, acordando la práctica de 
la anotación soporte de nacionalidad y además, el Ministerio Fiscal procedió a instar la 
incoación de un expediente en el Registro Civil del domicilio de la interesada, para 
declarar que a la misma no le correspondía la nacionalidad española con valor de simple 
presunción, expediente que finalizó por auto dictado por el Encargado del Registro Civil 
de Tudela en fecha 9 de agosto de 2016 por el que se estima la pretensión del Ministerio 
Fiscal y se declara que a la interesada no le corresponde la nacionalidad con valor de 
simple presunción de la interesada y, posteriormente el Registro Civil Central que había 
iniciado expediente de cancelación de la anotación soporte precitada, acordó proceder 
a la cancelación mediante acuerdo de fecha 9 de febrero de 2017. Este auto es el objeto 
del recurso ahora examinado.

III. Con el recurso planteado la interesada aporta copia de escrito presentado en el 
Registro Civil de Tudela, con fecha 4 de noviembre de 2016, como recurso de apelación 
contra el auto de este Registro de fecha 9 de agosto de 2016 y cuya notificación había 
resultado infructuosa y se realizó de forma edictal, no constando que se tramitara el 
citado recurso y, constando el escrito en el momento de dictar esta resolución, se procede 
también a examinar su contenido.
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IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española 
no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se bene-
ficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores 
a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado 
es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque 
sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año 
a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación 
con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la 
trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de 
atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad española, se ha 
planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión española entra 
o no en el concepto de «territorio nacional» o «territorio español».

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general 
del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es 
frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio 
metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de 
la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones inter-
nacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española en 
África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una legislación que 
sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por 
tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territorios se consideraron 
simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta 
su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que 
reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni 
y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, 
por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equi-
paración que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales 
españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 
que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la 
Provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
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y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posición 
España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre «los 
territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada 
a la Resolución de 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 
de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al 
reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación 
de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 
noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado 
Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias 
sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido 
en ciertos aspectos de su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial 
y que nunca —recalcaba— ha formado parte del territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la STS 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. En el presente caso, no se considera acreditado que cuando estuvo en vigor 
el Decreto de 1976, momento en el que la interesada todavía era menor de edad, sus 
progenitores estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española, 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello concurren otras cir-
cunstancias que impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil una posible consoli-
dación de la nacionalidad española, pues no está probada la posesión de la nacionalidad 
durante 10 años, puesto que la interesada, nacida en febrero de 1976, no fue titular de 
documentación española alguna, de hecho, fue inscrito su nacimiento en 1978 en el 
Registro Civil marroquí.

Por otra parte, tampoco se encuentra acreditado que el padre de la interesada fuera 
español al tiempo de su nacimiento y sólo consta que fue titular de documentación 
española, expedida en el Sahara en 1970, que perdió su validez transcurrido el plazo 
establecido en el Real Decreto 2258/1976, por lo que no resulta de aplicación el artículo 
17 del Código Civil ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se refiere 
al artículo 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España, ni puede considerarse apátrida, habiendo aportado documen-
tación de nacimiento marroquí, en la que se hace constar dicha nacionalidad y pasaporte 
marroquí.

VII. Procurar la concordancia entre el Registro Civil y la realidad extrarregistral es un 
principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) y, en 
desarrollo de ese principio, se ha indicado repetidamente por la doctrina de este Centro 
Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en el 
ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de 
oficio o por iniciativa del Ministerio Fiscal o de cualquier interesado o autoridad con 
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competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del Ministerio 
Público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los 
interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española. Eso es lo 
que ha sucedido en este caso y la nueva declaración es título suficiente para cancelar 
en su virtud la anotación previa practicada. No es obstáculo para ello que, con arreglo 
al artículo 92 de la LRR, y a salvo las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, 
las inscripciones solo puedan rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque 
en las anotaciones, en congruencia con su menor eficacia y su valor meramente infor-
mativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio distinto. En efecto, el artículo 147 
del RRC establece una regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones 
puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente gubernativo en el que se 
acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los interesados o sus 
representantes legales, como exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 
RRC.

VIII. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al Encargado del 
Registro Civil del domicilio (artículo 335 RRC), lo que sucedió en el caso presente por 
el Registro Civil de Tudela, de modo que, una vez finalizado dicho expediente, la resolución 
firme ha de ser calificada por el Encargado del Registro Civil donde, en su caso, debiera 
inscribirse el nacimiento y, marginalmente, la nacionalidad, en este caso el Registro 
Civil Central, ya que el solicitante de la inscripción residía en España. Pero esta califi-
cación, se encuentra limitada por el artículo 27 LRC a la evaluación de «(…) la competencia 
y clase de procedimiento seguido, formalidades intrínsecas de los documentos presen-
tados y asientos del propio Registro», no estando facultado el Encargado para volver a 
enjuiciar el fondo del asunto. De manera que debe practicarse la anotación marginal 
en el Registro Civil Central y proceder a continuación a la cancelación de la anotación 
anterior, ya que el título que le había servido de base ha sido declarado ineficaz por el 
mismo Registro.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de marzo de 2023 (21ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los requisitos estable-
cidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado por la Ley 52/2007 remitido a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto de la 
encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 17 de marzo de 2010, dictado por la encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a don J. M. P., nacido el 21 de 
septiembre de 1972 en C., Matanzas (Cuba), hijo de don J.-F. M. M. y doña N. P. S., 
nacidos en Cuba y de nacionalidad cubana.

2. Por providencia dictada el 27 de enero de 2017 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la partida de nacimiento del interesado, ya que 
ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud de título manifiestamente ilegal, 
no quedando demostrado que la madre del solicitante haya sido originariamente española 
y, por tanto, no cumple los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado del inicio del expediente de cancelación, comparece en fecha 
27 de marzo de 2017, no formulando alegaciones dentro del plazo establecido.

4. Con fecha 28 de marzo de 2017, el canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 367, página 263, 
número 132 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 29 de marzo de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen del interesado, por haberse 
practicado basándose en «título manifiestamente ilegal», y que dicha inscripción deberá 
ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente y se revoque la resolución recurrida.

7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, de fecha 12 de julio de 2022, el 
encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, nacido el 21 de septiembre de 1972 en C., Matanzas 
(Cuba), que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de origen en el Registro Civil español, al 
no concurrir los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto 
dictado por el Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por 
providencia dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba), se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para 
proceder a la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad española de origen 
del interesado, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud de título «manifiestamente 
ilegal», no quedando establecido que la madre del inscrito haya sido originariamente 
española y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por 
auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal de nacionalidad 
española de origen del interesado. Frente a dicho auto se interpone recurso por el 
promotor, que es el objeto del presente expediente.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En este caso, el interesado aportó junto con su solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen, documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno. Sin 
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embargo, en 2017, al tramitar el expediente de nacionalidad de un primo del solicitante, 
se detectó certificación de Ciudadanía del abuelo materno, don S. P., donde consta que 
éste se naturalizó como ciudadano cubano el 11 de abril de 1951, perdiendo así el 
citado abuelo su condición de español de origen por aplicación del artículo 20 del Código 
Civil en su redacción de1889. Al ser la fecha de naturalización del abuelo anterior al 
nacimiento de la madre del promotor (noviembre de 1951), no ha quedado acreditado 
el mantenimiento por el abuelo materno de su ciudadanía española en el momento del 
nacimiento de su hija, madre del solicitante, por lo que no resulta acreditado que ésta 
fuese originariamente española.

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
para optar a la nacionalidad española de origen, por lo que procede la cancelación de 
la inscripción marginal de nacionalidad española del promotor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de marzo de 2023 (5ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen 
por opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 7 de septiembre de 2010, dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por 
la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a don J.-F. P.-L. P., nacido el 26 
de mayo de 1956 en C., Matanzas (Cuba), de nacionalidad cubana, hijo de don R.-G. 
P.-L. R. y de doña Z.-T. P. B., ambos de nacionalidad cubana.
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Se incorpora al expediente copia del carnet de identidad de extranjera de la abuela 
paterna del interesado donde consta que su estado civil era viuda.

2. Por providencia dictada el 22 de agosto de 2016 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para para la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española del interesado, ya que ha tenido acceso al citado 
registro civil consular en virtud de «título manifiestamente ilegal», a la vista de la irregu-
laridades detectadas en la documentación aportada para acreditar la nacionalidad 
española de su abuela paterna, así constan documentos emitidos por la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior donde consta subsanado el estado 
civil de la citada abuela de viuda a soltera y documento de identidad de extranjera de 
la misma donde figura como viuda, lo que resulta contradictorio con la certificación 
literal de defunción cubana de la misma en la que consta que su estado civil al momento 
del fallecimiento era soltera.

3. De acuerdo con informe de comparecencia de la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) de 6 de octubre de 2016, en dicha fecha se comunica 
al interesado que se procederá a la cancelación de la inscripción marginal de opción a 
la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento del mismo no for-
mulando alegaciones al respecto.

4. Con fecha 24 de octubre de 2016, el Canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 438, página 21, 
número 11 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 25 de octubre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de don J.-F. P.-L. P., que obra en el tomo 
438, página 21, número 11, habiéndose practicado incorrectamente por basarse en 
título manifiestamente ilegal.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe favorable a su estimación a la vista de la nueva documen-
tación obrante, certificado relativo a la subsanación del estado civil de la abuela española 
del optante emitido por el Jefe SIE de la Provincia de Matanzas el 23 de julio de 2010 
expedido a petición de J.-C. M. P.-L., primo del interesado, haciendo constar que su 
estado era soltera.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª de 
septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 2009.

II. Se pretende por el promotor, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción 
de nacimiento española del interesado, al no cumplir los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. La declaración 
de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el Consulado General de España en 
La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de su inscripción española de nacimiento, 
dado que no ha quedado establecido que el padre del inscrito haya sido originariamente 
español, al constar irregularidades en la documentación aportada que no permiten 
acreditar fehacientemente que la madre del mismo y abuela del recurrente no contrajera 
matrimonio con ciudadano cubano, lo que hubiera condicionado la pérdida de su nacio-
nalidad española, con anterioridad al nacimiento de su hijo y padre del promotor, por lo 
que no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por auto por el que se 
acordó la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de origen en la inscripción de nacimiento española del interesado.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

IV. En este caso, constan en el expediente los certificados cubanos de nacimiento del 
interesado y de su padre, así como certificado literal español de nacimiento, certificado 
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español de bautismo de su abuela paterna y certificado literal cubano de defunción de 
la citada abuela donde consta que su estado civil al momento de su fallecimiento era 
soltera. El expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad 
española de nacimiento del interesado se inicia debido a que consta en el expediente 
documento de identidad de extranjera de la abuela española del recurrente donde 
consta que su estado civil era viuda, sin embargo se ha constatado que, tanto dicho 
documento como los certificados de inmigración y extranjería aportados inicialmente 
donde se indicaba que esta era viuda, fueron subsanados tal y como acredita el certificado 
relativo a dicha subsanación emitido por el Jefe SIE de la Provincia de Matanzas expedido 
el 23 de julio de 2010. Por lo que, tras el examen conjunto de la documentación aportada 
y teniendo en cuenta que ni en el certificado literal de nacimiento español ni en la partida 
de bautismo de la citada abuela consta marginal alguna, se entiende probado que la 
abuela paterna del interesado no había contraído matrimonio con ciudadano cubano, 
lo que determina el mantenimiento de su nacionalidad española a la fecha del nacimiento 
de su hijo, padre del optante.

De este modo, resulta acreditado que el padre del interesado es originariamente español 
y, por tanto, el promotor cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 30 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (21ª)
VII.2.1 Cancelación de la inscripción de nacimiento

Procede la cancelación total de la inscripción de nacimiento de la interesada, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción de nacimiento remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 2 de julio de 2009, dictado por la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a don R. A. H., nacido el 11 de 
septiembre de 1951 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, hijo de don A.-F. A. D. y de 
doña F. H. G., nacidos en Cuba de nacionalidad cubana.
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2. Por providencia dictada el 4 de septiembre de 2013 por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para la cancelación total de la inscripción de nacimiento 
del interesado, ya que ha tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de 
«título manifiestamente ilegal», dado que obra en el expediente de un familiar del inte-
resado certificado del Ministerio del Interior de la República de Cuba expedido por la 
Dirección de Inmigración y Extranjería en la que se hace constar la carta de ciudadanía 
expedida a favor del abuelo paterno del mismo, que optó por la ciudadanía cubana en 
virtud del inciso 4.º, artículo 6.º de la Constitución cubana de 1901, por lo que no se 
encontraba inscrito en el Registro General de Españoles, según lo dispuesto en el Tratado 
de París de 10 de diciembre de 1898, no quedando demostrado que el padre del 
interesado, nacido el 9 de marzo de 1922, sea originariamente español por lo que no 
se cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Citado el interesado en las dependencias del Registro Civil Consular de España en 
La Habana a fin de notificarle la incoación del expediente de cancelación, el promotor 
no comparece a la cita, por lo que con fecha 16 de septiembre de 2013 se fijó en el 
tablón de anuncios del Registro Civil Consular el edicto correspondiente a la cancelación 
total de la inscripción de nacimiento del interesado, dándose por finalizado el plazo de 
publicación del edicto en fecha 1 de octubre de 2013, sin que el promotor formulara 
alegaciones al respecto.

4. Con fecha 2 de octubre de 2013, el Canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 315, página 37 y 
número 19 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Con fecha 3 de octubre de 2013, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española del interesado y que se 
cancele la inscripción de su nacimiento, que figura en tomo 315, página 37 y número 
19 de la sección de nacimientos de dicho registro civil consular, por haberse cancelado 
el título que la originó.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y que se anule la cancelación 
practicada.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
total de la inscripción de su nacimiento, en la que consta una inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de junio de 2009. La declaración de nacionalidad 
fue efectuada por auto dictado por la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por la encargada del 
citado registro civil consular, se establece que procede se instruya de oficio expediente 
gubernativo para proceder a la cancelación total de la inscripción de nacimiento del 
interesado, ya que se canceló el título que la originó, debido a que su padre tuvo acceso 
a dicho registro civil consular en virtud de «título manifiestamente ilegal», toda vez que 
se tuvo conocimiento de que su padre, abuelo paterno del interesado, optó por la ciu-
dadanía cubana en virtud del inciso 4.º, artículo 6.º de la Constitución cubana de 1901, 
por lo que no se encontraba inscrito en el Registro General de Españoles, según lo 
dispuesto en el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, lo que no permite deter-
minar que su progenitor, haya sido originariamente español y, por tanto, no cumple con 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Frente al citado auto se interpone recurso por el promotor, que es 
el objeto del presente expediente.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En este caso, el interesado aportó al expediente certificado literal cubano de su naci-
miento, así como español del nacimiento de su padre con marginal de recuperación de 
la nacionalidad española el 15 de junio de 1999 y segunda marginal de cancelación de 
la citada recuperación de fecha 6 de junio de 2013.

IV. A la vista de la documentación integrante del expediente, se constata que la cance-
lación de la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española del padre 
del interesado se basó en la constancia de una certificación en la que se hace constar 
que el abuelo paterno, Sr. R. A. M., opta por la ciudadanía cubana en virtud de lo 
establecido en el inciso 4.º, artículo 6.º de la Constitución cubana de 1901 en donde 
se indica que son cubanos por naturalización «los españoles residentes en el territorio 
de Cuba al 11 de abril de 1899, que no se hayan inscrito como tales españoles en los 
registros correspondientes hasta igual mes y día de 1900».

Por tanto, se constata que el abuelo paterno del optante no se inscribió en el Registro 
de Españoles establecido en el artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que se 
firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, en 
el que se indicaba que «los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes 
en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán 
permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el caso de que permanezcan en el 
territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de 
registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, 
se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en 
el cual pueden residir».

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1922 cuando nació su 
hijo, don A.-F. A. D., padre del promotor del expediente, toda vez que no consta su ins-
cripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de Tratado 
de París.

De este modo, no resulta acreditado que el padre del interesado haya sido originariamente 
español y, por tanto, el recurrente no cumple con los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

No obstante lo anteriormente indicado, se informa al interesado que de conformidad 
con el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, interpretado de acuerdo con el 
criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, podrá optar a la nacionalidad 
española, a los efectos del artículo 20 del Código Civil, mediante solicitud que deberá 
formalizarse en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la citada ley, hecho 
que se produce el 21 de octubre de 2022.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (25ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen 
por opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 7 de septiembre de 2010, dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por 
la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a doña M.-C. P.-L. P., nacida el 
25 de noviembre de 1959 en C., Matanzas (Cuba), de nacionalidad cubana, hija de don 
R.-G. P.-L. R. y de doña Z.-T. P. B., ambos de nacionalidad cubana.

Se incorpora al expediente copia del carnet de identidad de extranjera de la abuela 
paterna de la interesada donde consta que su estado civil era viuda.

2. Por providencia dictada el 22 de agosto de 2016 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para para la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española de la interesada, ya que ha tenido acceso al citado 
registro civil consular en virtud de «título manifiestamente ilegal», a la vista de la irregu-
laridades detectadas en la documentación aportada para acreditar la nacionalidad 
española de su abuela paterna, así constan documentos emitidos por la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior donde consta subsanado el estado 
civil de la citada abuela de viuda a soltera y documento de identidad de extranjera de 
la misma donde figura como viuda, lo que resulta contradictorio con la certificación 
literal de defunción cubana de la misma en la que consta que su estado civil al momento 
del fallecimiento era soltera.

3. De acuerdo con informe de comparecencia de la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) de 6 de octubre de 2016, en dicha fecha se comunica 
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a la interesada que se procederá a la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento del mismo no 
formulando alegaciones al respecto.

4. Con fecha 24 de octubre de 2016, el Canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 433, página 63, 
número 32 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 25 de octubre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de doña M.-C. P.-L. P., que obra en el 
tomo 433, página 63, número 32, habiéndose practicado incorrectamente por basarse 
en título manifiestamente ilegal.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe favorable a su estimación a la vista de la nueva documen-
tación obrante, certificado relativo a la subsanación del estado civil de la abuela española 
de la optante emitido por el Jefe SIE de la Provincia de Matanzas el 23 de julio de 2010 
expedido a petición de J.-C. M. P.-L., primo de la interesada, haciendo constar que su 
estado era soltera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la 
inscripción de nacimiento española de la interesada, al no cumplir los requisitos esta-
blecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 
La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el Consulado General 
de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede 
se instruya de oficio expediente gubernativo para la cancelación de su inscripción 
española de nacimiento, dado que no ha quedado establecido que el padre de la inscrita 
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haya sido originariamente español, al constar irregularidades en la documentación 
aportada que no permiten acreditar fehacientemente que la madre del mismo y abuela 
de la recurrente no contrajera matrimonio con ciudadano cubano, lo que hubiera con-
dicionado la pérdida de su nacionalidad española, con anterioridad al nacimiento de su 
hijo y padre de la promotora, por lo que no se cumplen los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente 
finalizó por auto por el que se acordó la cancelación de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento española de la 
interesada.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

IV. En este caso, constan en el expediente los certificados cubanos de nacimiento de la 
interesada y de su padre, así como certificado literal español de nacimiento, certificado 
español de bautismo de su abuela paterna y certificado literal cubano de defunción de 
la citada abuela donde consta que su estado civil al momento de su fallecimiento era 
soltera. El expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad 
española de nacimiento de la interesada se inicia debido a que consta en el expediente 
documento de identidad de extranjera de la abuela española de la recurrente donde 
consta que su estado civil era viuda, sin embargo se ha constatado que, tanto dicho 
documento como los certificados de inmigración y extranjería aportados inicialmente 
donde se indicaba que esta era viuda, fueron subsanados tal y como acredita el certificado 
relativo a dicha subsanación emitido por el Jefe SIE de la Provincia de Matanzas expedido 
el 23 de julio de 2010. Por lo que, tras el examen conjunto de la documentación aportada 
y teniendo en cuenta que ni en el certificado literal de nacimiento español ni en la partida 
de bautismo de la citada abuela consta marginal alguna, se entiende probado que la 
abuela paterna del interesado no había contraído matrimonio con ciudadano cubano, 
lo que determina el mantenimiento de su nacionalidad española a la fecha del nacimiento 
de su hijo, padre de la optante.
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De este modo, resulta acreditado que el padre de la interesada es originariamente 
español y, por tanto, la promotora cumple con los requisitos establecidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (26ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen 
por opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 28 de noviembre de 2011, dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por 
la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a don R.-Z. P.-L. P., nacido el 6 
de octubre de 1957 en C., Matanzas (Cuba), de nacionalidad cubana, hijo de don R.-G. 
P.-L. R. y de doña Z.-T. P. B., ambos de nacionalidad cubana.

Se incorpora al expediente copia del carnet de identidad de extranjera de la abuela 
paterna del interesado donde consta que su estado civil era viuda.

2. Por providencia dictada el 22 de agosto de 2016 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para para la cancelación de la inscripción marginal de 
opción a la nacionalidad española del interesado, ya que ha tenido acceso al citado 
registro civil consular en virtud de «título manifiestamente ilegal», a la vista de la irregu-
laridades detectadas en la documentación aportada para acreditar la nacionalidad 
española de su abuela paterna, así constan documentos emitidos por la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior donde consta subsanado el estado 
civil de la citada abuela de viuda a soltera y documento de identidad de extranjera de 
la misma donde figura como viuda, lo que resulta contradictorio con la certificación 
literal de defunción cubana de la misma en la que consta que su estado civil al momento 
del fallecimiento era soltera.
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3. De acuerdo con informe de comparecencia de la encargada del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) de 6 de octubre de 2016, en dicha fecha se comunica 
al interesado que se procederá a la cancelación de la inscripción marginal de opción a 
la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento del mismo no for-
mulando alegaciones al respecto.

4. Con fecha 24 de octubre de 2016, el Canciller del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 502, página 307, 
número 154 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 25 de octubre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación de la inscripción 
marginal de opción a la nacionalidad española de don R.-Z. P.-L. P, que obra en el tomo 
502, página 307, número 154, habiéndose practicado incorrectamente por basarse en 
título manifiestamente ilegal.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise su expediente.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de Ministerio Fiscal, el encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución, junto con informe favorable a su estimación a la vista de la nueva documen-
tación obrante, certificado relativo a la subsanación del estado civil de la abuela española 
del optante emitido por el Jefe SIE de la Provincia de Matanzas el 23 de julio de 2010 
expedido a petición de J.-C. M. P.-L., primo del interesado, haciendo constar que su 
estado era soltera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por el promotor, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción 
de nacimiento española del interesado, al no cumplir los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. La declaración 
de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el Consulado General de España en 
La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
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oficio expediente gubernativo para la cancelación de su inscripción española de nacimiento, 
dado que no ha quedado establecido que el padre del inscrito haya sido originariamente 
español, al constar irregularidades en la documentación aportada que no permiten 
acreditar fehacientemente que la madre del mismo y abuela del recurrente no contrajera 
matrimonio con ciudadano cubano, lo que hubiera condicionado la pérdida de su nacio-
nalidad española, con anterioridad al nacimiento de su hijo y padre del promotor, por lo 
que no se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó por auto por el que se 
acordó la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
de origen en la inscripción de nacimiento española del interesado.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
—cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

IV. En este caso, constan en el expediente los certificados cubanos de nacimiento del 
interesado y de su padre, así como certificado literal español de nacimiento, certificado 
español de bautismo de su abuela materna y certificado literal cubano de defunción de 
la citada abuela donde consta que su estado civil al momento de su fallecimiento era 
soltera. El expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad 
española de nacimiento del interesado se inicia debido a que consta en el expediente 
documento de identidad de extranjera de la abuela española del recurrente donde 
consta que su estado civil era viuda, sin embargo se ha constatado que, tanto en dicho 
documento como los certificados de inmigración y extranjería aportados inicialmente 
donde se indicaba que esta era viuda, fueron subsanados tal y como acredita el certificado 
relativo a dicha subsanación emitido por el Jefe SIE de la Provincia de Matanzas expedido 
el 23 de julio de 2010. Por lo que, tras el examen conjunto de la documentación aportada 
y teniendo en cuenta que ni en el certificado literal de nacimiento español ni en la partida 
de bautismo de la citada abuela consta marginal alguna, se entiende probado que la 
abuela paterna del interesado no había contraído matrimonio con ciudadano cubano, 
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lo que determina el mantenimiento de su nacionalidad española a la fecha del nacimiento 
de su hijo, padre de la optante.

De este modo, resulta acreditado que el padre del interesado es originariamente español 
y, por tanto, el promotor cumple con los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1 COMPUTO DE PLAZOS

VIII.1.1 RECURSO INTERPUESTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 2 de marzo de 2023 (73ª)
VIII.1.1 Recurso interpuesto fuera de plazo

No cabe recurso contra la resolución de la Encargada del Registro, pasado el plazo de 
interposición, a contar desde la notificación correcta del auto.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. P. P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 9 de enero de 1974 en Cuba, hija de A.-A. P. C., nacido en Cuba en 1938 y de 
A.-L. P. O., nacida en Cuba en 1939, certificado literal de nacimiento de la promotora, 
carné de identidad cubano de la promotora y certificado literal de nacimiento del padre 
de la promotora, inscrito en el Registro Civil consular de La Habana, con marginal de 
nacionalidad española por la opción del art. 20.1.b del Código Civil con fecha 24 de abril 
de 2008.

2. La Encargada del Registro Civil Consular dicta auto en fecha 30 de julio de 2009, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor. En el auto se hacía constar que el plazo para interponer recurso era de 
30 días a partir de la fecha de notificación.
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3. Notificada la resolución en el año 2011, concretamente el 19 de julio, según manifiesta 
la interesada, no consta presentado escrito alguno hasta el 13 de julio de 2018, en el 
que manifiesta que, tras recibir la denegación de su solicitud, con fecha 16 de agosto 
de 2011, presentó nueva documentación en la ventanilla del Consulado General en La 
Habana, sin que haya recibido respuesta.

4. Trasladado el escrito al órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando 
que en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en 
consecuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el que se hace constar que, consultado el registro general del Consulado, los 
documentos a que se refiere el escrito de la Sra. P. nunca fueron entregados.

5. Posteriormente, este centro solicitó información al Registro Civil consular sobre las 
alegaciones de la interesada y, sobre la existencia de un posible expediente posterior 
al que aquí se examina, iniciado con la documentación que se supone se aportó en 
agosto del año 2011. Con fecha 14 de marzo de 2022, el Registro Civil consular informa 
que revisado el registro general de entrada no consta ningún escrito de la Sra. Puente 
anterior al de 2018 que pudiera considerarse como reclamación al auto denegatorio 
de su solicitud, ni tampoco existe otro expediente a nombre de la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355, 356 y 362 
del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3.ª de junio, 
17-1.ª de julio, 3-3.ª y 18-2.ª de septiembre de 2003, 20-3.ª de febrero de 2004 y 23-1.ª 
de marzo de 2006; 9-8.ª de Diciembre de 2008; 9-7.ª de Febrero y 29-4.ª de Mayo de 
2009; 22-3.ª de Febrero de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 30 de junio de 2009, denegando lo solicitado, porque la solicitante 
no puede ejercer la opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, dado que no ha acreditado que su padre fuese español de origen, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

III. Según el artículo 29 de la Ley del Registro Civil, las decisiones de los Encargados del 
Registro son recurribles durante 30 días en vía gubernativa ante el Juez de Primera 
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Instancia correspondiente, con apelación en igual tiempo ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sin que quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, 
la vía judicial ordinaria. En el caso presente resulta que el escrito presentado por la 
promotora pretendiendo interponer recurso de apelación es del día 13 de julio de 2018, 
según sello de entrada del Registro del Consulado General de España en La Habana, 
es decir absolutamente fuera del plazo legalmente establecido, cuando la resolución 
dictada y notificada siete años antes, según propia manifestación de la interesada, había 
devenido firme, por lo que no cabe dar a dicho escrito la calificación de recurso de 
apelación con respecto a aquella.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado inadmitir a 
trámite como recurso el escrito presentado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (19ª)
VIII.1.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible estimar el recurso interpuesto, al no haber resultado acreditado que el 
interesado formulara solicitud de opción dentro del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción la nacionalidad española de origen, en virtud de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, remitido a este Centro Directivo en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el interesado contra la resolución de la encargada 
del Registro Civil del Consulado General de España en Buenos Aires (República Argentina).

HECHOS

1. Don D. M. T. Grimberg, identificado con pasaporte argentino en el que consta que 
nació el 18 de noviembre de 1974 en la República Argentina, con fecha 8 de julio de 
2011 solicitó una cita en el Consulado General de España en Buenos Aires en el marco 
de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, para ser atendido en la sección del Registro 
Civil, cita que le fue asignada para el día 9 de agosto de 2011, a la que no concurrió. 
Consta en las actuaciones que, con posterioridad a la caducidad del derecho de opción 
establecido por la Ley 52/2007, el interesado obtuvo nuevas citas en fechas 29 de 
diciembre de 2014 y 30 de julio de 2015, a las que tampoco concurrió.

2. Con fecha 24 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en Buenos Aires comunica al interesado que, dado que no concurrió al citado 
Consulado General durante el plazo de vigencia de la ley, aun cuando compareciera a 
su próxima cita el 16 de diciembre de 2015, no le sería posible optar a la nacionalidad 
española en virtud de una ley que ya no está en vigor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
actuando a través de representación, alegando que solicitó una cita al Consulado General 
en Buenos Aires durante la vigencia de la Ley 52/2007 a la que por razones personales 
no pudo concurrir, y que su abuela paterna es originariamente española, considerando 
que acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a 
la estimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos 
Aires remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del 
recurso interpuesto, junto con informe desfavorable a las pretensiones del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010, 24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de noviembre de 2010, 1 
de diciembre de 2010, 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011 y 5 (75.ª) y 19 (13.ª) 
de diciembre de 2014.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 18 de noviem-
bre de 1974 en la República Argentina, de nacionalidad argentina, en virtud de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007. Consta en el expediente que, con fecha 
8 de julio de 2011, el interesado solicitó una cita en el Consulado General de España 
en Buenos Aires en el marco de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, para ser atendido 
en la sección del Registro Civil, que le fue asignada para el día 9 de agosto de 2011, a 
la que no concurrió. Con posterioridad a la caducidad del derecho de opción establecido 
por la Ley 52/2007, el interesado obtuvo citas en fechas 29 de diciembre de 2014 y 
30 de julio de 2015, a las que tampoco concurrió, por lo que el promotor no ha formulado 
ninguna solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexos I y II). La encargada del 
registro civil consular que, dado que no concurrió al citado Consulado General durante 
el plazo de vigencia de la ley, no le sería posible optar a la nacionalidad española en 
virtud de una ley que ya no está en vigor. Notificado el interesado, interpone recurso de 
apelación, que es el objeto del presente expediente.

III. En primer lugar, y en relación con el plazo de presentación de las solicitudes de opción 
a la nacionalidad española, en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
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de la Ley 52/2007, la directriz primera de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, establece que será necesario 
que se formalicen las declaraciones de opción en el plazo de dos años desde la entrada 
en vigor de la citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de dicho 
plazo por un año más, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros. Efectivamente se 
produjo dicha prórroga, siendo la fecha de caducidad de este derecho de opción el 27 
de diciembre de 2011.

De acuerdo con la documentación que obra en el expediente, se constata que el inte-
resado no formuló ninguna solicitud de nacionalidad española por opción en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 dentro del plazo 
legalmente establecido, por lo que no se puede entrar a valorar el cumplimiento de los 
requisitos legalmente exigidos para optar a la nacionalidad española de origen de 
acuerdo con dicha legislación.

No obstante, se informa al interesado que, de acuerdo con el criterio II de la directriz 
séptima de la Instrucción de 25 de octubre de 2022 de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a la opción nacionalidad española establecido en 
la disposición adicional octava de la Ley de Memoria Democrática, podrán optar a la 
nacionalidad española en virtud del párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, «los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles», y que la solicitud deberá 
formalizarse en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la citada ley, que tuvo 
lugar el 21 de octubre de 2022.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (República 
Argentina).

VIII.4 OTRAS CUESTIONES

VIII.4.1 RECURSOS EN LOS QUE SE APRECIA VICIO DE INCONGRUENCIA

Resolución de 17 de marzo de 2023 (10ª)
VIII.4.1 Expedientes en general

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruencia 
por resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal, retrotrayendo 
las actuaciones al momento posterior a la solicitud inicial de la interesada.
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En el expediente sobre expedición de certificación de nacimiento, remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra el auto 
de la Encargada del Registro Civil de Mollet del Vallés (Barcelona).

HECHOS

1. Con fecha 11 de diciembre de 2018, la Sra. A. T., nacida el 1 de octubre de 1995 en 
G. (Barcelona) y de nacionalidad gambiana, comparece en el Registro Civil de Mollet del 
Vallès, solicitando una certificación de nacimiento de su hijo, M. T., para la obtención 
del documento nacional de identidad de éste, que consta inscrito en ese Registro Civil, 
ya que es español de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1.b del Código Civil.

Consta la siguiente documentación: inscripción literal de nacimiento del menor, nacido 
en M. el 10 de agosto de 2018, hijo de la promotora.

2. Con fecha 5 de marzo de 2019, la Encargada del Registro Civil de Mollet del Vallès, 
dicta auto por el que inadmite a trámite la solicitud de certificación de nacionalidad 
española formulada por la interesada, ya que ésta reside en S. (Barcelona) correspon-
diente a la demarcación territorial del Registro Civil de Sabadell (Barcelona) y la com-
petencia es del Registro Civil del domicilio, todo ello con base en aplicación del artículo 
335 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que con su solicitud pretende subsanar indirectamente defectos 
en la inscripción de nacimiento de su hijo, como que no conste segundo apellido, pese 
a ser español y que no conste marginalmente su nacionalidad española en base al 
artículo 17.1.b del Código Civil, solicitando que se revoque el auto dictado y se declare 
la competencia del Registro Civil de Mollet del Vallès para subsanar los defectos y se le 
emita el certificado de nacimiento solicitado.

4. Previo informe desfavorable a la estimación de recurso por parte del Ministerio Fiscal, 
con fecha 11 de abril de 2019, ya que considera que la resolución recurrida es conforme 
a derecho, la Encargada del Registro Civil de Mollet del Vallès remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9.ª de septiembre y 5-2.ª de diciembre de 2001; 21-5.ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3.ª de noviembre de 2003; 20-1.ª de julio de 2004; 20-3.ª de 
septiembre de 2005; y 20-5.ª de noviembre de 2006; 21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo 
y 17-4.ª de abril de 2007.

II. La promotora, nacida en España en 1995 presenta en el Registro Civil de Mollet del 
Vallés, correspondiente al nacimiento e inscripción de su hijo, menor de edad, solicitud 
de certificación de nacimiento para proceder a obtener el DNI español del mismo, 



M
inisterio de Justicia

◄ 1155 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVIII, febrero 2024, núm. 2.272

entendiendo que ese registro es el competente. Por auto dictado por la Encargada del 
citado Registro Civil se inadmite a trámite la solicitud, que califica de certificado de 
nacionalidad española, al considerar que el registro civil competente es el del domicilio, 
que no es en el que se ha solicitado. Frente a dicho auto se interpone recurso que es 
el objeto del presente expediente.

III. Cabe apreciar una incongruencia entre lo solicitado por la promotora y lo resuelto 
por el Registro Civil. En la comparecencia de diciembre de 2018, consta que se pedía 
la expedición de una certificación de la inscripción de nacimiento del hijo menor de 
edad de la promotora, que consta en el Registro Civil al que se solicitaba. El Registro 
Civil resolvió sobre la base incorrecta de que la promotora solicitaba una certificación 
de la nacionalidad española del inscrito y, amparándose en el artículo 335, relativo a 
las declaraciones con valor de simple presunción, se declara incompetente por serlo el 
del domicilio de la promotora.

La congruencia supone un ajuste acorde entre la parte dispositiva de la resolución y la 
pretensión de los interesados, en tanto que en este caso se aprecia la existencia de una 
clara desviación entre la causa de pedir y la resolución recurrida (artículos 16 y 358.2 
RRC y 218 LEC), por lo que procede la revocación del auto dictado por la Encargada del 
Registro Civil de Mollet del Vallès y retrotraer actuaciones al momento de presentación 
de la solicitud, a fin de que aclarada y ratificada la misma y examinada la documentación 
aportada, se dicte la resolución que en derecho proceda de acuerdo con lo solicitado 
por la promotora.

IV. El recurso, a su vez, parte también de la afirmación errónea de que en su compare-
cencia la promotora había solicitado la subsanación de defectos en la inscripción de 
nacimiento de su hijo y la posterior expedición del certificado de nacimiento para la 
obtención del DNI, no constando así respecto a los defectos a subsanar en el documento 
que recoge la solicitud en diciembre de 2018, con lo que también se presenta una 
discordancia entre la solicitud inicial y la pretensión del recurso, de modo que no es 
posible su estimación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado revocar el auto 
apelado y retrotraer las actuaciones al momento de formulación de la solicitud por la 
promotora.

Madrid, 17 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Mollet del Vallès (Barcelona).
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VIII.4.2 RECURSOS EN LOS QUE HA DECAIDO EL OBJETO

Resolución de 2 de marzo de 2023 (19ª)
VIII.4.2 Opción a la nacionalidad española

Fallecido el promotor durante la pendencia del recurso, se acuerda el archivo del 
expediente por pérdida sobrevenida de objeto.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.G. Á. M., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Constan, entre otros, los siguientes documentos; hoja declaratoria de datos en la que 
hace constar que nació el 1 de mayo de 1943 en Cuba, hijo de R. Á. Á., nacido en Cuba 
en 1900 y de C.-F. M. D., nacida en Cuba en 1924, certificado no literal de nacimiento 
del promotor y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento del padre 
del promotor, hijo de L. Á. B., nacido en Asturias, partida de bautismo del precitado, 
nacido en A. (Asturias) en 1871, certificado no literal de defunción del padre del promotor 
y del abuelo paterno y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería del abuelo paterno del promotor.

2. Con fecha 03 de agosto de 2016, la Encargada del Registro Civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. Á. M., ya que no se acredita debidamente la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, alegando 
fundamentalmente que su abuelo paterno nunca renunció a su nacionalidad española 
para optar por la ciudadanía cubana, porque además eso sólo fue posible a partir de 
la constitución cubana de 1901 y su padre había nacido en 1900.

Adjunta como nueva documentación; certificado literal de matrimonio de los abuelos 
paternos, renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana de su padre y de 
sus tíos paternos, al llegar a la mayoría de edad, siendo la causa haber nacido en Cuba 
hijo de padres extranjeros, certificados del Archivo Nacional de Cuba, sin legalizar, 
relativos a que el abuelo paterno llegó a Cuba en 1893 y que en 1899 optó por mantener 
su nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en 
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consecuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a este Centro Directivo para la resolución del recurso junto con 
informe señalando la aportación de nueva documentación con el recurso que podría 
modificar la resolución impugnada.

5. Posteriormente, esta Dirección General, a través del Registro Civil consular, solicita 
del recurrente nueva documentación, especialmente la legalización de los documentos 
expedidos por el Archivo Nacional de Cuba. En contestación al requerimiento presenta 
escrito la hija del recurrente, Sra. M. Á. L., manifestando que su progenitor ha fallecido, 
solicitando la continuación del trámite y adjuntando los documentos solicitados. La Sra. 
Á. L. sólo aporta su certificado no literal de nacimiento y el certificado no literal de 
defunción del Sr. Á. M., fallecido el 9 de octubre de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1943, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro 
Civil se dictó auto el 3 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su progenitor, 
posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe. No 
obstante, en el momento de la resolución del recurso ha sido comunicado a este centro 
directivo que después de la interposición de la apelación, con fecha 9 de octubre de 
2017, el optante falleció.
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IV. Por este hecho no se considera necesario entrar a examinar en esta instancia las 
circunstancias y hechos concretos en los que el encargado ha fundamentado su decisión 
denegatoria ya que, fallecido el interesado que declaró su voluntad de optar a la nacio-
nalidad española y que recurrió su denegación, el recurso ha perdido sobrevenidamente 
su objeto, sin que pueda tenerse en cuenta la solicitud de la Sra. Á. L., ya que la solicitud 
de opción supuso una declaración de voluntad personal de su progenitor ahora 
fallecido.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado archivar el 
recurso interpuesto por pérdida de objeto.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (28ª)
VIII.4.2 Decaimiento del objeto. Cambio de nombre y rectificación registral del sexo

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía registral, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.

En las actuaciones sobre cambio de nombre y rectificación de la mención relativa al 
sexo en la inscripción de nacimiento de la persona inscrita remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal contra auto del 
encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

HECHOS

1. Mediante escrito comparecencia el 27 de junio de 2018 en el Registro Civil de Santa 
Cruz de Tenerife, María de los Ángeles H. Á., domiciliada en la misma localidad, solicitó 
el cambio de nombre y la rectificación de la mención relativa al sexo en su inscripción 
de nacimiento para hacer constar que se trata de un varón y que su nombre es Bryan, 
alegando que los cambios solicitados se corresponden con su identidad sexual real.

2. Previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto el 
25 de julio de 2018 denegando la rectificación de la mención relativa al sexo por no 
cumplirse los requisitos previstos en el 4 de la Ley 3/2007, de 15 de marzo.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando que se revise el expediente y se acceda a lo solicitado.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación y el encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife se ratificó en su 
decisión y remitió las actuaciones a este centro para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 13-3.ª de octubre de 2006; 25-1.ª 
de febrero, 1-2.ª de julio y 24-10.ª de noviembre de 2008; 11-3.ª de noviembre de 2009; 
12-4.ª de marzo de 2010; 16-1.ª de febrero y 17-1.ª de mayo de 2011; 6-20.ª de julio 
de 2012; 4-91.ª y 96.ª de noviembre de 2013; 20-105.ª de marzo de 2014; 3-39.ª de 
julio y 2-15.ª de octubre de 2015; 29-23.ª de julio y 11-43.ª de noviembre de 2016; 7-2.ª 
de abril de 2017; 2-28.ª de marzo y 20-30.ª de abril de 2018.

II. La persona interesada solicitó el cambio de nombre y la rectificación registral de la 
mención relativa al sexo en su inscripción de nacimiento alegando que se sentía hombre 
desde la infancia, aunque en el registro figuraba inscrito como mujer. En apoyo de su 
pretensión acompañaba certificado de Medicina de Atención Primaria de 21 de junio de 
2018 haciendo constar la práctica al paciente de la cirugía de reasignación sexual y tra-
tamiento hormonal en la Unidad de Endocrinología durante nueve meses, así como informe 
de evaluación psicosexual emitido por un psicólogo clínico del servicio Canario de Salud 
el 20 de junio de 2018 con diagnóstico de transexualismo. La encargada del registro 
denegó la pretensión por no concurrir en aquel momento los requisitos necesarios.

III. No obstante, según ha podido comprobar este centro, tanto la modificación del 
nombre como la rectificación en cuanto al sexo ya se han hecho efectivas mediante 
resoluciones registrales de 23 de enero de 2019 y de 3 de diciembre del mismo año, 
respectivamente, recaídas en dos nuevos expedientes, de modo que, obtenida la pre-
tensión a través de una nueva solicitud en vía registral, el recurso ha perdido ya su 
objeto y procede darlo por decaído.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber decaído su objeto, acordándose el 
archivo de las actuaciones.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

Resolución de 21 de marzo de 2023 (15ª)
VIII.4.2 Decaimiento del objeto. Filiación paterna

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía judicial, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.

En las actuaciones sobre atribución de filiación paterna en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por padre del 
menor interesado contra auto del encargado del Registro Civil de Caravaca de la Cruz 
(Murcia).
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HECHOS

1. Mediante comparecencia el 31 de enero de 2017 en el Juzgado de Paz de Cehejin, 
doña M.-J. Z. P., de nacionalidad española y ecuatoriana, solicitó la inscripción de 
nacimiento de su hijo A.-G., nacido en C. (Murcia) el 30 de octubre de 2016, solo con 
filiación materna, aunque la declarante estaba casada con un ciudadano de nacionalidad 
española y ecuatoriana.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Caravaca de la Cruz, se dictó providencia 
ordenando la práctica de audiencia al marido de la solicitante, quien declaró el 31 de 
octubre de 2017 que se había separado de hecho de su esposa hacía un año y que el 
nacido no es hijo suyo. Mediante comparecencia ante el encargado del registro civil la 
madre del menor manifestó que pese haber convivido con su marido hasta agosto de 
2016, desde su vuelta de Ecuador a finales de 2015, pese a vivir en la misma casa, no 
hacían vida marital. Previo informe del ministerio fiscal interesando se practicasen las 
correspondientes pruebas biológicas de ADN, el encargado del registro dictó auto el 16 
de mayo de 2018 acordando la práctica de la inscripción de nacimiento atribuyendo al 
nacido la filiación paterna respecto del marido de la madre, por entender que no había 
resultado destruida la presunción de filiación matrimonial del artículo 116 del Código 
Civil.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso por el padre ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando el recurrente que no es aplicable la presunción del artículo 116 
del Código Civil, dado que el matrimonio se había separado de hecho, habiendo declarado 
que él no es el padre del nacido con el acuerdo de la madre.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que informó favo-
rablemente a su estimación. El encargado del Registro Civil de Caravaca de la Cruz se 
ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y la resolución, entre otras, 2-61.ª de septiembre de 2020.

II. La promotora solicito la inscripción de nacimiento sólo con filiación materna de su 
hijo, nacido en octubre de 2016. El encargado del registro acordó la práctica de la 
inscripción atribuyendo la filiación paterna del nacido al marido de la madre porque 
consideró aplicable la presunción de paternidad matrimonial del artículo 116 del Código 
Civil. El inscrito como padre del menor presentó recurso insistiendo en que él no es el 
padre del mismo.

III. No obstante, según ha podido comprobar este centro, la atribución de la filiación 
paterna a favor de persona distinta del marido de la madre ya se ha hecho efectiva en 
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virtud de sentencia de 20 de octubre de 2020 del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de 
Caravaca de la Cruz, inscrita en el registro marginalmente el 15 de septiembre de 2021, 
de modo que, obtenida la pretensión a través de la vía judicial, el recurso ha perdido ya 
su objeto y procede darlo por decaído.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber decaído su objeto, acordándose el 
archivo de las actuaciones.

Madrid, 21 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Caravaca de la Cruz (Murcia).

VIII.4.4 PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Resolución de 2 de marzo de 2023 (31ª)
VIII.4.4 Recurso contra una decisión no comprendida en el artículo 355 RRC

No es admisible el recurso entablado contra la remisión de actuaciones al registro 
competente para resolver por parte del registro consular en el que se ha instruido el 
expediente, correspondiente al domicilio del interesado, porque no se trata de una 
resolución recurrible ante la DGRN según el artículo 355 del Reglamento del Registro 
Civil.

En las actuaciones sobre pérdida de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra resolución dictada 
por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Londres (Reino 
Unido).

HECHOS

1. Con motivo de la solicitud de renovación del pasaporte español el encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Londres ordena se instruya expediente 
de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 25.1 
del Código Civil a don J.-A. S. R., nacido el 18 de octubre de 1951 en W. (Irlanda), de 
nacionalidad española adquirida por residencia el 6 de febrero de 1998, toda vez que 
ha utilizado en exclusiva por más de tres años la nacionalidad irlandesa a la que declaró 
renunciar (artículo 25.1 del Código Civil).

Consta en el expediente pasaporte español número ….., expedido el 4 de septiembre 
de 2008, con fecha de caducidad de 4 de septiembre de 2018 y certificado de adquisición 
de la nacionalidad británica del interesado el 12 de mayo de 1988.

2. Previa notificación al interesado, el encargado del registro dictó auto propuesta el 19 
de enero de 2022 acordando el traslado de las actuaciones al Registro Civil Central, 
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competente para resolver, para que, si se estima pertinente, se declare y anote la pérdida 
de la nacionalidad española del promotor por haber utilizado exclusivamente la nacio-
nalidad irlandesa a la que declaró renunciar cuando adquirió la española por un periodo 
superior a tres años.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando el recurrente que ha hecho utilización de su nacionalidad 
española de manera ininterrumpida, para cuya prueba aporta determinada documen-
tación como correos electrónicos de confirmación de citas en el Consulado de España 
en Londres, notificación de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos para devolución 
de gastos de franqueo tras la participación en elecciones desde el extranjero y compa-
recencia de 5 de julio de 2021 en el citado consulado para la renovación del pasaporte 
español.

4. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Londres remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la reso-
lución del recurso.

5. Con fecha 4 de octubre de 2022 se practicó, al margen de la inscripción de nacimiento 
del interesado, declaración de la pérdida de la nacionalidad española el 4 de septiembre 
de 2021, por utilización exclusiva de la nacionalidad que ostenta, en virtud de resolución 
registral dictada por el encargado del Registro Civil Central el 23 de agosto de 2022 en 
el expediente 5127/2022, sin que conste que contra la misma se haya interpuesto 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 29 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 16, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y la resolución, 12-7.ª de junio de 2020.

II. El interesado, irlandés de origen nacido en 1951, adquirió la nacionalidad española 
por residencia el 6 de febrero de 1998 habiendo tenido pasaporte español en vigor 
hasta el 4 de septiembre de 2018. El encargado del registro civil consular inició un 
expediente para declarar la pérdida de la nacionalidad española del solicitante y, una 
vez realizadas las diligencias pertinentes, dictó auto por el que se acordaba remitir las 
actuaciones al Registro Civil Central, órgano competente para su resolución. Contra este 
auto se presentó el recurso ahora examinado.

III. La regulación propia del Registro Civil se contiene en la Ley de 8 de junio de 1957 y 
en su reglamento, aprobado por decreto de 14 de noviembre de 1958, cuyo artículo 16 
dispone que, en las actuaciones y expedientes sujetos a dichas normas, se aplicarán 
supletoriamente las de jurisdicción voluntaria. Esta normativa registral específica prevé, 
de un lado, un recurso contra la calificación de los hechos inscribibles efectuada por el 
encargado del registro con un plazo de interposición de treinta días (artículo 29 LRC) y, 
de otros, un recurso contra las resoluciones del encargado no admitiendo el escrito 
inicial o poniendo término al expediente, recurso que se entablará en el plazo de quince 
días hábiles (artículo 355 RRC). Pues bien, aun cuando se comunicó al interesado que 
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cabía interponer este último recurso, lo cierto es que el auto dictado no tiene encaje 
legal en el mencionado precepto, pues se trata de una decisión dictada en el curso de 
un expediente iniciado de oficio por el registro del domicilio —que consideraba que debía 
declararse la pérdida de la nacionalidad española del interesado— cuya resolución 
corresponde al encargado del registro donde consta practicada la inscripción de naci-
miento (artículo 342 RRC), tal como expresamente recoge la propia resolución recurrida, 
que únicamente acuerda la remisión de las actuaciones al Registro Civil Central para 
que dicte la resolución que estime pertinente. De hecho, así se hizo, habiéndose dictado 
auto por el encargado de este último registro acordando la práctica de la inscripción de 
pérdida, sin que conste que se haya interpuesto recurso alguno contra dicha decisión. 
Ahí sí se habría podido acudir al recurso del artículo 355 RRC.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no procede 
admitir el recurso por no tratarse de una resolución recurrible ante este órgano.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Londres (Reino Unido).

Resolución de 9 de marzo de 2023 (21ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento

La adquisición de la nacionalidad española por residencia de las personas con disca-
pacidad está prevista en el reglamento y en la orden que regulan ese procedimiento, si 
bien ambas normas deben ser interpretadas teniendo en cuenta la nueva regulación 
establecida por la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil 
y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica.

En las actuaciones sobre cumplimiento de trámites posteriores a la emisión de una 
resolución de concesión de nacionalidad por residencia remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Castellón.

HECHOS

1. Tras la solicitud presentada en 2017 por don M. G. y doña L.-L. G. en representación 
de su hijo menor de edad, R.-W. G., en el Registro Civil de Castellón, una vez realizados 
los trámites pertinentes, la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) 
dictó resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia al menor 
interesado el 9 de agosto de 2021.

2. Notificada la resolución, los progenitores solicitaron cita en el registro civil para el 
cumplimiento de los trámites previstos en el artículo 23 del Código Civil.
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3. Vista la documentación contenida en el expediente relativa a la discapacidad por 
autismo que tiene reconocida el menor (nacido el 11 de agosto de 2006), la encargada 
del registro requirió la práctica de un examen médico forense de valoración de la capa-
cidad del interesado para prestar el juramento o promesa previsto en el artículo 23 del 
Código Civil. Practicado el examen, se emitió un informe en el que se concluye que el 
examinado está diagnosticado de trastorno del espectro autista con déficits persistentes 
en la comunicación e interacción social y con déficit cognitivo asociado, por lo que no 
se le considera apto para prestar por sí mismo el consentimiento y efectuar el juramento 
o promesa para adquirir la nacionalidad española.

4. La encargada del registro dictó auto el 18 de marzo de 2022 denegando la práctica 
de los trámites para completar el proceso de adquisición de la nacionalidad española 
por imposibilidad de completar el procedimiento, dado que se trata de un acto perso-
nalísimo y el interesado no está en condiciones de cumplir el último de los requisitos 
antes de la práctica de la inscripción.

5. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública alegando los recurrentes que, una vez concedida la nacionalidad 
española por residencia a su hijo y, dado el grado de discapacidad de este, son ellos 
quienes pueden y quieren efectuar el trámite de juramento o promesa en su nombre.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió informe 
desfavorable. La encargada del Registro Civil de Castellón se ratificó en su decisión y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21, 22 y 23 del Código Civil (CC); 63 de la Ley del Registro Civil de 
1957; 4, 5 y 6 del reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia (RD 1004/2015, de 6 de noviembre); 3,4 y 
5 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la tramitación de los pro-
cedimientos de concesión de la nacionalidad española por residencia; 355 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación 
civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su 
capacidad jurídica.

II. Los recurrentes solicitaron la nacionalidad española por residencia en nombre de su 
hijo menor de edad en 2017 y, una vez dictada la resolución de concesión en agosto de 
2021, pidieron cita en el registro civil para completar los trámites de adquisición. La 
encargada del registro, una vez constatado que el menor tiene reconocido un grado de 
discapacidad del 71%, tras la incorporación a las actuaciones de un informe forense, 
dictó auto denegando la práctica de los trámites finales para la adquisición por incapa-
cidad del interesado para prestar el juramento o promesa a los que se refiere el artículo 
23 CC. Contra esta decisión se presentó el recurso ahora analizado en el que los 
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promotores solicitan ser ellos quienes completen los trámites pertinentes en nombre 
de su hijo.

III. La concesión de la nacionalidad española por residencia es competencia del Ministerio 
de Justicia a través del expediente que se instruye y resuelve en la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública. Cuando la nacionalidad se solicita para un menor de 14 
años o una persona con un grado importante de discapacidad, como ocurre en este caso, 
existe una fase previa en la que sus representantes legales deben obtener una autorización 
para solicitar la nacionalidad en nombre del menor o persona con discapacidad. Dicha 
autorización debe ser concedida por el encargado del registro civil del domicilio de los 
solicitantes (cfr. arts. 20.2a y 21.3d CC) y en esta fase los únicos requisitos que deben 
tenerse en cuenta son la acreditación de que los solicitantes ostentan la representación 
legal del interesado, la solicitud conjunta o el consentimiento de ambos —a no ser que 
se pruebe que la patria potestad está atribuida a uno solo de ellos— y que la petición se 
realiza en interés del menor o de la persona con discapacidad.

IV. La controversia en este caso se plantea porque, cuando se inició el expediente, el 
interesado era menor de catorce años, por lo que bastaba esa circunstancia, sin necesidad 
de alegar además el grado de discapacidad, para tramitar la autorización previa a sus 
representantes legales. Sin embargo, una vez dictada la resolución de concesión, resultó 
que, en el momento de comparecer ante el registro para completar los trámites de 
adquisición, el interesado tenía dieciséis años, por lo que, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 23 CC, debía comparecer y jurar o prometer por sí mismo, aunque asistido 
de alguno de sus progenitores. Fue entonces cuando estos incorporaron al expediente 
los documentos acreditativos del grado de discapacidad de su hijo para justificar su no 
comparecencia y solicitar ser ellos mismos, como representantes legales, quienes 
prestaran el consentimiento en su nombre, pretensión que fue rechazada por la 
encargada.

V. Pues bien, tanto el Reglamento de 2015 como la Orden de 2016 que regulan el 
procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia prevén 
la posibilidad de suplir, por parte de los representantes a quienes corresponda en cada 
caso, la comparecencia y declaraciones personales de la persona interesada cuando 
esta tiene la capacidad modificada judicialmente. Sin embargo, en este punto debe 
tenerse en cuenta la importante reforma de la legislación civil y procesal en relación 
con la regulación de las medidas de apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio 
de su capacidad jurídica que supuso la publicación de la Ley 8/2021, de 4 de junio. Por 
ello, deberá valorarse la posibilidad y el grado de intervención que pueda otorgarse a 
los progenitores para completar los trámites de adquisición de la nacionalidad por 
residencia de su hijo en virtud de lo establecido por la mencionada ley de medidas de 
apoyo a las personas con discapacidad y sin olvidar, en cualquier caso, que el interesado 
sigue siendo menor de edad y existe la obligación de salvaguardar su interés superior.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado:
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1.º Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución apelada.

2.º Retrotraer las actuaciones al momento en que la encargada del registro debió valorar 
la capacidad jurídica y el grado de intervención de los progenitores para prestar apoyo 
a su hijo con discapacidad, y aún menor de edad, en los trámites de juramento o promesa 
a los que se refiere el artículo 23 del Código Civil.

Madrid, 9 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Castellón.

Resolución de 23 de marzo de 2023 (18ª)
VIII.4.4 Recurso interpuesto sin firma

No es admisible el recurso formulado por la interesada que se encuentra sin firmar.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. M. V., nacida el 18 de septiembre de 1970 en G. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo II) en fecha 15 de octubre 
de 2010.

2. Con fecha 12 de junio de 2018 se citó a la interesada para que compareciera en las 
dependencias del Registro Civil consular a fin de requerirle la documentación que faltaba 
para continuar la tramitación de su expediente, no compareciendo la promotora a dicha 
cita.

3. Por auto de fecha 13 de junio de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, se desestima la inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción a la nacionalidad española de la interesada, al no quedar establecido 
que en la promotora concurran los requisitos exigidos en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificada la interesada, interpone recurso sin firmar ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente y aportando parte de la documentación requerida.

5. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
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remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

6. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del registro civil consular 
requiera a la interesada a fin de que firme el escrito de recurso o bien se ratifique en 
el mismo, todo ello a fin de continuar con el trámite correspondiente.

Requerida la promotora por el registro civil consular a fin de que comparezca para ratificar 
o firmar el recurso de apelación interpuesto, la interesada no atiende el requerimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 97 de 
la Ley del Registro Civil; 16, 348 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, 
entre otras, 23-1.ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2.ª de septiembre 
de 2004, 23-1.ª de mayo de 2005, 16-2.ª de junio de 2006, 15-4.ª de febrero de 2007 
y 22-1.ª de septiembre de 2008; 21-3.ª de julio de 2009.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en G. (Cuba) el 18 de septiembre de 1970, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme al cual podrán optar a la 
nacionalidad española de origen «los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del 
Registro Civil se dictó auto de fecha 13 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio. Frente a dicho auto se interpone 
recurso por la promotora, si bien el escrito de interposición se encuentra sin firmar y, 
habiendo sido requerida la interesada a fin de que firmase el escrito o bien se ratificara 
en el mismo, no ha atendido el requerimiento efectuado.

IV. Los interesados, contra las decisiones de los encargados de los registros civiles, 
pueden interponer el recurso de apelación que resuelve esta Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública y que ha de presentarse, según los casos, en los plazos 
que señala la Ley del Registro Civil. Pero en esta ocasión el recurso fue presentado por 
la promotora, y al ser la interesada mayor de edad, tenía que actuar por sí misma u 
otorgar la representación a un tercero para que lo hiciese en su nombre. Pues bien, el 
recurso fue interpuesto por la promotora sin firmar y sin que la solicitante atendiera el 
requerimiento efectuado para ratificarse en el mismo o proceder a su firma.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado inadmitir el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de marzo de 2023 (35ª)
VIII.4.4 Inadmisión de recurso

No es admisible como recurso ante esta Dirección General, el que fue presentado como 
recurso contra la providencia dictada por la encargada del Registro Civil y que no consta 
que fuera resuelto por ésta mediante auto dictado posteriormente.

En las actuaciones sobre adquisición de la nacionalidad española en virtud del convenio 
de doble nacionalidad suscrito con Guatemala, remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, actuando a través de representación, 
contra providencia de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Sevilla, correspondiente a su domicilio, 
con fecha 10 de diciembre de 2020, don L.-P. P. B., mayor de edad, nacido el 2 de abril 
de 1989 en R. (Guatemala) y de nacionalidad guatemalteca, solicitaba la adquisición 
de la nacionalidad española y la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
en virtud del convenio de doble nacionalidad suscrito entre España y Guatemala.

2. Por providencia de fecha 27 de octubre de 2021 dictada por la encargada del Registro 
Civil Central se acuerda informar al interesado que el permiso presentado no presenta 
las características de permanencia y estabilidad exigibles para la aplicación del Convenio 
de Nacionalidad entre España y Guatemala, debiendo presentar permiso de residencia 
de duración igual o superior a cinco años o de larga duración, se comunica que se 
procederá al archivo provisional de las actuaciones hasta que se presente la documen-
tación requerida, concediendo al interesado un plazo de cinco días para presentar 
recurso de reposición ante el propio Registro Civil Central.

3. Notificada la providencia, con fecha 17 de noviembre de 2021, la representación 
legal del promotor presenta escrito, dirigido al Registro Civil Central, interponiendo 
recurso de reposición contra la providencia de fecha 27 de octubre de 2021, por entender 
que se ha interpretado incorrectamente el Convenio entre Guatemala y España.

4. Con fecha 3 de junio de 2022, el Ministerio Fiscal emite informe en el mismo sentido 
de la providencia impugnada, oponiéndose al recurso. No consta que se dictara por la 
encargada del Registro auto sobre el recurso presentado por el promotor ni resolución 
que pusiera fin al procedimiento.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras de 18-3.ª de junio, 17-1.ª 
de julio, 3-3.ª y 18-2.ª de septiembre de 2003, 20-3.ª de febrero de 2004 y 23-1.ª de 
marzo de 2006; 9-8.ª de diciembre de 2008; 9-7.ª de febrero y 29-4.ª de mayo de 2009; 
22-3.ª de febrero de 2010.

II. La encargada del Registro Civil Central dictó providencia por la que informaba al 
interesado que se procedería a acordar el archivo de las actuaciones mientras no se 
aportara acreditación de haber obtenido residencia legal en España durante al menos 
cinco años, ya que el permiso de residencia aportado en este caso corresponde a una 
residencia temporal. Se concedía al interesado un plazo de cinco días para presentar 
recurso de reposición ante el propio Registro Civil Central. La representación legal del 
promotor interpone recurso de reposición dirigido al Registro Civil Central.

III. Según el artículo 29 de la Ley del Registro Civil, las decisiones de los encargados del 
Registro son recurribles durante 30 días en vía gubernativa ante el Juez de Primera 
Instancia correspondiente, con apelación en igual tiempo ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
sin que quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, la vía judicial ordinaria, 
pero en el caso ahora examinado no consta que se dictara auto que resolviera el recurso 
presentado contra la providencia de la encargada, pese a que el recurso expresaba con 
claridad que se interponía en reposición ante el Registro Civil Central contra la denegación 
de la nacionalidad por la providencia citada, denegación que todavía no se había pro-
ducido ya que no había resolución sobre la petición formulada por el interesado, no 
existiendo escrito alguno posterior al presentado con fecha 17 de noviembre de 2021.

Por tanto, se estima procedente retrotraer las actuaciones al momento de resolver por 
la encargada el recurso presentado contra su providencia, y dictar el correspondiente 
auto que ponga fin al procedimiento, que deberá ser debidamente notificado, otorgando 
nuevo plazo para la interposición del recurso correspondiente.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado inadmitir el 
escrito presentado como recurso de apelación y la retroacción de las actuaciones para 
la resolución del mismo por la encargada del Registro Civil Central como recurso de 
reposición y que se dicte el auto correspondiente sobre la petición del promotor, que 
será debidamente notificado.

Madrid, 31 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.
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IX PUBLICIDAD

IX PUBLICIDAD

IX.1 PUBLICIDAD FORMAL-ACCESO DE LOS INTERESADOS AL 
CONTENIDO DEL RC

IX.1.1 PUBLICIDAD FORMAL-EXPEDICIÓN DE 
CERTIFICACIONES Y CONSULTA LIBROS DEL REGISTRO

Resolución de 2 de marzo de 2023 (59ª)
IX.1.1 Publicidad formal

Se deniega la autorización para examinar las inscripciones de defunción de un registro 
civil desde septiembre de 1946 hacia atrás al no poder presumirse un interés legítimo 
en el solicitante.

En las actuaciones sobre consulta de libros del Registro Civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto dictado por 
el encargado del Registro Civil de Sant Feliu de Guíxols, Gerona.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 5 de abril de 2018 en el Registro Civil de Sant Feliu 
de Guíxols, don F. A. H., mayor de edad y domiciliado en dicha localidad, solicita autori-
zación para consultar los libros del Registro Civil de Sant Feliu de Guíxols, a fin de localizar 
a un hermano de su abuelo desaparecido durante los últimos meses de la Guerra Civil 
en un lugar indeterminado de las comarcas de Lleida, alegando que, dado que su viuda 
volvió a contraer matrimonio canónico en septiembre de 1946, resultaba necesario que 
hubiera estado registrado como difunto.

2. Por auto de fecha 6 de abril de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil de Sant 
Feliu de Guíxols se desestima la solicitud formulada por el interesado, sin perjuicio de 
que, si concreta sección y período aproximado acotado en fechas cercanas pueda volverse 
a valorar la petición, dado que la solicitud formulada es sumamente genérica, limitándose 
a señalar su interés en consultar de forma amplia e indiscriminada el Registro Civil de 
Sant Feliu de Guíxols, lo que podría vulnerar el derecho a la intimidad personal y familiar 
de las personas cuyos datos aparecen inscritos en los libros de dicho Registro Civil.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo el interesado en su petición.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a su 
estimación y la encargada del Registro Civil de Sant Feliu de Guíxols se ratificó en su 
decisión y remitió las actuaciones a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 6 de la Ley del Registro Civil (LRC); 17, 18, 21 y 22 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); las órdenes ministeriales de 6 de junio y 13 de octubre de 1994; 
las instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 9 de enero de 
1987 y de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 3 de mayo de 
1999; 28 de marzo de 2003; 1-1.ª de junio de 2004; 6-1.ª de julio de 2005; 28-2.ª de 
febrero y 11-3.ª de abril de 2006; 25-2.ª de septiembre de 2007; 28-2.ª de marzo de 
2008; 1-18.ª de septiembre de 2009; 14-41.ª de mayo de 2013; 28-3.ª de noviembre 
de 2014, y 20-22.ª de noviembre de 2015.

II. El promotor solicitó autorización para la consulta de los del Registro Civil de Sant Feliu 
de Guíxols con objeto de recabar información para localizar a un hermano de su abuelo 
fallecido en los últimos meses de la Guerra Civil. La encargada del registro denegó la 
solicitud dado que se encontraba formulada de forma genérica, lo que podría vulnerar 
el derecho a la intimidad personal y familiar de las personas cuyos datos aparecen 
inscritos en los libros de dicho Registro Civil.

III. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por eso, quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a 
obtener la certificación oportuna y este interés se presume en el que solicita la certifi-
cación o la consulta (artículos 6 LRC y 17 RRC). Sin embargo, existen casos de publicidad 
restringida (los contenidos en los artículos 21 y 22 RRC, a los que se añadió, por OM 
de 13 de octubre de 1994, la causa de defunción) por afectar a cuestiones relacionadas 
con la intimidad personal y familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada 
y, además, si bien el interés en conocer los asientos se presume en quien solicita la 
información, no existe disposición legal alguna que sancione esta presunción cuando 
se pretende conocer un indeterminado número de asientos, debiendo el encargado en 
tal caso valorar la existencia o no de un interés que pueda estar amparado en el derecho 
fundamental a recibir y difundir información veraz. Por otro lado, el carácter masivo de 
la consulta obliga al cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 RRC, que impone que 
el examen y manifestación de los libros se hará a la hora más conveniente para el 
servicio y bajo la vigilancia del encargado, ya que, en caso contrario, podrían generarse 
graves dificultades y perturbaciones al servicio ordinario del registro.

IV. En los libros de defunciones el único dato de publicidad restringida es, precisamente, 
la causa de la muerte (OM de 13 octubre 1994) de manera que la publicidad de las 
inscripciones de defunción para los terceros distintos de los descendientes o herederos 
del fallecido queda sometida a la obtención de autorización especial del encargado del 
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registro. No obstante, la propia orden de 1994 preveía una excepción a este régimen 
limitativo en los casos en los que se cumpliera la doble condición de que la publicidad 
de la causa de la muerte no afectara a la intimidad personal o familiar y hubiesen 
transcurrido veinticinco años desde la fecha de la muerte. La concurrencia en algunos 
casos de los supuestos de hecho previstos para la excepción ha permitido a este centro 
directivo, en vía de recurso, facilitar el acceso a la información cuando el periodo de 
tiempo a que se refería la petición era anterior a los últimos veinticinco años y cuando 
no existían elementos que permitiesen considerar deshonrosa la causa de la muerte, 
entendiendo que no existía deshonra cuando tal causa estuviese relacionada con la 
represión de la guerra civil por motivos políticos (vid. resolución de 29 de junio de 
2007-11.ª). Ahora bien, es igualmente cierto que el carácter masivo de la petición de 
información necesaria para llevar a cabo una investigación referida a un periodo de 
varios años no puede garantizar, si se pretende consultar directamente los libros, la 
protección de la intimidad personal y familiar en caso de que en alguna inscripción de 
las consultadas exista alguna causa de muerte no relacionada con hechos de represión 
por motivos políticos que pueda presentar una connotación negativa.

V. Todo lo anterior se ha de entender, no obstante, sin perjuicio del régimen jurídico que 
rige para las investigaciones científicas o históricas que los organismos y autoridades 
públicas puedan emprender en el marco de acciones o iniciativas oficiales (cfr. art. 19 
RRC) y, en particular, de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen 
y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la guerra civil y la dictadura. Así, esta última norma, en concreto, 
establece en su disposición adicional octava la obligación a cargo del Gobierno de 
facilitar el acceso a la consulta de los libros de las actas de defunciones de los registros 
civiles en cuanto sea preciso para dar cumplimiento a las previsiones de esta Ley, lo 
que ha llevado a entender que existe interés legítimo para obtener las correspondientes 
certificaciones cuando la petición procede del Centro Documental de la Memoria Histórica 
en ejercicio de sus funciones relativas al fomento de la investigación histórica sobre la 
guerra civil, el franquismo, el exilio y la transición. Igualmente se habrá de entender que 
concurre dicho interés legítimo cuando el solicitante acredite que la petición de infor-
mación se enmarca en investigaciones que hayan obtenido beca o cualquier otro tipo 
de ayuda o apoyo institucional.

VI. No concurriendo las circunstancias señaladas anteriormente y siendo objeto de la 
solicitud la consulta masiva de libros del Registro Civil desde septiembre de 1946 hacia 
atrás, no cabe presumir la existencia de un interés legítimo, por lo que la petición 
planteada no puede prosperar.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Sant Feliu de Guíxols (Girona).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (6ª)
IX.1.1 Publicidad formal

Se confirma la denegación para acceder a la consulta de varios libros del Registro Civil 
de Jaca alegando la realización de una investigación para estudio académico, porque 
el examen directo de los libros es una posibilidad excepcional que ha de entenderse 
limitada por razones preferentes del servicio y para preservar la publicidad restringida 
de determinados asientos.

En las actuaciones sobre consulta de libros del Registro Civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil de Jaca (Huesca).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 14 de septiembre de 2018 en el Registro Civil de 
Jaca, don I. P. S., solicitaba que se le autorizara para consultar los libros de defunciones 
del periodo de la guerra civil, 1936 y 1939 y hasta el momento actual, por si constaran 
inscripciones de defunción fuera de plazo, dentro de la investigación que lleva a cabo 
para la Universidad de Barcelona, estudio denominado «El coste de la Guerra», sobre 
fallecidos y desaparecidos en la provincia de Huesca en los lugares en los que hubo 
emplazamientos hospitalarios o servicios sanitarios durante la guerra.

Adjunta como documentación; documento nacional de identidad del solicitante y comu-
nicación del Centro de Historia Contemporánea de Cataluña sobre las finalidades del 
estudio.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro dictó auto 
el 24 de octubre de 2018 denegando la autorización pretendida, ya que una petición 
de información relativa a los libros de defunción se entenderá que tiene interés legítimo 
cuando la petición proceda del Centro Documental de la Memoria Histórica, con funciones 
relativas al fomento de la investigación histórica sobre la guerra civil, el franquismo, el 
exilio y la transición o cuando la petición se enmarque en investigaciones que hayan 
obtenido becas o ayudas de dicho centro o estén sometidos a su tutela o dirección, no 
concurriendo esta circunstancia en el presente caso, además el periodo objeto de estudio 
es excesivamente amplio, puesto que se pretende su extensión hasta el momento actual, 
por lo que no procede acceder a lo solicitado por razones de restricción de la publicidad 
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de determinados asientos y de perturbación del funcionamiento ordinario del servicio 
público estatal.

3. Notificada la resolución, el Sr. Piedrafita presentó recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que se ha vulnerado su derecho al acceso a los archivos, impo-
niendo que los estudios estén amparados por el Centro Documental de la Memoria 
Histórica, cuando la propia Ley 52/2007 no le otorga esa exclusividad sobre las inves-
tigaciones en esa materia.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que propone la 
confirmación del auto impugnado. La Encargada del Registro Civil de Jacas se ratificó 
en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 6 y 51 de la Ley del Registro Civil (LRC); 17, 21, 22 y 30 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1987 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre legitimación de los particulares para 
obtener certificaciones del Registro Civil y las resoluciones, entre otras, de 8 de junio 
de 1995; 7 de enero de 1997; 10 de abril de 2002; 28 de marzo y 25-2.ª de junio de 
2003; 1-1.ª de junio de 2004; 6-1.ª de julio de 2005; 28-2.ª de febrero y 11-3.ª de abril 
de 2006; 25-2.ª de septiembre de 2007; 2-3.ª de julio de 2008; 15-80.ª de noviembre 
y 11-155.ª de diciembre de 2013; 30-54.ª de enero y 12-26.ª de marzo de 2014; 23-17.ª 
de enero y 11-21.ª de diciembre de 2015, y 19-22.ª de mayo de 2017.

II. Se ha denegado por la encargada la autorización para consultar un número indeter-
minado de asientos, cuya petición se basa en la necesidad alegada por la recurrente 
de obtener datos para la elaboración de una tesis doctoral.

III. Respecto a la alegación del interesado sobre la vulneración de su derecho al acceso 
a los archivos y documentos públicos, debe significarse que la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en 
favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, 
en su art. 22, relativo al derecho de acceso a los fondos de los archivos públicos y pri-
vados, establece que, a los efectos de lo previsto en la propia ley, es decir no con carácter 
general, se garantiza el derecho de acceso a los fondos documentales depositados en 
los archivos públicos y la obtención de las copias que se soliciten.

IV. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por eso, quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a 
obtener la certificación oportuna y este interés se presume en el que solicita la certifi-
cación o la consulta (arts. 6 LRC y 17 RRC). Sin embargo, existen casos de publicidad 
restringida (los contenidos en los artículos 21 y 22 RRC, a los que se añadió, por OM 
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de 13 de octubre de 1994, la causa de defunción) por afectar a cuestiones relacionadas 
con la intimidad personal y familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada 
y, además, si bien el interés en conocer los asientos se presume en quien solicita la 
información, no existe disposición legal alguna que sancione esta presunción cuando 
se pretende conocer un indeterminado número de asientos, debiendo el encargado en 
tal caso valorar la existencia o no de un interés que pueda estar amparado en el derecho 
fundamental a recibir y difundir información veraz. Por otro lado, el carácter masivo de 
la consulta obliga al cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 RRC, que impone que 
el examen y manifestación de los libros se hará a la hora más conveniente para el 
servicio y bajo la vigilancia del encargado, ya que, en caso contrario, podrían generarse 
graves dificultades y perturbaciones al servicio ordinario del registro.

V. La pretensión del recurrente, tal como ha sido formulada, no puede ser estimada en 
tanto que la autorización para la consulta directa de los libros del registro es una posi-
bilidad excepcional que ha de entenderse limitada a la manifestación de determinados 
asientos una vez localizados pero que no puede extenderse al examen de cualquier libro 
a elección del consultante. Aquí se ha presentado una petición de carácter general y 
durante un periodo de tiempo de casi un siglo, sin precisar de ningún modo el alcance 
de los datos que se quieren conocer. Así, aparte de la posible existencia de casos de 
publicidad restringida, el servicio público se resentiría si el particular, legitimado para 
obtener una certificación o consultar un asiento, pudiera a su capricho solicitar el número 
de certificaciones o consultas que juzgara oportuno.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Jaca (Huesca).

Resolución de 7 de marzo de 2023 (23ª)
IX.1.1 Publicidad formal

Procede el acceso a la consulta de inscripción de defunción y matrimonio de la tía de 
la interesada porque el Registro Civil es público para quienes tengan interés legítimo 
en conocer los asientos y dicho interés concurre en la persona interesada.

En las actuaciones sobre consulta de libros del Registro Civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil de Aranjuez (Madrid).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 26 de febrero de 2018 en el Registro Civil de Aranjuez 
(Madrid), doña I. F. L., con domicilio en A., solicitaba autorización para consultar los 
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libros del registro relativos a la inscripción de matrimonio y de defunción de su tía, J. F. 
F., nacida en A. el 4 de abril de 1942, de la que aporta el certificado de inscripción de 
nacimiento.

2. La encargada del Registro Civil dictó resolución el 6 de marzo de 2018 denegando 
la autorización para la consulta pretendida por no considerar suficiente la finalidad 
alegada por la interesada.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando la recurrente que su intención es encontrar información sobre su tía paterna, 
de la que no se tiene noticia desde hace años y no se sabe si está viva o ha fallecido.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió informe 
favorable a la estimación del recurso en fecha 21 de septiembre de 2018, entendiendo 
que es un interés legítimo el que tiene la solicitante. La encargada del Registro Civil de 
Aranjuez se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 6 de la Ley del Registro Civil (LRC); 17, 21, 22, 25 a 28 y 30 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la instrucción de 9 de enero de 1987 y las resolu-
ciones 14 de junio de 2000, 19-2.ª de octubre de 2001 y 11-60.ª de diciembre de 2013.

II. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por esto, quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a 
obtener la certificación oportuna y este interés se presume en el que solicita la certifi-
cación o la consulta (artículo 6 LRC y 17 RRC), sin perjuicio, claro está, de los supuestos 
de publicidad restringida a que se refieren los artículos 21 y 22 del Reglamento del 
Registro Civil. Ello significa que el interesado en obtener una certificación o consultar 
un asiento del Registro Civil no tiene que acreditar el interés especial, porque este se 
le presume por el hecho de solicitarlo, si bien esta regla general, como recordó la ins-
trucción de este centro directivo de 9 de enero de 1987, no debe hacer olvidar, de un 
lado, que hay casos de publicidad restringida porque afectan a cuestiones relacionadas 
con la intimidad personal y familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada 
y, de otro lado, que el servicio público se resentiría si el particular, legitimado para 
obtener una certificación, pudiera a su capricho solicitar el número de certificaciones 
o consultas que juzgara oportuno.

En este caso, se trata de averiguar por parte de I. F. si una tía paterna suya vive en la 
actualidad. De acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal se entiende que es un interés 
legítimo el que tiene la interesada, ya que no es una persona extraña, sino que es un 
pariente, consanguíneo, como así lo demuestra la documentación que ha aportado al 
expediente y que tiene derecho a conocer si su familiar está viva, siendo la única forma 
de averiguarlo a través del registro Civil. Todo ello, claro está, preservando los datos 
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íntimos de la persona, cuales son su estado civil, etc. que no serán dados a conocer. 
Así, se refiere a ello, el artículo 21 del Reglamento del RC (filiación adoptiva, no matri-
monial o desconocida, rectificación del sexo, causas de divorcio, etc.). Únicamente 
pueden ser expedidas, sin autorización especial, a las personas que menciona en cada 
caso el artículo 22 del propio RRC. Si la certificación la solicita otra persona, es impres-
cindible que ésta obtenga la autorización expresa del encargado por justificar su interés 
legítimo y razón fundada para la petición.

Por tanto, en el presente caso, no será necesario permitir el acceso a I. F. a los libros 
del Registro. Bastará expedirle un certificado de fe de vida y estado de la persona que 
solicita.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y autorizar la consulta de la certificación solicitada.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Aranjuez (Madrid).

Resolución de 15 de marzo de 2023 (14ª)
IX.1.1 Publicidad formal

Se deniega la expedición del certificado de nacimiento y de matrimonio solicitado por 
el interesado al no poder presumirse un interés legítimo en el solicitante.

En las actuaciones sobre expedición de un certificado de nacimiento y de matrimonio 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la diligencia dictada por el letrado de la Administración de Justicia del Registro 
Civil de Bilbao.

HECHOS

1. Mediante escritos presentados el 11 de julio y 22 de agosto de 2018 en el Registro 
Civil de Bilbao, don D. N. M., mayor de edad, domiciliado en Z., solicita la expedición del 
certificado de nacimiento correspondiente a don F. M. A., acaecido en B. en 1876, así 
como del certificado de matrimonio formalizado el 15 de junio de 1876 en la Parroquia 
de los Santos Juanes de Bilbao, entre don F. M. I. y doña C.-D. A., con la finalidad de 
realizar un estudio genealógico.

2. Por diligencias de fechas 8 de agosto y 22 de agosto de 2018, el letrado de la 
Administración de Justicia del Registro Civil de Bilbao, deniega la expedición de los 
certificados interesados en virtud de la Instrucción de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 9 de enero de 1987, dado que el interés del promotor no le legitima 
a tal efecto.
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3. Notificadas las diligencias, el interesado presentó sendos recursos ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que el Registro Civil es público y que las certificaciones 
solicitadas se refieren a documentos con más de cien años de antigüedad, por lo que 
procede la liberalización de los datos.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite informe 
indicando que, si bien debió dictarse auto por el encargado del Registro Civil, considera 
que no ha quedado acreditado el interés que legitima la expedición de las certificaciones 
y el letrado de la Administración de Justicia remitió las actuaciones a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 6 de la Ley del Registro Civil (LRC); 17, 18, 21 y 22 del reglamento 
del Registro Civil (RRC); las órdenes ministeriales de 6 de junio y 13 de octubre de 1994; 
las instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 9 de enero de 
1987 y de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 3 de mayo de 
1999; 28 de marzo de 2003; 1-1.ª de junio de 2004; 6-1.ª de julio de 2005; 28-2.ª de 
febrero y 11-3.ª de abril de 2006; 25-2.ª de septiembre de 2007; 28-2.ª de marzo de 
2008; 1-18.ª de septiembre de 2009; 14-41.ª de mayo de 2013; 28-3.ª de noviembre 
de 2014, y 20-22.ª de noviembre de 2015.

II. El promotor solicitó en el Registro Civil de Bilbao solicita la expedición de un certificado 
de nacimiento acaecido en B. en 1876, así como de un certificado de matrimonio 
canónico formalizado el 15 de junio de 1876 en B., con la finalidad de realizar un estudio 
genealógico. El letrado de la Administración de Justicia del Registro Civil de Bilbao dicta 
diligencias por las que deniega la expedición de los certificados interesados, dado que 
el interés del promotor no le legitima a tal efecto. Frente a dichas diligencias se interpone 
recurso por el promotor, que es el objeto del presente expediente.

III. El artículo 25 del Reglamento del Registro Civil establece que «denegada la certifi-
cación, se expedirá nota simple o, si se hubiere solicitado, se formalizará resolución 
denegatoria, con referencia en una y otra a la solicitud, indicando su fecha y peticionario. 
La nota o resolución será motivada en tanto no revele dato alguno de que no pueda 
certificarse y, en su caso, expresará, en fórmula general, que sólo pueden solicitar 
certificación las personas señaladas por las disposiciones vigentes. Entablado recurso 
contra la resolución, el encargado elevará informe reservado sobre los motivos de la 
denegación».

Si bien en el caso que nos ocupa, debió desestimarse la solicitud de expedición de 
certificaciones por resolución motivada del encargado del Registro Civil, por razones de 
economía procesal y para evitar dilaciones desproporcionadas, procede conocer de la 
pretensión solicitada.
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IV. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por eso, quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a 
obtener la certificación oportuna y este interés se presume en el que solicita la certifi-
cación o la consulta (artículos 6 LRC y 17 RRC). Sin embargo, existen casos de publicidad 
restringida (los contenidos en los artículos 21 y 22 RRC, a los que se añadió, por OM 
de 13 de octubre de 1994, la causa de defunción) por afectar a cuestiones relacionadas 
con la intimidad personal y familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada 
y, si la certificación la solicita otra persona, es imprescindible que ésta obtenga la 
autorización expresa del encargado por justificar su interés legítimo y razón fundada 
para la petición. Se trata de una función de calificación del encargado sobre la concu-
rrencia del interés legítimo en la que deberá aplicar el criterio sentado por este centro 
directivo en su instrucción de 9 de enero de 1987 en el sentido de que el interés que 
legitima para obtener certificaciones ha de estar relacionado directamente con la prueba 
del estado civil de las personas, o del contenido del Registro. Si el interés se refiere a 
cuestiones distintas, el encargado puede y debe denegar la certificación.

V. En el caso que nos ocupa, no ha quedado acreditado en el expediente el interés 
legítimo del interesado para obtener las certificaciones solicitadas, por lo que las peti-
ciones planteadas no pueden prosperar.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar los 
recursos y confirmar las diligencias apeladas.

Madrid, 15 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Bilbao.

Resolución de 23 de marzo de 2023 (7ª)
IX.1.1 Publicidad formal

Se confirma la denegación de expedición de varias certificaciones de inscripción de 
defunción en aplicación de los criterios de la Instrucción de 9 de enero de 1987 de la 
DGRN porque la promotora no ha justificado interés legítimo para obtenerlas.

En las actuaciones sobre expedición de varias certificaciones de defunción remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Villanueva de la Serena, Badajoz.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 23 de octubre de 2020 en el Registro Civil de San 
Lorenzo de El Escorial, doña M.-J. C. P.-V., mayor de edad, domiciliada en dicha localidad, 
solicita permiso para revisar personalmente los libros de defunciones del Registro Civil 
de Villanueva de la Serena anteriores a 1950.
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2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Villanueva de la Serena, se interesa se 
ratifique la interesada y manifieste si la investigación pretendida es particular u oficial, 
como persona privada o investigadora, así como que aclare los datos concretos que 
desea obtener y acote períodos o fechas concretas.

Ratificada la interesada, manifiesta que la investigación pretendida es particular, como 
persona privada con objeto de realizar un estudio genealógico familiar, aportando una 
lista de personas y períodos de tiempo que desea consultar.

3. Por auto de fecha 6 de febrero de 2021 dictado por la encargada del Registro Civil 
de Villanueva de la Serena se declara que no procede autorizar a la interesada para 
examinar los libros de defunciones de dicho Registro Civil, dado que la pretensión de la 
solicitante carece del interés público necesario para el examen directo de libros de forma 
genérica con todos sus datos registrales durante un período superior a cincuenta años 
en algunos casos.

4. Con fecha 8 de marzo de 2021, la interesada presenta de nuevo escrito en el Registro 
Civil de San Lorenzo de El Escorial, insistiendo en su pretensión, solicitando se expidan los 
certificados de defunción requeridos o bien se le permita su acceso a consular los libros 
del Registro Civil y alegando que se está conculcando su derecho a la información.

5. Por auto de fecha 29 de marzo de 2021 dictado por la encargada del Registro Civil 
de Villanueva de la Serena se estima en parte la petición de la promotora y se autoriza 
la expedición de los certificados de defunción solicitados, si bien se requiere que la 
interesada, en lo que resulte posible, facilite el nombre de los padres de los fallecidos, 
que se aporte el segundo apellido de las personas de las que se solicita certificación y 
que se acote la búsqueda al tiempo estrictamente necesario.

6. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando la interesada que se está negando su derecho de acceso 
a la información de datos que son de su interés directo, de acuerdo con la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
solicitando se anulen las resoluciones impugnadas y se ordene la emisión de los certi-
ficados de defunción solicitados o, en su defecto, se le permita el acceso al registro 
para poder obtener la información requerida.

7. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a su 
estimación, indicando que no se determina por la solicitante el interés directo en la 
solicitud formulada y la encargada del Registro Civil de Villanueva de la Serena se ratificó 
en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública para la resolución del recurso, junto con informe por el que se ratifica en las 
resoluciones adoptadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 6 y 51 de la Ley del Registro Civil (LRC); 17, 21, 22, 25 y 30 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las órdenes ministeriales de 6 de junio y 13 de 
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octubre de 1994; las instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
9 de enero de 1987 y de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 8 
de junio de 1995, 4-4.ª y 25-2.ª de octubre de 1996, 12 de septiembre de 1997, 7 de 
septiembre de 1998, 29-1.ª de noviembre de 2001, 10 de abril de 2002, 28-2.ª de 
febrero de 2006, 26-2.ª de marzo de 2008, 13-7.ª de febrero y 5-34.ª de julio de 2013, 
15-42.ª de abril de 2016 y 2-35.ª de julio de 2017.

II. La promotora solicitó autorización para la consulta de los libros de defunción del 
Registro Civil de Villanueva de la Serena, aportando una lista de personas y periodos 
de tiempo anteriores a 1950 que desea consultar, con objeto de llevar a cabo un estudio 
genealógico familiar. La encargada del registro denegó la petición, dado que la solicitud 
formulada carecía de interés público. Reiterada la petición por la promotora, por auto 
de la encargada del Registro Civil de Villanueva de la Serena se autoriza la expedición 
de los certificados de defunción solicitados, si bien se requiere a la promotora que 
facilite el nombre de los padres de los fallecidos, que se aporte el segundo apellido de 
las personas de las que se solicita certificación y que se acote la búsqueda al tiempo 
estrictamente necesario. Frente a dicha resolución se interpone recurso por la interesada, 
alegando que se está conculcando su derecho a la información.

III. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por eso, quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a 
obtener la certificación oportuna y este interés se presume en la persona que solicita 
la certificación o la consulta (artículos 6 LRC y 17 RRC). Sin embargo, existen casos de 
publicidad restringida (los contenidos en los artículos 21 y 22 RRC, a los que se añadió, 
por orden ministerial de 13 de octubre de 1994, la causa de defunción) por afectar a 
cuestiones relacionadas con la intimidad personal y familiar que no deben ser objeto 
de divulgación indiscriminada y, por otro lado, si bien el interés en conocer los asientos 
se presume en quien solicita la información, no existe disposición legal alguna que 
establezca esta presunción cuando se piden varias certificaciones, debiendo el encargado 
en tal caso valorar la existencia o no de un interés que pueda estar amparado en el 
derecho fundamental a recibir y difundir información veraz.

IV. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, a la que alude la interesada en su escrito de recurso para justificar que 
se está vulnerando su derecho a la información, establece en su artículo 18 que, se 
inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes de acceso a la 
información «e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no 
justificado con la finalidad de transparencia de esta Ley», entendiendo por carácter 
abusivo cuando, de ser atendida, requiera un tratamiento que obligara a paralizar el resto 
de la gestión de los sujetos obligados a suministrar información, impidiendo la atención 
justa y equitativa de su trabajo y el servicio público que tienen encomendado, y así resulte 
de acuerdo con una ponderación razonada y basada en indicadores objetivos.
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Además, en la Instrucción de 9 de enero de 1987, de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre legitimación de los particulares para obtener certificaciones del 
Registro Civil, se indica que «esta regla general (el carácter público del Registro Civil) no 
debe hacer olvidar, sin embargo, de un lado, que hay casos de publicidad restringida 
por afectar a cuestiones relacionadas con la intimidad personal y familiar que no deben 
ser objeto de divulgación indiscriminada y, de otro lado, que el servicio público se 
resentiría si el particular, legitimado para obtener una certificación, pudiera a su capricho 
solicitar el número de certificaciones que juzgara oportuno», estableciendo en su apartado 
tercero que «cualquier particular puede solicitar, pues su interés se presume, certificación 
de otros asientos o documentos de publicidad no restringida. Pero si solicita más de 
una certificación referida al mismo asiento o documento, el encargado adoptará las 
determinaciones oportunas a fin de evitar abusos». Por tanto, se estableció el criterio 
de que el interés que legitima para obtener certificaciones ha de estar relacionado 
directamente con la prueba del estado civil de las personas o del contenido del Registro. 
Si el interés se refiere a cuestiones distintas, el encargado puede y debe denegar la 
certificación en el ejercicio de su función de calificación.

La recurrente no ha justificado de ningún modo la concurrencia de un interés legítimo 
en los términos descritos y cabe considerar que el interés alegado de efectuar un estudio 
genealógico familiar puede verse satisfecho por otras vías. Por otra parte, en la resolución 
impugnada se establece que, a efectos de facilitar los certificados de defunción reque-
ridos, se aporte información adicional, tal como segundo apellido y nombre de los padres 
de las personas fallecidas, lo que resulta proporcionado al objeto de que el certificado 
que se expida sea el solicitado y no el de otra persona que se apellide igual, además 
de que se intente acotar la búsqueda a un número menor de años, dado que en la mayor 
parte de las peticiones el período de búsqueda oscila entre los 44 y los 50 años, ya que, 
de acuerdo con el informe de la encargada del Registro Civil, algunos tomos carecen de 
índices alfabetizados, que obliga a mirar hoja por hoja todas las defunciones durante 
el largo período expresado.

V. Lo anterior debe entenderse, no obstante, sin perjuicio del régimen jurídico que rige 
para las investigaciones científicas o históricas que los organismos y autoridades públicas 
puedan emprender en el marco de acciones o iniciativas oficiales (cfr. art. 19 RRC) y, 
en particular, de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura. Así, esta última norma, en concreto, establece en 
su disposición adicional octava la obligación, a cargo del Gobierno, de facilitar el acceso 
a la consulta de los libros de las actas de defunciones de los registros civiles «en cuanto 
sea preciso para dar cumplimiento a las previsiones de esta Ley», lo que ha llevado a 
entender que existe interés legítimo para obtener las correspondientes certificaciones 
cuando la petición procede del Centro Documental de la Memoria Histórica en ejercicio 
de sus funciones relativas al fomento de la investigación histórica sobre la guerra civil, 
el franquismo, el exilio y la transición. Igualmente, se habrá de entender que concurre 
dicho interés legítimo cuando el solicitante acredite que la petición de información se 
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enmarca en investigaciones que hayan obtenido beca o cualquier otro tipo de ayuda o 
apoyo institucional.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Villanueva de la Serena (Badajoz).

IX.2 PUBLICIDAD MATERIAL-EFECTOS DE LA PUBLICIDAD 
REGISTRAL

IX.2.1 PUBLICIDAD MATERIAL

Resolución de 2 de marzo de 2023 (55ª)
IX.2.1 Publicidad material

Procede la inscripción de la escritura de reconciliación matrimonial de los interesados 
en virtud de lo establecido en el artículo 84 del Código Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de reconciliación matrimonial remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el Notario del Ilustre Colegio 
de Galicia, contra la providencia dictada por la encargada del Registro Civil de A Coruña.

HECHOS

1. Con fecha 11 de noviembre de 2021, don E.-S. R. F., Notario del Ilustre Colegio de 
Galicia remite al Registro Civil de A Coruña copia autorizada de la escritura de reconci-
liación matrimonial de don M. P. M. y doña S. G. R. otorgada en fecha 10 de noviembre 
de 2021 ante dicha Notaría a los efectos de su inscripción.

2. Consta en las actuaciones que con fecha 22 de septiembre de 1997, el Juzgado de 
1.ª Instancia n.º 3 de A Coruña estimó la demanda presentada por el procurador de los 
interesados, acordando la separación del matrimonio de don M. P. M. y doña S. G. R.

3. Por providencia de fecha 17 de noviembre de 2021 dictada por la encargada del 
Registro Civil de A Coruña se desestima la inscripción de la escritura de reconciliación, 
dado que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 del Código Civil, la reconciliación 
podrá realizarse ante Notario cuando la separación de mutuo acuerdo se haya realizado 
ante Notario y, dado que en el presente caso, la separación de los interesados se ha 
realizado por sentencia judicial, deberá practicarse la reconciliación ante el Juzgado.

4. Notificada la resolución, el Notario interpone recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se proceda a la inscripción de la escritura 
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de reconciliación de los interesados, alegando que el artículo 84 del Código Civil no 
prohíbe que la reconciliación se formalice por medio de escritura pública, sino que 
únicamente impide la reconciliación por vía judicial tras una separación extrajudicial y, 
en el caso a que se refiere este expediente en el que se produce una separación judicial 
previa, lo que sí hace el referido artículo es imponer a ambos cónyuges la carga de poner 
en conocimiento del juez separadamente la avenencia alcanzada, lo que puede realizarse 
a través del Notario autorizante del documento.

5. La encargada del Registro Civil de A Coruña se ratificó en su decisión y remitió las 
actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 84 y 85 del Código Civil (CC), la exposición de motivos de la Ley 
15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, artículos 27 y 76 de la Ley del 
Registro Civil (LRC), 263 y 264 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. El Notario del Ilustre Colegio de Galicia remitió al Registro Civil de A Coruña copia 
autorizada de escritura de reconciliación matrimonial de los interesados, que se encon-
traban separados judicialmente, a efectos de su inscripción en el Registro Civil de A 
Coruña. La encargada del Registro dictó providencia denegando lo solicitado al considerar 
que la reconciliación podrá realizarse ante notario cuando la separación de mutuo 
acuerdo se haya realizado ante notario, circunstancia que no concurre en el presente 
caso. Frente a dicha resolución se interpone recurso por el notario autorizante, que es 
el objeto del presente expediente.

III. Conviene advertir que la Ley de la Jurisdicción Voluntaria, como dice en su exposición 
de motivos, ha puesto a disposición de los ciudadanos la facultad de acudir a diferentes 
profesionales en materias que tradicionalmente quedaban reservadas al ámbito judicial, 
y que supone una ampliación de los medios facilitados para garantizar sus derechos. 
Constituye una garantía para el ciudadano, que ve optimizada la atención que se le 
presta, al poder valorar las distintas posibilidades que se le ofrecen para elegir aquella 
más acorde con sus intereses. Ningún aspecto de los ciudadanos se verá perjudicado 
dado que puede acudir, o al secretario judicial, haciendo uso de los medios que la 
Administración de Justicia pone a su disposición, o al notario, en cuyo caso deberá 
abonar los aranceles correspondientes.

IV. La redacción actual de la reconciliación en el artículo 84 del Código Civil, es conse-
cuencia de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria que, en su disposición final primera, 
apartado veinte, dispone que quede con el siguiente contenido «La reconciliación pone 
término al procedimiento de separación y deja sin efecto ulterior lo resuelto en él, pero 
ambos cónyuges separadamente deberán ponerlo en conocimiento del Juez que entienda 
o haya entendido en el litigio. Ello, no obstante, mediante resolución judicial, serán 
mantenidas o modificadas las medidas adoptadas en relación a los hijos, cuando exista 
causa que lo justifique. Cuando la separación hubiere tenido lugar sin intervención 
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judicial, en la forma prevista en el artículo 82, la reconciliación deberá formalizase en 
escritura pública o acta de manifestaciones. La reconciliación deberá inscribirse, para 
su eficacia frente a terceros, en el Registro Civil correspondiente».

V. El artículo 84 del Código Civil no prohíbe que la reconciliación se formalice por medio 
de escritura pública, sino que únicamente impide la reconciliación por vía judicial tras 
una separación extrajudicial. En el caso a que se refiere este expediente, separación 
judicial previa, lo que sí hace el referido artículo es imponer a ambos cónyuges la carga 
de poner en conocimiento del Juez, separadamente, la avenencia alcanzada, lo que 
muy bien pudieron hacer a través del notario autorizante del documento, solicitándoselo 
de forma expresa.

Desde esta perspectiva, y al no excluirse específicamente, nada impide llegar a la 
conclusión de poder admitir la intervención notarial en materia de reconciliación 
matrimonial.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la providencia apelada, procediendo la inscripción de la escritura de reconci-
liación matrimonial en el Registro Civil.

Madrid, 2 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de A Coruña.

Resolución de 7 de marzo de 2023 (5ª)
IX.2.1 Publicidad material

No está prevista legalmente la cancelación de la mención marginal de matrimonio en 
la inscripción principal de nacimiento del contrayente pese a la declaración de nulidad 
del mismo, que si consta inscrita marginalmente en la principal de matrimonio.

En el expediente sobre mención marginal de matrimonio en inscripción de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra resolución dictada por la Encargada del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1. Por medio de escrito presentado el 5 de julio de 2018 en el Registro Civil de Zaragoza, 
mediante representante legal, don D. E. E., de nacionalidad española, mayor de edad y 
con domicilio a efectos de notificaciones en la misma localidad, solicitaba al Registro 
Civil precitado, donde consta su inscripción de nacimiento, la supresión de la nota 
marginal que consta en ella relativa a su matrimonio celebrado en el año 2015 con la 
Sra. L., que ha sido declarado nulo en 2018.

Consta la siguiente documentación: copia literal de la inscripción de nacimiento del Sr. 
E. en el Registro Civil de Zaragoza, con marginal de matrimonio en la que constan los 
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datos de su inscripción, sentencia del Tribunal Interdiocesano de Primera Instancia de 
Zaragoza que declara la nulidad del matrimonio celebrado en el 2015 entre el promotor 
y la Sra. L. por vicios de consentimiento y auto de fecha 7 de marzo de 2018, del Juzgado 
de Primera Instancia n.º 5 de Zaragoza, concediendo eficacia civil a la sentencia canónica 
precitada.

2. Con fecha 8 de agosto de 2018, el Ministerio Fiscal emite informe oponiéndose a la 
petición del promotor, ya que la marginal hace referencia a un matrimonio contraído y 
remite a su inscripción en la sección correspondiente del registro civil, donde consta la 
inscripción marginal de nulidad. Con fecha 14 siguiente, la Encargada del Registro Civil 
dicta auto denegando lo solicitado, ya que la nota que se pretende suprimir consta por 
imperativo del art. 39 de la Ley del Registro Civil, no habiendo cobertura para su can-
celación, añadiendo que informa indirectamente de la nulidad de ese matrimonio al 
que se refiere y de la cancelación de la inscripción principal de matrimonio.

3. Notificada la resolución, el representante legal del interesado interpuso recurso ante 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando como ya hizo en su escrito de solicitud que 
los efectos de la declaración de nulidad del matrimonio se retrotraen al momento de 
su celebración, por lo que elimina la relación matrimonial y no tiene sentido su mención 
en la inscripción de nacimiento, añadiendo que la nota que se quiere suprimir no está 
exigida en la normativa del registro civil, por lo que el auto impugnado hace una inter-
pretación errónea de la normativa invocada.

4. Comunicada la interposición del recurso al Ministerio Fiscal, éste mediante informe 
de fecha 23 de octubre de 2018 interesó la plena confirmación de la resolución. La 
Encargada del Registro Civil de Zaragoza remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para la resolución del recurso con informe en el que da por reproducidos 
los fundamentos de la resolución impugnada. Consta copia literal de la inscripción del 
matrimonio a que se refiere la nota que se pretende suprimir, con inscripción marginal 
de su declaración de nulidad y que en virtud de ello se cancela la inscripción de 
matrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 38, 39, 46 y 76 de la Ley del Registro Civil; 158 y 180 del Reglamento 
del Registro Civil y las resoluciones de 7 de noviembre de 1983 y 14 de junio de 1995.

II. El promotor solicita que se cancele en su inscripción de nacimiento la nota marginal 
relativa al matrimonio canónico que contrajo en 2015, alegando que el mismo ha sido 
declarado nulo por sentencia eclesiástica que posteriormente ha obtenido eficacia civil 
por resolución judicial dictada en marzo del año 2018, que ha sido inscrita marginalmente 
en la principal de matrimonio, que ha sido cancelada. La Encargada del Registro Civil 
denegó lo solicitado, ya que no está previsto legalmente la supresión de la nota marginal 
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de referencia al matrimonio celebrado por el inscrito y si lo está su anotación. Esta 
denegación es el objeto del recurso que ahora se examina.

III. La sentencia de nulidad da lugar a inscripción marginal en el asiento del matrimonio, 
según el artículo 76 de la Ley del Registro Civil (LRC) y, también a la práctica de notas 
marginales de referencia en las inscripciones de nacimiento de los hijos menores de 
edad que vean modificada la patria potestad o su condición personal, según el artículo 
180 del Reglamento del Registro Civil, pero no es una de las inscripciones previstas en 
el artículo 1 de la Ley del Registro Civil, ni figura contemplada dentro de los supuestos 
de anotación para los que rige el mismo criterio taxativo (art. 38 LRC).

IV. Por su parte el art. 39 de la LRC establece que al margen de la inscripción de naci-
miento se pondrá nota de referencia a las de matrimonio, tutela, representación y 
defunción del nacido y en estas inscripciones se hará constar, a su vez, referencia a la 
de nacimiento, es decir es este artículo el que regula las concordancias previstas en la 
normativa de nuestro Registro Civil, sin que en cambio esté previsto que se hagan constar 
posteriormente la disolución del matrimonio por divorcio o su declaración de nulidad, 
con en el caso presente, que si debe constar marginalmente en la inscripción de matri-
monio, de acuerdo con lo establecido en el art. 76 de la LRC, a la que indirectamente 
nos lleva la nota marginal de matrimonio en la principal de nacimiento por lo que no 
procede acceder a la supresión de la misma.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 7 de marzo de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil de Zaragoza.
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